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INTRODUCCION 





Que en 1970 se aplique el esfuerzo, en equipo, para reunir un C<rrpus 
carolino en que se recogen cerca de mil piezas documentales, obliga a 
una justificación. E.o principio podría pensarse que se trata de rever
decer los tiempos de la erudíción del siglo XIX, cuando los historiado
res de toda Europa se lanzaban a una frenética publicación de fuentes 
documenta.les. Entonces había para ello una razón poderosa: la aper
tura para los estudiosos, por parte de los gobiernos -pasada las re
voluciones liberales en cadena de 1830- de sw; archivos. Y Espana 
no fue ajena a esa medída. Esa fue la época de nuestra benemérita Co
lecciói, de Documentos Inéditos, dirigida por el marqués de la Fuen
santa del Valle. Eran los tiempos en que campeaba sobre la Europa 
culta la figura de Ranke. No era una tendencia única, pues se braceaba 
entre la historiografía positivista, al gusto de la escuela filosófica de 
Comte, y la culturalista que inaugurarla Burckhardl hacia 1860 con 
su Historia de.l Renacimiento en Italia. En todo caso, se puso bien de 
relieve la extrema importancia de nuestro Archivo de Sima.neas, como 
uno de los principales de Europa para la historia de la Edad Moderna 
y, por tanto, del siglo XVI ; sw; fondos pronto fueron atacados por ma
nos expertas, preferentemente de aquellos que pertenecían a la corrien
te de la historiografía pol!tica y diplomática. Entre ellos hay que con
tar a nuestro propio La.fuente, autor de una obra que en su tiempo 
fue un modelo de historia narrativa: su H~toriQ de E$pafm, que tan 
buena aceptación tuvo por los tiempos de la Restauración. 

Todo ello correspondiendo a esa realidad por la cual cada época 
tiene su impronta, sus corrientes filosóficas, su mentalidad social, y 
con arreglo a ello, su producción historiográfica. Pero lo que e.ra apro
piado para el siglo XIX, tenla que caer en desuso en el siglo XX. De 
ah[ que en 1929 surja en Francia una postura que trata de dar el sello 
propio a la Europa de entre las dos guerras mundiales. En este caso 
se trató del manifiesto cultural lanzado por Marc Bloch y Lucien Feb
vre desde el primer nfunero de una revista que pronto se iba a hacer 
justamente famosa: los Am1ales d'histoire économique et sociale. Se 
trataba de revalorizar los aspectos económicos y sociales, hasta en
tonces bastante descuidados. Su impulso fue tan formidable que, en 
buena medida, todavia. vivimos bajo la inspiración de aquel nuevo es
tilo historiográfico. 
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Sin embargo, ya los fundadores de aquella revista señalaban que no 
debla descuidarse, por ello, el tipo de historiografía tradicional, ni tam
poco caer en la peligrosa erudición del exclusivo amontonamiento de 
los datos económicos. Era como si Marc Bloch y Lucien Febvre se die
ran cuenta de los excesos a que podlan llegar sus sucesores. Y hoy, que 
tan de cerca está amenazado el hombre por una civilización puesta en 
manos de tecnócratas, es cuando resuena con más urgencia la rebeUón 
contra el hecho de que se quiera hacer del hombre una ficha perta.rada. 

En resumen, un nuevo humanismo quiere abrirse paso•. Y ello preci
samente en una Europa que trata de soldar sus piezas para liberarse de 
la asfixia que le está amenazando. Y es ahora, por tanto, cuando apor
tar un Corpus sobre Carlos V y su época puede tener pleno sentido. 

Por otra parte, aunque la figura de Carlos V ha sido objeto de nu
merosos estudios, por parte de los principales historiadores que se de
dicaron a los tiempos modernos. sin embargo aú.n quedaba una impre
sionante laguna por llenar. Es cierto que historiadores como el alemán 
Karl Brandi, el belga Gachard, el italiano Chabod y los españoles Caran
de, Maravall, Jover y Menéndez Pidal le dedicaron estudios muy valio
sos; podrla pensarse que, en fin de cuentas, Ae trataba de representan
tes de aquellos pueblos que hablan tenido por soberano a Carlos V. Pero 
lo cierto es que la figura del Emperador atrala tamltién a un inglés como 
Royal Tyler, a un francés como Lapeyre o a un norteamericano como 
Merriman. 

Todo esto era normal. El personaje era atractivo y la mirada del his
toriador tenla que fijarse sobre él. Donde se aprecia algo extraño es en 
la publicación documental. Tanto los archivos alemanes, como los bel
gas, como los propios franceses hablan sido estudiados bastante a 
fondo para dar a luz la principal documentación que poselan sobre el 
Emperador y su t iempo. Ese es el resultado de las obras de Ianz. Druf
fel, Gachard y Dollinger. Lo cierto es que hablan ido apareciendo, la 
correspondencia de Carlos V con su hermana Maria y su hermano Fer
nando, as( como con algunos de sus ministros principales, como Granve
la, o bien de colabora.dores de la talla de Adriano de Utrecht, el que luego 
serla papa Adriano VI. Mas, sin embargo, pese a que la Colecci6n de 
Doct,me,itos Inéditos recogería no pocos sobre el Emperador, en sus 
dos primeros volúmenes, y pese también a los esfuerzos de algún eru-

I F. BRAUDF.J,: Lo BC.lori4 11 l<U Oltmcloa Soclolu, Madrid. Allansa lldltorl.al, 
1968. pAg. 199. 
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dito aislado, como La.iglesia, el hecho es que la documentación principal, 
como era la correspondencia cruzada entre Carlos V y los miembros de 
s u propia familia (la empe1-alriz Iaabel y HUS hijos Felipe, Mal"ia y Jua· 
na) se mantenia, en su casi totalidad, inédita. Lo notable del caso llevó 
a Brandi a dirigir una vasta operación de recuento de material, centran
do sobre todo sus operaciones en el Archivo de Simancas•, especialmente 
en el pe.rlodo comprendido entre 1539 y 1556. Pero la segunda guerra 
mundial impidió que aquel esfuerzo pasase de un mero registro de fuen
tes documentales, sin coronar la segunda etapa, como era la misma pu
blicación de los manuscritos reseñados. 

En España, en cierto sentido a más modesta escala, pero con más 
eficacia, se abordó la publicación documental, por una parte de la em
peratriz Isabel• y por la otra de la regencia de Maximiliano y Marla 
en los a.ños 1548 a 1551 '. Lo curioso del caso es que tanto en un trabajo 
como en el otro se publicaba exclusivamente la correspondencia de la 
Emperatriz o de los reyes de Bohemia, pero no la que Carlos V habla 
cruzado con ellos. Ahora bien, como el Emperador está ausente de 
España la mayor parte del tiempo entre 1529 y 1556, quedaba en 
pie el hecho de que en sus carta.s, enviadas tanto a la emperatriz Isabel 
(entre 1529 y 1539) o a sus hijos Felipe (entre 1539 y 1558) Maria (en
tre 1548 y 1551) y Juana (entre 1554 y 1558) seguian inéditas, como lo 
segulan también las que le hablan mandado sus hijos Felipe y Juana, as! 
como la correspondencia cruzada con sus principales colaboradores es
pañoles (Francisco de los Cebos, Cardenal Tavera, el embajador Lope de 
Soria, etc.). 

Tal tarea sin cumplir tenla por fuerza que acabar llamando la aten
ción de la historiografía hispana, de lo que habla sido un notorio pre
cursor el benemérito erudito Francisco de La.iglesia, con sus Estudm 
Hiat6ric-08 que tanto habla alentado la figura egregia de Menéndez Pe
layo•. La ocasión la vino a deparar la preparación del cuarto Centenario 
de la muerte del Emperador Carlos V. En 1956, cuando trabajaba en el 

2 Trabajoa reeogldoa en la Revtrta: NaclLricllte,, "°" lkr Gutn.cltoft 411r 
Wl.tUMC1'oft"" zu GllttiD¡¡u, 1933 y .... recopUadoa después en Berlcht"" '"'" ª""""" .... GuclLlcMo Xam v., GCttlllgcn, 1936-194.2. Debe deatacarse, en ea~
clal, el trabajo de Otto Adalbert Graf Looz-Oorswarem: «Die Korreapondenz Karla 
V. mlt Phlllpp und mlt der Regentachaft IJ1 Spe.Dleu (1039·10456) lm Ai,:hlv zu SI· 
maneas>, rev. cit., (1936), l/7, 1)6ge. 227 a 288. 

• MAZAalO COLtlO: l•cwel do Portugal, Madrid, c.s.x.c .• 1951. 
• RAFAEL\ RODRICUl!Z RABO: Ma.nmUloKO do Á ... lrla, Gob"""'4or tü Garlo• V 

"" Bopallo. Oarl04 al Bmporo4t,,-. Madrid, C.S.LC., l~S. 
• I..UClLESIA: ª'""'"'- ILl.tt.snco., (1MIH656), Madrid, 3 voll., 1918. 
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Consejo Superior de Investigaciones Científicas bajo la dirección del llo
rado don Cayetano Alcázar, fui encargado por él para dedicarme a esa 
empresa, centrando ya desde entonces mis estudios e investigaciones 
sobre Carlos V y su tiempo. Eso me permitió presentar al m Congreso 
de Cooperación Intelectual (celebrado en España en 1958, y que tomó co
mo objetivo el estudio de la figura de Carlos V) una edición crítica de 
las discutidas Memorias del Emperador•. Dos años después acudía a 
Viena, para estudiar los fondos hispanos de su famoso Haus, Hof u11d 
Staatsarchiv, donde estuve seis meses. A continuación, y en el mismo 
año 1960, gracias a una beca para estudios en el extranjero de la Funda
ción Juan Mareh, pude redondear estas investigaciones en los Archivos 
Reales de Bruselas por espacio de dos meses. La misma Fundación 
Juan March me habla concedido una beca para trabajar en España sobre 
la correspondencia de Carlos V. Dos años después pude trabajar en la 
Blblíoteca Nacional de París. Desde mi época de alumno del Colegio de 
San Clemente de los Españoles de Bolonia (anos 1949 y 1950) habla 
podido recoger algunas piezas importantes en diversos archivos italia
nos, preferentemente del de Bolonia. Así fue amontonándose un cierto 
material. pero aún era mucho lo que faltaba por hacer; quedaba por co
ronar la tarea, recopilando lo mucho que faltaba sobre esta importante 
correspondencia, sita principalmente en el Archivo de Simancas, pero 
con valiosos fondos también en algunos otros, en especial los custodia
dos por la Real Academia de Já Historia y, ya en menor grado, por la 
biblioteca de San Lorenzo de El Escorial y la Biblioteca. Nacional, en 
su Sección de manuscritos. 

Eso es lo que, sustancialmente, constituye el presente Corpus caro· 
lino. 

El interés del tema no se mide a escala nacional, sino a escala con
tinental, y a.ún me a.treveria a decir que a la misma escala de la cultura 
occidental que está a caballo entre el viejo y el nuevo Continente. Preci
samente esto es lo que ha empujado a un profesor alemán, en los mo
mentos actuales, a acometer una empresa, en cierto sentido, complemen
taria. El propio profesor Dr. Rabe de la. Universidad de Konstanz, me 
ha comunicado por escrito que ha sido encargado por la Detitsche F<rr
schungsgemeinschaft (que, como bien sabido es, se trata del equivalente 
alemán a nuestro Consejo Superior de Investigac.lones Cientlficas) para 

• CARLOS V: Momoriaa. Edición crittca por Manual FemA.ndez Atva.ru. )(& ... 
dricl, lnetltuto de Cultura Hlap6nlca, 1960. 
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publicar la Regesta de los personajes y lugares citados en la documen
tación principal de Carlos V, tanto impresa como inédita, valiéndose pa
ra ello de los medios más modernos. En contraste con ello, lo que 
nosotros estamos poniendo en marcha, frente a ese intento en que aho
ra se interesa la historiografia alemana, si s e reduce fundamentalmen
te a la correspondencia de Carlos V con su familia hispana, en cambio 
es un plan más ambicioso, puesto que da mos a la luz el documento 
completo, transcrito y comentado. 

Pero he do insistir que no se trata de material útil sólo para elaborar 
sobre él una hlstoriografia tradicional, de corte polltico y diplomático. 
Cuando nos asomemos con más detalle a lo que ese vasto repertorio su
pone, veremos que no pocas de sus piezas son importantes también para 
fijar ta historia de tas instituciones. A trav·és de este Corpus se aprecia 
claramente cuál era la estructura del gobierno del Emperador, tanto 
desde el centro dirigido por él, como en cuanto a los organismos que 
con él colaboraban; es más, puede apreciarse también la diferencia que 
se va matizando entre padre e hijo; esto es, entre el gobierno de Carlos V 
y la tercera regencia de Felipe rr (1551-1554), anunciadora ya de lo 
que serla el gobierno del rey Prudente. 

El material acumulado supone mucho más. Supone, por ejemplo, que 
el historiador vinculado a las corrientes de historia económica y social 
pueda encontrarse con referencias de primera mano y del mayor interés: 
cosechas, pestes, oscilaciones de precios, afluencia de metales preciosos 
y su derrame por Europa, salarios y mercedes, aspectos de la vida coti
diana (como viajes o supersticiones), presupuestos del Estado o modes
tos pagos de guarnicione.. militares y de oficiales encargados de la 
adminí.stración de la justicia. Sobre todo eblo hay referencias abundan
tes, como hemos de ver. 

Todo lo cual nos vincularla a la historiografía que está ahora en 
boga, y con ello me quiero referir a la que arranca de la proclama lan
zada en 1929 por Marc Bloch y Lucíen Febvre, a la que tantas veces he
mos hecho refel'éttcia. Lo cual aerin anclarse en una postura arcaizante, 
lo mismo que si esos famosos historiadores en su primer número de 
los Annales se mostraran partidarios de u.n tipo de bi.storia al corte de 
Ranke. Pues no en vano ha pasado casi medio siglo desde aquellas fe
chas. Para el último tercio del siglo XX no nos vale ya lo propuesto para 
el periodo de entreguerras por aquellos dos historiadores. Desde enton
ces acá muchas cosas han ocurrido en el mundo: nuestra guerra civil, 
la segunda guerra mundial, la explosión del átomo, el Concilio Vati
cano II, etc., etc. Es, sobre todo, pensando en la hi.storiograf!a del fu. 
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turo, como se quiere valorar al máximo este Co,rpus documental. Pues 
el europeo medio vive bajo una doble amenaza: por una parte, ver có
mo se desintegra su mundo espiritual, bajo la presión de un.a vida 
cada vez más rígidamente mecanizada. Por la otra, el europeo está 
cada vez más consciente de que ha llegado el momento de luchar por 
su unidad. Respecto a la primera cuestión considero que ya es hora de 
que proclamemos, pública y abiertamente, que estamos en una época 
de superación de la tradicional historia económica y social para plan
tearnos otro tipo de historiografía: la sociedad y su héroe. Quiero decir 
con ello que es justo que conservemos las cotas alcanzadas y que, por 
lo tanto, el estudio de la sociedad suponga para nosotros un objetivo de 
primer orden. Pero también que ese planteamiento no venga a convertir 
al hombre -que a fin de cuentas, es el sujeto de la historia- en un 
dato, en un número, en otras palabras, y como ya se ha dicho, en una 
ficha perforada. El estudio de la sociedad no nos puede llevar al desco
nocimiento de sus grandes personajes, y por ello quizás convenga vol
ver a dar todo su valor magnífico a la palabra héroe. Naturalmente que 
bajo esa voz no entendemos, al menos exclusivamente, al encuadrado 
en las milicias, del color que sean, sino, y a su parangón, al hombre de 
ciencia. al artista, al poeta. Debemos Juchar por un nuevo humMismo 
en el que la historia, colocando adecuadamente al héroe en el ambiente 
de la sociedad de su tiempo (que es la única forma de conocer mejor sus 
grandezas y sus limitaciones) pueda otra vez ser maestra de la vida. 

Y, por otro lado, está la tarea inmediata de construir una Europa 
unida. Pues bien, esa Europa ha de tener su historia en la que hincar 
sus raíces. Y en esa historia la figura de Carlos V ocupa, por derecho 
propio, uno de los primeros lugares. Carlos V, el soberano de belgas y 
de holandeses, de alemanes y de italianos, de españoles y de americanos, 
se agranda a nuestros ojos cuando le vemos luchar año tras año por 
mantener la Europa unida. De ahl el permanente interés de su figura, 
la constante actualidad de sus objetivos. Y no sólo políticos (esa uni
dad de la república cristiana) sino también reiigiosos, con sus afanes 
por el Concilio de ~to, que es para el siglo XVI lo que nuestro Con
cilio Vaticano II supone para nuestros días. 

Dicho todo esto o, si se quiere mejor, proclamado todo este intento, 
ya se puede comprender que la historiografla no podia estar ausente an
te tal tarea. 

Y eso es lo que hemos querido llevar a cabo con la puesta a punto 
del presente Oorpus documental. De ahí mi vivo agradecimiento a la 
Fundación Juan March, que con su mecenazgo constante me ha permi, 
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tido ir avanzando en este proyecto, hasta la culminación de la prese.nte 
obra. Cuando yo en mi memoria presentada en 1968, para solicitar una 
ayuda de investigación, a fin de acometer esta empresa bajo el patroci
nio de la Fundación Juan Marcb, decía: e .. . nuestro propósito es llevar 
a cabo esta tarea, como algo que urge acometer por nuestra Universi
dad; y en este caso concreto, a través de la de Salamanca, que tantos 
recuerdos históricos guarda de la. imperial figura carolina Creemos que 
con ello podríamos dar testimonio de que España, en su hora cenital, 
supo hacer suyos los problemas de Europa,. Cuando yo señalaba todo 
esto, repito, confiaba encontrar el adecuado eco a m1 llamada en la Fun· 
dación Juan Marcb. Así fue, y gracias a ello podemos presentar ahora, 
al público culto, los primeros frutos conseguidos. 

El Oorpus: su clasificacwn.- Ya hemos visto cómo, desde me
diados del siglo XIX, aparecían importantes publicaciones sobre 
Carlos V. Lanz recogió principalmente lo que encontró en archi· 
vos alemanes y belgas 7 , con lo cual apareció lo más destacado de 
la correspondencia de Carlos V con los Países Bajos; que en ese 
periodo estarán regidos primero por su tia Margarita (que muere 
en 1530) y después por su hermana Maria de Hungrla, que ya se
rá la gobernadora de aquellas tierras hasta la abdicación del Em· 
perador. Esta correspondencia está escrita toda ella en francés, co
mo lo está, en su mayoria, la cruzada entre Carlos V y Fernando 
su hermano, que babia establecido su corte en Viena. Se aprecia, a este 
respecto, que Carlos usa principalmente dos lenguas: la francesa, para 
los miembros de su generación, y la española para los de su propio 
hogar. En cuanto a la de Fernando, se encuentra fundamentalmente 
en el ya citado Haus, Bo/ tmd Staatsarchiv de Viena, sobre la que tra· 
bajaron sucesivamente Bauer• y Lacroix•, aunque solo dieron a luz 
las cartas que llegaban hasta 1532; quizá porque se encontraran, junto 
con la correspondencia directa escrita en francés, con un importante lote 
de documentos complementarios, tales como las instrucciones y lae car-

7 ICARL LA!-~: KO,.,.UP')ftd- <fu Kol,ttr• Korl• v., Lelpi:lg 1844-i6. 3 vola .. 
recten temen te reeditados. V. también. del mismo autor: Staaapa.pftrtJ. nr GuchfclattJ 
du Kal,tlTa Korla v .. Stuttgart 184~. 

• 8AUER: KOrT'Upc»ld~ FerdiN0"48 I, Viena 191.2. 
• LACR01x : Korrup011dtmJl Ferolnaniu 1, Viena 1937/38. en la que conllnQa ta 

serte lntcJada por Bauer. aunque no publique mú que la primera parte de la 
correspondencia, hasta 11132. 
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tas que Fernando enviaba a sus representantes en la Corte imperial, lote 
que aparece escrito en español. Es posible que ese hecho -la dificultad 
de manejar documentación española por investigadores austriacos-
frenase la impresión de la obra, que acabarla quedando estancada. No 
es aventurado suponer que seria muy conveniente la cooperación de un 
investigador español para poner a flote los fondos hispanos. 

La época. inicial del Emperador y su trasfondo documental se conoce 
bastante bien gracias a las ¡publicaciones de Gachard sobre Carlos V y 
Adriano de Utrecht 'º y a los trabajos de Danvila sobre las Comunida
des de Castilla.". Añadamos alguna que oi.ra publicación suelta: así la 
del último Duque de Alba, tan amante de los estudios históricos, quien 
publicarla en el Boletln de la Real Academia de la Historia. la correspon
dencia de Carlos V con el marqués del Vasto ... mientras Heine, casi un 
siglo antes, fijaba su atención en las cartas del arzobispo Loaysa, escri
tas durante el trienio 1530- 15321•. 

Más fortuna habla tenido la última década de la vida politica im
perial, que transcurre principalmente en tierras alemanas. Y no es de ex
trañar que sobre ese período centraran los investigadores germanos 
sus estudios, completando lo hecho por Lanz. As! surgen las obras de 
Dollinger", Druffel •• y Maurenbrecher'°. Sin embargo la última etapa, 
la de Yuste, es sin duda la que mejor conocemos documentalmente y eso 
gracias de nuevo a Gachard 17

• 

Todo ello, como hemos visto, dejaba i.nédita, casi en su totalidad, la 
correspondencia de Carlos V con su propia familia llispana, que es el nú
cleo del actual Oorr,wi; del cual, si recordamos las obras citadas de Ma
zarí o sobre Isabel y de Rafaela Rodrlguez Raso sobre Maximiliano y 
Maria, nos encontraremos con que lo fundamental, tanto por su número 

1.0 GACUARD: C-ondance de Charle• V et d'Adrlen VI, Bru.elaa 1859. 
11 OANVJLA y Cot.t.ADO : BM'loria crfti.ca y documentad<1 do l<J4 Com"n'4odea 

do Ca.Wl<1, en M tmorl<ll m,t. E~ .• vol s. XXXV a XL; en este caao, la t&r<!a 
recopiladora supera a la lnterpretattva. 

1:! DUQUE DE ALBA: 00rt'UJ)Ottdencia tu Co.rloa V con d ma.rqw.ú del Vaato, 
e.n el Bol. de la R. A c. de la m .. 1. (1926). LXXXVDI. ptgs. 71 a H5. 

U G. Hl:INE: Bm/e ª" Kais .. Karl V, ge&chmb"" "º" 8einltffl Btlcht><lt .. lft 
túm Jahrtm 1630-153!, Berlln 1848. 

,. J. J . VON i)()LUNCER: Dolc:umenle .... , Ge•chlcht• Ka ria V vnd PllUillll• und 
lhre Zeit, Ratlabona 1862. 

•• A . VON ORUF~: Bellrlige zu, Reich•geechlchte (1548·55). MUntch 1873-
1882. 4 vola. 

10 MAURENB.RF.CUER : Karl V vnd di$ deutsche Protealant"" (1545-1555), DOs
aeldorf 1865. 

n GACJURD: Retntile et mort de Cllarle&·Oulnl au mo,watére ds Yuate. Lettre, 
ln6dite,, Bruaelaa 18M-M, 3 vols. 
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como por el hecho de que no habíamos oido la voz de ninguno de los in
terlocutores, es la correspondencia cruzada entre Carlos V y Felipe D. 
¡Extraña cuestión! Dos de los personajes más discutidos y zarandeados 
por la historiografía contemporánea, no hablan hecho cuajar al investí· 
gador gue diera a luz su correspondencia. 

Eso es lo que constituye nuestro actual intento. 

Así. pues, el presente Corpus podrla clasificarse en seis partes, si 
nos atenemos a los signatarios. La primera llega hasta 1528, y podria 
titularse como la que se corresponde con los principios del Emperador. 
La segunda va de 1528 a 1539; es, a todas luces, .el p.erlodo que preside 
la figura de la Emperatriz, a la que van dirigidas las cartas más impor
tantes del César. La tercera es la década siguiente (1539-1548), en la que 
ya aparece la personalidad de Felipe II. al principio como un muchacho 
sin duda sorprendido por el hecho de verse ya metido en los conflictos 
del Gobierno: son las que podrían titularse dos primeras Regencias de 
Felipe Il. Viene a continuación un periodo muy corto (1548-51) qut. 
es el de la Regencia de Maximiliano y Maria, cuyo valor máximo es el 
de ser el momento en el que Carlos V quiere cambiar el plan sucesorio 
del Imperio; las resistencias que encuentra en la otra rama del Imperio, 
los Austrias de Viena, están aquí claramente refl.ejadas. La quinta eta
pa es una de las más interesantes (1551-54). Se corresponde con la ter
cera Regencia de Felipe II. cuando ya el Prlncipe heredero pesa más y 
más en el gobierno de la monarqu_ia católica, hasta el punto de confiar 
Carlos V en él la mayor parte de las decisiones a tomar sobre los domi
nios hispanos. Es que se va preparando, lentamente, el relevo generacio
nal. Y, finalmente, la sexta parte abarca los últimos años del César, des
de 1554 (fecha en la que Felipe II parte para Londres, como rey-consorte 
de Inglaterra, dejando a su hermana Juana de regente de España) has
ta los días de Yuste y la muerte del Emperador, ocurrida en setiembre 
de 1558. 

Esta masa documental procede en su mayoría ~asi en su totali
dad- del Archivo General de Simancas, nuestro gran depósito que 
custodia los fondos documentales de los Austrias. Y no podia ser de otro 
modo. Todo lo demás constituye una parte menor, si bien hay que 
destacar en este resto lo recogido en la Real Academia de· Ja Historia, 
en especial lo encontrado en su notable colección Salaz.ar, asl como la 
importante serie de cartas de Lepe de Seria, de las que se incorporan 
las más significativas. En último orden consignemos algunas piezas en
contradas en la Biblioteca de El Escorial y en la sección de manuscritos 
de la Biblioteca Nacional. 
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Al lado de este conjunto de documentos españoles, que se publican 
completos, con un sumario inicial de su contenido, incorporamos otros 
documentos, procedentes de archivos extranjeros, recogidos en las épo
cas ya cita.das en que fuimos trabajando en e.l Haus, Hof un~ 8taatsar
clliv de Viena, en los Archives Géttératt:i: du Royaume de Bruselas y e.n 
la Bibliotheque Nati01tale de París, en cuyos fondos de manu.scritos his
panos encontramos algunos documentos de interés, y que por lo mismo 
hemos creldo importante incorporar a este Corpus; as!, una versión dis
tinta de las famosas i.nstrucciones de Carlos V a Felipe II, tanto las de 
1543 como las de 1548, que insertamos para su confrontación con las 
ediciones ya conocidas, gracias a. los estudios de Laiglesia. 1• , Padre 
March it y Beinert2<>. Para todo lo cual creo que se puede manejar con 
provecho mi libro Política m,mdial de Carlos V y F'elipe 1121 y, especial
mente, mi articulo ,Las instrucciones políticas de los Austrias mayo
res> 22. 

Una vez clasificado cronológica.mente ese material vamos a analizar 
sus piezas más representativas. 

PARTE PRIMERA (1516-1528).- En esta primera parte documental, im
prescindible para adentrarnos en la época de Carlos V (aunque no 
sea, por supuesto, la más impor tante), cabe destacar la carta de 
Fernando el Católico dirigida a su nieto el Infante don Fernando 
y fechada a 12 • 11 · 1515, impregnada de ternura y que el Infan
te (lo cua.J es digno de tenerse en cuenta) se llevó consigo cuando 
salió de España, basta el punto de que he podido copiar en el Ar
chivo Imperial de Viena. Es un momento en el que toda.vis el viejo 
rey puede inclinarse a dejar parte de su herencia a su nieto preferido. 
En la siguiente carta, que corresponde a los primeros días de 1516, Fer
nando se dirige ya a su otro nieto don Carlos, al que ha dejado como 
único sucesor de sus dominios. Esto hace que la suerte de su segunda 

18 LAIGLESIA: op. cit., l, páge. 3.1 ')! $8. 

11 P. MARCH: Nlñoz y Juv ... hul d• Fellp• JI, Madrid 19U, vol. II. pag,,. 26 
y ... 

!!O BEIN&RT: El te.atamento polftico de Corioa V de t548 . .Sah«Ho crltf.co, pub). 
en: Corlo• V (1500·1558). Homenaje de la Unlverridad cu: Granada, Granada 1953. 
pág•. 401/ 438. 

21 M. FERNA.NO&'Z At.VARC'l.: PoUttco. mu.nd,al do Carlo4 V y FeUpe 11, Madrld. 
c.s.1.c .• 1066. 

:2 Spa-nl,che For&ohun.gffl de-r G<Jrr,esge&el&chaft, vol. XXIII. págs. 171 a 188 
(MUnster 1967). 
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mujer, la reina doiia Germana, esté en sus manos y asi q¡ueda rcllejado 
en el documento. 

De mucho mayor valor, de todas formas, para la historia de España, 
es el siguiente documento, procedente también de la Real Academia de 
la Historia, qu:e constituye un examen de la situación de España a la 
muerte del Rey Católico. Se trata nada menos que de las instrucciones 
detalladas que envia el infante don Alonso de Aragón a un emisario es
pecial (don Juan de Aragón) que ha de dar cuenta. al Rey de cuál es 
el estado de sus reinos hispa.nos, para. que con mejor pie pueda hacerse 
cargo de ellos. Es notable, por ejemplo, cómo en este doc·umento el hijo 
natural de Fernando el Católico advierte a su sobrino del peligro en que 
está la recién adquirida tierra de Navarra de ser atacada por franceses; 
y, asi mismo. de cuanto debla bacer Carlos V para tenerla tranquila y 
sosegada. Le llega a decir que, a fin de estar bien avisado, tiene nume
rosos esplas pagados para. que le informen de los intentos enemigos. 
Esto, con otras cosas tocantes al gobierno de España en aquella hora, 
hacen de este documento una pieza muy destacada dentro de esta pri
mera parte. Y es que la muerte de Fernando el Católico habla traldo con
sigo un general temor para sus súbditos. ¿Quién era capaz de sustituirle 
en el gobierno? ¿Quién con su agudeza para enfrentarse con los más di
fíciles problemas de la polltica interior y exterior? ¿Quié.:i con su ánimo 
y con su prudencia a un tiempo? La fi.gura de Fernando el Católico des
tacaba tanto y su impacto habla sido tan fuerte durante los cuarenta 
aiios de su gobierno que el vacío se dejaba sentir por todas partes. Y 
así, otro documento de esta serie, nos hablará de los intentos de altera
ciones en Sic.ilia, cuando alll llega la mala nueva de la muerte del rey; 
se trata, en este e.aso, de la carta escrita desde Mesina el 12 de abril 
de 1516 por don Hugo de Moneada a Carlos V. 

La nueva dllnastl.a marcaba un viraje que por todas partes se mani· 
festaba. De tal forma que los súbditos de los Falses Bajos creen lle
gado el momento de que Carlos V les favorezca y asl conseguir, por 
ejemplo, la contratación del comercio con las plazas norteafricanas 
controle.das por el Emperador". 

Mayor valor tienen, aunque no estemos totalmente seguros de su 
completa autenticidad, unas instrucciones de Cisneros enviadas a 
Adriano de Utrecht, para. que Carlos V las tuviera en cuenta cua!'do 
se hiciera cargo del gobierno de la Monarqula Católi~; este docu
mento procede de la Biblioteca Nacional de París••. 

u carros V :a Ctsneros. Bruselas, 30 agosto 1616, Oorpua, L doc. VII. 
2• lbklem, doc. X. 
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Carlos V no tenía sólo el gran problema de abordar el gobierno de 
unos reinos cuya lengua desconocla; también tenia otros, sin duda 
de tono menor, pero muy significativos dentro de la biografia del Cé
sar. Y era, entre ellos, la existencia de la reina propietaria de Castilla, 
cuya vida se prolongará durante todo el reinado del Emperador, pues, 
como bien sabido es, la reina doña Juana no morirá hasta entrado el 
año 1555; esto es, el mismo a.ño de la abdicación del Emperador. Sobre 
este escollo pronto nos encontramos con referencias, que veremos que . 
afloran constantemente en este Corpus documental. En este caso, y 
como primer brote, se trata de una carta de Carlos V al marqués de 
Denia, fijando los términos que se habían de guardar en la custodia 
de su madre; términos cuya severidad probablemente asombrarán a 
más de un lector"· 

A partir de este momento, uno de los aspectos más significativos 
de la correspondencia, en esta primera serie, lo constituye el grupo 
de cartas que se cruzan entre Carlos V y Lope de Soria, uno de los 
diplomáticos más sagaces con que contaba la Monarquía Católica y 
que a la sazón se hallaba como embajador en la ciudad-estado de Gé
nova. Ambos se cambian información: Carlos V se la envla a Lope de 
Soria sobre los sucesos más destacados de España, en particular la 
guerra fronteriza con Francia en la zona de Navarra y Guipúzcoa; 
mientras que, a su vez, Lope de Soria -que será el encargado de 
dltundlr por Italia las nuevas que le envla su Señor- tiene al corriente 
cuidadosamente a Carlos V del intenso bullir politico de aquella Italia 
del Renacimiento. Así, Carlos V se apresura a comunicar a su emba
jador la buena nueva tanto tiempo esperada: la reconquista de la plaza 
de Fuenterrabia, que desde que habla sido ganada por los franceses 
a principios de la guerra había constituido una afrenta personal que 
el Emperador habla querido solucionar directamente••. Por su parte, 
Lope de Soria sigue ansioso el vaivén de los ejércitos por Lombardia 
en las primeras jornadas del año 1525. Y es particularmente notable 
la rapidez con que informa jubilosamente al César sobre la victoria 
de Pavia 21. 

Otros documentos vienen a esclarecernos aspectos de la mentali
dad de la época. Como es muy conocido, uno de los puntos más deba
tidos por los historiadores acerca de la personalidad de Carlos V es 

:!ti: Corpwt, I, doc. XVI. 
te Carlos V a Lope de Sorla. Vitoria, 2 marzo 1624 (/bide:m, doc. XX). 
01 Lope de Sorla a Carlos v. 26 de febrero 102~ (lbldom, I, doc. XXI). 
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si quiso imponer su dominio al resto de la Cristiandad, o bien si pre
tendió meramente representar su papel de primer personaje de la 
Europa cristiana, sin merma de la independencia de los demás Estados 
soberanos. A este respecto, algunos documentos permiten pensar que 
sus vasallos iban más allá, -en cuanto a lo que debla de ser el papel 
a jugar por Carlos V- que el propio Emperador. Por ejemplo, junto 
al verso famoso: ( «un monarca, un Imperio, una españa»), de Acuña, 
podrlamos traer aqul una carta del Obispo de Badajoz en la que llega 
a expresarse en estos encendidos términos: que ruega a Dios le dé la 
victoria sobre los infieles, de forma que «en sus bienaventurados días 
será un ovil y un pastor•. Y añade que los príncipes se han de juntar 
con él en amistad y paz verdadera «como con monarca y señor que 
es del mundo» '"· 

¿No es cierto que nos parece estar oyendo la versión en prosa de 
lo que no tarda.ria el capitán Remando de Acuña de dar en versos 
diamantinos? ¿Seriamos aventurados al afirmar. por tanto, que ese 
documento tiene un doble valor, para nuestra hístoria y para nuestra 
literatura, en suma, para el conocimiento de la mentalidad de nuestra 
sociedad del Renacimiento? Ante documentos como éste se comprueba, 
una vez más, cómo las fuentes literarias y las documentales pueden 
com plen¡entarse. 

PARTE SEGUNDA (1528-1539) .-Con esta parte comienza el Corpus 
propiamente dicho, puesto que ya nos encontramos con la correspon· 
dencia familiar del Emperador. Es una etapa presidida por la figura 
de la Emperatriz. Su signo: las ausencias de Carlos V, que vuelve a 
,sus andanzas por Europa, producidas por su preocupación de ejercer 
,el cargo de Emperador con la plena responsabilidad de lo que sus al
tas funciones representaban. 

Podrlamos pensar que Carlos V estaba unido por un interés per· 
sonal, a través de sus propios dominios, con media Europa. Con Ale
mania, por supuesto, de cuyas tierras era la cabeza polltica como Em
perador. Con los Palses Bajos, sus primeros dominios que le hablan 
·visto nacer. Con Castilla y Aragón, esto es, con España, la herencia de 
,sus abuelos maternos: y, por ella, con la. mayor parte de Italia como 
~ápoles, Sicilla y Cerdeña, reinos a los que pronto añadiría el ducado 

21 Obispo de Badajoz a cario• V, 1-2 d cdlclembre de J~Z6 (lbld•m, I. doc. XXV). 
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de Milán. Recordemos su alianza con Génova y su protectorado sobre 
el Duque de $aboya, su cuñado (o mejor dicho concuñado, puesto que 
la duquesa Beatriz era hermana de la Emperatriz Isabel). En estrecha 
alianza familiar con Austria, regida por su hermano Fernando y a 
quien él habla cedido graciosamente la parte que le habla tocado en 
herencia en aquellas tierras; pero también con Portugal, donde des
taca más y más la influencia de su hermana Catalina, casada con el 
rey Juan m. Defensor de los derechos de Catalina de Aragón, su tia, 
reina de Inglaterra, como después lo seria de su prima María Tudor. 
Pero es más, incluso vinculado a partes de la actual Francia, por su 
señorlo del Franco-Condado y su dominio sobre el Rosellón y la Cer· 
daña, con la plaza de Perpignan. Puede afirmarse que jamás existíó 
imperio como el suyo. Añádase que, por sus reinos de Castilla y de 
Aragón, era señor de las India.q Occidentales y de media docena de 
importantes plazas norteafricanas. Con lo cual se puede comprender 
que todo lo que ocurria en el mundo de su tiempo le afectaba, quedando 
huella de ello en sus cartas, que vienen a ser como un instrumento de 
extrema sensibilidad que recoge cualquier sacudida, grande o chica, 
que se produzca a lo largo y a lo ancho de sus dominios, e incluso más 
allá de sus fronteras. 

Por otra parte, Carlos V se interesa con viveza de hombre renacen
tista por todo lo que ocurre. Le llaman la atención los vaivenes de los 
acontecimientos políticos, las presiones turcas por el centro de Europa 
o por el Mediterráneo, la Reforma religiosa, las navegaciones hacia 
los nuevos mundos descubiertos, la suerte de sus vasallos altos o bajo~. 
las bodas de los Grandes d.e España, la situación de los moriscos de 
Valencia y de Granada, el canal imperia.l de Aragón, la pintura de Ti
ziano y la música de su capilla flamenca que, por cierto, era la más 
valorada en esta Europa del Quinientos. Da cuenta de lo que ve y pide 
informes a las otras partes regidas por sus colaboradores, en especial 
a Castilla, a la que llama reiteradamente en sus documentos cla forta
leza y el amparo, de sus demás reinos y señorlos. 

Y asl, la correspondencia de Carlos V a partir de estos momentos 
es la crónica de la historia de Europa, en esos treinta años que van 
desde que prepara su viaje a Italia en 1528 hasta su muerte en Yuste 
en 1558. 

En cuanto a esta etapa, la década de 1528-39, tiene, a su vez, una 
clasificación sencilla, con arreglo a las tres salidas que ha.ce el Em
perador: la de 1529, cuando va a coronarse en Italia, la de 1535, cuan
do a.comete la empresa de Túnez, y la de 1538, cuando busca la alianza 
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francesa, bajo el arbitraje de Paulo UI. La pr imera dura cuatro años, 
pues partiendo Carlos V de Espana en la primavera de 1529, no re
gresará hasta entrado el año 1533. La segunda es más breve y ocupa 
sustancialmente los ai\os 1535 y 1536. La tercera sólo dura unos me
ses, a lo largo de 1538. 

En cuanto a la primera es, con mucho, la más movida. Aprovechan
do el respiro que le da la Paz de las Damas, firmada con Francia en 
1529 -<le la cual tiene noticias cuando ya está camino de Italia- va 
a pacificar las tierras italianas, tratará de reorganizar el gobierno de 
Alemania, se encara con la reforma luterana, estructura de nuevo la 
administración de los Países Bajos -a lo que le obliga la muerte en 
1530, de su tia Margarita- y aún tendrá tiempo para plantarse ante 
Viena y hacer frente al segundo avance de Solimán el Magnifico sobre 
la capital austríaca. 

En cambio, su siguiente salida de España tiene objetivos más con
cretos y más limitados. Se tratará, simplemente, de acometer una do
ble emp~a bélica con el fin de hacer saltar el eje Marsella-Argel; o, 
si se quiere, la alianza de Francisco I con Barbarroja. Hay que consig
nar que, aparte las dos campañas militares (la de Túnez, del verano de 
1535, y la montada sobre Provenza en el verano de 1536) de tan con
trario balance, esa etapa transcurre plenamente en tierras italianas. 
Finalmente la tercera, de 1538, no pasa de ser un crucero por el Medi
terráneo occidental, a lo largo de las costas del sur de Francia hasta 
Ni.za (entonces tierra del duque de Saboya) y retorno; etapa en la 
que, en lu.gar de resonar el cañón, se oye la voz de los diplomáticos. 

Naturalmente, la masa documental con que nos encontramos está 
en directa relación con la complejidad de estas etapas. Para esos cuatro 
años que se corresponden con su primer viaje a Italia, la documenta
ción es numerosa y variada y tiene, a su vez, dos partes muy clara
mente delimitadas: en la primera, el Emperador tiene como objetivo 
formal su coronación en Bolonia de manos del papa Clemente VII; 
pero, al mismo tiempo, Je anima un propósito definido al que le veremos 
hacer constantes referencias, y es llevar la paz a Italia, tierra tan 
combatida en los años veinte de su reinado, tal como la babia. llevado 
a España después de las alteraciones de las Comunidades de Castilla 
y las Germanías de Valencia. En la segunda., en cambio, el Emperador 
se preocupará casi exclusivamente de poner orden en la Europa ger
mánica que él, por su titulo imperial, preside; esmaltan este periodo 
dos sucesos, que le obligan a otros dos virajes a Poniente y a. Oriente. 
El primero es de orden interno y viene provocando por la muerte de 
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su tía Margarita y por la necesidad de cubrir aquella vacante; vere
mos que Carlos V aprovechará, sin embargo, la ocasión para dar una 
nueva estructura al régimen interno de los Paises Bajos. El segundo 
suceso lo constituye el peligroso avance de Solimán el Magnifico sobre 
Viena, la acometida del turco, como rezan los documentos del tiempo. 
Pero el tono general de esa fase viene dado por la gran cuestión reli
giosa, aireada por Lutero en Alemania. 

Sobre todos estos aspectos e.ncontramos referencias de primera 
mano y del mayor valor en este Corpus, con lo cual es suficiente para 
comprender su extremo valor. Pero además hay que tener en cuenta 
que el César no olvida sus tierras hispanas, y constantemente marcará, 
desde cualquier parte en que se baile, lo que se debe hacer para su 
mejor gobierno: bien sea dando normas sobre la administración de la 
justicia, bien atendiendo al movimiento de la menuda Corte que ba 
dejado en Castilla, bien -y sobre todo- para preocuparse de la fi. 
nanciación de sus costosas empresas, en lo cual sus dominios hlspanos 
tendrán siempre un papel de primer orden. 

Tres aspectos muy significativos se van a reflejar en el Corpus, en 
cuanto Carlos V decide su viaje a Italia: el primero, la organización 
de lo que será la primera regencia de Isabel sobre España; en segundo 
lugar, la correspondencia envía.da por Carlos V desde Italia y, por 
último, las noticias que recibe desde Castilla. Analizando someramente 
los documentos más destacados apreciamos, en primer lugar, la pro
clama de Carlos V a sus vasallos hispanos en la que marca cómo ha 
de quedar constituida la sucesión, en caso de su fallecimiento: algu
nos de cuyos párrafos resultan extremadamente similares a los que 
emplea en el discurso pronunciado ante el Consejo de Estado, según 
la versión del cronista Alonso de Santa Cruz, lo que puede hacer sos
pechar un mismo origen que, a mi juicio, es el de la pluma del secre
tario imperial y notable humanista Alfonso de Valdés ... En cuanto a 
los poderes e instrucciones que da a Isabel, tienen mayor valor com
parándolos con los que dará después a sus hijos, puesto que esa con
frontación permite apreciar el grado de control que, en cada caso, 
quiere tener el Emperador respecto a los que deja como regentes de 
sus dominios hispanos. 

La correspondencia que Carlos envla desde ItaHa nos permite aso
marnos a las jornadas de Bolonia. a caballo entre los años 1529 y 1530. 

21 Proclama de suceslón de Carlos V, a favor de aWJ hijos Felipe y Maria. 
para caso de su faUeclmlento (Corpus. I. doc. XXXIV ). 
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A Carlos le vemos entusiasmado por el gra.n acontecimiento que su
pone para él re,cibir de manos del papa Clemente VII la tercera corona 
imperial. No se trataba solamente de un hecho fastuoso, sino también 
de un avance político, puesto que a partir de aquel momento estaba en 
condiciones de poder elegir s ucesor para las tierras del Imperio; esto 
es, había pasado de la condición de Emperador electo a la de Empera
dor efectivo. Sus cartas nos hablan también de la. paz que quiere esta
blecer con firmeza sobre Italia, del perdón que concede a su antiguo 
enemjgo el duque Sforza de Milán, su entendimiento con el papa Cle
mente VII, su intento de arrancarle la promesa de convocar el Conci
lio. Es cierto que este saldo positivo tiene una parte negativa; y es el 
sacrificio de la ciudad-estado de Florencia, que se hallaba. en abierta 
rebelión con la Casa de los Medicis. Clemente VII, como cabeza de la 
familia, exige al Emperador esa base para un entendimiento mutuo: 
que las tropas imperiales bagan volver Florencia a la obediencia de 
su dinastla. Podrlamos decir que la razón de Estado se impuso al Em
perador y que -éste no vio otra salida, para asegurar aquella paz, que 
sacrificar las libertades florentinas. Sin embargo, es cosa notable con 
qué cuidado an.ota el Emperador que la ciudad está cercada y que se 
mantendrá el asedio hasta. que se rinda por hambre, para evitar los 
destrozos consiguientes a un asalto ... A mi juicio, sobre el ánimo im
perial pesaba el recuerdo de las penosas jornadas del saco de Roma, 
padecidas por la Ciudad Eterna tres rufos antes, y está decidido a que 
un desastre semejante no caiga sobre la ciudad del Amo. Quiero re
saltarlo porque muy posiblemente a ese comportamiento del Empera
dor debamos el que no se produjesen pérdidas irreparables en los te
soros artísticos que archivaba aquella cuna del Renacimiento. 

Su actuación política en Italia está llevada por Carlos V con una 
majestuosidad, una serenidad y una moderación realmente impresio
nantes. Oírla.se, que de momento para el Emperador sólo cuenta una 
cosa: poner orden en Italia. Por unos meses es como si el bullir poll
tico del resto del mundo quedara adormecido o, por lo, menos, igno
rado. No cabe duda que eso suponla un riesgo. Ba.ste con pensar el re
pentino avance de Solimán el Magnifico sobre Viena, en ese mismo año 
de 1529, y las constantes peticiones de auxilio que le hace su hermano 
Fernando ••. La propia España, con la marcha del Emperador y con el 
formidable cortejo que le acompañaba, habla quedado prácticamente 

ao Cario• V II Isabel, 29 d e mayo 1530 (lbld"m, I, doc. LXXIV). 
'" Fernando a Nogueral, para Carlos V (Corpu.&, I doc. XL). 
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desguarnecida. ¿Qué hubiera ocurrido. en caso de un súbito ataque 
francés ? Era cuestión palpitante que no dejaba de preocupar a la em
peratriz Isabel 32• Pero el Emperador tuvo fotruna: el Turco acabó 
batiéndose en retirada ,. y. como es bien sabido, el francés respetó de 
momento la paz jurada. 

Pero todo no babia de resultar tan favorable. Había un enemigo 
audaz que iba. a. constituir una. pesa.dJUa para. los españoles de la época, 
y ése era Barbarroja.. De esa forma se produce el increlble desastre 
sufrido por Portuondo, el jefe de la flota imperial que, al regreso a 
España, ve derrotada su formación por las naos corsarias de Barba
rroja en aguas de Ibiza. Sobre ello dan detallados pormenores, tanto 
la Emperatriz Isabel como el arzobispo Fonseca de Toledo; estamos 
en noviembre de 1529 ••. Para acabar con aquel mal los españoles pi
den una y otra vez al Emperador que acometa la empresa de Argel. 
El arzobispo de Toledo, como en ocasión semejante habla hecho su 
predecesor Cisneros, ofrece a Carlos V el apoyo económico de su ano
bispado si se decide a ello ... Y Carlos V promete su ejecución, orde
nando que se ponga en marcha toda la máquina administrativa para 
hacer posible aquella empresa ••. Sin embargo, su promesa a Isabel, que 
parece sincera, no se plasmará de momento en nada positivo; y es que 
estamos en pleno verano de 1530 y al Emperador le acucia mucho más, 
de momento, resolver la situación de Alemania. 

Otros documentos tienen valor para la vida cotidjana, tales como 
el que detalla el parto de la Emperatriz, cuando da a luz su segundo 
hijo varón, Fernando, muerto poco después; de cuyo suceso se hará 
eco Carlos V en sus Memorias "'. De él esperaba Margarita de Austria 
que fuera el futuro gobernante de los lPaíses Bajos "'· Esas cartas nos 
permiten, además, medir el tiempo que tardaban los correos que, para 
la distancia entre Madrid y Bolonia, sería de diecinueve cllas ... Para 
el gobierno interno de la monarquía ca tólica, y como verdadero com
plemento a sus Instrucciones, hay que destacar la carta de Carlos V 

•• Isabel a Coboa, 18 Julio 1~29 (Cor-. 1, doc. XXXIX). 
» lbJdem, I, doc. XL VIL 
•• ~ em, doca. XLV y XLVI. 
24 Fonseca a Carlos V, 15 seUemb.re 1530, Corpua, I. doc. LXXXV. 
•• carios V a I,¡abel, 8 julio l~O (ll>íclcm, J, doc. LXXVll). 
J7 Carta.e de 22 de noviembre y 11 de dtcte.mbre 1529: Oorpu.,, l , do,c.s. x ·LVIll y 

L. 
18 Margarita de Austna a Isabel, Bruselas. 15 diciembre 1529 (Corpu, 1, doc. 

Ll). 
.. El parto fue el 22 de noviembre. y la noUcla llega a Bolonla el 11 de 

dlclembre. 
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a Isabel de fecha 26 de abril de 1530 ' º· Luego se suceden los menudos 
acontecimientos que van tejiendo la historia de aquellos dias: la libe
ración de los príncipes franceses y el pago del rescate por Francisco I; 
el paso de dloña Leonor a Francia, con e.l recelo de Carlos V de verse 
burlado una vez más y las grandes precauciones que manda tomar, a 
este respecto, de forma que doña Leonor no debía pasar de Vitoria 
hasta que todo quedara firmemente asentado; el forcejeo con el clero 
español para el pago de un subsidio que ayudase al Emperador en sus 
gastos por su polftica europea"; los viajes del César y las extremas 
penalidades que entonces acarreaban "· Precisamente en el trayecto 
entre el Norte de Italia y Austria, de cuyas incomodidades se hace eco 
el Emperador, es cuando muere su canciller y famoso polltico Mercu
rino de Gattinara. 

Para la estancia en el Imperio tenemos varios documentos de pri
mer orden: la carta que Carlos V dirige a su mujer Isabel desde Augs
burgo, el 8 de julio de 1530, nos da una panorámica de la Europa crís
tiana por aquellas fechas••, sobre todo por lo que se refiere a Alema. 
nia y a la indefensa Hungr!a. Pero lo que más inquieta al Emperador, 
por entonces, es la cuestión religiosa. Han pasado diez años desde 
que ha proclamado solemnemente ante la Dieta imperial -la de Worins 
de 1521- que coru,idera a Lutero y a su doctrina como heréticos. Y, 
sin embargo, nada babia podido hacer aún para defender a la Crís
tiandad de ese enemigo interno. Es cierto que Francia se lo habla im
pedido, encadenándole con sus dos guerras sucesivas. Pero ahora la 
paz con Francia era un hecho y Carlos ha de aprovechar esa situación. 
De ahí su nueva convocatoria de Dieta Imperial, ahora en la ciudad 
de Augsburgo. Se ve asistido por no pocos príncipes alemanes, pero 
choca con la irreductible resistencia de un grupo poderoso de príncipes 
luteranos. Todo esto es bien sabido, como lo es también el surgimiento 
de la protesta (de ahí la voz de «protestante>) de aquellos disidentes 
religiosos, asi como la constitución de la fuerte Liga de Schmalkanden. 
Lo que no lo es tanto es una gestión urgente que Carlos V intenta con 
Clemente Vil, mandándole un emísario especial: don P edro de la Cue
va. Para este aspecto tan interesante, que nos muestra a un Carlos V 
decidido en J.530 a la guerra en Alemania, si se ve apoyado por el Papa, 
y sobre todo a un Carlos V afanoso porque se convoque el Concilio, 

"º Corf)u...,, I. doc. LXVllL 
•• Carloa V a. Isa.bel, 21 abril 1530 (ll>ldem, I, doc. LXVIl). 
•2 JbküJm, earto. 7 de mayo 1530, I, doc. LXXI. 
" Carlos V a Isabel, 8 de julio de 1530, Corpu", l , doc. LXXVI. 
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son muy reveladores los documentos que sobre este particular se in
sertan en el Corpu11 ••. Lo que ocurrió fue que el Papa, quizá temeroso 
del sumo poder que había de alcanzar el Emperador, no le apoyó tal 
como Carlos V esperaba. Y así el César se vio forzado a una fórmula 
de compromiso y a retirarse a los Palses Bajos, donde la muerte de 
su tia Margarita obligaba a una reorganización de su gobierno. 

De mayor valor, y a otra escala, es la documentación con que nos 
encontramos a continuación, referente .a la crisis europea de 1532. Una 
vez más, Solimán el Magnífico arranca de Constantinopla y penetra 
por el port illo de Be.lgrado para desparramarse por las llanuras hún
garas. Danubio arriba está Budapest y, más en el corazón de Europa, 
Viena. Que la amenaza turca no era mera propaganda imperial se habla 
comprobado en 1526, cuando de un golpe Solimán había destruido el 
ejército húngaro y habla impuesto fácilmente su ley sobre aquel reino. 
Las desesperadas llamadas de Luis n. desde Hungría, y de Femando, 
desde Viena, no hablan encontrado eco entonces en el resto de la Cris
tiandad. La ruina y muerte de Luis Il había conmovido, es cierto, a 
los reinos de Castilla y sobre ese particular se encuentran notables 
testimonios en este Corpu.s¡ pero, a fi,n de cuentas, el Emperador no 
podia. distraer fuerza alguna cuando se vela acometido en sus Estados 
por el propio Rey Cristianisimo de Francia y por el Papa Clemente Vil. 
La destrucción de aquel bastión centroeuropeo de la Cristiandad había 
sido la consecuencia a la imprudente Uamada de Francisco I, después 
de que sus emisarios hablan solicitado, humildemente, el apoyo del otro 
Emperador: el de Constantinopla .. 

Mas en 1532 las circunstancias han cambiado. Carlos está en paz 
con Francia. Francisco I se ha convertido en su cuñado. Y en cuanto 
al otro puntal de la Liga Clementina, el Papa, también está en buena 
armonía con e.l César. Por lo tanto, el Emperador está en condiciones 
de afrontar la prueba de fuerza a que le somete el Turco. Por su
puesto que, para ello, ha de aplazar una vez más la cuestión religiosa 
alemana. Pero ése era el de.qtino de Carlos V. Demasiadas cuestiones 
gravitaban sobre él y todas de tan extrema importancia que para resol
verlas satisfactoriamente tenla que escalonarlas. Y en 1532 la elección 
no era dudosa. El Toreo amenazaba por igual a católicos como lute
ranos. Asi, la. sombra de Solimán el Magnifico soldó transitoriamente 
los pedazos de la Cr istiandad, fragmentados por la violenta ir rupción 

•• Carlos V a Clén1e.nte Vll. Corpu.s, 1, doc. L.XXXVUL Las lnJitrucclone$ n Pe· 
dro de la Cueva, en t.l doc. LXXXVII. 
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de Lutero. Por lo tanto, hay que establecer una tregua religiosa que 
permita a todos los cristianos combatir sin fisuras frente a la ame
naza lurca. Eso es lo que consigue Carlos en la Dieta de Ratisbona. 
Ahora ya no se t rata de dar tiempo al tiempo y de esperar lo que la 
fortuna pu<'da conceder a la Cristiandad, sino que es llegado el mo
mento de dirigir una auténtica Cruzada. No será una acción ofensiva 
-el que avanza es el Turco-- sino una operación de socorro, de gran 
estilo militar, para liberar a Viena. a cuyas proximidades llegan las 
avanzadas de Solimán. 

Todo esto es bien sabido, pero no lo es tanto lo que ese esfuerzo 
supone. La defensa de Viena no es sólo una cuestión de las tierras del 
Imperio, puesto que Carlos V sabe arrastrar a los vasallos de sus de
más dominios, y, en especial, a España. A este respecto el valor del 
Corpus creo que es inestimable. Aqui puede seguirse, paso a paso, to
do el esfuerzo imperial, sus llamadas de socorro a España, sus peti
ciones constantes de dinero, y aun, como si se tratara de un reportaje 
vivo sobre la noticia cotidiana, nos encontramos con una información 
detallada de aquellos acontecimientos, en trece cartas que Carlos V 
va dirigiendo a su esposa la emperatriz Isabel, cartas todas ellas de 
sumo interés. Para obtener dinero, está decidido el Emperador a em
plear, en primer lugar, el cuantioso rescate que Francisco I de Francia 
habla entregado cuando le fueron devueltos sus hijos, después de la 
Paz de las Damas; dinero que se guardaba celosamente en el castillo 
de Simancas ••. Ya desde abril de 1532 el Emperador hace un llama
miento general a sus reinos de CMtilla, para que le ayuden en la em
presa contra el Tu.reo••. En junio Carlos comunica a Isabel que, en 
sus intentos por dir igir una cruzada de toda la Cristiandad, ha acudido 
a los principales principes cristianos; su llamada ha llegado hasta las 
Cortes de Paris, Londres y Lisboa, pero sólo el rey portugués se de
muestra dispuesto a secundarle, si bien su propio forcejeo con el Turco 
en aguas del Océano Indico apenas si le permite algo más que un gesto 
simbólico"· El 11 de julio Carlos comunica a Isabel que el Turco ya 
está en Bel grado ' 8 ; poco falta para la gran invasión y Carlos V piensa 
ai no es llegado el momento de que también sus reinos de la Corona de 
Aragón colaboren en aquella Cruzada ••. Olas más tarde ordena el Ero-

46 Oorpu.,, I, doc. CXXXVlL 
44 Oorpta, I, doc. CXXXVlll. 
•1 Corpi,t, I , doc. CXLW. 
•• Oorp,u, I. doc. CXL VU. 
49 Corpua, I, doc. CXLVID. 
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perador una ofensiva maritima en el Mediterráneo, para tratar de 
descongestionar la presión turca por el Centro de Europa 00• De pron
to, algo inesperado permite a la Cristiandad reorganizar sus fuerzas 
con más desahogo: fuertes inundaciones invaden la cuenca danubiana 
y frenan el a.vanee turco ••. En setiembre, terminada la. Dieta de Ra
tisbona, Carlos se apresta a la marcha hacia Linz, donde se concentra 
todo el ejército imperial: las tropas que llegan de Alemania, de Italia, 
y de la lejana España, sin olvidar las que venían de los Países Bajos ., . 
La última carta de esta serie es capital: Carlos comunica a Isabel los 
tanteos del Turco sobre Viena, la enconada resistencia de la ciudad y, 
finalmente, cómo el Turco habla iniciado su retirada., lo cual no aparta,. 
ba al Emperador de su propósito de alcanzar Viena.. 

Era. pre<:iso liberar por completo la ciudad, limpiar bien sus terri
torios comarca.nos de enemigos y estudiar el modo de hostigar a. Soli
mán en su retirada.••. Esa. es la. crónica. menuda. de los hechos, pero 
importa destacar - y en esas cartas queda la prueba palmaria- que 
España supo estar a la. altura. de la hora histórica., supo responder a 
su ejecutoria de Monarquía católica; en otras palabras, demostró que 
era un miembro vivo de la comunidad europea. En todas las cartas de 
Carlos V resuena. el mismo grito apremiante: necesita dinero y siem
pre dinero. Y Castilla dio, a costa del sacrificio de su hacienda, lo 
que el Emperador le pedia para la. defensa. de Viena.. Nunca. me cansaré 
de insistir en que la Europa unida del futuro ha de contar con su his
toria, la historia de los forcejeos por su unidad. En esa historia hay 
capítulos que llevan la firma hispana y éste es, sin duda, uno de elloa. 

Por otros documentos sabemos que el Emperador se dirigió tam
bién tanto a la Grande1.a de España•• como al clero ••. De ambos sec
tores esperaba un doble esfuerzo, que coincidían en un punto: el di
nero. Dinero que la Grandeza debía completar con soldados y el clero 
con oraciones, en lo que se aprecia el sentido providencialista que de 
su misión tenia Carlos V; en definitiva, su espiritu de Cruzada. 

Por supuesto que esta documentación aporta referencias de mayor 
valor para otra serie de cuestiones. Así, no deja de ser significativo 
el que Carlos V proteste contra. los frailea españoles que acudian a. su 

GO Corpie,s, I, doc. CLIL 
•• co.,,,.., I, doc. CLm. 
e:i Oorp~, I. doc. CLOC y CLXI. 
~s Corpu.a, I, doc. CLXII. 
:u COf'J)u.s, I, doc. CXLIX. 
•• aorp.,., I. doc. CL. 
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Corte, en Alemania, para pedirle cualquier tipo de merced ... Esto nos 
indica que la Reforma ha traldo consigo una nueva sensibilidad, más 
depurada, de la vida religiosa; por eso a Carlos V le parece inconcebi
ble el ver a esos fraUes fuera de su convento y lo considera como algo 
que puede escandalizar a la opinión pública alemana. Entre este grupo 
de documentos tenemos uno de gran interés para la historia del correo, 
y, por lo tanto, de las comunicac.ioncs (o lo que es lo mlsmo, de la 
información) que tan fundamentales eran en un Imperio tan inmenso •1• 

Otros tres los podemos vincular a la historia de Hungria ••. Podríamos 
aquí recordar, también, el que nos habla. de Portugal y de sus con.ftic
tos con el Turco en el Océano Indico ••. Otros son de un valor distinto, 
más en conexión con la sociedad: así, por ejemplo, aquél por el que 
vemos involucrada a la familia de Garcilaso de la Vega, que traerá 
consigo la cólera imperial y el destierro del poeta 00• No puedo silen
ciar, precisamente por haber sido el autor de la edición critica. de las 
Mem01'ÚUI de Carlos V en español, aquellas cartas o fragmentos que 
vienen a respaldar, casi palabra por palabra, aquel texto •1• 

Una vez de regreso Carlos V a España, en 1533, su correspondencia 
sufre un salto cronológico; lo cual es lógico, si recordamos que nues
tro objetivo fundamental es recoger las cartas imperiales cruzadas con 
su mujer e hijos. Pero en 1535 la Cristiandad se ve conmovida de 
nuevo por una furiosa agresividad de las fuerzas turcas, ahora en el 
mar y por mano de Barbarroja. Ya en 1534 la audaz incursión del cor
sario argelino sobre las costas del sur de Italia babia alarmado al 
Emperador. A poco, Barbarroja se apodera de T<mez y de su plaza 
fuerte, la Goleta. Eso querla decir que aquel reino, hasta entonces 
bajo un aliado imperial, se convertía en una base formidable de ope
raciones enemigas de cara a las costas de Sicilia y de Nápoles. Situa
ción que provocará la adecuada réplica imperial, que conocemos con 
el nombre de campaña de T<mez. De nuevo Carlos se apresta & acau
dillar otra Cruzada, bien secundado por sus Estados italíanos, por sus 
reinos hispanos y por el mismo rey de Portugal. El interés de estas 
jornadas militares es que va a ser cuando Carlos V reciba su bautismo 
de fuego (pues no olvidemos que en Viena. sólo asiste a. la retirada del 
Turco, sin llegar & entrar en comba.te con él). También a este respecto 

61 Corpua, t, doc. CLm 
or ªº""""· 1. doc. cxxxn. 
0.8 Corp~, I, doca. CLI, CLV y CLvm. 
•• 00'f'IIUI, 1, doc. CXXX. 
eo Ctwflt", 1, doc. CXXXIX. 
CIJ Oorp.u, I, doo. CXXDC. 
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el Corpus tiene documentos de valor que ofrecernos, tanto en cartas 
a la Emperatriz cuando se está preparando la campaña 62 como en otra 
serie de largos informes que envla al diplomático Lope de Soria, 
que por entonces ya era su embajador ante la República Veneciana.. 
Ninguna crónica. iguala en visión directa. de los acontecimientos y en 
jugosidad de estilo a. estas cartas escritas bajo el m.ismo resonar de la 
arcabucerla. y de los cañones: la concentración de las fuerzas nava.les 
en a.guas de Cerdeña, el paso a las costas tunecinas, la consolidación 
de una cabeza de puente, el avance hacia La Goleta, la construcción de 
las trincheras por los gastadores, que permitían al ejército imperial ir 
poco a poco estrechando el cerco, la a.cometida final sobre la plaza, 
el rico tesoro o botln logrado (en especial , las naves apresadas), las 
dudas sobre si bastaba con lo hecho o babia de seguirse sobre Túnez. 
cuando ya el mes de julio hacia cada vez más rigurosas y diflciles las 
operaciones militares en el territorio africano; la decisión, en fin, del 
Emperador de coronar aquella campaña con su audaz avance sobre la 
capital del reino. Todo ello aparece recogido en esta impresionante 
serie de cartas 11• 

A través de la correspondencia de Isabel, publicada. por Ma.zario, 
sabemos perfectamente cómo preocupaba a. los españoles la. cuestión 
de Argel. En Cast.illa no eran pocos los que pensaban que, en lugar de 
acometer la. empresa de Túnez, Carlos hubiera. debido de acometer la 
de Argel que afectaba. más directamente a España. Y téngase en cuen
ta que el esfuerzo, en hombres y en dinero, llevado a cabo por Castilla 
para secundar la gesta imperial en Túnez fue formidable. Si ya estaba. 
consumido el rescate conseguido cuando la liberación de los prlncipes 
franceses, en cambio nuevos recursos extraordinarios empiezan a afluir 
a España. Al oro y plata que llegaba desde las Indias, de origen me
jicano, hay que añadir ahora. el formidable torrente de metales precio
sos que hacia 1535 comenzó a afluir desde Perú. Por lo tanto, apréciese 
esta. situación: América comienza. a influir sobre los destinos de Euro
pa. En buena medida, la empresa de Túnez viene financiada por el oro 
de Indias que, en Jugar de remansar fecundamente en las tierras de 
Castilla, se desborda y se desvla hacia estos otros derroteros. Acabada 
la conquista de Túnez, Castilla espera. que el Emperador caiga con 
todo su poderlo sobre Argel. Pero habla algo en el espiritu caballeresco 
de Carlos V que le impedia precisamente actuar bajo ese sentido de 

82 00t'1)U.t, t. doca. Cl.XXI y CLXXIl. 
n Oorp"~, I, de<:s. CLXXIII a CLXXVl, CLXXVIIl, CLXXX y CLXXXI. 
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guerra de aniquilamiento. Jamás le vemos perseguir hasta. su último 
reducto a sus enemígos: se enfrenta con ellos, les contiene o los hos
tiga, pero jamás los aniquila. Y Barbarroja no está fuera de esa regla. 
Por eso, ante el asombro de sus vasallos españoles, Carlos V prefiere 
no tentar de nuevo a la fortuna y go2ar su triunfo en el retiro de Sici
Ua y de Nápoles, aflojando su presión sobre Barbarroja; estamos en 
el otoño de 1535. A poco, cuando ya Carlos V se halla en Nápoles le 
llegan malas nuevas de la zona de Piamonte: el rey de Francia ha 
invadido los Estados del duque de Saboya como un gesto hostil que 
venia a ser el anuncio de que la paz con Francia era ya cosa pasada. 
Recordemos que el duque de Saboya era pariente y aliado del Empe
rador y que la calda de sus Estados bajo el poder de Francia era abrir 
las puertas a una nueva penetración francesa en tierras italianas. Esto 
es, peligraba la obra imperial de pacificación de la penlnsula italiana, 
que tantos esfuerzos y sacrificios le había costado cuando había acu
dido a Bolonia para ser coronado Emperador por Clemente VII. Se 
puede comprender que Carlos olvidase cualquier otra empresa, e in
cluso su prometido regreso a España. Por otra parte, recordemos los 
aspectos personales que en este momento tienen tanta importancia. 
Carlos V era un soldado. Como tal, le gustaba la guerra, la amaba, se 
entregaba a ella con verdadera pasión. En Viena sólo habla presidido 
una impresionante parada militar, pero en Túnez habla estado al fren
te de sus tropas y en el consejo de guerra de sus capitanes, en mo
mentos criticos e.n que una decisión equivocada podia suponer la. reti
rada, el desprestigio y hasta la muerte, habla impuesto su criterio; 
había conseguido la victoria y su estrella ascendia. Toda Europa ha
blaba del gran Emperador. Y, de repente, he aqui que Francisco I 
osaba inquietarle; es más, trataba de desmoronar su gran fábrica di
plomática en Italia, aquella que con tanta finura estudió en un libro 
magistral el Prof. Jover Zamora ••. Dicho todo esto, ya se puede com
prender cuál habla de ser la reacción imperial. Habla llegado la hora 
de enfrentarse, personalmente, con el rey francés. 

Vamos a asistir por lo tanto, a esa etapa de la historia de la época 
de Carlos V que conocemos con el nombre de campaña de Provenza. 
La ofensiva francesa sorprende a Carlos V en Nápoles y desde ali! 
tiene que preparar su acción de castigo contra el francés. Por lo tanto, 
ha de atravesar Italia de sur a norte, ha de plantarse en Lombardia 
para poner a.111 a punto la máquina militar que le permita cumplir sus 

e• JOVE:R ZAMORA: Carloa V y lO$ españoleo#, Madrid 1963. 
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planes de castigo contra Francia. Pero, para ello, ha de pasar por Ro
mu.. Eu Ruma e;;t{r. wl nuevo Papa, Paulo m, del que Carlos V no está 
muy seguro. El Emperador ha encontrado cartas en Túnez, cartas fran· 
cesas que eran pruebas clarisim.as de la alianza del Rey Cristíanlsimo 
con Barbarroja y con el Turco. En otras palabras, exlstla un verdadero 
eje diplomático de entendímiento entre las costas mediterráneas fran. 
cesas y los territorios dominados por el audaz corsa.río; lo que podria 
llamarse el eje Marsella-Argel. Puesto que Carlos habla combatido con 
tanta fortuna el extremo norte africano de ese eje, le correspondía 
ahora probar de nuevo la suerte sobre el puerto francés. Eso suponia 
la franca ruptura de la pa.z en la. Cristiandad, hecho ante el cual el 
Papa. no podla perman.ecer ajeno. Carlos confla. en las bazas que tiene 
para hacerle que salga de su neutralidad, para conseguir que Paulo m 
declare públicamente las perturbaciones provocadas por Francisco I y 
que diese su aprobación a la campaña imperial. Con lo cual, nos en
contramos con dos aspectos distintos, pero entrelazados, de este vaivén 
polltico del año 1536: por una parte, la ofensiva diplomática. imperial 
sobre Roma y, por la otra, la ofensiva. bélica sobre Provenza. Para. 
estas dos facetas el Cc,rpWI ofrece también documentos de extrema im· 
portancia, entre ellos ocho cartas de Carlos V a Isabel, la Emperatriz, 
en la que se alternan las informaciones de primera. mano sobre estos 
sucesos, con las decisiones imperiales sobre los asuntos de España de 
que le daba. cuenta la Emperatriz ... Otros tres documentos llaman 
nuestra atención: uno de ellos es un memoríal de Antonio de Leyva 
(la gran figura española de la memorable jornada de Pavía) sobre los 
aprestos militares que podian hacerse en el Milanesado .. ; otro de ellos 
es la orden de Carlos V a don Alvaro de Bazán, por la que se trasluce 
la concentración de la marina de guerra imperial en aguas de Génova: 
es que Carlos V habla probado la eficacia de la conjunción entre la 
marina y el ejército, cuando la conquista de La Goleta, y querla repe
tir otra vez la experiencia 01• Finalmente, el tercero es la carta de 
Carlos V a.l conde de Cifuentes, fechada a 31 de agosto y terminada 
el 5 de setiembre de 1536, en la que da cuenta de su retirada; en otras 
palabras, la campaña de Provenza habla fracasado ••. Pero precisamen
te es en esa retirada y en las medidas que toma Carlos V para. recupe
rarse, donde se ve su categoria de gobernante. A poco, da cuenta a 

•• Oor¡,118, I, docs. CLXXXVII, CXCI. CXCII, CXCV, cxcvn. CCIV y CCIX. 
GG Corpu.J, I, doe. CLXXXlll. 
81 Corpu.t, I. doc .. CLXXXVDI. 
as Corpua, t. doc. ccxm. 
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Isabel, la Emperatriz, de cuál es la situación, le hace ver que tampoco 
se puede acometer ya la empresa de Argel y le ordena las medidas a 
tomar eo España para hacer freote a la situación: revisión de las fron
teras, puesta a punto de soldados y armas, adquisición de caballos, 
armamento de galeras, envío de soldados y, sobre todo, asientos con 
banqueros para obtener dinero; ese es el contenido de la importante 
carta de Carlos V a Isabel fechada a 8 de setiembre de 1586 eo. 

Algunos otros documentos nos ponen sobre otras pistas interesan
tes, en especial para la historia interna de Castilla, y aun de España 
entera '"· Por uno de ellos sabemos concretamente que e1 ceioso guar· 
dián de doña Juana la Loca no ha podido vivir lo que su regia prisio
nera.; y es notable que eo el cargo le sucediera i,u hijo. En efecto, a la 
muerte del marqués de Denla. el Emperador ordena que su primogénito 
continúe al frente de aquella penosa tarea, que le anclaba a la villa de 
Tordesillaa 11• 

Finalmente digamos, para completar las notas y los comentarios 
sobre esta parte documental, que también aqui podemos hallar testi
monios de cómo funcionaba la máquina administratíva del Emperador. 
Ca.rlos V no revisa personalmente la correspondencia que le llega. Su 
secreta.río la extracta, lo que en el lenguaje cancilleresco de la época 
se llamaban los e puntos>; es decir, los asuntos más destacados, los 
cuales eran leidos ante el Emperador, el cual iba dictando su parecer 
para que la máquina administrativa diese la respuesta adecuada 12• 

Para el año 1538 nos encontramos con una pieza documental que 
nos permite comprobar, una vez más, los afanes de Carlos V por llega.r 
a la. paz con Francisco J. Se trata, en este caso, de una carta del mar
qués de Aguilar, el embajador imperial en Roma, quien desde la Ciu
dad Eterna escribe el 11 de marzo de 1538 a la reina Maria de Hun
grla. En ella le da cuenta de las negociaciones emprendidas, por orden 
de Ca.rlos V, para que Paulo m actuara como árbitro en las diferen
cias entre el Rey Cristíanfsimo y el Emperador. ~o es sólo el deseo 
por a.danzar la paz lo que mueve a Carlos V a esta negociación, sino 
también sus anhelos de cruzado. No olvidemos que 1538 es el año en 
que se firma la Santa Liga entre Carlos V, el Papa y Venecia, en los 
términos que andando el tiempo y bajo su hijo Felipe JI se iban a re-

.. 00f'7'1U, I, doe. CCXIV. 
10 00f'7'1U, I. docs. CXCV. CCVI y CCXIV. 
11 Corpwa, I. doc. cxcv. 
12 00f'1)1U, I, doc. CCll. 
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petir exactamente y con mejor resultado. Es otra vez el instrumento 
diplomático preferido por Carlos en su "~lu .. ~ióu eo tier,·as italianas, 
que ahora tiene la. esperanza. de que le sirva para acaudillar la Cruza.da 
contra Constantinopla 1s. 

El año siguiente de 1539 es el año de la mue.rte de Isabel la Empe· 
ratriz. Sobre este suceso, que tan dolorosamente sacude a Carlos V. 
se insertan en el CorpU8 nueve documentos, algunos de los cuales en
tiendo que son de sumo valor para la historia de la. Medicina. A través 
de ellos vemos cómo los médicos de la Corte pormenorizan una enfer
medad de la Emperatriz, que al principio se creyó liviana pero que al 
complicarse con un aborto de Isabel, acabarla con sus escasas fuer
zas 74• Entre ellos hay uno que no dejará de llamar la atención a todos 
aquellos que hayan seguido de cerca los estudios de Américo Castro 
sobre nuestra historia. En efecto, y con desgarrada expresión, el Dr. 
Villalobos apunta su discrepancia en el d.ictamen sobre el curso de la 
enfermedad de la Emperatriz, si bien teme ser achacado de ag1uro y, 
por ende de converso. Esto es, se ponla en marcha el dispositivo de 
freno automático para nuestros hombres de ciencia, que provocaba el 
problema del linaje. El fragmento al que me refiero, recogido en ese 
documento, es cl siguiente: «Vuestra merced nos mande avisar si será 
bien hacer esto muchas vecC$ por estar la Emperatriz preñada. como 
nosotros lo pensamos, porque yo no querría ser tan entremetido que 
me acusasen de muy agudo, que be.y mil maliciosos que luego echan 
la culpa al puto de mi agüelo• 1• . 

Entre este grupo de cartas nos encontramos con dos de Carlos V 
que nos impresionan por el dolor que aflora entre la prosa cancilleresca. 
La primera va dirigida a los Reyes de Portugal, a los que Carlos V 
envía una embajada especial con don Luis de Zúñiga, pues coincidiendo 
con la muerte de Isabel, la Emperatriz, babi.a fallecido en Lisboa el 
principe portugués, hijo de uan m y de Catalina. Carlos, al condolerse 
con Juan III de aquella doble pérdida, le indica que su difunta mujer 
le babia pedido, poco antes de su final, que mantuviese la alianza y 
amistad con su hermano. Y Carlos añade: «que la Emperatriz dos dlas 
antes que fallesciese me dixo y encomendó mucho lo que tocase al di· 
cho Serenlssimo Rey y que siempre le tuuiese el amor que hasta aqul, 
y sus cosas por tan propias como nuestro leubdo y hermandad lo 

1a Corpus, I, doc. ccxvn. 
,.. ºº"'P"•~ I. do.e• . ccxx A cc,ncvrn, 7. 00.,,...., I, doc. ccxxn. 
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requería y aunque no nos lo encomendara ní suplicara sabe que ésta 
(ileg.) y esta voluntad cumplíremos; y que si hasta aqui eramos cu
ñados, de aqul adelante habemos de ser verdaderos hermanos y ambos 
una cosa, como es razón• '"· La otra carta es también notable, a este 
respecto. Parece como si llegara un momento en el que al Emperador 
se le borraran las facciones de su esposa y entonces busca un retrato 
de ella y se encuentra con que no hay nínguno en palacio. Asombrado, 
acude a su hermana Maria para pedirla que mire a ver si en la pína
coteca de su tia Margarita habla alguno, por el vívo deseo que tiene 
de contemplarlo. El resultado tiene valor para la historia del arte, pues 
será cuando se encarga a Tiz.iano que componga un cuadro de la dí
funta Emperatriz, tomando coino modelo un pequeño camafeo ,., . 

Habría que destacar, por último, la carta del Arzobispo Tavera a 
Carlos V, de 25 de abril de 1539, en la que hallamos referencias a as
pectos económicos y sociales: el estrujamiento fiscal del campo caste
llano y la peste que se extiende por el reíno de Toledo 0 •. 

CoNCLUSIONES 

Llegamos al final de esta introducción al Corpw,, en la que hemos in
tentado destacar sus valores y analízar su contenído. 

Resumiendo nuestro juicio sobre el Corpus, y puesto que hemos 
analizado sus partes cronológícas, podrlamos pasar ahora revista a sus 
materías; cosa que es lo que hemos ido haciendo de etapa en etapa. De 
forma que el lector podrá apreciar la serie ininterrumpida de documen
tos que dan una información precisa sobre los problemas más candentes 
que tenla planteados la Cristiandad, desde la defensa del centro de Eu
ropa contra los embates de Solimán el Magnifico, hasta la pugna por 
un Concilio que viniera a resolver la aguda esciaión religiosa que desga
rraba a los cristianos en católicos luteranos, calviniatas y cismáticos. 
Igualmente tienen importante representación, en este CO'T'pwt, las piezas 
documentales que hacen referencia a las Indias, a su gobierno, a su va
lor económico, a la organización de las comunicaciones con Europa, a los 
tanteos de franceses e ingleses por irrumpir en su tráfíco, a las reme
sas de oro, a sus conflictos internos, a la obra ingente -Y poco conocí-

,e Oorpu,, l., doc. CCXXIV. 
n Co"'f"'#, l, doc. CCXXVlll. 
11 CorJ:>lt,8, I, doc. CCXX. 



40 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

da- de sus pacificadores, a la preocupación constante del César por to 
que allí ocurrfa y a ta descripción de su estado y· circunstancias, en fin, 
como lo hacen en sendos informes el obispo de Palencia La Gasea a Fer
nando, Rey de Romanos, y el famoso marino asturiano Pedro Menéndez 
de Avilés a Felipe ll. También se puede seguir, paso a paso, el afianza
miento hispano en Italia y el forcejeo por no perder pie en Africa. 

Sobre ta estructura polltica de ta Monarqula Católica se ve et actuar 
de los diversos Consejos, la importancia del Real de Castilla (que hace 
frente a tas irregularidades de la princesa Juana), el respeto de ta Coro
na a los privilegios de Aragón, ta distinta manera de dirigir los negocios 
que tienen Carlos V y Felipe Il, y -en fin- el paulatino relevo ge
neracional, que no sólo es de los soberanos, sino también de sus equipos 
de gobierno. 

Sobre los aspectos económico-sociales también ofrece el Corpus una 
serie de documentos que permiten sustanciosas confrontaciones. Sala
rios de ministros y soldados, precios de bastimentos, presupuestos del 
Estado, con sus partidas de ga.qtos y de ingresos (como el de 1544). 
asientos con banqueros, las rutas del oro, los pagos a las galeras, el en
deudamiento progresivo de la Corona. anunciador de la quiebra de 1557, 
la desvalorización de las hidalguías, las resistencias de los cuerpos pri· 
vilegiados a contribuir a los gastos generales, los arbitrios para allegar 
recursos -entre eUos, los préstamos pedidos a particu.lares-, la con
frontación de la existencia de dos únicos núcleos castellanos de cierta 
envergadura burguesa (mercaderes de Sevilla. y de Burgos). los memo
riales de Luis de Ortiz, que permiten perfilar más la. figura. del célebre 
economista, verdadero precursor de la.s doctri.na.s de Sancho de Moneada 
y demás mercantilista.s del siglo XV1I ; añadiendo. para. terminar estas 
referencias económico-sociales. las que se ciñen al tema de los esclavos, 
por una parte -con el asiento solicitado por el contador Hernando de 
Ochoa- y las que se centran en la cuestión del bandolerismo catalán, 
por la otra. 

Tampoco faltan los apuntes a la vida cotidiana: los viajes, en primer 
lugar, con el temor que lo miraban los contemporáneos (recuérdese la 
resistencia que ofreclan buena parte de los Obispos a ir al Concilio de 
Trento), las aficiones musicales de la Corte imperial. heredada por su 
hijo Felipe, las diversiones (cazas, banquetes, torneos) y los temores 
(hambres, pestes). 

Bajo el punto de vista biográfico, aparte de las noticias que da el 
C<rrpus sobre una sede de personajes de todo tipo: soldados como Anto-
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nio de Leyva y el duque de Alba, marinos. como Alvaro de Bazá.n y 
Pedro Menéndez de Avilés, estadistas como Tavera y Cobos, religiosos 
como Fr. Francisco de Vitoria y :,an Francisco de Borja, médicos como 
ViUalobos, humanistas como el cronista Alonso de Santa Cruz, poetas 
como Garcilaso, etc., etc .• el Corpus es inestimable para el conocimiento 
de la familia imperial: la esposa, Isabel; los hermanos, Femando y 
Maria de Hungrla, Leonor y Catalina; las hijas, Maria y Juana; pero 
sobre todo para las dos figuras centrales: Carlos V y Felipe II. En cuan
to al primero, el Corpi<S permite seguir paso a paso su evolución polftica, 
sus afanes de cruzado, su debatirse entre la hostilidad y la amistad de 
Francia (una amistad que él busca una y otra vez, con escaso resultado), 
su cierta hispanización, su siempre afincado amor a las tierras que le 
vieron nacer, su admiración hacia Italia, sus afanes de dominio en Afri
ca, sus forcejeos malogrados para hacerse con Alemania. Se comprueba, 
asimismo, cuáles son i<us ideales politicos (su Wearitim, ese tema que 
tan viva polémica despertaría entre los especialistas), su afán de cerrar 
la fisura luterana, su amor a las armas, sus ribetes de hombre del Rena
cimiento y su profundo anclaje a la cultura heredada. En todo caso, el 
retrato de un europeo de cuerpo entero. que se debate porque la Europa 
de su tiempo permanezca unida, acometiendo empresas comunes y de ca
ra al común enemigo: el Turco. Y, a su lado, ascendiendo paulatina
mente, la figura del Príncipe heredero, con su admiración al padre, pero 
con su propia manera de enfocar los asuntos de Estado. Un Príncipe 
que se va formando en el difícil oficio de gobernar, bien instruido por 
su padre, aspecto del máximo interés sobre el que el Corpus inserta in
formación particularmente valiosa. 

Pero lo que destaca sobre todo -acontecimientos politicos, aspectos 
económico-sociales, referencias de la vida cotidiana, informes de carác
ter biográfico-- es el hecho de que el Corp1u1 viene a probar, con holgu
ra, que la historia de Europa de la primera mitad del Quinientos, con 
su problemática y con su evolución, es cuestión que apasion.a y afecta al 
<>spañol de la hora, que aplica su esfuerzo colectivo para imprimirle 
el sello de su personalidad. En los campos de batalla, en las lides ideoló
gicas (Tren to incluido), en las conexiones comercia.les; en todas las en· 
crucijadas de la Historia, se ve al español pugnando por Europa, sacrifi· 
cando sus propios intereses una y otra vez por los europeos. Así, por no 
citar más que algunos de los hechos mé.s sobresalientes, la empresa de 
Argel --que interesaba a España entera,- cede ante la defensa de Viena 
o la conquista de Tú.nez, y el esfuerzo español se vuelca en el Danubio 
o en el Elba, con perjuicio de lo que podía hacer en el Norte de A.frica o 
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de su supremacla marítima en el Océano. En otras palabras: jamásCas
tllla, y Espafla entera, rue más europea que bajo la égida de Cllrlos v . 

Para reunir este material tan voluminoso ya se puede comprender que 
no bastó la tarea de dos años, sino que aqul se ha ido sumando la de 
muchos otros, desde que en 1956 el profesor don Cayetano Alcázar me 
encomendó (desde la Escuela de Historia Moderna del Consejo Supe
rior de Invest.igaciones Cientificas) la preparación del IV Centenario 
de la muerte de Carlos V. Así aparecen piezas procedentes de Archivos 
nacionales y extranjeros. Ahora bien, el remate de todo ello ha sido 
logrado gracias a la ayuda concedida en 1968 por la Fundación Juan 
March. A partir de ese momento fueron continuos los desplazamientos 
del equipo que dirijo al Archivo de Símancas y a estos otros Centros: 
a la Real Academia de la Historia, a la BíbUoteca Nacional (Sección 
de Manuscritos) y a la Biblioteca del Monasterio del Escorial. Las fa
cilidades encontradas, la gentileza en el trato, las orientaciones recibi
das en todos esos centros fueron tan cordiales y eficacell, que pecarla 
de ingratitud si no lo hiciera constar desde este mismo momento. Por 
eso quiero expresar mi vivo agradecimiento al director del Arehivo 
de Simancas, mi querido amigo, don Amando Represa (así como a todo 
su personal facultativo y auxiliar que han sabido hacer de ese Centro 
un modelo en su género), al académico-bibliotecario perpetuo de la 
Real Academia de la Historia, don Dalmiro de la Válgoma, por sus 
sugerenc.ias tan valiosas y por sus atenciones, así como a la bibliote
caria del mismo centro Srta. M.' Africa !barra; a don Ramón Paz, 
jefe de la Sección de Manuscritos de la Biblioteca Nacional, cuya amis
tad de tanto~ años y cuyos conocimientos siempre me han sido tan 
valiosos en mis tareas de investigación, y a los Rvdos. Padrea que con 
tanto celo como eficacia llevan la Biblioteca del Monasterio de San Lo
renzo del Escorial. 

Igualmente he de agradecer la entrega y el entusiasmo, constante, 
acrecido conforme se aproximaba la fecha de la entrega de este Cor
pus, a mi equipo de trabajo, integrado por la Dra. Ana Diaz Medina y 
los licenciados Pilar Valero y Marcelino Cardalliaguet; equipo bien 
auxiliado en las tareas mecanográficas por las Srtas. Rosa Maria Ro
dríguez y M.' del Carmen Vázquez de Aldana. Expresión de agradeci
miento que hago con la conciencia plena de que sin esa colaboración, 
difícilmente este trabajo hubiera llegado a buen puerto. He de añadir 
que algunos de los problemas cientlftcos planteados fuero.n objeto de 
discusión en mi Cátedra de Historia Moderna y tema de meditación 
con mis alumnos, en particular con Baltasar Cuart y con Angel Ro-
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drlguez Garcla. Por ello e,¡ de justicia vincular a la Univer,¡idad de 
Salamanca a esta tarea, puesto que en su incomparable marco y en la 
serenidad de sus horas, pudo avanzar este trabajo de investigación en 
equipo. 

Todo lo cual sería nada sin el mecenazgo admirable de la Fundación 
Juan March, a la que de nuevo, y como remate de estas líneas, rindo 
tributo de agradecimiento. 

MANUEL FERNÁNDEZ .ÁLVAREZ 

Salamanca, septiembre, 1972 
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I 

FERNANDO EL CATOLICO AL INFANTE DON FERNANDO 

Cazalegas, 12 de noviembre de 1515 

(Carta familillr a su 11ieto Fernando animándole a la caza. 
Noticias de la sa:lud del Rey). 

Ilmo. Ynfante, mi muy caro e muy amado nieto y hijo: Recibl vues
tra letra, con que me he holgado. Y pues en el monte pasado no haveys 
techo nada, daos priesa en lo que queda, porque quando os vea ', plazlen
do a Nuestro Seiior, tengays mucha ca!;&. Yo voy con mucha mejorfa 
de salud, a Dios gracias, como este criado• vuestro os dirá. De Ca!;ale
gas, a 12 de noviembre de 1515 años. 

Yo el Rey (Rubricado). 
Por mandado de Su Alteza. Pedro de Quintana (Rubricado). 
(H. H. St. A. V. Fam Korr. A. Karton l; origina.!)•. 

1 En Bauer: veo. 

:: Defectuosa lectura por Bauer. que transcribe esta palabra como g-rado, que 
carece de senUdo. 

s Aunque el doc. está publlcado por Bauer (Die Korreqond.onz P'ordtnon.tt. J, 

PamUfar Korrupondena-, V'tena, vol. 11 3, 1912), el hecho de haber pod.ldo manejar 
dlrectamenté. la fuente en el Arehlvo Imperial de Vte:oa. a.si como el haber con.s
tatado algunos errores de transcrtpctón, junto con el interés de la pieza documen
tal (por reflejarse en ella la tne.Unaeión de Fernando el católico hacia su bomóni· 
mo y nieto), nos ha parecido oportuna s-u publlcaclóo. En el mismo leg. aparece 
otra carta del mlBmo al m!Bmo. fechada en Gallsteo (pequefto pueblo en la ribera 
su.r del Jerte, ya cercano a su desembocadura en el Alagón. a donde ae habla 
desplazado Fernando desde el toledano pueblo de Cazalegas). a l4 de dlalembre, 
que rezuma el mismo entra.ftable ttfecto del Rey hacia su nieto preterido (H.H.S.A., 
V., Fam. Korrespondenz. A, Karton J, <>rlgiao.lca an eapafl.ol). 
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II 

FERNANDO EL CATOLICO A CARLOS V 

[22 enero 1516] 

(UUima.s recomendaciones de Fenia,ldc el Católico a 81i nieto 
el Príncipe Carlos relacw,UJ,(UJS con el cuidado de 81'8 Reinos y 
la here,u:ia de 81, mujer, la Reina Germana). 

Traslado de la postrera carta que scriuió su Alteza al Prlncipe Don 
Carlos. 

Illmo. Príncipe m,estro muy caro y muy amado fijo: Ha plazido a 
Dios Nuestro Señor ponernos en tales términos q1w hauemos de proueer 
más como hombre muerto que viuo y la congoxa que deste mundo 
·ueuamos si a Su Oluina Majestad le pluguiere disponer de nuestra 
vida, es dos cosas: la primera de no veros y dexaros en estos reynos 
antes de n1te11tra muerte, que Nos tanto desseamos por el entraniable 
amor que vos tenemos y la otra dexar a la Serenísima Reyna nuestra 
muy cara y muy amada mujer en tanta angustia. y a.fectlón y necessi· 
,lat, ahunque desto lleuamos en un descanso que es la muy cierta. spe
ránza., con que crehemos que vos mirareys por ella y la honrareys y 
acatareys como a mujer de vuestro padre y auuelo que tanto amor 
vos ha tenido y tiene y ha trabaxado con el alma y con el cuerpo en 
vuestro bien y en el acrescentamiento y seguridat de v1<estra sucessión 
en todos estos reynos y en los n1<estros y agora, en la muerte, lo haue
mos mostrado ya asi como vereis en el testamento, porque ahunque 
Nos podiéramos disponer de nuestros reynos que en nuestra vida han 
seydo acrecentados a m<estra Corona Real éle .Aragón, como quisiéra
mos pero Nos lo hauemos querido fazer por dexar en vos toda nuestra. 
memoria y successión por el amor que vos tenemos. Y lo que en pago 
desto vos rogamos y como padre vos encargamos que fagays es que 
tengays cuydado, como nuestro muy amado y buen fijo, de cumplir 
todo lo que quedare ordenado por n1<estro testamento y senialadamente 
después de lo que toqua a nue.,tra. anyma lo que toquare a la Serenf.sima 
Reyna nue.,tra. muy cara y muy amada mujer e que lo que Nos le dexa
mos por nuestro testamento en nuestro reyno de Nápoles, que es me
nos de lo que debla ser, se lo consigneys y pagueys en renta, cierta y 
segura destos reynos que les sea bien paguada, porque su fin y volun
tad es de no apartarse dellos o de los nue.,tros de Aragón, sino estar 
donde pueda ser honrada y fauorescida de vos y remediada en todas 
sus necessidades. Y esto de consignarle aquello que le damos en Ná
poles, vos rogamos tan cara y afectuosamente quanto podemos, por el 
amor que vos tenemos y por lo que como a padre y aguelo nos debeys, 
que lo querays asi complir pues no vos cuesta más dárselo aqui que 
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allá; y que siempre tengays cuydado de ayudarla y socorrerla a la di· 
cha Serenfaima nuestra muy cara y muy amada mujer, en todos sus 
trabaxos y necessidades. y pues faltándole vos lo baurla bien menes
ter, y no le queda, después de Dios, para su remedio sino solo vos y 
porque podía ser q11,e a Dios Nuestro Señor Je plega sea esta la pos
trera carta que vos podamos escrebir, con eUa vos damos n11estra ben
dición y vos encomendamos a Dios que vos guarde y cudiesre (sic) en 
la gobernaci(m de todos vuestros stados e le plega dexaros largame,ite 
viuir a. su seruicio, como Nos lo deseamos. Serenísimo Pringipe n=tro 
muy caro y muy amado fijo. Nuestro Seiior Todopoderoso vos baila en 
su special guarda y recomienda ... 

(R. A. H., Salazar, A-16, fol. 4; copia) • 

" Con techa 30 de dlcle.mbre de 1015 babia mandado Fernando el Católico, en 
misión especial, a don Juan de Lanuza, para que tratara con la princesa Margarita 
de Saboyo.; embajada que eslA poslble1nente en reine.Ión con esa presión que 8e 

trata de ejercer sobre su aleto Carlos. Dado que habla sido su nuera, la Utula en 
dicho documento: c.nma. Princesa, muy cara y muy amoda hija,. (H.H.S.A.., v., 
Hot Korre.sponden.z, leg. l, fol. 6, orlglnal en espanol). Era evidente que Femo.ndo 
habla renunciado a sus p&.,lones particulares, por purn razón de Estado, que fa. 
voreclo. en este caao a Carlos V, y por eHo espern que Jo tenga en cuenta y que 
aUe.nda a lo que le encargaba en su Te$tamento, en particular Jo referente al 
futuro de do6a. Germana de Foix. La reacción de don Carlos fue tnmedJata. Asl 
sab<lmoa que el 10 de rebrcro de 1516, cuaado anunciaba a la ciudad de Malinas 
el fallecimiento de su abuelo materno y tas honras tOne.brcs que ae le debla.u de 
hacer, tanto por el parentesco que habla y las virtudes que en él concurrfa.n, como 
por haberle dejado heredero universal, ~adla : c .... et asseuré des royaulmes de 
son patrlmolne, comma des nutres royaulmes, pays et selgnories qu'll a acquJs 
en son vlvant. d.ont sommes grande.mcnl tenUJJ A lul. .. > (Gacha.rd, A11aldctu hl.3. 
torlquff, Bruselas 1856, IV, pág. 177). 

En cuanto a la copla que presentarnos de est,e doc. puede confrontarse con la 
existente ea la Biblioteca Nacional de Madrid (secclóa de Ms., n.• 13.0IO, toL 79) 
con escasas diferencias; carta fechada en hitadrlgalejo a 22 de enero de l!S16. 
techa. que puede cooslde.rars.e como la del ella que se pubHca. Se aprecia que para 
el vlejo Rey CatóUco su nieto Carlos era una incógnita. aunque no carecla de 
t.nformes que Je llegaban de la corte de Bruse.Jas. Famosa es ta que m.anda el 
Obispo de Badajoz a Cisneros, el 8 de man:o do 1616, a poco de la muerte del 
Rey : Carlos teoia buenas co.odJclones, pCU'O ap,cruu •I ••bftl nada de EspaAa e 
Ignoraba por completo su Idioma.. estando bajo la lnftuencJa. de los consejeros 
ftamoncoa, en particular de Chlévres. Ya avisaba entonces el Obispo a Cisne.ros 
,obre ta ex tremada codicia de aquellos ministros, y de.l peltgro que habla de que 
tratasen de sacar a puja loa cargoa p1lbllcoa eepa..ftoles, para buscar a.si su e.nrt
qu.ec.tmlento. También denunciaba ta excesiva suped.1tact6n en poUtlca exterior 
respecto a Franela - tónica marcada por Chlévrcs-. hrurta el punto de ftrmar 
Carlos sus cartas a Francisco I como csu humilde servidor y va.s.allo>: melosida~ 
des que no servtrfan para nada, pues las dlver&"encta.s entre ambas potencias era.o 



50 MANUEL FERNANDEZ ALVAREl', 

ID 

ALONSO DE ARAGON A JUAN DE' ARAGON 

Zaragoza, 7 de Marzo de 1516 

(lt!stnu:cione.s detallada.s de la, embajada que le mandaba cer· 
ca de Carlos V, para darle cuenta del estado de Espana a la 
muerte de Ferna11do el Católico, necesidad de su prese11cia y 
ciertos cotlllejos parG su b1um gobierno). 

Lo que vos el ilustre don Juan de Aragón haueia de fazer es que 
con mucha diligencia vais donde estouiere el principe mi señor, y luego 
procureis besar de mi parte sus muy reales manos, y después de dada 
a Su Alteza mi carta, y dichas mi muy humildes encomiendas, por 
vigor de la crehencia que lleuais, explicareis a su Alteza lo que se 
sigue: 

Primeramente direis q1'e el grand dolor y adueraidad que ha venido 
en estos reynos de Espaila por la muerte del rey, su auuelo mi señor, 
que en gloria sea, y mb a mi que a nadie de los de acá, por ser yo 

demasiado grandes. siguiendo vlvae las pretensiones de P"rancla a Nápole.s y Na
varra. También advertla Mota sol>re la resolución tomada en Bruselu para sa~r 
<le Espa.fta a los Infantes don Femando y dofta Catalina. en contra de au oplnlón. 
Finalmente, y dada la Inevitable enemlstad que acabarla. estallando con Franela, 
o.puntaba a la necesidad de nllarae con Inglaterra. para que no quedasen cortadas 
liUI comunlcaclones marftlmas entre Flandea y Espataa: pues c.l ml.smo prlncJpe 
dion Carlos, cuyo viaje a Espalla estaba ya acordado por el Conaejo privado desde 
e) 24. de febrero de J :ii16, podta verse obligado por loa az:are.s de la navegación, a 
refugiarse en un puerto Inglés (A.0.S., E. Flandes, leg. 496, fol. 14; publ. por 
Bergenroth. Oayangos y otros, en Calendar o/ Stt1te Papera, Spani.,11., Loodree. 
1862-1954, 13 vols .. n, pig. 281, doc. n.• 246). Para aquell viaje Carlos ha de acu
dl.lr a u.n préstamo del que por entonces era uno de los monarcas mAs ricos de la 
Europa occidental : Enrique vm. Ha de garantizar su devolución con el respaldo 
d:e aJgunos de los prlnctpales personajes de la Corte de Bruselas. Se trataba de 
un prealAmo de 100.000 llorlnes de oro, y estaba t .. paldado por Felipe de Clhes, 
s,eftor de RavenaU:in: Carlos de. Croy, pñnclpe de Chlmay: E.nrtque, conde de 
Nassau y sen.or de Breda; GuUlermo de Croy. ae.ftor de Ch.1évrea; Juan de Sauvage. 
selior de Descnnbelze y CanclUer: y, finalmente.. por Antonio de Lalaln, se.nor 
de Montlgny y Tesorero del Joven Rey. Sin duda. todos ellos los mAa privados 
d!e Carlos V en 1517. que es cuando se formaliza el prtlatamo ln¡lés. (A.0 .8., K. 
1641; pub!. por 13ergenroth, en Calendar .. . , op. elt .. II, nllms. 200 a 261). 
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su fechura. Todo el consuelo q11e a mí queda y a los que intrinsecamen,. 
te zelamos el seruicio y acregentamiento del real stado, es en la bien
aventurada sucessión de Su Alteza, por ser dotado de todas las dotes 
y gracüzs que Dios y natura a tan reales personas a vezes suelen 
cointar, y que yo quisiera ser el primero que fuera a besar las manos 
de S. A., si la disposición de mi persona y salud lo consintiera. y las 
cosas de su seruicio acá no rcquiriera11 mi presencia, como por otras 
he scripto a Su Cath.ólica Majestad. 

Y gire como yo tengo muy mayor oblígació1i que nadie por derecho 
diuino y de naturaleza y por las muchas y grandes mercedes que el 
rey don Felipe su padre, mi señor, qiie en gloria sea. me fizo, y por el 
grat1d amor que me tenía y demostraua, suplico quanto puedo a S. A. 
que assl quiera creer yo tengo mayor zelo que todos al próspero stado 
con acrescentamiento de reynos y señoríos para S. A., qtre es mi rey y 
señor natural, en quien después de Dios tengo situada toda la espe
ran~a mía y de mis cosas a quien de todo cora~ót1, con summa fidelidad 
he de serufr perpetuamente fasta derramar la sangre y perder la vida, 
toda hora que el casco se offrezca; que por esto assl muchas vezes su
pliqué al Rey mi señor, stando en sana sa.lud, que fi.ziesse veni.r al 
Príncipe mi señor en Spaña, porque conociesse a sus súbditos y las 
costumbres delios. Pluguiera a Nt<C$tro Señor Dios que Su Católica 
Mat. hou.iera e.n esto effectuado mis suplicaciones, ca tendrfamos ya 
aqtti al Prlncipe mi señor, y no estarían sus reynos en el trabaio y des
consolaclón prese,ites. Con este mi buen zelo, luego como vino aquí su 
embaxador, el Dean de Lobayna •, le embié a offrecer para todo lo qtte 
fuere seruicio de S . . A., mi perpetua y fidelissima seruitud, Jo que el 
embaxador agradeció mucho porque a la sazón se creya ser pasado el 
peligro de la dolencia de Su Católica Majestad. 

Mas diréis a Su Alteza que quanto puedo, le s uplico quiera tener 
por indubitado este concepto. Que su católica Mat. siempre tuuo in
ten~ión y grand studio de acrece11tar el real stado para el Prbteipe mi 
señor, y a sus successores. Y esto está bien claro que por la obra se 
demuestra, por el ayuntamie11to de Reynos conquiridos a la Corona 
Real de Castilla; e que assl como tuuo muy grand prudencia y magná
nimo cora~ón para adquirirlos, assl tuuo marauillosa prouídencia para 
regir, conseruar y gouernalos, no sólo viuíendo la Reyna doña Isabel 
mi señora, que en gloria sea, mas ahu,i después que aquella fallescida 
diez años los ha gouernado meior y han estado más Uanos los reynos. 
y ha adquirido de nueuo el reyno de Nauarra, Y ahunque otra cosa 
hayan podido de dezir a Su AJ. no quiera creer sino lo que puede ver 
por la obra en este caso y por lo que el testamento de Su Católica llfat. 
reza. 

Y dlfflB que estos reynos de Castilla, juntos con los de la Corona 
de Aragón, son un muy grand y excellente señorío bien dlgno de Su 

• Adrlano de Utrccht, después Popa (Adriano VI). 



52 iIANUEL FERNA~'DEZ ALVAREZ 

Al., sellendo gouernado por aquella del modo que su católica Mat. los 
gouernó, y se le dexa rogado y encargado por su testamento, porque 
los señorios fácilmente se conservan con las mismas artes y gouierno 
con que de comien~o se ganan. Mas este gouíerno no tenga speranca 
Su Al. q11.e pueda durar muchas días sin la presencia de su rey natural 
y muy bien conseiado y q"e ningunos gou6Tlladores generales abas
tarian para ello, porque ahun en vida del Rey y Reyna, mis señores, que 
fueron el mayor par y más sabios que ou11ca houo en España, en su 
presencia algunos Grandes houo que se atreuieron a fazer excessos, de 
que fueron bien castigados para exemplo de otros. Por esto quanto 
puedo suplico a Su Alteza quiera acelerar su buenauenturada venida 
quanto cómodamente pueda, porque assy cumple al seruício de Dios y 
para su real Stado, porq1te lo falle entero como yo desseo. 

Y porque el rey de Fran~ia de ningún otro Stado ni potencia teme 
tanto que le embargue sus intencio,1es, como del Sta.do de Su Alteza, 
y públicamente o secreta, como sus predecessores lo acostumbraron 
fazer, podría ser que ressollasse y fauoreciesse o al rey de Portugal. 
que teme a Su Al., o al Rey don Joan, que pretiende cobrar a Nauarra 
y podrían éstos aplicar algunos caualleros a sus voluntades, discu
rriendo el tiempo; por esto, cient mil veces torno a suplicar a Su Al. 
quiera dar prissa. qr,anta podiere de venir en estos sus reynos. Y a.hun
que houiesse de dilatarse algunos dlas, todas las fablas y demoetracio
nes me parecen deuen ser de presta partida. 

A ser bien rureis a Su Al. q1te ya haurá entendido cómo Su Católica 
Mat.. por su testamento le dexa rogado muy encargada.mente que se 
quiera seruir sin mutació" de los oíficiales reales de quie,1 Su Cathó· 
lica Mat .. al tiempo de su muerte, se siruia. Esto mismo por mis letr3$ 
he suplicado a Su Al. y por lo que cumple a su real stado ge le tornó 
a suplicar y quiera tener por dechado muy sauio y marauilloso, el 
discurso del gouernar y la forma de quien y como Su Cathólica Mat. 
se seruia; q,u: si aquello toma por norte y guia, no puede Su Al., con 
la ayuda diu ina, sino llegar a puerto de grand felicidad. En esto de los 
officios hay dos cabos que a mi ver cumplen mucho al seruicio de Su 
Al.: El uno es que no faga mutaciót1 de officiales, como arriba se dize. 
El otro es que no quiera confirmar algunos officios principales de por 
vida, porque yo sé que Su católica Mat. estaua muy descontento de 
algunos y con muy justas causas, y por esso cumple mucho al servicio 
de su Al. que lo re.~erue para fazer quando a nuestro Señor plugiere 
fazemos merced q1te veamos su muy real persona en estos sus reynos. 

En tanto que Su Al. allá se detiene, me parece que deue muy encar
gadamente embiar a mandar que se entie>tda mucho en la conseruación 
del reyno de Nauarra, porque importa en muy grand manera a su 
Stado real. Ca los montes Perineos. que son muy ásperos. parten a 
España de Francia dende el mar Occeano, que es a tremuntana, fasta 
el mar Mediterráneo, q11e es a la parte de mediodla. Y el reyno de 
Nauarra se tiende por rayana dende los dichos montes dentro en 
Spaña a partir y raya con los reynos de Castilla y de Aragón. Y te
niendo Su Al. a Nauarra es se.:or de todos lo~ puertos de los dichos 
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montes, y en verdad que después de fallescido el rey mi señor, ha 
passado peligro qrie algut1os pueblos de Nauarra no se al~assen por el 
Rey don Joan, porque estauan muy conmouidos y el rey don Joan 
!azía sus diligencias y selialadame11te Sangüessa, staua medio rebelde, 
sin querer acoier en ella gettte de sueldo de Su Alteza, y tuuieron occa
sión y amneteza [sic) de poderlo fa:zer, a causa q1ie un don Pedro de 
Castro deste Reyno es alcayde de Sangüessa, y en sabiettdo que el rey 
mi señor era fallecido, en lugar de ír a ponersse en Sangüessa para 
conseruarla, scaló y tomó por fuer,;a una villa qt<e se dize Stadilla y 
su tierra, echando della a doña Guiomar Mandrique que justamente 
la posseya, y puso este reyno en muy grand bullicio, en grattd descr
uicio y desacatamie11to de Su Al. Este don Pedro es el primero que 
ha tomado armas en Spaña y occup6 lo aieno, poniendo (como dixe) 
este Reyno en occasión de muy grandes inconuenientes y en deseruicio 
de Su Mat. Ma (sic) ha tenido forma de moderar este excei,so, y por 
agora está remediado. q1ie cierto algunoo pueblos de Nauarra y seña
ladame11te aquel de Sangüessa se ategraua de ver este Reyno en con
fusión. Con exemplo deste don Ped!ro, otro su pariente de Cataluila, 
ha tomado por fuer,;a otra villa qiie se dice Baga a la dicha doña Gui
mar, y en la Andaluz[a el conde de Uruenya y su hijo don Pedro Glr6n, 
con muchas gentes de armas fueron a querer occupar el stado del Du
q1w de Medina Sidonia. Lo qua! fue bien proueydo por el Cardettal y 
Embaxador y por los otros del Conseio Real por agora, mas conuiene 
mucho al seruicio de Su Al. y a la pacificaci6t1 destos sus reynos mande 
muy bie.n castigar estos excessos, porq,w si assl no se fa.ze, cada dla 
se cometerán otros semeiantes casos, de que Dios será muy deseruido y 
Su Alteza, porque estos sus Reynos podrlan venir en grandes bullicio 
y peligro. 

Conociendo yo lo mucho que Nauarra importa al Stado de Su Al. y 
como siempre estoy desuelado a su seruicio, tengo derramadas muchas 
spías fasta dentro donde están el Rey don Juan y la Reyna doña Ca
terina su mujer, y supe qu.e fa.zian algu,i apareio de guerra, y lo mes
mo me scriuier1»1 el condestable de Nauarra, mi primo, y el Visorrey, 
auisáttdome que aq1tel Reyno staua en mucho peligro y necessidad de 
socorro. demandáttdome ge11te deste Reyno. Respondlles q11e al pre
sente no tenia ni tengo exercicio de alguna jurisditión y gouierno en 
i,ste reyno, más con mi cass y con mis amigos y por la fe que tienen 
en mi todas las uniuersidades y casi todos los caualleros deste Reyno; 
y ecreul y embié muchos mensaieros al Cardenal y aJ embaxndor de 
Su AJ., para q11e proueyeasen luego en la co11seruaci6n de Nauarra, y 
hanme respondido que assl lo han fecho. 

Mas direis a Su AJ. qtte luego como vino la nueua de la muerte del 
Rey mi señor sentí el extremo dolor. qu.e deuia, y con el excessiuo tra
uaio qiw passé en las Cortes de Cataluña, estaua muy fatigado en 
extremo en la persona y spituro (sic) con mayor necessidad de enten
der en mi salud q,w no en negocios, pues no me fallaua lugartenúmte 
general ni con exercicio de jurisdictión. Estando en esto, los testa
mentarios de Su Católica Mat. me embiaron la cláusula de su testamen
to y una prouisión en aquel mismo efecto qtte firmó Su católica Mat. 
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un dia antes que fallesciesse, por las quales era dispuesto que yo go
uernasse estos reynos de la Corona de Aragón basta ser venido en 
Spaña el Prlncipe mi señor, o que por Su Al. fuesse otrame .. te dis
puesto. 

En verdad que no estsua con mi tristura y po<:a salud en dispusi
ción de entender en negocios, fize ayuntar los letrados del Real Conseio 
y vistas por ellos las dicha cláusula y prouisión, miraroi~ lo que de 
derecho y de fuero deste Reyno se deu ía fa2er, y todos concordes me 
flzieron relación que vista la indisposició" de la Reyna mi Señora• para 
gouernar, Su Católica Mat. assí de derecho común como de fueros des
te Reyno, pudo fazer aq11ella disposición sobre el dicho gouierno. 

Mas porqtw por los fueros deste reyno era dispuesto que el primó
genito sea gouernador, y no pueda ser más de uno ni otro alguno sino 
el primogénito, pareció a los letrados del Conseio Real que, pues el 
efecto era uno, que se deuia buscar expediente conforme a los fueros 
deste Reyno, para que yo rijesse como su católica Mat. lo dispuso. 

Los diputados que represientan todo este Reyno y los jurados des
ta ciudad, flgurándoseles qtte para el seruicio de Su Al. y para la bue· 
na administración de la justicia y quietud de la tierra, por la expe
riencia qmi de mi tienen, era necessario que se cumplie11se la volu11tad 
de Su Al., q11e en gloria sea; e assí todos me lo pidieron con gra11d ins· 
tancia, e luego ayuntaroo otro mayor número de letrados coo los del 
Real Conseío, y todos concordes, alabando mucho la proulde .. cla de 
Su Mat .. determinaro11 q11e de derecho comú11 y de fuero q11e es de 
derecho municipal pudo Su católica Mat. disponer de aq11ella manera. 
Mas porque los fueros deste Reyno. pues no podia hauer sino un sólo 
gouernador y este es el principe mi señor, q11e el nombre que yo hauia 
de tener para regir no fuesse de gouernador sino de curador, no mu
dando nada del effecto de la disposíció,i de Su Católica Mat., sino sólo 
el nombre. 

Para esto dixero11 q11e ya tenía11 práctica porqtw ha poco más de 
dos años qtte Su Católica Mat.. por la Corte del Justicia de Aragón. 
se fizo crear curador de la Reyna doña Juana, mi señora. Pareció a 
todos los dichos letrados del Real Conseio y de los diputados e otros 
que este mismo expediente se deula tomar y seguir . Assl se puso por 
obra que guardado todo lo que de derecho y de fuero se deuia, fue 
trahido a todo cumplímiento fasta hauer yo de prestar el nombre de 
la Reyna mi señora, en poder del justicia y otros el juramento acos
tumbrado de guardar los fueros y priuilegios. 

Era mi intención en jurando, fazer al!,ar banderas y pregonar por 
la reyna mi sefiora, los reynos de la corona de Aragón. Esto conuenia 
al seruicio de Su Al. fazer, por obuiar y matar ciertas murmuraciones 
que andan entre algunos caualleros deste reyno y las derramauan por 

o Dofia Juana la Loca. 
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los pueblos diziendo un error antiguo que ha houido en esta tierra, y 
es que fembra no puede succeder en los reginos de Aragón, y la ver
dad es en contrario. Y más dezian, q,w la Reyna Doña Juana, mi se
ñora, no era jurada en Reyna por los aragoneses, deúendo que cierto 
juramento que fué prestado era condicional, si el Rey mi señor, que 
en gloria sea, no bouiesse fijo varón, y que lo hauia houido del secundo 
matrimonio: y de aquí armaua,1 un grandlssimo deseruicio del prln
cipe, mi señor, sobre la faz y color de seruirle, significando que luego 
lo deuian jurar por Rey. Y éstos que tenian este concepto, han desseo 
muy grand de ver separados estos reynos de la corona de Aragón de 
los reynos de Castilla, echando cuenta que podría venir la succession 
de Su AJ. en fembra como agora, y que en tal caso qtte succederia en 
los reynos de Castilla y que para succeder en los reynos de Arag611 
buscaran el pariente varón más propinquo que a la sazón se fallasse, 
e assi se faria la separación destos reynos, lo qtte plegue a Dios que 
nunca sea, antes dure la succesión de Su Al. perpetuamente en todos 
estos reynos, con acrecentamiento de otros. Por ataiar todas estas mur
muraciones me parecia, y assi era en verdad, que cumplla al seruicio de 
Su AL yo jurasse como curador. con modificación que lize poner qtte 
no durasse más mi exercicio fasta ser el p.rbtcipe mi sefíor venido en 
España o hauerlo otramente proueydo. 

Estando las cosas assi dispuestas fize venir ante mi al justicia de 
Arag6n y dfxele que al día siguiente quería jurar para que la voluntad 
del Rey mi señor se cumpliesse acerca lo del gouierno, rogándole que 
assistiesse a la prestación de mi juramento como deula, el qua! muy 
alterado respondió que no deuia él recebir mi juramento, porque no 
podía hauer en este reyno por fuero dos gouernadores, sino uno solo 
y éste era el primogénito. Dixosele luego alll que por esso no me hauia 
de dezir gouernador, sino regidor o curador y que el effecto todo era 
uno y que no iuan mucho el nombre, e no lo quiso entender porque 
tenia. otra intelligencia y passi6n con alguno que osaron decir qt«i la 
reyna mi señora no era jurada. A los qua.les fue preguntado como 
conuenla al seruicio de Su Al. y aqul dezian despues qtte no conuenia 
al principe mi señor que yo jurasse con palabras assi preñadas. 

Entre tanto, por traher las cosas llans.met1te a stamiento deuido en 
unos poquitos días, usáronse de muchos medios con el dicho Justicia, 
para que no lmpidiesse el effectuar de la voluntad de Su Católica Mat. 
y el serulcio del prlncipe mi señor, y que los diputados farlan llamar 
todos los letrados desta ciudad y que si de tres las dos partes dellos 
no conformauan en que deuia tomar el jure.mento qt«i no lo recibieren. 
Nunca quiso star a Conseio. Mas determinaron íos letrados que en 
negligencia del dicho Justicia, sin facer cuenta dél, que podía y deula 
jurar en poder del uno de los dos Iugarestenientes suyos. Ms.s el jus
ticia y sus secaces, con la mala voluntad qtte Ue.nen a las preheminen
cias y a oú, porque siempre las be leuantado y en special porqr«1 con 
mi industria poco ha se fizo en Calatayud el seruicio particular que 
es el mayor que nuttca en este reyno se fizo y qt«i m'8 Importa al serui
cio de Su Al., en el que ellos no consintieron, antes siruierot, mucho a Su 
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Mat .. han (es)toruado (que) jurasse 7 • En este medio el justicia embi6 
a dezir al cardenal y al embaxador de Su Al que no era seruicio de aque
Ua, yo prestasse el juramento acostumbrado, sembrando celos nefan
dissimos de mi, quasi sintiendo q1te me hauia de al<;ar con los reynos. 
Bendito sea Dios, que El es cierto testigo de mi muy sana y limpia in
tención al seruicio de Su Al. y si nunca supe sino obrar y pensar sólo lo 
que ha cumplido al seruício de la corona real y de sus legítimos successo
res, que son la Reyna y pri11cipe mis señores. 

No sé cómo ni en qué cabe<;a pudo entrar tan vano y maligno pensa
miento, con qué fundamientos, con qué título, con qué poder, qué apa
reios me podieron ver para cosa tan celerada. Dexo de dezir más en ello, 
porque de suyo como vano se cahe, y como fuera de todo buen sexo no 
puede causar sospecha en nit1gm1a persona cuerda. 

Es verdad que como yo supe q1te el justicia de Aragón hauia tocado 
en mi fidelidad, como tocando en la Mat. diufaa no quise mfls entend.er 
en jurar para tener el gouierno, sino que lo screui al carde11al y emba
xador de Su Al. ni entiendo ponerme en eUo fasta que a Nuutro Señor 
plega traher con mucho bien y presto en Spaña a Su Al. y que nos co
nozca a todos, y quando haya de venir, si Su Al. lo touiere por bien, q1u: 
vaya a besar sus reales mat1os y de darle razón más particular, mánde
melo screuír, que plaziendo a Dios no faltaré. Entre tanto, por mi casa, 
que es menos de lo q,oo yo querrla para el seruicio de Su Al., y con mis 
amigos no faltaré a lo que conuenga a su seruicio. Mas todauia, con la 
mayor afficci6n 'l"" pueda, suplir.n a !;u Al. quier,i disponer su venida, 
que sea muy presta y con bien, porque falle su stado entero y con el 
tiempo no se dé occasión de inconuenientes. 

Todo lo susodicho con ague.! mismo acatamiet1to, después de besadas 
las muy reales manos de la prit1cessa madama Margarita•, mi señora, d.1-
chole mi.s muy humildes encomiendas, explicareis a Su Al. suplicándola 
tan affectadamente quanto ser pueda, que quiera procurar la venida del 
pr íncipe, mi señor, en Spaña sea muy presta y q1u: juntamente se venga 
con él Su Al. porque por su grand prudet1eia natural y por el conoc.i
miento y plática que tiene de las cosas de acá, será grandissimo proue
cho para la reputación, conseio y estado del príncipe mi señor. Y todos 
los que acá vimos a Su Al. e yo entre los otros más que nadie, les son 
muy affectados e yo muy certlssimo subdito y seruidor. 

Tres días ha que llegó aqul Don Luys Carroz, embiado embaxador 
por el deán de Lovayna, embaxador de Su Al, con cartas para mi e a los 

1 Fra.gmeo.to con:tuiso, que vleae eo noto. marg1.o&l en el documanto. En vu de 
81-rvieron, babria que entender de8'ruleron. 

8 La referencia. a Ja Prtnce&a ?.targar1t.a de Austria (tamblé.n eonoctda por 
Margarita de Saboya.. a causa de BU segundo matrimonio con el duc¡ue saboyano), 
que habla C?aposado en primeras nupcla.s con don Juan, el únJco hijo varón d~ los 
R~yes Católicos. parece una pruel!A mu de In atncera lealtad de don Alonso de 
Aragóa, hijo natural de Fernando el Católico. 
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diputados, et algunos deste reyno para sollicitar y conduzir tres cosas : 
la una, que los dichos diputados fizies.sen justicia de pedir por curador 
de la reyna mi sefiora, la pllTsona de.l princ.ípe, mi señor. Estuuo con 
los diputados y fallá,1dose ya presentes aqtti Don Pedro de Castro, 
que es uno dellos, con la intelligcmcia de los q11e suelen destorbar las 
cosas del seruicio de Su Alteza, quiso empachar esta negociación. Ha 
sido bien menester fallarme diputado e ir a las casas de la diputacion 
e luego alll en mi presencia fue proueydo q11e se ficiesse cumplidamente, 
como era muy más que deuido lo g1te Don Luys Carroz demandaua, ca 
dixe que en mi persona no se falla u a obiecto de fuero ni de derecho, 
sin comparación se hauian de fallar muy mayores cumplimientos en la 
real persona del prlncipe mi señor, y assi el negocio lieua su camino, y 
presto será fecho. 

La otra cosa qtte demandaua es qtte yo tomasse la gouernación. A 
esto le he respondido que los letrados no ha11 fallado fasta que forma, 
que de fµero houiesse lugar sino la de la curadorla, en la gua! se ha 
parado por las causas arriba dichas, y no estoy en voluntad de exercer 
algu,ia jurísdiction fasta que Su Al. sea con bien y presto en estos sus 
reynos de Aragónº como arriba dixe. 

La otra tercera cosa qtte ped!a ya yo la tenla come11~ada de bien fa
zer. antes q1te supiesse de su venida, y esto es trabaiar, poner assiento 
en Jo del seruicio particular. porqtte para diez deste presente mes tengo 
conuocadas aquí las uniuersidades y otras personas que caben y han de 
entreuenir en el seruicio particular. 

Expedita en <;arago~a a VIl de mar~o del año del nascimiento de 
ntiestro Señor MDXVI. 

Don Alonso de Aragon 
Varradina, Secretarius 
(R. A. H., Sala.zar, A-16, fols. 17-20) •0 • 

• Pe.labra tachada en cl orlg'lnal. 
10 Aunque el fin prlnclpal de est.ll misión que don Alonso de Aragón manda 

a BrWJ<OIM ea deoba~r los rumores de su posible tralcl6o (alzAndose con lo• rei
nos de Arogón, con\O hijo natural del rey Católico )1 es de notar también su. preo
cupación por N•varra, como pieza clave en la défcnsa de. Espaf'Jia contra Francl&, 
Y su sentido de unidad poUtlca de las corono.a hispanas. Como puedé. apreclarae, 
el documento hace esea38.8 retcrencfas al gobierno de Castilla; sin embargo, es 
digno de controntar.se con las supuestas instrucciones de Clsneroa a carios V, 
cuya copla guarda la Blbllotee& Nacional de Madrid (Ms .. n.• 10.738, fols. 91-111 ). 
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IV 

HUGO DE MONCADA A CARLOS V 

Mesina, 12 de abril de 1516. 

(Dándole cuenta de los intentos de alteraciones h<widos en el 
Rei110, a la muerte de Fernando el Católico, en particular para 
disturbar la trata del trigo y el abastecimiento de Tripoli). 

Muy Alto y muy Poderoso Cathollco Rey y Señor: 
Por otras tengo scripto a V. Mat. todo lo que me ocurria darle auiso 

de las cosas deste reyno: Y por una dellas dixe cómo el conde de Goli
sano y los marqueses y condes, visto que no hauian podido reboltar esta 
cíudad y su tierra y traella. a su petición y orden, han fecho lleuar la 
trata de los de los frome11tos de todos los cargadores del reyno para 
esta ciudad y no dexa11 cargar un solo grano, y esto a effecto de poner 
en fambre y neccssidad esta ciudad y su tierra por poner en rebuelta. 
y confusión a los que están en ella. creyendo que por esta via me farán 
salir del reyno y acabarán de se apoderar dél, como es su intención. Y 
visto por my, y por los del Consejo de V. Al. que conmigo se fallan y 
también por los Jurados desta ciudad, la malicia de loa djchoa barones 
y que no dexan traer fromentos en esta ciudad, dexando sacar a gino
veses y a otros que no son vasallos de V. Al., hauemos deliberado por 
euitar tal necesidad, de que se segueria mucho deseruicio de V. Mt., 
armar algunos navíos que vayan por los cargadores del reyno a tomar 
(ileg.) venyr,en esta ciudad para el bastible della, pagando los tales fro. 
me11tos a cuyos son. Creo, señor, que con esta prouisión se remediará 
la necessidad en que esta ciudad está de fromentos. 

También, Señor queriendo cargar en la ciudad de Cathanya, quinien
tas salmas de fromento para proueimyento de la fortaleza de Tripol, que 
es en la Berberia cosa muy importante, no han querido dar lugar que 
las extrayese ny sacase. hauiéndoles scripto sobrello y dándoles auiso 
para donde hauya de seruyr el dicho fromento. Vea V. Mt. quánto está 
dañada la intención déstos, y guarde Nuestro Señor la muy real per
sona de V. AJ. y su estado acresciente con muchos más reynos y seño
ryos a su sancto seruicio. De Mesina, XIl de abril. MCCCCCXVI. 

D. V. R. Mta. 
Seruidor y esclauo q,,e s us reales pies y manos besa. 
Don Hugo de Moneada (Rubricado). 
(R. A. H., Sala.zar, A-16, fol. 42) 11 • 

II Notable entrecruce de las cuestiones polfttcaa y económlcas, nos ofrece 
e.ate documento: pue..s junto con la oposición entre la Corona y la nobleza - s1tua .. 
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V 

CARLOS V A CISNEROS 

Bruselas 22 de julio 1516 

(Recomendándcle a Fra11ci.,co ele Alcalá, para que se le c011ce
diera w1 cargo de justicia en pago a sus muchos servicios). 

Re1<erendi8simo in Xripto Padre Cardenal de España, Argobispo de 
Toledo, Primado de las Españas, ChanciUer Mayor de Castilla, nuestro 
muy caro e muy amado amigo. Señor: Por otra nuestra letra os escreui
mos que éramos ynformados que Frangisco de Alcalá, vezino e regidor 
de la vil.la de Madrit, fue seruidor del rey don Felipe, de gloriosa me
moria, mi señor padre e mio; por lo qual su Alteza le mandó proueer 
de gierto cargo de justigia, del cual (e de los otros cargos que ha tenido) 
diz que siempre ha dado buena cuenta. E porque nos desea seruir, roga
mos os q1ie le proueyésedes de algund offigio decente a su persona, en 
q1JC pudiese poner en obra su deseo. Por ende, muy af.fectuosamente vos 
rogamos qtte sy no lo haueys hecho qtte lo hagais y que de aquí adelante 
en los offigios e cargos de Justigia q11.e se houieren de proueer en esos 
reynos le tengays en espegial recomendacion, por quanto tenemos gana 
que sea. proueydo. Lo qual resgebiremos de vos en muy grand e singular 
gracia y complasengia Reu.erendíssimo in Xripto Padre Cardenal nues
tro muy caro e muy amado amigo. Señor: Dios nuestro Señor todos 
tiempos vos haya en su espegial guarda e recomienda. De la villa de 
Bruselas a XXVI días de julio de DXVI años. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Juan de Segovia 
Secretario, (Rubricado) 

clón slmllar a IR que ofrecla el reino napolitano- , se aprecia un manejo del trigo. 
como elemento de pre&lón pa.ra fomentar la revuelta. Verdaderamente. si la nueva 
dlnasUa lba n ser recibida con tanto recelo en CastUla, no podJn. serlo menos en 
estas piezas pertt~rlcas de la Corona de Aragón. Y es que, si la muerte de Isabel 
abrió una grave ctlsls lnte.rna, la de Fernando trae consigo otra externa, de lo 
que será. stgn.Ulcat(vo slmbolo la calda de Argel en manos de tos hermanoa Bar· 
barroJa. En esa Une.a. hay que colocar las atteractonea slclltaoae. a las que ha de 
nacer frente el virrey Hu.go de Moneada. Sin embargo. et aftanz.amlento de Car
los V y eu llegada a Castilla, re.atabJe,ce un tanto Ja altuaclóo. En febrero de 1618 
el rey de Fez pide o. Carlos en pro de unos mudéjare.s atrope.llados por el Go· 
be.rnador de ta Isla de Vélez, en carta eaA:rlta en castellano, que por la potencia 
de la Mooarqula Católica se habla convertido en una le.11gua de amptla d.ttuslón 
dlplom4Uca (El rey de Fez a Carlos V, Foz, 22 de febrero de 1518; Lanz, l. pág. 
50). 
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(En cubierta) 

Reuerendissimo in Xripto Padre Cardenal de España, Ar~obispo de 
Toledo, Primado de las Españas, Chanciller Mayor de Castilla, nuestro 
muy caro e muy amado amigo señor. 

(A. G. S. E .. leg. 496, fol. 53: or.) "· 

VI 

CARLOS V A CISNEROS 

Bruselas 28 de junio de 1516 

(Carta de recomendació,i a favor de Don Pedro de Acuña 
para que se le tM un cargo en relación con su caUdad, tanto, por 
sus servicios a Felipe el Hernioso como por sus parentescos con 
el arcediano Don Diego de Ac,uia, del Consejo de Carlos V). 

R6U67endfsimo in Xripto Padre Cardenal de E~paña, Ar~bispo de 
Toledo, Primado de Las Españas, Chanciller Mayor de Castilla, nuestro 
muy caro e muy amado amigo señor: Don Pedro de Acuña, que slruió 
al Rey mi señor e padre, que sancta gloria haya, e nos ha serbido e sir
be, asy por respecto de su persona como por los muchos serbi~ios q1¿e 
Don Diego de Acuña, arcediano de Moya, del mi Consejo, me ha fecho 
he [sic] haze, tengo voluntad de me serbir del e le hacer mercedes. Por 
ende, muy afectuosamente vos rogamos le proueays de algúnd cargo 
en que segund la calidad de su persona nos pueda seruir e ser aproue
chado e gratificado de sus serui~ios, e todas las cosas que le tocaren las 
hayays en especial recomendación, como de persona por quien tenemos 
voluntad de mirar, lo qual en sigular gracia rescibiremos. R6U67endfsi
mo in Xripto Padre Cardenal, nuestro muy caro e muy amado amigo. 
Señor: N1¿estro Señor todos tiempos vos haya en su especial recomien-

,: Para valorar debidamente este testimonio, hay que subrayar el hecho del 
favor concedido o. un antiguo &erv1dor de Felipe el Rer-moao : pues el ascenso de 
Carlos V supo•• el retorno al poder del anuguo partido llllplno, en auge en 1006. 
pero oscurecido durante la segunda regencia de Fernando el Cotóllco. Al tgual que. 
es la hora. nuevamtnte, del tamoso privado de FeUpc el Hermoso. don Juan l\.ta.nuel, 
tamblán lo e.11 de esté mát humilde pcrsonaJo m.odrile.bo, e1 regidor Franclsc:o de 
A.lcolá,. o del citado en el slgutente docu.mento, don Pedro de Acun.a. 
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da. De la villa de Bruselas a XXVIII dias del mes de jullío de quiniento~ 
e diez e seys años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Villegas (Rubricado) 
Secretario 

(En cubierta) 
Al Re11erendiSimo in Xripto Padre Carde[nal ] de España, Ar~bispo 

de Toledo Pri[mado de] las Españas, Chanciller l :Mayor de Cas]tilla 
Nuestro muy caro [e muy amado] amigo señor. 

(A. G. S. E. leg. 496, fol. 51, original ). 

vn 

CARLOS V A C/SNEROS 

Bruselas 30 de agosto 1516 

(Contratació11 coru;eguida por mercaderes franceses con Orán 
y otros puntos del Norte de A/rica, a través de Fernanoo el Ca
t6Zico. Solicitada por mercaderes de los Países Bajos. Carlos 
pide información a Ciimeros, para resolverlo). 

Reuerendíssimo in Xripto padre Cardenal de España, Ars<>bispo de 
Toledo, Primado de las Españas, Chanceller mayor de Castilla, nuestro 
muy cha.ro y amado a.migo. Señor: Relación tenemos que en dias pasa· 
dos, por el Cathólico Rey mi señor y agüelo, que en gloria sea, fue hecha 
concordia con ciertos mercaderes fran~eses sobre la contractación de 
algunas mercaderlas de Orán y otros lugares de Africa. E porque 
ahora nueuamente hauemos leydo y supplicado, por parte de algunos 
súbditos de la Ilma. Madama Margarita, nuestra muy chara y muy 
amada tia, les fiziessemos merced de les con!,eder la dicha contracta
ción, de la forma que los dichos mercaderes fran~eses aqttella tienen, 
e Nos ante todas las cosas queremos saber como passa lo sobredicho, 
con toda voluntad vos rogamos por vuestra carta, la qua! dareys a 
Simón Ruiz 13, que ésta vos dará, nos auiseys a cumplimiento de la forma 

11 No puede tTatarae del famoso mercader de. Medina del Campo, que nació 
hacia 1526, ~ro si posiblemente de su padre. como puede apreciarse en la genea.· 
logia publicada por el gran hispanista francés Henry Lapeyre (U'1e famUI• de 
,narchands: le4 Rulz, Parls, 19~. páK, «). 
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de la dicha contractaci6n y si fuere possible nos embyeis traslado de la 
prouisión que por la dicha Cath6lica Mat. sobre ello fué otorgada, y si 
cumple a nuestro seruicio que el dicho concierto se prosiga para aldelan
te, y todo lo demás que sobrello vos occorriere, y veays se deua fazer 
y proueher y ser necessario, para que Nos tengamos entera información 
de la negociati(»1; porque visto todo podamos sobrello deuidamente y 
como conuenga a nuestro seruicio proueher. ReueTendis.sirno in Xpo. 
padre Cardenal n1te.st'l'o muy charo y muy amado amigo. Señor: Nues
tro Señor Dios, todos los tiempos os tenga en su continuo protection y 
recomienda. 

De BruxeUas, a XXX días del mes de Agosto del año mil quinientos 
y dieziseys. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Orihuela Secretario 

(Rubricado) 

(En la cubierta) 
In Xpo. Padre Cardenal Ar<;obispo de Toledo Primados Españas y 

Canceller Castilla, n1testro muy cha[ro] amado amigo señor. 
De XXX de Agosto. Sobre la contractación de los mercaderes. 
(A. G. S. E., leg. 496, fol. 50, original) ". 

vm 

CARLOS V A CTSNEROS 

Bruselas 2 de septiembre de 1516 

(En recomendaciéa ele PeTo Pardo ele Cabarros, por .sw1 mu
cho.s sen>icio8 y l(,s de SllS pasados) . 

Reuerendíss;;,,o in Xripto Padre Cardenal de España, Ar<;obispo de 
Toledo. Primado de las Es¡>añas, ChancBler Mayor de Castilla, nuestro 
muy caro e muy amado amigo. Señor: Yo he seydo informado que Pero 

" La Intervención de mercaderes franceses en Crin debe corresponderse con 
la p0lltlca franc6flta de- Fernando et Católico, loJc1ada tra.s su boda con Germana 
de Folx. Que con Carlos V eso. contratación plda ser para loa ftamencos, prueba la 
harta escasez de los hombrea de empresa espano1es. A travé.s del avance del Im 
perio tspaftol avanzan también los negoclnntes extranjeros.. 
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Pardo de Cabarros e sus pasados, siruicron muy bien e fielmente al rey 
e a la reina mis señores, que santa gloría hayan, en cosas de mucha 
calidad que les fueron encomendadas. E porque tenemos voluntad de 
nos seruir del dicho Pero Pardo, afectuosamente vos rogamos que en 
las cosas que vierdes que, segund la calidad de su persona, siruiéndonos 
podrá ser aprouechado, se las encomendeis e le hayais en especial reco
mendación, lo qual en singular gracia reciuiremos. 

Reuerendíssimo in Xripto Padre Cardenal, nuestro muy caro e muy 
amado amigo. Señor: Nuestro Señor todos tiempos vos haya en su es
pe~ial guarda e recomienda. De Brusela.,, dos días de Setiembre de die•. 
y seys años. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Villegas, Secretario 

(Rubricado) 

(En la cubierta) 

Al Reuerendissimo in Xripto Padre Cardenal de España, Argobispo 
de Toledo primado [de tas Es]pañas, Chanciller mayor [de Castilla) 
ntte$tro muy caro e muy [amado amig]o señor. 

(A. G. S. E., leg. 96, fol. 52, original). 

IX 

CARLOS V A CISNEROS 

Bruselas 29 de septiembre 1516 

(Merced concedida a J,w.n de CMtilla de la villa de Madrid, 
paro que e$tlwiera exento de recibir huéepede8). 

Retterendisimo in Xripto Padre Cardenal de España, Argobi8po de 
Toledo, Primado de las Espafias Chanciller Mayor, gouernador, Inqui
sidor general en los Reynos e Señor!os de Castilla, ntte$trO muy caro 
e muy amado amigo. Señor: Nos hauemos fecho merced a Don Juan 
de Castilla que no se den huéspedes en las casas en que él blbe en la 
villa de Madrid, como vereys por la cédula que dello le mandamos dar. 
Por ende, Nos vos rogamos hagays que se guarde e cumpla e que no 
se le den huéspedes algunos e si se le han dado que se le quiten. Reue
rendisimo in Xripto Padre cardenal, ntte$tro muy caro e muy amado 
amigo. Sefior: Nuestro Señor todos tiempos vos haya en especial guar-
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da e recomyenda. De Bruselas a veynte y nueve dias del mes de se
tiembre de mili e quinientos e diez e seys años. 

[En la cubierta] 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Villegas 
Secretario 

(Rubricado) 

Al Returendísimo in Xripto Padre Cardenal de España ari;obispo 
de Toledo, Primado de las Españas Chanciller mayor, Gouernador In
quisidor General en los Reynos e Señorios de Castilla, nuestro muy 
caro e muy amado amigo. Señor. 

(A. G. S. E., Ieg. 496. fol. 54, oríglnal) •• 

X 

OTSNEROS A ADRTANO V I 

(s. l., s. a. ) 
(¿1517 ?) 

Instrucción según la cual el Emperador Carlos Quínto, nuestro 
señor, se habrá de haber en su llegada a España para toma.r el Go
bierno de sus Reinoi>, enviada por el Cardenal Francisco Ximénez, Ar
zobispo de Toledo, a Adriano, Obispo de Tortosa, que fué electo Sum
mo Pontlfice, primer Consejero del Emperador Carlos Quinto. 

Bien informado estará V.S.I. de las calamidades y miserias que 
en los tiempos atrás se han pasado en los Reinos de Castilla, asi en 
tiempo del Rey Don Juan el Segundo, bisabuelo del Rey nuestro señor, 
como en el de Enrique IV, su hijo, por razón del mal gobierno y cómo 
todo esto se restauró por la Reina Doña Isabel de buena memoria, 
después que, por muerte de Henrique, su hermano, sucedió en sus Rei
nos. Y porque después de la muerte de dicha Reina, el Rey cath61ico 
Fernando se desvi6 en diferentes cosas del modo y forma de gobierno 
que habla guardado su mujer algunos inconvenientes renacieron, que 
para su cura y remedio piden las mismas medicinas de las cuales la 

10 La t.xenct6n de. huéS'J>~des e ra. una de lo..s mercedes mA.s dese.adas e.n 111 
época; no se trat.aba de soslayar más o me.nos lncomodldades, sino de evitar 41 .. 
tuaclones delicadas. en especial para la honra que tanto agobiaba a los hombres 
dol Quinientos. 
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dicha Reina usó, para regalo de las dichas calamidades, por lo que fué 
ella tan poderosisima en su Reino que todos. del mayor al menor, te
mían virgam ferream de su justicia. Y asi destruyó toda la tirania, 
recobró lo ocupado a su real Corona, y adquirió nuevos Reinos y aug
mentó las rentas reales a gran cantidad, y hizo a todos igual justicia. 
Y por eso debe V.S.I. declarar al Rey nuest.ro señor los medios que 
para ello tuvo esta varonil mujer, y para otros muchos bienes que hizo, 
que son los que se siguen, de los cuales pueden los buenos gobernado
res sacar los documentos para su gobierno. 

PRIMO: Ante todo la dicha Reina cuidaba de defender su jurisdic
ción real, siendo que por ella los Reyes en Castilla se hacen más po
derosos y más temidos de sus vasallos: y así, a los que la usurpaban 
o en algo resistían, castigaba severísimrunente, porque en este castigo 
consiste toda la llave del gobierno. Lo cua.l, si asl no se hiciera, la 
autoridad real se tendría en tan poco que no se pudiera administrarse 
justicia, ni recuperar los derechos reales. ni las gentes podrían vivir 
en quietud, y el Reino padecerla esclindalo. Y por esto ese capitulo se 
debe encomendar mucho a la memoria. 

SEGUNDO: Item, el Rey nuestro señor, imitando el exemplo de la 
Reina Doña Isabel, su abuela, guárdese de meter en su Consejo a los 
Grandes ••, ni a sus parientes cercanos, y recélese de sus criados dellos, 
para que pueda ,con secreto y sin dificultad ordenar lo que convenga 
a su servicio y ali bien público de su Reino y Estado. 

TERCIO: Que provea los oficios de su casa en personas temerosas 
de Dios, y deseosas del servicio del Rey y del bien de su Reino, y que 
iw tengan míedo a nadie, y que sean de buena edad, hombres de bien 
y entendidos y de mucha experiencia y buena consciencia, que no se 
dexen gobernar o sobornar, ni por ruegos ni dlidivas, y que guarden 
el secreto y fidelidad, asl como loi< proveia la Reina Doña Isabel. 

CUARTO: Que en la provisión de los otros oficios y beneficios va
cante se guarde tal modo y forma que primero preceda una cuidadosa 
información de las costumbres, vida y méritos de la persona que hu
biere de ser proveída, para excluir los indignos y Incapaces, y que se 
1)1"ovean los ofici,-011 y bene/wws y no lall perso11a11 11• 

QUINTO: Que en los oficios que el Rey de Aragón y el Gobernador•• 
quitaron a los proveidos por la Reina Doña Isabel y el Rey Don Felippo, 

1, Advertencia que después repettrt\. Cnrlos V a Felipe n. 
11 En laa s-upucstrut tnJJtruccton@a de FeJ.Jpe ll a Felipe m (que posiblemente 

responden a u.n núcleo ftdedlgno). se r«ogo OJlliloga re<:omendaclón (V, ml ar
ticulo: <Las lnatrucclones poUtJcas de loa Austrtas hotayores», en Guammeltc 
Au/8átee '''" Kulturge6Chlchte Spa.nle>o•, xxm. MOnster 1967, ~gs. 171 y 11.). 

18 MaDiftesta coot:radlcclón Interna del documento con su encabezamiento, ya 
que t:se Gobernador no podfa sc.r otro stno Clan.eros: por lo tAnto. hay qua 101· 
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sin justa causa, y sin haber oído las partes, por habérseles quitado de 
hecho, ac les restituyan. 

SEXTO: En los oficios criados de nuevo por el Rey de Arag6n, sin 
necesidad y justa causa, así en la Corte como fuera della, se debe hacer 
tal provisión que se revoque totalmente. 

SÉPTll\10: Que si algunas nuevas imposiciones o exacciones hubiere 
impuestas por el Rey Don Fe.rnando, en daiío del Reino o república, que 
se revoquen como hechas contra leyes del Reino. 

ÜCTAVO: Que las donaciones hechas por el dicho Rey Don Fernan
do de los bienes del Reino de Castilla durante su menoredad y gober· 
nación, en perjuicio del Reino y de la Real Corona, se le restituyan a 
su primer estado, y se vuelvan las cosas al tiempo cuando la Reina 
Doña Isabel dexó el Reino, y esta revocación no tiene inconveniente, 
que as! lo acostumbraron algunos Reyes, que habiendo llegado a per
fecta edad y entrado a tomar el gobierno, revocaron semejantes do
naciones hechas en tiempo que estaban debaico de la gobernación, que 
después las partes se pueden oir con intervención del fisco. 

NOVENO: Mande el Rey nuestro señor a la entrada de su Reino que 
todos los que han tenido oficios, hasta los supremos, reddant rationem 
1>illicacis suam, y dado la cuenta, al que fuere hallado limpio o le res
tituyan al oficio o se le haga otra merced, como a S. M. mejor le pa
reciere, y el que se hubiere gobernado mal se castigue. Y eonviene que 
asi se haga, para dar satisfación a los que han recibido daño y agravio 
de los tales. 

OOCIM.O: Debe ordenar que todos los que en virtud de sus oficios 
hubieren cobrado y gastado dineros del Rey o otros bienes, como Ca
mareros y semejantes, den razón y cuenta de sus oficios, y a eso dis
pute.n y nombren personas doctas y expertas, que oigan las cuentas 
y los obliguen a pagar lo que debiero.n al Rey y su Real Corona; y 
pedir esta cuenta a todos los ministros es muy útil al Rey nuestro 
señor, y necesario para ganar las voluntades de sus súbditos, que se 
quexan de muy agraviados de los ministros antecedentes. Y, demás 
desto, S. M. y los señores de su Consejo ganarán mucha autoridad 
con ello, si vieren que tienen un justo legislador que comienza. en el 
principio de su gobierno hacer justicia, y Je temerAn y amarán. 

U _. : Que a cualquier Reino le guarden sus privilegios y .. . [ileg.) 
que disponen acerca de los oficios y beneficio que se han dado a los 
naturales y a los extranjeros. 

pechar respecto a su autenUctdad o, al menos. de varia.a lnte.rpolaclonte. La copla 
es, por supuetto. de vartoa e.i'ios después de Ja muerte del Cardenal, puesto que ya. 
ee hace referencia a Ca:rlos V, como Emperador, y de Adrlano como Papa, suce
sos ocurridos en 1519 y 1521 respectivamente. 
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12. • : Que se guarden las leyes de CastUJa que diAponen que ninguno 
tenga dos oficios juntos, como en lo demás que disponen justamente. 

13.• : Que se guarden las leyes de Castilla que disponen que oficios 
de la Corona Real, ni otros qi,e ti1men administración o ji¿risdicción 
.:mexa, ,w se pueden v1mder ni comprar. 

14-º : Que se haga reformación tal y de tal manera que los oficios 
y salarios superfluos y no necesarios se quiten, para que la Casa del 
Rey no esté gravada de gastos y cargos inmoderados, y que por esto 
venga a faltar para lo máa preciso, y sea menester venir a las exaccio
nes, que no se pueden tomar ni pedir sin justa y necesaria causa, y 
que todo se reduhga [sic] al tiempo de la Reina Doña Isabel. 

15.•: No se debe fácilmente conceder confirmación de privilegios a 
los que los piden y pretenden que se les debe, por la disposición de 
cierta Ley de Castilla porque esta ley está derogada por el uso con
trario; y que es absurd.o y contra las buenas costumbres que el Rey 
nuestro señor esté obligado a dexar los oficios de su Casa a los opues
tos [sic] •• en ellos por suA antecesores, pues dello se sigue el dicho 
absurdo y inconveniente y se carga la Casa Real de gastos super fluos. 

16. •: Oiganse cuanto antes, pues es justo y necesario, los procura
dores del Reino en las Cortes, principalmente sobre las donaciones 
hecltas en perjuicio de la R.ea.l Corona, y por quien no tenia derecho 
de dar, para que se quiten todos los inconvenientes que suele haber en 
las Cortes si el contrario se hiciese. 

17. •: Y porque el gobierno de presente está y pende de su persona 
de V.S.I. 00• por cuya mano la justicia distributiva en nombre del Rey 
nuestro señor se ha de hacer a quien la pidiere, debe ser siempre exem
plo y espejo de todos y abundar, como abunda de las virtudes suso
dichas, a regla de las cuales deben ser adornados los b•1enos consejeros 
de.l Rey y debe ordenar V.S.I. a sus criados que tengan llmpias manos 
y se guarden de los presentes, para que no se pueda decir ab alienes 
parce servo tuo. 

18.• : ltem, el Rey nuestro señor debe tener cuidado de todos sus 
Reinos como buen padre de familias y pastor, debe velar sobre su 
pueblo, y particularmente sobre los obreros que son los consejeros y 
jueces, para que hagan justicia. Y a los que no la hicieren, apartarlos 
de sus oficios, y castigar según la culpa lo requiere. Y desde el prin· 
cipio pedir razón y cuenta de sus administraciones a los ministros an
tecedentes, para qtte pueda honrar los biumos y castigar los malos. 

tt Error del escriba. por pu.ato,. 
20 Estar1amos aqul antt ot..ta prueba de que el documento, nl menos en este 

fragmento, no puede corresponder a Cl.sncr0$. que jamts atribuyó U.Da autoridad 
supor!or al Cardenal Adr!ano. 



68 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

19.• : Debe hacer justicia a los oprimidos de violencia y cuidar que 
los ricos no opriman a loo pobrco, y a todoo hacer iguo.l justicia. 

20.•: Procurar la conservación del patrimo~io del Rey nuestro se
ñor y de sus Reinos, y lo ocupado dellos hacerlo restituir, y de todo 
hacer inventario. 

21.•: Item, atender a todas las cosas que se han de hacer con gran 
cuidado, y nunca la mano del Rey nue$tro señor firme cosa que ig
norare, o de la que no esté muy bastantemente informado, para que 
no pueda el especulador que está en el cielo argllir al Rey nuestro se
ñor de negligencia, ignorancia o malicia. 

22. • : Debe el Rey nuestro señor advertir a todos los Consejeros y 
Jueces establecidos, o que estableciere, que hagan justicia con debido 
modo so pena de privación de oficios. Y la misma advertencia se debe 
hacer a los demás ministros, para que el pueblo vea que tenga un 
legislador lleno de celo y de justicia. 

2S.•: Debe enviar por las provincias, visitadores que inquieran so
bre las exacciones y nuevas imposiciones, para quitar las que hallaren 
conforme dispone la Ley del Reino de Castilla. 

24.•: Debe oonlgnamente y con atención oir a todos, para que les 
pueda dar respuesta. a. todo a propósito, y que sea tal qué por ella no 
se decla.re el ánimo ni la intención del &!y nuestro señor. 

25.• : El mod.o y manera de mandar ha de ser blando y 8U4Ve, que 
inclina mucho a bien obedecer. Y si alguno hablare algu.na insolencia 
o inmodestia, en presencia del Rey nuestro señor, es necesario que éste 
se deseche, con ásperas palabras y rostro severo, delante del pueblo, 
por el exemplo; y después, según la calidad de la persona y del hecho 
reprenderle, porque si se disimulase entonces, se engendra en el pue
blo atrevimiento para el mal. Y para estimar en poco y menospreciar 
cualesquieres jueces, desde el grande al chico. 

26.•: Que la reformación de la Casa del &!y, nuestro señor, y los 
oficios y gajes della se debe tener tal consideración que todo lo criado 
de nuevo o hecho por via de acrescentamiento, después de la muerte 
de la Reina Doña Isabel, de buena memoria, se reduzga a su antiguo 
ser, como estaban durante su vida, pues que después ninguna causa 
justa ni necesaria obligó a estos acrescentamjentos, más que la sola 
voluntad. 

27.•: El Rey, nuestro señor, como buen padre de familias y pastor, 
guar4e tal modo en el despacho de sus negocios, que baga cada día 
memoria.les, en los cuales acierte aquellos que se han de despachar, 
según fuere la calidad del negocio y instare la necesidad. Y conforme 
a esta regla mande despachar en el Consejo lo que se hubiere de des
pachar en él, como en las Contadurías y otras audiencias de la Corte, 
y asi de cada u.no. Y estos memoriales estén siempre en la bolsa de 
V.S.I. porque la memoria es frágil. 
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28. •: Y porque hay muchos oficios y gobiernos de justicia en el 
Reino, cuya provisión toca principalmente al Rey nuestro señor y S. M. 
debe proveerlos en personas idóneas y beneméritas, de las cuales le 
dará V.S.I. información; y porque esto es de gran momento, pues de 
estas provisiones pende la consciencia del Rey nuestro señor y también 
la de V .$.I. y el buen gobierno de las villas y provincias, y seria útil y 
neees11rio que V.S.I. siempre inquiriesoe antes del tiempo de 1.as perso 
nas q,u.e hay, buenas y dootas y temerosas de Dios capaces de los ofi 
cios del Consejo, de las Audiencias y Tribunales, y, de cualquiera otro 
oficio de jurisdicción, como son Corregimientos, Asistencias y Gobier
nos, y asentar los tales en un Memorial, para que, en llegando la va
cante de los oficios, con la revisitación del Memorial se provea el oficio, 
.1 no la persona. 

29.• : Tenga el Rey nuestro señor un secretario fiel y secreto y qt,e 
no M we corrontper, y que tenga cuenta de los memoriales y de otras 
cooas que .1egaren a manos del Rey nuestro señor, y sepa responder 
por escrito a todos los señores de ,Juienes el Rey nuestro señor reci
biere cartas, y que sea prudente. y que haga honra a su Señor y dueflo. 

SO_. , Y porque todas estas cosas han menester ayuda de la cabeza, 
porque la am.uridad se ha de derivar de la cabeza a los miembros, por 
eso el Rey nuestro señor debe seguir las pisadas de sus predecesores 
de Casti.lla, a saber, que no consienta que nadie se atreva a hablar 
familiarmente, sin grande reverenc:a y humildad. Y también que el 
Rey nuestro sefior tenga siempre tanta merced que dé la mano a besar 
a todos los Grandes y Prelados, de cualquiera condición que sean, salvo 
los Cardenales, y para hacerles honra nunca se quite el sombrero de 
la cabeza. 

31_. , Responda S. M. delante del pueblo palabras exemplares a cual
quier que le hablare. Como «yo ordenaré que se vea y provea de jus
ticia, y ninguno se atreva a faltar, que si lo hiciere, yo le haré casti
gar•. Y palabras tales; porque conviene hacer asi en Castilla, por mu
chas razones. 

32_. : Y si alguno dixere que estas reglas son buenas pero intempes
tivas y que se deben remitir para su tiempo a saber, cuando el Rey 
hubiere estado en sus Reinos mucho tiempo y sepa las cualidades 
dellos y de las personas, la respuesta es concluye.nte y clara, diciendo 
que a un buen Rey y justo conviene, al principio de su entrada y rei
nado, hacer buenas obras, exemplares y justas, para que conozcan 
desde luego las gentes su buen exemplo y vean que es justo y asl sus 
súbditos le amarán, temerán, servirán. 

(B. N. P. M.s., Esp. n.' 143, fols. 44 al 48 vuelto) 01 

:i Serlas objeciones habrla que oponer a la paternidad clsnerlana de este 
documento, e.l meno.s en algunos de sus pasajes. sin que por ello deje de ser alta.. 
mente interesante, como testimonio de un Ue.mpo. En primer luga,r, ademú de 
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XI 

CARLOS V A ClSNEROS 

Bruselas, 20 de febrero de 1517 

(Recomendátulole a G6mez Noguerol para qtte fuese admitido 
como contiuo en la capita11ía de hombres de amias, sietulo obU
gado a llevar armas y caballo). 

Reverendísimo in Cristo, padre, Cardenal de España ar~obispo de 
Toledo, primado de l.as Españas chanciller mayor, gonernador e Inqui· 
sidor general de los reinos e señorios de Castilla miestro muy charo e 
muy amado amigo. Señor : Gómez Noguerol, hombre de armas de nues· 
tras guardas de la capitanía de Don Fran.cés de Beamonte, nos hizo 
rela~ión que él nos ha seruido mucho tiempo a que Francisco Noguerol, 
su padre, nos seruió asy mismo de continuo hombre de armas, en la 
capitanla de Don Aluaro de Luna. E que yendo el dicho su padre a 
procurar la deliberación e rescate de Aluaro Vazquez Noguerol, paga
dor general de nt.estras guardas que estaba preso en Francia., del tra
bajo que pasó en los camynos murió 22• E que en el d.icho tiempo, él 

tas referenclo.s ya se1'aladas que de.notoo o. un cop1sta post.o.rlor a 1521, el mismo 
estilo parece proplo de medJados del siglo XVI. En el documento se trasluce una 
marcada anJmosldo.d cont:ra Fernando eJ CatóUco, que no eocoJa tampoco con la 
conducta deJ Cardenal, salvo el paréntesis de su acercamiento a Felipe el Hermoso. 
en 1S06. Podria pensarse. por tanto, en una ta.lsitlcac.lón poste rior. de algúa per· 
sonaje del pa.rtldo antl-temandlno, vinculado al grupo de don Juan Manu.cl. el 
ramoso prlvndo espnllol de Felipe el Hermoso; el cual quisiese dar mayor tuerza 
a su escrito. poniéndolo bajo la pnteroldad de Clsneros, Jo que no era po.slbte 
hacer hasta pasada la muerte del cardenal. Recuérdese, en cuanto a ese late.oto 
de pre•Uglar tal Upo de Instrucciones, que la Biblioteca Nacional de Madrid g;uarda 
otras supuestas, tgualmente atribuidas en el manuacr-lto a Clsneros, dirigidas a 
C<lrlos v. Igualmente dudosas (B.N., Ms ... 10.738. rola. 91 a lll: este documento 
no apn.rece techado; V. supra. nota 10). 

2: c .. . del trabo.Jo que pasó en los cnmlnoa, mur-16 ... >: tmprulonante frase 
que nos habla. de lo que $upontan loa viajes en la época de Carlos V. No será el 
único te.,l'tlmonlo que pueda e.ncontrarse en este. Corpu.s referente aJ temor- con que 
vetan los contemporA.neo:s <:1 exponerse al riesgo del vio.je, con lo quo destaca mA.s 
y mt\8: et animoso carácter de Carlos V, cuya vid.a es u.o cooatante lr y ve.ntr por
los caminos y loa mares de Europa. Cuando el envlado lmpe.rtal Hannart trata de 
disuadir a varios Prlnclpes alemanos (que en 1.524 propusieron en la Dieta man
dar una embajada al rey de Francia), les senata que antes tendrfan que lr a Es· 
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estaba absente de nuestra Corte, en nuestro seruício, por cuya cabsa 
no pudo procurar que le asentasen en la Jan~ del dicho su padre, e 
proueyóse a otro. de que disce que rescibió agravio, e nos suplicó e 
pidió por merced mandásemos que le fuese asentada vna lan!,a en la 
dicha capitanía de los continos, o como la mi merced fuese. Por ende, 
afectuosamente vos rogamos que proueais como le sea asentada la 
dicha lan!,a de armru, en la capitanía de Don Aluaro de Luna, nuestro 
capitan de los continos, si la hay vaca; sino, en la primera que vacare, 
siendo ávlle e suficiente para nos seruir en ella, e llevando sus armas e 
cauallo como e-s obligado; lo qual rescebiremos de vos en singular com
plascencia. Reverendí.ttmo en Cristo, padre Cardenal nuestro muy caro 
y muy amado amigo. Señor: Nuestro Señor todos tiempos vos haya 
en su special guarda e re-comyenda. 

De la villa de Bru.selas, a veinte dias del mes de Febrero de quínien
tos e diez e syete años. Yo, el Rey. (Rubricado) .-Villegas, Secreta.río 
(Rubricado). 

(A. G. S. E., leg., 496, fol. 55; original) 

xn 

CARWS V A FERNANDO / 

Middelburg, 7 de setiembre de 1517 

(Recriminándcle por su comportamie,1to, coii el q1re autori
zaba la conspiración de algrinos de st<S servidores). 

Ilmo. Infante, etc.: Muchas veces. y por diversas partes, he sido 
informado que al.gunas personas de vuestra casa os ponlan en cosas 
que eran deservício de la cath6lica Reina, mi señora, e mio e daño 
vuestro, y otros hablaban palabras feas y malas en desacuerdo y per
juicio de mi persona, y haclan otras cosas dignas de mucho castigo; 
de lo cual ful después más largamente certificado por letras que me 
truxo una posta en el mes de agosto pasado. Y dicho y requerido en 
ellas lo mandase proue-er, lo cual no quise hacer sin vos aduertir pri
mero dello. Sabela cómo lo hice, rogandoos mucho, en la carta que 
sobrello os escriul, os escusásedes de oir semejantes cosas y os acor-

pafta, paTa. hacérselo abe.r a carios V: < . .. et cela leur tut atnsl d.lt. aachaot qu'lla 
ae se mettralent au hasard de la men. (Instrucclonos del embajador Imperial J. 
Hannart al .secretarlo MJchJel 01111.z. de lo que habla de decir a Carlos V, NOre.o .. 
berg, 26 abril 1524; Lanz. l. pág. 118). 
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dásedes síempre del amor que yo os tengo y del cuidado en que vivo 
por vuestro acrecentamiento, porque tengais en el mundo el estado que 
yo deseo y vos mereceis. Agora, por diversas cartas que con las dos 
postas postreras rescibi, he sido ynformado que aquello pasa adelante 
muy desordenadamente y que las personas que gobiernan vuestra casa 
son las más culpadas, asl por no sentillo y no castigallo como por par
ticipantes en ello. Y, Jo que peor es, me escriben que alguna dellas se 
ha desmandado a hablar y escribir a a.lgunos Grandes y ciudades des
tos Reynos cosas escandalosas y bulliciosas. Y porque todo esto, como 
vedes, si no lo remediásemos serla en deseruicio y daño vuestro, que 
es cosa que yo mucho sentirla, por lo mucho que os amo y estimo, 
porque todo el fin de los que con vos están, que en esto entienden, es 
ponerme a mi en descontentamiento de vuestra persona, y a vos en 
desconfianga de lo mucho que os quiero y he de hacer por vos (como 
lo hicieron cuando os informaron que yo, y algunos de los que más 
cerca de mi están, no estuvimos bien en el asiento que se di6 en vues
tra casa, sabiendo el Obispo de Astorga que la conclusión que entonces 
se tomó fue en presencia del Emperador, nuestro padre e señor " • e de 
Madama, nuestra tia e señora 20, y que Jo que se hizo fue lo que S. M. 
ordenó e mandó), y que después sobre aquello, porque el mismo Obispo 
me dixo que vuestra Casa estaba alcangada, acrecentaros para medio 
año, que nos pareció era el tiempo que yo acá me podia detener, otros 
cuatro mil ducados. Y certifiqué al dicho Obispo que en siendo yo en 
esos Reynos, la primera cosa en que entenderla. seria en dar orden en 
vuestra Casa. Y aun, por escusaros de la costa que el dicho Obispo 
hauía fecho, hice merced, como sabeis, al dicho Obispo de otros dos 
mil ducados. Y as!, como a quien tanta parte y tanto cuydado le cabe 
de vuestro acrescentamiento, continuando el amor ·que os he tenido y 
porque aquel vaya siempre en crecimiento y no haya cosa que lo pueda 
disminuir, teniendo por inconueniente para ello (si con semejantes per
sonas tratásedes y os aconsejásedes) envio a mandar al Comendador 
Mayor de Calatrava que se vaya a residir en su Encomienda, y al Obis
po de Astorga a su Obispado. Y en lugar de ellos, que entren en vues
tro seruicio y acompañamiento el Clavero de Calatrava, don Diego de 
Guevara, y Mosur de Laxao, mí embajador, a los cuales mando que su 
cuidado y vigilancia sea en daros y haceros todo el placer y seruicio 
que sea posible, y que vuestra persona esté en la estima que merece. Y 
porque, como sabeis, éstos están absentes, hasta tanto que lleguen envio 
a mandar que esté en vuestro seru.icio y compañía don Alonso Tellez 

:ia Aunque lo da el titulo de padre. sin duda por hacer las veces del mismo 
desde la muerto de Felipe el Hermoso, se trata por supuesto de Maxl.millano 1, 
el abuelo paterno de Carlos V. 

2-4 Mar;garlta de Austria. viuda primero de) Pm1clpe don Juan y despué,s del 
duque de Saboya, \lnlca hermana de Fe.Upe el Hermoso y que. a au muerte, es 
nombrada Gobernadora de los Palsea BaJo.t, durante la minoridad de Carlos V; 
cargo qu~ vuelve a oste.ntar desde 1517 (al partir para Espataa su sobrino), hasta 
su muerte en 1630. 
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Gi.rón, hermano del marqués de Villena, según que más largamente do 
mi parte é!!tas y otras cosas os hablarán los Rmos. Cardena.l de España 
y muy Rdo. Obispo de Tortosa, mi emba.xador. Por ende, afectuosa
mente vos ruego y pido que por me hacer a mí placer, hayais y ten
gais por bueno esto y creais que todo se hace por vuestro bien, y vos 
acordeis del amor que os tengo, porque con él tengais perdido cuidado 
de lo que tocare a vuestro acrescentamiento; el cual yo tengo tomado, 
y por la presente tomo a mi cargo, como es razón. Y porque con una 
poca demostración de buen tiempo que es venida, mi persona se em
barcará el día de la fecha desta ••, y asl espero en Nuestro Señor de 

;-3 Este viaje a Espafta, d.iterldo demasJado tiempo y quJ.i:A. acelerado ante 
tae alarmantes notJclas de las lntrlgn.s del partido del Infante don Fernando. ya 
hemos visto que tue financiado por Enrique Vlll de Jnglaterra, con su préstamo 
d e 100.000 Oorlnes de oro. Lo digno a destacarse es la pugna de Carlos y Fran· 
clsc:o por c:onscgulr la allanut lngleM. Francisco l lnvtcrte Importantes sum.aa 
con,o pensiones concedtdaR a los principales personajes de ta Corte inglesa, du
rMte i!l ptr!Odo 1518-1520: pt11stones pngadas por semestres, y en esta cuMt1a: 

PF.RSONAIES 

- Duque de Norfolk ................ ..... ....... ............ ........ . 
- Duque de Suffolk ............... ............. ......... .•....•... . 
- Cardenal Wolsey ................................................... . 
- Obispo de Wlochester ..................................... .... . 
- Conde. de Shrewsbury ............... ......... ................. . 
- Sir Tbomas Lovel ....... ........ ..... . ........................... . 
- Wllllam C<>mptoo ............................ ........... .. . . ..... . 
- Jobn J.teautJes, secretarlo real ........................... .. 
- Clare.nceux. rey de arma.s .. ........ ......................... . 

LIBRAS TORN.ESA8 

875 
875 

uoo 
525 
875 
175 
3:50 
87 
87 

Y eo junJo de 1519, cuando i.e lntenta f'ro.gua.r ta al.la.ni.a tranco·lo.glesa como 
cerco contra Carlos v. se libran 12.000 Ubrns mé.s al cardenal Wol&ey (Calendar, 
op. cit., n , nllmcros 251, 251 . 255. 262, 263. 265. 270. 272. 273 y 277 ). 

Por ta mis.ma época, Ma.x.lmlllano I, conjuntamente con Juana., su nuera Y su 
nieto Carlos (éstos como Utulares de. los reinos htapanos) d.rmaban u_n tratado de 
alianza con Enrique vm; el tratado, techado en Londres el 15 de noviembre de 
1516. tiene un tono defensivo (lbldem. n, o.• 253). Todo ello cuajarla en la serle 
de tratados firmado.a entre Car-los V y Enrique VIII a lo lo.rgo do 1620 y 1522. 
En el primero de citos. fechado a 11 de abril de J 520. se especifica ya la visita 
de Carlos a Inglaterra. donde se entrevistarla con e.J monarca laglés e.n Cantcrbury; 
en otro caso. se reallzarla en el continente, en un lugar entre Calais y Gravelinas, 
especltlcá..ndose los cortejos respectivos: a Enrique Je acompo.tlarla su mujer, la 
reina cata11na. y a OaTlOS au Ua Ma.rgartta. siendo testigos de la entrevista. Wolsey, 
por parto inglesa, y el ma.rqubJ de Arschot p0r te Lmperlal. Y como una de las 
cuestiones de mayor lnteréa. se comprometlan ambas parte.a a tener en el estrecho 
de Calals cinco na vea, para limpiar el mar de piratas (Ibldem, n, n.• 274 ). El 28 
de abrU Carlos V notldeaba e.n un.a clrcular a su.s vae.allo$ los o.cuerdos ftrmados 
con Inglaterra, signo de lo que consideraba como u_n triunfo de su dlplomacia, que 
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veros y comunicaros con vos presto éstas y otras grandes cosas, no 
digo más de remitirme a lo que de mi parte os dixeren los dichos Car
denales. Y rogaros a vos aquello cumplais. 

Por ser esta carta tan larga, no va de mi mano, pero es esto lo 
que conviene a mi seruicio y a vuestro prouecho. Y asi os ruego que 
lo hayais por bueno y lo cumplais. 

(B. N., Ms., n.• 1.778, fol. 'l:l v.; cop. de letra encadenada de mediados del 
s iglo XVI) 20• 

te aseguraba et camino hacia Aquisgrán, para su coronación Imper ial (Ibldem, n, 
n.• 215 ). Y, qulzrut para asegurar la dudosa amistad del Papa León X. mantiene 
una constante relación con la. cmbajadn inglesa en Roma durante !os anos 1:il8 Y 
1619, entonces: llevada por eJ Obispo de Worcester {lblde.m, U. nCameros 266, 268 
y 269) . 

211 Este doc., como los demás de.l ms. 1.778 de la B. N., pra<:eden de la recopl
lactón hecha por el c,ronlsta PAc-.z de castro (cronista oficial desde. 1555 hasta su 
mutrte ocurrl.da e.n J 570 ), me.nos conocldo de lo que debiera (V. las pocas 
lineas que le ded.ica Braudl, Kal::er K arl V., op. cit., [l, p. 17). En cl 
ArchJvo Imperial de Viena se conserva un mazo de nueve cartas origina· 
lea de Carlos V a. su hermano Femando, la primera fed\ád'1 en BrU$tlAA, a ( 
de octubre - si, a.- . y Ja última a 26 de octubre de 1017, ya en AguUar (Espa.fta). 
Su tono C.8, en gencrCLl, muy atect.uoso, J:!stAn c-3crtt.aa en castcl1ano, en contra.ate 
con lo que harA més tarde, que le escribir! en francés. Mientras vive Fernando 
el Cató11co. Carlos firma como cvues-tro buen hermano>: después como e-verdadero 
padre>. En las primeras es el Princlpe; desde abril de 1516 la firma es; «Yo, cl 
Rey">. A_hora bien, dos de las .ftrmadas como Principe, son posteriores a la noticia 
de la muerte de Fernando el Cat.ólJco. sel'lnl de que hubo un periodo de lndeclslón 
en la corte de Bruselas. motivado p0r el hecho de la ex.lste.ncla de la reina propleta· 
ria, Juana la Loca (Bruselas, 15 de febrero y 2 de marzo de 1:5-l.6; la primera 
publlcada por Bauer, op. cit., I, pág. 4). El 22 de abril le anuocla que el Empe
rador MaxlmUHano y él hablan acordado casarle con la prlncesa A:oa de Hungría, 
y le plde sus poderes; auoque responde a una maniobra polltlca para sacar a 
Fernando de Espa.fta, donde era peligroso por sus posibles pr·etenstoues a1 poder. 
se encubre coa el deseo de buscar su acrecentamiento, con un matrlmonJo ven· 
taJoso. 

En cuanto a ésta de 7 de setiembre de 1517, también inserta en el mazo de 
Viena. est(l publicada tanto por Bauer (op. clt., I , plg. 6), como por Welss, Papler8 
tl'Btat du Cantino.l Grattu~ll", l , pág. 100. 

El mazo de Viena en H.H.S.A., V .. Frun. Korrepondenz, KD.rton 1 (or iginales). 
La pugna de Carlos y Femando por la corona de Castilla se trasladará después a 
la Imperial. Es sabido que hubo un momento en que Marga.rita, viendo dificultosa 
la elección de Carlos, pensó en Fernando -que ya habla salido de Espalla-: y 
el propio Fernando debió lntentar esa negociación, pre.sentándose e.a Alemania, ma.· 
nlobra rápidamente combatida por Carlos. que le advte.rte e.o marzo de 1519 desde 
Barcelona. que tiene grandes esperanzas de ser elegido, y que Fernando no debla 
hacer caso a quienes le acoll$ejaban Ir a Alemania.. cosa que seria tan perJudlelal 
para él como para Carlos, y que no redundarfa en su honor (Bauer !, piig. 12). 
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XIII 

OARLOS V A LOS CARDENALES C/SNEROS Y ADRIANO 

Middelburg, 7 de setiembre de 1517 

(Sobre las medidas que haólan de tomar para atajar las fn. 
trigas del cortejo del lnfai1te don Fernando). 

Del Rey: 

Rmo. yn Cristo, Padre Cardenal de España, Ar<;obispo de Toledo, 
Primado de las Espai'ias, Chanciller Mayor, Inquisidor General y DU611· 
tro Gobernador de los reinos y sei'iorlos de Castilla, nuestro muy caro 
y muy amado amigo señor, etc. ; y muy Reverendo yn Cristo Padre 
Cardenal de Tortosa nuestro muy caro y muy amado amigo y nuestro 
Embaxador. Muchas veces y por diversas partes habemos sido infor
mados que a nue.stro servicio combenia dar orden y poner remedio en 
la casa del Ilmo. Ynfante, nuestro muy caro y muy amado hennano, 
.i,orque se nos avisaban que las personas que estaban cabe él le 
ponian en cosas libianas y bulliciosas y malos pensamientos en deser
vicio nuestro y daño del dicho Ynfante. Esto mismo se nos ha escripto 
el mes pasado por las postas que nos vinieron y ahora por la postrera 
posta que nos vino, en la qua! se nos avisa que en casa del dicho Yn
fante se hablan muchas cosas en desacatamiento de nuestra persona. y 
aun de la paz y sosiego de esos reynos, creyéndolos turbar con la per• 
sona del Ynfante, hablando y escriuiendo a algunos grandes y ciudades 
que en absencia mrestra. nombrasen por gobernador desos reynos en 
nombre de la Reyna, mi sei'iora, al dicho lllmo. Ynfante y que tomasen 
al dicho Ynfante en su poder. Por quanto di.z que Nos encargauamos a 
vos el dicho Illmo. Cardenal que le traxésedes con vos a fin de le embar
car y sacar fuera del Reyno y traer muchas cosas de mala qualidad y 
en gran deseruic;io m,e.stro y bien del dicho Ynfante, de las guales si 
no las mandásemos probeer y remediar se sigufría que al dicho Yn
fante pornlan en desconflan!,Q del amor que le tenemos y voluntad de 
su acrescentamiento. Y por esto, siguiendo el parescer de muchos ser
uidores nuestros que de allá nos han escripto, acordamos de mandar 
al Comendador Mayor de Calatraba que se baya a su Encomienda Ma
yor y al Obispo de Astorga que se baya a su Obispado y a Gonzalo 
de Guzmán que se salga de- la corte, como bereis por las cartas que 
para ello vos embiamos. Escriuimos asimismo al IUmo. Ynfante esta 
prouisión que haz.emos y cómo la causa prini;ipal que nos muebe a ha
cello es el bien del dicho Ynfante y su acrescentamiento y porgue el 
amor que le te11go baya siempre en crecímiento, rogándole que por mi 
amor lo haya por bueno. lo gua! soy c;ierto de su cordura que si habrá. 
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La orden que en hazer esto habeis de tener es la siguiente: 
Primerame.nte hablar al dicho Dimo. Ynfante solo y apartado con 

vosotros, declarándole mí voluntad y fin que en esto tengo, por las 
mejores y más dul~eg palabras que podais por manera que Jo tome bien, 
lo qua! esperamos mediante vuestras pruden~ias y teniéndoos él como 
vos tiene por muy amigos suyos. Dezille eys asimismo, cómo en Jugar 
de éstos mandamos probeer el Clauero de Calatraba. don Diego de Gue
bara y a Mosur de Laxao, mi embajador, y hasta tanto que estos lle
guen a don Alonso Tellez Girón, hermano del marqués de Villena. 

Asimismo direis al dicho lllmo. Ynfante que porque deseamos que 
en todo se conforme con nuestra costumbre y manera de vivir, embia.
mos a mandar y queremos que los dichos Clauero o Mosur de Laxao, 
el uno de ellos duerma siempre con él en su cámara y en absencia de
llos el dicho don Alonso Tellez, como lo haze Mosur de Gebres en la 
nuestra, porque cuando despertare, si quisiere, tenga con quien hablar. 

Certificalle eis que el amor que le tengo es tan entrafiable que es 
más que de hermano y que es mucha más parte él para llebarme en 
esos Reynos que ellos mismos, porque la verdad es ésta; y que llegado, 
pl~iendo a Dios, en ellos, lo verá por la obra y que lo primero en que 
tengo que entender es lo que toca a su persona y por su acrescenta
miento tengo de poner la mía cada hora. Dezilde que porque sepa la 
mala información que le han fecho cerca de la conclusión que se tomó 
acá en su casa con el Obispo de Astorga, que aquella dio el Emperador, 
nuestro señor y padre, y Madama Margarita, nuestra tia, seiiora, con 
los del nuestro Consejo y que después de tomada ésta, porque el mismo 
Obispo me dixo que su casa estaba alcan,;ada, le mandamos acres,;enta:r 
por seis meses, que era el tiempo, nos parescla, que nos podíamos d~ 
tener acá, otros cuatro mili ducados y más, por respecto suyo y porque 
no cargase a su costa la venida del dicho Obispo, le hizimos merced de 
otros dos mili ducados, como sabeis. Dezilde, también, que menos ver
dadera fue la que le hizieron de Mosur de Gehres y de mi gran Chan
cilEer, porque le juro y certifico que·son tan seruidores suyos que nin
gún d1a pasa que no me hablan de su persona lo que se deuiera hablar 
en su casa de la mfa. 

Dezilde como hoy, día de la fecha de ésta, que es vlspera de Nuestra 
Señora de Setiembre, n·uestra persona duerme en nuestra Real armada, 
con una demostran~ de buen tiempo que es venida y que plaziendo a 
Nuestro Señor mañana, de mañana, dla de su Vendicta Madre, conti
nuando el tiempo tomaré mi viaje, y llegado con berle y comunicarle 
espero cumplir la mayor parte de mis deseos y que así hará él, porque 
conosi;erá a mi y al amor que le tengo por obra, y a la Illma. Ynfanta 
madama Leonor, nuestra hermana, con quien se ha de holgar mucho. 

Dezilde todo lo otro que a vosotros paresciere, por manera que tome 
bien esto que se probee y de ello no res~iba pena, demostrándole que 
es endere11~ado a su acrescentamiento, como en verdad lo es; y, fecho 
esto, dalde mi carta. 

Después que hobiéredes hablado al dicho Dimo. Ynfante, hablad :a 
los: dichos Comendador Mayor y Obispo de Astorga, juntos y aparte 'Y 
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porque no haya dila<;ión, por buen manera detenedlos, que no acompa
ñen al dicho Ynfante y decildes largamente las cosas que he sido in
formado y que por contcmpla~ión del dicho Ynfa.nte me contento con 
la prouisión que hago sin pasar más adelante y que por las relaciones 
que me han sido fechns hallo muy más culpado al dicho Obispo que 
al dicho Comendador Mayor. Quaudo los hablaredes mirad que al dicho 
Obispo demostreis más clara y abiertamente el enojo que dél tengo y 
que le digáis algunas palabras señaladas, por donde sienta y conozca 
que ha sido mayor pecado el suyo que el del dicho Comendador Mayor. 

AJ dicho Comendador Mayor, vos. el dicho Rmo. Cardenal de Es
paña, habeis de dezir lo que mando proueer en los dichos fructos de la 
Claberia, por la manera que os lo escr iuo. 

Acabado de hablalles daldes mis cartas que les embio y dezildes que 
les mando que luego a la hora, sin más ver ni hablar al dicho Dimo. 
Ynfante, ni se despedir dél, cumplan lo que les embío a mandar y pro
ueed cómo no les dexe una persona hasta que sean se idos de la Corte, 
en cumplimiento de lo (]Ue así mando. Y al dicho Gonzalo de Guzmán, 
basta que le deis mi carta y hagais que cumpla por la misma borden 
lo en ella contenido; y pues vedes quanto ymporta a nu~tro serui<;io 
la execución desto y que esté hecho para cuando llegaremos, rogamos 
afectuosamente a vos, el dicho Rmo. Cardenal de España, que por nos 
hazer singular plazer, procureis con toda diligencia cómo asi se haga 
y cumpla luego a la hora y sin díla<;i6n, no embargante qualquier cosa 
que para ympedir esto por qualquier persona, aunque sea el dicho Yn· 
fante, vos será dicha. Y porque podria ser que el dicho don Alonso 
Tellez, que como dicho es, ha de estar con la persona del dicho Ynfante 
hasta tanto que sean llegado los dichos Clauero y Laxao, no estén en 
esa Corte, luego a la hora vos, el dicho Cardenal de España, le embiad 
una posta con esta ml carta y asimismo le escriuid para que dexadas 
todas cosas, venga Juego, de manera que no ponga escusa ni dila~i6n 
alguna. 

Y porque este proueymiento que hazemos, como bedes, es de mucha 
qualidad e ymportancia, combiene mucho el secreto dello, el qua! mu
cho vos encargamos por manera que sea primero exccutado que sabido. 
Vos rogamos y encomendamos que lo hagais, luego como res~ibiéredes 
este despacho, no embargante que no esté ahi el dicho don Alonso Te
llez pero que hasta tanto que él llegue, mandamos que vos, el Rmo. 
Cardenal de España, nombreiR una persona que esté en seruicio del 
dicho Ynfante, que tenga mucho cuidado de serville y mirar por su 
persona. 

Hazemos vos saber que nos fue también aconsejado remouer al ca
pitán de nue.ttra guarda que anda con el dicho Ynfante, y poner en su 
lugar un seruidor cierto y antiguo nuestro, pero porque contra su per
sona no nos ha sido dicho cosa ninguna y le tenemos por cierto y leal 
seruidor nuestro, acordamos d.e sobreseer en ello y de contentarnos con 
que vos, el dicho Rmo. Cardenal de España rescibaís dél juramento y 
pleyto omenage en nuestro nombre por la guarda de la persona del 
dicho Ynfante en lo que toca a su cargo y que terná y guardará el 
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nicho jur:tmentn y ¡>leytn omen:tge ~eeretn y nn lo descubrirá a per
sona alguna. 

Porque asimismo somos informados que los dichos Comendador 
Mayor y Obispo echaron fuera de casa del dicho Ynfante a su ama, 
haviéndose puesto por mi mandado y sin me consultar sobre ello, sien
do como es buena mujer y honesta y acibta (sic) al dicho Ynfante y 
seruidora nuestra y suya; rogamos vos que luego la torneis a casa del 
dicho Illmo. Ynfante para que esté y duerma en ella con tanto que 
sea fuera de su cama, como está ordenado y bablalda como os pares
ciere conbiene a nuestro seruicio, por manera que della sepais lo que 
pasare. 

Asimismo escriuimos al marqués de Astorga y conde de Lemos, que 
son los parientes mayores de tos dichos Comendador Mayor y Obispo, 
la prouisión que hazemos diciéndoles que vos scriuimos las causas que 
en ello nos movieron y que vosotros les escribireis algunas dellas. Ha
zetdo así y embialdes nuestras cartas y escrivildes como os pares~iere 
combiene a nuestro seruicio. · 

También escriuimos a Sancho de Paredes en crehencia vuestra por
que nos han certificado que te pesaba de to que en casa del dicho Yn
fante pasaba en nuestro deseruicio y que es cuerdo y buen aeruidor; 
hablalde y mandalde lo que os paresciere que convenga a nuestro ser-
uicio y dalde nuestra carta. · 

Tornamos vos a rogar afectuosamente que esto que así probehemos 
se cumpla luego a ta hora con toda diligencia y con et secreto nescesa
rio; por manera que, como dicho habemos, sea primero executado que 
sabido, porque habemos escripto al Emperador, nuestro señor y padre, 
todo lo que vos escriuimos y las causas que a ello nos han mouido, v 
platicándolo y comunicándolo con ta Princesa Madama Ma.rgarita, 
nuestra tia señora. Y como to houiéredes fecho y cumplido de la ma
nera que lo tomó el Ynfante y en ello ha pasado, nos advertid luego a 
la hora. al puerto donde está Laxao, porque allí sepamos allegando 
cómo habéis cumplido y qué es to que pass6. 

Rmo. yn Christo, Padre Cardenal de Tortosa (sic) nuestro muy 
caro y muy amado amigo señor, y al muy Rdo. yn Christo Padre Car
denal de Tortosa, miestro embajador, la Sancta Trinidad sea en v-ues
tra encomienda, de Medialburque a siete d1as del mes de septiembre 
de quinientos y diez y siete años. 

Yo el Rey. 
F. Cobos., secretario. 

(B. N .. Ms .. n.• 1.778, fol. 28 v.) 
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XIV 

CARLOS V A CISNEROS 

Llanes, Z7 setiembre 1517 

(Mala sal11d del Cardenal. Satisfacci(m por haberse c11mplid-O 
lo orde11ad-O 6'll relación con la ca.sa del Infante d-On Fernand-0. 
Cambio del itinerario imperial, pam acercarse más pronto a Ca.s
tilla). 

Del Rey 

Al Dimo. yn Christo Padre, Cardenal de España. Ar~bispo de To
ledo, Primado de las Españas, Chanciller Mayor e Ynquisidor General 
e Gouernador de los Reynos de Castilla, nlle$tro muy caro y muy amado 
amigo señor. 

Rmo. yn Christo Padre, Cardenal de España, Ar~obispo de Toledo, 
Primado de las Españas, Chanciller Mayor e Ynquisidor General e Go· 
bernador de los Reynos e Señorlos de Castilla, nuestro muy caro e muy 
amado amigo: Señor: vimos vuestra letra de XXIll deste mes y oymos 
lo que de vuestra parte nos habló Diego López de Ayala y de la yndis
pusición que nos dixo tenlades, nos ha desplacido mucho asi por lo que 
amamos y estímamos v,wstra persona como por el ynconvíníente que 
podría ser para las cosas de nuestro servicio, pero porque lo principal 
que Nos queremos y deseamos en vuestra salud, afectuosamente vos 
rogamos que, hasta que placiendo a nuestro Señor estela del todo recio 
(que esperamos en su misericordia que será tan presto como vos lo de· 
seais), cureis mucho de vuestra persona y no entendais en otro negocio 
ni cosa que a esto pueda estorbar, porque no puede hauer ninguno en 
que más a todos nos baya y nos hagais saber de vuestra memoria por 
el plazer que de sabello habemos de hauer. 

Tenemos vos en singular gracia y complacencia hauer cumplido lo 
que vos escriuimos cerca del Illmo. Ynfante, nttestro muy caro y muy 
amado hermano. Aquello está muy bien fecho y como de vuestra mucha 
prudencia y voluntad que habeis tenido y siempre teneis a nuestras 
cosas, esperábamos y teníamos por cierto, y nos tenemos por muy en
cargado de vos en ello y asi, con otras muchas cosas que cada día en 
nue~tro seruigio hazeis, ponemos ésta en nuestra memoria para lo que 
a vos os tocare. Nos scriuímos al Illmo. Ynfante, porque aun no habemos 
res~ibido su carta ni el despacho que nos scriuís nos embiartes por la 
vla de Sanctander; en res~ibiéndolo le responderemos y vos escriuiremos 
a vos lo que mandaremos hazer. Entre tanto, le podeis certificar que lo 
que mandamos proueer fue por su bien y acregentamiento y porque el 
mucho amor que le tenemos vaya siempre adelante y que en Nos ha de 
hallar hermano y padre verdadero; porque, gierto, dándonos Dios salud 



80 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

y tiempo, tenemos acordado de lo hazer con él de manera que él se deba 
tener por muy contento y satisfecho de Nos, en lo que con él hiziéremos, 
porque conosc¡emos que es razón que así lo hagamos. 

Quanto a lo que nos escriuis de lo que mandamos que haga el dicho 
Illmo. Ynfante y Consejo y esa nuestra Corte de Villaviciosa, vos scriul
mos cómo teniamos acordado de llegar a Saoctander, assl por dar or
den en despedir m,estra armada e recoger las cosas que en ella venian, 
como porque la gente de nuestra Corte se pudiese mejor adere!;ar y pro
beer de lo nescesario, y también porque ynformados que la tierra estaba 
dañada de pestilencia y porque vos nos hauiades escripto que en aquel 
lugar y todos los otros que heran en ca.mino para Valladolid los teniades 
mandados proueer. E agora vos hazemos saber que, por salir más presto 
de estas montañas y porque baziamos mucho rodeo llegando a Sanctan
der, habemos acordado de yr a San Vicente e mandar traer alli por 
mar de nuestra armada las cosas de que tenemos más nes~esidad, e des
te ali! tomar nuestro camino, porque somos ynformado que le podemos 
hazer mejor y sin ningún rodeo. Y por esto, visto que vuestra persona 
no está con la dispusii;ion que Nos vos deseamos y que podría ser algún 
ynconviniente para vuestra salud qualquier mudani;a que hi:i:iésedes y 
que esta tierra, por ser montaña, es tan estéril que no sufriría tan 
gran corte, hanos paresllido que vos y el dicho Ynfante y Consejo y 
nuestra Corte al presente estei!I quedos y no os mobais y, entre tanto 
que Nos nos detuvieremos en Sanct. Vicente, nos ynformeia con diligen
cia de los lugares que están sanos y asimismo de las ciudades e villas 
desos reynos donde nuestra corte podrá bien asentar, que vista vuestra 
ynformación y parei;er luego vos escriuiremos lo que acordaremos de 
hazer y a donde salgais para juntaros con nos. 

Del movimiento de don Pedro Girón nos desplaze y como q¡uiera que 
Nos tenemos por cierto que ha beis probeydo lo que com biene para que. 
aquello cese y que él habrá obedes~ido lo que le habreis mandado, pero 
porque tenemos especial cuydado de la paz y sosiego de estos reynos, 
afectusamente vos rogamos nos aviseis luego de lo en que hobiere su
~edido, juntamente con v.¡w,;tro parescer de lo que en ello debemos man
dar proueer. Rmo. yn Christo Padre, Cardenal, nuestro muy caro y 
muy amado amigo, señor: La Sanctisima Trinidad vos haya en su 
especial guarda y recomienda. De Llane!I, a XXVIl días de septiembre 
de DXVII años. 

Yo el Rey. 
F. Cobos, secretario. 

(B. N. Ms. 1778, fols. 30 v. y 31) . 
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XV 

CARLOS V A ANGEL DE VILANOVA, Virrey de Cerdeña 

Barcelona, 6 julio 1519 

(Participándole la lmena nueva de ,fü elección imperial. Cele
bración que debía hacerse del acontecimiento en el reino de Cer
deña). 

Hoy nos ha Uegado cómo, por la gracia de Dios, Nuestro Señor, 
bauemos sido elegido en Rey de Romanos y Emperador de Alemaña, en 
toda conformidad de los Electores. Luego hauemos mandado hauisaro., 
dello por vuestra consolagión y para que fagais dar gracias a Dios en 
todas las partes desse nuestro Reyno, y fazer otras señales de alegria, 
que Nos aperamos en la diuina clemencia que esto será para mucho 
bien de la Christiandad, descanso de nuestros súbditos, benefigio de 
nuestros Reynos y acre~entamiento de nuestro stado. 

Data en Barcelona, a VI de julio. año de 1519. 

Yo. el Rey. 
Urríes, secretarius. 

(R. A. H., Salazar, A-18, fol. 71 v.; cop.) "'· 

:n El 16 de agosto de 1~19 relloltaba con uu Breve el Papa León X a Carlos 
V por su elocclón Imperial (R.A.H., Salazar, A-17, Col. 139). en el que le da el tltulo 
de rey de Romanos. Asombra la tardanza, puesto que la noticia llega a Roma aJ 
mismo ttempo que a Barcelona¡ se explicarla como respuesta a la notificación ofi
cial que le hace Carlos V a mediados de Julio (Jbtdem). Ante tos hechos consu
mados, León· X cambta. su poUUca. ante.a marcadamente fra.ocóflla. como se des. 
prende de su tratado flrmado coa Francisco I e.n ese mtamo afl.o de 1519, unos 
meses antes, por el que se concertaba la cesión de Népoles a un hijo segundo dd 
rey francés y la conqulata entre las dos potencia.a del Estado de Ferrara (Calendar, 
op. cit., n. n.• 267). Evolución poUUca a la que no era ajeno e.) propio Carlos V, 
que toda•la en Hi18 Uamaba a Francisco 1 -en carta escrita desde Valladolid el 
13 de eneTO de 151.8- cmonsleur mon bon J)Ue.> (Gachard, A11altcte, lt.istorCqv.e..,, 
IV, pág. 191). 
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XVI 

CARLOS V AL MARQUES DE DENJA 

Barcelona, 14 de enero 1520 

(Sobre la custodia de la reitia doña. Jwina; prohibiendo que 
nadie habla.se con ella. Mercedes que hana. a. k& tlilla de Tordesi
Zla3. Amplio$ poderes al marqués. Pronta visita que hana. a su 
madre y hermana). 

Marqués primo: Todas v11estras letras he recibido, a las qua les no 
se os b,a respondido hasta agora por no haber cosa que requiriese 
priesa. He visto todo lo que me habeis escrito de vuestra mano, de lo 
que habeis pasado con la católica Reina mi señora. Hame parecido 
muy bien lo que habeis fecho y respondido y hablado a Su Alteza y 
asl siempre que Su Magestad hable en cosa semejante, les debreis res
ponder como hasta agora lo he.beis fecho. Gracias a Nuestro Señor 
que ha querido dar salud en esa villa, que esto ha sido muy gran bien 
para escusar todos los incouenientes que se pudiera.o recrecer. Paré
ceme qtte lo mejor y que más conuiene qmi se baga es escusar todo lo 
que ser pueda que ninguna persona bable con S. A., pues aquello no 
puede aprovechar sino dañar. La cifra por donde de aqu.l adelante 
podeis escribir lo que sobre este caso se ofreciere, vos mando embiar 
con la presente. 
· En lo que toca a lo de las mugeres, paréceme muí bien lo que dezis 

y hame desplazld.o que no os tengan a vos y a la Marquesa el acata
miento que es razón; que mi voluntad es que en todo vos acaten y 
ho.nren. Y asl Juego que allá yo sea. placiendo a N1:teatro Señor, que 
será muy presto, lo proueeré como conuiene. Entre tanto emblo a 
mandar a las dichas mugeres que hagan y cumplan lo que de mi parte 
Je mandáredes, como vereis por la ca.rta que con la presente vos emblo; 
y de aqul adelante no se darán licencias para que salgan fuera de pa
lacio, que la que se di6 a la muger del licenciado Alarc6n fue porque 
me info-rmaron que no estaua bien dispuesta, y por estar como está 
su marido en mi servicio. 

En lo que toca a esa villa de Tordesillas, yo me tengo por seruido 
della y asi en todo lo que buet1amente houiere lugar, holgaré se les 
faga mucho fauor. Quando yo allá en buena hora sea, me hareis me
moria d.e lo que suplic,an. 

En lo del pleito que traen con las monjas de Belén y en lo de las 
alcabal8'S de Villamijar, he mandado proueer lo que babreis visto por 
tas cédulas que he mandado despachar. 

Mi partida será breue y luego sin detenerme en ninguna parte iré 
a besar las roa.nos a la Reina mi se1lora, y a ver a la. Ilma .. infante mi 
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mui cara y mui amada hermana. Entre tanto, darleeis mis encomiendas 
y hacedme siempre saber de la salud de S. A. y de la de mi hermana. 
De Barce:Jona, a 14 dias del mes de enero de 1520 años. 

Yo el Rey 
Francisco de los Cohos 

(R. A. H., Salazar, A-50, fol. 22) zs 

xvn 

PODER DE CARLOS V A LOS GOBERNADORES 

Malinas, 22 de septiembre de 1520 

Don Carlos etc.: Por cuanto Nos habemos cometido ,e mandado al 
Presidente y los del Consejo y por la presente, si necesario es, a mayor 
abundamiento les cometemos y mandamos y les damos esp~ial poder 
e facultad para que puedan progeder e progedan por aq1,ella via e 
orden que ellos vieren e les pareciere contra las personas que en las 
alterac;iones y escándalos que ha habido y hay en los dichos Reynos 
e11te presente año de quinientos e veynte, han cometido cualesquier 
delitos de cualquier calidad e gravedad e condición que sean o han 
sido cabsa dellos, o en ellos en cualquier manera se hallaren culpados 
a pugnición de sus culpas e delitos y los condenen y puedan condenar 
en las penas así gevíles como criminales e confiscaciones de bienes e 
privación de cualesquier oficios reales e públicos que tengan. Por 

:s La scverldad de Carlos V. en cuanto a la vlgilancla de su madre -aparta.. 
miento del po,der de un enfermo mental- trae a. la me.morJa la ¡poste.rlor y mé.s 
conocida de Felipe n con su hijo y heredero don Carlos. Para. que el control ejercido 
por el marqués de De.nJa sobre Juona la Loca tuera ml\s com.pleto, carios V 
oo :,010 le o torga el gobterno de lo. casa de. la pobre reina. atno t.ambl6n el de lG 
villa de Tor.deslllaa, que era de realengo (A.G.S., E. Casulla, leg. 33. fol. 112: Poder 
de Carlos V al marqu!s de Denla, Valladolid 15 de mano de 1518). En cuanto a la 
tarea encomendada al marqués de Denla, que en el rondo e.ra ta vlgllancla por 
razón de Estado de un auténtico prl.Blone.ro, debió aer eficaz. pero pecando de severa. 
En 1525 vl&ltó a la Reina el Almirante de C...UUa y hubo de Informar al Emperador 
que ta Retna se te que.jó de loa marqueses de Denla, de quienes ae mostraba muy 
descontenta, y que al tratar del tema apareció coo plena lucidez. pero en et resto 
de su convc.raaclón. su constante desvarfo (Carla del Almlrant43: de casulla a Car· 
los V, Med:lna de Rloseco 15 de enero de 1525; A.G.8., E .. C8"tllla, leg. 13, fol. 
H, autógrlkfa). 
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ende teniendo entera confian~a de vos, los n11estros Visorreyes y Go
bernadores de los dichos r einos y entendiendo que aal cumple a nues
tro servicio y a la paz e sosiego dellos, por la presente vos damos 
entero poder e facultad para que en nuestro nombre y como Nos mis
mos todos tres juntamente, o los dos en ausencia del otro, podais pro
veer y proveais de qualesquier otigios de capitanías e tenengias e regi
mientos e veyntiquatrias e alguacilazgos e merindades e jurader!as y 
escribanías y otros qualesquier ofigios de cualquier calidad o nombre 
qtte sean, en que qualesquier persona fueren condenados por los del 
dicho nuestro Consejo por razón de los dichos delitos e alborotos, a las 
personas q11e os pareciere que en ello nos han servido e sirven. Y es 
nuestra merced que las tales personas a quien así proveyéredes de 
qualquier ofi~io, tenencia o capitania en la forma susodicha, los tengan 
e gocen o posean según e como Jo ternian y podrían tener, si Nos 
mismos les proveyesemos dellos, por nuestras cartas firmadas de nues
tros nombres. E queremos e liavemos por bien que en el dicho caso 
valgan e sean tan firmes e bastantes las que vos, los dichos nuestros 
Gobernadores e Visorreyes, o los dos de vosotros en absencia del otro 
les diéredes e firmáredes como las nuestras mismas, y prometemos de 
las haber por buenas y valederas e de no ir contra ellas en tiempo al
guno ni por alguna manera. E quan cumplido poder Nos habemos e 
tenemos para todo lo s1isodicho, otro tal e tan cumplido y ese mismo 
damos a vos, los dichos nuestros Visorreyes e Gobernadores juntamen
te, o a los dos en absencia del otro, como dicho es. En firmeza e segu
ridad de lo cual, mandamos dar la presente firmada de mi el Rey e 
sellada con nuestro sello. 

Dada en Malinas a 22 de septiembre de 1520 años. 
[En la cubierta:] Treslado del poder que se envió a los Goberna

dores para proveer de los oficios de los que condenasen por rebeldes. 
Año de las Comunidades. Al Cardenal de Tortosa. 1520. 

(A. G. S., P. R., leg. 26, fol. 17. Copia) "° 

21 Dada. 1a Ingente publicación documental que existe sobre las Comunidades. 
desde los trabajos de Danvlla y Collado (Bi.<loria criff<:11 y dOC1<menfcula de la., 

Com,mldo<I .. de Ca.olllla, en Memorial Hlatórlco EapaJlol, vola. XXXV a XL), as! 
como en CODOTN, (vols. I . pJgs. 271-336 y 350·563: Il, ¡mgs. 30:1-318; XI. pjlga, 
43~·461 y CXII, ¡mgs. 7-114), hasta los úlUmos estudios del Prof. Maro.val! (Laa 
Comunldo<le• de Ca.,IUla. Un<> prlmer11 , ..,oluci6n modent<>, Madrid, 1963) y de 
Joseph Pérez (La T6uol"Uon 4" cCotnun-idadea> ff CQ.3'tilla, Burdeos, 1970), hemos 
escogido este íanJco documento que nos muestra el poder dado por Carlos V a los 
Gobernadores en 1520, para que s.e pueda confrontar con tos que después lrA con· 
cediendo en las suc.estvas Regencias de la Emperatrlz y de sue htjos 1i'cllpe. Marta 
y Juana. Unn reciente T•sls Dodoral, leida en la Facultad de Fllosofla y Letras 
de Ja Universidad Complutense de Madrtd y realizo.da por el Dr. Juan Igna.Q10 
Gutlérrez Nieto, sobre el tema : cLas 00munlda4es en su doble vertiente polltlca 
y social, Los movt.mlentos antiseñorlalcs>: Tesis leida el 2.5 de noviembre de 1971 
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xvm 

CARLOS 1r A LOPE DE SOR/A 

Valladolid, 2 de agosto de 1523 

(Mavimíentos de la armada francesa. Avisos de ltalía. Motin 
de la infantería ímperíal. Concierto con Génova y Milán. Inten
tos franceses por alborotar Pisa, F'lorencía y Siena. Otros asun
tos de Italia). 

El Rey 

Lope de Soria, del nuestro consejo y n1<estro embaxador en ~noua: 
Por esta se responderá a vuestras cartas de XIII, XV, XVIII y XXVII 
de junio. 

Por lo que os escreuió con el postrero correo que os mandamos des
pachar a los XXII del pasado haureis visto el mouimiento que ha. hecho 
la armada de mar de franceses y la prouisión que haucmos mandado 
ha.zer. Y pues el Marqués de Pescara es ya ydo sin las galeras de acá 
y esta empresa se ha cometido a don Ugo de Moneada, deueis sollicitar 
con mucha instancia que vuelban las galeras y hagan conlra los ene
migos el effecto que se ha scrito, haziendo aparejar las carracas en el 
entretanto que don Hugo llegare ahl para que le aguarden y estén 
prestas para su llegada. 

y que obtuvo la máxlma callfleactón por unantmtdad, aporta también notable docu
me.ctaclón que permite apreciar el fenómeno comunero no ya $610 como un ncon
teclmlento de orden urbano. sino tambftln en cl llrea rural, y muy parUcularmente 
en ta CasUUa de seftorfo. El lnteresado en eJ tema puede confrontar con provecho 
ln cróntca que hace u.o contemporAneo, testigo de muchos de los sucesos que narra, 
que custodia la Biblioteca de Palacio de Madrid (mo. 2223. n.• 30. fol. 2155, letra del 
siglo XVI). Más conocido e.a el ms. 1778 de la Biblioteca Nacional mo.dr1leli.a., que 
loserta la famosa carta del Almlrante a Carlos V sobre el gobierno de Espafta 
(fol. 51) y la relación de los exceptuados d.el perdón (fol. 142). E.a digno de tenerse 
e.o cuenta. por ser una cue$tlón abierta a de.bate., qu.c entre tu razones que se 
aducen pa.ra conceder el perdón e.st.A: e ... la antigua lealtad destos nuestros Reinos 
de Castilla y las grandes y famosas y loablc.s ha~as de los naturales délla ... 
Y habiendo respecto que tos taJes pueblos, conociendo sus yerros. vinieron después 
a nue:rt:ra obedlencta, y por nos urvlr enviaron mucha gente de guerra. a.z:uli para 
recobrar el nuestro t(!lnO de Navarrn. que el rey de Franela, en ttempo de Ju d.J .. 
ah.as alteracJoDes nos habla tomado, como para toa resl$tlr la entrad.a que Intentó 
de hacer en la nuestra leal provincia de CuJpúzcoa ... > (doe. cJt., fol. 138 v.). 
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Y pues está hecha esta prouisión y parece que fra111ceses no desig
nan a Sicilia si110 a hacer daiío acá, no queda otra cosa por hazer sino 
executar con toda celeridad lo que hauemos mandado. Tened muy acer
ca sobre esto a Antonio Adorno por de manera que se ponga mucha 
diligencia en lo que le hauemos scrito. 

Está bie n que auiseys al duque de Sessa y a los Visoreyes de Ná
poles y Sicilia y a Próspero y abbad de Nájara de todo lo que ocurriere; 
deueislo continuar assí. 

Del motín de ,iuestra i ,1fanteria nos ha desplazido y Próspero lo 
deue remediar proueiendo la paga por los medio que se han scrito 
a él y al vfaorrey y al duque, y buscando todos los mejores expedie,.. 
tes para que se paguen y e11tret11nga la dicha infantería y no haga más 
daños de los hechos a los pueblos. 

A Milán y Génova no hay que ordenarles sino que pues por ellos 
se haze la conquista paguen todo quanto se pudiere colJrar delloo y en 
lo que toca a las otras comtmidades, el visorrey tiene poder para con
certarse con ellos. 

Al Duque de Sessa se ha scrito que platique con Su Santidad y 
también con el maestre de Rhodas lo de s1u¡ ga1.eras y crehemos que 
hará todo lo possible; soUicitareisle vos acerca dello. 

De la presión del criado del Conde de Camarata hauemos holgado y 
hauemos visto el proccsso de su confessión que embiastes a nuestro 
gran Canciller; embia.reis la copia dél, juntamente con el mesmo preso, 
al visorrey de Sicilia, como lo screuís, sino lo buuiéredes fecho. 

Quanto a lo que nos screuís del auiso que tenlades que el duque 
de Milán haula prometido a.l limo. Infante, nuestro hermano, XVIll 
mili ducados por lo del poder para la concl1i.sión M veneciano.,, desea
mos saber lo que se ha seguido; auisareisnos de lo que haureis sabido. 

De dudar es que franceses designen a Liorna para revoltar Pisa, 
Florencia y Sena, porque no se ha de creher que dexen ir su armada 
de mar lexos, no hauiendo mejor prouisión de la que tienen en 11us 
tierras de Pro1ten¡:a y Lenguadoc; antes es de creher que yrán por 
eso., mares-, hacieiido todo el daño que pudieren. Todavla es bien estar 
sobre el auiso. 

Los CCC españoles que van extraordinarios en las galeras, con los 
demás que siendo menester se pusieron en ellas, se pagarán, como está 
mandado a Próspero con el postrero correo, y si las dichas galeras 
llegaron a Cerdeña se haurá aquello remediado. 

Lo de los sessenta mil ducados, está bien y deueis hazer los pro
testos que dezis al tiempo de la paga dellos, tomado certificación de lo 
que valen los ducados, segun el común costumbre, como se lo escreui
mos al abbad de Nájara. 

La forma que dezis que deuríamos ordenar de acá para que entre 
el d1u¡ue de Milán y Génoua pagasen ordinariamente algún número de 
la gente del!se exército, no Jo podemos de acá bien hazer sin tener el 
parecer de los de allá. Lo que nos screuis de Volterra desseamos y serla 
muy bueno y justo. Todos los otros auisos que nos days os agrades-
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cemos mucho; continuadlo assl siempre, por seruicio nuestro, que mu
cho nos descansays con ellos. Data en Valladolid a dos de Agosto de 
MDXXIIL 

[En la cubierta) 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Por mandado de Su Matad. 
Alonso de Soria 

(Rubricado) 

Por la Cesárea y catolica Magestad. A Lope de Soría del su Conseio 
y su Embaxador en Génoua. 

(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 17; original) 30 

XIX 

CAR.LOS V A LOPE DE SOR.lA 

Pamplona, 14 de diciembre de 1523 

(Pidiéndole qi,e mande i1iformaci6n con más frecuencia. 
Aplazamiento del viaje de den Hugo Moneada : Slt partida. Asun
tos varios. lnformacil,n sobre la marcha de la guerra con Francia 
en la frontera navarra. Tratos con el duque de Borb6n. Em· 
presa de Fuenterrabfa. Carta del duque de Génova. Cambios y 
entrega de dinero a banqueros gen011eses. Tratos con J er6nimo 
Doria. Lo enviado al duque de Génova. Le agradece SllS avisos 
de toda Italia) . 

El Rey 
Lope de Soria, del nuestro Consejo y nuestro embaxador en Genoua: 

Desde los XXXI de Agosto no hauemos recebido carta alguna vuestra, 

so Durante un cierto Uempo -prlnclpalmente a Jo largo de estos aftos veinte., 
hasta el viaje de Carlos V a Italia- Lopa de Sorta se convierte en uno de los prin· 
clpales ministros de la polltlca Imperial en ltalla. Su poder radicaba no tanto en su 
cargo, muy por debajo de los Virreyes y Gobernad.ores, slno eo el hecho de que 
desde su puetto de- Embajador en G·é.nova era el que con mú rapidez pOdfa avisar 
a Carlos V de lo c¡uc ocurrfa. en Ita.lta y. a la lnversa, el que con máa rap1dtt. 
podla dl!undlr las órdenes Imperiales por la penlnsula Italiana. Una vez más, la 
Importancia de la lnformaolón, lo más rápida y lo más precisa posible. ayuda al 
poder y alz.& & quienes están en condiciones de controlarla. De ah( la extrema lm· 
portancJa que Utne ta correspondencia del embajador Lope de Soria.. que custodia 
la Real Academia de la Historia. y de la que en este Oorp,u u . recogen varia.a 
muestro.a. 
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basta las que son llegadas agora toda.~ juntas de XI. XV, XVII, xvm, 
XXVII de Setiembre y dos VI, XII y XXI del pasado, que ciert o esta
uamos con mucho cuydado de no tener cartas en todo este tiempo de 
ninguno de nuestros ministros de Italia. Por éstas vemos que no ha 
sido negligencia de los vnos ni de los otros, sino porque la mar no 
ha dado lugar para los despachos . Es verdad que nos scriue el Duque 
de Sesa que tenía auiso vuestro en que le dezíades q1,e se detenía ahí 
vn despacho porque el Duque no daua carauela para él, diziendo que 
no tenía orden dello, y vos no nos escreuis acerca desto palabra. Por 
esta se os responderá a lo necessario de vuestras cartas. 

Por el dupplicado que va con ella de la que lleuó Loren!;O Mormillo, 
vereys cómo recebimos las qtte nos screuistes con él. 

Don Vgo., no pudo partir estos días, assí por su indispusiciéin como 
por el rezio tiempo y contrario que ha fecho; pero ya tenemos auiso 
que a (en blanco) del pasado hizo vela en Alicante, adonde hauia appor
tado con el armada de manera que, plaziendo a Dios, será allá muy 
presto. 

De la indispusición de Próspero " nos desplaze, y plazerá a Dios 
de darle salud, pero para en casso que ordenasse otra cosa hauemos 
scrito al Visorrey de Nápoles que esté presto. 

TenemoR os en seruicio la buena endr~a que distes al mari.shal de 
Logis. 

A Vitello respondemos la carta que va con ésta; dársela heys ha
blándole buenas palabras de nuestra parte. 

En lo de la empresa destas partes queremos aduertiros particular
mente de todo lo que ha passado fasta agora, porque lo sepays. y deys 
razón dello en las partes que conuiniere. Antes que partiéssemos de 
Valladolid mandamos apercibir toda la gente de pie y de cauallo que 
hauiamos de traher en este exército, mandando poner en orden los ca
pitanes, proueiéndoles de la paga necessaria para todo ello, teniendo 
por cierto que con esta preuención, no se detendrían más de quanto 
les mandássemos marchar adelante. Y dilatamos entonces de juntarlos 
luego, por dos respectos, el vno, por esperar tiempo opportuno para 
q1re el tractado de Mossior de Borbón pud.iesse declararse seguramente 
y sin peligro, porque con aquella buena coyuntura los destas partes se 
conduciessen meior a seruir y acompañarnos en esta expediciótt. El 
otro, porque en este medio se entendía en alguna plática de tomar a 
Bayona antes que los frances.ses se recelassen del ayuntamiento de la 
gente que se hazla por mte.stra entrada, ny touiessen tiempo de bas
tecer aquél lugar ny poner guarnición en él; la empresa de Jo qual, 
se pUBo por obra y se houiera sallido con ella, si la armada de mar 

81 Hugo de ?.foncada., ha.ata 1516 VJrrey de SteUJa, y c¡ue e.o 1527 eucederfa 
a La.nnoy como VJrrey de NApoles. 

a2 P ró.apero CoJonna, poderoso perso.oaje roma.no, o.traído al partido Imperial 
por Moneada. 
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(Jite para ello se hizo y hauia de entrar por el rlo al mesmo tiempo q11e 
el otro exército fué por tierra, no houiera hauido tiempo contrario que 
la rebotó; ahunque todavia los franceses recibieron mucho daño por 
mar y por tierra, y los nuestros se aprouecharo11 grandemente, como 
os lo tenemos scrito. Errado q11e se houo esta empresa y descubierto 
el tractado de mossior de Borbón como en todo este tiempo, no se 
supo en estas partes cosa cierta si el dicho Borbón se hauia sainado o 
si ha.zla progresso en Francia, ny de lo que se hazia en Picardía, nl 
en essas partes de Italia, aconseiáronnos los de acá, persuadiéndonos 
reziamente a que en ninguna manera deuiamos entrar sin tener alguna 
lumbre de lo que se ha.zia, poniéndonos adelante muchos y muy gran
des inconuenientes; y, especialmente, que el t iempo era muy adelante 
en inuierno, y que por razón destos montes hauian de cargar de nieues, 
y cerrarse los pasaos, por manera que no haula lugar de boluer dei<pués 
de ser entrados, ny tampoco de ser soccorridos de gente, bastimentas 
ny otras cosas que fuessen necesarias, y que a,¡sl esta empresa deuia 
dilatarse fasta la Primauera. Y, en este medio, emplear en la empresa 
de Fuenterrabia el exército que cstaua fecho. Y como todavia nos ve
yan determinado de pasar, y que hauíamos ordenado que la gente de 
pie y de cauallo marchasse adelante la via desta ciudad para pasar 
los montes, y que Nos hazíamos el mismo camino, leuantóse opinión 
entre los pueblos de Castilla que si viniesse la infanteria, que tenlamos 
ordenada, passaríamos sin duda los montes, y toma.riamos el camino 
de Italia o de Flandes, sin más tornar a aquellos Reynos, y que Fuen
terrabia quedaría en poder de franceses, y por el contrario, si la in
fanteria no viniesse, nos sería for~ado quedar y facer la dicha empresa 
de Fuenterrabia, y con esta opinión y con el recelo de perder nue.,tra 
presencia y el que tienen en esta cobranga de Fuenterrabia, no sola
mente se impidió la venida de la infantería que estaua ya fecha y pa
gada, más ahún alguna parte de la que era llegada fasta aquí, y hauia 
recibido su sueldo se voluieron a sus casas por muchas partes escon
didamente. De manera que nos fue necessario enbiar a facer infantería 
de nueuo en los Reynos de Aragón y Valencia y Principado de Catha
luñia y en este Reyno, para suplir con ellos el número que faltaua al 
exército por lo que arriba dezimos, no curando del nueuo gasto qite 
en ello se nos ofrescia, por cumpUr con la nuestra honra. Y sin em
bargo deste y de otros muchos impedimentos que en ello se han atra
uessado. todavla con el ayuda de nuestro Señor bauemos mandado en
trar el exército en tierras de los enemigos, y los alemanes con alguna 
parte de la gente de armas e infanteria spañola han passado derecho 
camino dende San Sebastián por cerca de Bayona y Saluatierra, que 
es de allá de los montes, sin hallar contradictión ni resistencia alguna, 
y se han juntado con la otra infanterla que ha passado por este puerto, 
de la qua! lleua cargo el Príncipe de Orange y de los alemanes, el ca
pitán Rochandolf, la qua! gente se ha juntado con el Condestable que 
va por Capitán General de todo el exército, y ha Ueuado consigo la 
mayor parte de la gente darmas de las guardas que son fasta mil y 
quinientos hombres darmas y mil ginetes, y con toda la artilJerla, que 
son cincuenta piel:88 de bateria, sin las otras de campo que llenaron 
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los alemanes con La Puente; y demás de hauer ya reduzido a nue.,tra 
obediencia a San Joan, toda le. e.rtiller!e. de be.reos, c¡uc dcopuéo de In 
guerra passada hauian quedado en poder de Don Enrique de Labret, 
hijo del rey Don Joan, han ydo sobre la villa de Mauleón de Sola qt«l 
es el primero .lugar del Rey de Francia, y es del ducado de Guiayna 33, 

y lo han entrado por fuerl,11, y se les ha entregado la fortaleza con 
pacto de salir, como han sallido della desunidos la gente de guerra 
que la guardaba. Y fecho esto, son ydos sobre Saluatierra, que es el 
mayor y más fuerte lugar que el dicho Don Enrique de Labret tiene 
en esta frontera, y esperamos que le haurá,, presto a las manos. Nos 
estamos en esta ciudad con el resto del exército y con nue.stra casa y 
co,i la compañia y assistencia de los grandes de España, recogiendo la 
otra gente que viene para reforcar y engrossar co,i ella el exército que 
va adelante y proueherle de las otras cosas que con el tiempo le serán 
necessarias, y esperando de vsar de la sazón y coyuntura del tiempo 
como viéremos más conuenir a la expedición de la empresa. Y espera
mos, que plazi.endo a Nue.stro Seil.or, con la buena diligencia que agora 
se pone en ello, se suplirá la falta de la dilación pasada, y que presto 
se os podrá dar auiso de algún buen suceso. 

Al Duque de Genoua screuimos por la que va con ésta lo qtte vereys 
por el traslado della; hablareisle al mesmo propósito que viéredes con
uenlr, y dareisle parte de lo que os escreuimos arriba de la empresa 
de acá. 

Quanto a Jo qtte screuls del Obispo de GrasRa serla menester saber 
si el lugar de Dulcoaque es feudo imperial o no. auisareisnos dello y 
comencareis en el entretanto a platicar con el dicho Obí8po en lo del 
partido que pide y escreuireisnos de todo particularmente, para que 
os podamos responder lo que se podrá bazer en ello, que cierto holga
rlamos de reduzir al dicho Obispo para la seguridad del lugar de 
Mouigo que él tiene en cargo por los hijos de su hermano. 

Los dessa ciudad tienen alguna razón de ser releuados porque, como 
dezys, han gastado y gastan reziamente, y assl se deue hauer algún 
respecto. Hágase en ello lo que se pudiere hazer. 

La pintura de Marssella no es venida con este despacho; embiadla 
con el primero. Data en Pamplona a XllII de Deziembre de MDXXTII. 

Después de scrito lo de arriba recebimos vue.,tras cartas de vmr, 
xm. XVI, XVII y xvm del pasado, y por esta se responderá breue
mente a lo necessario dellas. 

Está bien que baya llegado Loren~o MormiUo, y que vos hayays 
enbiado a buen recaudo los despachos que lleu6, y lo mesmo dezimos de 
lo de los quinze mil escudos en oro y cédulas de cambio para cumpli
miento de los quarenta mil que hauia de dar Ansaldo de Grimaldo, 
todo lo qual se ha aca. cumplido. 

Hauemos visto lo que nos screuís que passastes con Hlerónymo 

33 Guyena. 
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Doria, y pues assl es nos paresce que no deueys vos bablalle más en 
esta materia, sino en caso que él mesmo voluiesse a ella, hazerlo heys 
assl. 

El Duque de Génoua ha escrito acá que se contentaua de la con
tribución, deduziéndole de su porción lo que monta la paga de los in
fantes q11e bauía enbiado con orden de Próspero en benefficio de la em
presa, lo qua! nos ha parecido justo, y ass[ se ha scrito a Prospero. 

Don Vgo de Moni;ada crehemos que será ya llegado ahí, con el qual 
haurá mejor forma para acabar Jo que nos screuis del hondofar el puerto 
de Marsella, que cierto nos parece cosa q11e conuiene, y el licenciar las 
carrachas y barchas que essa comunidad tenia a su sueldo, ha sido 
bien fecho, pues no podían seruir en el invierno, ni era llegado Don 
Vgo; pero con su llegada se podrá rehazer la armada por el tiempo que 
pareciere conueniente. 

Todas las cartas que nos haueys remitido del campo de Ver¡ecia y 
Roma, hauemos recebido y agradecemos vos los auisos que particular
mente por las vuestras nos days de todo lo de allá. Pero estamos muy 
maraulllados que después de Agosto, con el despacho q1¿e truxo acá 
Lorenl,o Mormil, no hauemos recebido en ningún pliego qualquie.r car
tas ni del Próspero, ni del Duque de Milán y dudamos que no sean 
detenidas en alguna parte, pues no crehemos que e.o ellos haya tanta 
negligencia. Y, a.qsimismo, en tal sazón deseamos saber la verdad dello, 
y nos hareis seruicio de informaros y llevallo al cabo y darnos aulso 
de la verdad , para q1¿e podamos proueher acerca desto lo que conuenga. 

Lo que screu[s del Duque de Ferrara se haya mufado con la yda 
de Micer Joan Bartholomé de Go.ttamo.río. en Bolonia, con la qual y 
después del Visorrey aquello se hará mejor y más auantaiado si el 
nueuo Pontífice lo consiente, como aperamos "'. 

s, Clemente vn, que habla sucedJdo a Adriano VI, aobre. el que tantas eape· 
ranzas habla puesto la poUtlca imperial. e.11perando plegar fácllmente a. sus objetivos 
al antiguo preceptor de Carlos v . error dcJ que pronto tes sacar1a Adrlano. De to
das formas, se comprende que en aquella ocasJón, el hecho de que al cabo de los 
do.a los antlguoa macatro.s y discípulos se hubiesen cooverltdo eo Papa y Empe
rador re.spectlvamcnte de la Cristiandad, teofa que ser tomado como un sJgno de 
la Providencia Divina; en esa torma habla de expresarse el embajador que con tal 
motivo mandó Carlos a Roma -don Lope Hurtado-; Carlos V vela en la elección 
de Adrlano la mano divino, qua Ice tomn.btL n los doe pnro re.nllznr eonJuntamcnte 
el bien universal de la Cristiandad; e ... para darnos seOal que. su voluntad ea esta
blir y asentar las cosas públicas de la Cristiandad y u.otr sus fuerza.a para h:i ampll
flcaclón de nuestra cathóllca fee, que todos los errores del mundo i,ean criminados y 
enmendados y se reduzgan en verdadero conosclmlento de una sota y verdadera 
Yglcsla y rcllgión. a loor y gloria tntlnlta de su santo nombre. tomando a Su 
Beatitud y a Nos por ministros para IR execucl6n y c umpllmlento della ... > (Ins
trucción de C,arlos V a Lope Hurtado. en su embajada a Adrtano VI, B.N., Ms .. o.• 
9442, tola. 61 v. a 63 v.: cop. del siglo XVIJ. 

En térmlnoa semejantes se habla expresado el Emperador a Adrlo.no VI. en su 
carta de 7 de marzo de 1622, al tener noUcta de la elección: «Et me semble que es.. 
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El Chamarlán de Mossior de Borbón y Paracuellos. son llegados aqul 
y parccénos bien que estén prestas las carracas y galeón que screuis 
para el passaje del dicho mossior de Borbón, y que hayays auisado 
dello al Visorey; y, ahunque no será a tiempo, Nos screuimos al dicho 
Visorey acerca desto lo que conuiene. Data ut supra. 

Yo el rey. (Rubricado). 
Por mandado de Su Matad. 
Alonso de Soria (Rubricado). 

(R. A. H .. Col. López de Soria, carta n. • 25; original) •• 

tant te Papat en votre main et l'Emplre en la mlenne, est pour ta.tre par ensemble 
beancoup de bonnes et grandes choses». cLauz, J , pAg. 58). Sin e1nbargo. que exb,Uan 
recelos lo testimonia Ja misma carta, en la que carios V trata de deshacer el ma
lentendido de que no se habla alegrado por la elección de Adrlano, por el contrario, 
debla. wier por seguro de que el Colegio de Cardenales le babia elegido sa
biendo que era persona grata al Empe·rador, como le hablan expresado al emba
jador Imperial en Roma, Don Juan 1-tn..nuel: y termina su ca.rta. ponJeodo en guar· 
dla al nuevo papa contra el rey de Francia~ Este lote.oto de medlatlzactón de la U
bcrtad de accJón de Adrlnno tuvo pronta y adecuada réplica por el Papa, que no 
tiene pelos en la lengua para decir a su antiguo alumno que sabia perfectamente 
que su elección habfa stdo eln que hubiera ex:Jstldo el apoyo Imperial (c .... non étrc 
parve.ou b. l'c:.lectlon por vos prlerez .. . »; Adrlnno n. Carlos V, Zara.goza 3 mayo 
1~22, carta pub!. por Lanz, I, pág. 60). Rechaza dos meses mAll tarde su propuesta 
para. que aplazase el vla.je a ltalJa ccarlos dese.aba entrevlatarse en E.spalla con 
Adrlo.no V'I), rehusa conceder algunas de las mercedes que Carlos le pide, aunque 
procura dar a su carta un tono amistoso. haciéndole retlexJones sobre el buen 
gobierno de Ca$ttlla, el perdón que debfo. conceder a loa curas mezclados en el 
movimiento comunero. la atenclón que debla. prestar o. loa negocios del Norte de 
Afrtca y el cuidado que debfa tener tr·eote a los intentos de envenenamJcnto, pcll
gro bo.jo el cunl ya le habfan advertJdo que estarfa él mismo en cuanto llegase a 
Ron1a (Adrlaoo VI a Carlos v. Tarragona 27 JuUo 1522; Lanr., I, pág. 63): temor c:¡ue 
hay que pone.r en conexión con la sospechosa muerte de Adrlano VI. En cuanto a 
las ,ruspicaclaa da Adrla.no frente 3 Corlo.a v. el culpable fue la torpe. actltud de 
don Juan Manuel. a creer a Brandl (KaW!er Ka.rl V, op. cit., pág. 137). Postertor·
mente. GatUnara. reprochará a_l Papa su polltlca neutral en el conHlcto entre Carlos 
V y Francisco I (Gnchard : Allnlecteo hl•torlqu .. vn, pág. 210) . 

s:~ Carlos V cst.A falto de información de Italia durante un plazo largo, a cauaa 
del mal est.odo del mar: servidumbres de un Imperio mundlal como c.l suyo. A su 
vez. Informa ampllarnente a Lope de Sorla del estado de la guerra en la frontera 
hispano-francesa. Y Uama lo. atención la resistencia de CastUla trente a los pla
nes de Carlos V de atravet.t'lr los Pirineos en pleno Invierno. bien por parecerles 
temeridad y que alll se perderla el Emperador, bien porque con el conalgulente de· 
sastre se deja.se de recobrar Fuenterrabfo.: rcsJstenc'la que se lleve. al extrerno d.c 
1ntpedlr la formnct6n de leva.a de Infantería e.o Cas tilla, obttga.ndo a cartos V a re~ 
clutarla en la Corona df'! Aragón, coso. desusada. Donde se pone tn evidencia el 
carécltr tlc Cario,¡ V, que U.evara. a cabO la empresa que tenla proyecln.du, at 
bien mandando a la mlsma a sus generales y perrnanecte.ndo 61 en Pamplona. 
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XX 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Vitoria, 2 de marzo de 1524 

(l,e agradece S'li informacián sobre los asuntos de Italia. Nin
gutta noticia sobre Bemardíno de Albornoz. Dinero para las ga
leras. Mtrerte de Próspero Colomra. El duque de Borb6n, lugar
teniente general del Emperador eti Italia. Asuntos varws: pér
dida de correos. Petición del duque de Génova. Rendición de 
Fuenterrabia: 8'1<$ condiciones). 

El Rey 
Lope de Sorla de nuestro Conseio y nuestro embaxador en Génoua: 

Vuestras cartas de XVI y XXX de diziembre, vm y XXII de enero, 
bauemos recebido, y los auisos que por ellas nos days os agradecemos 
mucho; continuadlo assl siempre que mucho plazer y seruicio nos be
reis en ello. 

Bernaldino de Albornoz no es venido ni se sabe dél y, cierto, duda
mos que haya hauido alguna desdicha. 

Acá se ha prouebido lo de los seys mil ducados para las galeras de 
Portundo •• y assi Don Rugo de Moneada las podrá hazer poner en 
orden; de la llegada del qua! hauemos holgado mucho, porque no podrá 
sino hazer mucho fructo en essas costas. También se ha cumplido acá 
con los corespondientes de Ansaldo de Grimaldis en lo de los quarenta 
mil ducados. 

La muerte de Próspero" nos ha dolido mucho porque cierto, ha
uemos perdido en él un muy buen seruidor y specialmente en esta co
yuntura. Póngale Dios en su gloria. 

Los despachos crehemos que se han detenido por el mal tiempo, 
como screuis, y pues no se puede más hazer, base de dar lugar al 
tiempo. 

Hauemos holgado de la llegada de Mossior de Beaureyn y que Mos
sior de Borbon haya acceptado el cargo de n1<e.stro lugarteniente gene
ral en Italia y esté tan dispuesto para lo que conuenga. 

se Portuondo, marino al servicio lmperlaJ. que en 1629 sutrlrt un duro revés 
ante las galeras de Argel. 

n Próspero Colonna, el brlllante jete del ejt!rclto Imperial que habla. logrado 
el ano anter-tor una de las mt\s resonantes vtctor1as del siglo XVI, que ha quedado 
como provf.'rbtal en el ldoma castell&llo: La Bicoca. Se comprende el pesar de Car· 
los v. si bien la avanzada edad de aquel soldado hacia prt$uponer su pronto t!nal, 
pues habla nacido en 1452. 
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Lo que nos screuís del obispo de Grassa nos parece muy bien; de
ucys po.asar la. pl6.t.ica. ndclo.ntc y nuioa.rcyonoo de lo que se hiziere. 
La pintura de Marsella hauemos recibido, ahunque ha venido muy 
tarde. En lo de Andrea. Doría no deueys hablar vos, sino que se os 
hable por la otra parte. 

Es menester que se sepa dónde se han perdido las cartas del duque 
de Mllan y de Próspero, pues se sabe que han scripto y acá no ha lle
gado ninguna. Y también qtie se aclare cómo ha passado el abrir del 
pliego Julian, el secretario del duque de Génoua, y se hable al duque 
para que todo se remedie. 

Mossior de Bearre hizo bien en apretar al duque y los dessa repú
blica para que se declaren en lo que han de ha.zer en caso que se haga 
la empresa de Prouen~a. y es menester que Don Rugo los haga declarar 
en ello o se assegure de lo que el duque os embió a dezir secretamente. 

Los despachos que nos embiastes del visorey y del abbad de Ná
jera hauemos recibido, y a Dominico de Fornari tenemos por enco
mendado en lo que se le offreciere. 

El duque de Génoua se agrauia de que se le piden tres mil ducados 
de la parte que le cabe de la contribucion, sin quererle admitir el gasto 
que fizo en embiar los tres mil infantes que embió nl otros gastos ex
traordinarios que ha hecho en beneficio de la empresa, supplicándonos 
que lo mandáremos remediar. E porque nos parece cosa justa que se le 
descuenten los dichos gastos de lo que le cabe de la dicha. contribución 
y no conuiene que se apriete al Duque de tal manera que se le diesse 
causa de desesperación, tened vos la mano en ello por manera que no 
se baga otra cosa, que en ello seremos seruido de vos. 

Por la prissa deste correo no se os podrá screuir más largamente 
ni acabar de responder a todos los cabos de vuestra carta, el qua! sola
mente se despacha por auisaros q1,e el sábado passado, teniendo ya 
n1ie.,tro exército muy apretado a Fuenterauia y determinado de dar 
el a.asalto con todo el apareio que era necessario para ello, plugo a 
NUC$tro Señor que los de dentro escojeron lo meior que era rendirse; 
y assi entregaron la fortaleza al Condestable de Castilla, n!LC$tro ca
pitán gene.ral, con las condiciones y en la manera que vereis por la me
moria qtte va dentro désta. Sean dadas gracias a Nueatro Señor que 
le ha plazido guiar esta vitoria sin derramamiento de sangre. lo qual 
no pudiera acusarse si el assalto se diera. Agora estamos en disponer 
del exército como pareciere más conuenir y de lo que se acordare se 
os dará auiso. Data en Vitoria, a dos de m~o de MDXXIlll. 

Post data: La manera como se ha rendido Fuenterabia es que los 
que estauan dentro salieron con sus personas y armas solamente y de
xaron la fortaleza con toda la artilleria y munición, que es mucha y 
muy buena, y con todos los ba.stimentos que estauan dentro. Data ut 
supra. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 
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Por mandado de Su Magestad. 

(En la cubierta) 
Por la Cesárea y Católica Magestad. 

Alonso de So ria 
{Rubricado) 

A Lope de Soria del su Consejo y su embaxador en Génoua. 

95 

{R. A. H., Col. López de Soria, carta n.º 28, original) .. 

33 Es de notar Ja serle de dJtlcultades que t iene Carlos V con su correo, y que 
uno de los puntos en que mú hace hlnc3plé es en el esclarecJmlento de- los des
pachos que se hablan extraviado. Por supuesto talen extravtos se debian co·o fre· 
cueucla a capturas htchaa por otros Estados. e.o paz y en guerra. En 1528, y en 
plena guerra con Francia. comunicaba el Prlnclpe de Orange -entonces jefe del 
ejército lmperJal- a. Carlos V que habla apresado cartas del generaUslmo francés 
Lautrec a Francisco l. que ha.bfan tardado 5 dlo..s en descifrar y por la& qua hablan 
conocido la apurada situación de los franceses (Orange a Carlos V, NApo1es 14. junto 
1528; Lrult, I, ptg. 270). En cuBnto a Carlos V, en este allo de 1~24 se le ve ob
sesionado con la guerra contra Francia. en los dos campos prlu.clpatu d.e operacfo· 
nes: por una parte, en Italia -donde la muerte de su general en jefe, Próspero 
Colonna, agravaba la situación,- y en Espana, donde al fin se: logra la recupera· 
clón de lo. plaza de Fuenterrabla, éxito que Carlos V comunJca jubiloso a Lope de 
Sotla; no sólo .., recuperaba lo perdido, sino que además quedaba Ubre el ejército 
que se habla rormado, ya que la plaza se habla rendido &Jn tener que rorzar el asaL 
to; y o.sf puede anunciar el Emperador a su embo.jo.dor : «Agora. estamos en disponer 
del exérclto como pareciere mé.s convenir, y de lo que se acordare se oa darA aviso>. 
Ahora bien, todo ello obligaba a descuidar los asuntos de Alemania, P••• a las ad· 
vertenclas de su bern,ano Fernando. La acción corrosiva deJ luteranJsmo se iba 
a l_mpllcar con el descontento de caballeros y de ca.mpeslnos, alterando protu.nda
mente a Ale.manta en este. pe.rfodo (Fe.rnn.ndo a Carlos v. Viena, 28 de JuHo de 1.524.; 
A.O.$., E ., leg. lMS, rol. 120, original). Aunque mll.s que de abandono, habrla que 
scftalar que Carlos delega por entonces en su hermano, como su lugarteniente para 
las cosas del Imperio, y asl se lo Indica desde Vitoria, el 16 de enero de 1524 (Bauer, 
I, pAg. 56; cf. Lanz, I, pAg. 80). Sabemos que por entonces ya tanteaba Carlos la 
cand.tdatura de su hermano para rey de romano$ (sin duda, porque planteaba para 
mu.y pronto el paso a Italia y su coronación Imperial por manos del Papa, condt~ 
cl6o lndlapcnsable para poder nombrar en vid.a e-u sucesor n1 Imperio), y a. tal 

tln destacó a Hannart, vizconde de .Lombccke, el cual te comunica desde Nuren
berg el 13 de marzo de 1524 que encontraba hartas dlrlcultades entre los Prlnclpes 
alemanes, descontentos por la ausencia de Carlos V, y que no que.rían otr hablar de 
F ernando -en particular los Electores del Pa.latlna~o y de Brande.mburgo-, por· 
que era demasiado joven y porque ae dejaba gobernar Por u.n extranjero (se re.ferian 
al que era entonces privado de Fernando en Viena, Gabriel de Salamanca) (La.n.i, 
I, pAg. 98). Gabriel de Salamanca era también roalquh1to en la corte de Bruselas 
y en la tmperlal, y Fernando tiene que sallr en su defensa (cartas a M.argartta y 
a Carlos V, Bauer. I, 47 y 51). Mis tarde serla desbancado por Horman, como 
sabemos por una notable carta de Salinas a Casllllejo. escrita desde NApoles el 8 
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LOPE DE SORTA A CARLOS V 

Génova, 26 de febrero de 1525 

(Envío de correos con avisos de Italia. Victoria imperial en 
Pavía: prisión de Franci8co l. A11at1ce del duque de Albanía 
sobre Nápoles: apoyo del Papa, medidas del VirreiJ. Recibo de 
dinero. Armada frcmcesa en Sa,ma. Otrl.!8 noticias. P. D. con 
nuevos informes sobre la victoria de Pavía) . 

Sacra Cesarea y Católica Mat. 
Tengo scrito largamente a vuestra Cesarea Mat. basta la jornada 

de ayer y tengo una carauela para que Ueue el despacho. Y porque la 
noche passada recebl cartas del visorrey de los XXIll del presente y 
me díze que no despache la dicha carauela hasta que me embie otro 
despacho para V. Mat., la detengo y ésta embio a la ventura a Mo
nego adonde quedó la carauela que passó el correo llamado el Conde, 

de dlclembre de 1~3:S. E:n aquella ocasión. Carlos V Je pregunta. a Sollnaa : e.Decid: 
Salamanca. ¿d6nde est6., qué ha.ce?, , a lo que saunas contesta: cH& reclbldo tales 
obrBS de Hofman que se ha Ido a •u casa, y aun alll le persigue>. (A. Rodrlguez 
Vil.la : El Empttrador Carlos V y 8"U corte, según l<U cartaB de don Marefn do So· 
Unc>s, embajador <Id lnfont• don F•rnondo (1522-1539), Madrid 1903, ~g. 678 y 
sa. ). Por lo que pude comprobar e.o el Archivo Impc.rln.1 de V len.a. durante toe 
ai\oa v einte Gabriel de Salamanca, tesorero de Fernando, e.s el gTan protector de 
los pocos comuncro!J que, logrando salir de Espafia., buscaron en la corte de Fe.r· 
nando o.mparo y rctuglo, en una de las prl.mero.s emlgrnc.loncs pollUcu da loa 
tiempos rnOd.emos. Y asf. Fernando l . que con frecuencia aboga ante su hermano 
por antiguos Comuneros, Uega a hacerlo incluso con la viuda de Padilla (Fernando 
a Carlos V. Graz 1 ene.ro 1528; Baucr y Lacr,olx, lI. pág. 142). Lo curioso es c¡ut 
su embajador en la corte Imperial, Martln de Salinas, se muestre un forfbundo 
nntlcomuncro, alaband.o la Séve.rldad de Carlos V, a su regreso a Espafta en 1'522 
(Rodrlguez VIiia : El Empora4ar Oorlos V y '1' cario &egún los <ortos de don Morlln 
de Salinas, Madrid. 1903, págs. 69 y ss). 

En cuanto a la toma de Fuenterrabfa es máa detallada la carta que Carlos V 
envla con ta mlsma techa a Fernando, por la que se marcan cuillca e ran las eta· 
pas en el Medio de u.na plaza fuerte : bombardeo de artlllerln, minas, vaciamiento 
del agua de lo.s fosos y asalto. En el caso de Fuenterrabla. cl bombardeo de la torta· 
leza habla durado 4 d!BS seguidos, a cargo de tre,, bater!aB de 60 grandes piezas 
artlllerBS, de forma que habla sido la bamrfa <tan buena y tan grande que no que
daron casi murallas D1 casas sin arruinar> (tr-aduzco del texto francés) (CQrlos V 
a Fernando, Vitoria 2 de marzo de 1~24; Lanz. I , fol. 95). 
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porque me dizen que desde allí se tiene de boluer a Barcelona; y a esta 
causa diré en ésta sumariamente lo que al presente occorre. Y lo pri
mero será que V. Mat. puede dar gracias a Dios de la victoria que ha 
dado al visorrey contra el rey de Francia, según ha referido el secre
tario del duque de Génoua que rcsid!a ~erca del dicho visorrey, el qua! 
arribó aquí la noche passada y dize cómo a los XXIlII del presente, 
dos horas antes del d!a, el exército de V. Mat. asaltó al del rey de 
Francia y fue con tanta orden y esfueri;o que muy poco pelearon los 
franceses y luego se pusier0>~ en rota ; pero este secretario no se halló 
en ello. porque el visorrey hizo yr a Santangélo a Hierónymo Morón, 
con todos los embaxadores que estauan con él, y uno de ellos fue el 
dicho secretario. Pero dize que estando en Santángelo passar0>l mu
chos con la nueua de la victoria, y entre otros vido passar algunos 
cauaUos franceses, que haufa tomado pressos el capitán º'1caro que los 
embiauá a Lodi; y sabida la serteza de la victoria. dize que se partió 
para venir aquí y quando fue a~erca de Plazencia halló muchos de 
cauallo de los franceses que venia?! a saluarse en aquella ciudad; y 
todos dezian cómo el campo del rey de Francia era roto y que pen· 
sauan que fuesse preso el Rey. Y por otras partes tenemos esta misma 
nueua, y la tenemos por cierta que se ha roto el rey de Francia, pero 
no que sea preso ni Hbre: y de cada puncto espero que venga la certeza 
de todo y el despacho del visorrey para despachar la dicha carauela. 
Y no es de marauillar que sean rotos los franceses, porque el exército 
de V. Mat. y los que están dentro de Pav!a les han muerto y deshecho 
mucha gente en pocos días y se les eran ydos XVI vanderas de griso
nes y tres de suygos y hauian roto y desbalijado Jas quatro banderas 
de Juan de Médicis y él está herido de hun arcabu~o en una pierna y 
es venido a curarse a Plazencia. Y también la gente del Duque de 
Milán, de la qual era capitán Aloxandro Bentiuolla, han roto y presso 
a Joan Ludouico Paravecino en Casalmayor. 

El duque de Albania entró en Roma sin gente a los XIII del pre
sente y fue bien festejado del Papa y se partió de allí a los XVII para 
verse con los Ursinos en Epe y de alli seguir su camino para el reyno 
de Nápoles, adonde han hecho visorrey y capitán general al conde de 
Sancta Seuerina. Y sallla de Nápoles a XVIll del presente para yr a la 
frontera con obra de diez mil infantes y seys cientos hombres d'armas 
y hartos cauallos ligeros y artillería y todos los barones mostrauan 
seguirlos de buena gana y no temer al dicho Duque de Albania. 

Este Duque y comunidad haurá seys días que ll.rmaron una tregua 
con el rey de Francia por hun mes, tanto en la mar como en tierra, y 
esto lo han hecho los desta comunidad por buenos respectos para mejor 
seruir a V. Mat. , como en la otra que tengo scrito entenderá. 

El dicho Conde correo arribó aqui a los XX del presente con los 
despachos de V. Cesa. Mat. de los X del mes passado y recebl la cédula 
de cambio de los cien mil ducados y luego la presenté y han aceptado 
la primera paga, y mañana me pagarán la mayor parte della y luego 
la embiaré al visorrey. Y también aceptarán las otras pagas, y esto 
es venido a buen tiempo, porque ya estaua en mucha necessidad el 
exército. 
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El armada de mar francesa se está en el puerto d.e Vaya y en 
Saona pero sin gente de guerra, ny vituallas, ni dinero; de suerte que 
por algunos días no podrá hazer empresa que importe. La que hauia
mos hecho aqul, se deshizo y por agora no hay forma de hazer otra 
basta que sean acabadas ciertas carracas, que será dentro de un mes. 

El conde de Agramont ha sido herido de una escopeta en la barba; 
quedará feo. Y Agramunt ha sido muerto. Y otra cosa no tengo de qué 
aui.sar por agora a V. Cesa. Mat., cuya vida y su imperial y real estado, 
Nuestro Señor Dios guarde y enxal~e. assi como por V. Cesa. y Catea. 
Mat. es desseado. De Génoua a XXVI de hebrero de MDXXV años. 

Post data. Después de scrito lo susodicho somos a los XXVII y es 
venida una carta del duque de Génoua por via de Alexandria hecha 
ayer, en que le dizen cómo por hombres venidos del campo francés 
han entendido cómo fue preso el rey de Francia y herido en la cara y 
que también son pressos el que se dize rey de Nauarra y mussiur de 
Lan~on y Federico de Bozo! y Memoranci y otras muchas personas 
principales, y muertos el Almirallo y La Pali~ y mussiur del Cu y 
otros muchos, que en conclusión se juzga no hauer escapado pe.rsona 
de importancia de muertos o presos. Y de la infantería juzgan que sea 
muerta la mayor parte y del exército de V. Cesa Mat., no sabemos hasta 
agora el daño que haurá recebido, pero juzgo que sea poco; Dios lo 
haga, y a El 'damos muchas loores y gracias de la natiuidad de V. Mat. 
que fue en el dla de Sancto Matbias y en su dla mismo ha sido esta 
tan noble victoria, con la qua! V. Mat. puede agora poner ley y usar 
de su preheminencia Imperial en toda la Xriptiandad. 

De V. Cesa. y Catea. Mt. 
el más humllde cryado y vasallo 
que sus imperiales pies y ma· 
nos humildemente besa. 

Lope de Soria. (Rubricado) 

(R. A. H., Col. Salazar, A-34, fol. 183; original) n 

39 Recuérdese lo seflalado antes. respecto al valor del papel de LOpe dg Sorla, 
como transmtsor de información sobre lo que ocurre en Italia, culminando ahora 
al dar ta nottcla de la victoria de Pavfa; ea cosa notable ta lnterpretaetón católica 
de cómo habta. de o.gradecerse a Dios tal favor, rua.ltando el valor de taa bu.en.as 
obras. frente. a ta test.s luterana, entonce.a tan en candelero. Fr. Francisco de los An· 
geles eacrlbfa a poco a Carlos V dude Roma : e .. .tas victorias y favores tan 
grandes que Dios ha dado a V. M. no se acaben todas en vos, slno que se dé parte 
alguna a Otos, con obras y no con palabras y deseos, lo cual no bastará a Ja hora 
de la muerte sln obras. No se olvide V. M. de alzar tos ojos y el cuido.do de la 
retormactón de la Iglesia. porque sé que podtHs hacer mucho, s.l quere.ls. Yo ful 
ta.o ble.n recebtdo del Papa. que S. S. me dJó atrcvlmt.ento a darle ciertos arttcutos 
sobre esta materia. El trrurumpto delloa lmbl6 al Arzobispo de Sevilla. V. M. lo podri 
ver. si fuere servido, y enderezarlo todo al servlclo de Nuestro Seti.or>. (Fr. Fran. 
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cisco de los Angeles a Carlos v, Roma 20 agosto 1525; A.0.S., E., Roma, teg-. 847, 
fol. 172, original). 

Obsérvese, para justlprecfa.r el valor de la ln!ormacióo de Lopc de Soria, qu.e 
es sólo un dfa posterl.or a1 dtspacho que Lannoy manda a Carlos V, con la ventaja 
de hacerlo ya desde el puerto de Génova (el dc.,pacho de Lannoy al Emperador. 
en Lan%, I~ pág. 151 ). Cierto que la comuntcnclón del entonces Virrey de N4polcs 
es mucho 1nAs completa. como quien habfa sido uno do los protagonistas. Por ella 
sabemos que el ejército ln1perlol se decidJó a librar la batalla, por no tener sus jefes 
dinero para pagar a los soldadoi,, y querer en,prender algo, nntes de tener que u .. 
cenclar a Jo..s tropas: encomiando Lannoy a los eapo.Ooles por aguantar tres meses 
sln paga alguna. AJabáJ>l!AS que no quedan ahf, pu.. son los que mil& destaca 
cosa mlla dlgn.a de tenerse en cuenta, por cuanto lo decla un flamenco a C&rlos el 
de Oante: cLes eapagnols --dice textualmente- ont soutferte S mola sans avofr 
paye, et en eombatant ont falt mervellle, et ont ét6 chargé de gagner la bat.oille>. 
De.ataca, por encima de loa otros Jefes italianos, flamencos y franceses, a Antonlo 
de. Lotva y a Alarcón. Y le insta que, aprovechando tan amplio. victoria. con el rey 
!ranús pr-lslonero. a que pase a Italia a corona.rsc Emperador, para lo que Lannoy 
preparaba las galeras pertinentes, ya que en cuanto aJ dinero, Ca_rJos lo encontrarla 
en Italia. En suma. Dios mandaba a cada hombre en su vtda un bue:n agosto, y era 
pelJgro.so no coger tal cosecha, no fuera qu(! DO ge repltJera. E.n t~rmlnos semejan· 
tes se expresarla Femando, sl bien no en cuanto al paso a Itnlla,. slno en cuanto a 
aprovechar la victoria para destruir por completo a Francia (Fernando a Carlos V, 
lnnabruck, 14 marzo 1523: Bauer, I, pdg. 131: et. Laru:, I, pág. 150. Es la misma 
carta en la que Fernando se refiere a los movimientos de los campesinos en Ale
mania. los cuales -alterados por las doct.rlnas de Lutero,- se Juntaban por miles, 
procJamando que no pagarlan a sus ijenores sino lo que quisiesen, pues la ley dtv·tna 
y el Evangelio DO pe.nnltfan que. estuvJuen oprimidos como se hallaban y que. 
en conclualón, querían ser libres. A Juicio de Fernando, eran mil& de 200.000, ba.. 
blao hecho bolsa com6n y no les faltaba artUle.rfa, cedida por el duque de WOrtten· 
berg. 

Otros serian los planes de Carlos V, bien recogidos en su despacho a su embaja· 
dor en Ingla.te.rrn. que to era e.ntoncea Lul& de Praet : Uegar a u_n acuerdo pacifico 
con su prisionero, de forma que se tea rcsUtu.ycacn n 61 y a sus al.lados - uno de 
lo• cual ea ern Enrique vm de Inglaterra- lo que de Justicia les pertenecla : e ... car 
U sera beaucoup plus honnéte l'avolr par douceur, s·n est pos.slble, que par plus 
grand force et rl.gueur, fal.sant la guerre fL un prlson.nJcr qui na se peut deffendre, 
que semblerolt sonner mab. (Carlos V n Luis de Pro.et. l\.tad.rld 26 de marzo 1525; 
L<ln•. t. pAg. 167). 

Fernando habta cooperado eficazmente a ta guerra en llalla, y aunque entM 
los dos hermanos habla habido últlmame.ote algunas diterencla.s -aprecia.bles en 
la correspondencia publicada por Bauer--, ahora qulere hacer constar to que ha 
vaUdo su e.poyo, para lo que da unas detalladas 1nstruce:lones a su embajado.r en 
la corte Imperial. Mo.rtl.o de Satinas: de cómo se habla traslada.do a lnnabruck. para 
dar má.s amparo al bando Imperial. en cuanto habla sabido que Franclsco I habfa 
cruzado 108 Alpe.a; del dinero y tropas enviadas por 61 al eJérclto Imperial: de sus 
negoclaclonea con los grlaones, para que JJe pasaaen del bando francés al lmperlaJ1 

como lo h.abfa con.se.guido. Es en est..aa 1n.atrucelooelJ donde en su Idioma castellano. 
da su Juicio sobre el al.za.miento campesino en Alemania: clten, debaxo del color 
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XXII 

CAPITULACIONES MATTU/IIONIALES DE CARLOS V e ISABEL 

Toledo, 24 de octubre de 1525 

(Especificándose la d-Ote de la Emperatriz y los descuentos 
por pago de 1>iejas deudas de Carlos V con eZ rey de Portugal, 
entre ellas Za ayuda. económica recibida en tiempo de las Oomu
tiidades. Aparece ya funcionando el Ooll8ejo de E.~tado, bajo 
cuyo c011trol se rematan estas Capitulaciones). 

Don Carlos etc. A todos los que esta nuestra carta vieren, hazemo3 
saber que por quanto entre Nos y el serenlsimo y muy excelente prin· 
~ipe don Juan, rey de Portugal, etc., nuestro muy caro y muy amado 
hermano y primo, fue hablado y platicado nuestro casamiento con la 

desta secta, que ellos Ua,nan evangélica, se hnn Juntado y eonJurado pasados 
200.000 labradores. e eada dfa se Juntan m.á.s e di.zen que quieren vlvtr en ella. y 
que n sus sei'lores quieren pagar so1nmentc lo que el Evangelio les manda. lo 
cuol ellos dl!claran a su volunt.ad, que. ea no pagar nada ll nadJe, y que quieren aer 
Ubres y que también son hombrea hechos de carne y huts0, como tos Prl.oclpe.s y 
sen.ores ... >. Y ai\ade: c ... no hay Infante que quiera por nlngO.n sueldo servir contra 
to.s dichos labradores. de manera que está.u la.s cosas en harto peligro>; texto 
que bien debte.ra conocer ErnJJt Bloc.h (Thoma.a Milnzor t-e6logo de la revolucf.6n., 
Aita.drfd, Ciencia Nueva, 1968). Y respecto a Francia: c.Iteu, decir a s. M. que el 
parecer de S. A. serla no perder tal oportunJdnd contra el ene.migo, sino executar 
la vtctoria, porque no le acontecteae como a. AnJbal, cuando venció la batalla de ~ 
na contra loa roma.nos, porque lo c ierto es que quedando el enemJgo en aqueUaa 
fuerzas que hast.n aqul, ni dos horas olvidan\ la afrenta que ha recibido, y procu
rnrr. de recobrarla; pues decir que ee obllgarA y prome~rA, por to de hasta aqul se 
puede Juzgar cua.cto aprovechan sus obligaciones y promesas: y la verdadera 
promesa serla qullalle algunas plumas de tas ata,,, porque aunque quisiese volar 
no pudJese, y desta. manera. serta el Emperador y su_s sucesores seguros de haber 
después perpetua paz>. Y siendo buen la ocasión para pasar Carlos V a coronaree 
Emperador en Italia.. no debfa olvidar lo ocurrido en su otra ausencia en Cutllla, 
dando a entende.r Fernando una curiosa verstón del movimiento comune.ro, como 
debld_o a las tntrlga.s de los Grandes : < ... que se acuerde de las alteraciones de Espa· 
na puada.a, y soliendo della, debn.xo de la buena prov'lslón que dex.arA en el go· 
blerno, snque consigo todos tos hljos de Gra.n<tes que pudJere.>. (Instrucciones de 
Fern.ando a ?tfartlo de saunas de lo que habla de tratar con Carlos V, Inn..sbruck, 
2 abril 1525: Baucr, l pág. 136; et. Lanz. I, pág. 683). Para entonces, ya te habla 
cedido Carlos V el Tlrol y el resto de sus dominios patrlmonlalea austriacos, d• 
acuerdo con la petición de Femando (CarloJJ V a Fernando, Madrid 6 febrero 1~26; 
Bauer, I, p6g. 121 ), 
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Ilma. y muy excelente Pringesa, la Ynfanta doña Isabel, su hermana, 
n1,estra muy cara y muy amada prima, y con la gracia de Nuestro 
Señor se concluyó y fue asentado firmado y congertado sobre el dicho 
casamiento cierto asiento e capitulaGión por Carlos de Popeto señor 
de Laxao, cauallero y nuestro camarero y Juan de Qúñiga, cauallero 
de la Horden de Santiago de 01,estro Consejo y nuestros embaxadores 
y sufi~ientes procuradores para este auiso. por virtud de nuestro poder 
y procura~ión firmado de nuestra mano e sellado con nr,estro sello. y 
por don Antonio, primo de dicho serenísimo y muy excelente rey de 
Portugal y su escriuano de paridad y Pedro de Correa ambos del Con· 
sejo del dicho Serenísimo Rey e sus suñ~ientcs y bastantes procurado· 
res para este caso, por virtud de su poder por él firmado y sellado con 
su sello. El thenor de la qua! capitula~ión y asiento de verbo ad ver. 
bum, trasladado de lengua portuguesa en castellana, es éste que se 
sigue: 

En el nombre de Dios, amén. Notorio y manifiesto sea a todos los 
que este p(lblico instrumento vieren que en el año del nasl,imiento de 
Nttestro Señor IhesuXripto de mili y quit1ientos y veynte e cinco años, 
en la villa de Torresnovas, a diez y siete dias del mes de Octubre del 
dicho año, en los palacios donde agora posa el muy alto y muy pode
roso prin~ipe y muy excelente rey don Juan, ni.estro señor, en presen~ia 
de mí, Antonio Carnero, su secretario, y de su Consejo y su pú.blico 
notario general en todos sus Reinos y señorlos y de los testigos ade
lante declarados, estando presentes y juntos el muy magnífico señor 
don Antonio, primo del dicho señor Rey y su escriuano de poridad. y 
el señor !'edro Correa. del Conacjo de.l dicho señor, suficientea y baa· 
tantea procuradores del dicho señor para el caso infraescripto, y el 
muy magníf«:o señor Carlos de Popeto, señor de Laxao, del Consejo y 
Camarero del muy alto y muy excelente principe y muy poderoso señor 
don Carlos, por la divina clemen~ia electo Emperador de Romanos, 
semper augusto rey de Alemania, de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Sicilías, de Jerusalén, archiduque de Austria, duque de Borgoña y 
de Bramante, conde de Flandes y de Borgonia, etc. y el noble señor 
Juan de <;úñíga, cauallero de la Horclen de Santiago y sus cmbaxadores 
y procuradores : luego, por los sobredichos fue dicho que por quanto, 
por la gracia de Nuestro Señor, entre los dichos señores constituentes, 
viendo ser asi cumplidero al seruicio de Dios Nttestro Señor y al bie.n 
y sosiego de sus Reynos y señorios y por mejor conserua~ión del debdo 
y mucho amor y a.mistad que entre ellos havla, se ha hablado y tratado 
qt«1 el dicho muy alto y muy excelente Principe y muy poderoso señor 
Emperador se haya de desposar y casar con la Ilma. y muy excelente 
señora doña Isabel, infanta de Portugal e de los Algarbes, etc., her· 
mana del dicho muy alto y muy excelente Prin~ipe y muy poderoso 
Rey, nuestro señor, para lo tratar asentar, capitular y hazcr lo que 
sobre esto convenga, los dicho señores sus constituentes les tienen da.· 
dos sus poderes y procuraciones firmadas de sus nombres y selladas 
con sus sellos pendientes, segii,1 que largamente anbas, las dichas par· 
tes, lo mostraron y en los dichos sus poderes y procuraciones se contie
ne, el traslado de los quales, de verbo ad verbum, es el siguiente: 
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Don Juan, por la gracia de Dios rey de Portugal y de los Algarbes, 
de aquende y de allende el mar en Africa , señor de Guinea y de la con
quista, navegación y comercio de Etiopia, Arabia, Persia y de la India, 
cuantos esta mi carta de poder y procurallión vieren, fago saber que 
por quanto entre mi y el muy alto y muy excelente y muy poderoso 
don Carlos V, electo emperador de Romanos siempre a1¿gusto, rey de 
Alemania, de Cast illa, de León, de Aragón, de las dos Socilias, de Je
rusalén , etc., mi muy amado y pres~iado hermano y primo, se habla en 
casamiento entre él y la Ilma. y muy excelente infanta doña Isabel, mi 
muy amada y preciada hermana, para con la gracia de N1,e.stro Señor 
se haver de concluyr y acabar si El dello fuere seruido, Yo, por la 
mucha confianta que tengo de la pruden~ia, discrición saber y fideli
dad de don Antonio, mi muy amado primo, mi escriuano de la poridad 
y del mi Consejo, de Pedro Correa de mi Consejo, por esta mi carta 
les doy y otorgo todo mi poder cumplido. entero, libre y bastante, se
gund que mejor y más cumplidamente lo puedo y devo dar y otorgar 
en tal c~o se requiere de fecho y de derecho e los fago, ordeno, cons
tituyo mis procuradores generales y esp~iales en tal manera que la ge
neralidad no derogue a la espe~ialidad, ni la especialidad a la gene
ralidad, para que ellos por mi y en mi nombre puedan tratar, asentar, 
concordar e capitular todas las cosas de qualquier naturaleza y calidad, 
condición e importan~ia que sea n, tocantes y cumplideras al casamiento 
del muy alto y muy excelente y muy poderoso Emperador, rey de Ale
mania, de Castilla, etc .. y la dicha Ilma. y muy excelente Infanta, mi 
hermana, con Carlos de Popeto, mosior de Laxao, camarero del dicho 
Emperador y de su Consejo y con Juan de ~iga, cauallero de la Hor
den de Santiago, sus embaxadores y para el dicho caso sus suficientes 
y· bastantes procuradores, como mostraron por su suficiente y bastante 
procuración e poder por él firmado e sellado de su sello de ~era colora
da en pendiente, e con qualesquier otras personas que para ello touie
r~n y mostraren su bastante poder e procura~ión e que pu_edan capitu
lar e asentar, concordar, prometer dote e todas qualesqu1er otras co
sas que les bien visto fuere, e Jurar en mi nombre que haré que la 
dicha infanta, mi hermana, se desposará con el Emperador por pala
bras de futuro e havida 111 dispensación qiie el Santo Padre para ello ha 
de otorgar, se desposará e casará por palabras de presente hazientes, 
matrimonio segund la borden de la Santa Iglesia de Roma, y que asi lo 
jurará 1.a dícha Y nfanta, mi hermana., en presen~ia. de los dichos em
baxadores y procuradores, y que fa.ré, cumpliré y guardaré todo lo q1w 
por ellos será capitulado y asentado, con las condi~iones pactos, vincu
los e so las penas e firmezas que por ellos fuer~ asentado, concordado, 
capitulado, como sy por mi en persona fuese hecho. Y les doy todo 
mi cumplido poder para que sobre el dicho casamiento, dote, corregi
mientos e sobre toda e qualesqu ier cosas a ello tocantes e cumplideras. 
en qualquier manera que sea, pueda sentar y concordar, a.firmar todas 
y qualesquier capitulaciones, contraptos espirituales e obligaciones de 
qualquier naturaleza o calidad que sean, con aqueUas penas, firmezas, 
pactos. vinculos, condiciones e renuni;iai;iones que ellos les bien pares
cieren. E asimesmo que puedan prometer e concordar que yo en perso-
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na otorgaré todo lo q11e por ellos acerca del dicho casamíento fuere 
prometído, asentado, capitulado, firmado e concordado. Otrosi q1«1 pue
dan jurar en mi ánima que guardaré y cumpliré e manterné realmente 
y con efeto todo lo que asi por ellos fuere concordado, asentado, y ca
pitulado, sin cabtela, engano ni disimulagión alguna, e qtw no yré ni 
verné contra ello ni contra parte alguna dello, so aquellas penas que 
por los dichos mi procuradores fueren puestas e concordadas, e para 
todo lo que dicho es les doy y otorgo todo mi poder cumplido e libre e 
general administración. E prometo e aseguro por esta presente carta 
de tener e guardar y cumplir e mantener realmente e con efeto todo lo 
qtte por los dichos mis procuradores sobre el dicho casamiento fuere 
concordado, asentado, capitulado, prometido, asegurado, otorgado y 
jurado de qualquier naturaleza, calidad e importancia que sea, e de lo 
haver por trato grato, ñrme e valedero, e de no yr ni venir contra ello, 
ni contra parte alguna dello en tiempo alguno, si por manera, so es
presa obligación que para ello hago de todos mis bienes patrimoniales 
e de la Corona, havidos e por haver, los quales todos expresamente 
obligo. E por certinidad de todo lo sobredicho mandé hazer esta mi 
carta firmada por mí y sellada con mi sello de plomo en pendiente, 
dada en la villa de Torresnouas a seys días del mes de octubre. El se
cretario la hizo, año de Nuestro Señor Ihesuxripto de mili y quinientos 
veynte e ginco. El Rey. 

Síguese el traslado del poder e procurasión del señor Emperador, 
trasladado de latln en vulgar: 

Don Carlos. por la diuina clemen1:ia. emperador de Romanos siem. 
pre augusto, rey de Alema.nia, de Castilla, de Aragón, de León, de las 
dos Si~ilias, de Hiemsalen, de Hungría, de Dalmacia, de Covacia, de 
Nauarra, de Granada, de Toledo. de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, 
de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór~ega. de Mur~ia, de Jaén, de 
los Algarbes, de .Algezira, de Gibraltar, de las yslas Baleares, de tas 
yslas de Canaria y de las Yndias, Yslas e Tierra Firme del mar Océano, 
archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Lothoringia, de Brauan
te, de Estiria, de Carinthia, de Carniola. de Lumburg. de Lucemburg, 
de Calabria. de Athenas, de Neopatria, de Ubie.rtemberga, etc., conde 
de Flandes, de Haspurg, e de Tiro!, de Bar~elona, de Artois, de Borgo
na, conde de Palatino y de Henao, de Holandia, de Gelandia, de Qui
burg, de Namur, de Rosilleón, de Cerdaña y de Jutlania, langrauio de 
Alsa~ia. marqués de Burgoña, de Oristán, de Gosián e del Sacro Ro
mano Imperio, príni;ipe de Suerii;a, de Catalunia e de Asturias. señor 
de Frisa. de las Marchcas, de Setanoia, de Portonaori, de Vizcaya, de 
Malina, de Salinas, de Tripul y de Malinas, etc. Notificamos a todos que 
Nos, confiando de la fidelidad, pruden~ia, destreza e lealtad del mag. 
Carlos de Popeto, senor de Laxao, cavallero de m«1Stro Consejo, e nttes· 
tro camarero, e del noble Juan de <;úñiga, cauallero de la Orden de 
Santiago de Galízia, los fizimos criados. constituymos, e por la presen
te hazemo.s e otorgamos e hordenamos mwstros embaxadores e procu· 
radores, nun~ios, comisarios e diputados e todo lo qtte mejor se puede 
dezir e mejor puede ser especialmente y expresa para en nt«1Stro nom
bre tratar, concirtar e concluir con el serenlsimo rey de Portugal, nttes-
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tro muy amado hermano, cuñado y pariente, o con sus procuradores e 
diputados que para ello de su parte suficiente poder tengan, a~erca del 
ca.~arnlento que se ha de celebrar por palabras de futuro entre Nos y 
la Serenmma doña Isabel, infanta de Portugal, con tanto empero que 
para ello entreuenga dispensa~ión de nuestro muy Sancto Padre e d.e 
la ver de aplicar e la Sancta Madre Iglesia consienta en la conclusión 
de tal matrimonio, para que venida la dicha dispensa~ión puedan clon
cluyr, acabar e solemnizar el dicho matrimonio en nuestro nombre, por 
palabras de presente, con la dicha serenf.sima Infanta, e para poder 
pedir que el dicho matrimonio sea concluido y acabado e solemnizado, 
e asimesmo acerca del dote, cloación, arras e dona~ión por las bodas e 
a~erca de otros qualesquicr pactos e condiciones, dotes y matrimonia
les, y en las formas, modos e términos de las pagas, segund que a los 
dichos procuradores mejor paresciere. Para convenir e juntamente tra
tar e hazer qualesquier otros pactos, convenen~ias, obliga~iones, con
signa~iones, e hipothecas que para efectos de los susodicho serán con
vinientes, e para que a~erca de las cosas sobredichas e de cada un a 
dellas puedan jurar en nuestra ánima y juren en nuestro nombre todo 
otro li9ito juramento y por él semejante pedir y requerir otro tal jura
mento de la otra parte, e generalmente para dezir, fazer y e:,ercitar 
todas las ot1"as cosas y cada una dellas que a9erca de lo sosudicbo les 
pares9erán nescesarias y oportunas, las quales Nos mesmo hariamos 
e podrlamos hazer sy personalmente a ello fuesemos presentes, aunque 
fuesen tales que requiriesen más especial poder, prometiendo so m,es
tra buena fe y palabra imperial y real de haver por rato, grato y ñrm.e 
todo aquello y qualquier cosa qu~ por los dichos nuestros embaxadores, 
procuradores, nun~ios, comisarios e diputados fuere hecho, concluydo, 
tratado e procurado acerca lo susodicho. o en las sobredichas cosas; e.n 
testimonio, las presente letras firmadas de nuestra mano e con ntiestro 
sello pendiente corroboradas, dadas en nuestras cibdad de Toledo a diez 
diaa de octubre, año del nascimie,ifo de Nuestro Señor de mm y qui
nientos y veynte e ginco de nuestros reynos de Romanos al séptimo y 
de los otros el décimo. Yo el Rey. Por ende, los dichos mag. señor don 
Antonio y señor Pedro Correa. procul'adores del dicho muy alto y muy 
excelente Prlnc.ipe y muy poderoso señor rey de Portugal y de los AJ
garbes, etc., nuestro señor, y los dichos mag. señor musior de Laxao :y 
noble señor Juan de º1Jñiga, embaxadores y procuradores del muy alto 
y muy exceletite principe y muy poderoso señor Emperador etc., por 
virtud de sus poderes y procuraciones q1,e arriba van incorporadas, 
usando dellos, concordaron capitulación y otorgaron en nombre de los 
dichos señores sus constituentes los capltuios abaxo declarados en esta 
manera: 

Primeramente es acordado y asentado aue el d.icho musior de Laxa,o 
y el dicho Juan de 9úñiga, embaxadores y procuradores del dicho señor 
Emperador, por virtud del dicho poder que del dicho señor Emperador 
tienen, juraron que el dicho señor Emperador se desposará por pala
bras de presente con la dicha señora infanta doña Isabel, luego que 
viniere la dispensación que nuestro Sancto Padre ha de otorgar para 
el dicho matrimonio, la qual el dicho señor Emperador será obligado 
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de haver y traer a su costa. Otrosi es acordado y asentado que el dicho 
señor rey de Portugal y de los A !garbes etc., etc., nuestro señor, en 
presengia de los dichos mosior de Laxao y Juan de ºúiiiga, embaxado
res y procuradores del dicho sefior Emperador, que hará que la dicha 
señora infanta doña Isabel, su hermana, se casará por palabras de pre
sente con el dicho señor Emperador como fuere venida la dicha dis
pensación, y Jo mesmo jurara la dicha señora Infanta que se casara 
con el dicho señor Emperador, como dicho es. Otrosi es concordado y 
asentado que luego que sea venida la dicha dispensación, el dicho señor 
Emperador por su procurador y la dicha señora Infanta por su persona 
se hayan de casar y casen por palabras de presente que bagan matri
mcmio segund la borden de la Sancta Madre Iglesia y que el dicho ma
trimonio y casamiento del dicho señor Emperador y de la dicha señora 
infanta doña Isabel se baya de celebrar y celebre en faz de Iglesia, 
haciendo sus velaciones segund la horden de la dicha Sancta Madre 
Iglesia, Juego que la dicha Señora llegare donde el dicho Emperador 
estuviere. Otros! es concordado y asentado que el dicho señor rey de 
Portugal embiará la dicha señora Infanta la raya de entre estos Reynos 
y los de Castilla, conviene a saber , dende la cibdad de Yelbes hasta 
Serpa y Mora, en qualquier deslos Jugares qtw al dicho señor Empe
rador más pluyere. porque quedará de escoger en qual dellos más qui
siere, para el dia de Sant Andrés primero que viene, que es el último 
día del mes de noviembre que viene, viniendo en este tien1po la dispen
sación y haciéndose el casamiento por palabras de presente, por virtud 
de la dicha dispensación, la qual embiará como conviene a su estado, 
a donde el dicho "eilor Emperador o las personas que para ello diputare 
y embiare la hayan de rescibir en su nombre y las resciban como con
viene a su estado. Otrosí es acordado y asentado que el dicho señor 
Rey de Portugal, etc .. dé y pague al dicho se.üor Emperador, o a quien 
su poder huviere con la clicbn señora infanta doña Isabel, su hermana, 
en dote y casamiento, nueuecienta.s mill doblas de O'T'O CG$tellanas de 
presgio de trezientos y sesenta y cinco maravedia la dobla, pagados en 
monedas de oro y de plata como se acostumbran a hacer los pagamen
tos, y en número de las dichas nueuecientas mili doblas y en quenta de 
lo que el die.ha señor rey de Portugal y de los Algarbes ha de dar en 
dotte y casamiento al dicho señor Emperador con la dicha señora Yn
fanta, su hermana, entrarán veynte y tres mill y sesenta y seys doblas 
del dicho presgio que valen los ocho quentos y nueve cientas y ochenta 
mill y trezientos y qua.renta y nueve ma:ra·ved·is que la dicha señora 
Ynfanta heredó y hubo por fallecimiento de la señora reyna Doña 
Maria, su madre, que sancta glor ia haya, por qualquier manera e titulo 
que sea. Otros! es concordado y asentado que el dicho señor Empera
dor haya de regibir y resciba en pie de pago de las dichas nove1:ientas 
miU doblas de la dicha dotte, ciento y sesenta e cinco mili setecientas 
treynta y dos doblas del dicho presgio y XVI maravedís que el dicho 
señor Emperador debe al dicho señor rey de Portugal para cumplimien
to de pago de las dozientas mili doblas del dicho presgio que le fueron 
dadas en dotte y casamiento con la muy alta y muy excelente princesa 
y señora la reyna Catalina, su muger, hermana del dicho señor Empe-
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rador. y a.symru;;mo r.inq11P.ntst y una mill y trezientsu;: sP.Senta y nu eve 
doblas del dicho pres1:io de trezientas sesenta y cinco maravedís que 
valen cinquenta mili cruzados de oro de pres~io de qualro cientos reaes 
el cruzado, que el dicho señor Emperador asymesmo deve al dicho 
señor rey de Portugal, nuestro señor, por otros tantos q11e el rey Don 
Manuel, su padre, que sancta gloria haya, le emprestó en el tiempo de 
las Comunidades de Castilla, de las quales entrambas deudas el dicho 
señor rey de Portugal, 1111~tro señor, se da por pagado y satisfecho 
para en pago de la dicha dotte, y le dará dello sus cartas de quitacio· 
nes en forma firmadas por él y selladas con su sello. Y las seyceintas 
ochenta y dos mili ochocientas noventa y ocho doblas que quedan, para 
cumplimiento de pago de las dichas nueueceintas mill doblas de la di· 
cha dotte, pagará el dicho señor rey de Portugal desta manera, con
viene a saber: las dozientas y cinquenta mili doblas del dicho pres1:io 
de trezientos y sesenta y 1:inco maravedw la dobla en fin del mes de 
diziembre deste año presente de mili y quinientos y veynte y cinco, en 
Casti.lla, en la feria de Medina o en qualesqwer lugares de los dichos 
Rynos en q11e el dicho señor rey de Portugal las mandare dar; y esto 
siendo ya conftrmado el matrimonio, y no lo siendo hasta el dicho 
tiempo luego que fuere consumado. Y también cien mili doblas en 
Flandes, hasta en fin del dicho mes de (jiziembre q11e agora viene deste 
presente año, en la feria de Sanct Martin; empero, hazléndose la con
llrma~ión del matrimonio en tiempo que las letras de las cien mUI 
doblas y certificación de la consuma~ión del matrimonio o por otro 
algund caso no puedan llegar a Flandes al tiempo de los pagami.entos 
de la dicha feria, en tal caso el dicho señor rey de Portugal será obli
gado de pagar al dicho señor Emperador cinquenta mm doblas en 
qualquier tiempo que la dicha certifica~ión de la dicha consumación 
del matrimonio llegara aunque sea después de la dicha feria de Sant 
Martín, y las otras cinquenta mili doblas para cumplimiento a las di
chas cien mili doblas en la feria de Pascua siguiente al tiempo de los 
pagamientos dellas. Las quales dichas cient mili doblas le serán paga
das a los dichos tiempos en las monedas corrientes de la tierra, como 
en semejantes pagamlentos se acostumbra a hazer, y otras cien mili 
doblas en fin del mes de mar~o que viene del año que viene de mili y 
quinientos y veynte y seys, en Castilla o en Italia, o en ambas las 
dichas partes donde el dicho señor rey de Portugal más quisiere. Las 
\;iento ochenta y dos mili ochQl:ientas noventa y ocho doblas que fal
tan para cumplimiento de las dichas novecientas mili doblas de la 
dicha dotte será el dicho señor rey de Portugal obligado de pagar en 
dos afios pruneros siguientes q1te comen~arán a correr desde en fin 
del mes de mar~o del dicho año que viene de mili y quinientos y veynte 
e seys, la mitad con el año primero y la otra mitad en el otro aiío, pero 
en la paga del dicho primero año se pagará menos otro tanto quanto 
valiere la plata y joias, oro, piedras y perlas que la dicha señora Ynfan
ta consigo lleuara, que serán tantas como el dicho señor rey de Portu
gal le quisiere dar, y la otra mitad será pagada al dicho señor Empera
dor en la tln del otro año siguiente como dicho es, y el dicho Emperador, 
será obligado de dar cartas de quita~iones y pagamiento por él firmadas 
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y selladas de su sello al tiempo que recibiere las dichas pagas, con la 
quales declara cómo las rescibe para en pago de la dicha dotte. Y el 
apresciar de la dicha plata, joias, oro, perlas, piedras se hará por oficia
les que bien lo entiendan, juramentados a los Sanctos Evangelios que 
bien, verdadera, justamente farán las balua~iones de las sobredichas 
cosas y de cada una dellas, y serán tomadas por cada una de las partes 
igualmente a contentamiimto. Otrosí fue concordado y asentado por los 
dichos procuradores de dicho senor rey de Portugal y de los Algarbes, 
etc .. nuestro señor, en su nombre que ellos seguran y prometen por esta 
presente escriptura que el dicho senor rey de Portugal dará y pagará 
realmente y con efecto al dicho señor Emperador o a quien su poder 
tovie.re, las dichas nueue ~ientas mili doblas de la dicha dotte en los 
tiempos y por la manera que dicho es, y el dicho señor Emperador 
será obligado de dar su carta de quitación y pagamiento en lleno de 
todas las dichas nueu~ientas mili doblas de la dicha dotte que res
cibiere, asy por los dichos descuento como pagamientos de dinero. 
Y quando así diere la dicha carta de quitación en lleno de cómo se da 
por pagado de todas las dichas noeue~ientas mill doblas de la dicha 
dotte, se romperán las otras quitaciones que tuvieren dadas de las 
otras pagas que hobieren rescibido para en parte de pago de la dicha 
dote. Otros! es concordado y asentado que conteniendo solución o sepa
ra~ión del matrimonio por qualquier manera que sea que el dicho señor 
Emperador y sus herederos y subcesores sean tenidos y obligados a res
tituir y pagar. Y por esta presente escriptura los dichos Moisiur de 
Laxao y Juan de Cuñiga, sus embaxadores y procuradores, en su 
nombre seguro.o, promctc.n y ac obligan que el dioho señor Emper~dor 
y sus herederos y subcesores restituirán y pagarán realmente y con 
efecto a la dicha señora Ynfanta y sus herederos y sucesores por 
linea derecha descendientes de la dicha señora Ynfanta, dentro de 
quatro años primeros siguientes después que fuere soluto o separado 
el matrimonio, todo lo que houieren rescibido de la dicha dotte. Y siendo 
caso que la dicha señora ynfanta fallezca sin hijos o otros des~endien
tes del dicho señor Emperador que le deban por derecho heredar. lo 
que Dios no quiera, prometen y se obligan los dichos Moisiur de Laxao 
y Juan de Cuniga. embaxadores y procuradores del dicho señor Empe
rador en su nombre, que la dicha dotte tome y sea restituyda por el 
dicho señor Emperador y sus herederos y subcesores al dicho señor rey 
de Portugal o a sus herederos y subcesores, sin contienda ni embargo 
alguno. saluo trezientas mili doblas del dicho prescio. que es la ter,;ia 
parte del dicho dotte, en que entran las dichas veynte y tres mili sesen
ta y seys doblas que la dicba esfiora Ynfanta heredó y houo por falles
cimiento de la dicha señora rey doña Maria, su madre, que santa gloria 
haya; de las quales treszientas mili doblas la dicha señora Ynfanta 
podrá disponer, testar y hazer como de cosa suya propia. Y siendo caso 
que el dicho señor Emperador fallezca primero que la dicha señora 
Ynfanta, no quedando hijos de entrambos o otros descendientes, lo q11e 
nuestro Señor no quiera, en tal caso toda la dicha dotte sea tomada y 
restituida a la dicha señora ynfanta doña Isabel. Y por fallescimiento 
de la dicha señora Ynfanta quedará al dicho señor rey de Portugal, su 
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hermano, y a sus herederos y su hcesores tirando. las dichas trezientas 
mill doblas de que podrá disponer y fazer como arriba es dicho. Pero 
en caso que la dicha señora Ynfanta en su vida, o por su fallescimitmto, 
no dispusiere de ellas en la manera sobredicha, en tal caso, serán las 
dichas trezientas míll doblas restituydas al dicho señor rey de Portugal 
y a sus herederos y subcesores. como dicho es q1ie se ha de hazer de 
toda la otra parte de la dicba dotte. Esto se entienda en todos los do
bredichos casos en que la dicha dotte haya de ser restituida al dicho 
señor rey de Portugal. Otrosí es acordado y sentado que el dicho señor 
Emperador haya de dar en arras a la dicha señora ynfanta, por honra 
de su pe.rsonn, trezientas mill doblas de oro castellanas del dicho pres~io 
dE> trezientas sessenta y t,ilnco maravedís la dobla, que es la tercia 
parte del dicho dotte, las q_uales dichas trezientas mili doblas de las 
dichas arras, la dicha señora ynfanta doña Isabel havrá por arras en 
todo caso agora sean nasgido della hijos que Dios otorga, o no finido 
y acabado o separado el dicho matrimonio por qualquier manera que 
sea. saluo si la dicha seiiora ynfanta doña Isabel fallesciere primero 
rme el dicho señor Emperador. en el qua! caso no habrá las arras. Y 
veniendo caso que la dicha señora Ynfanta haya de haver las dichas 
arras, serle han pagadas a ella y a sus subcesores como cosa de su 
propio matrimonio, dentro de quatro años contados dende el día qtie 
el dicho matrimonio fuere soluto o separado. Y si al tiempo que el 
dicho matrimonio fuere soluto o separado no fuere pagada la dicha 
dotte. havrá la dicha señora ynfanta y serle ha restituido por arras 
en caso que las haya de haver, otro tanto de ellas solame>ite como mon
tare el resto de lo que fuere pagado de la dicha dotte. Y por este res
pecto sueldo por libra de lo que tuuiere rescibido y los dichos Mose 
de Laxao y Juan de <;:úñiga, embaxadores y procuradores del dicho 
señor Emperador por esta presente escritura, prometen y se obligan en 
su nombre que el dicho señor Emperador su constituyente, lo hará y 
cumpli rá normalmente y con efetto, segund en este capitulo se contiene. 
Otros! es concordado y asentado que el dicho señor rey de Portugal 
y de los Algarbes, etc .. nuestro señor, haya de atauiar y aderestar a 
la dicha señora Ynfanta de vestidos y atauíos de su persona y cámara 
y casa. segund cuya hermana es. y con quien casa. Y todo lo que así le 
fuere dado de las sobredichas cosas de vestidos y atauíos de su perso
na, cámara y casa que ella consigo llevara a los dichos Reynos de Cas
tilla, no sea el dicho señor Emperador obligado a los restituir en algund 
tiempo, más que todo aquello sea suyo della y esté en su poder y d.is
pusición y disponga dello como le pluguiere y es dicho y bien así todo 
lo que la dicha señora Ynfanta ada,uirie.re mueble y raiz, asy por dona· 
ción del dicho señor Empercador o de otra persona alguna o por otro 
qualquier modo qiie sea, que será siempre suyo y lo terná en su poder 
y hará dello libremente todo lo que quisiere. asy en su vida como por 
última voluntad, con tanto q¡ue en las cosas que fueren dadas se guarde 
la forma de la dona~ión y las leyes del Reyno en las cosas de la corona. 
Otrosí es asentado y concordado que el dicho señor Emperador sea 
obligado y a sus herederos y subcesores de dar a la dicha señora 
ynfanta doña Isabel de renta cada un año, para en todos los dias de su 
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vida, para la gobernagión y sustenta<;ión de su persona, casa y estado. 
quarenta mili doblas de oro castellanas del dicho pres~ío de trezientas 
y sessenta y ~inco maravedis la dobla, las quales dichas quarenta mil 
doblas de oro castelJanas del dicho pres~io le serán asentadas y apro
piadas sobre vasalJos en cibdades o villas con sus castillos y con sus 
jurisdicciones ceuiles y criminales mero e mixto Imperio, asl como el 
dicho señor Emperador las tiene, reseruada la superioridad que los re
yes de Castilla y de León siempre reseruaron en los lugares que dieron 
a las reynas sus mugeres: y los alcaides que agora los tuvieren en los 
dichos castillos le harán luego pleyto y homenaje. Y de alli adelante 
vaca,1do, ella proucherá de las a lcaidias de ellos a quien le. pluguiere, 
las quales dichas cibdades o villas los dichos mose de Laxao y Juan 
de <;úñiga, procuradores del dicho señor Emperador, en su nombre 
prometen y se obligan nombrar y declarar antes del matrimonio ser 
hecho y celebrado por palabras de presente y sarán tales de que el 
dicho señor rey de Portugal deua de ser contento. Y serán desto dadas 
las cartas del dicho señor Emperador firmadas por él y selladas con 
su sello a la dicha señora Ynfanta c¡uando le fueren requeridas. Y en 
caso que se halle que las rentas de las dichas cibdades y villas de que 
el dicho señor rey de Portue:al debe ser contento por que asy han de ser 
dadas y asentadas a la dicha señora Ynfanta las dichas quarenta mill 
doblas para su gouernagión y estado, como dicho es, no rentaren las 
dichas quarenta mil! doblas enteramente, en este caso los dichos mose 
de Laxao y Juán de Qúñiga, procuradores del dicho señor Emperador, 
sean obligados en su nombre que todo anuello q11e fuere hallado que 
falta gelo assentaren en rentas en otras cibdades y villas q11e sean del 
dicho señor Emperador y no de otros señores, de modo qu.c siempre 
la dicha señora Ynfanta haya enteramente en casa un año las dichas 
quarenta mili doblas de renta. Y en caso que por fallescimiento de la 
señora reyna Germana o de otroa gualquier manera vacaren algunas 
tierras o rentas que pertenezcan a la reyua de Castilla, de León y de 
Aragón, etc .. y la dicha señora Ynfanta las quisiere. que quede a su 
escoger de haverlas con tanto que todo lo que monta así de rentas 
como de vasallos se descuenten y quiten de las dichas quarenta mill 
doblas, en este capítulo declaradas. en la forma que ella lo recibiere, 
(conviene a saber vasallo por vasallo, millar por millar) y lo que asy 
hubiere de dexar la dicha señora Ynfanta por lo que asy rescibiere será 
de aquella parte y de aquel.los vasallos y rentas que ella más quisiere 
dexar por lo que as! rescibiere, de ma.nera que la dicha sefiora Yn
fanta haya en cada un a.iio enteramente las dichas quarenta mili do
blas, como dicho es. Otrosl es concordado y asentado que Juego que la 
dicha señora ynfanta do•ia Isabel fuere desposada por palabras de 
presente con el dicho señor Emperador, será havida por natural de to
dos sus Reynos y señorios y /raya todos los priuilleglos, honras, li
bertades que ha,n y deven haver las reynas y señoras de los dichos sus 
reynos y señor!os; pero si algunos priuillegios son otorgados a las rey
nas estranjeras de los quales no gozan las naturales de los dichos Rey. 
nos y señorios, que ella los haya y goce de ellos como estrangera, y 
assimesmo todos los hombres y mugeres de qualquier condición que 
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sean que con la dicha señor Ynfanta fueren y con ella v1n1eren 
y en su seruicio residieren, puesto que sean estrangeros, sean ha
vidos ¡,or naturales de los dichos Reynos y señorios, como s i fue
sen verdaderamente naturales dellos y haurán los dichos priuille
gios como naturales y estrangeros. Otrosí fue concordado y asen
tado que si Dios hordenare q1w el dicho señor Emperador falles
ca de la uida presente primero que la dicha señora Ynfanta, qu:e 
ella y sus criados puedan partir de los dichos sus Reynos quiriéndolo 
hazer, y se puedan venir a estos Reynos de Portugal, o a otra qualquíer 
¡:,arte a donde le plugiere, sin serle puesto embargo alguno, ny a los 
que con ella vinieren, ni en cosa alguna que ella ni ellos traygan consi
go y quisieren traer, sin ser obligada de haver ligencia del rey y señor 
que entonces fuere, pero sea tenida de gelo hazer saber primero; y 
puesto que se parta sin licencia del rey señor que al tiempo fuere, qtt.e 
no sea por asi se partir desapoderada de ninguna cosa de las que del 
dicho señor Emperador touiere, hora sea cibdades, villas o lugares ·o 
de qualquier calidad que sea, ni de las rentas, jurisdigión y derechos 
dellas ni de parte alguna dello, ni por ello sea anullada ni disminuida 
en todo ni en parte alguna la obligación de su dote y arras, asi per
sonal como real, general y especial, mas quede todavla firme para ella 
y sus herederos, pu<?sto que antes de su partida o después haya entre los 
dichos señores Emperador y rey de Portugal guerra, lo que Dios 
no quiera. Otrosí es concordado y asentado que para syguridad del 
dicho dotte y arras sean obligados y ypothecados como luego obligan 
e ypotecan los dichos monse de Laxao y Juan de 9úñiga., embaxadores 
y procuradores del dicho señor Emperador en su nombre para entonces 
a la dicha señora ynfanta doña Isabel todos los bienes muebles y reize:s 
patrimoniales y fiscales del dicho señor Emperador y prometerán y se 
obligarán en su nombre que el dicho señor Emperador dará seguridad 
de la dicha dotte y arras dentro de dos meses que se comen~arán a con
tar desde el dia que la dicha señora Ynfanta entrará en los Reynos de 
Castilla. Hypotecará especialmente tantas cibdades o villas que los 
dichos Reynos que expresamente en el dicho tiempo nombrará con to
das sus rentas, términos, jurisdi!,iones ceuil e criminal, alta y baxa, 
mero, mixto imperio y con todos los derechos y prebeminencias que 
el dicho señor Emperador agora ha y debe haver en las dichas cibdades 
y villas, de manera que la dicha señora Ynfanta, viniendo caso de l;a 
dicha dotte y arras se haya de restituyr, haya veynte mili ducados 
de oro de renta en cada un año, mientras que la dicha dotte y arras no 
le fueren pagadas y reslituydas, y tenga y posea las dichas cibdades 
y villas con todas sus jurisdí~íones y sefiorio y renta dellas entera
mente como a libre y entero señorio pertenesca y debe pertenescer. Y 
si en las dichas cibdades y villas que asy fueren nombradas e hypo
tecadas para la seguridad de la dicha dotte y arras no tuuíere tantas 
rentas que valgan los dichos veynte mili ducados de renta en cada año, 
por ser dadas por el dicho seiíor Emperador o por los reyes antepasados 
a algunas pe713onas, en tal caso lo que de menos de los dichos veynte 
mili ducados de renta en cada un año valie.ren las rentas de las dichas 
cibdades y villas q11e asy fueren hypotecadas, será cumplido y asentado 
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a la dicha señora Ynfanta en otras rentas buenas y seguras para que 
enteramente por si o por sus oficiales o personas que para ello ordena
ra, haya los dichos veynte mili ducados de renta en cada un afio mien
tras que la dicha dotte y arras no le fuere pagada y restituyda., como 
dicho es, con tal declaración que acaeciendo vacar las rentas que al 
presente son dadas en las dichas cibdades y villas que asy fueren 
hypotecadas, luego vengan y sean entregadas a la dicha señora Ynfanta 
asy como cada una dellas vaca.re, y le sean dadas en quenta de los 
dichos veynte miU ducados y le serfl entonces tirado otro tanto de las 
rentas que fuera de las dichas cibdades e villas touiere asentado, de 
manera que siempre tenga enteramente cumplimie,1to de los dichos 
veynte mili ducados de renta en cada un afio, como dicho es, y que 
los dichos veynte mili ducados de renta. que la dicha señora Ynfanta 
asy ha de hauer en cada una de las rentas de las dichas cibdades y 
vilJas, y en las otras donde fueren asentadas, como dicho es, no se haya 
de discontar en la dicha dotte y arras ni parte dello, porque el dicho 
señor Emperador por los dichos sus procuradores haze desde agora 
libre donación a la dicha señora ynfa.nta. doña Isabel y a sus herederos 
de todas las d ichas rentas, jurisdii;ión y cosas sobredichas, hasta que 
le sea pagada enteramente la dicha dotte y arras. La qual dicha dotte 
y arras le serán pagadas desde el dia que el dicho matrimonio fuere so
luto por muerte o por algún otro modo en que se baya de pagar y res
tituyr, hasta quatro años primeros siguientes, como susodicho es. Y 
esto de la dicha hypoteca havrá lugar y se entende.rá también en caso 
que la dicha dotte haya de venir y restituirse al dicho señor rey de 
Portugal, como dicho es, la qual hypoteca especial en el modo y manera 
que dicho es, será hecha. dentro de los dichos dos meses con la persona 
o personas que el dicho señor rey de Portugal para ello embiare, con las 
que.les se fará verdadera y justa liquidación y asiento del valor de las 
dichas cíbdades y villas para segur idad de la dicha dotte y arras y de 
la dicha renta de los dichos veynte mili ducados que la dicha señora 
Ynfanta ha de he.ver en cada un año, en ca.so de restitución de la dicha 
dotte y arras, de tal manera que dello deban ser satisfechos y contento 
y a los sobredichos serán dadas las cartas y previlegios de todo lo so
bredicho, firmadas del dicho señor Emperador y selladas con su sello 
dentro de los dichos dos meses, de manera que por ellas el dicho señor 
rey de Portugal, nuestro señor y la dicha señora Ynfanta., su herm.ana, 
sean seguros de la dicha hypoteca y de todo lo sobre ello a.sentado y 
concordado. Los quales dichos capltulos arriba escripto y todas las 
cosas en ellos contenidas y en cada una dellas los dichos señores don 
Antonio y Pedro Correa procuradores del dicho señor rey de Portugal, 
etc., nuestro señor, y el magnifico señor de Laxa.o y el noble señor 
Juan de Cfüiiga, embaxadores y procuradores del dicho señor Empera
dor, en nombre de los dichos señores sus constituyentes, por virtud de 
los dichos poderes dellos dados y otorgados que a.qui van incorporados, 
dixeron que se obligauan y obligaron y prometian y prometieron y ase
guraron en el dicho nombre que los dichos señores sus constituyentes 
y ca.da uno dellos, farán, cumplirán y guardarán y pagarán realmente 
y con efetto <;esante todo fraude de dolo y caubtela, todo lo contenido 
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en esta capitulación; conviene a saber, cada uno dellos lo que le perte
nesce, incumbe y toca de hazer cumplir y guardar scgund y en la forma 
y manera que en ella se contiene. Y que no yrán ni vendrán contra ell!o. 
ni contra cosa alguna ni parte dello en tiempo alguno, ni por alguna 
manera. Para lo qual dixeron que obligavan y obligaron los bienes 
de los dichos señores sus constituyentes, patrimoniales y de la corona 
de sus Reynos. Y para mayor firmeza y valor de lo susodicho juraron 
a Dios y a Santa María y a la señal de la Cniz, en que corporalmente 
tocaron sus manos derechas en nombre y en las ánimas de los dichos 
señores sus constituyentes. por virtud de sus poderes que ellos y 
cada uno dellos ternán y mantemán y gua.rdarán inuiolablemente 
esta dicha capitulación y todo lo en ella contenido y cada cosa y parte 
dello a buena fe y syn mal engaJio y s in arte y syn cabtela alguna. Y 
prometían y prometieron y se obligaron en el dicho nombre q1«1 los 
dichos señores sus constituyentes aprouarán y confirmarán y ratifica
rán y afirmarán y de nuevo otorgarán esta capitulación y todo en 
ella contenido y cada cosa y parte dello. Y que los dichos señores sus 
constituyentes. en la dicha aprobagión y confirmagión que desta capi
tulación y contrato han de hazer, aliente de la dicha aprobación 
[y] ratificación que .así harán, pornán clausula expresa en qite diga 
que de nuevo otorgan. .y consienten la dicha capitulagión y contrato y 
toda y cada una de las cosas en ella contenidas. asy y tan cumplida
mente como en ellas s.e contiene, y que asy se obligan y prometen de lo 
tener, mantener cumplir y guardar enteramente. como en la dicha 
capitulación y contrato es contenido. y prometerán y se obligarán y 
jurarán de la guardar y cumplir cada una de las partes por lo qtte 
a ella se incumbe y toca de hazer, y quedarán y entregarán y harán 
dar y entregar cada una dellas a la otra aproba~ión, ratificación desta 
dicha capitulación dentro de veynte dlas primeros siguientes. Otrosí 
se obligarán y prometerán que cada y quando que cada uno de los di
chos señores sus constituyentes quisieren q1te de todo susodicho se 
hagan iustificantes escripturas públicas, que cada una de las dichas 
partes las otorgará y aprobará, ratificará y jurará ante notarios y 
testigos en pública forma, como en semejantes casos se acostumbra a 
hazer. En firmeza de lo qua! otorgaron dos escripturas de un thenor 
tal la una como la otra y firmaron sus nombres en esta nota y las otor
garon ante mí, el dicho secretario y notario público general, y de los 
testigos infraescriptos, para cada una de las partes la suya. Y qual
quiera dellos (sic) que parescieren vala como si entrambas a dos pares
ciesen, que fue fecha y otorgada en la dicha villa de Torresnovas el 
dicho día mes y año susodicho. Testigos que fueron presentes al otor
gar esta escriptura y vieron firmar en ella los dichos señores procura
dores y los vieron ju:rar corporalmente en las manos de mí, el dicho 
secretario y notarlo público general Ruy Tellez, del Consejo del dicho 
señor Rey. nuestro señor y mayordomo mayor de la casa de la dicha 
señora Ynfanta, y Juan de Saldaña del Consejo del dicho señor y vee
dor de la casa de la dicha señora lnfanta, y Bartolomé de Paycia del 
Consejo del dicho señor Serenísimo y camarero el doctor Brasueto, su 
desembargador del palacio y Fernan Alvarez, thesorero de la dicha 
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señora ynfanta y yo el dicho secretario notario público general pre
sente fui con los dichos testigos al otorgamiento desta dicha escriptura 
y capitu !ación y juramento della y a ruego y otorgamiento y pedimie,1-
to de los dichos señores procuradores hize estra escriptura de mi propia 
mano y aqu! mi propio signo fize que es tal; Lachaulx, don .Antonio, 
Pedro Correa, Juan de <;úñiga. Y después desto, a los diez y ocho dlas 
del dicho mes de octubre del dicho año, haviendo ya el dicho muy alto 
y muy excelente Prín~ipe y muy poderoso Rey, nuestro señor, fecho 
su juramento del dicho concierto y capitulación atrás escripta, y tam
bién la dicha Ilma y muy exce!e,1te señora ynfanta doña Isabel, su 
hermana, como en el iustifante del dicho juramento es declarado, en 
presencia del dicho señor rey de Portugal, nuestro señor, y de la dicha 
señora Ynfanta, y de los testigos adelante nombrados, los dichos mag
ni/ieos señor mose de Laxao y noble señor Juan de Qúñiga, embaxa
dores y procuradores del muy excelente Prín~ipe e muy poderoso señor 
Emperador, díxeron en su nombre que en virtud del poder y mando 
especial que para esto ten!an del dicho señor Emperador, ellos acres
centauan allende de las quarenta mili doblas del matrimonio y go
bernación de la dicha señora Ynfanta, en el dicho contrato declaradas, 
diez mili doblas de oro castellanas más, del prescio de los dichos tre
zientos y sesenta y cinco maravedís, en cada un año, las quales le 
serán situadas y asentadas en las rentas del almoxarifado de la cibdad 
de Sevilla, de manera que en cada un año le sean bien pagadas; y que 
las dichas diez míJJ doblas otorgaron que fuese de la propia forma, 
modo, manera y qualidad como están otorgadas las dichas quarenta 
mm doblu y como en el capitulo qi,e della$ fabla se contiene, de ma
nera que la dicha señora Ynfanta haya cada año cinquenta mill doblas 
en el modo y manera y con las obligaciones y qualidad con que tienen 
otorgadas en el dicho contrato las dichas quarenta mili doblas. Y asi 
lo otorgaron y se obligaron en nombre del dicho señor Emperador de 
gelo cumplir enteramente y que en cada un año haurá la dicha señora 
Ynfanta las dichas cinquenta mill doblas. como dicho es, y la dicha 
señora Ynfanta, que a esto estaua presente, lo acató asi y de la ma
nera que por los díchos señores embaxadores y procuradores fue pro
metido y otorgado, escripto en el dia. mes y año por mi, el dicho se
cretario nota.río público y general. Y firmaron en esta nota los dichos 
señores embaxadores y los dichos testigos que presentes fueron en el 
acto de los dichos juramente del dicho Rey, nuutro señor, y de la 
dicha señora Ynfanta, qi,e son el conde Vemasco, primo del dicho se
ñor, y el conde Portalegre, mayordomo mayor, el conde de Villanova, 
su camarero mayor, y don Antonio primo del dicho señor, su escriuano 
de paridad, y Luys de <;ervera del su Consejo y su guarda mayor. Y 
en testimonío de verdad yo, el dicho secretario notario público y ge
neral del dicho señor Rey, nuestro Señor, en todos sus Reynos y seiio
rlos, de mi libro de las notas saqué este público ínstrumento, y de mi 
propia mano Jo escreui y aqul mí público signo hize, que ea tal. La qual 
capitulación y asiento de suso incorporada, de verbo ad verbum, vista 
y entendida por nos, la otorgamos, confirmamos, loamos, ratificamos y 
hauemos por buena en presencia de .Antonío de .Acevedo, contino em-
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baxador y del Consejo del dicho señor rey de Portugal, hauemos pro
metido y jurado, y por la presente prometemos y juramos a Dios y a 
Nuestra Señora y a las palabras de los Santos Evangelios, en que 
corporalmente tocamos con nuestra mano derecha, que cumplirimos y 
manternemos y guardaremos cumplidamente y sin cabtela esta dicha. 
escriptura. de capitulación, a.siento y concordia y todo lo en ella. con
tenido en todo lo que por virtud de la dicha capitulación somos obli
gados de cumpllr a buena fe e sin engaño ni cabtela alguna, y promete
mos la nuestra pal,abra y fe real, y so eJ dicho juramento, por Nos y 
por nuestros herederos y subcesores de lo cumplir y guardar, so aque
llas cláusulas, pactos obligaciones, vínculos y renunciaciones en esta. 
dicha dicha capitulación contenidas. Y asimismo so el dicho juramento 
de nuevo otorgamos, consentimos, aprobamos la dicha capitulación y 
contrato y cada una de las cosas en ella contenidas asy tan cumplida
mente como en ella. se contiene. Y asy nos obligamos a lo tener y cum
plir e guarda.r enteramente como en la capitulación y contralto se 
contienen, y por firmeza. y corroboración de todo lo que dicho es man
damos ha.zer esta mrestra carta de confirmación, ratificación, aproba
ción y juramento, firmada de nuestra mano y sellada con nuestro sello 
de oro pendiente, estando presentes los del n,restro Consejo de Esta.do 
y el nuestro secretario Juan Alemán, señor de Boucla.ns, aay mismo 
del nuestro Consejo, nuestro thesorero y notario público y general del 
nuestro Imperio y de todos nuestros Reynos y señorios; los quales del 
nue.,tro Consejo y secretario de Estado nos vieron bazer el dicho jura
mento y oyeron las propias palabras como arriba. es declarado. Fecha 
en nuestra cibdad de Toledo, a veynte y qua.tro días del mes de octubre 
año del nascimietito de N11estro Señor Jesucristo, de mili y quinientos 
y veynte y cinco, y del mrestro Imperio sesto, de los otros reynos nono. 

En la cibdad de Toledo, martes veynte y quatro dla.s del mes de 
octubre del año de[ nascimiento de Nue.,tro Señor Jesucristo de 1525 
años y del Imperio del sacratísimo e augusto don Carlos, emperador y 
rey mtestro señor, a.ño septimo, estando su Cesárea y Católica. Mages
tad en las ca.sas del conde de Fuensalida, donde a.hora. posa., en pre
sencia del magnifico señor Antonio Aceuedo, contino embaxador- del 
Consejo del serenlsirno y muy excelente señor rey de Portugal, cum
pliendo lo asentado y capitulado por mose de Laxao, su camarero y del 
su Consejo, y el señor Juan de <;úñiga, sus embaxadores y procurado
res sobre el casamiento de Su Mag. Cesárea con la sererúsima y muy 
esclarecida señora, :a señora ynfanta doña Isabel, hermana. del dicho 
señor rey de Portu.gal, su Cesárea Magestad, en manos del reuerendo 
señor don Guillermo de Vandenese obispo de Eltma, del su Consejo e 
su consejero mayor-, juró a Dios y Santa Maria y a los Santos Eva.nge
llos y a la señal de la Cruz, en que corporaJmente puso su mano dere
cha, que luego que ifuere venida la dispensación que nuestro muy Santo 
Padre ha de otorgar para el dicho casamiento se desposará y ca:sa.rá 
en persona, o por su legitimo y suficiente procurador, por palabras de 
presente que hagan matrimonio según la orden de la. Santa Madre !Igle
sia de Roma con la dicha muy escla.rescida señora. doña Jaabel yn
fanta. de Portugal, etc., segund y de la manera que en la capitulación 
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sobre esto hecha se contiene: la qual capitulación Su Mag. otorgó y 
ratificó justamente con el dicho juramento, prometiendo y jurando de 
la guardar y mantener cumplidamente, como en la ratificación de la 
dicha capitulación se contiene, de manera que lo en ella contenido haga 
efecto. A lo qual todos fueron presentes, los ilmos. y muy magnijicos 
señores don Mercurino, conde de Gattinara, de Valencia e Cortirana 
f ?] , chanciller mayor de Su Magestad y de todos sus Reynos y seño
rlos, don Carlos de Lanoy, conde de Antremont y de Morabel ( ?] , 
visorrey de Nápoles, Jugarthen iente y capitán general de Su Mag. Ce
sárea y su caballerizo mayor, don Lorenco de Gorrenodo conde de Pon 
de Baulux, vizconde de Salinas, marichal de Borgoña, mayordomo ma
yor de Su !.fag., don Hernando de Vega, comendador mayor de Castilla, 
de la Orden de Santiago, y don Hugo de Moneada, pr ior de Micina, de 
la Orden de San Juan de Jerusalén, capitán general del Emperador en 
el mar Mediterráneo, todos del Consejo de Su Mag., y yo Juan Alemán 
señor de Bouclan, del Consejo y secretario de Estado de Su Mag. y su 
thesorero, presente fui con los dichos testigos a todo lo que dicho es 
y en fe y testimonio de todo ello firmé e signé la presente de mi nom
bre e acostumbrado signo de notario, en el lugar, dla, mes y año suso
dicho. 

Capitulación del matrimonio del emperador Carlos V con la sere· 
nlsima infante doña Isabel, hermana del rey don Juan de Potugal. 

(R. A. H., Col. Salazar, A. 36, folios 69 a 76). 

xxm 
. CARLOS V .A LOPE DE SORIA 

Toledo, 7 de febrero de 1526 

(Paso a Italia del d11que de Borb6', y del virrey de Nápole8. 
Galeras que hacían falta. Medidas a tomar. Las que eran pre
cisas de la ciudad de Génova. A lwi6n a próxima 'P<"ada del 
Cé$ar a Italia). 

El Rey 
Noble y amado nuestro: Firmada y jurada, como por la otra nues

tra carta entendereys, la paz perpetua entre Nos y el Cristianissimo 
rey de Francia, hauemos acordado que vaya luego en Italia el muy 
Ilu.,tre Duque de Borbón, nuestro muy caro y muy amado hermano, 
lugarteniente general en Italia y capitán general en Lombardia, y el 
Ilustre nuestro Visorrey a nttestro reyno de Nápoles; y porque él 
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lleua las galeras de Francia y para en que vaya la persona del dicho 
muy Iltc,3tre Duque y para o.compo.ño..rlo son mcncotcr otrno, cacrcuimoa 
agora a esse ilustre Duque y comunidat de Génoua rogando y encar
gándoles que Juego nos cmblen las galeras dessa comunidat. Y que, 
por quanto Nos estarnos también determinados de partir e yr breue
mente en Italia, nos tornen a embiar para este e!fecto las .mismas gale· 
ras en siendo llegadas con el dicho Duque, y con ellas quatro carracas 
muy bien en orden, de manera qtw en todo caso sean en Cathaluña, 
en el puerto de Xalo al fin del mes de abril primero veniente, si ser 
pudiere. Escreuimos y embiarnos a mandar a los nobles don Francisco 
y don Berenguer de Requesens qtw vengan con las dos galeras de 
Sicilia, y al magnífico Galea!:O Gono que venga con las dos suyas, si 
ambas está1i para ello y si no con la una, la que estuuiere tal que no 
tenga necessidat de reparo, y si él no pudiere venir que las emble, 
de manera que todas se partan juntas luego y vengan a Barcelona a 
donde va a esperarlos el dicho muy Iltt.,tre Duque y también las qua.
tro destos reynos que para el mismo effecto han de yr alli. Y al mag
nUlco do11 Francisco Ycarte escreuimos assimismo que se parta y vaya 
luego a Nápoles con las otras< galeras de aquel reyn.o y que a.111 las 
baga luego poner en orden y las que buuieren de mudarse muden luego 
con toda dilígencia, de manera q1<e por todo el mes de Mar1:o, primero 
viniente, estén para poder executar lo qtw Nos ordenaremos y embia
remos a mandar, que no será de poca importancia. Y porque en lo 
uno y en lo otro va lo que podeys pensar y es muy necessario que se 
ponga grandíssima diligencia, os encargamos y mandamos que Juego, 
en recibiendo ésta, deys a los dichos Duque y comunidat de ~oua, 
don Francisco y don Belenguer de Requesens, Galea~ Gono y don 
Francisco Ye.arte, nue.stras cartas que van con ésta sobrello, para 
e U os: y, en virtud de la creencia que en ellas va remitida a vos, les 
digays todo lo que a este propósito os pareciere y viéredes que con
uenga, para que luego sin dilación alguna se partan y vengan juntas a 
Bar~lona las dichas galeras dessa comunidad, dos de SicUia y dos o 
a lo menos una del Gobo para el dicho effetto, de manera que el dicho 
Duque no se detenga allí esperándolas. Y si las dichas galeras de Si
cilia tuuiessen necessidat de ser pagadas, o de bizcocho, prouerlaseys 
de lo que huuieren menester, a cuenta de su sueldo, tomándolo ahy a 
cambio y embiándolo a pagar al ilttStre nuestro Visorrey de Sicilia 
sobre lo ordinar io de las dichas galeras; que por nue8tra carta, q"e 
va con ésta (la qua! en tal caso le embiareys) le escreuimos y embia
mos nos a mandar que cumpla luego todo lo que vos para esto le 
embiáredes y remitiéredes a pagar. Y assimismo direys y solicitareys 
al dicho don Francisco Ycarte que luego se parta y vaya al dicho 
nuestro reyno de Nápoles con las otras galeras de aquel reyno, como 
es dicho, y al dicho ilustre Duque y comunidat de Génoua que en 
todo caso nos embie las dichas galeras y carracas para lleuar y acom
pañar nuestra persona, de manera que en todo caso sean en Catbaluña 
en el dicho puerto de Xalo al fin del dicho mes de Abril, como dicho es. 
En todo lo qua! porneys vos la diligcn~ia y solicitud que la importan
cia dello requiere, y auisarnoseys con diligencia de cómo se porná todo 
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assl por obra, que en ello nos bareys muy agradable y señalado ser. 
uicio. Data en Toledo a vn de Hebrero de mil DXXVI. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

García, secretarius 
(Rubricado) 

(R. A. H., Col. López de Soria, n.• 42; original) •• 

XXIV 

CONSULTA DEL CONSEJO DE ESTADO 

Granada, noviembre de 1526 

(Medidas a tomar para hacer frente al desastre de Hungria: 
Rogativas en todo el Reino. Envío de 100.000 ducados al infante 
don Ferna1Uro. Convocatoria de Grandes, Tit,.ZO., y Nob1.e8, de 
prelados y religiosos, y de loo procuradores de las ciudades y 
villas con voto en Cortes. Negociaciones con Francia, Inglaterra 
y Portugal. Socorro al infa11te do» Fema11do c011 las fuerzas 
sitas en Italia. Provisi011es a realizar en el reino de Granada y 
presidios africanos). 

«Lo que pare¡;e al Consejo es lo siguiente: 
Que V. M. con la grac;ia de Dios deve partir de aqui Jo mas presto 

que ser pueda, porque segund la nec;essidad que se ofre!)e conviene que 

'º La reciente paz firmada con Francisco t. o tratado de Madrtd (li ene.ro 
l.526) e.ra el presupuesto dlplomt\Uco para el ansiado vta,je de Carlos V a Italia, 
conforme n. lo que ya habla lndfcado a su her1nano Fernando en el vero.no de 1525. 
CD respuesta a la embajada que le había mondado con Alonso G-onztdez de M,ne.ses 
(pues Fernando hablo. camblndo ya de oplnJón, ante la. amenaza de un ataque 
turco y aote la :dtuacfón social olcman.n, todo lo cual pcdfan una pronta paz con 
Francta: cel J)arecer de $, A. seria.. y aa:t lo aupllca a S. J.I .. quo pudlendo haber 
paz hon.rad1;1. y provechosa no la niegue. por las raz.ones que el dlcho Meneses di· 
rá.>; Iostrucclon.es de Fernando a Alonso Gonz(llez de Meneses. , mayo 1525; Bauer, 
I, pág. 140). Ca.rlos lndlcaba a a\t hermano que ta..mblén le era preciso ultimar su bo· 
da con Isabel de Portugal, para dejar el Reino en buen orden. ya que a.si accedfa a 
lo que le pedlan l1U1 Cortes, obtcndrfa un bucn s.rvlclo y el portugu6s le pagarla 
una dote de un millón de ducados, lo. mayor parte en dinero contante, lo que le 
servirla para costear su viaje a Italia. al tiempo que dejaba C&sUlla bajo el gobierno 
de Isabel, au.x:Jllada por un buen Consejo; st bien no querfa ulUmar ese enJace sin 
conocer antes el parecer de Fernando y del rey de Inglaterra (Carlos V a Fernando, 
Toledo 2~ junio 1020; Bauer. I, pág. 143). En cuanto a Xalo, se trata de Salón. 
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sea en breve. Y los lugares convenientes para yr a estar son Toledo y 
Valladolid¡ pero d ebrie. ser la yda a Valladolid, porque en Toledo valen 
muy caros los me.ntenymyentos. 

Que antes de su partida enbíe cartas fasiendo saber a los Grandes 
e prelados e iglessias e cibdades del reyno la ynfeliz nueva de la muerte 
del rey de Ungria e perdimiento de aquel reyno e el peligro de sus 
hermanos e de sus tierras e de las otras provyn~ias de christianos que 
son comarcanas, enbie.ndo el traslado de las cartas del señor Ynfante. 

Que los prelados e religiosos e cabildos sean amonestados e rogados 
para que con grand dev~i6n fagan sacrifigios e plegarias e oragiones 
e otros sufragios, etc. 

Que se escriva a los prelados y a los superiores de las 6rdenes para 
que fagan que los predicadores y confessores prediquen a los pueblos 
el peligro de la Christíandad y las crueldades que los enemigos de la 
fee fazen en la Christiandad, para los yn~itar e comover al remedío; 
y que para ello elijan tales predicadores e personas que sean de santa 
vida e buen exemplo. 

Que V. M. tenga por bien de socorrer luego a.l señor Ynfante de 
los cient mili ducados. 

Que V. M. desde agora, para el logar que señalare, mande baser 
las cartas de llamamyento para dia ~ierto, e sean convocados todos 
los preladoa e Grandes de titulo e otros cavalleros principales e per
sonas de las i,glesias catedrales e prelados de hu, religiones; los qua les 
se darán por una memoria. y también se harán las cartas convocatorias 
para que V. Alteza vea el tenor dellas. 

Que sean llamados los procuradores de las l,ibdades e villas que 
tienen boz en Cortes: y pare1:e a algunos del Consejo que deben llamar 
otras gibdades demás e allende de las que tienen boz en Cortes, pero 
a la mayor parte del Conseio paresci6 que se llamen las que tiene boz 
en Cortes e a las otras se faga saber. 

Otrosí suplican a V. Alteza tome apuntamiento con el Rey de Fran
~ia, e syno fuere qua! seria ra.z6n, que se tome conforme al tiempo e 
a lo que ~e deve a Dios en semejante perturbación. 

Que V. M. escriva animando e persuadiendo al rey de Inglate.rra e 
al rey de Portogal e a otros principes christianos e Señorias. 

Aay mismo suplican a V. M. con ynstancia que tenga por bien de 
mandar que toda la gente e aparejo de guerra que está en Ytalia, vaya 
Jo más brevemente que ser pudiere para el socorro del señor Ynfante y 
resisten~ia de los enemygos de la fee, porque es grandissymo el daño 
que se sigue de tener guerra, aunque sea justa e justisima contra chris
tie.nos, entrando los enemigoa de la fee y estando tan adelante; porque 
aunque V. M. reciba daño al presente, fará grandes efectos en servigio 
de Dio~ e defensy6n de la fee e del antiguo patrimonio de sus pasados. 
Y sy asy no se faze, no solamente se ynpide el socorro del señor Ynfan
te, pero aún parece que se estorva el otro exér~ito de christie.nos que se 
debria de emplear contra el turco; siendo esto syn notable prejuyzio 
de los negogios de V. M. 
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Otrosí suplican a V. M. que ponga grand remedio e recabdo en la 
guarda de la costa deste reyno de Granada e para conservar lo que V. M. 
tiene en Africa; e que para ello se seña.le luego Jo que es nec;esario. 

Parec;e asy mismo que V. Alteza deve tener por bien de ordenar los 
gastos de su cassa e corte e messas e vestidos della, porque a exemplo 
desto se ordenará todo el reyno. 

Iten, que se dé orden cómo las guardes e gente de guerra sean bien 
pagadas y les fagan syenpre visytar y las ynpongan en exerc;ic;ios conti
nuos de guerra e que se dé orden que no coman sobre los pueblos y 
proveer asy mismo que aya armas, porque diz ay pocas en el reyno. 
Y también proveer cómo aya nabios e cavallos en el reyno. 

Cerca. del otro articulo más principal en que V. Alteza, después que 
oyó al parec;er del Consejo tornó a mandar que diesen su parec;er en par
ticular, dizen que sobre averlo bien myrado e praticado en ello, son 
unánimes conformes en el paresc;er primero que dieron a V. M. 

[Rubricado por 9 rúbricas de otros tantos Consejeros] 

(A. G. S. Estado. Castilla. leg. 14. fol. 7 Original) "· 

• 1 Con la ooUcia del desastre de Huogria en Mohacs termina. la luna de miel 
de que estaba disfrutando Carlos V en Granada, ciudad hacia la que debió $enUr 
una gran admlrnclón, refleja.da en muchos aspectos: y no sólo en el palacio que 
manda construir a Pedro Machuca., sino por ejemplo en el vocabulario hl.8pano,.A.ra· 
be que se hace componer <en la nombrada e gran clbdad de Granada>, posible· 
mente como fruto de su curiosidad por la cultura nazarl (A.G.S .• Casa Real -Obras 
y Bosques-. leg. H, fol. 49; original). 

En cuanto al desastre de Luis II ante SollmAll. la Biblioteca de Palacio de Ma
drid guarda una copla de un.a supuesta carta del rey hü.ngaro a Carlos v. escrita 
desde su campamento. en que le profetiza su muerte y le advierte sobre la amenaza 
turea contra la CrlsUandad; eo la copla, la carta aparece tecbada a 23 de setiem
bre de 1626, lo que hace sospechar de su autenticidad, si bien nos habla de la ge
neral opinión que habla sobre el hecho (B.P .• Ms., 9HZ, fol. 120). Mis seguros son 
los despacho• que Luis envfa a Fernando, publlcados por Bauer (I, pdgo. 202 y 210), 
fechado• en Ofen a 29 de mayo y 15 de julio d.t 1526; Luis p.ldt a. su cunado que 
presione eobre Carlos V para que acuda en su de.tensa. Un correo hOnga.ro ea des
pacllado huta la corte Imperial. y Fernando ruego a .su Un Margarita que le facilite 
nave para su paso a Eopalla (Bauer, I, pág. 224). Las noticias del desastre, comu
nicadas al punto por Fernando a todos sus aliados, en Bauer, I, pdgo. 237 y 239. 
Ya desde. el prl.mer mon1ento. y dentro del gran temor que siente por sus Estados 
amenazados por el Turco. no deja. Fernando de asplra.r a lncrementarlos, con Ja 
herencia que le corresponde por la muerte d~ su euft.ado. Sobre tal oportu.nldad, ba.se 
d.el futuro engrandecimiento de la Casa de Austria de Vlen4, son bien IJUBtrattvas 
las cartas de Fe.mando a su hermana Marf.a, la reina viuda de Lula n. pidiéndole 
su apoyo (Bauer, 1, 233 y 234 ). 
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XXV 

OBISPO DE BADAJOZ A CARLOS V 

Valladolid. 12 de diciembre de 1526, 

(Plegaria.s qu:e se hacían en la diócesis para que el Empera
dor triunfase cc»1tra ws enemig0$ de la fe. Le llama «mcnarca: 
del mm1do» y habla de un solo pastor y 1m solo rebaño. Le 
entifa mil ducados). 

Sacra Cesarea Cathó!ica Magestad: Recibí la letra de V. Cesarea 
Magt. y beso sus pie,, e ymperiales manos por el sancto proposito e 
ynten!,ión que tiene en resistir y expeller el grand Turco e ynfieles 
cmemigos de la santa fe cathólica de las tierras de los christianos. To
dos rogamos a Dios en ora!,iones, sacrificios, plegarias y en processio
nes, q11e se han hecho con mucho heruor e deuoción, guarde y prospere 
a Vtte$trA Sacra Ma.gt. }>Or tnuéhos y prospérós tiempos y le lénga dé 
su mano para que consiga victoria de los dichos ynfieles, lo qua! yo 
espero en Dios cuya es la causa, segund el cathólico proposito de V. 
Magt. lo hará asy, y q¡tte en sus bienaventurados dias será. un ouU y 
un pastor. Los predicado.-cs desta villa han publicado y dicho esto en 
los sermones con mucho heruor de fe y todos tienen grand zelo de 
amor y afftción a V. Cath6Zica Magt. Ansy mesmo he scripto al proui
sor de Badajoz que baga publicar y predicar lo ya dicho y q11e le en
comiende a. personas religiosas y de deuoción, pe.re. que con mucha 
ynstancia e sin i.ntermil!lSion lo rueguen y supliquen a. Dios; y, especial
mente, que los príncipes Xristianos se junten con V. Sacra Magt. en 
amistad y paz verdadera, como con monarcha y señor que es del mun
do, para que sean en exterminar y perseguir los paganos e ynfieles. 

Yo, Sacratissimo Cesar, he pensado de hauer a cambio alguna su
ma de maravedis para seruir a Dios y a Vuestra Cesa.rea Magt. en este 
sancto proposito y no bailé al presente más de mili ducados, que van 
en una cédula. Suplico :a V. Magt. perdone eJ atreuimiento, pues lo que 
más se houiere a su. mandado y disposición. Cuya Sacr:atissima 
persona. prospere y guarde Dios por muchos y felicissimos tiempos 
con acrescentruniento de muchos más reynos e señorios. De Valladolid, 
a XII de Declembre, 1526. 

De V. S. C. C. Mt. 

humilde sleruo y capellán que sus imperiales manos besa, 

P. Episcopus. 
[Rubricado] 
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[En cubierta: J 
A La Sacra Cesarea Catbó!ica Magt. el Emperador y Rey N1Ul8tro 

Señor. 
(A. G. S. E., leg. 14, folio 197; original) " 

XXVI 

OBISPO DE CUENCA A CARLOS V 

12 de diciembre de 1526 

(E11 resp1resta a la.s Cartas de Carlos V, en que le da cuenta 
de la pérdida del Rei110 de Hm1gria, y med~ que .se debian 
tomar. Rogativas y sacrificios que se harían en el Obispado. 
Promete e! envío de 5 .000 ducados. Ruega que se le exct1se su 
ausencia en Valladolid, a dende Ze convocaba el César; alega 
peligro de la 1>ida, si en aq1wZZa época se ponía en viaje). 

S. C. y C. M. 
Dos letras de V. M. he rescibido estos dias de 29 de noviembre y 

seis de diziembre. Dize en la primera la pérdida del reyno de Ungria y 
muerte de su Rey, y manda que acá se hagan plegarias y orationes 
para que plega a nue.stro Señor mitigar su yda y socorrer a la Xris
tiandad puesta en tanto peligro y trabaio. Por la segunda manda que 
a 25 de enero yo sea en Valladolid para que alll con los prelados y 
grandes, yglesias cathedrales y pueblos, se de orden en el remedio de 

,:1: El archivo de SlmB.Dcas guarda la prueba de la lmpre.alonante rea.cc16n de 
Castilla para socorrer a Hungr(a: nobles, prelados. ciudades: todas las tue.rzaa 
operantes del Reino se dlspone.n n realizar un supremo esf\lerzo, cuando tienen no. 
tlcla del hecho, en el olofto de 1G26 (A.G.S .. E., CutlUa, leg .. H, fols. 98 a 113; 
or1glnaJes). En todas ella.e campea un tono religioso, semejante a este documento 
que publicamos. No ca.be duda de que la formación de la Uga clementina.. por la 
que la.a tropas Pontificias al lado de las francesas se entre.ntaron con tas Imperiales 
eo It.o.Ua. fue una maniobra que llenó de eatupor a Castllla y que hizo abortar eatfl. 
gen.e.roso esfuerzo en pro de la Europa central. En suma, si tos resultados posterlo· 
rea no correspondieron a loa se.nUmlentos castellanos. no fue por falta de e.otualaa· 
mo de los vasallos de Carlos v. Pues una ve% mé.s, Castilla demostró con creces 
su vocacló.o europea y crtatl&na. 
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tanto dapno como está aparejado. Lo que manda por su primera letra 
se ha puesto luego en obra, y en todo este obispado se haze y hará 
plegaria a nuestro Señor para que quiera perdonar nuestras culpas, y 
dar favor en esta causa , pues es suya, y desto se haze y hará spetial 
orati6n en todas las yglesias seglares y en los monasterios de varones 
y de hembras, y todas las personas deste obispado que tienen uso de 
razón harán todos los dias sacrificio a nuestro Señor de orati6n ayuno 
ó limosna para este santo fin. Y porque el remedio desto se ha de 
hazer con gente de armas después de la ayuda de Dios, y los prelados 
que en Granada estavan me screvieron que socorrlan y prestarlan a V. 
Alteza más de 30.000 ducados, y que querian saber con qué suma yo 
podría socorrer, porque en tal caso no conviene alegar pobreza ni otros 
gastos, comunicado el negotio con los de mi Cabildo, y clérigos de la 
diócesis tenemos acordado de socorrer a V. M. con c;inco mili ducados, 
loo quales muy en breve 6 embiaremos en dineros ó cédulas de merc;a
deres para que se den. Buscaré yo destos los dos mili, y la clerezla los 
tres mill, y estos podrá V. M. tener por ciertos pues, como digo. en 
breve se embiará el despacho dello. Quanto a lo que manda en la se
gunda veo bien la grandeza de la causa, veo bien la obligati6n que 
todos tenemos al remedio della, specialmente los prelados que en toda 
buena obra deven ser los primeros, pero es así que el año passado por 
mandamiento de V. M. yo caminé en el mes de diziembre y cay por 
ello en una grande enfermedad, de calentura y romadizo de que tove 
la vida en peligro. No querr!a yncurrlr en el mesmo ynconvenlente, y 
asi si es posible, yo querrí.a y suplico que sea relevado deste camino, 
pues los que concurrirán en las Cortes generales sabrán más de lo 
que en tal caso conviene que yo. Pero si a V. M. todavia paresce que 
yo no devo rehusar el ,camino, haré lo que manda, aunque se ponga 
la vida en peligro. S. C. y cathollca M. conserve nuestro Señor la vida 
y salud de V. Alteza con crescimiento de más Reynos y señoríos. En 
Cuenta 1,2 de diziembre de 1526 años. 

Siervo y buen capellán de V. M. 

El Obispo de Cuenca. 

(A. G. S. E. Castilla, leg. 14, fol. 108; original} •• 

c3 Uo ejemplo más del entusiasmo con que reaponde CaatlUa a la llamada de 
Carlos V. El documento llene, además. el lnteÑs de dar te.stlmonJo de to que su. 
ponfan los viajes en la 6poca : c .... es a.si. que el &ft.o pasado. por mandamiento de 
V. M., yo caminó en el mea de diciembre y cal por ello en una grande enfermedad, 
de calentura y romadizo. de que tove la vida en peltgro .... >; se comprende que el 
buen Pre.lado trate de soslayar otro nuevo viaje, en pleno tnvtcroo, a Valladolid. 
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xxvn 
CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Valladolid, 22 de mayo de 1527 

(Le comunica el nacinii,mto de su hijo, el Prlncipe Felipe). 

El Rey 
Lepe de Seria del nuestro conseio y nuestro em baxador en Génoua: 

A Nuestro Señor ha plazido alumbrar a la sereníssima Emperatriz, 
n11estra muy cara y muy amada muger, con un fijo que parió a los XXI 
del presente, la qua!, ahunque en verdad ha passado harto trabaio, 
queda ya, labores a Dios, muy buena. Plazerá la Divina bondad que 
deste fructo que ha sido seruido de darnos succederá mucho seruicio 
suyo y Rtablecimiento de beneficio público y reposo de ntle8tros reynos 
y señoríos. Anisamos vos dello para vuestro contentamiento y para que 
lo hagays saber a quien hos paresciere. Data en Valladolid a XXIl de 
Mayo de DXXVIl. 

(En la cubierta) 
Por la Ces. y Ce. Mad. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Por mandado de Su Matad. 
Alonso de Seria 

(Rubricado) 

A Lepe de Seria del su Conseio y Embaxador en Génoua. 
De 22 de Mayo. 1527. 

(R. A. H., Col. Lepe de Seria, n ." 46; original) "· 

,_. Una vez más, Carloa V pon.e en marcha el sistema para lntormar en Italia, 
a t-:rnvés de Lope do Sorlo., de algún acontecimiento de pnrtlculo.r lmpo.rtancJa; en 
este ca.so, del nacimiento de su hijo y p:r1mogénlto. Ya sus Estados tenfan heredero. 
La noticia la transmite Carlos V desde VaJJadoUd, aJ d.ta sJguleote del parto, (Ni 
lo hace a su mismo hermano Fernando, Valladolid 22 mayo 1527; Bauer y Lacrolx. 
ll. p4g. 61) pero en lru, carlao que manda a laa ciudades de ca.tilla, lo hace el 
ml•mo dJa 21. como en é.<ta enviada a la ciudad de Obeda: «Concejo. justicia, reg-t· 
dores. caualleros, escuderos, ofjciales e ,ornes buenos de la Qlbdad de Vbeda : Porque 
sé el pla.zer y alegria que dello avreys. os hago saber que ha plaztdo a Nuestro 
setior de alumbrar a ta Emperatriz y Reyna. mi muy chara y muy amada muger. 
Parló oy mat'tes, veynte y uno del presente vn hijo. Espero en DI.os que ser4. pata 
su serutcJo y gran bien destos Reyaos. A El ptega que sea para que yo le puedo. 
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mejor ae.rulr, pue.! pnrn este fin lo he deseo.do. Oc Valladolid. a XX1 dfas de mayo 
de quinientos e veynte e siete atlos. Yo, e.l Rey (rubrtco.do).-Por mnndado de su 
l.tagestad, Fro.nclsco de los Covos (rubricado)>. (Archivo MuntcJpal de Ubeda: et. ln 
obra del P. Fenu.\n.dez y Fernl1ndez de Retana.: EBpoita en tfempo de Fe.Upe TI, en la 
R!.,torw de Blfl]aña, dirigida por R. Men6ndez Pldal, Madrid, Espasa,Calpe. 1958. 
vol. XIX (].• ), pág. 12, Ug. 3 donde •• fotocopia el documento). La noticia. a ve
ces con Ugc.ros errores, se esparce por toda Castilla y llega a los mú humildes 
Ambltoa nJrales, como se puede comprobar en los Archivos Parroquiales de cual· 
quier modesto lugar. como es buen testimonio el de VUlorueJa. que reza. asl: e.In 
nomine DomlnJ: Manifiesto sea o. todos los que la presente vieren y oyeren cómo 
ffl el a.tio de mu e qulatentoa e veinte e sJete aftos, o. veinte y dos dio.a del mea de 
mayo. nas~IO el hijo del Emperador don Carlos. muy serenlsslmo Rey y Emperador, 
e de la serentsstma R-cyna Emperatriz:, nuestros sefliores. e tlamóse el Prlnclpe de 
Castilla don Felipe. e por sor v"rdad yo el Bachlller ... (lleg.) lo firmé ele mi nombre. 
(rubricado) (Arch. parroquial de ViUoru.,la, fol. 38). Este tutlmooto rural, que prue
ba cl alcance. de la notlcla, dJó mot.lvo -cl nbo del centenn.rlo del naclmtent<> de 
Felipe ll - a una de esas polémicas a que tan atlclonados son los eruditos locales. 
aireada entonces por la prensa de Salamanca: ce trataba de recabar para VUlorueJa 
el hooor de haber sido la patria chica del Rey Prudente. Aparte ae que el historiador 
se mueve con otra ment..alldad, Jo que no cabe duda ea de que el Bachiller de Vlllo4 

ruela lo lintco de que hace consta.ncla. es del nacimiento del Prlnclpe heredero, en 
cuanto le llega ta nottcta: no de la partida. de bautismo. Han pasado mis de quince 
dla.s de:I nacimiento cuando le llega la nueva. pues Ytl .sobo el nombre que le han 
puesto. y el c.rtsUanar a Felipe se rtaU.z6 et 6 de. Junto, en la Iglesia de San Pablo 
de Valladolld. de lo que hay tantos testimonios, que serla rldlculo tratar d e poner en 
tela de juicio. Finalmente, obsérvese que nJ Bachiller le ha Uegodo la ooUcla por 
transmisión oral. y confunde Ja techa. exacta del nacimiento, pasándola al dfa sl· 
gulente. Frente u. la terminante declaración del Emperador, quo hemos vi.ato trans
mite el ml8mo dfa veintiuno a Ubeda, ta dcl. Bachiller dé Villoruela ha.y que redu
clr1a a lo que verdaderamente es: que la sen!Jactonal nueva merece ser Inserta e.n 
el Archivo Porroqulal, como algo anhelado por toda Cnstllla. Y c.,o 81 que es Im
portante: aprec.lar hasta qué punto Castilla entera estaba pendiente de aquel parto, 
que. asegurara la succ!dón. Se habl;a pa.sado una experiencia demasiado ama_rga, coD 
la falta de sucesión directa d.e los Reyes CatOllcos: de ahl que el Bachiller de Vt
ltoruela anote tan Jubilosamente, en cuanto llega a sus otdos, e.l oaclmleoto de Fe
lipe n. Como c.s sabido, coincide tal suceso en el mismo mes con el Saco 4 Roma., 
que llena de turbación a Carlos V. Más consecuente, Fernando ve en la derrota y 
prisión del Papa Clemente VII una gran oportunidad e incluso espera de ella un no· 
torl.o oumento del persUgto Imperial (ft:'ernando a Margarita dé Au.strta, 26 mayo 
J 627; Bauer y Lacrolx. II. pág. 64 ). Inclu60 C$pcra que ello depare a Carlos V la 
posibilidad de poner en ordeo la cuestión reltgiosa. como sl el Papa fuera el gran 
ob,;t4culo para ello (Fernando a Carlos V, Praga 30 mayo 1627: lbldem, n, pág. 67). 
Por rropuesto, no ae olvida de pedir entonces al Emperador lo que crefa ju.eta re
compensa a su colaboraclón : el ducatlo de Mll6.n (dcl mismo al mlsrno, Praga 30 
mayo 162-7: Jblde1n, n. pAg. 67): la. respuesta de Carlos V serla contundente: no po· 
din hace.rl.o. porque hnbfa proclamndo que htlbla hecho la guerra. aln lnte.reae:a per_ 
aonaleo (Carlos V a Fernando, Palencia 27 agosto 1627; lbldern, II. pég. 96). 
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XXVIII 

CARLOS V AL DUQUE DE /i'ERRARA 

Valladolid, 16 de agosto 1527 

(Peligro que se hallaba la ciudad de Génooa. Seroicios del 
Duq11,e a la Mo11arqufa. Necesidad de darle toclo el a.poyo qtuJ 
pidiere, ta,1to de bastime,1tos conw de gente) . 

Príncipe muy caro y amado primo: Los continuos servisios que la 
ciudad de Génova, con singular fee y lealtad nos ha hecho, y los tra
bajos y daños que por mantenerse en mi servicio ha padescido son 
tan grandes y a todos tan manifiestos que no conuyene aqul relatarlos, 
ny menos deziros la voluntad que de reconoscer y remunerar estos rey
nos tenemos, pues lo uno y lo otro, os es a vos muy notorio. Y porque 
somos lnformados que aquella ciudad está muy gastada por el continuo 
cerco que por mar ha tanto tiempo tenido y que no se podria buena
mente deffender sy por nos no fuesse socorrida, hauyendo considera
ción a lo que a nuestro servicio importa la conseruaci6n de aquella 
ciudad y por el grande amor que ansy a l Duque como a todos los ve
zinos della con mucha razón tenemos, os mandamos y encargamos muy 
expressamente que proucays la dicha ciudad de la gente y bastimentos 
y otras cosas que houyera menester y el dicho duque os pidiere para su 
deffenssa, e sy acaesciere que nuestros enemigos por la parte de tierra 
acometiessen 6 tentassen alguna cosa contra la dicha ciudad, que en 
todo caso prcx:ureys de estoruar!o, embiando sy menester fuere nues
tro exército o alguna parte dél conforme a la necessidad en scx:orro 
de la dicha ciudad, y generalmente tengays de su guardia y deffensi6n 
muy special cuydado, proueyendo lo que para ello paresciera conuenir, 
conforme a lo que el dicho Duque os pidiere, porque ansy cumple a 
mio serulcio. 

Data en Valladolid a 16 Agosto 1527. 
Al príncipe de Oranges, ídem. 
A Antonio de Leyva, ídem. 

(A. G. S. E ., Diversos Despachos, leg. 1554, fol. 578; minuta) •• 

16 Por tanto, ta. t1Uanza que al &n.o stgutente cerraré. Andrea Doria con Carlos 
V no bac~ sino ro.forzar catos lazos yo. existentes entre el !Drnpe.rador y Génova. 
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XXIX 

CARLOS V AL MARQUES DE DENTA 

Burgos, 16 de noviembre de 1527 

(Agradeciéndole la custodia de la Reina do1ia Juana). 

Por el Rey. 
Al Marques de Denia su primo. 
El Rey: Marqués primo: Vi la letra que escriuistes a Francisco de 

los Cobos nuestro secretario, de VTI del presente y bien creereys q11.e no 
dejó de reciuir pena de ver y oir lo que hace la Reina mi señora, aunque 
vos haceis muy bien en aumarme dello. Yo doy gracias a Nuestro Señor 
que es sruido que asi sea. A vos os agradezco mucho todo lo que ha
ceis, que como con tan entera volttntad me seruis, parece que siempre 
acertais a hacer en esto lo que conuiene; y, por esto, no es menester en
comendaros otra cosa sino rogaros que hagáis lo que siempre habéis 
hecho. De Burgos a XVI de noviembre de 1527. 

Yo el Rey 
Por mandado de S. M. 
Francisco de los Cobos 

(R. A. H., Salazar, A-50. fol. 22; copia). 

XXX 

ENRICO BONAPARTE AL SENADO DE BOWNIA 

Viterbo, 6 de febrero de 1528 

(Ante la preocupaci6n aei senado boloñés por tener noticias 
ele los sucesos que se desarrollaban en Italia, manifiesta su deseo 
de regresar a Bolonia, por no ser ya necesaria su presencia en 
Viterbo). 

Perche Magci. Sri. per le presente sue de XXIII V. S. accusano molte 
mie per le qua.Ji ho supplicato si degnino riuocarme alla Patria, et quello 
mi commandano non mi debbo leuar di qua, condir chegli e moltó oppor
tuno la Stanza mía alis Corte, per esser instrutto delle cose che occorro-
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no, rispondo che per hora non civedo negocio importante ne necessario, 
perche tutte le facende di Bologna in tutto e per tutto si remette.ro al 
Nro. Rmo. et lllmo. S. Legato. 

(A. S. B., Regg., Lett. dell amb .. vol. años 1528-30). 
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XXXI 

INSTRUCCION DE CARLOS V A ISABEL 

¿mayo? 1528 

(Sobre cómo se había de gober11ar, en la regencia de España, 
dura11te su a1tSet1cia) . 

S. C. C. Mt. 

La borden que el Emperador nuestro señor desea que Vuestra Magt. 
tenga en los negocios que ocurrieren durante su ausen,;ia, no siendo 
Vtl-6Stra Magt. seruida de otra cosa, es la siguiente: 

Primeramente 
Que V. Mt. esté en las consultas generales que los del Consejo ternán 

con V. Al. los viernes de cada semana, segúnd ha estado en las dos con
sultas pasada.~. no dando lugar a que en la dicha consulta estén con V. 
Mt. otras personas sino las del dicho Consejo. 

Que el presidente del Consejo embiará de parte del Consejo a suplicar 
a Vuestra Magt. cada viernes mande bazerles saber la hora a que querrá 
tener la consulta, la quaJ Vuestra Magt. mandará dezir y que aquella, 
sabido como los del Constjo son venidos, V. Al. salga a tenella, no les 
haziendo estar esperando mucho tíempo después de venidos, porque asl 
conviene para la :mctoridad del Consejo. 

Que si el presidente e los del Consejo en otros días, viendo que con
viene consultar a V. Mt. algun nego«;io que les haya ocurrido, le em
biaren a suplicar sea seruida de mandallos oyr, que V. Al. tenga por 
bien de los oír y mandar apartar la gente que estouiere cerca de V. Mt. 
al tiempo que le hiz.ieren la relai;ion; de manera que ninguno pueda oír 
el negocio que se consulta con Vll-6Stra Magt., ni el pares,;er de los del 
Consejo, ni la prouisión que en é.l se haze. 

Que los nego«;ios que el Presidente e los del Consejo juntos, o el 
Presidente solo, dixeren a V. Mt., asi en consulta general como en par
ticular, que tiene calidad consigo para que dél ~ea el Emperador nuestro 
sefior por V. Al. comunicado, que V. Mt. tenga por bien y le plega que 
se haga as[ y les mande e diga que luego hordenen la dicha consulta co
mo les pares,;erá, para que V. Mt. mande despachar el correo con ella 
a su Magt. 



132 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

Que en los negogios que los dichos Presidente e los del Consejo con
sultaren a V. Mt., V. Al. se conforme con el paresl:er dellos y aquel siga 
e tenga por bueno y les diga que se haga como les paresge. Y desea 
au Magt. que por su amor esto haga V. Mt. cumplidamente, espe~ial
mente en los neg~ios tocantes a justicia, aunque toquen a personas a 
quien V. Al. desee hazer merced y aunque sobrellos le hayan hablado e 
suplicado otras pe.rsonas e dado paresscr, de más del que el Consejo le 
dixere e diere. 

Que V. Al. no firme carta ninguna que no vaya señalada de las per
sonas a cuyo cargo fuere de señalallas, porque vayan en horden e por el 
estilo que deuen. Que a este efetto, e por escusarse V. Mat. de fatiga e 
trabajo, V. Mat. t iene mandado a los secretarios que no le den a firmar 
carta ninguna que no lleue las dichas señales. 

Que porque V. Mat. ha de mandar dar instrucción particular a los 
ofigiales que para serui¡;ios de V. Mt. quedan en esta Corte, de la bor
den e manera que es seruida., que durante la a.usensia del Emperador 
ntiestro seiior tengan en los nego~ios (la qua! será la que cumple a serui
cio de v. Mat. e bien destos sus Reinos) , que V. Mt. haya por bien y le 
plegue de mandarles guardar aquella, e que por suplicagiones ni impor
tunidades que a V. Mat. sean hechas, no permita ni dé lugar a que en 
ninguna manera contra ellas se pase ny vaya. 

Que V. Mat. tenga por bien de remitir e comunicar al Presidente del 
Consejo las cartas que las cibdades e villas e personas destos Reinos le 
escriuirán tocantes a negoi;ios de justii;ia e de gouernación y de auisos 
o proueimie,1tos que se deuao hazer, especialmente para esta guerra e 
para la guarda destos Reinos; y con su acuerdo responder a ellas e 
proueer lo que conuerná. E tomar e seguir en esto el paresger del dicho 
Presidente, el qua! por su prudenc,ia y experinc,ia e zelo grande que 
tiene al seruic,io de V. Magt., aconsejará e dirá a Vuestra Magt. lo que 
conuiene que V. Magt. en ello mande proueer. E remitirá e dará parte 
de lo que conuiene a los del Consejo y a los otros Consejos e oficiales 
a quienes tocare el proueymiento e despacho que se houiere de hazer. E 
de todo hará rela~i6n a V. Mat. 

Que a V. Mat. plega que La respuesta que V. Mat. mandare hazer a 
las dichas cartas la vea e señale el dicho presidente, así porque vayan 
bien hordenada.a e conforme a lo que se acordare, como porque V. Mat. 
se escuse de tomar trabajo e fatiga en vellas e leellas. 

Que por que el Emperador nuestro seiior tiene grand concepto de la 
persona del dicho Presidente e de su prudengia e cordura, V. Mat. sea 
seruida que si otros neg~ios tocantes a este Reino de calidad ocurrie
ren a V. Mat., que asimismo los comun.ique al dicho Presidente y tome e 
siga su parescer en ellos, porque será el que conuiniere el seruigio de 
V. Mat. e del Emperador nuestro señor. 

Que porque Vuestra Alteza durante la ausencia de Su Magt. de estos 
Reinos se escuse de ymportunidades y henojos que algunas personas le 
darán, suplicándole e pidiéndole mercedes de ofi<;ios e beneficios, e ren
tas e fortalezas y encomiendas, e otras cosas que vacaren, o asientos en 
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los líbroa, o aer ¡,roueido" e re,¡~ebidos en ¡,.Iguno,; oficio,; e olra,; co::sas 
semejantes, de las quales e de la calidad dellas conuiene que V. Magt. 
(primero que ninguna cosa otorgue ni conc;eda) sea ynformada por el di
cho Presidente e Licenciado Polnnco, a quien el Emperador nue.,tro se
ñor ha nom brndo para el despacho de los negoc;ios de In Cámara, que a 
los tales suplícantes plega a V. Mngt. de oyr e responder graciosamente e 
mnndalles que de lo que piden e suplican den un memorial a Juan Vaz
quez, que g ueda en lugar del secretario Francisco de los Couos, como 
lo hazia el Emperador nuestro señor, el qua! terná cargo de le comunlcar 
a los dichos presidente e Licenciado Polanco e visto e conferido e pla
ticado por ellos sobre él dirán a V. Magt. lo que en ello deua responder 
e hazer. Y encarga el Emperador mlestro señor a V. Magt. que a nin
guna cosa de mercedes o dispensaciones o que tenga consigo calidad, 
quiera responder a los dichos suplicantes concediéndola o neg6.ndola 
sin tener primero el parescer de las sobredichas personas, porgue esta es 
la borden que el Emperador nuestro señor ha tenido e tiene en se
mejantes nego;ios con los nego<;¡iantes; la qua! siguiendo V. 111t., los 
negoc;ios se proueerán como conuie.ne, e lo que V. Mt. dexa mandado e 
ordenado a los de la Cámara se guardará y V. Mat. s e excusará de ym
portunidades e trabajos que suplic.antes le darán. 

Que porque Su Magt. dexa mandado a los Presidentes e los del 
Consejo de la Hórdenes de Santiago, Calatraua e Alcántara, que si al
gúnd negocio tocante a las dichas Ordenes les ocurriere de calidad que 
Je hayan de consultar con V. Mat. que lo hagan, que V. Mat. tenga por 
bien de darles audiem;ia grac;iosa quando se lo suplicaren; e, ansimls
mo, de firmar las cartas e prouisiones e ~édulas que dellos vinieren, 
firmadas e señaladas segúnd Su Magt. al presente lo haze. 

Que quando oficios o beneficios o otras cosas vacaren que sean de 
aquellas que V. Mat. ha mandado, por las instrucc;iones que tiene man
dadas dar a los oficiales que con V. Magt. quedan, que se embien al Em
perador nue.,tro i<eñor, porque V. Mat. sin acuerdo e consulta suya no 
quiere acá proueer dellas, de las guates V. Mat. querría hazer merced al
guna, que V. Mat. mandará escreuir a Su Magt. lo que fuere seruida e 
holgara que en ello se haga: que Su Magt. mirará e terná voluntad, co
mo es razón, a lo que V. Mat. le escriuiere cerca desto. 
(En la cubierta) 

Esta es la de Vuestra Magestad. 

Instructión para la señora Emperatriz para el gouierno destos rey
nos, el año de 28. 

(A. G. S. P. R., leg. 26 fol. 23) ••. 

" Estas lnstrucclonM de 102$ hay que confrontarlu con lao que da L>abel a 
sus eccretar1os, en particular para responsnblllzar a cada uno con los documentos 
que te pusieran a la firma : e Que no me trayades ni dedes a ftnnar provisión nJ 
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XXXI1 

CARLOS V AL CONDE DE LEMOS 

Monzón, 4 de junio de 1528 

(J1,rame11to del Príncipe Felipe 11 por las Cortes y Grandes 
de Ca,stilla. Ausencia del Conde de Lem.OII. S1, jt,rame11to y pleito 
h<mienaje al dicho Príncipe). 

El Rey 
Conde primo: ya haureis sa·bido cómo en estas cortes que mandamos 

hazer e ~elebrar en la villa de Madrid, este presente año, el Ilmo prin
gipe don Felipe mrestro muy caro e muy amado hijo, fue jurado por la 
Cristia11isima Reyna de Fran~ia nuestra hermana, como infante desos 
mrestros reynos e por los perlados e grandes que en las diehas Cortes se 
halle.ron presentes e por los preside>1tes de Cortes de las cibdades e vi
llas de los n1re11tros reynos por ser ligitimo heredero e su~esor nuestro, 
Regúnd que se suele e acostumbra hazer. E porque vos e los otros gran
des de nuestro reyno que no os haUastes presentes en las dichas Cortes 
haueis de hazer e es razón que hagais el mismo juramento, emblo a San
cho Brauo, gentílhombre de mi casa, para que os le tome e res~iba. Por 
ende. por la presente yo vos encargo e mando que luego en su presencia 
hagais el dicho juramento e pleito e homenaje, segúnd e de la manera 
que acá le hizieron la Criptianfriima Reyna de Fran~ia, nuestra hermana, 
e los dichos perlados e grandes que se hallaron presentes. El qua! el 
dicho Sancho Brauo Ueua hordenado como acá se hizo. Lo qua! en ser-

carta. alguna a1no f'ue re. firmada o St'l!ft.alada do Jaa personas a quienes tocare tyrma .. 
lla.s o seft.aJalla&. ni la despachedesi ni e.nbtcdes a S. M. sin lo.a d.fchu sei\ales,. 
(lnstrucclón de la Emperatrlz a los ;tJecretarlos, Madrid 23 de abril de 1528¡ A.G.s.. 
P.R .• Jeg. 26, fol. 24, ortg1nal). Estas Instrucciones de la Emperatriz permJten situar 
el documento de Carlos V hacia mediados del mismo mes de a.brll de 1528. 

El Prc..sldcnte del consejo R.eal, a que hace referencia la Orden de Carlos V, lo 
era entonces Juan Pardo dé Tavu-a., Ar:z.obl.spo de Santiago., quien ocupó el cargo 
eatre 1524 y 1539, para ser en ese afto sustltuJdo por Valdés: ya para entonces Ta
vera habla r<,eibido el capelo cardenalicio (1531). pasado al Arzobispado de Toledo 
(1534) y nombrado Regente de Espa11a (1539 ), al ausentarse Carlos V, viudo ya, 
en dlrec.clón a los Paf.sea Bajos. 
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v1c10 recibiremos. Fecha en Mon~ón, a quatro días de junio del 
OXXVIII años. 

Yo el Rey. 
(Rubricado) 

Por mandado de Su Magt. 
Francisco de loa Couoa 

(Rubricado) 

(R. A. H., Salazar A-50, fol. 35) "· 

-t1 Con el reconocimiento de su hijo, como Pr1nc1pe herede ro, preparaba Carlos 
V en 1628 8\1 viaje a Italia, para decidir alll la guerra a su favor. Pues t<!ngase en 
cul'.nta que nada pared.a muy seguro ac¡ue.t vc,rano, dado el potente ejército envl~do 
por Francisco I. He &qui cómo reterla la sltuac.16n el Obispo Fe!tren al Senado 'de 
Bolonla: que habla mondado c.l Papa dos correos ni campo de operaciones, para 
tener noticias : < ... l'uno poi l'altro pe.r hauerne certa nova.: che lo esser.dol potentl 
axercltl cossl potentt tene ogn1 uno tn motta expc.ttaUone>. (A.S.B .. Regg., Lett. dcll' 
Ambasclatorl. vol. 1~28-30). Y seis dlas después, también desde Orvleto Insiste ni 
Obispo boloMs: «Credo V.S.S. atlano sospese di expettatlone de lntendere II succes.l 
dclll exc.rclt1: mn veramente cossi raro se hanno nutsl: el (lUe1U che si hanno cossl 
poco si dtutgano che lo non poso di molte cose raguagllerle .... > (Obl.spo d.e Feltren 
a l Senado bolonéa, Vitcrbo. 19 de >no..no de 1528, A.$.B., lbldem.). El 30 de juUo 
ya se hacia eco de las negoclaclone.s entre. Andrea Doria y el Emperador, e.et si 
credo la prattlco. esser tanto oltre che, volendo lo Impcratore accettar II capltoll. 
esso Sre. Andrea non pos.si plO rltornar adrleto, et che a megUo agosto se habbl a rt
trouare a Oaeta. per dar socurso a NapoU ... > Asimismo. se hablaba del esfuerzo 
que reall.~ba Carlos para sostene.r lo. campafta: cMercantl genouest han.DO let.tere 
di Spagna che lo Imperatore, per la Impresa ln !talla, ha !atto proulslone di un 
1nlltone et mezo dl ducatl, et che sl trouaua xxxm gatere., ma non fomlte di gen .. 
tl. . . > El mismo Archivo guarda testJmonlos de los esturrzos que a partir de. enton
ces hacía Clemente VII por atraerse aJ Emperador, como da fe esta carta de Gonsal
vo di Sangro, Obispo de Lecce, a Sanga. secretarlo del Papa. fechada en Madrid a 
17 de agosto de 1528: «Rdo. s r .. mi.o: Allt VI questo arrlval qua. alta corte cesares., 
et c¡uel ttnllco rima.e tn BarceJlono.. Sono gfA xvn gto·rnt per ven.lrac.nc a auo pln,ee .. 
re. et votse eh'lo vents.st ln poste, et parcndoml serultto di S. St.A.., come V.S. da me 
lntendera. usal quena dUlgentla che !u posslblle; csso ancor non ~ glonto .... Sublto 
che sin vcnuto, to part:lrt>. che gta S. M~ resta contenta che U tre Cardlnall slano 
Uberl. Et In vero mi pare che S.M. sla deslderosa di satls!&re • tutti II deslderi di 
S.S .. et lo mJ forzar6 venlre quonto phl prosto polr6, tanto per causa de U car'dlnaU 
quanto per poter ragga.uaglta.re S.$. de. la voluntA che ttc.ne que.sto Pr1oclpc verso 
S.B . ... > (Ibtde..m). En fin, y en el mf~mo legajo, se encuentran co·plas de las capi
tulaciones firmadas por el ejército francés, al rendirse al Imperial en agosto de 1528, 
s igno evidente de hasta qué grado querlan laa autoridades de Bolonla estar al tanto 
del desarrollo de la guerra entre Francia y Carlos V. 
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XXXIll 

J.ERONIMO MORONE AL EMBAJ.ADOR IMPERIAL EN LA CORTE 
PONTlFICIA 

Nápoles, 29 agosto 1528 

(Dándole cuenta del rompimiento del campo francés). 

Molto meo. et eKcmo. signore: Vittoria, vittoria, vittoria. Li francesi 
si sono debellati et rotti, et alcune reliquie se ne fugano verso Auersa. 
El Sr. Príncipe, ancor che sia febrizitante, li seguita con nostra gente, et 
avanzí sia l'occaso del sole tutti saranno morti o presi. lo son restato in 
Napoli per far le provisione opportune per l'exercito, quale vocia allog
giar tra il Volturno et il Garigliano, mentre si saccan, el che faran pres
to; ma tra tanto vocia lassar ristorar Napoli et invitar le nobili citadini 
et populi ad ristorarsi et ancor le mercanti, per poterne valer in farne 
prestiti de dinari, et per instaurar la forma del legno. Et poi, in absentia 
del sr. Principi, ho voluto mandar la ... (ileg.) et per me promessa nova 
della vittoría. Et acció v. s. sapía ancor íl modo, li diro con brevitll. gil!. 
sono doi giorni che il collonello de guasconi, el collonello de italiani, et 
mr. Antonio Acusano et D. Pietri Navarra, qua! in fatto haveano circa 
800 fanti et faceano residentia nel monte sopra Napoli, a fronte di Sto. 
Elmo, cominciarno a retirare l 'artiglíaria verso íl monte sopra Poggio 
reale, onde era lo alloggiamento di Lautrech et dove stava il campo 
grosso di francesí. Et II nostri, vedendo la retirata et che con dificoltll. 
posseano tirar l'artiglia:ria, per falta di cavalli et bovi, si messero a 
scaramuzar con essi et r'ecognoscer il loco, si messero in mezzo tra loro 
et i1 campo grosso, et Ji c:ircundorno di sorte che quelli non posseano piu 
uscire; creden che per fame non potessero piu star, et quantunche se 
cognosessi che'! campo grosso era tanto invilito che non era per socco
rroli non di meno si fecero alli bastioni tra essi et que! campo grosso, 
che piu non era dubbio di soccorso. Et hisri sera li detti tre collonelli, 
con la gente, se detero a patt.i che fussero ~alvi le persone, senza arme, 
excetto Ji collonelli et Ji capitani potessero portari le spade, et potessero 
andar salvi In ·lo campo loro, quelli del campo grosso, perche restetero 
in arme, con dimostration, et tentaron.no l'effetto, ma furno rebutati de
lli nostri. Al tardo se risolvesero retirarsi et cosi, alla meza notte se ini
vorno verso Aversa. Gil Capua era ritornata alla ubedienzia di Cesare 
et baveano occisi et eKpulsi li francesi che li erano per presidio, et ha
veano messo dentro el sr. Fabrizio Maramao, col sr. Julio da Capua, in 
nome di Cesar. E gia li predetti veniano alla volta di Aversa, di sorte 
che U aversanl parimente non havia no admessi gli de inimici U andava
no avanti, et la gente grossa entesso l'obstaculo di Aversa et Capua, ri
masta tutta attonita et gorgolita, et ogni momento d'hora ne vengono 
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messi nostri, che li e preso, il sr. Pietro Navarra, mons il marchese di 
Saluzo, mons. 11 Príncipe di Navarra, et mo l'w10 mo l'altro delli cappi; di 
modo che la gente si e posto in fuga et che'! Sr. Príncipe con la gente de 
nostro exercito le perseguita incesantemente, et non si e dubbio che oggi 
serra. finita questa guerra. Et il sr. Príncipe scrive lo che v. s. havera 
da far et dire. A me e accascato d:a dar aviso de febre et miraculoso 
successo et compire que! che havea promesso mandarlí la nova di tal 
vittoria. 

A v. s. mi raccomando. 
Da Napoli allí 29 di agosto 1528, hora xx•. 

(A. S. B., Regg., Lett. deU'Ambasciatori, vol. 1528 - 30). 

XXXIV 

CARLOS V A SUS VASALLOS DE LA CORONA DE CASTILLA 

Toledo, 8 marzo 1529 

(Declaraci611 de sucesión de Carl-Os V, para que et1 caso de su 
fallecimiento pudiera ser nombrado Rey el Príncipe Felipe, que
dando la Emperatriz Isabel como Regente hasta que el Prineipe 
cumpliera los 14 años). 

D. Carlos, por la divina clemencia electo Emperador semper augus
to, Rey de Alemania, Doña Juana su madre y el mismo Don Carlos, 
por la gracia de Dios, Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sec;ilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de MaUorcas, de Sevilla., de ~erdeña, de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén, de los Al.garbes, de Algezira y de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas e Tierra Firme del mar 
Oc~ano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña, y de Brava.nte, 
Condes de Barcelona, Flandes e Tiro!, Señores de Vizcaya e de Molina, 
Duques [de] Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón y de Cerda
nia, Marqueses de Orestán y de G<lcéano, etc. Al Ilmo. Pr!ncipe Don 
Felipe, nuestro muy caro y muy amado nieto y hijo y a los Infantes, 
perlados, duques, duques [sic]. marqueses, condes, ricos hómenes, e 
adela.ntados, priores, comendadores y subcomendadores, alcaides de los 
castillos y cassas fuertes y llanas, y al mrestro Justicia Mayor y a los 
del nuestro Consejo y contadores mayores, y contadores mayores de 
cuentas e otros nuestros ofi~iales de la Hacienda, y oidores de las nues
tras abdien~ia.s, alcaldes, alguaziles de la nuestra Casa y Corte y Chan-
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cillerias y a los nue.stros capitanes generales y a los capitanes de la 
gente de nuestras guardas y sus lugarestenientes, y a todos los con
sejos, justigias, regidores, caualleros, escuderos, ofisiales y homes bue
nos de todas las gibdades, villas y lugares de los nuestros Reinos y 
señoríos de CastiUa y de León y de Granada, y de Navarra, y de las 
Islas de Canaria, y de las Indias, Islas y Tierra Firme, del Mar Oseano, 
descubiertas y por descubrir, y a otras qualesquier personas de qual
q1t1er estado, condición, preheminencia e dignidad que sean o ser pue
dan, a quien toca y atañe y puede tocar e atañer en qualquier manera, 
lo en esta nuestra carta contenido, y a cada uno y qualquier de vos, 
salud y gracia: Bien sabedes y a todos son notorías las guerras que el 
Rey de Frangía nos ha movido injustamente, y como quiera que te
niéndole preso en estos nuestros Reinos, deseando obviar los males y 
daños que dellas redundan, y poner paz en la cristiandad para emplear 
mtestras fuerzas contra los enemigos de nuestra Santa fée cath61ica, 
les soltamos y pusimos en su Ubertad, hauiendo venido con él en me
dios tan justificados que no nos fueron prouechosos, no solamente no 
cumplió lo que con Nos asentó y capituló y juró, más antes él y sus 
aliados nos lnbiaron a desafiar con mucha soberbia y han continuado 
las dichas guerras y tomaron y ocuparon la mayor parte del nuestro 
Reyno de Nápoles, y tuvieron cercada la cibdad muchos dfas y en 
mucho estrecho de ser tomada. Y aunque Nuestro Señor, favoreciendo 
nuestra cabsa nos ha dado siempre vitoria y por n1te.stro exército, que 
en el dicho Reyno de Nápoles tenemos, fué desbaratado y deshecho 
el ,suyo, agora de nuevo tornan a juntarse y rehazerse, y en algunos 
lugares y fuer~as del dicho Reyno que les han quedado y no se han 
podido recuperar hMta agora., y por todas J1Lq otras parlP-" y maneras 
que pueden hazen muy grandes aparejos de gentes para trabajar de 
ocupar todo el dicho Reyno y el de Scsilia, y los otros Estados que en 
aquéUas partes tenemos. Y lo que es peor. que somos avisados, que 
tienen inteligen!,ia y trato con el Turco, enemigo de nuestra santa fée 
católica, para que baxe poderosamente en Italia, porque tengamos 
mucho que hazer en resistille, y ellos mejor Jugar de executar su da
ñada y perversa intención. De lo qua! todo soy ~erteflcado por nuestros 
capitanes e ministros que en aquéllas partes tenemos, los quales nos 
enb ian a suplicar e requerir, con mucha instansia, que porque sola la 
presensia de mi, el Rey, es la que lo puede remediar, vaya con mucha 
breuedad a socorrer aquéllo, a donde hay tanta ne~esidad que sin ella 
no se puede sostener ni conseruar. Y como quiera que por el grand 
amor q1te he tenido y tengo a estos Reynos e a los naturales dellos, y 
por la grandeza y nobleza y lealtad dellos, a los quales tengo por for
taleza, amparo y seguridad de todos los otros nuestros Reynos y Se
iior!os, sienta mucha pena en apartarme y ausentarme dellos, consi
derando que sy por mrestros pecados aquéUa tan notable provincia se 
perdiese, allende de perder yo tales Reynos de mi patrímonio, quedaría 
lo demás en peligro. Y asimismo que la mayor parte de Alemaña, don
de el Serenisimo Rey de Hungrla. mi hermano, e yo tenemos los es
tados que sabeis, está no solamente en aventura de perderse y apartar
se de la obidiencia de la Iglesia Romana, por las herejlas que en al-
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gunas partes deUa se han levantado entre algunas personas, mas de 
ser ocupada y destruida de los turcos, que continuamente amenacan 
de venir alll. Y visto que aunque los dichos Reinos y Estados no fue
sen nue8tros, siendo de la relig·ión cristiana, tengo obligai;ión de pone.r 
en ello el remedio que pudiere. Por esto, y por otras grandes y muy 
justas causas, he determinado de ofregerme y ponerme a todos los 
trabajos y peligros que me puedan sulleder, y ausentarme dcstos Rey
nos y acercarme a aquéUas partes donde tanto peligro hay, para dar 
fabor y calor con mi persona a todo lo de allá, y trabajar de poner en 
ello el remedio que es menester. E como quier que espero en Nue18tro 
Señor, qtie sabe mi intención y la justa causa que tengo, me ayudará 
y favor~erá, como hasta aquí lo ha hecho, y enderecará que la paz de 
la Cristiandad, que yo tanto he deseado y procurado, se consiga para 
que pueda bolver a estos Reinos, y estar y bivlr en ellos como lo deseo, 
porque la vida de todos los hombres es en la voluntad y mano de Dios 
Nuestro Señor, pero más que otras ningunas personas la deuen temer 
los principes que tienen su lugar en la tierra, para proveer los tales 
casos, y considerando que en esta jornada podr!a subl;eder, lo que Dios 
no quiera, falle~im.iet1to de mi, el Rey, desta presente vida, queriendo 
proveer en todo evento e caso que pueda subl;eder lo que conviene al, 
bien universal, paz e sosiego destos m,est-ros Reynos y a su buen go
uierno y administra1ii6n de la justi~ia y defensión dellos, para que con
tínuamente sean regidos y administrados a seruigio de Dios Nuestro 
Señor y bien de nuestros súbdittos y naturales. Por ende, entendiendo 
que asi cumple a seruigio de Dios Nue.stro Señor y bien de nuestros 
súbditos y naturales destos nuestros Reinos y señoríos, por el thenor 
de la presente, que queremos y mandamos qiie sea hauida e tenida por 
ley y que tenga tanta fuerza e vigor como si fuese fecha y promulgada 
en Cortes, y de nue3tra gierta sgiengia y propio motuo, de que en esta 
parte queremos usar e usamos, como reyes y señores naturales, no 
reconogientes superior en lo temporal ••, si casso fuere, lo que Dios 
no quiera que sub~edíesc lo susodícho, desde agora nombramo.• y se
ñalamos por Rey y Señor natural destos dichos nuestros Reynos y 
Señoríos, en lugar de mí el Rey, y como mi hijo primogénito y sub-
1,esor universal denos, al dicho [lmo. Pr ingipe Don Felipe, nue.,tro muy 
caro y muy amado nieto y hijo, el qua! en el tal caso mandamos que 
luego sea algado e intitulado y nombrado y obed~ído e tenido por Rey 
e Señor natural destos mte18tros Reynos, juntamente conmigo la Reina, 
por la misma forma y manera y horden que se hizo y ha hecho con-

•a Esta manlrestaclón de absolutismo, que se trata de justificar en pro del blen 
comiin, no era ninguna novedad; bn.ate recordar e;,cpres1ones semejantes, · en e1 
Testamento de Is.abel la Co.tóllca. cuando restituye n la cJudad de AvUa los lugares 
que Enrique IV habfa concedido al du:que de Alba: < .... e de mt proprio motu e ccrta 
.scJencta e poderfo real absoluto, de que en esta parte quiero U3ar e uso ... > (Te.Jta .. 
mento de Isabel la Oat61icc,, publ. por el Archivo Genero) de Slmancaa, Valladolid 
190. pAg. 17). 
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migo el Rey. Y ansymismo, confiando de la pruden!:ia y grand zelo y 
ex~elentes virtudes de la Emperatriz e Reyna Doña Isabel, nuestra muy 
cara y muy amada hlja y muger, por la presente desde agora para 
entonces la elegimos, nombramos y señalamos, constituimos y esta· 
ble!;emos por Lugarteniente General, por mi la Reina y por tutora y 
administradora de la persona y bienes del dicho Principe y de la Ilma. 
Infante Doña María, nuestra nieta e hija, y de otro o otros qualesquier 
hijo o hijos legítimos que a Dios pluguiere de nos dar, la qual man
damos que hasta que el dicho Prin<;ipe haya cumplido catorze años, 
permane~iendo ella en su hábitto y estado bidual, tenga enteramente 
P.l gobierno et administra~ión de todo!< los dichos nuestros Reinos y 
Señorios, como Teniente General de mi la Reina e tutora e adminis· 
tradora del dicho Pringipe nue.,tro nieto e hijo, como dicho es. E si, 
Jo que Dios no quiera, el dicho Prln!;ipe Don Felipe falle~iese dentro 
de los catorze años, en tal caso hordenamos y mandamos que, por la 
horden y forma susodicha, se haga y cumpla todo lo que dicho es, con 
otro hijo varón que Dios nos diere, y en defetto de varón, con la dicha 
Infante Doña Maria, nuestra nieta y hija, y faltando ella con otra hija 
que Dios nos diere a mi y a la dicha Empe.ratriz y Reina, e mandamos 
que en cada uno de los casos ya dichos, ella rija, gobierne y administre 
los dichos nuestros Reynos y Señorlos, con libre y general administra· 
~ión segúnd y tan cumplidamente como Nos mismos lo podrlamos e 
deurlamos hazer; con tanto que no pueda dar, ni donar ni enajenar, 
cossa alguna de las cludadas, villas y lugares, vasallos, ni juridi~iones, 
rentas, pechos ni derechos, ni otros seruí9i<)s ni cosa alguna de Jo per
tene\;;iente a la Corona Real destos dichos nuestros Reinos y Señorios. 
Y q1,eremos y mandamos que para lo susodicho ni para los ofi~ios, 
beneflgios, dignidades y otras provisiones, no se puedan proueer ni 
poner personas en quien no concurran las co11di!:iones y calidades que 
requieren las leyes de los dichos nuestros Reynos, sino qtte se haga 
y provea todo, conforme a ellas. Por ende, por esta nuestra carta vos 
mandamos a todos y a cada uno de vos, c-0mo dicho es, que en el dicho 
caso hayays y tengais a la dicha Emperatriz y Reyna por tal Teniente 
Gene.ral y por Gobernadora e administradora de los sobre dichos nues
tros Reinos y Señorlos, tutora e administradora de las personas e bie· 
nes del dicho Prln~ipe e Infante y otros qualesquier hijos que pluguiere 
a N1cestro Señor de dar a mi el dicho Rey y a la dicha Emperatriz mi 
muger, y como a tal la reverenceys y acateys y obedezcais como a per· 
sona que tiene nuestras vezes e lugar y qtte representa nue.,tras per
sonas reales, e cumplais e hagais cumplir sus mandamientos, segúnd 
que ella, conforme a lo sUJlodicho, lo db<iere y mandare por escripto 
o por palabra. syn dar a ello otro entendimiento ni interpetración, nl 
declaragión, ni poner en ello otra escusa alguna. Lo qua! os mandamos 
que así hagais y cumplays, so pena de caer en mal caso y de las otras 
penas en que caen e incurren los que no obedecen ni cumplen las 
cartas e mandamientos de sus reyes e señores naturales, que Nos por 
la presente, su~ediendo el dicho caso, dende agora para entonzes la 
elegimos, nombramos y señalamos, constituymos y estahlei;emos por 
Lugairteniente General de mí la Reyna, e por tutora e administradora 
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de las personas e bienes de los dichos Princ,ipe e Infante e otros q11a
lesquier h\jos e hijas que a Nwistro Se,ior plugiere de dar de aquí 
adelante, a mí, el Rey, y a la dfoba Emperatriz mi muger, como dicho 
es. Y le damos, consedemos y otorgamos para todo lo susodicho y para 
cada cosa y parte dello y para todo lo a ello anexo y conexo y depen
diente en qualquier manera. todo nuestro poder cumplido libre e lle
nero y bastante segúnd que Nos lo l1auemos y tenemos y de /echo e 
de derecho más puede y deue valer, con todas sus insidensias y de
pendensias y mergensias, anexidades y conexidades. E queremos que 
la dicha Emperatriz y Reina, tenga la dicha gobernac,ión e administra
Sión de los sobre dichos nue-,tros Reynos e Señoríos e la tutorla e 
administrasión de las personas y bienes del dicho Prlnc,ipe e Infante 
e otros qualesquier hijos que Dios nos diere, como dicho es, segúnd 
y de la forma y manera que arriba está dicho y declarado, no embar
gente que sea o pueda ser, contra qualesquier leyes, fueros y derechos, 
usos y costumbres de los dichos nuestros Reynos y Señoríos, y que 
para lo susodicho no hayan intervenido, ni intervengan las solemni
dades que se requieren. Con lo qual todo y con qualesquíer otras cosas 
qtte a esto puedan obstar, embargar o contrariar en qualqttier manera, 
Nos por la presente, del dicho ,iuestro propio motu e sierta Sc,ienc,ia 
y poderlo real e absoluto, en quanto a esto toca e atañe, dispensamos 
e lo abrogamos e derogamos, quedando en su fuerza e vigor para ade
lante. E queremos e declaramos y mandamos que todo lo que la di,eha 
Emperatriz e Reyna, conforme a lo susodicho, dixiere, hiziera, horde
nare y mandare, por escripto o por palabra, que sea firme e valedero 
para siempre jamás y que no se vaya ni pase contra ello en ningúnd 
tiempo ni por alguna manera. De Jo qua! mandamos dar la presente, 
firmada de mi el Rey y sellada con nuestro sello. Dada en la ~ibdad 
de Toledo a ocho días del mes de marco, año del Na~irniento de N"e8· 
tro Salvador Jestt~to de mil e q"inimttos y veinte y nueve años. 

Yo el Rey [Firmado y Rubricado] . 
Yo, Francisco de los Couos, Secretario de sus cesárea y cathólicas 

Magestades, la fize escreuir por su mandado (rubricado). 
[Siguen estas otras firmas) Francisco de los Cobos.-Antón Ga

llo.-!. Compostelanus.-Licenciado Polanco.-Doctor Guevara.-Li
cenciado Medina .. . [otras cuatro firmas ilegibles]. 

Para que en caso de fallecimiento de V. M. se tenga por Rey e 
Señor destos Reynos al Pr!ncipe Don Felipe y por Lugarteniente Ge
neral destos Reynos y administradora de la persona e bienes del dicho 
Prlncípe, a la Emperatriz, hasta que haya catorce años, permaneciendo 
en hábito vidual. Y que lo mismo se haga fallesciendo el Príncipe con 
gualquíer hijo varó,i que Dios diere a V. M., y en defetto de varón, 
con la Infanta Doña Maria, y faltando ella con otra cualquier hija. 

[En la cubierta, letra de época posterior J. Poder del Emperador 
Nuestro Señor a la serenísima Emperatriz, para que en caso de muerte 
suceda el Principe Don Felipe n, y hasta que él tenga catorce años, 
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sea administradora de su persona y bienes. dicha Señora Emperatriz. 
Año de 1529. 

(A. G. S., P. R., leg. 26, fol. 13; original) •• 

.. o Viaje n Italin de Carlos V que nadie de.senba en Roma. si hemos de cree.r 
a la lntormaclón que por ,c.ste tlempo mandaba n1tcer May. embajador Imperial, n 
• u •cflor (A-G.S .• E .. Roma, leg. 848, íol. 27; original) . Tampoco lo velan bien al· 
gunos de los prlnclpales consejeros de carios V en Espana, como el Arzoblspo Ta
vera, quien aun después de realizado. pide el presto retomo del Emperador, con 
un tono de lncrelbte flrn1eza, en ca.rta dlrlglda n Cobos. Carlos estaba mejor en 
Espana, « •.. donde podr¡\ ,emplear sus grande.s pensamientos y la magnanlml.dad 
de su coracón real en cooqu1star eso de A!rlca, donde puede emplear mejor 8U joben
tud y poder y con mayor gloria qu~ en otro. cossa. de lo de alli; mayormente agora 
que la gue.rro destos moro.a le es n~esarla y aun tor90sa, y reniegue de toda la d.e 
Italia y de Fran~la, que al cabo esto es lo que ha de dura.r y quedar a sua su.ccesores, 
y lo de alJA es gloria lran..sltorla y de ayre .... >. cDlgo mls -aft.ade el valiente pre
lado-, que c¡unndo oo seamos mere~edores deste bien que S. M. se quiera boluer 
luego. que procureis todos .saca11e de Italia. y seame DIOJJ teaugo de.ato. y holgara 
que vuestra merced lo comunique con el seftor confesor y con el senor don Carda 
de Padilla,. (B.N .. Ms .. 1778, tol. 1~: cop. del slglo XVI). En contraste, como s:a 
puede suponer. el ejército estaba nnhelando ver en Italia a au Emperador. Su por
tavoz mA.s destn..cado, AntonJo de Lcyvo, se Jo se.nalaba e.n muy enca.rcctdoa térmJ
nos. Después de hacerle un elogio de las tropn.s que tenla bajo su mando. en la que 
se podf.a fiar para cualquJa.r empresa, de forma que al los enemigos le atacabrun 
cespero en OIOs que votv~An mlU que d e passo>. a.Aade.: cV.M.. venga en nombre 
de Dios e.n Génova, porqu0; de alU se podrá. dar orden en Jo que má.s fuere su serut
cto. Y aunque los enemJgos fuessen tan gruessos que v. M. no pudiese pa.ssar, s:e 
podrA hazer venir tanta gente de Ale1nanla, que por tuer~a se echarto 1os ene.mtgois. 
Y eRtando V.M. e.n Oénoua está como fuerte en Barcelona. Y puesto e.1 ple de aill 
veré. V.M. volue.r toda ItaUa, como si se moviese de una parte n otra .. . :t (Leyva .a 
Carlos V, Mllán 13 de mayo de 1029; A.G.S .. E, 10~3. fol. 32Z, original en cifra). 
Por otra parte Carloe V estaba decidido a realtzar cl esfuerzo supremo, bten or
questado por sus dos prlncJpales ouxUiores, Fernando. el hermano, y Margarita 
ta tfa. A Fernando le hace un llan'la,mlento a su lealtad, en marzo de 152& para qu.e 
los dos bien unidos, nada pudJeseo contra e.lJos sus enemigos : cToutes tola -le dll.. 
ce- U tault pousse.r ou.ltrie d~ manl~re que A l'aJde de Dleu n'y aura. avantatge. ,l 
nos cnnemJs contre nous deux. qut sommes aussl pulssans que eutx et t:l avons tant 
boone et juste cauac de. nous de.ffende.re de leur vlndlcatfon de!.ralsounable. .Je sut..s 
tout sehur --concluye- que de vostre cousté ferez tout ce que pourrcz. aussl Ma· 
d1.lmme~ ootre taote. du .sien et je feral le semblable ... > (Carlos V a Fernando, Ma .. 
dr!d 20 marzo 1528: Bauer y Lacrolx, n. pAg. 184). En consecuencia con ello y 
para Uquldar la (Jltima resistencia francesa en octubre y al tJe.mpo que le comunJea 
su próxima pasada a Italia le marco. u.o objetivo de guerra: que desencadene una 
ofensiva sobre Parls. (Del mismo al mlBmo, Mndrld 8 octubre 1628; lb1dem, II, pAg. 
232). Y a Margarita le recomienda que emplee, ndcmás, la propaganda en Inglate
rra, pa.ra que el pueblo ln.gléJJ - a11ndo e.ntonc:e.s de Francia- vle.ro. lo. justicia. de 
ta causa Imperial y cuán culpable era Wolaey (Bauer y Lacroht, n, pág. 149). 
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XXXV 

CARLOS V A SUS VASALLOS DE LA CORONA DE CASTILLA 

Toledo, 8 de marzo de 1529 

(Poder ge11eral de Carlos V a la Empe,-atriz I sabel para el 
Gobierno de España, d1trat1te su ausencia) . 

Don Carlos, por la divina clemengia electo Emperador semper agus
to (sic], Rey de Alemania, Doña Juana su madre y el mismo Don 
Carlos su hijo, por la gracia de Dios, Reyes de Castílla, de León, de 
Aragón, de las dos Se<;ilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valen~ia, de Galizia., de Mallorcas, de Sevilla, de <;erdeña, 
de Córdoua, de Cór<;ega, de Cór<;cga [sic]. de Murcia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias, Islas e Tierra Firme deE mar Océano, Condes de Barcelona, 
Señores de Vizcaya e de Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, 
Condes de Rosellón e de <;erdania., Marqueses de Oristán y de G~iano, 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de Brava.ate, Condes 
de Fla.ndes e de Tiro!, etc., al Ilmo. Prlni;ipe Don Felipe, nuestro muy 
caro e muy amado nieto e hijo, e a los infantes, perlados, duques, mar
queses, condes, ricos homes, adelantados, priores, comendadores y sub
comendadores, alcaides de los castillos y casas fuertes y llanas, y al 
nuestro Justicia Mayor y a los de los nuestros Consejos y contadores 
mayores y contadores de cuentas y otros nuestros ofigiales de la Ha
zienda y Oydores de las nuestras audiencias, alcaldes, alguasiles de 
la n11estra Casa e Corte, e chani;illerias y a los nuestros capitanes ge
nerales, Y. a los capita.nes de la gente de nuestras guardas y sus lugares-

Ray que tener en cuenta., respecto a Jo ausenc1n de Carlos V d.el campo principal 
de operaclones que e.ra Italia lo perjudlcJal que resultaban tas dJlactones, espa.rando 
desde tan lejos sus órdenes. Contra t.o:l estado de cosas se. expresaba Leyva, con 
ruda franqueza de soldado: «V. M .. me re1ntte al VJrrey [de Nt\polea] que proveer& 
a las necesidades de aqul. v. M. debe sa'ber ~• lnd.lca desde Mllé.n el ( de agosto de 
1~27- que et Virrey esté. tan lejos de aquf como V.1.-t., y e.ntre tanto que la res
puesta va y viene. puede perderse el todo. El crédito es pe.rdldo con todo el mundo. 
V.M. se tia sobre su suerte - termina sentencioso- y Ue.ne razón; pero serfa bueno 
ayudarte y tener en cuenta que Dios no hace cada d.la milagros. <(Lan.2.. I, pág. 
235). Y !al advertencia debió hacer molla en el é.nlmo Imperial, que al mea siguiente 
da plenos poder.,a no sólo a Margarita y a tos Virreyes de Nllpoles y Slcllla, sino 
también al propio Leyva, para que actuasen conforme aconse:jasen las clrcunstan· 
etas, sin pe.rder tiempo en consultarle (Carlos V a Femando, Palencia, 8 '1e.tlembre 
]527; Bauer y Lacrolx, Il, ~g. 10.). 
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tenientes y a todos los con~ejos, justi~ias, regidores, caualleros, escu
deros, o6~ialcs y homes buenos, de todas las clbdadcs. villas e lugares 
de los nuestros Reyoos e señorios de Castilla y de León, y de Granada, 
y de Nauarra. etc. y de las Islas de Canaria, y de las Indias, Islas e 
Tierra Firme del mar Océano, descubiertas e por descubrir y otras 
qualesquier personas de qualquier estado, condi~ión, preheminen~ia o 
dinidad q1U? sean o ser pueda,1, a quien toca y atañe y puede tocar y 
atañer en qualquier manera, lo en esta nuestra carta contenido y a. 
cada uno y qualquier de vos, salud y gracia: bien sabedes y a todos 
son notorias las guerras que el Rey de Fran~ia nos ha movido injusta
mente. Y como quiera que teniéndole preso en estos mrestros Reyoos, 
deseando obuiar los males e daños que dellas reduudan, e poner paz en 
la cristiandad, para emplear nUe.9tras fuer~as contra los enemigos de 
mU?Stra santa fée cathólica, le soltamos y pusimos en su libertad, ha
biendo venido con él en medios tan justificados, que no nos fueron 
prouecbosos, no solamente no cumplió Jo q1re con Nos asentó, capituló 
e juró, mas antes él y sus aliados nos enbiaron a desafiar con mucha 
soberuia y han continuado las dichas guerras y tomaron y ocuparon 
la mayor parte del nuestro Reyno de Nápoles y touieron cercada la 
cibdad muchos días y en mucho estrecho de ser tomada. Y aunque 
N11e.stro Señor, fauoreciendo nuestra causa, nos ha dado siempre vi
toria, y por nuestro exé~ito que en el dicho Reyno de Nápoles tbene
mos, fué desbaratado y desfecho el suyo, agora de nueuo tornan a 
juntarse e rehazerse y en algunos Jugares, y fuer~as del dicho reino 
q® han quedado, no se han podido recuperar basta agora, e por todas 
las otras partes e maneras que puedct1, hazen muy grandes aparejos 
de gentes para trabajar de ocupar todo el dicho Reyno y el de S~ilia 
y los otros Estados que en aquéllas partes thenemos; y, lo que es 
peor, que somos auisados que tienen inteligencia e t rato con el Turco, 
enemigo de nue.,tra santa fée cathólica, para que b8l<e poderosamente 
en Italia, porque tengamos mucho quehazer en resistirle y ellos mejor 
lugar de executar su dañada e peruersa inteni;ión. De lo qual todo 
somos certificados por nuestros capitanes e ministros e seruidores que 
en aquéllas partes thenemos, los quales nos e.nbian a suplicar a re
querir con mucha instani;ia que, porque sola la presencia de mi, el Rey, 
es la que lo puede remed.iar, vaya con mucha breuedad a socorrer aque
llo donde hay tanta netesidad, que sin ella no se puede sostener ni 
conseruar. Y como quiera q1U? por el grande amor que he tenido y 
tengo a estos Reynos y a los na.turales dellos y por la grandeza e no
bleza e lealtad dellos, a los qua.les tengo por fortaleza. y amparo y se
guridad de todos los otros ntU?Stros Reynos e Señorlos, sienta mucha 
pena en ausentarme y apartarme dellos; considerando que por nues
tros pecados aquella. tan notable prouincia se perdiese, allende de per
der yo tales Reyoos de mi patrimonio, quedarla todo lo demás en 
peligro y asimismo que la mayor parte de Alemania, donde el Serenísi
mo Rey de Hungria mi hermano y yo thenemos los Estados que sabeis, 
está no solo en aventura de apartarse de la obidiencia de la Iglesia 
Romana, por la.~ heregias que en alguuas partes della se han leuan
tado entre algunas personas, más de ser ocupada e destruida por los 
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turcos, que continuamente amenazan de venir alll. Y visto que aunque 
los dichos Reynos y Estados no fuesen nuestros, siendo de la religión 
cristiana, tengo obllga~íón a poner en ello el 1·emedio que pudiere. Por 
esto, y por otras grandes y muy justas causas, he determinado de 
ofresi;erme e ponerme a todos los trabajos que me puedan subceder y 
ausentarme destos Reynos y acercarme a aquellas partes donde tanto 
peligro hay, para dar fauor e calor con mi presencia a todo lo de allá, 
y trabajar de poner en ello el remedio que es menester. En lo qua! 
espero en Nuestro Señor, qtte sabe mi intención e la justa causa que 
tengo, me ayudará a fauor~i;erá como basta aqul lo ha hecho, y en
dere~ que la paz de la Cristiandad, que yo tanto be procurado, e 
deseado, se consiga para que pueda bolver a estos Reynos y estar y 
biuir en ellos, como lo deseo, lo qual creed que será lo más breuemente 
que yo pudiere. Y que entre tanto que estouiere ausente, no me faltará 
cuydado de proueer lo que conuinie.re para la buena gouernai;ión, quie
tud y reposo dellos. E porque durante el tiempo de mi auseni;ia estos 
Reynos estén en toda pa.z e sosiego e tranquílídad y quede en ellos 
la buena gouerna!lión e administración que conuiene y en nuestro lugar 
persona a quien puedan recurrir nuestros súbditos e naturales, sin 
hazer grandes gastos en yr en seguimiento de la persona de mí, el Rey, 
hauemos acordado que la Emperatriz e Reyna Doña Isabel, nuestra 
muy cara e muy amada hija e muger, quede en nuestro lugar para la 
gouernai;.ión y buena administra!lión destos nuestros Reynos, persona 
en quien conos!lemos que concurren todas las calidades que para ello 
conuiene e se requiere. Por ende, confiando de su ydoneydad e pruden
i;ia y CX!lelentes y grandes virtudes, e sabiendo que asl cumple, al 
seruii;io de Dios Nuestro Señor e bien de los dichos nuestros Reynos 
e Señoríos e buena administra~ión dellos, a los quales conos!,llmos que 
ella tiene el mismo amor entrañable que Nos les tenemos, por la pre
sente, de nuestra cierta ciencia e propio motuo e poderlo real aoooluto, 
de que en esta parte queremos usar e usamos, como Reyes e Señores 
naturales, no reconos~ientes superior en lo temporal, elegimos, seña
lam.os, constituimos e nombramos a la dicha Empe.ratriz e Reyna para 
que sea nuestro Lugarteniente General e Gouernadora destos dichos 
nuestros Reynos e Señorlos de Castilla, de León, de Granada, de Na
uarra y de las Islas de Canaria, e Islas, Indias, e Tierra Firme del mar 
Oceáno, descubiertas e por descubrir, e de todos los otros nuestros 
reynos e señorios de la Corona de Castilla, e le damos e otorgamos 
todo nuestro poder cumplido. libre, llenero. bastante, con Ubre e ge
neral administra~ión, segúnd e tan cumplidamente que Nos le hauemos 
y thenemos, e de hecho e de derecho, más e mejor puede e deue valer 
para que entre tanto que como dicho es, yo el Rey estouiere ausente 
destos Reynos e me junte con la dicha Emperatriz e Reina, mi muy 
cara e muy amada muger, por Nos y en nuestro nombre y Jugar, e como 
nuestras mismas personas, ten.ga e use la gouernai;ión e administra
~ión de los dichos nuestros Reynos e Señorios, e mande proveer e pro
uea en todas las cosas que ocurrieren, as{ eonse.rnie.ntes a la ad.mini$. 
tración y exercicio de la justi~ia, como a la buena gouerna!lión e de
fensión de todos lo.• sobredichos nuestros Reynos y Señoríos, y en 
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todas. las otras cosas e casos e nego~ios de qualquier calidad e con
dición que sean e se ofrezcan, lo que les paresciere e viere que conuiene 
e se deua hazer, e pueda prouecr e prouea en nuestro nombre e como 
Nos mismos, lo podriamos proueer todos los ofi~ios e cargos, Mi de 
justicia e gouernación, como de otra qualquier manera que sea, de 
los dichos nuestros Rei11os e Señoríos, e hazer mercedes e gracias de 
qualesquier tenencias, alcaydias, veintequatrias, regimientos, juradu
rlas e otros qualesquier oficios e cosas de qualquier calídad que sean, 
asl por renunciación como por vacación y en otra qualquier manera. 
E asimismo proueer e presentar a qualesquier dinidades e benefic;ios 
de que a Nos pertenece la presentación, e para que pueda llamar e 
celebrar Cortes en estos Nuestros Reynos e Señorios, quando e como 
viere ser necesario. E finalmente pueda hazer e prouee.r e prouea todo 
aquello que nosotros mismos podríamos hazer e proueer, de qualquier 
calidad o condic;ión que sea o ser pueda, y para que pueda mandar 
despachar e firmar en nuestro nombre, todas las cartas e prouisiones 
e mandamientos que para todo lo susodicho e para cada e parte dello 
convinieren e fueren necesarias segúnd e de la manera e por la borden 
que Nos lo hazemos e acostumbramos hazer e proueer; porque vos 
mandamos, a todos e a cada uno de vos, como dicho es, que por todo 
el tiempo que yo, el Rey, estouiere ausente destos dichos nuestros 
Reinos, e me junte con la sobredicha Emperatri:i, e Reyna hayais e 
tengais a la dicha Emperatriz e Reyna por nuestro lugarteniente ge
neral e gobernadora de los sobredich08 Reynos e Señorlos, e la reue· 
rencieys y acateis como a persona que tiene nuestras ve~ e lugar e 
que representa nuestras personas reales, e bagais e cumplais sus man
damientos, segúnd que ella lo dixere e mandare por escrito o por pa
labra e fuere conttenido en las dichas sus cartas e prouisiones, cédulas 
e mandamientos, sin poner en ello ex.cusa ni dila~ión alguna e sin dar 
a ello otro entendimiento ni interpreta~ión, ni declaración, e sin nos 
más requerir ni consultar ni esperar sobre ello otro nuestro mandado, 
bien asl como si lo qtte ella dixere, ordenare e mandare, por palabra o 
por escrito, Nos por nuestras mismas personas o por nuestra." cartas 
firmadas de nuestros nombres lo dixésemos, ordenásemos y mandáse
mos. Lo qua! vos mandamos que asi hagais e· cumplais, so pena de 
caer en mal caso e de las otras penas en qt,.e caen e incurren los que 
no obedescen cartas e mandamientos de sus Reyes e señores naturales. 
Que Nos, por la presente la criamos e instituimos por nuestro Lugar
teniente General e gouernadora destos sobre dichosnuestros Reinos, 
como dicho es, e le damos e con~edemos e otorgamos para ello, e para 
todo lo a ello concerniente en qualquier manera, todo nuestro poder 
cumplido, llenero e bastante, segúnd que Nos lo hauemos e thenemos 
e de hecho e de derecho más puede e debe usier, con todas sus in~i
dengias e dependen!,ias, emergen!,ias, anexidades y conexidades. E 
queremos que la dicha Emperatriz e Reyna, tenga la dicha adminis
tra9ión e gobernagión de los dichos nuestros Reynos, segúnd dicho es, 
no embargante que sea o pueda ser contra qualesquier leyes, fueros e 
derechos, usos e costumbres destos sobre dichos Reynos, e que para 
lo susodicho no haya interuenido ni interuengan las solemnidades que 
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se requieren; con lo qua! todo e con qualesquier otras cosas que a esto 
puedan obstar o embargar en qualquier manera, Nos por la presente 
de nuestra cierta ~ien~ia e propio motu e poderlo real absoluto, en 
quanto a esto toca e atañe, dispensamos e lo abrogamos e derogamos, 
quedando en su fuer~ e vigor para adelante. E decimos e otorgamos 
que todo quanto la dicha Emperatriz e Reyna en nuestro nombre e 
como nuestro Lugarteniente General e Gouernadora acordare, dixe.re, 
ordenare o mandare por escrito o por palabra, conforme a este dicho 
poder que lo hauremos y hemos por firme, estable e valedero para 
siempre jamás, e que no lo revocaremos, ni yremos, ni mandaremos 
ir contra ello ni contra cosa ni parte dello agora ni en ningund tiempo, 
ni por alguna manera. De lo qua! mandamos dar la presente, firmada 
de mí, el Rey e sellada con nuestro sello. Dada en la ciudad de Toledo 
a ocho dias del mes de marzo, año del nas~imiento de Nuestro Señor 
Jesucristo de mill e quinientos e veinte e nueve años. 

Yo el Rey [firmado y rubricado]. 
Yo Francisco de los Cobos, secretario de su cesarea y católicas 

Majestades, la fice ... (sello real que oculta las firmas] . 
El poder para la Gobernación destos Reinos a la Emperatriz nuestra 

señora [letra de época posterior]. 
[En la cubierta]. Los poderes de la gobernación para paces, tre

guas y ventas y empeños que dexó el Emperador a la Emperatriz el 
año de XXIX, cuando pasó a Italia, con las instrucciones a esto to
cante. 

Año de 1529. 
(A. G. S., P. R., Ieg. 26, fol. 18 ; original) ,. 

e.o Este poder hay que ponerlo en relación con todos loa que conocemos. pu· 
bllcados por Lalglesla (Estw<lws hlot6ncos, Madrid 1919, vol. I). 

Un anAliala de este poder permite apreciar las algulentea partes: a) Tftutos de 
Carlos V. b) Justlfl..cactón ante sus vasallos de su ausencia, dAndotee cuenta del 
e,,tado general de la pollUca Internacional. c) Poderes con que deja a Iaabel, como 
au representante. d) Fecha y ftrma. La porte segunda ea la do mGcyor tnter6a, por 
ta atención que presta el Elmptrador a la. opinión pública, a la que Indica el peligro 
en que se hallan lru, posesiones Italianas de perderse, el entendl.mlento del francés 
con el Turco, el avance del luteranismo en Alemania y cómo Carlos e.ra llamado 
por su.a minl!tros en Italia (y ya hemos visto que ese sen\ el consejo que le da 
poco después Leyva). De tAI forma. que estaba decidido a poner su v!da en peligro, 
para atrontar la sttuacJón debldam.ente; terminando uta parte con un elogio a 
Espatia, de la que le apenaba alejarse y a Ja que prometla su pronto regreso. En 
cuanto a la Emperatriz. anuncia dejarla con plenos poderes, para que pud.Jese 
obrar como si tuera su «alter ego>; la reaUda4, en cambio, es otra. como sabemos 
por lu limitaciones que a ••• poder dejó, en otra serle de docume.ntos, Carlos V. 
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XXXVI 

CARLOS V A ISABEL 

Toledo, 8 de marzo de 1529 

(ln.stntccione$ de Carlos V a la Emperatriz Isabel de como 
haQía de regirse e11 el despacho de los 11egocios de Estado du
rante su ausencia) . 

La orden que yo desseo q1w la Emperatriz y Reyna mi muy cara 
e muy amada muger mande que se guarde y tenga durante mi ab
sencia en la gouernaci6n destos Reynos, es la siguiente: 

Primeramente le ruego y encargo quanto puedo que tenga especial 
cuydado de la administración de la justi~ia, y q1,e en las cosas que a 
ella tocaren no tenga respetto a persona ni suplicación de nadie, sino 
que mande que se haga y administre ente.ramente y qtre tenga las con
sultas ordinarias del Consejo los viernes de ca.da semana, y esté en 
ellas sola, sin dar lugar que haya otra persona alguna, sino los de.! 
Consejo, como yo Jo be acostumbrado y fecho siempre y ella lo hizo 
el tiempo que yo estuve absente el año pasado de quinientos e veinte y 
ocho en Aragón y Valencia. 

Como quiera qt«: de presente, a lo menos el tiempo que yo estuviere 
en <;arago~a y Barcelona, se ofrecerán acá pocas cosas que no sean 
de justicia o gouernaci6n destos Reynos. en las quales han de entender, 
como se acostumbra, el Presidente y los del Consejo, y los otros Con
sejos, cada uno como lo suele hazer y hasta aquí ha fecho. Pero porgue 
si yo, en buena hora houiere de passar a Italia, sucederán cosas de las 
g1te yo suelo comunicar y tratar con los del Consejo que dizen de Es
tado, dexo señalados para ello al Argobi$po de Toledo, y al Arcobi$po 
de Santiago, Presidente del Consejo y al Conde de Miranda y a don 
Juan Manuel 01• Quando tales cargos se ofrecieren, la Emperatriz ha de 
mandar llamar para comunicarlos y tratarlos con ellos y con su parecer 
proueer lo que conuenga y ha de tener especial cuydado de ma,tdar 
que allí no se traten otras cosas, sino las de la calidad susodicha. 

Que las cosas de la guerra Ae traten y despachen con los del Con
sejo de la Guerra, como basta aqui se ha fecho, y quando conuenga ha 

01 Es decir, dos prelados y dos oobJe.s. uuo de estos do·n Juan Manuel. en 
quien tanto confiaba Carlos V. De los prelados., el uno era Foll-$eca, primado de 
España.. como Arzobispo de Toledo (y ya hemos visto las estrechas vinculaciones 
de esa poderosa familia ecles!Astlca. desde los tiempos de Fernando el Católico, 
con la corona.) ; el otro, Ta.ver-a, oguro. no como Arzobispo, st.oo como Presidente 
del CoDBeJo Real y, por lo tanto, como enlace entre los dos CoDBejos. 
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de mandar la Emperatriz que se junte1l los del Estado y ellos, para 
proueer lo que sea necesario. 

Ha de mandar que de la prouisión de las fronteras se tenga mucho 
cuidado para que estén con el buen recabdo que conuiene e informarse 
siempre de lo que se prouee y como están, para que en ello no haya 
faltas. 

Porque lo de la gente de las guardas está mal ordenado, a cuya 
cabsa no podrán seruir como conuiene y yo desseo que se ordene y 
entiendo (si touiere lugar), en Barselona dexarlo proueydo, si se hizlere 
yo gelo haré saber. Y siendo asi recibiré muy grand plazer qu.e lo que 
se proueyere se execute. Y no podiéndolo yo hazer, mandará que acá 
lo platiquen y se ordene lo mejor que ser pueda. 

Assimísmo recibiré mucho plazer que mande al Presidente que en 
el Consejo se platique lo que le dexo mandado, para que se dé orden 
en los ofi~iales de la Corte y de los otros que tíenen asyentos en nues
tros líbros y que ella lo vea y me Jo consulte para que se prouea. 

Mirará mucho que la.~ personas qtte se houieren de proveer para 
algunos cargos, fuera de los de Justit;ia, serán las que conviene, to
mando pares~er de los consejos y personas que viere que es mejor. 
Porque las fortalezas del Reyno están mal reparadas y syn gente y 
hazen costa y no fruto y parece que será bien derribar las que no son 
prouechosas y reparar las ne~saria.s y útues y dar orden como estén 
prouelda.s de artillería, municiones y ba.stimentos y que los alcaides 
tengan cierto número de gente tenieitdo consideración a lo que llevan 
de tenen~ia y a la ne(Jesidad que houiere, recibiré mucho plazer, que 
mande platicar lo que cerca de todo esto se deba hazer y me consulte 
lo que pareciere. 

Terná memoria de mandar visitar la¡¡ Chancillerlas a su tiempo y 
mucho cuydado de mirar todo Jo que conuerná a la buena gouerna
c;ión. 

Para lo de la expedic;ión de la Cámara queda por agora el Licen
ciad-O Polanco, el qua! todo lo que conuenga comunicará con el Presi
dente, a qtden dexo mandado que por el presente tome trabajo de 
entender en ello y señalar juntamente con él lo que se houiere de 
hazer. Y para el despacho de los díchos negoc;ios de la Cámara, y de 
los otros que conmigo suele entender y despachar el secretario Couos, 
porque él va en mi servicio, dexa en su lugar a Juan Vazquez de Ma
lina, el qua! yo quiero que lo despache y haga y refrende segúnd y por 
la forma e manera que el dicho secretario lo haze. Y recibiré mucho 
plazer que asl lo mande guardar •=. 

Que la Emperatriz mande que los Contadores Mayores y los Con
sejos de Indias y Hórdenes y Inquisición y Co11tadores de Cuentas ha-

~2 VAzquez de Molino. era sobrino de Cobos, de donde se echa de ver de 
qué manera el poderoso secretarlo dejaba bien atadas laa cosa.e cu Espatia, du· 
mote su ausencia, para ev1tar lo que pod_rta consUtuJr para él, a au regreso, una 
péllgr<>$A rivalidad. 
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gan sus consejos y abdieacias, y despachen lo que se ofre!;iere, como 
lo aco~tumbra,i y quaado co11uiaiere le consulten lo q"e fuere menes
ter. como conmigo lo suelen hazer. 

Los ofigios de corregimientos y otros de Justicia del Reyno halos 
de proueer, consultándolos con el Presidente y señalándolos él, como 
yo lo acostumbro hazer. 

Ha de mandar que todas las cartas, provisiones y ~édulas que ho
uieren de firmar, de qualquier calidad q1,e sean, vayan señaladas de 
los Consejos y personas que para ello están diputadas. Y que los se
cretarios no gelas dén a firmar de otra manera. 

Ha de mandar a los del Consejo de la Hazienda que no señalen 
ningunas cartas ni !,édulas para librar ningunos maravedfs, syno fue
ren de prestidos del año passado de quinientos y veinte y ocho, o de 
otras cosas de las qlt6 agora o de aquí adelante concertaren, conforme 
a la comissión qlt6 les quedó firmada de mi mano. Y que en aquello 
se den mucha prissa para que haya el recabdo que es menester, para 
lo q11e S. M. dexa consignado en ello. 

Ha de mandar qlt6 las cartas, prouisiones y cédulas que señalaren 
los Contadores Mayores y sus Tenientes y los del Consejo de la Ha
zienda e Contadores Mayores de Cuentas y sus Tenientes, gelas traiga 
a firmar a Juan Vazqttez y él las despache y refrende, y no otro al
guno, porque ~erca dello se baga lo que le está mandado. 

Todo lo que despacharen en el Consejo de las Indias y señalaren 
para firmar de la Emperatriz, ha de despachar y refrendar en lugar 
del dicho secretario Couos, Juan de Sé.mano a qttien él dexa para 
ello, y no otro alguno. 

Lo qua! todo ruego quanto puedo a la dicha Emperatriz mande 
guardar e cumplir como arriba está dicho, porque asy conuiene a la 
buena gouernación y administragión de la Justicia y expediente de los 
negogios y cosas q,te se ofregieren en estos Reynos. Y de dar lugar a 
lo contrario se podrían seguir inconvenientes de que yo y ella, fuése
mos deseruidos. 

Fecha en Toledo a ocho de mar"º de mil e quinientos e veinte y 
nueve años. 

Yo el Rey [Firi:nado y rubricado) . 
Por mandado de S. M.: Francisco de los Couos [Firmado y rubri

cado). 
[Al pie:] La orden que se ha de tener en la gouernación. 
[En la portada. letra de época posterior: ) Instrucción para el go

bierno de los Reinos que da el Emperador nuestro señor a la Rerenisima 
Emperatriz. 

(A. G. S., P. R .. leg. 26, fol. 14; original) ••. 

63 El documento comienza con una serla adverte.n.cla a ta admlnJstractóo de 
la Ju•tlcla y al runclonamlento del Consejo Real, en el cual loa Auatrlaa Mayorea 
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Toledo, 8 de marzo de 1529 

(Re,tricciones de Carlos V a los podere, de la Emperatriz 
Isabel en materias de gobiertto). 

Como quiera que yo dexo poder general a la Emperatriz y Reyna, 
mi muy cara y muy amada muger, para la gouernación y administra
~ión destos Reynos, y para que pueda mandar hazer e proueer en ellos, 
durante mi abseni;ia, todo aq1tello que yo mismo podría hazer y pro
ueer, sin ecebtar ni reseruar, cosa alguna para Nos, deseo gtl6 tuuiese 
por bien y mandase que en el expid iente de los ofii;ios y otras cosas 
se guarde la orden siguiente: 

ya no de:Jarian entrar a nadie que no fuera del ml.smo, por muy alto que fuera et 
personaje. La Emperatriz habla de reunirlo todos los viernes cy esté en ellas --en 
las consulta&- so1a. sin dar lugar que he.ya otra persona alguna. sino los del 
Consejo. ~omo 110 lo he aco8t&imbrodo y /«ho dompro, y ella lo hlz,0 el ti8mpo 
qw.a yo utuve t.lb.fet~te, el afto pasado ... >. Para cl Ccnsejo de Estado, ya hemos 
visto los cuatro principales personajes se6:aladoa por Carlos V; lo que llama la 
atención es la forma de designarlo: c ... sucederAn cosas de las que yo suelo co
munl.ear y tratar con los del Con.seJo quo d'-cen de E3to4o ... >; parece como al tue.se 
la coshJmbre de comunJcarsc con determlnadaa pe.rsonaa, para pla.ntea.rse los pro
blemas de poUUca Internacional, lo que acabase ln.atltuclonalltando el nuevo Con· 
sejo, aceptando para denominarlo el mtsmo nombre que le venia a dar la gente. 
Una hJjuela natural de ese Consejo era el de Gue.na, y aai ae espectflca en estas 
Instrucciones. Los demú Consejos que se citan - Indias, Ordenes. Inqulslclón y 
Hacienda- hablan de reuntrse con ta Emperatriz, cuando las circunstancias lo 
rcqutrJc.scn ; t10lo el de CasWla. o Real, tenia una forma perlOd.J.ca de hacerlo, y 
en ello s.e echa de ve.r ta.mbl6o au mayor Importancia. La CA.mara de CasWla, 
donde sol.tan verse los nombramientos nuevos, e.ra una hijuela del Con.se.Jo Re.al, 
como el de la Guerra lo era del de Estado; por ello debia entender en la prov1a16n 
de aus negocios el Presidente Tavera. Finalmente, apréciese el tono personal que 
desde e1 primer momento da Carlos V a e.st.&8 Instrucciones: «La orden que yo 
de.seo ... >, El documento ettá redactado al empre en primer• persona. to que le da 
mayor fuerza y since.rtdad, que le aparta de los lnedcaces mandamientos proto· 
colarlos. carros V renuncia nl tono maycstáUco. para dejar bten sentada cuAJ es 
su ft.rme voluntad de cómo se habla de gobernar CaatUla; ese tono pereonal es 
Jo que da mayor valla al documento. 
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Que en la expedil)iói1 de las cosas ordinarias que se han de des· 
pacbar por Cámara, se guarde !o que se acostumbra hazer y yo lo bago. 
como lo saben los que entienden en ello. 

Item, porque a cabsa de las grandes necesidades qt1e be tenido, 
está,i libradas muchas contras ( ?) de maravedís en este año y en los 
venideros y debo otras muchas. y sino se tiene cuydado de mirar lo 
que se ha de librar y gastar no bastarlan con mucha parte lo que 
queda en los aftos venideros para el gasto ordinario que es menester, 
para la Casa de la cathó!ica Reyna mi señora y paga de la gente de las 
guardas y Consejos y otras oosas ordinarias (como agora no lo hay 
para este año). que apartado y librado juntamente lo que es menester 
para la Casa de la dicha Reyna mi señora y para las guardas y Coit· 
sejos y 061,iales de la Corte y Corregidores q11e ordinariamente se sue
len librar, en lo demás no se libre cosa alg1tna en años venideros, por 
merced ni paga de debda, ni en otra manera alguna. Porque para lo 
que se deue, plaziendo a Dios Nuestro Señor. yo daré la mejor orden 
que conuenga. Y no se babia en lo deste año de quinientos y veynte e 
nueve, porque ya no hay con el que librar. 

Que no haga merced, gra!;ia ni dona~ión ni enajena~ión de nin· 
gunos vasallos, jurisdicciones, rentas, pechos ni derechos ni otra cosa 
perteneciente a la Corona Real destos nuestros Reynos e Señorlos. 

Que prouea todos los ofisios de Consejos e de Justisia que vacaren 
en nuestra Corte y en las Chancillerlas e Gali~ia e grados de Sevilla y 
Nauarra, con pareser del Presidente, como yo lo hago. Pero porque 
de los otros oft~ios e asientos de la Casa Real hay muchos más de los 
nue serian menester, y se ha d e entender en ordenar el número en que 
debe quedar, como ge lo de>:o encargado, que res~ibiré mucho plazer 
que hasta que sean reducidos a aquel número. no prouea de ninguno 
sin consultarlo conmigo. 

Item: porgue, como sabe, a cabsa de nuestras necesidades las ren
tas reales están muy cargadas, será bien que no prouean de ningunos 
maravedís de por vida, por nueva merced, nl por vaca9ión ni renuncia
gión. 

Que tenga por bien de no dar espetativas, como yo lo hago, en lo 
que toca a lo de las fortalezas del Reyno; porgue, como sabe, dexo 
encomendado que se platique en que las qtie no aprouechan se derri
ben y las otras que bouiere ne!;:CSidad se reparen y yo deseo que guando 
vacaren las principales, me remita la prouisión dellas. Pues esto se ha 
de hazer, no haurá n~esidad que acá se prouean. 

Que prouea todos los ofi~ios del Reyno y de las Chancillerías por 
vacación, renuncia~ión y elección. Pero porque van muchos caualleros 
y personas a servirme en esta jornada, y es justo que haya algo en 
qué los gratifique y haga merced, recibiré mucho plazer q1te prouea 
las escr iuanías de rentas del Reyno de cinquenta mili maravedís de 
renta abaxo, y las dende arriba me remita para que yo las prouea, y 
assimismo los otros ofic.ios qtte vacaren en las cibdades y billas de 
Toledo, Seuilla, Burgos, Granada, Córdoua, Valladolid y Segouia y 
Salamanca y Jaén, para que yo haga merced dellos a quien me pare-
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~iere ... Pero los ofi!;ios que en las dichas cibdades y villas arriba de· 
claradas y en qualquier dellas fuere,¡ de elección, que los prouea, como 
todos los otros del Reyno que aqui no se acebtan. Y asslmismo por 
renunciación, con que no se dispense con los veynte dias. 

Item: porque yo he mandado que se entienda. en dar orden en la 
gente de las guardas, q·ue entre tanto que se efectúa, porqtte hay mu. 
cho número de capitanes en ellas, hauré plazer que si alguna capitania 
vacare, no se provea, antes la gente della se pase a otras capitanfa .. q, 

repartiéndola como pareciere a los del Consejo de la Guerra. 
De las cosas que vacaren de la Iglesia, recibiré plazer que, qui

tando los Ar~obispados y Obispados que yo he de proueer, de lo de. 
más me remita algunas pie~as principaleA para que yo pueda hazer 
merced a los q·ue me van a servir, como dicho es. 

Havré plazer que no dé hidalguins, cauallerias ••, ni naturalezas, 
como yo no las doy, porque son en muy grand perjuycio del Reyno. 

Assimismo que haya por bien de guardar la ley que habla que no 
se prouea ofi~io algutto acrecentado en el Reyno, como yo la he guar. 
dado. 

Itero: Que no mudi: ningunos maravedís de juros perpetuos, de las 
rentas donde están sytuados a otras, ru dé facultad para pasarloe en 
Iglesias, ni Monesterios, como yo la suelo guardar. 

Que prouea todos los ofi~íos que vacaren en las Indias, asy de 
Justl~ia como de otros, mirando que los de Hazienda se dén a personas 
de confian~a y habilidad y en q11.e no intervengan dineros. Solamente 
dexará pa.ra que yo prouea los o!il;ios de fundidor e marcador y escriua
nlaa de Juzgado y los de la caaa de Seuilla y alguna de las gouemaciones 
que pareciere. 

Lo cual todo ruego quanto puedo a la dicha Emperatriz que haya e 
tenga por bien de mandar guardar e cumplir, asy, porque es lo qtte 
conviene a nuestro servicio e al suyo y a la buena gouema~ión destos 
Reinos. 

M SfgnificaUvo testimonio de las ciudades cnstellano.s m6s valoradas por Car· 
loe V. Eo la mes.e.ta superior aparecen: Burgos -caput Ca.ttella.e y la ciudad 
lanera-, Segovla -ta clUd.ad de los pataos-, Valladolid - cabeza de una de las 
<Joa ChtmcU.lcñrus de los reino, co.stcJluo11- y Salomon~a, poseedora de la Unl· 
versidad de mayor renombre: en la mC$eta lnfe.rtor, tan sólo Toledo, cuya sede 
arzobispal era la primada de Espda: y, tlnalmente. en e.l sur las cuatro cabezas 
de los anttguos reinos andaluces (SevUla, Granada. Córdoba y Jaén). Pero ulnguoa 
ci.udad costera. desde Bllbao a Cádiz, ni tampoco otras que pod.r1a.a parecer lm· 
portante•. como Ovledo. Ledo. Madrid o Murcia. La rtrerencla es digna de tenerse 
M CUMla, para la debida valoraclón de la Castilla. de Carlos V. 

50 Los e.speclal.lsta-6 del Quinientos dudan muchas veces e.o la. exacta pre· 
e.Is.Ión entre hJdalgos y caballeros: ahora bien, cl texto de Carlos V no puede ser 
mé.a claro. en cuanto a los dos grados de nobleza reconocJdos por ta tegtslaclón 
carolina. 
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Fecha en Toledo a ocho de .mar~o de mil e quinientos e veynte e nue
ve años. 

Yo el Rey [Firmado e rubr icado] 
Por mandado de S. M.: Francisco de los Cobos [Firmado y rubrica· 

do]. 
[Al píe: ] La restricción del poder. 
LEn la cub!,rta, letra de época posterior:) Instrucción en que el 

Emperador restringe en algo, por ruego, el poder que da a la Serenlsima. 
Emperatriz. 

(A. G. S., P. R., leg., 26, fol. 15.- 0riginal) G•. 

xxxvm 

CARLOS V A ISABEL 

Barcelona 10 de julio de 1529 

(Llegada del N1<ncio del Papa. Confederación entre el Papa, 
Carlos V y Ferna'IUU), su hernuino. Esperatizas soln'e la ~ de 
la Cristia·ndacl y la reforma de la Iglesia. Q1w se dé publicidad a 
dicha unión) . 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatri:z. y Reina mi muy 
cara y muy amada muger: Después que vino el Nun~io de n!le$!rO muy 
Santo Padre he mandado tratar con él unión y amistad y confederac;ión 
entre su Santidad y mi y el Serenissimo Rey de Hungria my hermano, 
y se ha asentado y capitulado y jurado por mi y por el dicho Nttnc;io, 
que tra.xo poderes bastantes de Su Santidad para ello. Spero en Nuestro 
Señor que deste princ;ipio se seguirá la pa:z. universal de la Cristiandad 
que yo siempre he deseado y deseo, y la reformac;ión de la Iglesia y otros 
buenos effectos de que Nuestro Señor será seruido. Aquy se ha publíca-

oG En estas restricciones co.mpea el eaptritu de la economra más severa que, 
en su ausencia, trata de tmpooe:r Carlos V a la Hacienda real caat,ella.na. Los 
pagos que se permiten son sólo los salarlos de la Casa de la Reina, gonte de 
guardas, Consejos, oflclales de la Corte y Corregidores. En lo dem6.s, no se debla 
pagar deuda alguna, hasta que el Emperador lo eemedlara. El viaje a Italia ha 
devorado demasiado dinero. y a$l s;e con.1\esa en el documento que no se habla cen 
lo de.ate atto de quinientos y veinte nueve. porque ya no bay con el que libran. 



CORPUS llOCUAI&NTAL DE CARLOS V 155 

do esta unión, como vereys por la copia que va con esta, y porque es 
razón que en esos nuestros Reinos se sepa, ruegoos que mandeys que 
se escriua y p~blique en ellos conforme a ella, segund se acostumbra 
bazer en semejantes cossas. Ser.enissima muy alta y muy poderosa Em· 
peratriz mi muy chara y muy amada muger: Nuestro Señor os haya 
siempre en su guarda. De Bar~elona a X de jullio de MDXXIX años. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 
Couos 

(A. G. S. E. leg. 635, fol. 23; original) 07• 

)i' La pu con C1e:n1cnt~ vn rompla decisivamente la Uga de Cognac, que en 
1526 hablan firmado Francia. y el Papa y que habla llevado de nuevo la guerra 
a. Italia: de ahl que Co.rlos espere haber dado un gran paso pa.ra la paz universal 
de la Cristiandad, sl bien la paz de las Damas co·n Francia segula e.o oegoclacJo. 
n .... 

El 22 de julio llegaba a Roma el embajador Imperial Luis de Praet. con las 
capttulaclone.s firmadas en Barcelona, tenlé.ndose ya por cierto e.o Roma que el 
Emperador se hallarla en ItaUo. o.nt~s de 15 dfna (Obispo de. Fe.ttrcn al senado de 
Botonla, Roma 22 de julio 1629: A.S.B .. Regg., Lett. dell'Ambasclatorl, vol. 1628· 
30). Y en BolonJa la notlcJa se hizo conocer con bando público que la aUanza flr· 
mada no Iba contra nt.n.gíui Princlp,e.. sino enderezada a la paz universal de la. 
Crl11t1andad : cA laude et glorla dell"Omnlpotente .. • , s.l fa bandlre ...• come la San_ 
lit,\ del .... N. S. Clemente .... sepllmo, deslderoso dar qualche principio alla pace 
vnluersate. pe.r remedio dJ tante rutlne et dannt pn.asatJ, ha falto buona et vera 
pace. amlc.ttla et confederaUone col Sermo. e-arlo di Austria. CathoUco Re dl 
Spagna, eletto tn Imperatore, e.t col Sermo. Re d'Ungarla. suo frateUo, non a 
danno d'alcun altro Prlnclpe o poten tato Italiano ... > (Bando publico pregonado el 
Sl de julio de 1629 en Boloola: A.S.B., Regg .. ProvvlS.';lool, vol. 1529-35. fol. 18 ). 

En cuanto al paso de lo. corte lmp<!rto.l ho.cln Btarcelono.. paro. embO.rc&.1' con 
destino a Italia. no se habla hecho sin trastornos. La mayor demanda de productos 
agrtcolaa produce una grao carestla, especialmente sentida en Zaragoza, cuyos 
jurados de.n.unclao la escasez de trigo y ocultamiento y cnrestla consiguientes, 
porque «cada uno se alta con to que tiene y to esconden y ponen los precios que 
quieren. Y hauJendo mucha caresUa y enctrramtentos, sino se remedl&.Qe por 
v . >.1., se podrfan seguir lncoouenle.o.tes y alborotos .... >. Y como solución se pedJa 
pennlso al Emperador para pOner tasa al trigo y para lmportar de. CaaWla, com. 
pensando a.si to enviado a catalufla (Carta de doo Juan Ja.cobo de Bolonla a 
Carlos v . Zaragoza 2:5 mayo 1a29; A.G.S .• Despachos Diversos, leg. 16$i. rot. 334, 
original). 
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XXXIX 

ISABEL A COBOS 

Toledo, a 18 de julio de 1529 

(lt1striwci6n sobre lo que Cobos ha de decir al Empera®T 
de parte de la Emperatriz). 

(La mala situación en que se encuentran las fortalezas de la costa 
sur de Castílla, y la falta de medios que hay para poderlas reparar. 
Como quiera que el rey de Francia no podrá resistir al Emperador en 
Italia, vendrá a atacar las fronteras de España y no hay ningún medio 
para poder levantar un ejército que las defienda. Que se tomen acuer
dos con algunos alcaides de las fortalezas para ·pagarles algo de lo que 
se les debe, y que ellos se encarguen de repararlas y proveerlas por su 
cuenta. Situación de la fortaleza de Perpiñán. Pedir al Emperador que 
le diga qué poderes tiene la Emperatriz en los reinos de Aragón, Va
lencia y Cataluña. Pedir al Emperador información acerca de su polltica 
con los distintos reyell de otros países. Que los comendadores de las ór
denes se encarguen de la defensa de las costas de Andalucia y plazas 
de Africa. Sobre Jo,¡ dificultades para pagar las guarniciones en el pre
sente año y la imposibilidad para el año venidero. Que algunos navfos 
se encarguen de ir y venir por España e Italia para poder tener una 
comunicación más continua). 

LA REYNA 

Lo que vos, Francisco de los Covos secretario del enperador my señor 
haveys de dezir a Su Magestad de my parte es lo syguyente: 

Que avn que yo quesiera más agora que nyngund otro tienpo escusar 
de dar enojo a Su Magestad, pero visto lo que por diversas cartas que 
me han escr ito pueblos y personas particulares y lo que por esperieni;ia 
parei;e laa nesi;esidades que en estos reynos quedan dinas de breue y ra
zonable provisión no he podido escusarme de dar notii;ia y acordar a su 
magestad lo que aqui diré, y de muchas otras cosas que se pudieran 
escreuir. Direys a su magestad que en todos los lugares y fortalezas 
q1te tiene en Africa, y asimismo en sus reynos: Cáliz, Almerla, Carta
gena y Gibraltar y otras de aquella costa, las quales aqul se sabe por 
verdadera relai;ión que no solamente están subjetas a qualquier gran 
ynconviniente y fueri;a, pero avn, segúnd la poca prouysyón y mal repa
ro de muros y de todas las otras cosas nei;esarias, qualquier pequeña 
ocasión bastaria, sy esto no se proveyese mejor que lo que agora está, 
para resi;ibir algúnd gran daño y pérdida de que se syguyese mucha 
desauctoridad. Y, pues la pr0uysyón desto no se puede hazer syn di
neros. y éstos. como Su Magestad sabe, acá no los hay, porque las ren
tas hordinarias están libradas y gastadas, y las ventas de las consygna-
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giones no son muchas y Su Magestad manda que no se disponga dellas 
en otra cosa y caso que hay algunos que le deseen seruir con prestar lo 
que pudiere11 de sus haziendas, aquellas no pueden suplir las nes~esi
dades de la casa y estado real destos reynos de Castilla, en espegial en 
tal coyuntura; de donde se conosl)e claro que para las nes~esidades ya 
dichas y para otras que cada dla no se pueden escusar, convernfa y es 
muy nes~esario que lloviese vna buena cantidad de dinero de respecto, 
del cual no se dispusiese syno para remediar alguna gran nes~esidad 
que tocase al estado de Su Magestad y defensa destos reynos, que 
suplico a Su Magestad vea de donde esto se podrá cumplir y proveer. 
porque sy Su Magestad con su presen~ia real y fauor no lo dexa borde
nado, mal se podrá hazer acá en su absen~ia. 

Asymysmo Su Magestad sabe que :no quedando tomado algund asyen
to con el rey de Frangía, que es ra.zón que se crea que lo que él no puede 
hazer en Ytalia que es resystir a Su Magestad, que querrá tentar lo 
des tos reynos; y que, como quiera que se debe tener por gierto que los 
grandes y caualleros y súbditos cumplirán en esto con la lealtad y fldill
dad que a Su Magestad deven, todav'la no se puede ynorar que en caso 
que esto sea asy, para juntar exército tal qt1al conviene para resystir al 
dicho rey de Frangía que es menester mucha Ruma de dineros, asl para 
sueldo de gente como para menear artilleria y otras cosas nes~sa
rias en tal sazó11 y coyuntura de tiem1>0. Lo q1«1I, sy se lloviese de guar
dar a buscar estonges se podrla mal hazer, asy por el tiempo que se 
perderla en buscarlo y daño que desto se syguyria; y, asymysmo, por
que los cambios, ventas y enpréstidos y todas las otras formas para 
haver dinero se cerrarla en tal coyuntura de manera que con más difi
cultad y pérdida de la bazienda se habrían, y caso que se pudies011 haver 
vernian fuera de la sazón que convernía para el breue remedio del ne
gogio prin~ipal. 

Que Su Magestad esté avisado que las fortalezas deste reyno, y en 
espe~ial las de las costas y otras algunas que mucho ynportan, no 
están proveydas ny tien011 las munyl)iones ny con el reparo que serla 
razón y los alcaides absentes. Y como q1tiera que les ha escrito sobrello, 
responden que ha muchos años que no se les ha librado cosa alguna y 
que a.ay ny puede,~ proveer las casas de la gente ny de las otras cosas 
que serian nesgesarias para su defensa; y otras de las dichas fortale
zas tienen nesgesydad de reparos y artillería y munygiones y otras cosas 
a que ellos no serian obligados: que Su Magestad vea sy seria bi011 que 
con algunos deatos alcaldes, los que más paresglere que convenga, se to· 
mase algund medio que socorriéndoles con algo de lo que se les deve, 
ellos residiesen en sus fortalezas y las proveyesen de manera que no 
estoviesen subjetas a tantos ynconvinientes como par~e que Jo están, 
no proveyéndose de otra manera; y asi esto pares~iere bien a Su Mages
tad, envie a mandar de qué y cómo se hará. 

Sabreys de Su Magestad la provisión que queda en la frontera de 
Perpiñán y qué manda que se haga de acá en caso que alli haya nes
l:esidad, pues consta claro quán más dificultoso y largo será el remedio 
de aquello que de otra qualquier parte que tentase de ynvadir el rey 
de Frangía o los enemigos. 
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Sabreys asymysmo de Su Magestad cómo dexa lo de Cataluña, Valen
cia y Aragón y qué obligac;ión y cargo me queda acá de los neg~ios 
de aquellos reynos. 

Asymysmo direys a Su Magestad que le suplico me mande avisar 
syenpre del estado en que tiene los negoc;ios con los reyes de Franc;ia 
y Ynglaterra y co11 las otras señorías, porque segund aquello o se aprie
ten acá en lo que se deve contra ellos hazer, o en la buena prouysyón 
de la contratac;ión que con ellos se deve tener. 

Direys a Su Magestad que vista la dispusic;ión en que están las 
cosas de Africa y costa del reyno de Granada y Andaluzía, y el mal 
recabdo que hay de remediarlas como conviene, se ha platicado acá que, 
pues esto es contra yx,fieles a que parec;e que tienen obligación de seruyr 
los comendadores de las Hórdenes, que Su Magestad devrla mandar y 
dexar proveydo que se enpleasen en ello. 

Que todavia conviene que Su Magestad firme la cédula que allá está 
en poder del secretario Aragola para lo que toca a la paga de las guar
das, de la qua! se usará acá conforme a la nesc;esidad que hoviere y 
quando fuere nesc;esarío, y será quando se hayan de mandar. 

Direys asymysmo a Su Magestad que acá me he querido informar 
de la manera que está consygnada la paga de las guardas deste año y 
la manera o posybilidad que hay para la paga del venidero de quinien
tos y treynta. Y, a lo que dizen los que dello tienen cargo, la paga deste 
año se l)odrá ha.zer. aun<¡ue con harto trabajo y dilación de tiempo 
más de la que se sufre y con muchos yntereses, y que para la paga del 
año venidero no se sabe manera cómo se cumpla, porque todas las ren
tas ordinarias del dicho año están libradas como dicho es; que Su 
Magestad deve mandar proveer cómo se dé orden que sean pagadas en 
cosa t;ierta, de manera que haviendo nesc;esidad pueda seruir la gente 
dellas. 

Asymysmo direys a Su Magestad que conviene que dexe proveydas 
t;inco o seys zabras que puedan ir a Ytalia y de allá acá para que siem
pre yo pueda saber de la salud de Su Magestad y de su buen subc¡eso, 
y también Su Magest.ad tenga allá nuevas de lo de acá. 

Fecha. en la cibda.d de Toledo a. diez y ocho días del mes de juUio 
de mil! y quiniet,tos y veynte y nueve años. 

Yo, la reyna. 
Por manda.do de Su Magestad 

Juan Bázquez. 
Lo que el secretario ha de dezir al Emperador N11.estro Señor de par

te de V.M. 

(A. G. S., G. A., leg. 2; s. f.) ••. 

•• En estas largas lostrucclooes de lo que Cobos debla de sellalar al Empe
rndor de parte de la Regente de Castilla, estA el reverso de la medalla de las brl· 
Ua.otea Jornadas de Itatta. que habfan de culmtna.r en la. coroaaclón lmpe,rlal en 
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XL 

INSTRUCCION DEL REY DE HUNGRIA AL CONDE NOGUEROL 
DE LO QUE BABIA DE NEGOCIAR CON S.M. 

Linz, 18 de agosto de 1529 

(J3atisfacci6n por el paso de Carlos V a Italia. Avat1ce del 
Ttirco sollre Viena; 1,rget1cia de ser socorrido. Que se amenace 
también al T1,rco por el mar. Guerra con Venecia. Noticia8 de 
Alematiia) . 

Instruc;ión de lo que el noble amado nuestro Leonardo conde de No
guerol ha de entender y tratar ac;erca de la Magestad <;:esarea. 

Primeramente, después de presentadas nuestras cartas de creenc;ia 
y humilldemente hecho el acatamiento devído de mi parte a Su Mages
tad, dezille cómo por postas y otras vias hemos sabido la llegada de Su 
Magestad en Italia. Por la qual nueva no nos pudiera venir cossa más 
deseada ny tan bienaventurada nueva. Y después de kaver sabido la 
nueva stuuymos tres dias suspensos esperando letras de Su Magt., y 
vista la tardanc;a determinamos ymbiar a vos el conde de Noguerol, para 
que de nuestra parte beseis los pies y manos de Su Magestad y le deys 
entera cuenta en el stado que nos dexais, y nos quis ieramos hallar libre 
y desocupado de lo que entre manos tengo, para en tal tiempo poder 
seruir a Su Mad. 

Bolonia: el reino de.samparado e Indefenso, a merced de un ataque por sorpresa 
del (rancts, las Corta.lozas sin guarniciones ni a.lcatdes. que por fa.Ita de paga tas 
habta.n abandonado en su mayoría, y no muy seguras las eostas del sur y lo de 
Atrtca. hasta el punto de que se t.nte.ntao revitallzar las Ordenes MUitares. Estaba 
e.n ple el magno problema de la permanencia en el Norte de A!rlca, pues las pla
za.a conquistadas, al no recibir una gran lmyeccjón repobladora -cedJendo en este 
terreno Atrlca ante América, que ea hacia donde tienden las energfas repoblado
ras de los castellanos- , tenlan que .sostenerse a duras penas. con derroche de. 
aoldado.s y de dinero. Por eso pide Isabel que cpuesto que e.s.to ea contra lnflelea, 
n. que parece que tienen obligación de se_rvlr los Comendadores de las Ordenes. 
que S. M. debrta mandar y dexar proveido que se emplea.seo en ello>. Los temo·rcs 
de la Regente eran compartidos por el Consejo de Estado, que et l de Jullo de 
1529 informaba a Carlos V del grave riesgo en <¡uc estaban las plaza.a africanas 
de Orán, Mers~t-Keblr y Bugla, y tas mismas hispanas de CM!z, Glbra.ltar, Car
tageoa y Almerla, despuéa de haber conquistado Barbarroja el Pellón de Argel. 
Era aalmlsmo de. temer una invasión fra:ocesa e incluso nuevas alteraciones en 
la propia Espa~a (B.N., Ms. 1778, fol. 151; cop. del siglo XVI). 
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Allende desto dezir a Su Magestad cómo el Turco, con todo su exér
cito, assí de pie como de cauallo, el qual es mayor que! que traxo agora 
tres años, quando murió el Serenísimo Rei Ludovico, sabemos que ha 
tomado la dudad de <;inco Y glesias, donde mató todos los vezinos y 
moradores que en ella halló, y assl por gierta relagión, como por todas 
las espías, se tiene por sierto que quiere venir derecho a la ciudad de 
Viena, a donde quiere ymbernar y si el tiempo le fuere propicio entien
de pasar adelante, y visto el peligro tan grand y repentino y que lo quel 
Ymperio tenía acordado y otorgado, y lo que de mis tierras puedo sacar 
es tan poco, que con grandd[ssima parte no basta para la resistencia de 
tan grand poder, acordé de ymbiar a vos, el dicho conde, para que jun
tamente con Martin de Salinas, si en la Corte de Su Magestad se halla
re, y con su ayuda y consejo supliqueis humilldemente a Su Magestad de 
mi parte me quiera socorrer y ayudar en tan grand nesesidad, pues a 
Su Magestad va en ello lo que a my, y segund acá tenemos por ~ierto 
qtl-e la paz entre Su Magt. y el Rei de Francia está acordada, si asl és, 
Su Magestad se podrá hallar más libre para hazer el socorro. Y assl 
le suplicad que sea seruido de lo hazer, el más cumplido que sea posible, 
que si Su Magestad se hallare sin ne!:esidat de la gente que tiene en 
Ytalia por la yntervención de la paz, quel socorro sea con toda ella o 
con lo que Su Magestad fuere servido, y si la paz no fuere efectuada y 
Su Magestad tenga ne!,eSidad de la gente, a lo menos le suplicad sea ser
uido de me imbiar tres míll arcabuzeros, o Jo más que Su Magestad 
pueda inbiarnos. 

Yten suplicareis a Su Magt. mande hordenar y hazer de las naos y 
gente y galeras, assí del Reino de Nápoles como de las que en Italia se 
pudieren haver, una armada razonable, la qua! vaya hasta Verona y 
haga muestras de guerra que, aunque no lleguen a hazer daño ninguno 
a los turco~. más de hazer muestra que hay armada contra ellos no po
nemos dubda., sino que será grand ocasión para que el Turco se retire 
y no pase adelante, lo qua! seria un ardid cómodo y utillíssimo en el 
tiempo presente. Assimismo la (fama desta armada daría tanto sfuer!:Q 
a la gente que yo tengo, que con grand ánimo se esfor!:&rán contra el 
Turco. Y si Su Magestad no fuere seruido de proueer ninguna cosa de lo 
arriba dicho, debeis soligitar a Su Magt. para que se haga el dicho soco
rro a mi costa y dispensas en quenta de lo que Su Magestad me deue, y 
en lo uno y en lo otro poned la diligen1;ia y cuidado que de vos espero. 

Acá, como arriba digo, tenemos por ~ierta la paz entre el Empera
dor my señor y el rei de Fran~ia, sin inclusión de los venecianos, y cree
mos que los dichos venecianos por ventura no querrán la paz con Su 
Magt. y será forcado tener la guerra con ellos, y lo mísmo converná a 
my, no obstante que desseamos la paz universal de la Christiandad. 
Pero como sean los venecianos públicos turbadores de la paz universal y 
causa de la venida del Turco, en cuya liga siruen, no es menos posible 
de tener la dicha guerra con ellos, la qual me parece deve Su Magt. ha
zelles luego y en la cabe~a. la qua! se podrá hazer más congrua y de me
nos costa por la ma.r, y para ello dezid a Su Magestad que no obstante 
que yo sé que tiene tan buen consejo y personas doctas y muy expertas 
para hazer lo, susodicho, que aquí hay una persona muy docta y experi-
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mentada para semejante cosa, la qua!, si fuere seruido, le ymbiaremos; 
la qual sin dubda hará mucho [ructo, en lo qua! entended refiriéndolo a 
Su Magestad de mi parte juntamente con el dicho Martln de Salinas. 

Todo lo qua! arr iba dicho, hazed y trabajad acerca de Su Magestad 
con toda diligen~ia y estudio, todo con consejo y ayuda del dicho Martln 
Salinas. Dada en nuestra villa de Linze a XVIIl días de Agosto de 
MDXXIX años. 

Da el Rey por un capitulo desculpa que por falta de pagamento 
ha tardado tanto de venir el exército de Su Magt. por esperar la gent~ 
de cauallo, la qua! tarda assimismo por falta de paga. 

Que el Rey tiene aviso cómo el Langraue, con fauor de luteranos 
juntaua gente para poner en su estado al Duque de Viertanverga y 
hsc:.er otros deserui~ios a Su Magt., por ver al Rey mi señor ocupado 
y en ne~esidad. 

(A. G. S. E. leg. 635, fol. 52; copia) a•. 

wt Los propósitos ofensivos contra Ja Europa central de S011mb cl Magnifico 
ya se hablan filtrado por la Crl,Uaodad ant es de esta embajada. El Oblapo de 
Feltren comunJcaba. al senado de Solon.la desde Roma, el 30 de JunJo de 1~29: 
«W. parttta dU Turco di ConstanUnopoU a.lit XXI di magglo, sendosJ prima ali! 
XXI di aprlle partltosl Embraln Bassá, si ratenna et dloono per tre vio se ne va 
verso Unge.na et AUemngna., con CCL mnta persone. di sorte che dJ tan.te torce 
si sli molto sospeso>. (A.S.B., Regg., Lctt. dcll'Ambasclatorl, vol. 1528·30). Fer· 
nattdo la venia te.mle.ndo desde el Invierno. El 8 de dJclembre envio. una apretada 
embajada a su hermano, con Antonio de Mendoza, Pedro de Córdoba. Martín de 
Sallna.s y Gabriel Sé.nchez, pa.re. exponerle lo que se sabia sobre tos fonnJdablu 
preparativos que ya estaba haciendo el Turco.. para desencadenar eu ofensiva con
tra los Ealados de Fe.rn.ando en la primavera. Para forzar a Carloa V a una pronta 
y e.ftca..z ayuda. Femando le comienza. recordando todo lo que habla hecho en su 
favor. desde sallr de Espafta., e.donde habla nacido y cr1ádome ... , negando e-l amor 
de la patria por el de su servicio ... >, hasta loa constantes socorros al ejército lm· 
perlal sito eo Italia, durante las guerras con Francia; y sln olvidar el haberse 
casado con Ana de Hungrfa, conforme a. su mandato, sin haberla antes conocido. 
Y si no puede prutArsela en la forma que n.ecesltaba, que le permitiese que se 
convocasen Cortell en Castilla, que él tenla por seguro que le a,yudar!an, tanto por 
el buen recuerdo que de ~1 tt.n.lan, como por su ce.lo católico: a.sombro.sa confta.nza 
de Fernando en sus compatriotas (S.uer y Lacrolx, op. cll, n. pAg. 253). A partir 
de entonce.s. tas peticiones de ayudo. de Fernando son constantes. senalando tos 
avances del Turco. El 23 de Julio anuncia o.l Emperador que SoUmA.n ya estA e.n 
Belgrado (lbldem, II, pág. 331): el 18 de agosto, que continuaba su avance to
mando como objetivo Viena (lbldem, n. 342). El 18 de setiembre, que habla con· 
quistado el castlllo de Buda (Ibldem, II, 354), 

El Emperador, ya e.n Italia, responde a la embajada de Noguerol prometiendo 
a Femando un fUe.rte socorro, pero Instándole o. que no se arriesgase a batalla 
abterta. aunque le costa.se perder Hungrfa e lncluJJo sua Estados patrlmonlalea 
(sln d·uda, campe.a.be. sobre el á.nlmo Imperial el recuerdo de la muerte de eu CU· 
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XLI 

EL SENADO DE BOLONIA AL OBISPO FELTREN 

Bologna, 31 de julio de 1529 

(General alegria por la paz y confederación eiitablecida en
tre el Papa, el Emperador y el rey de Htmgrfa. Manifeiitacioneii 
públicas del júbilo por dicho hecho). 

Con grandissima allegrezza habbiamo inteso della pace et confedera
ione fra la Sta. di N. S., Mta. di Cesare et Sermo. Re di Ungheria, pen
ando sempre che'! tutto sia fatto a buon fine da. S. Bne. et, come s'ha 
a spei:ar, che sia bene pace et tranquiUita di tutta Italia, et cosi Iddio 
onceda che sia.. Il simile auiso si ha significato il Rmo. Mons. N. Vicele, 
t hoggi di comune ordin.e per publica proclama. a suono di trombe et 
,iffar, si fara noto in tutto il popolo, poi soneranno le campane, et 
arannosi fochi con tutte le circonstantie che si ricercano in segno di 
anta allegrezza et gaudio et ad honor della Sta. di N. S., alJi cul Sanct
li. Piedi V. R. S. ne piaceril. umilmente, raccomandarci. quae felix vale. 
lononia ultima. julii 1529. 

(A. S. B., Regg., Lett. Senati, Vol. 1526-1531, fol. 220) 00
• 

ado t.ula n de Huogñ.a >: que ademAJ, de loa preparativos por tierra, •• esta.ba 
rganlUUtdo una otenslva marftlma conlra TurqUla, e Incluso dtplomáttca.. ha· 
léndoae despachado una embajada al So!J, poro inducirle a combatir al Turco 
tnstrucclones de Carlos V al co·ode Noguerol, Placen.u 23 ltetlembre 1629: Bauer 
l..acrolx. U. pág. 356>. Y coa Igual recha responde a su hermana M.ar!a, para 

segurar-la de que no se olvldo.ba de los asuntos de Fernando: cVou.a pouvez �tre 
u.re -.te dice- que c•e15t mon principal deslr et que espére, o.vec l'aJde de Dleu.
t mettre de S<>rte etrct que toutes ces choscs se re1nedteront et que se.ra cause
ue t6t vous verrcz qu''est chose que fort destre ... , (A.G.R., B., E.-A., tcg. 47,
>l. 1 ). Y consecuente con ello, Insta a Clemente Vll que acelere su viaje a Bolonta.
ad.a la amenaza que pesaba sobre Fernando y AlemanJa.. con el avance turco
!nstrucclones de Carlos V al Anoblspo de Bar!, de 9 octubre 1629; A.G.8., E.,

:orna, leg. 848. tol. 7). Qulú respondiendo al memoria.! que a fines de setiembre
) manda Fernando, en que le detalla la sit11act6n de Viena. defendida por u.na guar. 
lcl6n de 22.000 hombru y 100 piezas de artlllerfa: si la ciudad cala eo poder de 
oUmd.n, se perderfan también los cJnco pafaes de Austr1a, con Morav1a y gran 
arte de Bohemia y Alemania mlama (Bauer y Lacrolx. II, pAg. 357). En su 
amor. Fernando debe acudir también a su Ua Margartta, pues sabemos que ésta 
1sta a los vasallos de los Pafses Bajos. para que- a.yuden coo oraciones y dinero 

la defensa de Viena (Gachard, Anal<et"" hlotoriquea, op. cit .. Vll, pag. 19). 
00 cHerl fu meEJaa .solemne lo Sto. Pletro -escrlbfa de.$de Roma, el Obispo 

'eltren, a 20 de setlem'bre de 1629- et fu publlcata la pace tra N.S., Ces. M .•
:e Chrmo., Re di AngUa et di Ungerla: et se ne fa festa et alegria de fochl. 
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XLll 

FERNANDO 1 A SALINAS 

Llnz, 8 de septiembre de 1529 

(Creciente presión clei Turco. Caída de Esztergom. Petición 
de ayuda en ho,nbres y dí11ero al Emperador). 

El Rey e Ynfante 
Martin de Salinas, resgibimos vuestra carta de XV de agosto jun

tamente con una del Emperador, mi señor, en que S. M. me hace saber 
su bienaventurada venida. la qua,I por dibersas vlas hablamos sabido 
antes, y dado por ello a Nuestro Señor infinitas gracias, y emblado 
luego al conde Noguerol a congratularme con S. Mg. por nueba de tan
ta alegria, como habreis visto. Asimismo os hemos escripto desde 
XXVII de julio hasta agora quatro o cinco vezes avisandoos del estado 
de las cosas, para que hi.ziésedes dello relación a S. M., y en la dicha 
vuestra carta de XV de agosto no hazeis mingión de haber hasta 
aquella hora recibido alguna nuestra. Ultimamente cre!;iendo la nes
cesidad y peligro en que quedamos y llegando la, como dizen, agua a 
la boca, despachamos a Luis de Taxis, a primero deste, con el recabdo 
que havreis visto; que el despacho del qual conbiene que se ponga la 
última diUgencía, porque va en ello lo que por la rela!;i6n de la carta 
podreis considerar. Y bien creo quel Emperador, mi señor, lo habrá 
tomado tan de veras que quando ésta llegue habrá mandado poner en 
execugi6n lo q,re le suplico; pero si por ventura hobiere habido en ello 
alguna dila~ión, por ésta le tomamos a suplicar que se abrebie, porque 
el Turco se crescerá de hora en hora, no teniendo empedimento y se 
esfuer!;a con nuestra tardan!;a, la qual no es mi culpa porque allá la 
ha habido en Jo del Imperio, con lo qua! yo no tengo exército para salir 
en campo como debo, y aun con ello habrá harto que hacer, considera
da la grandeza y poder del enemigo, el qua! está tan adelante que 
han corrido los suyos hasta Sabarino que es XVI leguas de Viena, y 
cobrado a Estrigonia, que es la pringipal fuer~a que tenlaroos. la q1<.al 
ha dado el Ar~obispo della mesma, a quien yo la habla fiado, de ma
nera que el daño y peligro va cundiendo de hora en hora, de arte gue 

campane et altrl segnl 111 solito. Et prima della me88a, S.S. fece lntendere la 
venuta soa a 8ologna fra gtotnl XX. doue anche si deue trouar la Cell. MtA..; 
o.lcunl dlcono per la corona et altrl solo per rltrouarsl a parla.mento lnsteme. Vi 
sooo che pensa.no, a.ascntandosl le cose di Firenze pe.r vla de concordla, sJ come 
$1 spera, che N.S. potrta a:ndarel in galera alno a Lluorno, et detU a Bologna>, 
(Carta al senado de Bolonla: A.S.B .. Regg". ~tt. de l'Ambasclatort. vol. 1628·301. 
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quedamos en más estre.:ho que se puede escribir, aunque de mi parte 
se hazc todo lo possiblc en contrario en esfuerl;o, en espcranl;a de 
fabor y socorro de S. M., por el q11al le hazed como está escripto la 
instancia que beis ser necesaria, y para que sea no solamente de gente, 
pero de dinero, como con Luis os escrebimos más largo, y con toda di
lig<mcia me avisad a la hora de lo que se haze, para que conforme a 
ello me gobierne en lo de acá. De Linz a VIII de setiembre de DXXIX. 

(A. G. S. E., leg. 635, fol. 51; copia). 

XLID 

ARZOBISPO DE TOLEDO A CARLOS V 

Madrid, 11 de septiembre de 1529 

(Marcha tkl Emperador desde Palamós y llegada a Génova. 
El Príncipe ya está curad-O de 8118 vir1tela8 y la infanta de calen
turM. La Emperatriz se vino a Madrid por ser más sano y estar 
los precios más baratos que en Toleoo. Las cosas de aquí están 
en paz y sosiego. Relato del proceso de don Manrique de Lara y 
clo>1a Luisa. Complicidad del arzobispo de Sevilla y del duque 
de Nájera en este caso. Se ha pagado a 148 guarda8 seis meses 
con gran dificultad. Sobre la desorganización eristente en 148 
cosas de la Hacienda. El Emperad-0r manda ocko galeras al 
mando del capitán Portundo, q1te no es visto con simpatía por 
el arzobispo de Toledo. Diuersas provisiones de oficios en Ohan
cillerias, Audiencia8 y Ooosejos. Negociacio,ies sobre un asiento 
de pan y aceite tomado en Barcelona. Petición de merced. Llega,. 
da de un correo con los capítulos de la paz y la aprobación de 
la misma por el Emperadm). 

C. Mt. 

La carta de V. Mt. de veinte de agosto re1,ibl y tanta merced y ale
gria con ella y con las nueva que Luis Sarmiento traxo de la próspera 
llegada de V. Mt. en Génoua y de toda su armada, quanto aqul no se 
podrla dezir. esp~ialmente por la suspensyón y congoxa con que estaua 
la emperatriz nuestra señora de no haver sabido nada del viaje de V. 
Mt. despues de la partida de Palamós, como quiera que algunos avisos 
hubo dello, pero no se tenlan por ~iertos. Y pues Nuestro Señor ha hecho 
esto como quien él es y como suele hazer todas las cosas de V. Mt., no 
nos queda qué dezi.r syno darle muchas gra~ias por ello. y esperar en El 
y suplicarle que guye lo que queda por hazer adelante de la mesma ma-
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nera, hasta cumpllr los santos y buenos deseos de V. Mt., pues sabe que 
son enderesi;ados a su seruii;io y al bien común de la Chr istiandad y de 
su Yglesya. 

En lo que toca al serui~io de la Emperatriz nuestra se,iora es asy co
mo V. Mt . dize, que no es menester cansarse en mandármelo, pues yo 
no quiero esta poca salud y dias que me quedan de vida sino para gas
tarlos en viiestro seruii;io y suyo, como V. Mt. de nú tiene conoi;ido. 

Lo demás, señor, que V. Mt. manda Je avise particularmente de las 
cosas de acá, hasta aqui yo lo he dexado de hazer como escriui desde To
ledo, asl porque V. Mt. era avisado por cartas de la Emperatriz, nuestra 
señora, y de otros que tenían y tienen cuydado de escriuir, como por my 
poca salud que me lo estorvaua; pero agora n.o dexaré de dezir lo que 
supiere, como V. Mt. manda, y será solamente lo que tocare a su serui
l:iO, y es qtte la Emperatriz n1iestra señora, loores a Dios, está muy bue
na y asy mesmo lo están estos smiores Principe y Infanta qtte han sana
do muy bien; el Prin!:ipe de sus viruelas y la señora Infanta de unas ca· 
lenturillas que tuvo, asy que gracias a Nuestro Señor están muy bue
nos; y viendo Su Mt. que Toledo se yua dañando de viruelas y que de
llas peligraua.n muchos niños, par~ióle se deuia mudar de allí. Y por es
ta ocasyón y también por la grande carestia de aquel lugar, acordó de 
venirse aquí a Madrid, porque aunque la comarca fuese toda una, está 
éste lugar sano y los prei;ios de las cosas más puestos en razón 01 ; y 
también Su Mt. no estaua para poder hazer más larga jornada, por ca.u· 
sa de su preñez y porque no fuera cosa razonable pasar los puertos 
en entrada de ynviemo, haviendo de yr a Castilla, especialmente que 
en ella hay el mesmo trabajo y carestia que havfa en Toledo y aún 
más ; por manera que, vistos los inconvenientes de todas partes, Su 
Mt. escogió por mejor estada la de aquy. Y porqrie el alcá~ tiene 
fama de no ser bien sano, estos dos meses no quiso Su Mt., ni pa~ió 
q1ie era bien se vinie11e a él con su casa real, y asy acordó de posar 
en las casas de don Pero Lasso, donde está bien aposentada y, bendito 
Dios, muy buena como he dicho. 

Todas las cosas de acá están con aque lla paz y sosiego y admini.s
tra~ión de justi~ia que V. Mt. las dexó, sin que en ello haya havido 
falta, y así espero en Díos q1ie se conservarán hasta que en buena 
hora y con gran prosperidad V. Mt. buelua en estos sus reynos. 

Ya V. Mt. se acordará del negoi;io de doña Luisa en que me mandó 
que entendiese; los términos en que agora estaua son t¡11.e se dió sen
ten~la en conformidad de todos los juezes en que declararon y man
daron que las partes presentasen aquí los testigos personalmente, por 
ser la causa tan ardua y de tanto momento; de lo qual apelaron por 
parte de doña Aldoni;a de Urrea, y pare~iéndome a my que aquella 

ti El alza de loa precios, fenómeno que alarma a la época, se hacia notar 
menos en un Madrid de tono semlrural, antea de que FeUpe n asentara en clla 
dellnlUvameote la Corte. Ea contraste, Toledo, mis populosa e lDduatrlal, aufrla 
la caresUa a que alude este fragmento. 
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jurisdi<;ión de que V . Mt. me mandó que usase era más de gragia que 
de obliga~ión y neQesydad para las partes, no se denegó el apelación 
ny se otorgó, auttqlle callando como se calló fue visto denegarse; y asy 
parCl,ió se deuía hazer porque en la verdad fue la apela~ión de causa 
muy injusta, y aún no honesta para los que apelaron, y no embargante 
esto yo no quise p.rogeder hasta que V. Mt. supiese lo que pasaua, 
como sé qllc lo ha s abido, y embiase a mandar lo que fuese seruido. 
En este caso bien creo qtte V. Mt. terná memoria de haver yo dicho 
que de my pare~er doña Luisa se deuía poner en lugar donde estuviese 
apartada de Vllestra casa real y a recaudo, por evitar los inconvenien
tes que se podían seguir de su estada en pala~io, y porque V. Mt. dexó 
mandado lo mesmo, pare<;ió a la Emperatriz nuestra señora, con acuer
do de su Consejo, q1te se devia hazer asy, y el ella que partió de Toledo, 
de consentimiento de partes, mandó llevar a doña Luisa al monesterio 
de Santo Domingo el Real, para que alll la tuviesen en depósito y 
guarda. Y dexada allí, ese mesmo dia no kaviendo quasi su Mt. salido 
de los arrauales de Toledo, la duquesa de Nájera y el argobi.spo de 
Seuilla, con sus deudos, se fueron por ella al monesterio de donde la 
sacaron y allí la velaron con don Manrique y la llevaron luego a su 
casa y se la entregaron como a marido. Sabido ésto por el presydente, 
que havia quedado en Toledo enfermo, avisó luego a la Emperatriz 
ntte-'ltra se,iora a Ollas y Su Mt. sintió el nego<;io como yo no le he 
visto sentir cosa jamás, y hizo luego llamar al obispo de Porto y a doña 
Marta Manuel, qtie eran los qt,c havían llevado a.1 monestcrio a doña 
Luisa, y quiso saber dellos lo que havlan dicho a la priora quando se 
!a entregaron de su parte: los quales, sobre juramento, di:Keron sus 
dichos y éstos mandó Su Mt. embiar al presidente y los del Consejo 
para qtte por virtud desta informa~ión y de la que ellos hoviesen to
mado proveyesen luego lo que pare<;iese qtte en tal caso se deula hazer, 
para castigo dél y exemplo sín esperar a se lo consultar, y después dos 
dellos, con la resolu~ión qttc demás de lo que proveyesen luego les 
paresiese que se deuia proueer adela.nte, viniesen a su Mt. a Yliescas; 
y los de.l Consejo, vistas las informa~ionea, mandaron luego ese día 
al alcalde Briuiesca prender a don Manrique y llevarlo al alcásar, y a 
doña Luisa embiaron al monesterio de San Justo de la Peniten<;ia. Asy 
mesmo proueyó la Emperatriz nuestra seiiora de embiar un correo al 
prouinsial que viniese luego donde Su Mt. estaua, para le mandar cas
tigar el atreuimiento y soltura qric aq11ella priora y monjas de Santo 
Domingo havían tenido en entregar a doña Luisa contra la confiansa y 
depósito qtte Su Mt. en ellas havia fecho. Los dos del Consejo que su 
Mt. mandó venir, llegaron a Yllescas y con ellOI' juntamente el presi
dente, y venidos se acordó que se embiase a mandar a la duquesa de 
Nájera que no viniese a la corte, y lo que más se kavia de proueer 
quedó para que, vista la informa~ión que havia de traer el alcalde 
Biruiesca, se proveyese aquí en Madrid. El prouin~íal no pudo veni.r 
porqiie estaua malo, pero embió luego a Toledo dos priores para en
tender en lo q11e él havía de hazer, los quales priuaron luego a la priora 
de su cargo y la remouieron a otro monesterio por moradora. Las más 
particularidades que· en este negosio han susedido y lo qtw el duque y 
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ar~bi.spo dizen para su descargo verá V. Mt. por un memorial qt«: 
la Emperatriz nuestra señora le embía deste hecho como ha pasado. 
Y lo que peor dello a mi me pare!;e es querer colorar este caso y escu
sarse del yerro dél con la Emperatriz nt<estra señora, queriendo dar 
a entender a.l pueblo que lo que hizieron fue quasy de su permisión; 
lo qua! yo he qrterido averl.guar con el duque de Nájera, porque dezia 
que la noche antes que llevasen a doña Luisa havian él y la duquesa 
suplicado a Su Mt. que no mandase poner pena ni premia ninguna a 
doña Lu.isa en el monesterio ny a la priora y monjas ny a don Manri
que, y esto creyan ellos que les bastaua para poder hazer lo que hi
zieron; y preguntando yo esto a la Emperatriz nuestra señora me dixo 
q1te asy havia pssado, y m andóme que ~upiese yo del duque qué era 
lo que Su Mt. le ha vla respondido a él y a la duquesa a su suplicagión, 
y averiguase; que fue que en aquello que le suplicauan se h'aria lo que 
V. Mt. havia dexado mandado y fuese justlgia; la qua! respuesta a my 
me ha confesado el duque. También se escusan el duque y el ~hispo 
con q11.e algunos dias antes que esto acaes<;iese havían hablado ambos 
con el presydente !;erca deste depósito de doña Luisa, y que el presi
dente les havla dicho palabras por do ellos justamente pudieron creer 
q11e aunque se hiziese lo que se hizo no seria yerro ni desacatamiento; 
a esto responde el presydente y dize particularmente las palabras que 
con ellos pasó con grandlaimos juramentos, las quales son harto di
ferentes en sy mismas de las que ellos dizen, y mucho más en el pro
pósito a que las dixo y en el sentido dellas; y también dize el presy
dente que después destas palabras havla hablado con el duque otra 
vez y le havla dicho q11.e mirase, pues este depósito de doña Luisa an
daua para concluirse y havla de quedar en el monesterio, que no hi
ziesen alguna cosa que no estuviese bien a su negQ!liO y de q11.e su Mt. 
re!;ibiese enojo; y el duque me lo conQ!lió asy también, y yo le dixe 
a él y aun al ar!:Obíspo que no devrlan nego!;iar desta manera, porque 
aún para su negQ!liO no les conviene y pare!;e el yerro postrero mayor 
que el primero. Y pues por las cartas que la Emperatriz nuestra señora 
escrlue y memorial que he dicho V. Mt. verá mas particularmente lo 
que a esto toca, solamente me queda a my que dezir que me parece 
que este es caso en que V. Mt. deue mandar mirar mucho y proueerlo 
como más convenga a vuestro serui!;iO y a la autoridad de vuestra 
justi!;ia y como cosa muy importante y de donde ha de quedar exemplo 
para lo que adelante su!:ediere y que esto sea brevemente, no embar
gante que en tanto que V. Mt. manda lo que es seruydo, no dexarÍl la 
emperatriz nuestra señora de proueer lo que paregiere al Consejo que 
convenga••. 

et Aparte de e.la autoridad de la JusUcJa.», se aprecia en este intento de con
trol de los m.atrlmonlos de ta oobteza ~ue es una constante de la Corooa ea el 
siglo XVI-, un sentido particular de la sociedad. La alta nobleza constituye como 
una gran familia prcaldtda por el trono. Los reyes llaman a Joi, Grandes cprlmo.a>, 
y a los Tttutos cpar1ente1>. Por lo tanto, aus enlaces debfan llevar el consentlmJen
to dél jete natural de la familia., esto es, del Rey. Por esta vfa se consigue, ade· 
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Las guardas se pagaron por seis meses y se mandaron luego mouer 
a tierra de Sepulueda y en aq1«1lla comarca porque está mejor de bas
timentos y porque estuviesen más c;erca de Nauarra y en camino de 
donde podlan ser menester. Y aunque esto se ha hecho con harto tra
bajo y costa, crea V. Mt. que es la cosa más necesaria y en que más 
va para lo de acá. Lo del veedor se proveerá luego como V. Mt. manda 
y todo lo demé.a que toca a la buena gouerna<;ión y administra<;íón 
desta gente, que syn duda es una de las cosas que más importa que 
esté bien proueida.; lo que en esto solamente temo es la dificultad de 
la paga destos par-a adelante. 

En lo que V. Mt. escriue de la desorden de las librangas y mal tra
tamiento que se h.aze en su Hazienda, en parte es asy como a V. Mt. 
han informado, pe:ro como esto no sea cosa nueva, como yo alguna vez 
en presenc;ia de V. Mt. he dicho, no se podrá remediar con proveerlo 
de una vez, sino que es menester que con muy continuo cuydado se 
entienda en ello. La Emperatriz nueatra se,iora ha mandado ya pro
veer c;erca desto y se han dado <;iertas prouisiones y <;édulas sobrello 
en confirma<;ión de lo que V. Mt. manda, y asy se hará todo lo más 
que se pudiere proueer; pero, allende esto, es ne<;esario que V. Mt. 
mande tener cuidado de escreuir a la contina sobrello, porque aunque 
esta materia no se t rate agora peor que estando V. Mt. presente (an
tes, por ventura, mejor), pero crea V. Mt. que los que en ella entienden 
no solamente les pa.re<;erá que han de usar de la li!)Cn!)ia de que usa
uan en presengia de v. Mt., pero creerá11 q1«1 aquella permlsslón han 
de tener agora por priuilegio. porque cada uno dellos piensa que no 
les queda acá supcerior, y por esto digo que será menester el cuidado 
que he dicho para remediarse una cosa tan antiguada como ésta. 

Las galeras que V,. Mt. embla sea muc.ho en hora buena, y por 
esta prouisyón beso yo las manos a V. Mt. muchas vezes, que la ne
!lesydad que toda esta costa tenla dellas era tanta que, como quiera 

mé.s. que oo se realfcen vtnc,ulactooes excesiva.mente poderosa&. a espaldas de la 
Corona. li:l Archivo de Slmancas gua.rda el proceso que se slguJ6 a esta dolla 
Lulaa de Acuna, hlJa del conde de Valencia. por su casar::ntcnto con don Manriquc 
de La.ro.. Puea eobrevtno la protesta de otra dama de la Corte, doft.a Aldonz.a de 
Urrea. quien denunció al Consejo Real a don Manrique, como bJgamo por ser ya 
su marido. En vista de lo cual, la Emperatriz habfa hecho encerrar a dolia Luisa 
en el convento de Santo Domingo de Toledo, que era de clausura. hasta que re· 
aolvlcae el Emperador. Como al se tratara de una auténtica novela de aventllras, 
y no conformándose con esta re.solución, la duquesa de Ná.jera -madre de don 
Manrlque de Lara-. y el Arzoblspo de SevUla -otro Manrlque-, ayudados de 
algunos caballeros. saca.ron a dofta Luisa del convento. enga.ftando a la priora.. 
Ténga•• en cuenta ,¡,ae el Arzobispo de Sevilla lo era entone .. el poderoao Alonso 
de Manr1que, Inquis1c!lor General. Era, por tao.to. una especie de reto de la familia 
de .los Manrlque a la autoridad de la Emperatriz. y eso es lo que el documento 
refteja (A.G.S., Guerra Antigua. l.eg. 2, rota. 193 y 197. orlgtnales). Durante algún 
tiempo. este tema aa.ltarA constantemente e.n la corréaponde.ncla e11tre Carloa V 
y ta Empe ratriz. 
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que la paga de todas ocho cre~e en mucha suma, pero cotejado lo que 
era menester para proveer los lugares de ia costa, hallarse ha que es 
menos la costa que harán las galeras a'..le lo que costaua y havla de 
costar la falta dellas. Trabajarse ha que merezcan lo que ganaren, 
pero temo mucho que para adelante han de venir a estar perdiendo 
tiempo barados en el rio de Sevilla y V. Mt. cargando de más deuda; 
y porque Luis Sarmie,1to me dixo que V. Mt. temia que Portundo no 
fuese bien tratado por respecto de algún particular, y aquello par~ía 
que se enderes~ua a my, a esto no tengo, señor, yo qué dezir sino 
correrme mucho que V. Mt. tenga tal pensamie,ito de my, pues no le 
tengo yo tan baxo ny pensaua meter tanto prouecho en my casa del 
partido que hazla a V. Mt. en tomar las quatro galcrao, qu e por ello 
holgase o procurase que el que agora las trae no hiziese bien su ofi~io. 
En Jo que yo pudiere, señor , él Rerá muy bien tratado de my y ayudado, 
haziendo bien su oflgio y como deve, y asy lo puede V. Mt. tener por 
~ierto; y quando asy no lo hiziere, ny sed. justo que él sea acá bien 
tratado, ny que tampoco haya allá, ~erca de V. Mt., quien le faborezca. 

Las Changillerías están como V. Mt las dexó: hazen y administran 
justi~ia de aquella forma y manera que hasta aqui syempre lo hizieron, 
y asy conseruan toda autoridad. 

La proulsión que V. Mt. mandó hazer para oydores de Valladolid 
del doctor de Santisidro y li9en~iado Figueroa, my vicario que yo te
nia en Alcalá, fue muy buena y muy a~ertada, y au.nque a my se me 
haya fecho agrauio en tomármele porque en la verdad era muy bas
tante para el ofi~io que tenia y me descargaua y descansaua mucho en 
él, he holgado de su el~ión por la ne~esidad que sé que en aquella 
Chancilleria havia; la qua!, V. Mt. me crea, se cumple lo mejor que 
se pudiera acertar, y la falta que havlan hecho los que V. Mt. mandó 
traer a su consejo con llevar ally estos dos. La avdien~ia de Gran.ada 
me par~ tiene alguna falta. V. Mt. deue embiar a mandar al presy
dente del Consejo que siempre tenga mucho cuidado destas Avdíen
c_:ías, aunque en la verdad él tiene todo el que es menester y puede, y 
se busquen tales personas para esta Audien~ quales convíene11, sin 
otro respecto ny inter¡;esyón alguna, que todos le ayudaremos con 
m,e.,tra informa¡;ión de los que supiéremos; como quiera, se,ior, que 
hay muy pocas personas quales para esto convienen. 

Beso las manos a V. Mt. por la merced que hi?.O al presidente de 
Granada en pasarle a la Y glesia de AvUa. que en la antigüedad de su 
persona y buenos deseos que tiene cabe bien, allende sus seruigios, y 
con esto podria agora 11ave.r lugar y seria buena coyu,1tura para cum
plir con el descanso que él desea, libertándole del t rabajo de alll. Y 
V. Mt. podria proveer aquel ofic_:io a otra persona que tuviese más 
conveniente edad y dispusy~ión para trabajar en él ••. 

68 Los Pre.s1dentes de lu AudJe.nclas, con frecuencia clértgo3, ven.tan a reciblr 
como recompensa a su labor, un Obispado; y es notable que el documento parece 
establecer esta d!Jltlnclón: la. Chanclllerlas, con su administración de la Justicia, 
era el trabajo. y el Obispado se vela como la recompe~a y el de.sean.so ( • ···· y 
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El duque de Alua pasó por aquy, besó las manos a la Emperatriz 
nuestra sei1ora y detúuose tres o quatro dias y luego se fue a. su 
casa". 

El asyento del pan y azeíte que un Gon!,alo de Burgos y Juan de 
En!,iso hizieron en Bar~elona vino acá como V. Mt. por su ~ula me 
lo embió a dezir, y el secretario Couos me escriuió qu.e aquel venía 
abierto para quien lo quisiese mejorar en todo el mes de julio, y qtte 
se me mostraría; pero aunque yo lo procuré nunca lo pude ver ny me 
lo mostraron hasta un dfa antes de vispera de Santiago, y como el 
término era tan breve desde alll a en fin del mes, pedl a los del Consejo 
de la Hazienda que diesen algún tiempo para hazerlo saber a los pue
blos, y no solamente no lo quisyeron dar, pero dixéronme que luego 
otro dfa se havia de concluyr y rematar, aunque en el mesmo a.syento 
venia determinado todo el mes de julio; y como quiera que aun para 
leer y entender la escritura era muy breue aquel término, pero por 
escusar los grandisimos daños y total destru!lión de los pueblos qtt.e 
de la execu!,ión de aquel asyento se les syquiría sy q1<edase en poder 
destos, yo rogué y encargué a Maffeo, correo mayor, por ser tal ¡per
sona y de confian!,11!, que tomase el asyento con la mejoria que a los 
más de los de vuestro Consejo de la Hazienda les parei;ió qtte se deuía 
hazer en el asyento, que fue que no se vendiesen los mill y quinientos 
ducados de juro qtte V. Mt. daua a estos para vender, mas que se li
brasen los fructos dellos los ocho años en que estos havian de gozar 
del dinero. Lo qttal consultado con el presydente del Consejo y con el 
obispo de Camora por medio de los del Consejo de la Hazienda que 
a my vinieron, tuvieron por muy bueno lo que yo ofre~ia y con!)edii; 
ron la neg~ia!,ión a la persona que yo havla nombrado, y asy me 
embiaron a dezir a my y a él que proveyese de dinero, porque otro 
dia de Santiago se otorgarla el asyento y harlan las escrituras n·C!,C
sarias; yo hize luego proveer lo del dinero, que eran los veinte y dos 
mili ducados que V. Mt. havia de haver de presente; y después alte
rando todo esto que comigo qttedaron y asentaron, han pasado cosas 
y particularidades en este negoi;io muy agenas de personas q,ie ten
gan nombre de Consejo de V. Mt. y mucho más de poner en esta carta, 
con la qua! pienso yrá una rela!)ión para el secretario Couos de lo 
qr<e más y allende ha su~edido. A V. Mt. suplico le plaga de verla y 
oirla algún dia que no tenga ocupa!,ión, y pues V. Mt. se contentaua 
de aquella contratal;i(m de Bar!,elona y del dinero y aprouechamientos 
que estos hazian en la Hazienda de V. Mt. destruyendo y asolando toda 
n1y tierra y vendie.ndo los mili y qu!ttientos ducados de juro de v=tro 
patrimonio real, V. Mt. sea seruido de re!,ibir el mesmo interesse de la 

serla bueno. coyuntura para cumplir con el descanso que él desea --cl darle el 
Obispado de A vUa- . llbertAndole del trabajo de alU. ). ¡Y esto formulado por 
Fooseca, Arzobispo de Tole<lo t 

t4 Obsérvese que el duque de Alba estuvo, pues, ausente de las jornada.s de 
Bolonln. aunque se incorpore despuéa al cortejo Imperial, cuando Carlos V a(lude 
a la defensa de Viena. demostrando aSI mAs sws gustos m.llltarea que cortesanos. 
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mesma tierra y de las personas que yo para ello be nombrado con
seruándola y baziéndole a ella y a mi merced, pues ella os ha seruido 
y ha de seruir mejor que otra ninguna de todo el reyno tenyéndola yo. 
Y no permita V. Mt. que allende de ilo asentado en Bar1;elona y alte
rando lo que comigo se platicó y asentó acá, quieran estorger de my 
tierra contra toda razón y justisia otros veinte y dos mili ducados, 
los quales no son para dar luego a V. Mt. saluo para quitar de aquy 
a doze años el juro que en ellos se montare, vendiendo luego de pre
sente en veinte y quatro mili ducados, los mili y quinie11tos de juro. Y 
pues a los de vuestro Consejo de la Hazienda les paregia prouechosa 
la negosiagión de Bargelona en poder de Gon!,alo de Burgos y de al
guno dellos mesmo.~. como he dicho, para destruir la tierra, no sé por
qué no les parezca buena en my poder para la conseruar. 

Acá se ha sabido la merced que V. Mt. ha hecho al fiscal Prado de 
!,ierta pensyón, y por sierto en él cabe bien por su antigüedad y ser
uisios y aún por su ne~esidad; por ello beso yo a V. Mt. las manos, y 
también porque se acuerde de hazer m erced a otros que aqul tiene en 
su Consejo que son meregedores de todo bien, y espesialmente al Ji. 
sengiado Medina, que es tal persona de vida y letras, como V. Mt. sabe, 
y haziéndole merced serla habilitarle para poderos, se,ior, más seruyr 
en otros ofigios donde serla bien menester . 

El día que Su Mt. entró aqu.i en Madrid llegó al camino un gentil 
hombre de Madama con la nueva y capítulos de la paz, y aunque fue 
nueva de mucho plazer y alegria, por ser la cosa de tan gran bien y 
de tanta honrra y prouecho para V. :Mt ., no lo tuvimos en tanto por 
no saber qu.e estuviese aseptada y aprouada por V. Mt., y as! se difirió 
la publica!,ión della hasta saberlo de V. Mt. y consultárselo; y agora, 
estando despachando a Luis Sarmiento, llegó antier el correo con la 
i;ertificai;ión de haver V. Mt. ai;eptad.o la paz, que fue nueva de tan 
grande alegria y con que todo el reyno tiene tanto contentamiento 
quanto es razón y quanto no se podría significar a V. Mt. por carta; 
y así lo que por ello solamente nos queda que bazer es dar muchas 
grai;ias a Nuestro Señor por ha7,erlo t odo asy y tan a propósyto de V. 
Mt., a la qual suplico yo quanto puedo que, pues Dios os ha, se>ior, 
asy abierto el camino, V. Mt. con su grande y acostumbrada pruden
!)ia y saber se dé mucha priesa en acabar y poner en orden las cosas 
que e.n Ytalia tocan a su real persona y al estado de sus señoríos de 
allá, porque hecho esto, con mucha brevedad se pueda boluer en estos 
sus reynos a estar y resydir en ellos y los gouemar y remediar con su 
real preseni;ia, que yo ~ertifico a V. Mt. que lo han más menester de 
lo que aquy se podrla dezir. Y porque con Luys Sarmiento, que par
tirá luego tras este, escriviré a V. Mt. lo que más hoviere, no alargo 
aquy más de rogar a N11e11tro Se?ior que la vida bienaventurada de v. 
Mt. y su estado ymperial conserue y prospere largos tiempos. En Ma
drid XI de setiembre 1529. 

De Vuestra Majestad 
humilde seruidor que sus reales manos besa. 

A. Toletani. 
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( en la cubierta) 

A Su Mat. del Ar~obispo de Toledo, XI de setiembre 1529. 
A la S. C. C. Mt. el Emperador y rey m«1Stro señor. 

(A. G. S. G. A., leg. 2 s. f.) "· 

XLIV 

BANDO PUBLICO SOBRE LA LTMPTEZA DE BOLONTA POR LA 
ENTRADA DEL PAPA Y DE CARLOS V , MANDADA POR EL 

CARDENAL LEGADO 

Bolonia, 14 de octubre de 1529 

SI fa bandire a tutti et a ciascuna persona che per honorare la 
venuta della Santita, dalla. Porta di Strada Maggiore per fin a quella 
di S. F elíce per il dritto, debbiano nettare le strade dal fango, et d'ogni 
altra sorte di predlzzo. terrizzo e qualunque altra immonditia, et quena 
mandare via. fuori di detta stra.da. 

Et salegar le stra.dc dove non e salega.to, o racconzare doue e gua.a-
to. 

Et levare via le bardade, storade et sporti posticci che seno per 
dette strade. 

Et cosl ancora levar li stelloni et movelli che sono in mez.zo U por
tici, quali impediscono la. larghez.za. di essi. 

Debbiano ancbora levar tutte le acque che correno attraverso lt 
strade, maxime il giorno dell'en trata dell'una et altra. Maiesta., a.lla. 
felice intrata delle quali debbiano adobbar di panni o raz.zi tutte le 
strade et in quel meglior modo che a loro sie possibile, alla quale 
speza concorrano gli vicini. 

Notificandosi appresto a ciascuno che debbiano ubidire gil deputato 
sopra. ció in tutto quello sera. per loro ordinato, sotto pena di duci XXV 

o~ Aunque esta larga carta haga referencias a las dlve.rsa., cosas entonces 
pendientes, parece quo la razón principal que mueve la pluma del Anoblspo ea 
conseguir que se le adjudique el prtstamo de los 22.000 ducados que negociaba la 
hac:lcnda Imperial: y véase cómo el poderfo de la mesa arzobispal, en pan y aceite., 
es lo que respalda la operación crediticia que para si recaba el Arzobispo Fonseca. 
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d'oro a gualunque sera disobediente, da farli pagar di fatto senza 
remissione alcuna. 

(A. S. B., Regg., Provvis., vol. 1529-35. fol. 22) ••. 

XLV 

ARZOBISPO DE TOLEDO A CARLOS V 

Madrid, 15 de noviembre de 1529 

(Desastre de Portun&J y brevedad en la provisión de reme
dios. Necesidad de armar una gran {lota que deshaga la de 
Barbarroja de una vez. O frecimicnto de ir el propi-0 arzobispo 
personalmente a la expedicU>n. Ofrecimiento de otros medios 
an1.nciad08 por la emperatriz. Que se jiinten las naves de Indias). 

C. Mt. 
Después que en VIl del presente escreuí a V. Mt. no hay acá no

vedad ninguna más de la nueva de·I desbarato de Portundo, de que 
por la carta de la Emperatriz nuestra señora y por las demás 
que se escriven a V. Mt. será más particularmente avisado. Por 
esto yo no tengo en ésta qué dezir sino suppUcar a V. Mt. que 
la prouisión qiie en esto de allá s,e hoviere de bazer sea con la 
breuedad qiiel caso requiere; que acá, en lo que se deuiere y pudiere 
proueer, no havrá negligen~ia. Nuestro Señor la real persona de V. Mt. 
guarde y su muy alto estado acreg iente largos tiempos. En Madrid 
XV de nouiembre 1529. 

ee Dos necesldadea urgente, para Bo1on1a., con motivo de.1 encuentro entra 
Carlos V y ClemeJJ.te vn: limpieza y abastecimiento adecuado de la ciudad. dado 
el aumento notable de la población notan.te. Nu.eve dtas después. se pregonar, 
que se tuvt.eae «copla di qualunque graasa per bJsoguo del huomo, et al slmlle di 
atram1 .. . per caval.ll. .. >, exhortando a los ciudadanos y a los campeamos del con~ 
torno a llevar cdl IA1 robbd per ll blsogno dello due Cortb, que serian pagadu a 
razonable precio. (A.S.B., Regg., Provvlslon~ vol. 1529-35, fol. 22 v.) . Se alladla 
que a los cortesanos que debta.n ser alojados. no habla obllgaclón de proporcionar· 
les mAs que la estancia. Y Algo má.a, que no deja de ser algniflcaUvo para laa 
costumbres de ta época: como si en cllo eonslsttera la bue.na fama de la ciudad, 
ca.da cual debfo. vestir aquellos dlas con SU:JI mejores galas: c:nlasuno voglla vest:lr 
pannl dJ corrotto o meaUtla, ma de U phl honorevolt che si rttrovaranno le persone, 
aeeondo Je loro condttlonc ho.vere». (Ibldcm ). 
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A Vuestra Mt. suplico por amor de nuestro señor que entre las 
grandes cosas que tyene entre las manos no tenga ésta por la menor, 
porque como yo muchas vezes he dicho: a los p>'in9ipios éste fuera 
bueno de desazcr y atajar y castigar su atreuimiento; y cada ora, con 
la dila~i6n que ha havido, se haze esto más dificultoso y costoso de 
remediar, y si agora con este desastre que por nuestros pecados ha 
susedido, no hay breue y poderoso remedio, los ynconvenye,1tes de cada 
día serán mayores, y ansi mismo acre~erá la dificultad de los remediar 
adelante. 

Quales sean estoo ynconvenyentes dexo de dezir, pues Vuestra Mt. 
los ve y conos9e mejor q11e nadye; solamente diré una cosa qt,e es muy 
clara, qtre todo el comercio de la mar se perderá desde el Estrecho 
adelante sin poderse remediar si éste no se desaze, sin el manyfiesto 
peligro que lyene11 todo~ los lugares de Africa; y no están sin él los 
de Granada y toda la costa de Valengia, yslas y el Andaluzía. El re
medio que para esto es ne~esario no osamos suplicar a V11e8tra Mt., 
pues él, por estar vuestra persona real donde está, que es las galeras 
que allá están con otra gruesa armada q1,e bastase para le buscar en 
su casa, pues de otra manera poco aprouechará lo que se gastare para 
defender solamente, y costará mucho pues ya no podrían ser menos 
que veynte galeras para hazer fuer~a a onze y con treynta fustas que 
dizen tyene este turco; y aún estas no bastaryan, porque si anduviese,1 
juntas, él darya en otra parte y podrla hazer mucho daño con tal ar
mada; y si se apartasen las galeras de Vra. Mt. qualquyera parte yrya 
a peligro. Y caso que pudiesen hazer daño en Africa. no sería ... (ileg.) 
reconpe.nsa bastante de que él hiziese en estos reynoi< o en cosa de Vra. 
Mt. Asl que el armada ha de ser para le desa.zer por ma.r y por tierra. 
La.s galeras que sora hay no se armaryan ny serian prestas a Uenpo, 
como Vra. Mt. ha visto por esperen9ia; esp~ial ha viéndose aora per
dido los ofi9iales y ho11bres de mar que se perdieron con este desastre. 
así: qtl<l par~ qtte serla. menos ca.ro una parte buena de allá y otra de 
acá; Vra. Mt. lo vea y mande prouer como más convengua a serui~io de 
Dios y v11estro, y si Vra. Mt. determynare de mat1dar haze.r esta jor
nada, yo me ofrezco a seruir a Dios y a Vra. Mt. en ella con my 
persona y casa y co,i lo que la Enperatriz nuestra señora creo escriuyrá 
a Vra. Mt. ; y si tanbié?1 par~iere a Vra. Mt. que convyene más otra 
cosa a seruício de Dios y vuestro, aquello será lo mejor, y en tal caso, 
si las cosas del Turco están eti la disposición que acá nos han dicho, 
Vra. Mt. me dé licencia que os vaya a seruyr en esa jornada que 
aquello haré con la voluntad y amor que deuo a serui~io de Dios y 
vuestro; y para ello, a El grafia.s, tengo alguna más salud que hasta 
aqul; y aunque no sea sino por huir de la vergüenza que todos los 
deste reyno tenemos de ver y sufrir lo que pasa, que es cosa tan 
nueva para la grandeza de Vra. Mt. y de vuestros reynos. será harta 
merced la jornada de allá si la de acá no se ha de hazer, allende de 
poder ver y seruir a Vra. Mt. en presen9ia, q,ie lo contrario es cosa 
que se pasa con mucho trabajo. La.q naos de las Yndias, si allá no 
hazen mucho acá serían mucho .. . (ileg) para qualquicra cosa que se 
huvyese de hazer aora, ofender o defender. Las galeras de acá se de-
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uerían poner en orden de todo lo necesario, aunque luego no se hu
biese1i de armar de gente. Todo lo ma11de Vra. Mt. prouer, y por amor 
de Dios, sea con breuedad. Acá se ha proueydo en los lugares de 
Africa y yslas lo qlle ha par~ído que convyene de presente, y se pro
uerá lo más que pareciere ser necesario, pero esto, señor. es beaho 
en poco tiempo y para poco tiempo y no bastante prouisi611 para lo 
mucho que hay que guardar. La Enperatríz nuestra señora queda en 
temor; hale dado mucha pena esto: plazerá a. Nuestro Señor alumbrar 
a su Mt. con bien. El guarde la real persona.y inperial estado de Vra. 
Mt. conserue y acr~iente y traya a estos sus reynos breuemente. De 
Madrid a quinze de nouienbre. 

De Vra. Mt. 
Humylde seruidor que sus reales manos besa. 

A. Toletani 

(A. G. S., G. A., leg. 2 s. f.) •· . 

,1 Este Alonso de Fonseca, que hab(a aucedldo a su padre en el Arzobltpado 
de SantlAgo, coa grao eacA.ndalo de Cisneros, por lo. tuerte prealóo da Fernaod.o 
sobre Roma, cuando se hallaba en NApoles en abrll de 1507 y reconociendo él 
mismo que lo que sollcltaba era ccat;O muy raro> (el documento publicado por 
Terratelg, Polltict1 .,. ltoll4 del ~ Cat6llco, Madrid, c.S.I.C .. 1963, n, pl.g. 29 y 
30), y que estaré. de Al'zoblspo de Toledo entre 1524 y 1634, se mostraba concorde 
con Tavera en la empresa de Af'rlca. Siete dfas después volve·rA a lnalatl.r sobre el 
Emperador para que remedl...., lo de Afrlca «con aquella breuedad y grande~a que 
del real y católico corac;óo de v . M. se deue esperar, porque de cada dla ue9e 
el de.Oo y cerUnJ.dtld de otros mayorea, como yo scrluo al secretarlo Cobos ... ,. 
(Carta a Carlos V fechada en Madrid, ¿a 22 de oovtembre de 1529?, B.N., Ms., 
1778, fol. 70). Alllldase lo que por aquellas fechas escrlbla Tavera, entonces Pre
sidente del Con$ejo Real, a Cobos : «Dicen los del Consejo de la Guerra y algunos 
hombres de mar que aUf s.e h.a.n Juntado, que tlnJendo loa moros el numero de 
galeroa que agora tienen y hl multU,ud de tuet.o..s que trBen tan en horden y con 
gente de guerra tanto experimenta.da en la mar, que para los Jr a buscar y no 
poner en ventura la armada se requieren velDte galeras bien armada.$ y artilla.· 
du ... > (B.N., Ms., 1778. fol. 206; cop. del slglo XVI). Y recuérdese que Tavera 
Uegaba basta aconsejar poco menos que et rapto de carios v . para obllgarle a 
dejar Italla y volverle a Espalla (V. supra, nota 49). 

Ahora bien, el hecho de que pareciesen veinte galeras una e.anudad Importante 
de nav1o!!I y un esfuerzo dltlclt a realizar, nos seftala cu6.n débU era en el mar 
Carlos V, por cuanto que la cifra era relativamente modesta. MA..s que la mera 
construcclón de las galera.a preocupaba su mantenimiento, y paslblemente el en
contrar tos 3.500 galeotes que, aproximadamente. requerfan sus remos. 
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XLVI 

ISABEL A CARLOS V 

Madrid, s 16 de noviembre de 1529 

(Provisi611 de ciertas galeras del capitán Portmuu:,; encuen
tro de estas galeras con Barbarroja cerca de Formtmtera y pér
dida de ca.s1 toda la flota. Peligro q1te tienen los lugares y guar
das de Zas cootas. Provisi6n que se hará en Bugia ante el peli
gro de Barbarroja. También Orán está en peligro porq1LB el rey 
de Tremecén ha roto las paces; el marqués de Oomares se ha 
o frecioo a defetuier la ciudad. También se avis6 al marqués de 
Mondéjar para que apercibiese la costa de Gra11ada y sus puer
tos. Noticias sobre la armada de Barbarroja. El arzobispo de 
Toledo ha ofreci<W s,, ayuda en la empresa contra el Turco. Que 
se provea rápidamente lo necesario). 

S. C. C. Mt. 
El capitán Portundo scriu i6 desde Génova cómo venia con las ga

leras que V. Mt. msnd6 bolber s estos rreynos, y qtLB por que no se 
dilatase de ader-es~ar las ocho con que él havla de andar en la guarda 
de Is costa destos rreynos, que mandase proveerle de dineros, y en 
cumplimiento de lo que sobrello V. Mt. enbió a mandar, ya quando 
llegó con ellas a Palsmós bsU6 los quatro myll ducados que screui s 
V. Mt. q1LB se le hsvian enbiado. Pares~e que! dicho Portundo, segund 
las cartas que de Mallorca e Ybi~a y del Obispo de Qigüen~ tengo, 
no halló en Bar<;elona buen aparejo de gente para llevar las dichas 
ocho galeras en la orden que convenía y fue a Ybisa con ellas y con 
los dos vergantin-es que havla de traer, y tubo abisso cómo el armada 
de Barbarroxa estaua en la ysla de la Formentera con mucha gente 
que se havian llevado de los moros del Reyno de Vslen~is psra los 
pasar s Alge.r, y diz que tomó de la dicha ysla de Ybi~ dozientos 
onbres, los quales metió en la dichas galeras y fue a buscar la dicha 
armada, e yendo su vlage las ~inco galeras dellas encallaron y él con 
las tres, sin aguardar a q1te le siguiesen las otras, fue su vía adelante 
y peleó con los enemigos; plugo a Nt'6Stro Señor de dalles a ellos vitoria 
y. muerto Portundo y perdidas las tres galeras, juntaronlas con la otra 
armada y dieron sobre las otras ~inco y tomaron las qustro, de ma
nera que sola una, y esa desbaratada, se saluó, la qua! aportó a la 
dicha ysla de Ybi~a. como más largo V. Mt. havrá visto por otrall 
tales cartas q1te de Ybi~ y Mallorca se escriuieron a V. Mt., de que 
ya puede V. A. juzgar la pena y congoxa en que debo quedar, asl por 
la pérdida de las dichas galeras y gente dellas y cobrarlas los enemi
gos, como por el daño que se espera que este imemigo hará en la costa 
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destos reynos y el peligro en que está,1 los .lrigares y fortalezas que 
V. Md. tiene en A.frica, y aun lo del reyno de Granada, si con brooedad 
no se provehe. 

Tanbién me al>ísan de Yuy~a cómo habia llegad.o allí un vergantin 
de Btl{/Ía del qual hal>ían sal>ído que la gente de aquellas fortalezas 
estaba con mtwho temor de ser ¡;ercados del dicho Barl>arroa;a y que 
si tulliesen 1tal>íos en qué pasarse a estos reynos que las desampararían 
por la poca defensa y recabdo que para defei,derse en ellas hay; visto 
el desl>arato y pérdida de las dichas galeras y el peligro en que están 
las dichas fortalezas de Bugía, he e,1biado a mandar a Jorge Ruyz de 
Alarcón, corregidor de MurfÍa, Lorca y Cartagena que se encargue de 
yr al socorro y defensa dellas y que para ello Uebe la gente, muniyiones 
y otras cosas que le pareyiere ne¡;esarias, y que ante todas cosas enbíe 
adelante C L honores ,ítiles y algunas cosas de las que más n~esidad 
hoviese en las dichas fortalezas en algimos vergantines o carabelas 
para que yendo, como se cree que el dicho Barbarroa;a Zas yrá a ¡;ercar, 
halle en ellas alguna defensa, y esta gente esfor¡;ará a las que en ellas 
está e,1treta11to que va el socorro para ello conbenyente; y porque si 
por caso el dicho Jorge Ruyz no lo a¡;eptase, le lleban otro despacho 
para que lo probea como si él hobicra de pasar; y entretanto se pen
sará en otra perso1ia para e,1cargarle el dicho viaje, y el correo que 
fue con este despacho llebó 11 mil ducados para que comien¡;e a en
tettder en lo susodicho, y luego partirá otra persona con más dineros 
y a dar priesa en lo demás, abnque estos 110 podrán ser muchos según 
el mal aparejo y recabdo que acá hay para haberse. 

Orán tiene el mysmo peligro y Za mysma ne¡;esidad de socorro, en 
esp~ que eZ rey de Tr~é,1 ha quebrado las pazes y se ha fecho 
amigo de Barbaroa;a, por lo quaZ ei1bié a mandar al marqués de Co
mares que pasase a residir en aquella ¡;ibda(i y él me ha respondido 
que le plaze con que le mande dar CCC lanzas de las guardas que Uebe 
para hazer Za guerra al dicho rey, pues ya que yl>a no habla destar 
¡;ercado sin salir fuera de la fibdad, y que prestarla el dinero que para 
su pasada fuese menester; lo q1ial, visto la pérdida de las galer4S, yo 
le he en!>lado Zas gracias, y a ofrezerle lo que pide, y que vea lo que 
es mÓ$ ne¡;esario para su pasada, la qua! ponga luego en efeto, ¡¡erti
ficándole que para Za primavera V. Md. probeerá de tal armada de 
mar que deshaga a la de Barbaro<l:a y pueda hazer otros muchos efectos. 
Y que 3' le part,fiese que era 11efesario enbiarse delante, en alguna., ca
rabelas o vergantines, algmia gente, munyfione., o otras COS4S a Za dicha 
fibdad, lo h~iese; no sé si sabida la nueva de la pérdida de las galeras 
le hará muaar de lo que ofre¡;w, aunque según quien el marqués . ·s, no 
se deue creer dél. 

Ta,1bién fue correo con carta., myas al marqués de M011<Mjar, ha,. 
ziéndoZe saber el desl>arato de Portundo y que estuviese aper¡;ebido para 
socorrer a dei1de hobiese n~esidad, y que proueyese cómo en Za costa 
de aquel reyno hobiese todo buen recabdo. Y asimismo mandé abisar a 
los puertos de mar, asi realengos como de se,íorío de toda la costa del 
dicho rey110 y del Attdaluzia, para que estubie.,en abisados y aper!,eln-
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dos para lo que se pudiese ofrezer; y pienso e11biar tm caballero a la 
diclla costa y fortale= della para que se traya re~i particularmente 
de cómo está todo, para mandar proveher en ello aquello que haya lu
gar. 

Pero todo esto es poco remedio para la net;esiáad que se espera, se
gún las muchas galeras y fustas que este cosario tiene, y el fauor que 
havrá cobrado con esta presa. Si V. Md. 110 prouehe y manda hazer ar
mada que baste para deshazeUe la su.ya, la cual es ya de XI gak-ras y 
XXX fustas, si11 las que podrá j1mtar de otros cosarios moros, sus ami
gos, que seráti según dizen, otras tantas; y si no se le haze 1a g,wrra, 
fazernosla ha él, y gastará V. Md. más en la prouisión y defetiaa que se 
habrá de hazer para estos reynos y para los lugares que V. Mil. tiene 
en Africa que en conquistalle con una gruesa armada. El an,,obispo de 
Toledo, 'Vi$ta e.ata pérdida, asi por servir a nuestro señor como a V. Md., 
me ha ofre{:ido que si V. Md. toma esta cosa de 11eras y manda yro-
11eer de armada para que este turco se deshaga como se debe hazer con 
toda i;elerida.d, que él yrá en persona a ello, y serbirá a su. costa con seys 
galeras; V. Md. gelo deue agradet;er y probeer en el caso como conbenga, 
p,ies vee lo que ynporta a su. sernú:io y al bien y defensa destos reynos, 
y enbíe a mandar lo que es serbido, que porque no se pierda tienpo en 
lo que se hobiere de proveer he acordado de despachar este correo dando 
abiso desto a V. Md. cuya inperial persona Nuestro Señor g1¿arde y su 
estado acrest;iente como yo desseo. De Madrid, a XVI de novienbre de 
DXXIX anoo. 

Besso as maos de Vosa Md. La Reyna. 

{en la cubierta) 
Cessárea Cathólica, el emperador y Rey 

(A. G. S. G. A. Leg. 2, fols. 16 y 17; original, en gran parte en ci
fra) ••. 

es Esto. es una de las pocn.s cartas de Isabel a Carlos V que no está recogida 
en la obra de Mazarlo. ya citada (TsGboi do Porl"Jlal, Madrid, 19M). Con ella nos 
encontro.mos ante otro testlmonlo Importante de Jo que auput0 la empresa Italiana 
como sacriftcto para Espalla : volcar sua recursoa M las empreaa.a lmperialea, aba.o
donando la proyección sobre A!rlca. carios V conseguirla la padficaclón do la 
~nlnsula Italiana. y fue cosa Importante; pero Ca.stllla hubo de sufrir las con
secuencla.s, con el engrandecimiento en el mar de la Argel dominada por Barba
rroja. Cierto que la pauta l.a habla dado el propio Fernando el Cat.6Uco cuando 
en 1512 habla cedldo en su presión africana. atraldo por laa guerraa de Italia y 
por la doble compensación de ver reconocida su conquista de NApoles por el Papa 
-de quien era feudo el reino napolitano- y por la toma de Navarra. 
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XLVll 

FERNANDO I A MARTIN DE SALINAS 

Otoño de 1529 

(Retirada del Turco. Grave peligro en que quedaba Viemi, 
por el amctinamiento de los soltu:«ws del Imperio. Pagas que pe
dían. Riesgo de saqueo de la ciudad. Fenumdo píde ayuda eco
n6mica a Carlos V). 

El Rey Ynfante. 

Salinas: con Luis de Taxis, que partió de Linz a XIX deste, y por 
otras vías os escreuimos y auisamos cómo el Turco se haufa retirado 
quatro días antes y esto mismo a bueltas de otras muchas cosas se os 
ha escrito a XX1III deste, un día antes q1,e partiésemos de Linz para 
auisar al Emperador, mi Señor, que pues teníamos con la retirada del 
Turco un poco de aliuio suspendiess,e Su Mt. la priessa de su venida 
hasta poner allá sus negocios en orden, porque con congoxa de lo de 
acá ne, perdiese la oportunidad que tenia con su presen<;ia. Yo soy veni
do a esta Villa con intencyón de comunicar con algunos prin<;ipes y otras 
personas lo que se deuría hazer en la prosecucyón desta empresa, antes 
que se perdiese la ocasión con la tardan!,8. porque aliende de la gente de 
Bohemia y de la Liga de Sueuia y Duques de Babiera y de otras partes 
que hemos reuocado a sus casas, en número de setenta mill hombres, 
quedan en Viena a esta hora de quarenta y ~inco hasta cinquenta mili, 
asy del imperio como de mis tierras, con los quales pensauamos hazer 
alguna cosa buena como era razón. Y venido aquy hallo que los nego
cios están más estragados y peligrosos que antes, porque asy los Lan
cecaneques de mis tierras como los de~ Imperio se han amotinado lo más 
desvengo~ada y desonestamente que nunca se uió pidiendo ci.nco a seis 
pagas sin deuérseles una entera, alegando para ello los saltos que los 
Turcos dieron, lo qual se suele entender quando ellos los dan, y demás 
deso quieren no se les quenten las bituallas que han comido todo el 
tiempo qu.e han estado en la uilla y tengo yo de pagarles a sus dueños 
que es una gran suma. Y sobre esto están tan desacatados y descon
certados que no basta razón ni justicia y los capitanes andan escondidos 
huyendo de ellos porque no los maten, que Jo han ya intentado de hazer, 
y dan bozes deziendo en su lengua: «o sangre o dinero». Amenazando 
que no dándoles lo que piden saqueará.ti la ciudad, de lo qual se seguirlan 
muchos y muy grandes lnconueniente, especialmente quatro o cinco. 
El primero, que se impide la prosccucy611 del Turco y se pierde muy 



180 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

gran oportunidad para ella por la gran falta que tendremos de dineros. 
El segundo, que hay ent re ellos muchos o quasy todos luteranos y vi
llanos, asymismo de los que antes anduuierot1 en las alterai;ione11 pasa,. 
das; y como sean gente sin fe y sin honra y muchos tengan odio muy 
grande a !.os cat61icos y deseo de vengan~-a y perdida la vel'giien<:a, des
pués de hecho este yerro serán peores, viéndose delinquentes con miedo 
de ser castigados si se esparzen, y no pararán en aquello sólo, antes pro
curarán de juntar otros muchos qiie hay de su opinión, no solamente 
gente ba,ca pero señores y personas prin<;;ipales que hasta agora no osa
uat1 declaral'Se, y destruian lo que los turcos dexarot1 en estas tierras, pa
ra lo qua! tienen dentro de la uilla mucha artillería y otros aparejos de 
guerra. El teri;ero, que el Turco, sabido esto, boluel'á con personas qt«? 
cxecuten lo comen<:ado no hauiendo resistencia. El quarto, q1,e el Balbo
da, por otra parte, trabajará de juntal'Se con ellos, fauoresi:iéndoles y 
fauores<;;iéndose contra my, de que se puede seguir grandissimo peligro 
y perdi<:ión. El quinto, que asymi.smo es de temer que venecianos amarán 
oyr este leuantamiento de gente y les daran fauor y ayuda para lleuarlo 
adelante y para que vayan corriendo a discre()ión por mis tierras basta 
las suyas, y se ayudarán dellos contra Su Mt. De manera que mirando 
el nego<:io por todas partes, ninguna hay que no corra sangre y sea muy 
peligrosa, si Ntte.stro Señor no remedia por alguna vía no pensada ni 
hasta agora sabi.da, aunque sobrello nos desvelamos porque los peligros 
y daños que he dicho y otros muchos estAn en la mano, no pagando es
ta gente lo que pide11. Y pagarlo yo, ny la quarta parte que monta, es 
imposible, aunque quiera vender los Estados, y aun para tomar consejo 
cerca dello no da lugar, porque ny el Conde Palatino ny otras personas 
que están en Viena y hauían de venir aqui para que tratáramos algo 
sobrello, no tienet1 libertad de salir por la furia de los amotinados. Asy 
qiie estamos en más trabajo que antes, y era ventaja tener al Turco de
lan~ porque haula defensª contra él, de la qual carecemos contra es
tos. Y allende de la desvergüen~a. y desacato de los lancecaneques, 
creemos que se junta la auaricia de algunos capitanes que secreta o disi
muladamente los incitan a pedir estas ventajas a fin que la ciudad se 
saquee por quedarse ellos con las baziendas que tienen entre las manos 
y en sus posadas propias. Los primeros que esto demandarot1 fueron 
los del Imperio y después, a exemplo suyo, los de mis tierras y otros; 
de manera que quasy no hay entre todos quien no sea de su opinión. El 
Conde Palatino, visto el peligro que a la causa corroo las cosas, baula 
concedido a los del Imperio dos pagas, de más de lo que se les deue del 
sueldo corrido y franqueza de lo que han comido; basta aqul no sabemos 
si lo querrat1 aceptar, segund están desuariados. Ya que lo acepten, 
no cesa por ello el peligro de ser saqueada la uilla segund la auaricia y 
maldad de muchos dellos, especialmet1te que de mi parte no es posible en 
ninguna manera pagarse la quantla a los que están a ml sueldo. Dios lo 
remedie qu.e en grandissimo peligro qtteda todo. De lo qua! me pares()ió 
que era razón dar quenta a Su Mt., a quien suplicareis que disponga y 
ordene las cosas de allá lo mejor que ~er pudiere y abreuie el término de 
la Dieta imperial, que por la otra os escreul, la qua! conuiene en todo ca,. 
so tenel'Se pero no dilatarse, y entre tanto, provea, como Je tengo su-
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plicado, de socorrerme con dineros lo mejor y lo más presto q1.e ser 
pueda para ayuda a remediar las grandes necesidades y trabajos en que 
quedo, porque sin duda son mayores que escreuir se pueden. Y podría
mos hazer más a esta h-0ra en la prosecucyón deste negoc;io con cient 
mlll florines que se hará adelante com quinientos mili, antes que el Tur
co y el Ba.íboda tornen a. guarnecerse de nueuo. Segúnd entendemos, el 
Turco haula cmbiado parte de sus gentes la ula de Belgrado y él que
da.ua. en Buda con su persona y hauía puesto guarnyción de turcos en 
Altenburco, que es la última fuerc;a de Hungl'Íll, diez leguas de Viena 
y después la. hauía entregado al Ba.iboda., para que de ally tenga. la. fron
tera con Austria. No sabemos hasta agora si querrá quedar en Hungrla 
este invierno o boluerse del todo. Gran temor tengo que sy por la mala 
vezindad de enemigos como principalmente por et<te leuantamicmto y 
traic;ión de los alemanes se han de perder estas tierras, si Dios y su Mt. 
no lo remedian, porque yo como he d'icho no tengo con que lo defender, 
aunque no houiesse de pagar lo que estos piden, quanto más hauiendo 
de buscar como cumplir con ellos de alguna manera, por escusar si fuere 
posible este peligro tan grande. Vedl después dello qua! podrá quedar 
para pasar adelante y demás de la. pérdida y dafio q1re a. la causa se 
a.pareja, tengo gran lástima de ver perder tal disposición y coyuntura 
de tiempos para hazer lo que conuiene, que no se podrá cobrar jamás. 
Después desta escripta, es venida nueua qt.e no sola.mente piden las 
pagas los que se hallaron en el cerco•, pero los que después son venidos 
alll de mis tierras, que son muchos y se juntan a esto co,1 los otros y no 
quieren salir de la villa ni dexar salir los capitanea. 

(En la cubierta) 

Flandes 
Traslado de la carta del Rey de Hungría.. 

(A. G. s. E., leg. 96, fol. 67) ••. 

6t Verdaderamente, Jo..s dlftcultades para Fernando nunca cesaban: al desarmado. 
por la amenaza turca; si aprestado con poderoso ejército porque la falta de dinero le 
poufa a me.rced de sus propla..s tropas que, como mercenarias. amenazaban coa sa
quear aua Estados. Re.cuérdue cuAn certer-.amente se habla e.xpr-ua.do Tomá.s Moro 
en su Utop(a. sobre la semejanza de Jos soldados y los bandoleros, en la Europa del 
QuJnJeotos. Qul.zA por ello Carlos V recomle:nde a su hermano que busque las treguas 
con el Turco, en carta que le envla deode Bolonla. a principios de 1530 (Bauer y 
Lacrolx, op. cit., n, pág. 388: carta extractada y comentada, por •u Importa.ocia, 
por Brand1, en au conocida blogratea: Kal.aer Karl V. Werden ""d Sch.icksal efn.e-r 
PorsonllcMrelt '"'" om•• Wollrolch••· MUD.lch, ed. 1964, l, pág. 2S6). 
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XLVill 

MEDl:COS DE LA CORTE A CARLOS V 

Madrid, 22 de noviembre 1529 

(Buen parto de la Emperatriz. Nacimiento de un infante. 
B,um estado de la madre y del hijo. Purga que se da a la ma
dre). 

S. C. Ca. Mt. 
A veynte y uno del presente a la una hora después de la med.ia no

che, conmenc;ó a sentir la Emperatriz los dolores del parto que venian 
no muy espessos ni grandes y ento11~es vino aquella agua que suele 
pre~eder a los buenos partos. Estos dolores procedieron assi remissos 
hasta las siete de la mañana y en esta hora se com~aron a esfo~ 
y menudear y luego sintió la comadre que el parto estava en las manos 
y que la criatura venía bien encaminada sin estropi~os n.i dificultades 
como suele hauer en ,otros partos. Su Mag. parió al punto de las ocho y 
purgó muy bien todo lo necessario y quedó a Dios gracias tan buena 
como si fuera otra la que havia parido. Nació un infante grande y gordo 
y hermoso, con una voz tan formada y unos ojos tan abiertos como si 
fuese de tres meses na!:ido. Dios sea loado por tat1ta alegria y conaola
!:ión como a todos nos ha dado; a su sancta clemen~ia suplicamos que 
guarde a V. M. sobre todo y que siempre vayan de bien en mejor tan 
grandes mer~edes como nos haze. De Madrid, XXlI de noviembre a las 
onze horas del dfa. 

s.c.c.M. 
Las cesáreas manos de V. Magt. besamos. 
Doctor de Alfaro Villalobos 

(En la cubierta) 
A la S. C. Ca. Magt. del Emperador nuestro Señor. 
A Su Mt. de los Físycos. 

(A. G. S. E., leg. 2, fol. 124) 'º· 

10 Se trata del lnfantc don Fernando, muerto un afto deepués. El Emperador 
to recuerda en su.s M e-nwna-, con estas palabras: e. .. y en el mlamo lugar - Bo· 
tonJo.- supo cómo la Empdratrlz habfa parido a Fernando, su segundo hljo, de 
cuya muerte tuvo nuevas el allo siguiente en Augsburgo>. (Carlos V: Memo""3, 
td. cit .. pAg. 56). Este documento nos permite datar la ya comentada carta de 
Fonseca a Csrlos V en gue le apremia sobre A!rtca, sin fecha, porque la comienza 
dbdole albricias por el naelmtento de. su segundo hljo varón. Como hemos de 
ver ml\a adelante (doc. U de este Oorp .... ), !.targarito. de Austria conthlb& que 
tueae dcatlnndo par-a r·e.glr tos Paf.se$ Bajos. . 
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XLIX 

CARLOS V A ISABEL 

Bolonla, 11 diciembre 1529 

(Esca8ez de caballos en el séquito imperial. Que se compra
sen doce, muy buenos y se le enviasen prontamente). 

A la Emperatriz, de Boloña, con D. Pedro de Cordoua a 11 de De
ziembre de 1529. 

Sereníaima Emperatriz y Reyna m.i muy chara y muy amada mu
ger: yo estoy no bien proueido de cauallos en mi caualleriza, porque 
de los que de allá truxe fueron pocos se han muerto algunos y dado 
otros, y es menester prouecrme con tiempo. Affectuosamente le ruego 
q11e luego mande proueer y con toda diligencia que se busquen y com
pren hasta vna dozena de cauallos q11e sean muy buenos y cre~idos, 
embiando a buscarlos personas que los sepan bien conos~er y comprar; 
Y si parecie.re escruiendo sobrello al conde de Alcaudete, ntte.!tro Capi
tán General del Reyno de Nauarra para que él los baga buscar y Jo 
mismo a don Iñigo de La Cueua para que se busquen en las guardas 
y cscreuiendo a las otras partes donde se podrán hallar por manera que 
se hayan muy buenos y cr~idos como está dicho, y lo más breuemente 
que ser pueda. Lo que fuere menester para los que se han de comprar, 
mandará a Sancho de Paz que lo cumpla y sy algunos hovyere tales 
como han de ser, en poder de personas que no los quieran vender, vos 
Señora gelos podreys pedir: creo que no habrá nynguno q11e no huelgue 
darlo. 

Recebiré muy grand plazer que se prouea y ponga tal diligencia que 
haya muy buen recabdo, y hazerme ha saber lo que se haze para que 
yo scriua, como se han de traer. De Boloña, V de Deziembre 1529. 

(A. G. S. E., leg. 45, fol. 135; minuta) 11• 

Tt Jils de suponer que esta peUcl6n de caballos est6 relacionada con los pre.. 
paratlvos para el gran deatlle que habfa de tener lugar en Bolonla, cuando se 
rcallzaae la coronación Imperial. y en ese mJsmo orden do cosas hay que situar 
el doc. siguiente de este COTP1", 
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L 

CARLOS V AL CONDE DE MIRANDA Y OTROS 

Bolonia, 11 diciembre 1529 

(Falta de Caballos. Orden a la Emperatriz para que se le eii
vien 12. Ay1ula que debfan prestar. Alumbramie11to de la Empe
ratriz). 

El Rey 
Al Con.de de Miranda, 
Conde primo, yo scr iuo a la emperatriz para que mande proueer 

que luego se busquen y hayan hasta una dozena de cauallos, los mejores 
y más cre~idos que se puedan bayar, porque mi caualleriza no está tan 
bien proueyda como ser'Ja menester. Ruegoos y encargoos que voy ten
gays especial cuydado de acordarle que luego mande que los vayan a 
buscar y se embien a ello personas qtte los sepan bien conos!;er y com
prar buscándolos en las guardas y en el Andaluzia y en las otras partes 
donde pareciere que los podr6. hauer mejores, cscreuiendo a las personas 
que conuyniere y rogando a los que tuuleren algunos que sean tales si no 
los quisiere vender. que sirvan con ellos a la Emperatriz, por manera 
que comprados y de otra manera se hayan los dichos doze cauallos, lo 
más presto que ser pueda, que en el buen recabdo que en esto houiere 
rezebiré de vos mucho plazer y seruicio; y escreuirmeeys lo q1re se 
hiziese. De Boloña, el dicho dla. 

Después desta scripto me llegó la nueua del alumbramiento de la 
Emperatriz, y embiado a vysitarla a don Pedro de C6rdoua, le he man
dado que se trate esto, el qua! os hablarll de mi parte sobre ello, dadle 
fee y creencia. De Bologna a XI de Deziembre 1529. 

El Rey 
A Sancho de Paz 
Sancho de Paz, mi contador de la borden de Alcllntara, yo escriuo 

a !a Emperatriz para que mande proueer de buscar y comprar hasta 
vna dozena de cauallos para my caualleriza. Lo que para ello fuere me
nester dareys de qualesguier dineros que haya en vuestro poder, por cé
dula y mandamiento de la emperatriz, y mirad que se prouea syn que 
haya falta, que seruireys en ello Fecha ... 

El Rey 
A Don Martín de C6:rdoua 
Conde pariente, mi capit{Ln general del Reyno de Nauarra: yo scr!uo 

a la Emperatriz para que mande proueer de buscar algunos buenos caua 
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llos para mi caualleriza, porque tengo falta dellos, y que os escriua 
de su parte y de la mya para que por vu<1$tra parte trabajeis que se 
hayan. 

Ruegos -.; encargos que escreuiéndos sobre ello la Emperatriz haga.is 
en ello la buena diligencia que soleis en las cosas de nuestro servicio 
y ... (ileg) e que los cauallos sean muy buenos y crer.idos. Y en ello me 
hareis mucho plazer y seruicio. 

El Rey 
A Don Iñigo de la Cueua 

Don lñigo de la Cueu a, nuestro veedor general de las guardas: yo 
scriuo a la Emperatriz para que mande proueer de buRcar algunos bue
nos cauallos para mi caualleriza, y porq114: en las guardas los suele 
hauer tales, yo vos encargo y mando que sy fuere menester que vos 
e11tendays en buscarlos, lo hagays conforme a lo que la Emperatriz vos 
mandare, que en ello me seruireis. 

(En blanco) 
Yo scriuo a la Emperatriz para que mande proueer de buscar algu

nos buenos cauallos para my caulleriza, y por que vos terneys noticia 
de los que hay en esa coma.·ca y terneis aparejo para hazerlos buscar y 
endere!,ar como se llayan y compren, yo vos ruego y encargo que scre
uiendos sobre ello la Emperatriz ha.gays lo que conuenga para el buen 
recabdo dello, conforme a lo que os cscriuiere, que recibiré de vos plazer 
y servicio. 

(A. G. S., E., leg. 45, s. f.; minuta). 

LI 

MARGARITA A TSABEL 

Bruselas, 15 de diciembre 1529 

(Parto de la Emperatriz. Esperanza de que sea el futuro go
'11?NUJnte de l-os Pa~es Bajos. l,()lj príncipes franc6$es, rehenes 
en Espatia: mejoria de su trato, gracuu, a la Emperatriz. Nego
cios de Margarita de Austria). 

Señora, humilldemente me encomiendo en vuestra. buena gra1;ia.. 
Señora, yo he sabido como ha plazido a. Dios de os dar un lindo hijo 

a los XXIl de Nouiembre, y que vos y vuestro fruto estays en buena 
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dispusi~ión, de lo qua! y·o doy muchas gra~ias a Nue11tro Señor, que ha 
fecho esta gra~ia al Emperador y a vos, de que ciertamente todos le 
somos obligados, y por mi parte no me pudieran venir nueva.a que tanto 
deseara. Porque, según lo que prometió Su Magt, yo tengo esperan~a 
que este será mi hijo y caña para mi vejez que me vendrá a consolar 
de la pena que yo tengo cada día. Assi os ruego, señora, que no me que
rays contradezir y yo solicitaré tanto más a Su Magt. quando ·le viere, 
que os vaya a ver para q,te comien!,e otro, que gracias a Dios él no ha 
menester otra cosa sino hijos para poseer los grandes reynos y tierras 
que Dios le ha dado. 

Señora, yo he sabido por v·1te11tras cartas el buen tratamiento que 
tienen al presente por vue.stra cabsa los señores hijos del rey de Fran
cia , de lo qua! yo he estado muy alegre, que por esto se podrá cada dia 
aumentar la amistad entre estos príncipes; porqtw tales mansebos prln
gipes sin culpa no han de pagar la pena de la.a enemistades de sus pa
dres y es bien fecho tener respetto porq1«1 es la honra del Emperador 
y vue.stra. 

Señora, pocos días ha vos escreuí de mi propia mano con el Presi
dente de Borgoña, qtte p.or mandado del Emperador va allá por asistir, 
acompañar, y seruir a la reyna, como dél sabreys. Por lo qua! al pre
sente no os escriuiré largo, pero todavía, porqtte yo tengo allá algunos 
nego~ios de que he menester v,.estra ayuda y fauor y aai8tensia para 
la conseruación de mi derecho, yo he mandado a Alonso de Arguello 
que tiene cargo de mis cosas que os lo bable: al qua! os suplico querays 
dar fe y mandar que no se me faga agrauio. Y yo, señora, ruego a Dios 
os dé buena y larga vida. De Bruselas a Xv de Diciembre de DXXIX. 

V1.estra muy bumillde tía 
Margarita 

A la emperatriz, mi señora y mi buena sobrina. 

(en cubierta). 

A Su Magt., de Madama Margarita. 

(A. G. S. E. , leg. 496, folio 72). 
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LII 

OARLOS V AL VIRREY DE OATALU~A 

(s. l., s. f.) 

(histán<lole a que persevere en su celo en el gobierno de Ca
taluña, y a que atienda las peticiones de la Emperatriz. Paz con 
el duque de S forza de Milán y co11 Venecia, y Liga con "Los E.,ta
dos 1talia11os. Pago a Andrea Dor·ia por Sil galeras). 

EL REY 

Al visorrey de Cataluña, 

Ilmo. y Reuere11do in Xto. Padre Obispo de Sigüen\;a, nuestro parien
te, Visorrey y lugartenimte general en el principado de Cataluña. V11es
tnw letras hauemos visto y el comendador Mayor, mi secretario, me ha 
hecho relación de lo que a él haueys scripto. Yo os agradeu:o mucho 
el cuidado que teneys de las cosas de nue.,tro seruicio y de auisarme 
de lo que a él conuiene. Con otr-0 correo que partirá breuemente os res
ponderé a lo que me haueys scripto y proueeré lo q11e en ello se ha de 
hazer. Agora solamente digo que en las cosas que la Emperatriz os ha 
embiado a mandar, hagays lo que pudiéredes. entendiendo en ellas con 
la voluntad y zelo que sé que teneys a lo que cumple a nuestro serui
cio, y me auiseys de lo que en todo se hi2iere y conuiniere que yo sepa. 

En lo del dillero que pro!,ede del trigo que va de Se~ilia, venida la re
la!,i6n q11e me ha de embiar Bartolome Ferrer, proueeré lo que conuenga. 
Entretanto, cumple a mi seruicfa que no se toque en ello. 

Como hauerys sabido yo he reduzido a paz al duque Francisco Sfor!,a 
y a Venecianos, y se ha tomado asyento con ellos y fecha liga de toda 
Italia. Y porq11e mi voluntad es que se guarde en todos nuestros Reynos, 
yo vos encargo que luego lo bagays publicar en esa ,;ibdad y en las 
partes y puertos dese reyno que se acostumbran. 

Ya yo be mandado dar mis ~édulas al Capitát1 micer Andres Doria 
para que Je deys los dineros de la paga de las galeras de Nouiembre y 
Diziembre passado y deste mes de Enero y Hebrero venidero que os 
ha embiado Sancho de Paz. Dadlos, conforme a las dichas mis ~édulas, 
quando aquellas se os mostraren y tomando las q11itancas que en ellas 
se declara ti. De ... . . ...... . 

(A. G. S. E., leg. 21, folio 240; minuta) "· 

,2 El tono de e.ste documento, sin techa. parece que pennlle datarlo a prln· 
clplos de l ~O, pueato que habla ya de la Uga hecha en Italia por el .Emperador 
como cosa conocida (c ... como habrels sabido, he reducido a paz al duque Fran· 
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LID 

CARLOS V A ISABEL 

(s. l., s. f.; 1530) 

(A lo referente a la armada se responde en otra carta. Se 
envían breves del Papa para cobrar la «qw:irta• a las iglesia., 
del reino. Tomar dinero adelantado del asiento que se ha hecho 
para el año venidero. Se harán mercedes a los tesoreros segi,n 
sus seruicios. Se sospecha que el rey de Francia no ciimplirá 
con lo capitulado. Que la reina Leonor y los príncipes de Francia 
salgan a Fuenterrabfa para qiie se cumpla bien lo acordado. 
Que se les levanten las penas impuestas a don Manrique de Lara 
y dcña Luisa mientras se r88Uelve su proceso). 

A la enperatriz. 
Serenisima enperatr iz y Reyna my muy chara y muy amada mu

ger: Las ocupa~iones de nego~ios de acá son tan grandes que aunque 
continuamente he mandado responder a lo que requerla presteza y 

cisco S!or~a y a venecl&Dos y se ha tomado asiento con ellos y fecha liga áe toda 
lt-alki .... > l; y esá Uga e ra :pregonada. púb1lcamM1te. en Bolonta, el 31 de dJcle.mbrc 
de 1~29, con estos términos: e Al laude et g loria dell'Omnlpotente "1 fa sapere a 
tuttl come per la dltenslone et quiete d'ltalla ~ !atta Liga et Confederatlone per· 
petua tra ta SU.. di N.S .. la Ceaarea MaJestA. el Sermo. Re d'Unghorla, la eccelsa 
Stgnorta dl Vlnetla et lo Dmo. Duca Francesco S!orcta (quale esa MaJestA cesa.ea, 
per sua clementt.a et benellcto d'Italla, ha restltutto nel Stato di MIJ&Do) et suot 
amlcl et conlederau, maxima la RepubtJca di Genoa, Siena et Luca. et glt Ilmo. 
Ouca di Sauota, et- Ma.rcbeae di Monterrato et M.antoa, nelU capttoll uomluatl. 
Et. da quJ lnan.zl U suddltl di e.ssl contederatl potranoo ltberameute et stcurameote 
pralUcare, trattare et conuersare II uol con gil altrt, et atare et passare per suol 
pae.sl pc.r mare et per terra et flumt ,enza molestia et impedimento alCWJo, sospen
dendo tutl~ repruagUe et marche per tutte le partl concesse. Per U che si tan\. 
testa et g1ubllatlone d.1 suon dl campa.ne, con fochl, talloJ, et lumlere ncce,e, per 
dtmostra.Uone della tetltla et gaudlo di tale santtslma confederatlone. Et cosl si 
conforta clascuno a. rlngratlar la dlutna MalestA d.J un tanto dono. Et viva lo. 
Santtalma Lega>. (A.S.B., Regg., Provvlslont, 1529·35, fol. 25 v.). ¿No nos traen 
ni pensamiento, eaa Liga, con tas ventajas que Indica para la libre circulación y 
comorcto de tos s6bdltoa da loe Estados Italianos, de la Monarqula Cat61Jca, de 
Alemania y de Austria, la .actual Europa de los 1Jets? A todas luces, la experiencia 
carolina es del mAxlmo l.nte.rú para aquel que qute.ra conocer los antecedentes de 
unos Estados unidos europeos. 
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diligmlfia, no han dado lugar a poderse hazer antes a todas las cosas 
que me ha scripto; en ésta satisfaré a ellas. 

En lo que toca a lo del armada y a lo demás que desto depende, 
por otra carta respondo y verá lo que en ello se prouee; en ésta sola
mente digo que conviene much.o que con todo cuydado se prouean los 
dineros que son menester a los plazos que se scriue. 

Quanto a lo de la quarta, con Pero Gonc;~ez de Mend~ mandé 
enbiar un breue de Su Sant,ida,d para q,ie, sin enbargo de las suplica
c;iones de los cabildos de las yglesias, se execute, y otro para que se 
pueda tomar concordia; la cantidad en que se hauyat1 de concertar le 
remytl para que tenyendo respecto a las nec;esldades y a lo que es 
menester para proueerlas, se procurase que fuese la mayor que ser 
pudiese. Conforme a esto, se deue encaminar por la manera que mejor 
parec;iere y trabajar que se haya todo lo más que pudiere ser y que 
las pagas sean breues, pues las, ne,.esidades no sufren dila,.ión. 

En lo que toca al asyento de la cruzada y quarta y otras cosas, ya 
le screul que me hauya pare,.ido bien, y asy mando enbiar con ésta 
aprouac;ión dél para qtie se cumpla en todo, sacando el capitulo de los 
dozientos mili ducados de juro, que por agora me parec;e es bien que 
no se entienda en ello, como le· tengo scripto; mandará dar las proui
siones y fauor que fuere nec;esario para cunplimyento dél, y que se so 
trate (sic) y tenga mucho cuydado de que los dineros que han de dar 
los den a los tienpos y plazos que está asentado, para que se puedan 
cunplir los quatroc;ientos mili ducados que enbié por memorial, y Jo 
demás que será nec;esario. 

En lo del capitulo que contiene q1ie siendo yo seruydo y anisando 
los del dicho asyento socorrerán con doziet1tos o trezientos mili duca
dos en este año de los que ha,, de pagar en el venidero; véase allá lo 
que será menester para el armada y las otras cosas que no se puedan 
escusar, y segund la nec;esidad., asy se declare lo que desto será me
nester. 

De los alemanes ... (ileg.) en quien queda el as yen to y de el tesorero 
Alonso Gutiérrez y Juan de Vosmediano y Juan Denciso, de todos me 
tengo por muy seruydo. Al presente no les he fecho merc;ed en las 
cosas que me enbiaron a suplicar, pero yo tengo voluntad de hazer 
gela en lo qtie fuere justo, y adelante cabrá mejor de sela hazer segund 
los seruyi;ios me hagan. 

Todo lo que me scriui6 a XXV del passado, asy cerca del poder que 
el rey de Fran!iia enbi6 para el matrimonyo de la Chmtianí.sima reyna 
y lo que allá se pasó con su embaxador, como de las sospechas que se 
tienen que el rey de Francia co cumplirá lo que está capitulado, he 
visto y entendido, y por cierto que me parec;e todo muy bien y pruden
temente myrado, porque en co.sa de tan grand calidad y inpo.rtancia 
deue hauer mucha vigilanc;ia, auiso y cuydado y prevenyr y proueer 
a laii cosas que podrlan suceder antes que acaezcan, como allá se haze, 
de que estoy muy satisfecho y contento; el poder ya se ha enbiado 
como es menester. 
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En lo demás, yo no quiero que por nuestra parte haya falta en el 
cumplímy1mto de lo que está ase11tado, syno que se cumpla enteramen
te lo que somos obligados, cumplie11do el rey de Fran!,ia lo que deue 
por la suya; y asy le ruego que luego mande proueer todo lo que fuere 
nei;esario para qu,e la Christianísima Reyna mi hennana y los Prlncipes 
partan y vayan camino de Fuenterrauya, conforme a lo que c;erca desto 
tengo scripto y proueydo, para que se cumpla lo que se ha de hazer, 
al tiempo y segund y de la forma que fuere cow;ertado, gue yo confío 
de la buena borden que ay se dará para la execugilm dello, y de la 
prudengia y buen juyzio y cuydado del Condestable y de mu.sor (sic) 
de Praet y de las otras. personas que con ellos yrán y se han de hallar, 
que harán lo que conuyene, de manera que no se pueda regibir fraude 
ny engaño en ello. Pero es muy bien y ne!,esario que lleuen y tengan 
muy grand cuydado y recaudo en las personas de los dichos princ;ipes, 
y en todo lo demás y muy espec;ial auiso y proueymyento en el rec;ibir 
de lo que el rey de Frani¡ia ha de dar y entregar al tienpo que le serán 
restituydos sus hijos; y aunque yo estoy i;ierto dellos que no faltará 
el que conuyene, todavia le ruego que gelo encomyende y encarg-.;2 
continuamente. 

En el negogio de don Manrrique y doña Luysa, vista la obedienc;ia 
que todos han tenido y acordándonos de los seruycios del duque de 
Nájara, y teniendo tanbién respecto a la suplicación de don Juán Ma
nuel, yo he por bien que se los alce el destierro y carceleria que les 
estaua puesta, y asy lo mandará proueer. Y tanbién fue suplicado a 
Su Santidad con toda instan9ia q1•e breuemente determine la causa 
dentre don Manrrique y doña AJdonga, co11forme a justicia. Entre
tanto que ésta se determina porque por parte de doña Aldonga hija del 
Conde de Aranda me ha sydo suplicado diziendo que la sentencia que 
dió el arcobispo de Toledo fue injusta y (... ileg.) y que della tiene 
apelado (. .. ileg.) do" Manrrique y dofia Luysa deve» estar apartados 
y de manera que no se puedan comunic:ir ny juntar; en el Con8ejo se 
vea lo que en este caso se deve hazer, y aquello mande que se efectúe 
y me auyse de lo que se hiziere, y en lo de la duquesa de Nájara ál~ese 
la prohibición que tenga puet<ta para que libremente pueda venir ay 
sy quisyera ,s. 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 272) 

13 Véase el final de aquel conflicto matrlm-onlol a que antes alud.fa.moa (V. su· 
pra, nota 62), con el doblegamlento de Ja alta. nobleza; y una vez mé.s, se apre.cla 
la lnfuencla de don Juan Manuel, a cuya poderosa Interferencia ae debió, en buena 
parte. el perdón de Car loa V, como Indica el documento e c .... y teniendo también 
respecto a la suplicación de don Juan Manuel, yo he por bien que se los alce el des
tierro y carcelerla. que les e!Jta.ba puesta ... ~). Esta parte del documento se re.itera. 
casi en los mismo• ténnioos. en la carta de Carlos V a Isabel fechada en Mantua, 
a 4 de abrll de 1~30 (V. Oorp, .. , doc. LXVI). 
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LIV 

CARLOS V A LA REINA GERMANA Y AL DUQUE DE CALABRIA, 

VIRREYES DE VALENCIA 

(s. l., s. f.) [Bolonia 1530] 

(Comunicándoles el asentaniiento de la paz con Milán y Ve
necia y la constitución de una Liga en Italia: Publicación y 
guarda de los términ08 de dich.a paz por el reino de Valencia). 

Serenísima Reyna mi muy cbara y muy amada señora madre " y 
muy DJe. Duque, m,estro muy charo y muy amado primo y miestros 
lugarestenientes generales: Porque co,n el ayuda de Nuestro Señor yo 
he reduzido a paz al duque Francisco Esforza y a ven~ianos y se ha 
asentado aquella Liga de toda Ytalia y nuestra voluntad es que se 
publique y guarde en todos IM nuestros Reynos, afectuosamentte vos 
rogamos mandeys y proueays que en esa cibdad y en las otras partes 
y puertos dese Reyno que se acostumbra, se publique conforme a la 
copia que va con ésta, y que se guarde enteramente y no se vaya ni 
pase contra ello en manera alguna, porque asy es nuestra voluntad, 
en lo qual r~ibiremos muy singular complazeticia. Serenísima etc. 

(Otras tales para Aragón y Nauarra) 

(A. G. S. Estado, leg. 21, s. f.; minuta) 

1• cSeftora madre ... ~. titulo respetuoso que lndJca solan1ente que se alude 
a la generación e.ntertor, ya que Oe.rmana de Folx era simplemente la viuda del 
abuélo materno de carios V, Fernando el Católico. Por ot-ra parte, recordemos 
cómo Carlos V llamaba «padre, a su abuelo paterno MaxtmlUano. 
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LV 

CARLOS V A BARTOLOME r'ERRER 

(s. l., s. f.; ¿Bolonia? 1530) 

(Trigo enviado desde Sicilia: q11e provea a st, venta, y le dé 
cuenta. U11a nao atraca en Génova; licencia. para que lo venda 
en ella. Buena cantidad de naves cargadas de trigo, segú,i la 
relación de Sicilia. Guarda cuidadosa del dinero obtenido por 
el trigo. Próx-ima llegada del Tesorero General de Arag6n; que 
se le escriba inmediatamente). 

El Rey 
Amado nuestro: Vuestras letras hauemos visto y el Comendador 

Mayor 1•, my secretario, nos ha hecho relación de lo que le haueys 
scripto. Tenemos os en seruicio la dilige,icia y buen recaudo q,w po
neys en las cosas de nuestro seruicio, y assy vos encargamos la haya 
en lo que toca al trigo que os va de Se!,ilia, dando horden que se venda 
y despache lo mejor y más breuemente que ser pueda. Y porque de 
S"l:ília han scripto que se han cargado y embiado buena cantidad de 
galeras de aquí, ( ... ileg.) desto una nao cargada dello aportó con 
fortuna a Génoua y yo he mandado, porque llegó maltratada, que se 
descargue y venda ally, embiadme con el primer correo rela~i6n de la 
cantidad que haureys recibido y de lo qtw dello estará vendido y del 
dinero que ha pro,;:edido y quándo estará acabado de venderse todo, 
para que embie a m.andar lo que en todo se ha de ha:zer; y entretanto 
no se disponga de cosa algmta deste dinero pa.ra ningm1a cosa, porqtw 
assy cumple a mi seruicio. Hazermeeys saber quándo llegará ahy mi The
sorero General de Aragón y cómo ha ydo de salud; y quando llegare él 
me escriuireis sobre ésto lo qtw parezca, al thenor de la copia que con 
ésta vos mando embiar. Y proueed que se guarde enteramente y que 
no se vaya ni pase contra ello. A todo lo demás os respvnderé luego. 
De .. . 

(A. G. S. E., leg. 21, s. f.; minuta) 10• 

10 Francl.sco de los Cobos. Comendador Mayor de León de la Orden de Santla-
go. 

10 El trigo, uno de tos grandes tnstrvmcntos de presión del slg'lo XVI, como en 
la época actual puede serlo el petroleo; ea cuesU6n agudamente trato.da por F. 
Braudel, en su monumental obra El Mfrdfterrdnto y el mundo mediten-dneo 6" la 
6¡,oca de ll'•Upe 11 (Máx.lco, F.C.EI., 1953, I, págs. 484 y ss., en especial la 494 ). Cf. 
con tas preocupaciones que da la levantisca nobleza sJcWana a Hugo de Moneada, 
con la cuestión trtguera, al conoce.rae la rnuerte de Fernando el Católico (V. Cor · 
pu•, do<:. IV). 
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LVI 

CARLOS V A DON JUAN MANUEL 

(s. l., s. f.; ¿1530 ?) 

(Le agradece el celo e11 su servteto. Noticias de la armada 
que se habia de hacer, y referencias a los asiet1tos de la crtl· 
zallo y Ct<arta) . 

EL REY 

A Don Juan Manuel. 
Don Juan Manuel, pariente, del mi Consejo: Como q1tiera que vos 

no me screuis, yo sé por rela~ión de otros lo que hazeys y trabajays 
en las cosas de nuestro seruicio y el cuydado que dellas teneys. Aunque 
no es cosa nueva hazerlo vos asy. es justo que yo os lo agradezca siem
pre, como lo hago, para que veais que tengo dello el conoscimiento que 
se os deue. Lo que agora [se) sigue dezir, asy ~eres de los asientos de 
la Cruzada y cuarta y otras cosas que allá se han ofrecido y de lo del 
armada que se ha de bazer como del estado de las de acá, vereys por la 
carta que escriuo a la Emperatriz. Bien sé que no es menesteer en· 
comendaros lo que en vos fuere y que haueys de hazer en todo lo que 
hezistes y deueys a la voluntad que os tengo. De ... 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 242; copia) 17• 

11 Aunque el documento está sin fechar. por lo.a referencias que da a la Bula 
de Cruzada y al flubsldlo eclesh\stico, negociado por Car-los V con Clemente vn en 
fJU entrevieta de Bolonta, parece que puedo colocarae a prtnclplos de 1630. Y prueba, 
mejor que ningún otro documento, la conftanza y el afecto que hacia. don Juan 
Manuel sentla Carlos V. Que en esas coodlclones oo Interviniera m4s en la poUtlca 
hay que achacarlo, .sobre todo, a. toa aftos, pues no en balde habla pasado ya casi 
un cuarto de siglo, desde el breve reinado de Felipe el Hermoso. Evidentemente, 
sl don Juan Manuel gozaba del favor de su Rey, habla pasa.do ya la hora de su gene· 
ración; ,1 bien. no murió en 1538, como con duda se seft.ala en el D4cciona.rio de 
Historia de Bepafla, publ. por ta Revista de Occidente. puesto que sabemos que en 
154.1 aun visita a Ce.rlos V, con motivo del desastre de Argel, y trata de alentarle 
con la famosa true: cSe.ftor, quie.n no se pone a nada, nunca le acaesce nada•. 
(Ftrnllodez Duro, Armad<> E.t¡>Oilola, Madrid 1895, I. pág. 259). 
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LVIl 

CARLOS V AL ARZOBISPO ALONSO DE FONSECA 

(Bolonia, ¿enero? 1530) 

(Le agradece el celo en su servicio. Proviswn de Zas cooa., de 
Africa y armada. Asiento., con genoveses. Ofrecimiento del Ar
zobi8po para Za empresa de Africa. Le agraae,;e 8118 consejoa 
sobre Italia; por la carta a la Empera.triz tendrá noticia.,). 

EL REY 

Al ar,;obispo de Toledo. 
Muy Reuerendo in Chisto, Padre Ar<;obispo de Toledo, Primado de 

Las Españas, Chanc;iller mayor de Castílla, del mrestro Consejo: Vues
tras letras de vn y XVI de Nouiembre, XX, y XXV y XXIIlI de Di
ciembre y lo que haueys scripto al comendador mayor mi secretario, 
he uisto, y yo os agrade,,eo mucho el cuydado que teneys de lo que 
cumple a nuestro seruicio y estado, y los paresc;eres que en todo allá 
days y a mi me escreuls, que son como de vuestra prudengia y del amor 
que me teneys y zelo de nuestra honra se espera. Ruegoos mucho que 
asy lo continueys siempre, que de verdad huelgo mucho en ser de vos 
auisado y aconsejado de lo que cumple a nuestro seruicio. 

He tardado tanto en responder a vuestras primeras cartas y a lo 
que allá se me ha scripto c;erca de la prouisión de lo de Africa y de la 
Armada que se deue hazer, esperando la resoluc;ión que se tomará en 
lo de acá acá y también en lo de la Cruzada y quarta porque sabido 
lo que en esto houie.qe se pudiesen mejor proueer lo que fuere menester. 
Agora vistos los asyentos que por los genoueses y por Alonso Gutierrez, 
Juan de Bosmediano y Erasso se han ofresi:ído que para entenderlos 
han aprouechado mucho los apuntamientos que me enbiastes de lo que 
c;erca dellos os paresc;la y lo que me scriuís, lo qua! os agradezco mu
cho. Scríuo sobre ello a la Emperatriz lo que vereys, y también sobre 
lo que se deue proueer para lo de Africa y las fronteras y dt: la ar
mada que se ha de hazer, y del ofres!)imíento que hazeys que me ha 
plazído bien y vos lo agradezco mucllo y lo estimo en lo que es razón. 
Por agora no lo acepto ny dexo de aceptar. 

Ruegoos mucho que en lo uno y en Jo otro y en todo lo que más 
conuiniere aconsejeya y hagays lo que siempre haueys hecllo y hazeys, 
como de vos lo esperamos y lo deueys a la voluntad que yo con razón 
os tengo; que porq1re no dubdo de la vuestra para hazerlo asy, no os 
lo quiero más encomendar ni encaresc;er. 
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Lo que dezls !:erca de las cosas de Italia, me pare!;e muy bien y pru
dentemente dicho. Por la carta que escriuo a la Emperatriz vereys el 
estado dellas. Spero en Nuestro Se,íor que las guiará, endere~ará y 
traerá al buen fin que yo deseo, para que desembara~ándome dellas 
pueda dar en lo demás la horden y assyento que a su seruicio y a la 
Chriptiandad cumpla. Con otro correo os enuiare Jo que agora falta. 
De ..... . 

(A. G. S. E., leg. 21, s. f.; minuta) 18• 

LVIIl 

PODER DE CARLOS V A LA EMPERATRIZ ISABEL 

Bolonia, 16 de enero de 1530 

(Poder a ui Emperattü para realizar Mientos sobre ui bula 
de Cruzada, juros y otros arbitrios para allegar dinero). 

Poder a la Emperatriz para concluyr y asentar los asyentos de la 
tercia y quarta y otras qualesguiera cosas asy juros como otras qual
qttier cosa de la Corona Real. 

Don Carlos, etc. Por quanto por nuestro mandado se platica y trata 
de tomar asye,ito sobre la Cruzada e nuestro muy Santo Padre nos ha 
concedido que se predique por tres años en los m,estros reyoos y se
ñorios de Castilla, Aragón, Valencia y Cataluña etc. y asy mismo so
bre la quarta parte de las rent~ eclesiásticas que Su Santidat nos ha 

18 Sabemos que en noviembre de 1529 el A~blspo Fonseca hacia a Carlos 
V un entualas-ta otreclmtento para apoyarle económlcnmcntc en la e.mpresa de Ar
gel -slgulendo la tradlclón lnlclada por Clsneros, de poner los recursos del Ano
blspodo de Toledo, para la crtstlantzaclóc del norte de Alr'lca-: e.ato. untdo a los 
demá8 datos que ofrece la carta. permiten fecharla a prlnclplos de 1530, y desde 
luego, ea Bolonla (V. mi Cario• v, en la Hwlorio de B8P<J•o dirigida por R. 
:Meaéad~ Pldal. t. xvnr, Madrid, 1966, pAg. 360 y pág. 391. aota e.•). Aquf cario• 
obUgarA al Arzoblspo a un frenazo en sus tntromls1onca t.n ta potftlca exte.rlor lm· 
perla!. 
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concedido por dos años en los dichos nuestros Reynos y Señorlos. Y 
demás desto se trata de vender juros al quitar y otras cosas de m,estro 
patrimonio real y corona de los dichos m,estros Reynos y señorlos de 
Castilla, y hauer dineros de otra qualquier manera que se puedan sacar 
para suplir y cumplir '.las necesidades y gastos que se nos han ofres
<;ido en la passada ida del rey 'ª a Italia a recibir la corona del Sacro 
Imperio de Roma y recuperar y cobrar como con el ayuda de Dios se 
ha hecho, las tierras que en el m,estro reyno de Nápoles tenlan ocu
padas fran<;eses y venecianos y en socorrer al Seret1íssimo Rey de 
Hungria y Bohemia, m,estro muy charo y muy amado hermano para 
resistir al turco enemigo de nuestra Santa Fe Csthó!ica, que el verano 
pasado entró con grandissima potencia por el d.icho reyno de Hungrla 
y quemando y destruyendo todo lo que podla llegó a Viena y la cercó 
y sitió y estuuo muchos dla.s sobre ella, hasta que temiendo del exercito 
y aparejos q11e el dicho Rey, nuestro hermat10, juntó para resistirle 
con el ayuda de dineros que nos le hizimos y certificado que nos con 
nuestros exercitos que acá teníamos estáuamos determinados de yr 
en persona a defender la Chriptiandad, se leuantó y retiró con grand 
daño y disminución de sus gentes aunque en el dicho reyno de Hungrla 
dexó alguna.a copia de gente con el Bayboda; y otros muchos gastos 
que cada dla se nos ofrecen y son menester hazer para defender y con
seruar las cibdades y .fortalezas que tenemos en Africa que están en 
mucho peligro, por himer rompido el rey de Tremecén las treguas y 
pazes y confederaci611 qtte con él tenlamos asentada y juntándose en 
amistad con Barbaroxa y otros enemigos de nuestra fe, los quales con 
armada y fustas que tienen por mar en mucha copia han fecho y hacen 
grandes daños en las costas de la mar del reyno de Granada y de Va
lencia, Cataluña y Islas y ba desbaratado y tomado las galeras que 
para guardarlas y escusar los dichos daños hauiamos armado y pro
ueido, y se espera que lo harán mayores, si en ello no se proueyere. 
Para todo lo qua!, y para otras cosas y ne~esidades que continuamente 
se nos ofrecen, son menester grandes quantlas de maravedís. Y porque 
platicándose y tratándose y hauiendo de concertarse y asentarse todo 
lo q11e en los susodicho se houiere de hazer, en los dichos nu.estro rey
nos y señorlos de Castilla, donde está preset1te la Emperatriz y reyna 
Isabel, mi muy chara :y muy amada muger y hija y nuestro lugarte
niente General y Gouernadora dellos durante el absencia de mi, el Rey, 
seria grande la dilación q11e hauria en enbiarnos a consultar Jo que en 
lo susodicho se houiere de concluir, hazer y asentar y executar; y 
aquella temía muchos, inconuenientes a nuestro seruicio y estado y 
reputación y al bien y seguridad de nuestros reynos y señorlos y a la 
Chnptiandad. Querie,ido escusar y escusando aquellos, por la presen
te, conos<;iendo la grand pruden<;ia y excelentes virtudes de la dicha 
Emperatriz y Rey11a, le damos y otorgamos todo miestro poder entero 

79 Hab1a el Rey. y no e.l Emperador, porque el documento va dirigido a los rei
nos de Castilla. 
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y cumplido y bastante con libre y general administraci6t1, para que 
pueda mandar, platicar, tratar, concluyr, otorgar asentar y capitular 
y executar y cumplír, assy sobre lo tocante a las dichas Cruzada y 
quarta como de la venta de los dichos juros y otras cosas de nttestro 
patrimonio y corona real de los dichos n,u;,.~tros reynos y señorlos de 
Casti1la, como sobre otra.q qualesquier cosas y negociaciones de que 
se pueda,, hauer y sacar dineros de qualquier calidad y conciliaci6t1 
y ministerio y natura que sean o ser puedan y todo aquello que le pa
reciere q1te co1111enia dar y despachar para efecto, execución y ampli
ficación de Jo qtte asy mandare platicar, tratar, capitular, ase,1tar y 
otorgar y hazer y proueer tocante a lo susodicho, todas las cartas pro
uisiones, cédulas y preuillejos que fueren vacantes, segund y como 
nosotros mismos lo podriamos hazer, que para todo lo susodicho y 
cada una cosa y parte dello le damos y otorgamos el dicho nttestro 
poder entero y cumplido segund dicho es, con todas sus incidencias y 
dependencias, anexidades y conexidades. Y prometemos y seguramos, 
por nuestra palabra real, que hauemos y ternemos y desde aqul haue
mos y tememos por firme y valedero para agora y para siempre jamás 
todo lo que la dicha Emperatriz y Reyna hiziere y mandare hazer, 
cumplir y executar ~erca de lo susodicho, aunque sea de tal calidad 
q11e se deuiere y faciere necesario especificarse y declararse expresa
mente en esta nuestra carta; y de no yr ni venir contra ello ni contra 
parte dello en tiempo algm10, ní por alguna manera. De lo .:;ual man
damos dar y damos la presente, fi.nnada de mi, el rey, y sellada con 
nuestro sello. 

Dada en Bologna a XVI de Enero de MDXXX años. 

Yo el Rey 

Señalada del Comendador Mayor . 

(A. G. S. E., leg. 21, folio 245; copia) 00• 

60 La lentitud en la..s decls1ones. al tener que esperar la Regente y su Consejo 
el parecer de Carlos V, hablan agravado la.a con.s.ccuenclas del desastre naval de 
Porluondo; Carlos V torna c:oncle.ncla de olio, y esa es la razón de este poder (c ... se· 
rla grande la dilación que habrfa en envlarnos a consultar .. . >). 

En cuanto a lo qua esperaba Carlos V obtener de la Bula de Crinada y del sub.el
dio · ecleali\stlco -alrededor del medio millón de. ducados (v. Corpua, doc,. 
LX)- sólo una qulota parte se destinaba a la guerra de Afrlca. Carlos trope
zarla con una fuerte ressatencln., en cuanto al subsld(o, pese al apoyo del Papa. por 
parte del clero espallol (V. Cor¡,u.,, doc. LXVII). 
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LIX 

CARLOS V A TAVERA 

¿1530? 

(Agradeciendo su., servicios, ayuda1Uro a la Reg,mcia de la 
Emperatriz; le manda que se ocupe también de vigilar la buena 
marcha de las cosM ite Hacienda). 

Huelgo mucho de saber de vos la buena manera que la Emperatriz 
tiene en los negocios y en lo demás. Estando vos Gerca della y otros 
buenos seruydores myos, yo estoy confiado que en todo se agertará. 
y hará lo que conuyene. 

Quanto a las murmuraciones que ha hauydo y hay contra vos, por 
la manera gue se trató lo del assye-i,to de Alonso Gutierres Bosmediano 
y Enciso, no hagays caso dellas que yo conozco que en todo hazeys lo 
que cumple a nuestro seruycio y estoy dello tan encargado quanto es 
razón. 

En lo que toca a lo del armada se prouee lo q1,e vereya por lo que 
a la Emperatriz se scriue. Haya mucho cuidado de lo qtre para ella se 
ha de proueer. 

En lo del consejo de la guerra, con la yda de Zuagola estará bien 
proueydo, y con dar orden que los despachos se vean en el Consejo, 
como en la otra os lo digo. Y pues en qiiien yo principalmente, con 
razón, tengo confianga soys vos, no es justo que os descuydeys desto. 
En lo de la Hazienda, yo creo bien que no hay el recaudo q11.e sería 
menester, pero pues en esto no se puede proueer lo que conuiene ni 
bordenarlo de presente como deurya estar, seré muy servido que vos, 
aunque tengais tantas ocupaciones y trabajos, no dexeys el cuydado 
de mirar y entende.r lo que se haze y de bazer que se prouea lo que 
fuere negesario para el buen recaudo de la Hazienda, y que no os es
cuseys desto por ninguna manera, porque con tener vos cuydado dello 
soy cierto que se hará lo que conuye.ne. y de otra manera lo ternya 
por cosa perdida. 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 265). 
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LX 

MEMORIAL A LA EMPERATRIZ 

Enviado por Carlos V desde Italia 

Bolonia, 16 de enero de 1530 

- Lo que se ha de cumplir agora y en este año de 1530 
de los asientos de la cruzada y quarta y de lo demás 
que se platica. 

- Que embien luego 50.000 ducados en dinero a Bar· 

ducados 

tolomé Rodríguez para que de allí ... (ileg.) a Su M.. .. 50.000,-
- Que se paguen a Nicoláo de Grimaldo los 15.000 du-

cados que ouo de haver de la feria de Octubre pasada. 15.000,-
- Que se paguen al dicho Nicolao de Grimaldo en la 

Feria de Vi.llalón 36.000 ducados que restan de su 
asiento . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . 36.000,-

- A Juan Bautista Hugo de Martln, en la dicha feria 
de Vi.llalón, 51.500 ducados . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 51.500,-

- A Ansaldo de Grimaldo, en la dicha feria de Villalón, 
30.000 ducados en cuenta del asiento de los cient mili. 30.000,-

- Al dicho Ansaldo, en la teria de Medina 70.000 duca-
dos a cumplimiento, a cien mill ducados y créese que 
habrá de ynterese otros 6.000 ducados . .. . .. .. . . . . . . . . . . 76.000,-

- Para la paga de las galeras de Andrea Doria, de los 
meses de Marzo y Abril, Mayo y J1UI1io, 30.000 duca. 
dos; hase de embiar a Barcelona para que se los mande 
a primero de marzo 15.000 dellos y los otros a primero 
de mayo deste año ......... .. .... .... .. ... ... .................. 30.000,-

- Hanse de pagar a Ansaldo de Grimaldo, en los meses 
de setiembre, octubre e noviembre deste año, 111.500 
ducados .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.500,-

- Que son todos 400.000 ducados . . . .. . . .. . .. . .. .. . . . . . . . . . . 400.000,-

Siendo lo que ofrecían en este año 500.000 ducados, quedarían aún 
.. . (ileg.) e pagados los dichos 400.000, cient mil ducados. Los cuales 
dichos cien mil ducados, con todo lo que se podrla. tomar de lo que 
por los dichos asientos se obligare a pagar en el año de 531, será para 
ayuda a pagar lo de Africa y las guardaa y el armada que se ha de 
hazer porque S. M. holgará que presto se tome todo lo que se pudiere 
haber, asi de los dichos asientos como de otra cu.alquier costa. 

(A. G. S. E., Jeg. 21, fol. 246) 
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LX1 

CARLOS V A ISABEL 

Bolonia, 17 de enero de 1530 

(La princesa Margarita emna al presidente de Borgcma para 
q1UJ aconseje a la reina de Francia en lo de la rati/icacwn de 
la$ paces de Madrid y Cambray; Car/.os V recomienda a este 
presidente) 

A la Enperatriz. 

Serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna my muy 
chara y muy amada muger: Por carta de la illustrisirna Prin«;esa ma
dama Margaryta. my tia, he entendido que ha despachado al presidente 
de Borgoña para que vaya a essos nuestros reynos a estar y residir 
con la Chris«anlssima reyna de Franc;ia, my hennana, para seruyrla 
y aconsejarla, assy sobre la ratiñcac;ión que ha de hazer, por lo que a 
ella toca, de las capitula«;iones de Madrid y Cambray, como de otras 
cosas tocantes a su yda en Franc;ia, como della y del dicho presidente 
lo entenderá ... (ileg.) más largo; al qua! yo mando enbiar con este 
correo instruc;iones y borden de lo q"" ha de ha.zer. Y a.unq1'e yo sé 
que las cosas de la reyna tiene por mias como en la verdad lo son, y 
que assy las ha de myrar y tratar, to(davia) le ruego que tenga mucho 
cuydado de todo lo que conuyniere al buen efecto de lo qu-c le tocare 
y q..e al dicho Presidente le !auorezca en lo que tuere menester, y le 
trate y myre como a persona a quien yo tengo mucha voluntad, que 
en ello me hará muy grand plazer. Serenf.sima etc. De Bologna. a XVIl 
de enero de D XXX años. 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 239; minuta) 

LXII 

CARLOS V A LOPE DE SOR/A 

Bolonia, 20 de enero de 1530 

(Soldados que habían desertado de 3U guardia. Aviso que se 
daba al Marq11.és del Vasto. Su castigo). 

El Rey 
Don Lope de Soria, nuestro comissario general: Yo embio al mar

qués del Gasto, Capitán General de nuestra infanteria, ciertas memo-



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 201 

rías que han dado los capitanes de las quatro compañías que residen 
en nuestra guarda de los soldados que dellas se han ydo para esse 
campo, y le scriuo q11e procure que no sola.mente sean resibidos en él 
mas que los haga castigar, porque dexando la diclta m.,,..¡tli,. guarda y 
seruisio, se van allá a defraudar la nuestra paga q11e agora haueys de 
hazer. Por ende, yo vos encargo que esteis sobre auiso �erca de lo 
susodicho, para no dar paga a los que de aquí van, y asslmismo en que 
no passen en essa muestra y paga ningunos soldados del campo del 
Pringipe, y para la uno y para lo otro os auisará y ... (ileg.) Francisco 
Duarte, nuestro contador del sueldo, que tiene las listas de las pagas 
paasadas y conose a muchos de los soldados dessas capitanías y de laa 
de aquí. De Bolonía a XX de Enero de MDXXX. 

Por mandado de Su ML (Ueg.). 

(En la cubierta) 
Por el Rey 

A Don Lope de Soria su comissario general. 
Cesar a XX de enero. 1530. 
(R. A. H., Col. Lope de Soria n.• 58; original). 

LXID 

CARLOS V A TSABEL 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Bolonia, 23 de enero de 1530 

(Asiento de la e qttart1u tomad.o sobre las rentas de algunas 
iglesias del reino y aprobación que para él es necesario. Pro
visiones para las islas Canarias. Se ha orde,1ado a Andrea Do
ria que salga inmediatame,1te con SU.'/ galeras a socorrer Orán 
y h4cer el daño que pueda a las galeras de Barbarroja. Que se 
haga lo posible para sacar dinero con que socorrer a Orán y 
Mazalquivir que tat1 necesario es conservarlas. Se ha enviado 
despacho relativo a la entrega de los Príncipes de Francia y el 
dinero que se ha de recibir en rescate). 

A la Enperatriz. 

Serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna, my muy 
chara y muy amada muger: A XXI del presente respondí a su carta 
de tres del mismo, como haurá visto; después a XXV deste llegó el 
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correo q1w mandó despachar a XIIIl, he visto lo que por la que él 
traxo me scriue y el asyento de la quarta y la rela,;ión que enbiaron 
los del Consejo de la. Guerra, y las cartas del Duque do.n Hernattdo y 
alcayde de Alicante y todo lo que más truxo. 

Quanto al asyento que se tomó en lo de la quarta. me ha pare,;ido 
bien por todas las considera,;iones y causas que dize que ali~ se han 
tenydo, y assy mando enbiar la aprouai:ión dél y las conftrma,;iones 
de las cédulas conforme al assiento; ma,1dará que se notifique dentro 
del término que está señalado y que se tenga cuydado de proueer lo 
que allá parecerá que es menester ; para que, pues yo he por bien de 
estar por el a.syento, las yglesias y cabildos, por su parte, hagan lo 
mismo, porque sy por ventura al cabo de los dos meses declarasen 
no quere.r estar por él y quedase desbaratado, ya vee que seria muy 
dañoso: assy que conuiene qiw en esto i<e tenga tal manera que lo 
consyentat1 y apruebe>i lo más breuemente que ser pueda. 

Allá mandará ver y proueer lo que parecerá que se deue hazer 
para ello. 

En lo que toca a las yglesias del Reytto de Granada y del Obispado 
de Pamplona, que se dexa a my ele,;i6n que entren en el assyento o 
qtwden fuera dél, para cobrarse por otra parte lo qtw les cupiere, véase 
allá quál será mejor y más prouechoso y aqt«illo se haga como os 
pareciere, que asy en la cédula de asenta,;ión os remytimos lo que en 
ello se ha de hazer, como por ella vereys. 

El Breue para que se puedan conmutar la dicha quarta en qual
quier cantidad, los días passados se enbió como sabe para. pode.rae 
tomar concordia sobre ella, y aunque no pare,;e que hay necesidad de 
otro. todavla se screuyrá a Roma que se haya otro y se enbiará; pero 
sy no fuese para el primer plazo o antes, como está assentado, no es 
causa esta para. dexar de pagar, pues como he dicho ya ha.y allá un 
Breue qtw basta para ello, y se enbíarán otros a mayor cumplimyento. 

En lo que toca a lo de las Indias y yslas de Canaria, mande que 
se prouea lo q,u: conuenga en lo que se deuyere hazer. 

Las ~ertifica,;iones de hauerse despachado los priuyZegios del juro 
para seguridad de los mercaderes venyeron a muy buen tiempo. 

En lo de la yda de las galeras con el correo passado le screuy, como 
kaurá visto, lo que me scriuy6 a tres del presente de la necesidad que 
hauya que con breuedad se diese socorro y remedio a lo de allá, es
pe~ialmente a lo de Orán y Ma!;arquibir y el poco aparejo que hauya 
para hazerse !armada gruessa, y que el tiempo estaua tan adelante 
que la dila,;ión podrya traer grandes inconuenyentes, hauya acordado 
que el capitán micer Andrea. Dorya fuese con sus XV galeras y con 
las treze de Fran!;ia, y se daua prissa en adere,;arlas y ponerlas en 
borden para luego partir; visto lo que agora me scriue, le he mandado 
despachar correo solicitándole para que sín más dlla!,ión salga luego 
con todas las dichas galeras para yr en seguimyento de las de Barua.
rroxa y del judio, sy fueren salidas, o emplearse en hazerles el daño 
que ser pudiere, y a linpiar y asegura.r estas costas y escusar los males 
que en ellas podrian hazer, y socorrer lo de Orán. Tenemos por !,ierto 
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que lo porná luego en obra, porque ya, segund lo qua nos scrcuyó, 
deue estar en borden. Hauemos hecho y hazemos toda instanc¡ia con 
el dicho Andrea Dorya para que vaya en persona, sy no fuere por in
dispusic¡ión o por otra causa enbiará en su lugar al conde Felipini 
Dory>t su sobrino q1te es tenydo por onbre de mucha. experíenti>t y 
buen juyzio en el arte de la mar; espero qu,e será conuenyente proui
sión para remedio de lo de presente, y estoruará a los enemigos sus 
malas intenc¡iones, y que aquellas no puedan venir en efecto. Y pues 
el proueymyento de lo que es menester para la paga destas galeras, 
y de lo demás que conuyene para sootener y conseruar a Orán y Mac¡ar
quibir y los otros lugares de las costas, importa tanto como sabe, aun
que las necesidades sean mayores y haya tan poco aparejo de hauer 
dineros, y yo puesto q1te las de acá so,1 muy grandes, y no sin mucho 
trabajo, me escuso de socorrerme de lo de allá porque mejor se pueda 
proueer lo que es ne<;esario, afectuosamente le ruego quanto puedo que 
por todas las vías y maneras posibles se trabaje de hauer y sacar di
neros para cumplir y proueer esto que tan nec¡esario es. 

El despacho que se enbió a Castilla para la restitu<;ión y entrega de 
los Prlncipes de Frani;ia, y para rec:ibir el dinero y otras cosas que 
el Rey de Fran<;ia ha de dar a Su Mage8tad, lleuólo Tunbas, criado de 
la reyna que partió de Bologna. A XXIlI de Enero de 1530. 

{en la cubierta) 

El despacho que se eubió a Castilla para la restit1tción y entrega 
de los Prln<;ipes de Fran<;ia. De Boloña a XXIII de henero 1530, el 
qual llevó Tumbas. 

{A. G. S. E., leg. 21, fol. 231 al 237; minuta) 

LXIV 

CORONA.0/0N DE CARLOS V 

Bolonia, 24 de febrero de 1530 

(Lápida conmemorativa, grabada e•i la cancela de la pri
mera capilla de la nave izquierda de la 1 glesia de San Petronio 
de Bolonio). 

Addi 24 febraio 1530 Cario V, devanti a gesta Ca pella, indosava 
il manto imperiale prima di recarsi, accompagnato da Cardinali e se
quito da Principi e da grande stuolo di dignitari di varie nazioni, ali' 
altare maggiore, per ricevere la corona dalle me.ni di Papa Clemente 
vn. 

(Iglesia de San Petronío, Bolonia) 
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LXV 

CARLOS V A /BABEL 

Bolonia, 8 de marzo de 1530 

(Breve pontificio sobre la cuarta. Plática y deliberación que 
se había de tener con el Obispo de Zamora, para su ejecución). 

Serimísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
r.hara y muy amada muger: vistas las suplicaciones qu-e por los cabil
dos se hizieron en lo de la Quarta, Su Santidad ha dado vn Breue muy 
rezio, el qua! va con la presente, para que sin embargo dellas y de otra 
qualquier cosa se execute. Va cometido al obispo de <;amora; allá ae 
verá de la manera que se deue vsar del. 

Assimismo va otro Breue para que se pueda toma.r concordia, por
que en la Bulla de la concessi6n no aula facultad para. esto. También 
va remitido al dicho Obispo de <;amora; allá mandará platicar y ver 
cómo converná vsar deste Breue, que yo le remito q,i.e assy en ello 
como en la cantidad y en lo demás mande hazer consideradas las n e
cesidades que hay y lo que es menester para proueellas, y las otras 
cosas que se requieren, lo que mejor paresciere y se acordare, tenyendo 
principalmente respecto a que lo que se houiere de pagar sea a los más 
breues plazos que ser pueda. Y para que mejor se pueda endereca.r y 
hazer lo que conuenga, será bien que este Breue esté secreto, hasta 
q,i.e sea menester usar dél. Serenísima etc. 

(A. G. S. E., leg. 20, s. f.; minuta) 

LXVI 

CARLOS V A ISABEL 

Mantua, a 4 de abril de 1530 

(Sobre el negocio jurídico de dol1 Manrique y doña Luisa. 
Apelaciones ante la Santa Sede) . 

A la Enperatriz, :sobre el negoeio de don Manrrique y doña Luysa. 
Serenisima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna, my muy 

chara y muy amada muger: Visto lo que me ha scripto sobre el ne-
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g0<,io de don Manrrique y doña Luysa y la obedienc;ia que todos han 
tenydo y acordándonos de los seruyfios del duque de Nájara y tenyen.
do tanbién respecto a la supZicaqión de don Juan Manuel, yo he por 
bien que se le alc;e el destierro y carc;eleria que les estaua puesta, y 
assy lo mandará proueer, y tan bién he suplicado a Su Santidad con 
toda instanc;ia que determine breuemetite, conforme a just~. la causa 
que por la apelasi6n interpuesta por doña Aldonsa, hija del conde de 
Aranda, pende ante Su Beatit1td. Entretanto q,w ésta se determyna, 
porque por parte de la dicha doña Aldonc;a me ha sydo suplicado di
ziendo que la sente,icia ( ?) que dió el ar!;Obispo de Toledo fue injusta 
ccmtra ella, y que della tiene apelado para ante nuestro muy santo 
padre, ante quien está la causa pendiente, que don Manrriq1w y doña 
Luysa deuen estar apartados de manera que no se puedati comunycar 
ny juntar. En el consejo se vea lo que en este caso se deue hazer, y 
aquello matide que se efectúe y me auyse de lo que se hiziere. Sere
nÍ8irna etc. De Mantua a IIII de abril de D XXX años. Y en lo de la 
duquesa de Nájara alc;ese la prohibic;ión que le estaua puesta para 
que libremente pueda venyr ay sy quisyere. Yo, el rey. Por mandado 
de Su Magestad, Couos, Comendador Mayor. 

(A. G. S. E ., leg. 21, fol. 261; copia) 

LXVIl 

CARLOS V A ISABEL 

21 de abril de 1530 

(Sobre la liberaci6n de los prlncipes de Francia y recepcwn 
del dinero de su rescate. Está bien reforzar las fronteras de 
Navarra y que haya gran cuidado para no recibir dañes. Que 
se ponga interés en proveer lo necesario. Está bien el haber en
viado dinero a Barcelona para pagar las galeras de Andrea 
Doria). 

Serenísima muy alta y muy ~c:t~rosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: A deste llegó el correo que mandó 
despachar a IIIl del mismo; holgué mucho de saber de lo de allá y 
fue muy bien screuirmelo tan particularmente. 

En Jo que toca a la delibera9ión de los Princ;ipes de Franc;ia y de 
Jo demás que en esto y en el resc;ibimiento del dinero y otras cosas se 
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ha. de ha.zer, el Condesta.ble y mussor de Praet 8 1 me scriuieron con el 
mismo correo el estado en que a la sazón esta.ua y yo les respondo con 
éste, remitiéndoles lo que se deue hazer; pues, como quien tiene pre
sentes los neg<>l,ios, verán lo que más conviene. Todavla, como otras 
vezes tengo dicho, es mi voluntad que por nuestra parte se gua.rde lo 
asentado y que no haya falta en ello, y asi gelo screvimos remitiéndoles 
la forma y horden que se deue tener en la execu8ión y conplimiento 
dello. Conforme a esto mande que se prouea y haga lo que conviniere. 

Mandará ver, como le tengo scripto, en qué parte podrá mejor y 
con más recado estar el dinero y joyas y las otras cosas que Aluaro 
de Lugo ha de rresc;ebir y enbiarle a mandar que lo lleue y guarde 
alli, que yo le scriuo que haga cerca desto lo que le enbiaré a mandar. 

La Christiani.sima reyna, mi hermana, paresc;e que deue aperar en 
Bitoria, donde ha llegado y los prlnc;ipes tanbién en la parte que al 
Condestable paresc;iere que podrán estar con seguridad, no boluiendo 
atrás hasta que esté conc;ertado lo que se ha de hazer en todo; y asl 
gelo screuimos a él y a mussor de Prat. 

Fue muy bien, por la causa que dize, mandar al Conde de Alcaudette 
que fuese con el Condestable, y es nec;esario que en Panplona y en 
todas aquellas fronteras se prouea que haya muy grand cuydado y 
recado porque no se pueda resc;ebir daño. 

En lo de la qua.rta me ha desplaz.ido que los eclesiásticos no quie
ran venir en concordia justa y honesta, que yo holgara (aunque se per
diera de la cantidad que montarla cobrándose enteramente) que se 
tomara medyo as! por les ha.zer merced y acusar pleitos y molestias, 
como por que se supiera lo que desto ha de haver. De allá se me scriuió 
que después de ha.verse despedido mostrauan gana de querer tornar 
a hablar en ello. Si se houiere con!)ertado sería bien, y si no se houiere 
heeho ni se pudiere hazer, prouease que se hagan los proc;esos, po
niendo en todo muy grand diligen~ia y recado, por manera que pueda 
seruir para la consinac;ión que en ello está hecha. 

En lo que toca a las galeras y a lo demás que toca a lo de guerra, 
respondo por otra carta aparte que va con ésta. 

En Jo que es menester para proueer lo que es ne~esario para ello 
y cumplir lo que está librado y consignado, se deue poner muy grand 
diligencia y recado, de manera que se prouea, por que la falta ya vee 
quanto daño .. . (íleg.) y el ynconviniente traería. Y los alemanes no 
se acusen con dezir que yo he de tomar acá dinero de sus mayores, 
que no he pensado de tocar en esos ni lo haré porque no haya quiebra 
ni falta. en lo que dello se ha de proueer. 

81 Lul.s de Praet, uno de los nobles flamencos que prestó mejores servlclos al 
Emperador en las ta.reas dJplomé.tlca3, 11 ble.o no lo clto.ra. t.n sus Mmn01"ta4. Ya le 
he.mos visto como embajador Imperial en Inglaterra, en 1626; poco después cuando 
se negóela el tratado de Madrid, con Francisco I, le manda Carlos V a Francia 
(Praet a e.arios v. Lyoo 14. noviembre 1625: sus negociaciones con la regente de 
Francia; Lanz, I, pAg. 180). 
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Fue muy bien haverse enbiado a Barcelona los c;inquenta mill du
cados y los quinze mili para las galeras de Andrea Doria para los meses 
de mar!,O y abril. Los de mayo y junio se prouea en todo caso que se 
traigan para princ;ipio de mayo, y así de dos en dos meses para ade
lante, como le screuí con don Antonio de Mendoc;a. 

Las c;ertlllcac;iones del cumplimiento del asiento de los l)iento y 
treiie mili ducados vinieron a bue.o tiempo; mande proueer que se 
despachen los previllejos y se dé entero recado a las personas que 
touieren poder de los contenidos en el alualá, o que en su nombre en
tendieren en ello, porque por fallesc;imjet1to de Esteuan <;enturión no 
es razón que se dexe de conplir con ellos, y la falta que houiere redun
darla en daño nue.,tro; porque si no llega acá al tiempo que está asen
tada la 9ertificac;ión de cómo está hecho, dilatarla la paga. 

Cómo le screui con don Antonio de Mendoc;a, yo me detuve en 
Mantua la semana santa y hasta el segundo d.ia de Pascua por despa
char muchas cosas que traya remitidas para aquy, spec;ialmente las 
del reino de Nápoles. Despachóse mucho y partí el terc;ero dla de Pas
cua y voy mi camino; entretanto me deterné dos o tres dias y lo conti
nuaré con ayuda de Nuestro Senor. 

De Dulc;ite, a XXI dlas del mei< de abril de quinientos y treynta 
años. 

(en la cubierta) 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

A la serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna mi 
muy chara y muy amada muger. 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 100: original) 

LXV1II 

CARLOS V A ISABEL 

Trente, 26 de abril de 1530 

(Provi8i6n del gobierno del Reino de Galicia. Buena labor de 
Don Froncisco de la Arena, hijo del difut1to Gobernador don 
Antonio de la Arena, y merced que se le había de hacer. Nom
bramiento a favor del Infante de Granada). 

Serenfssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
chara y muy amada muger: Estando vaca la gouernac;ión de Galil)ia, 
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por muerte de don Antonio de la Cueua, aunq11e don Francisco, su 
hijo, residía en ella en su lugar y gouernaua bien, porque la tubo mu
cho tiempo me ha par~ido que se deue proueer de Gouernador, y asi 
he elegido para elllo al ynfante de Granada, por las calidades que en 
su persona concurren. Mandará que se haga la prouysión, y screuirle 
que vaya luego a seruyrla, encoméndandole mucho la admytiistración 
de la Justicia y lo que más es n~esario. 

Y pues Don Antonio sirui6 siempre y también ha seruido Don 
Francisco y ha tenido muchos dias aquel cargo, hauiendo dado buena 
cuenta dél, yo le ruego que le tenga por encomendado para mandarle 
proueer de ofi~io conforme a la calidad de su persona, que justo es que 
re~iban merced los que bien siruen. Serenissima Emperatriz, mi muy 
chara y muy amada muger: Nuestro Señor sea en su guarda. De Tren
to, a XXVI de Abril de mili y quinientos y treinta ali-Os. 

Yo El Rey (Rubricado) 
Couos (Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 635, fol. 21; original) 

LXIX 

CARLOS V AL PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO 

Trento, 26 de abril de 1530 

(Agradeciéndole su interoencwn en fauor de la conce.,i6n 
de la ctUJrta. Que se lo tendrfa en cuenta para favorecerle, a.si 
como a su orden). 

El Rey 
M Prouincial de Santo Domingo 
Reuerendo y deuoto Padre. Por cartas de la Emperatriz y de otros 

m,estros seruydores he sabido con la voluntad que haueys entendido 
y trabajado en que se tomase asyento en lo de la quarta en que me he 
tenydo y tengo de vos por ser bien se.ruido, y vos lo agradezco, que 
~ierto ha sydo como de v,iestra bondad y virtud se esperaua y yo terné 
memoria dello para las cosas que a vuestra persona y religión se ofre
~ieren, como es razón. De Trento XXVI de Abril, 11530. Yo el Rey. 
Por mandado de Su Magt. Couos Comendador Mayor. 

(A. G. S .. Estado, leg. 21, fol. 229). 
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LXX 

CARLOS V AL INFANTE DE GRANADA 

Trento, 26 de abril de 1530 

(Anunciándcle s,, nombramiento para el cargo de Gobernador 
del reino de Galicia, de acuerdo con sw¡ méritos y calidades) . 

El Rey. 
Por las calidades de vuestra persona y por la voluntad que tengo 

de hazeros meri;ed he acordado que seays proueydo de la Gouernai;i6n 
de Galizia y scriuo a la Emperatriz que mande despachar la prouisi6n. 
Ruegoos y encargaos que luego vays allá y asy en lo que toca a la ad
ministrai;i(m de la justí~ia como en las otras cosas tocantes a la buena 
gouernaci6n de aquel Reyno y oficio hagays, lo que de vos confio de ... 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 229; minuta) 

LXXI 

CARLOS V A ISABEL 

Innsbruck, 7 de mayo de 1530 

(Penalídades del viaje. Encuentro con su hennano Fernandc. 
Referencia a 1<18 determinaciones a tomar en Alemania. Salida 
de Génova para España de Andrea Doria con sus galeras. Buen 
reoibimient,o que se Ze debla hacer y pago de los meses de mayo 
y junio, y así de do$ en do$ meses. Otras provisiones). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, my muy 
chara y muy amada muger: Yo pensé despachar a don Antonio desde 
Tren to, y lo mucho que ally tube que hazer no cli6 lugar a ello; y 
después el camino ha sido rezio y trabajoso, y porque le licuase nue
bas de mi llegada a Yspruch lo detube hasta aqui. El martes salió al 
camino el Serenísimo Rey, mi hermano, con quien holgué mucho. Lle
gamos antedeayer, que fué miércoles, y luego se entiende en Jo que 
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conbemá hazersc para comen~ar lo desta Alemaña s•. Espero en Nues· 
tro Señor que lo guiará como a su serufoio cumpla. 

Hoy tengo cartas de Andrea Doria y del emba.xador de Génoua en 
que me scriuen cómo ya estaua presto para partir con las galeras y 
que no speraua sino el tiempo, que por bazerlo contrario y rezio, no 
se haula embarcado. Y el d,icho embaxador en otra carta de primero 
de Mayo me scriue cómo ya el dicho capitán Andrea Doria bera salido 
de Génoua y algunas de las galeras con él, y las otras sallan; lleua sus 
quínze galeras y t reze de tas de Francia 83 y vna de las de Nápoles que 
son veinte y nueve, y segúnd me scriue van lo mejor aderecadas q1re 
puede ser, y el dicho Capitán lleua mucha gente bonrrada y todo muy 
a punto. de que he havido grand plazer, y e.<,pero en Dios que su yda 
ha de ser de mucho fructto, segund lo que me scriue. Creo que él irá 
a Palamós a tomar lengua de lo de allá, y de ally seguirá su camyno. 
Será bien que le mande scriuir y auisar de todo lo que parecerá que 
converná, y porque él es muy bonrrada persona. y grand seruidor myo, 
prouea q1,e en todas las partes donde llegare a las costas desos Reynos, 
demás de tratarle como se debe al cargo de nuestro Capitán General 
que lleua, sea muy bien myrado y honrrado, porque él lo mere,;e y yo 
re~ebiré en ello mucho plazer. 

Ya he dicho quánto cumple que en la paga destas galeras no haya 
falta ny dila,;ión, porque cierto seria de grande yncombinyente, q,re 
como por todas partes hay mucha careza y Andrea Doria lleua ahora 
demasiado gasto, no se podria sostener de otra manera y a..vn assi 
me scriue que es con harto trabajo. Yo creo bien que la paga de los 

S'2 Carlos V se entrevistó en tnnsbruck no sólo con Fernando stno también con 
Maria. Uno de los tema.a prlnc1pales tue, sin duda. la cuest.tón alemana. El re.splro 
dado por la paz de las Damas. con Francia, y la pacl!lcaclón de ESpaOa e ltalJa 
dejaba las manos Ubres al Empc.rndor, por prin1era vez, para procurar resolv·e.r el 
problema alemlln. La# única.'! Incógnitas que tenla era si Roma le secundarla en la 
resolución de lo que ataftia a la religión, y si el Turco le darla re3plro para ello. 
En todo caso. la ocasión era única - SollmAn habla sido trenado ante Viena hacia 
sólo unos me&es y en la DJeta de Sptra de 1529 habla predomloa.do la ooblez,a cat6-
Uca- y de abi el tono optimista qu.e rezuma. la carta. 

En cuanto a la presencia de Mari.a, u. trataba da asegurar d.Jgn.amente la axl.e· 
tencla de la reina viuda de Hungrfa. que tan hAbllmente habf.a negociado que en su 
antiguo Reino se reconociesen los derechos de su hermano Femando, como marido 
de Ana JageUOn -ta hermana del 111tl.mo rey, Luis n-. Para De Boom, en la.a joma.. 
das de Innabruck ultimo.roo loa tres hermanos un pacto tam.Ula.r de nota.bias con.se· 
cuenclas (Ghlslalne de Boom: Mario d<J Bongrle, Bruselas, 19156, pAg. t4). Aquella 
notable mujer,. que cootaba entonces 25 aflos. Iba pronto a poder dedica.rae al servlcJo 
Imperial en uo puesto digno de su talento: el gobierno de los Falses Bajos. 

83 La pu de las Damas habla especificado esa aportación naval de Francia. 
durante un a.1\o; transcurrido el cual, carios V ae mostrará muy cuidadoso de su 
resUtuclón, para no dar motivo de queja que alterase la quebradiza paz con Francia 
(V . Oorpua, doc. LXXXVI). 
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dos meses de Mayo y Junio será benyda a Barcelona, como lo he scrip
to con mucha ynstancia; pero sy por caso no fuere be.nida, a la hora 
la deue mandar partir; monta la de Mayo y Junio treze mili ducados, 
puesto que se hauia scripto que ymbjasen quinze mili. De Jullio en 
adelante serán las pagllB de dos en dos meses, qumze mili ducados y 
hanse de pagar a primero de los dos meses. De manera que aprimero 
d[a de Jullio se han de dar quinze míU ducados para los meses de Jullio 
y Agosto, y asi dende en adelante de dos en dos meses; esto demá.• 
de los treze mili de Mayo y Junio y de los quinze mili de Mar~o y 
Abril que se han inbiado. Mandará que todo esto se prouea con gran
dlsima diligen~ia y que dello haya mucho cuydado porque no falte la 
paga de Mayo y Junio. Ya deue ser venyda a Bartolomé Ferrer las de 
ally adelante. Sy Andrea Doria las quisiere en otra parte, dénsele a su 
voluntad, y no ge ha de tomar dél otro recaudo, sino carta de pago 
suya, o de quien su poder houyere. Para el cumplimiento desto se to
men los dineros de qualquier parte que los haya y con cualquier yn
terese que sea menester, de manera que no haya falta ny dilación. 

Assimysmo, las galeras de Fran~ia van pagadas de lo que yo be de 
cumplir en ellas por los meses de Abril y Mayo, y bizcocho para los 
~inco meses que nos han de seruir. Es menester que lo del ronero se 
cumpla, que será al mes hasta dos mili y quinientos ducados, como 
particularmente lo scriuirá el embaxa.dor de Génoua, a quien yo lo 
embio a mandar, y assl lo mandará proueer con lo del dicho Andrea 
Doria. 

También a la galera de Nápoleg, que es la del gouernador, se le dió 
en Génoua cient quintales de bizcocho y ciento y cinquenta seudos para 
en quenta de lo que ha de bauer; socorrérsele ha allá de lo q"e fuere 
menester, pues será poco. 

Y pues todo esto se prouee pa.ra el remedio de lo de allá, prouéase 
como convenga y como cosa en que tanto va, y assí gelo encargo quanto 
puedo. 

Los proueimyentos que allá se ha.n fecho, a.ssl para armar galeras 
como para Orán y las otras partes que vino por relación de los del 
Consejo de la Guerra, me ha par~ido bien; agora, segund del armada 
de acá va, asy miren lo que converná bazerse. Serenísima muy alta y 
muy poderosa Emperatriz, N1ie-,tro Señor sea siempre en su guarda. 
De Yspruch. a s íete de Mayo de DXXX. Mios. 

Yo el Rey. (Rubricado) 

Cobos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 98; original) 
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LXXII 

CARLOS V A ISABEL 

Innsbruck, 7 de mayo de 1530 

(Llamando, para que sirva a su lado, al Obispo de Ciudad 
Rodrigo). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna, my muy 
chara y muy amada muger: Al Obispo de Ciudad Rodrigo emblo a 
mandar que, pues en las cosas que Ilebó a cargo está fecho lo que se 
habla de hazer y acá me podrá más seruir, se venga luego y me traiga 
rela~ión de lo de allá. Mandarle ha despachar para que venga lo má.q 
presto que ser pueda, que en ello r~ebiré mucho plazer. Serenísima. 
muy alta y muy poderosa. Emperatriz, my muy chara y muy ama.da 
muger: Nue.,tro Señor sea siempre en su guarda. De YDBpruch, a VII 
de Mayo de M O XXX años. 

Yo el Rey. (Rubrica.do) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 99; original) 

LXXIII 

CARLOS V A ISABEL 

lnDBbruck, 16 de mayo de 1530 

(Nombramiento de Antonio de 01=nán, como alcaide del 
Paroo, para el debido cttidado de su., monte.,) . 

Serenissima muy alta y muy poderosa. Emperatriz y Reyna., mi muy 
chara y muy amada muger: Antonio de Guzmán, cóntino de nuestra 
casa, va a ser a.lcayde de la casa del Pardo de Madrid y residir en ella 
en nombre del Conde de Pas, mi Mayordomo Mayor y alcaide de la 
dicha casa del Pardo. Y yo le he mandado librar su quitación de con
tino el tiempo que residiere en la dicha casa, porque tenga más cuyda.do 
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de la guarda de los dichos montes, y porque es mi voluntad que en ello 
haya muy buen recaudo, y él me ha bien seruido en esta jornada y en 
otras cosas. Afectuosamente le ruego que asl en lo que tocare a la 
thenencia de la dicha casa. y buena guarda y recaudo de los montes 
della, como en lo que a él se le ofreciere, le mande hauer por encomen
dado como a criado nuestro, que en ello recibiré mucho plazer. Sere-
11fssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy cara 
y muy amada muger: La Santissima Trinidad sea en vuestra guarda. 
y recomienda. De Insbruch, a XVI de Mayo MDXXX años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., Leg. 635, fol. 75; original) 

LXXIV 

CARWS V A ISABEL 

Innsbruck, 29 de mayo de 1530 

(Le ent>fa a don Antonio de Fonseca pam d<lrle notici<l8 de 
au llegada a l nmbruck. Pláticas con su hermano Fernando de 
lo que habi<Jn de tratar en Alema11ia, en la Dieta de Augburgo. 
Refe11cia a los Príncipes de Francia en rehenes, au entrega y 
rescate. Paz de Italia. Empresa de Florencia. Envío de soldados 
españoles e italianos a Hungria. Aparejos del Turco por mar y 
tierra. Galeras de Andrea Doria). 

Serenis8ima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Con Don Antonio de Fonseca, que partió 
de aqul a siete del presente, ta screul y hize saber mi llega.da en esta 
~ibdad y lo que más enton~es hauia que dezir, como haurá visto. Heme 
detenido aquí más dlas de los que pensé estar, por preueni.r y proueer 
antes que llegue a Augusta lo que es n~esario para que las cosas que 
alll se han de tratar tenga.o el buen fin que deseamos. Y as!, el Sere
nisaimo Rey, mi hermano, y yo hauemos comen~ado a entender en ello 
y comunicado y platicado en lo que se ha de hazer, juntamente con el 
muy Reuerendo Cardenal Campegio, que con Nos viene por legado de 
nuestro muy sancto Padre, con los cardenales de Saspuerge y de Traen-
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to (sic) y con los Duques de Baviera, Conde Palatin y otros pricipes 
de Alemania, que aqui son venidos. Y breuemente, plaziendo a Nuestro 
Señor, me partiré para Augusta, donde se ha de tener la Dieta. Y 
están ya esperándome casi todos los Prlncipes y grandes del Imperio, 
con mucha voluntad de seruirme y contentarme. Espero en Nuestro 
Señor que se dará en todo tal orden que El sea sentido y la Chris
tiandad reciba mucho benefigio, para que acabado esto pueda volver a 
esos reynos con breuedad, que es la cosa que más deseo. 

La!< nueuas y lo que hay que dezir de Frangia allá lo sabrá de 
musser de Praet que está bien informado y por esto no l1ay necesidad 
de auisarla de acá. Lo de la entrega de los Prlncipes y recibimiento del 
dinero y de las otras cosas que ellos han de dar, creemos que en esta 
hora está fecho o a su punto de acabarse. Tampoco hay que dezir 
cerca desto, porque estamos confiados que en ello ha hauido y hay el 
buen proueymie11to y recabdo que conuiene. 

Todo lo de Italia está muy sosegado y en nuestra deuoción y amis
tad y la de mwstro muy sancto Padre se confirma cada día más y es
pero que se conseruará, porque por mi parte no se faltará a ninguna 
cosa de las q1w para ello conuengan. Y tengo por ~ierto que por la de 
Su Sa,1tidat se hará Jo mismo, pues no podrá tener otra que tan buena 
le sea: en la empresa de Florencia (que l no es aun acabada, hase acorda
do dexar la execución de la fuerca porque está muy bien reparada y tie
nen mucha gente de guerra, y no podrla sino recibirse gran daño. aun
que se entrase, ni escusarse la perdición della acabándose desta ma
nera: y básele puesto ~erco de forma que no le puedan de ninguna 
parte entrar bastimentos, con lo qual, porque se sabe que tiene falta 
dellos, se espera que serán nel:esitados a venir en medio breuemente 84• 

De la gente que para este efecto hauia mucha en el campo, se traen a 
Hungría mili Infantes españoles y otros mil! italianos y quinientos ca
uallos ligeros y se ha despedido alguna otra demasiada. Tambien son 
ya ydos a Hungria otros mili infanteR españoles de los que yo tenía 
en mí guarda. 

Del Turco, lo que por todas las partes se entiende es que por este 
año no hará empresa, espec;ialmente por Italia, como se llauía certifi. 
cado los dias pasados que la ha.ria. Verdad es que tiene fechas muy 
grandes aparejos de galeras y fustas para armadas de mar y assimismo 
pa'ra juntar exércitos de Herra, y muy presto podría poner en execu
ción qualquiera destas dos cosas y ambas; y por esto es nei;esario no 

84 Evldeoteme.nte sobre Co.rlos V está presente la amarga expe.ric.ncla do.l csaco 
de Roma>; de a.hl el exquisito cuidado de que las operaciones mUltares para ocupar 
Florencia se hagan de forma que la ciudad no fuese destrufda. Qu.Izá. operase tam· 
blé.n sobre él un sentlm_le:nto de culpabilidad, por habere:c dejado arrastrar por Cle· 
mente VII a aquella estClplda guerra. En todo caso, se conslguló salvar para la pos
ter!dad tos tesoros artfstlcoa en que tan rtca es la ciudad del Arna, y ello es dJgno 
de destacarse. 
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tener descuydo, mas antes proueer todo lo que es n~esario para re
sistirle. 

Ya le screuí cómo Andrea Doria partió de Génoua con sus quinze 
galeras y con las treze de Fran~ia y otra. de Nápoles, que eran veinte 
y nueue, a primero del presente. Después no he sabido ninguna cossa 
del sub\;eso de su viaje. Plega a Dios que haya sido bueno. Allá terná 
auiso de lo que haurá fecho. Sere11í.!sima muy alta y mi:y poderosa 
Emperatriz y Reyna, mi muy chara y muy amada muger: Nuestro 
Señor sea siempre en su guarda. De Insbruch XXIX de (Mayo) de 
DXXX años. 

Despues desta scripta, he recebido cartas de Nápoles en que me 
scriuen que tienen auiso qtte de la Gelona han fecho vela, unos dizen 
treinta otros quarenta galeras armadas del Turco, para venir a hazer 
el daño que pudieren en lo de las costas de Nápoles y Sicilia, para lo 
qua! demás de lo que está proueido se prouee que haya grand recaudo 
en los lugares de aquellas costas. Creese que aunque sea cierta su 
venida, no temá lugar de hazer daño, quanto más que hay dubda della. 

(En cubierta) 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

A la Sereni.ssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y reyna mi 
muy cara y muy amada muger. 

A su Mg, del Emperador mi Señor. 

(A. G. S. E., leg. 635, fols. 99 y 100; original en cifra y copia desci
frada ... 

" Obsérvese que Carlos V espera a llegar a Innsbruck. para dar cuenta de· 
tallada a 8\.1 mujer de lo negociado con Clemente VII, probablemente por no entre· 
gil?' a los rtugos d.o los corrcoa de la 6poca le.a !nUmlda.dee de su poUUco., cuando 
se hallaban en su curso las negoclaclon., de Bolonla para la pa,:ltlcaclón de Italia. 
Siempre mante.ndrA eae tono de reserva. ese guardar su seettto, que anotan los e.m
baJadores de la época: expresión que él mismo gustaba de emplear, llegado el caso. 
como cuando coucentra sus tue.rza.a en Barcelona. para la campafla de TOnez. en Ja 
primavera d.e 1635. Por otra parte. las negoclactonca con Clemente vn tuvieron sus 
altlbaJos., huta el punto de que a tlnes de enero de 1530. cuaodo todavta no se 
habfa procedido a la corooaclón Jmpe.rlal -que ,era uno de los objetlvoa mi.e pre
ciados de Carlos V- ae rumoreaba en la ciudad que el César salla aln mé.s de 
Bolonla (Carta de Grato al Gontalonlero de Justicia de Bolonla, 2l! de enero de 
1530: A.S.B., Regg., Lett. di Comunlt.A, 1~28-30). 
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LXXV 

CARLOS V A ISABEL 

Augsburgo, 7 de julio de 1530 

(Carta de recomendación, a favor de Lanton de Vedia, 1ijier 
de la Cámara imperial, que iba a la corte Ca$tellana). 

Serenf.ssima muy alta y muy poderosa Empe.ratriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: Lanton de Vedia, mi Uxer de cámara, em
b!o allá, con el despacho que se verá; afectuosamente le ruego le mande 
fauor~r y haver por encomendado en lo que allá se le ofreciere, como 
a criado nuestro, que -en ello recibiré plazer. Sereníssima muy alta y 
muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy chara y muy amada muger: 
La Santissima Trinidad os haya en su especial guarda y recomienda. 
De Augusta, a siete de jullio de MDXXX años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubr icado) 

(A. G. S. E., leg. 635, fol. 80; original) 

LXXVI 

CARLOS V A /SABEL 

Augsburgo, 8 de julio de 1530 

(Tardanza en recibir cartM de la Emperatriz. Viaje del Em
perador por Baviera hacia A11gsb1,rgo. Medida., contra lo., pre
dicadore., protestante., por el daño que hacen. Se ha comenzado 
la Dieta en la cual han de tratarse tres 1)11ntos principales: las 
cosas de la Fe, la recuperación de 1-08 territorios de Hungria 
oe11pados por el turco y el bilen gobierno del Imperio. Se han 
enviado españoles e italiano., ya hacia Hungría. Lo de Italia 
está en sosiego y Florencia sigue soportando un e.,trecho cerco 
del ejército imperial. A N ápole., se han enviado comisarios para 
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qtte pongan orden en aquel reino. Andrea Doria atacó Zerfelli 
e hizo bastantes buenos efectos, pero necesita armar otras ga
leras para poder seg1tir haciendo operaciones. A los cristianos 
que se ha11 liberado e,, esta operación que se les paglte para qite 
pitedan servir e,1 las galeras. Sobre Za paga de las galeras de 
Andrea Doria. Paga de las galeras francesas. Consignación de 
cincuenta mil ducado8 para el Rey de Romanos. Sobre el intento 
de div orcio del rey de TnglateTTa de Catalina de Arag6n, se 
buscan y pidett 01riniones a las Universidades y juri8tas acerca 
del caso por ambas partes. Para esto qite vaya inmediatamente 
a Roma el maestro Ort-i.z. Con respecto a Za eiitrega de los p,in
cipes de Francia, si; supone que tO<U> se habrá ya acabado; que 
se guarde bien el dinero del rescate. Sobre los asieiitos tomados 
a cuei,ta de Za Cruzada y Cuarta y las disensiones de los oficw,
les encargados de estas materias). 

Serenisima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna, my muy 
chara y muy amada muger: Con don Antonio de Fonseca le screuy my 
llegada en Inspruch, y después con correo que mandé despachar a 
XXIX del pasado lo que hasta ally hauia que dezír; estoy con mucho 
cuydado de no tener cartas suyas, tantos dlas ha que las postreras son 
de veinte y uno de abril; bien creo que debe haber mandado despachar 
y que no puede tardar que no venga alguno con quien me scriua. y 
aun no se dexa de pensar que podría e.n el camyno haverle acaes,;ido 
algund estoruo porque tanto se dilate, que aunque por vla de Fuente
rrab[a he sabido de su salud, no me satisfaze en no ber cartas suyas; 
plega a Dios que haya estado, señora, ibuena con el prln,;ipe e ynfan
tes. Yo lo estoy, a El gracias, y para que le dé partícularmente nuebas 
de my y me las traiga della, en b!o a Antón de V edia, my Vxier de 
cámara. 

Partí '"' de Y nsprt«Jh a finco del passado, porque por algunas jus
tas cabsas, no Za metl.OI" falta de dinero,s, no pudo ser antes. Vine por 
el estado de Babiera a donde fui de los Duques dél, que son fiertos 
debdos y seruidores myoo, muy servido y festejado. Entré en esta 
fibdad a XV dél, bispera de Corpus Xristi. De los Electores y prin,¡;ipes 
y procurador68 del imperio que aqi.l'. estaban fui refibido con toda 
.!Olenmydad. Otro ella ,se hizo la pr()fisión que ya algunw a,io., se 
babia dexado. Atldttbe en ella como lo acostumbro hazer, y avnque 
algunos prínfipes de los lutera1100 no vinyeron a la profisión, fuy 
acompaiiado de otros muchos, porque muy más son los que están conio 
deben en Za fee que los otros, y en todo& he hallado muy gran voluntad 
de serbirme; hase comenfado a entender en el remedio de lo de la fee 
para dcsarraygar estas eregías, y una de las cooas que en ella más daño 

•• En cifra, en el original. 
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luwían eran los sermones de los predicadores q1ie estos príl'lfipes lu
teranos trayan, y aunque con ,mteha clificultad, ya con 1Joluntad de 
todos se ha publicado 11 11reoonado oue n1mouno pueda m·edicr,.,. .•o 
grandes penas, ecebto 1.os predicadores que yo nombrare; y guárdase 
que ha sido muy buen prin~pio para lo qire deseamos, segund andaban 
co,i estos sennones. La Dieta que estaua c011bocada, se comen96 a 
b&iJ>ite del pasado y Za prepos~i6?1 se hizo de tres efectos . EZ primero 
y más pri9ipal para lo que toca a Za fee, el otro para dar orden en 1.o 
que se debe hazer contra eZ Turco y recobrar 1,o que tiene ocupado en 
Vngria, eZ terfero en la i11.stan~ y buena gov~n de Alemanya. 
Espero en Nuestro Señor que en todo se hará lo que cumpla a su 
seruy!;io y bien de Za Ohristia11dad, y darse ha en ello toda la priesa 
que ser pueda, para que ocm más breuedad piieda salir de aqzií87 • 

Hay grande esperani)a de recziperar lo de Vngr!a. Hanse enbiado 
ya, como scre,ií, mill españoles de los que bi11ieTon comigo y del cam
po cZe li'lore,ifia habemos mandado que bengan otros mill y mili yta
Zianos y quinientos cauallos ligeros; con estos y con Za gente que más 
será me,,ester que se hará acá, se espera que esto 1Jemá a buen fin, 
porque por m,tehas 1Jía.s .se .sal>e que por este año el Turco no hará 
annada para grande efecto, ny socorrerá a lo de Vt1gria de manera que 
se inpida. 

Lo de Ytalia está en toda paz y quietud y todos los potentados en 
tiuestra debofi6n y amistad; lo de fi'Zor~a se espera que se =bará 
trre$tO, (;"011..0 c01,bw1u:: a n-ut:::st.ra rcpt,·lCly'ióri. Titn.ela apretCIC:Zá 7t.ue::st·ro 
exér9ito c011 ferco, y agora ha to,nado a Enpoli, que es un lugar fuerte 
ferca de la fibdad, del qual era socorrida de bituallas; y tietten fercada 
a Vulterra, que es otro lugar yt1portante, y asy la apretarán fasta que 
benga a darse, que ya no se podrá detener muchos día3, porque tiene 
falta de mantenymientos. 

S1t Santidad está muy entero en nuestra amistad; esperamos que 
se co11serbará, porque por tiuestra parte se ha fecho y faze y hará 
todo lo que para esto conbenga y él c0110Sfe 1,o pasado y presente, Za 
experi~ de Za qua! le he.ze fierto de lo porbe11ir. 

AJ reyno de Nápoles ynblamos comysarios para entender en lw, 
cosas de los rebeldes y haber ynformagión de todo lo del dicho rreyno, 
y proueer en la buena borden y reformación dél; ya se ha comen~do, 
a usar de la comysión, y eRoeramos ase11tar las cosas de ally como 
conbenga. 

rs1 He aquf Jos tres puntos prlnclpaJes del ambicioso plan de gobierno de Carlos 
v para Alemania: lo paclt1cacfón reUgfoaa, la cootraofenatva contra el Turco y la 
reorgn.nlzaclón Interna del gobierno alemán. Demastado, porque para lo primero 
tropezarla con los reeelos del Papa. parn Jo segundo con la amenaza del renova
m.Jento de la guerra con Francia. y para lo tercero, con los pujos de tndependenela 
de los poderosos Pr!nclpes alemanes. 
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El capitán micer Andrea Doria me escriuyó lo que hizo en Zerselly, 
tierra de Barbarros~a. y como quiera que en la gente se haya resebido 
algund daño, todabia ha sido buen prinsipio quitar a los enemigos las 
dos galeras y dos galeotas y las !,{neo fustas que les tomó, porque les 
habrá causado temor y porná algund freno, y grand bien libertar los 
chrisUanos que ally estauan cautiuos. Dize en sus cartas que para 
seguir la enpre.sa comensada, y bazer los buenos efettos que son menes
ter es nesesario una de dos cosas. o que mande yr a juntarse con él 
las galeras de Sesilia y Nápoles y de Mónaco, o armar las dichas dos 
galeras y dos galeotas que tomó a los t urcos, para que juntas éstas 
y las que se habían de armar en Málaga con las beynte y nuebe qué! 
lleuó, se pueda hazer en ofensa de los enemigos lo que conbiniere, por
que de otra manera, por ser más poderosos, se podria rec;ebir daño; 
y que también es nesesario proueer de annas sus galeras, porque en 
lo pasado se perdieron casy todas las que tenyan, que le hazen mucha 
falta, y que lo scriuió a vos, señora, para que lo mandásedes proueer. 
Y porque las galeras de Sec;ilia, Nápole:,: y Mónaco no están tan bien 
aderezadas que podrlan llegar al tiempo que aprouecbasen, y demás 
desto quedarian aquellas tierras muy desproueydas, en espesial que 
como el Turco no arma rezio este año, hay nueba de benyr algunas 
galeras a aqttellas costas a hazer el daño que pudieren, será nesesario 
que se baga lo que en lo de allá dize, que me parese muy bien, y asi 
creo que os haurá parec;ido ay, y que haureys, Señora, mandado proueer 
en ello como en cosa en que tanto va. Todabía le ruego mucho, pues 
bee lo que ynporta, mande con toda diligenc;ia se entienda en armar las 
dfohas galeras, y prouea que lo más breuemente que ser pueda se jun
ten con las beynte y nuebe que trae el dicho Capitán micer Andrea 
Doria, y hagan lo que les mandare, y se prouea con toda diligensia y 
buen recaudo lo demás que pide el dicho capitán, asi de armas, en 
lugar de las que se perdieron, como lo que mas falta para estar bien 
armadas las dichas galeras. De manera que en cosa no haya falta, que 
perdiéndose agora esta coyuntura serla de grand inconbinyente. 

Assy mísmo dize que los chrístianos que estauan cautibos en Zer
~elly, los quales quedaron libres, podrán seruyr en las galeras y fustas 
que tomó a los turcos en esta nesesidad de agora, lo qua! nos ha pa
rec;ido bien; pero conbiene, como él scriue, que sean pagados por el 
tiempo que siruyeren, que de otra manera seria cosa injusta e ynhu
mana ••. Mándelo, Señora, proueer de manera que las vnas y las otras 
se pongan en borden con breuedad, porque en lo que quedan del verano 
se pueda h=,: el fruto que es menester, y las dos galeras d'España 
que en Nápoles están be mandado que hayan allá, aunque creo que no 
llegarán a tiempo. 

M Obsérvese. hasta qué. punto llegaba la tncreJblc escasez de: galeotes, que el 
Emperador se ve obUgado a da.r por buena esta medida de And.rea Doria por la que 
convierte en forzados a los &ntJguo.s cautivos c:rls:t.lanos. Cabria preguntarse sl aque· 
Uos desgracie.do, no h11bteran preferido continuar en su cautiverio, a recibir los 
cbe:ndJclos> de tal Uberacl6n por pn.rtc dcl cristiano marino A.odre.a Doria. 
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Ya sabe lo que le tengo scripto sobre la paga de las quinze galeras 
de Andrea (sic) (Doria), que en prin~ipio de Jullio se le han de dar 
quinze mili ducados para aquel mes y el de agosto, y otros quinze en 
prin~ipio de setienbre para otros dos meses, e así para lo de adelante, 
de dos en dos meses. Lo de mayo y junyo ya deue estar proueydo en 
lo destos dos meses primeros, y en lo de adelante, le ruego mucho 
mande proueer de manera que a los dichos tiempos Rea pagado en la 
parte que él scriuiere, sin que en ello haya falta alguna, que qualquiera 
que hobiese serla de muy grand inconbiniente y daño, y éste se debe 
obiar y asegurar como en cosa en que tanto importa. 

Tanbien es nec;esario, como le screuí, que se prouea lo que será 
menester para la paga del sueldo de la gente que anda en las treze 
galeras fran~esas ••, deste mes de Junyo, y de los otros que quedan 
hasta setienbre, porque en Génoua fue pagada para lo (sic) meses de 
abril y mayo; en todo caso lo prouea, Señora, de manera que no falte, 
porque de otra manera no se podrla entretener la gente. 

Y pues la probiswn de todo esto importa tanto y es tan ne~esario, 
quanto puedo le ru.ego que mande tener nmy gran cuydado clella, para 
que no haya falta en cosa algmia, y que se b11$quen para probeerlo 
tOMS los medios que fueren posibles. 

Ya sabe, como le screuy, que en lo de la quarta y cruzada se z¡.. 
brasen al Serenísimo Rey mi hermano L mil ducados en lo que se ha 
de pagar el año lxmyclero de D XXXI aí\os; y porque la ne~sida<L que 
tiene no sufre esperar a que le sean pagados al tiempo y los ha buscado 
y tomó a cambio agora por socorrerse dellos, mande tener cuydado que 
desde agora se dexen y señalen los dichos L mll ducados para que sean 
pagados en el dicho año venydero, conforme a my carta que sobrello 
enbié, y porque desptds que le eacrebí sobre lo que destas consynafio
nes se había de tomar, no se ha respondido ny he sabido lo que se ha 
fecho, mande que me enbíen re~ dello. 

Tanbién estará ynformada de etl lo qtt.e el Rey de Inglaterra en
tiende de querer hazer divor~ y apartarse del matrimonyo en que 
tanto tiempo ha bibido con la serenísima reyna ffl muger, nuestra tia, 
y como quiera que la cabsa está adbocada por Su Santidad asy y se 
pr~ede en ella por parte del dicho rey de Y,iglaterra, se han procurado 
y procuran pares~eres y votos de Vnybersidades y de letrados en ffl 
fabor, y en esto traen tan gra,i dilig~ y cuydado que no puede ser 
mayor. Y au11 dize que ha habido algunos en esos reynos, lo qua! no 
puedo creer que en ellos nadie hablase ny diese parea~er contra la 
reyna en cosa tan justa y clara; y porque esta cabsa tetietnos por propia 
cura, y demás del clebdo que hay entre no., y la reyna, toca a toda la 
religión Christiana, y asi habetno.s fecho y fazetnoo t()(U) lo que a la 
justif;a de la rey,UJ conbiette, y pues el rey procura par~erea y botos 
de Vnybersidades y letrados en su fabor, así tanbién es nefesario que 
por nuestra parte nos ayudemos de toda$ la., formaa. Enbio con éata 

.u V. lo lndlcado anteriormente. (nota 83). 
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m1a ln'ebe r~ del CCUIO que se ha sacado en Roma, para que en 
las Vnybersidadea de los est,uiios desos reynos y de Arag6n, Va~ia 
y Cataluña y en los colegios, y por otras pers011as particulares, the6lo
gos y juristas se vea y estudie la materia con mucha diligenfia y cuy
dado, y den en ello sus pareferes y botos firmad-Os de 81UJ nonln'es. 
Rué_qole que mattde que con dilig·en~a se entienda en ello, y visto y 
dad-Os los pare,eres y votos me los enbiará lo más ln'ebemente que ser 
pueda 00. 

Asimysmo, por vna my carta q,ue va con ésta, le escribo que mande 
proveer que luego vaya a Roma pa.ra entender en esta cabsa el maestro 
Ortiz, hermano de Ortiz el frayle de Sant Francisco que fue preso, 
porque de su pers<ma tenemos muy !nwna y11formafión; y porq11e con
"lliene que en su yda haya toda bTeuedad, mucho le ruego mamie que 
luego se ponga en camyno y ,.,aya a la mayor priesa que pudiere, y 
provea que se le den los dineros que para ello serán menester. 

Lo que toca a la restiht~i6n y entrega de los hijos del rey de 
Franfia creemos que estará ya acabad-O y se habrá fecho como es me
nester, y soy fierto que se ha tei,yd-0 y tieiie desto y de lo de más el 
cuydado que conbieiie; pero todavia le r11ego que se tenga de proveer 
lo qi,e sea nefesario, asi para Za bue.ta guarda y recabd-0 de lo que 
han entregado loo frat11;eses, como para las fronteras, porque aunqi¿e 
no se sabe que quyeran hazer nobedad, su yntinfi6n debe ser la que 
sienpre se ha COtWSfido. 

Scrluame todo lo que allá ha pasado y passa, y respóndame a las 
cartas que he scripto. 

Por otras mys cartas berá lo que scriuo sobre lo del asiento q1te 
se tomó con los mercaderes de lo de la cruzada y quarta y otras cosas; 
hame desplazido que por negligen~ia, o por los enojos q11e entresos 
ofi~íe.les hay, se dile.te.sen de dar los despachos para que la cruzada 
no se pudiese predicar la qua.resma pasada, que no pudo dexar de ser 
en harto daño de la hazienda; bien será que los mande reprehender y 
que para en lo de adelante se tenga el cuydado que es menester, y en 
lo que toca a los mercaderes remitome a. lo que scriuo en las dichas 
mys cartas que ellos darán. De Augusta a ocho de jullio D XXX años 

Yo, el Rey (Rubricado). 
Couos (ltubricado' 

A la enperatriz mtestra Señora. 
Desta carta. diese traslado en el consejo de guerra. de los capftulos 

VIl, VIII, IX, X. 

oo No de.moró Isabel la orden correspondiente a las Universidades hispanas. 
El 7 de setltmbre de 1630 se la trans.rnJtla a la UoJversldad de Salamanca, y truto 
de ello serla la cua.rta relecclóo de Fray Francisco de Vitoria utulada •De Matrl· 
monlo>, y dedicada a e:studlar ta Justa. causa de Ja re.lna Cataltoa de Aragóo (VJ .. 
cente Beltr6.n de He.redla : FrClncltco do Vitorta, Barcelona, col. Labor, 1939, pAgs. 
78 y••·>· 
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(en la cubierta) 

A Su Magestad del Enperador nuestro señor, a VIII de Jullio de 
530. 

De las nuebas de Alemanya y otros neg~ios. 
A la serenisima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reyna, my 

muy chara y muy amada muger. 

(A. G. S. E., leg. 635. fol. 83; original) 01• 

LXXVII 

CARLOS V A /BABEL 

Augsburgo,. a 8 de julio de 1530 
(Incompleta) 

(Sobre la empresa que se proyecta contra Argel y loo pre
parativos de Andrea Doria. SOC<YrTo da® a .las ga!,eras de Andrea 
Doria y paga a kls cristianos libertados que han de servir en 
las galeras. Se espera q1w ya se haya acabado el proceso de 
entrega de los hijos del rey de Francia. Lo que ha pasado en 
el proceso de don Manrique de Lara y doña Luisa de Aet,iia. 
Parecer de los del consejo sobre el caso). 

A la emperatriz, de Agusta VIII de Jullio 1530. 
Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy 

chara y muy amada muger: Estando despachando a Antón de Vedia, 
mí uxier de cámara, con la carta que va con ésta, por donde entenderá 
lo que hay que dezir de nego~ios, llegaron sus cartas de VII del pre
sente, con las quales he hauydo muy grand plazer, prin~ipalmente por 
saber de su salud y del Prín~ipe y Infantes, nuestros hijos, que no 
estauamos sin mucho cuydado, por que hauya algunos días que no 
hauyamos visto carta suya y de las cosas de allá; gracias a Dios que 
están con salud, plega a El continuárosla como yo lo desseo. 

He visto lo qoo me scriue que allá se ha platicado y par~e que 
se deurya hazer para la empresa de Argel y las considera~iones que 

91 Ct. 06111.nge.r: Dokwmonte .:ur Gtaohfchte Karl3 V, 1.utd PhUipps 11 11nd ihro 
Zoll, Ratl!bona 1862, pág. 7: asimismo. Brandl, op. cit.. n, pAg. 216. 
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para esto hay, y también la rela~ión que enblaron los del Consejo de 
la Guerra, en la qual se declara particularme,.te el armada y gente Y 
los otros aparejos que son necesarios para ella y lo que costará, lo 
qua! todo me ha pare'lido muy bien por todas las causas que dize; y 
asimismo, que alleptando la empresa el ilustre capitán micer And.rea 
Dorya y encargándose della, para ~aber lo qua! dezis que enbiastes a 
él al mariscal de León, y parelliéndole que se puede bazer, se deue po
ner en obra; y asy le ruego quanto puedo que sy por la respuesta del 
dicho capitán par~iere que se puede y deue hazer, mande proueer que 
se execute y ponga en efecto con toda diliget~a y presteza, porque se 
puedan hazer los efectos que son menester: y para proueer esto, pues 
es cosa tan importante, y ne(lesaria al bien dessos reynos y de. la se
guridad de las costas dellos, deuen buscarse dineros por todas las vlas 
y formas que ser pueda, cumo lo dize. 

Ha sydo muy bien el socorro que mandó enbiar a Andrea Dorya 
para comien!lo de lo que se havrá de proueer en sus galeras y las de 
Fran1,ia, y asy creeo se haurá proueydo el cumplimyento de todo lo 
que es menester para ello; y deuese tener muy especial cuydado de 
proueer esto conforme a lo que tenemos scripto, y especialmente la 
paga prinl;ipal de las dichas galeras a los tiempos que lo he dicho, sin 
que en ello haya falta ny dil~ión alguna por que hsuyéndola no se 
podrlan entretener y ya puede considerar el inconuenyente que trae
ryan. Assl mismo es bien lo que se ha proueydo en la paga que se ha 
de dar a los christianos que se libertaron en Qercelli que han de 
seruyr en las galeras, y en lo de las armas q1te el capitán Andrea 
Dorya pide para ellas en lugar de las que se perdieron y en lo de 
adelante se prouea lo que será nC!lesario. Bien sé que allá ha hauydo 
y hay el cuydado de proueer lo que conuyene como en cosa que tanto 
importa, pero todavía gelo encomyendo quanto puedo, y que hauyén
dose de hazer el armada que está dicho, sea con toda !:Clerydad y pres
teza porque ésta será muy prouechosa, y con la dilal)ión se podria 
perder la ocasión de los buenos efectos que della se pueden esperar. 

En lo que toca a lo de la entrega de los hijos del rey de Fran~ia 
y de lo demás que en esto se ha de hazer, no hay que dezir syno que 
creemos qtte ya deue estar acabado, y esperamos saber cada hora la 
nuena conclusión y efecto dello. 

He visto todo lo qtte me scriue que ha pasado en el nego!;io de don 
Manrriqtte de Lara y doña Luysa de Acuña, par~eme bien lo que dize 
que tiene acordado, que sy el duque buelue, como deue, lo remytirá 
al Consejo para que e,¡:ecute lo qtte se deuyere hazer de doña Luysa, y 
con lo de las arras y otras cosas; y que no vinyendo no entiende de dar 
Jugar a que se junte con don Manrrique hasta que se vea lo que sobre 
todo se deua hazer, y asy le ruego se efectúe. Pero será bien qué pri
mero los del Consejo, no como juezes desta causa, pues dizen qtte no lo 
son, syno como consejeros nuestros y de quien quiero saber qué es lo qtte 
les parel)e que en este caso se deurla hazer de justillia quando fuésemos 
Nos y ellos juezes conpetentes della, digan conforme a esto su parecer 
de lo qtie se deue hazer. Mandarles ha, setiora, que lo digan desta ma
nera, pues pediéndoseles como a consejeroR, segund dicho es, no se 
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podrán escusar de darlo, so color de dezir que ya no son juezes de la 
causa, y mande executar y cunplir lo que les paresgiere, sobre todo sin 
más consultarme sobre ello. 

(A. G. S. E., leg. 22, fol. 340). 

LXXVIII 

CARLOS V AL CONSEJO DE HACIENDA 

Augsburgo, 8 de julio de 1530 

(Les agradece el pronto envio de dinero a Barcelona, para el 
pago de las galeras de Andrea Doria. LC8 insta a que tomen las 
medidas nece11arias para proveer a lo demá8, en especial sobre 
los cuatro mil ducados que había pedido) . 

Al Consejo de Hazienda. 
Reuerendo in Christo Pad.re Obispo de <;:amora. de nuestTo Consejo, 

y los del nUe11tTo Consejo de la Hazienda: Vi vUe11tra letra de tres del 
pasaado y agradezco y tengo en seruicio el buen recaudo y proueimiento 
que houo en enbiar a Barcelona el dinero que montan en el sueldo de 
las galeras de Andrea Doria hasta el fin de junio, que fuy en ello muy 
seruido. Y aunque, como dezis, estoy cierto que terneys cúydado de 
que se prouea lo que adelante ha de hauer en este año todauía porque 
conulene mucho a nuestro seruicio que en ello no haya falta (porque 
no podrla ser sin que truxiese inconuenientes). vos encargo mucho que 
tengays muy especial cuydado que se prouea por la manera que en otras 
mis cartas lo tengo scripto y lo mismo os encomiendo que hagays en el 
cumplimiento de los lllI mil ducados del memorial que enbié y que 
en lo demás que se ha de hazer y proueer para las nescesidades que se 
ofrecen entendays y trabajeys con muy grand diligencia y cuydado, 
de manera que de qualquier vla se prouea lo que es menester, como de 
vosotros lo espero. Scripto de Augusta a vm de jullio 1530. 

(A. G. S. E., ley 21, s. f.; minuta). 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 225 

LXXIX 

CARLOS V A DON JVAN MANUEL 

Augsburgo, verano 1530 

(Encomendát1dole su ayuda al gol>ier110 de la Regencia, en 
particular Za., cosM de la guerra. y fro11terM). 

El Rey 
Don Juan Manuel, Pariente, del m i Consejo. A lo que la Emperatriz 

me scriuió respondo lo que vereys. Bien sé que hay poca n~esidad de 
encomendaros que tengays cuydado de lo que conuiene, pues nunca 
lo dexastes en las cosas de m,estro seruycio, pero todavía os ruego que 
assy en lo de la armada, sy se houiere de hazer, como en Jo que con
uiniere proueerse para el buen recaudo de Nauarra y de las fronteras 
y en todo lo demás encamineys que se haga lo que conuenga. El estado 
de los nego~ios de acá entendereys por· la carta de la Emperatriz. 

(A. G. S. E., leg. 20, s. f.). 

LXXX 

CARLOS V A DIEGO HURTADO DE MENDOZA 

Augsburgo, verano 1530 

(Agradeciéndole su ida a la Corte para a'UXiliar a la Regente 
en el Consejo de la Guerra). 

El Rey 
El Ar~obispo de Santiago, Presidente del nuestro Consejo, me ha 

scripto cómo estando en vuestra casa os embió a llamar a la Empera
triz por la falta que baziades en el Consejo de la guerra, para que 
viniesedes a residír en él, y cómo dexando algunas cosas particulares 
vuestras en que esté.uades ocupando vinistes Juego a la corte, y lo que 
trabajais en lo que conuyene. Ya yo sé que siempre que h.ouyere en 
qué me podays seruyr os haueys de emplear con la voluntad que siem
pre lo hizistes, y pues al presente es necesaria ah.y v,.estra persona 
para las cosas que se han de proueer, yo os ruego y encargo mucho 
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que cntendays y trabajeys en lo que conuyniere con toda diligencia y 
cuydado, como de vos lo con6o. Que en ello me hareys mucho plazer. 
De ... 

(A. G. S. E., leg. 20, s. f.). 

LXXXI 

CARLOS V AL TESORERO ALONSO GUTIERREZ 

Augsburgo, verano 1530 

(Agradeciéndole sus esfuerzos por re1mir dinero para man
dar al Emperador, de lo que tenia noticia por el Presidente del 
Consejo Real, Arzobis-po de Santiago Tavera). 

El Rey 
Thesorero Alonso Gutierres de Madrid, nuestro Consejero. El Ar

!;Obispo de Santiago, Presidente del nuestro Consejo, me scriue siem
pre y agora con el postrer correo, lo que trabajaya en buscar manera 
y dar borden cómo se pueda haber dineros para proueer las necesida
des que hay y se ofr~n; lo qual os tengo en seruycio, que cierto en 
este tiempo estimo en mucho lo que en cosas desta calidad se trabaja 
y haze. Ruegos.Y encargos que continueys lo comen!;ado, y por todas 
las vlas y maneras que sean posibles entendays en dar borden cómo 
se hayan los más dineros que ser pueda, que de lo que en esto me 
siruyéredes yo terné memoria, juntamente con lo de hasta ahy, para 
gratificároslo, como más luego os lo dirá y hablará de nuestra parte el 
dícho Presidente. De Agusta el dicho año. 

(A. G. S. E., leg. 20, s. f.). 

LXXXII 

CARLOS V A ISABEL 

Augsburgo, 8 de julio de 1530 

(Sobre el pleito de Enrique Vlll para divorciarse de Catalina 
de Arag6n; indignación del Emperador. Envio de Ortiz a Roma 
para vekJr por los intereses de la Reina). 

Sereníasima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi 
muy chara y muy amada muger. Ya estará informada cómo el Sereníssi
mo Rey de Inglaterra intenta de desbazer y desatar el matrimonio en 
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que ha viuido tantos años con la Sercmissima Reyna, su muger, nuestra 
tia, q11e es caso tan rezio y nueuo que no se ha visto otro semejante. 
Está la causa remitida a justicia ante nuestro muy Sancto Padre. Y aun
que por parte de la Reyna hay aUá buenos letrados y personas que de
fienden su justicia y tenemos preuenido y prepaparado todo lo que se 
ha podido pam que se le guarde, porque por la del rey se hazen muy 
grandes diligen~ias por ser el nego~io de la calidad e importan~ia que 
es, liauemos acordado por la buena relación que tenemos de ... ., Ortiz, 
de enbiarle a mandar que vaya a Roma para entender en lo que conue
niere. Afectuosamente le ruego, mande que se Je dé mí carta que con 
ésta va y prouea que luego se ponga en camino y vaya lo más rápida
mente que ser pueda, para lo qua! mandará proueerle de los dineros 
que serán menester, que en ello recibiré mucho plazer y hazerme ha 
saber lo que se hiziere. Ser,míssima muy alta y muy poderosa Empera
triz y Reyna my muy chara y muy amada muger, la Sanctissima Tri
nidad os haya siempre en su especial recomienda. De Augusta a ocho 
de jullio de MDXXX afios. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

(En cubierta) 

Couos 
(Rubricado) 

Augusta, 1530, a la Emperatriz. 
A Su Mag dAI Empi,rador por lo de la rey-na. de Inglaterra. 
A la Sereníssima muy (alta) y muy poderosa Emperatriz y Reina 

mi muy chara y muy amada muger. 
(A. G. S. E ., leg. 635, fol. 81 ; original) . 

LXXXIIl 

CARLOS V A CLEMENTE Vll 

Augsburgo, 14 de julio de 1530 

(Le presenta, con detalle, la confusa situación religiosa de 
Alemania, y cómo el remedio solicitado por todos es el Concilio, 
en lo que coincide también el Emperador. Termina con una t1e
hemente declaración de defensa de la fe ) . 

Muy Sancto Padre: aunque el Revere11dís8imo Legado ha escripto 
a V. Santidad el estado en que están los negocios desta Dieta, y, espe-

a2 Espacio en blanco, en el documento. 
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cialmente, lo que en ella hasta agora se ha trattado a!)erca del remedio 
de las cosas de nue.stra sancta fe cathólica (de lo qual todo se le ha 
dado particular cuenta y razón y se toma su pares!)er para lo que se 
ha de hazer) yo también he mandado auisar a mi embaxador de los 
puntos principales en que al presente se entiende, para que los comuni
que a V. Santidad, Jo qual dexo de referir aqul, porque por ellos estará 
informado de todo lo passado; solamente diré en lo que agora estamos, 
y es que como quiera que a los principios yo hallé y conocí en los Elec
tores y Prin!)ipes y pueblos del Imperio que se muestran buenos en 
nuestra fe, mucha vohmtad para seruirme y muy grande floxedad y 
tibieza para el remedio de hui herejias y sectas luteranas y en los Elec
tores y prlncipes y villas que están de otra oppinión tanta voluntad y 
ostinaci6n para llevar adelante su mal propósito, comuniqué y conferi 
con los d.ichos Electores y Principes que están bien, lo que contiene la 
escriptura que se me dió por el Duque de Saxonia, Elector, y por los 
otros Prin!)ipes que siguen lo contrario; y platicado en Jo que se deue 
responder y endere!)ar, para que el negocio venga en el fin que deseamos, 
porque según lo que de su inte.nción se ha podido sentir y alcan!)ar no 
vemán en ninguna manera en aprouarme por juez en este negocio, 
por someterse a mi determina!)ión, que aunque de derecho lo soy y de 
hecho lo podria mandar, la execución de lo que se acordasse serla di.ffi. 
cultossa, así por los muchos que están en ello, como por no ver ni 
entender los otros algunos de los hierros que tienen y no estar hechos 
los cumplimientos que se deuen bazer. Por lo qua! pareció q1«1 se les 
deula pedir si tenían o querian dezir y acrecentar más, para que oydo 
y visto lo que dixessen se Je respondiesse una vez sobre todo, los qua
les han ya respondido affirmándosse en lo primero. En este medio, el 
dicho Reuerendíssimo Legado ha entendido y entiende con muncbos 
theólogos y letrados y personas notables en platicar y ordenar la 
respuesta que se les ha de dar para que sea tal que por las razones della 
se confundan y desbagan las que ellos dan para sostener sus herrares 
y vengan en conocimiento de Jo que deuen como cathólicos christianos. 
Y como quiera que esto se trabaje, y se ha de procurar con ellos con 
todas las persuasiones y amonestamientos y por los otros medios que 
pareciere poder aprouechar, su obstinación es tan grande que se tiene 
por cierto qtw han de persisUr en que se les conceda el conceda (sic) 
el Concilio que piden, y que, no se les offreciendo, no solamente se 
retrayrán y apartarán de sus herrares, pero q¡¡e perseuerarán en ellos 
con mayor constancia y los hará.n más grandes cada ella y podrían to
mar ocassión de que subcediessen inconvlnientes y daños que no se 
pudiessen atajar ni remediar. Porque en Jo que con ellos se ha trattado, 
como be dicho, con los unos se ha conocido grande tibieza y floxedad y 
en los otros grande voluntad a su obstinación como lo tiene bien visto 
el Reuerettdf.simo Legado, y ya cada uno se cansa, y donde no hay par
ticularmente henemistad o prouecho toda la fe poco haze al caso. Y, 
en fin, en todos se conol)e dessear otra borden mejor de la que hay. 
Por cuya causa ha parecido a los dichos Electores y Príncipes y a todos, 
que quando ya otra cosa no se pueda bazer, será necessario y el uerda
dero remedio offrecerles el dicho Concilio dentro de algún término y 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 229 

lugar convenible, con que entre tanto se dexen y aparten de sus herrares 
y se confirmen y viuan catholicamente en la fe y obidiencia de las 
Sancta Madre Iglesia. Y pues V. St. tiene conocida mi inten~ión y de 
la manera y con la claridad que siempre le he hablado, dezirle he ver
dad y lo que siento de,;to para que sobre todo V. St. determine lo qw, 
viere ser mejor, como he dicho: y a todos les pares~e que el verdadero 
remedio es el Concilio; los malos lo dessean, con pensar de lleuar algo 
de sus intenciones y los buenos para que con él se remedien las malas 
obras de los malos y que no lleuen lo que dessean y lo que procuran para 
encubrir sus primeras malas intenciones, que si con ellas sallessen 
serla dar atreuimi1mto a cada uno de mouer cosas que después no se 
supiessen ni pudiesscn remediar. También lo desean los mismos buenos 
por no ver la mala orden que hay hasta agora y ponerla buena para 
Jo por venir, para que no sea ella causa de mayores males y nueuas he
regias. Los males que podrian subceder en no hazerse serian infinitos, 
entre los quales, los principales a mi ver son la desobediencia destos 
entre tanto la mucha gente que ganaron; porque los que son secretos se 
descubrian y los dubdosos se determinaron de su parte, porque dirán 
que Re les niega el Concilio porque en él se hauia de declarar por verda
deros los herrores que tienen. Los buenos acabarán de afloxar y per
derán el camino que tienen de ver que no son socorridos con el Con
cilio, que tienen por verdadero remedio de todo, y los otros se atreue
rán a más y no se contentarán con lo passado y todo con voz y gritto 
de bien, y la culpa principal se echarla a V. St. y a mi como a principales. 
Los que piensan agora medrar con las faltas destos no osarán hablar 
por la fuer~a que con esto cobrarán. Los bienes son infinitos, po.rque 
entre tanto han de viuir en mtestra fe. Hanse de humiliar al concilio; 
el bien que en él se hará no parecerá. que se haze por sus voluntades, 
mas que se haze porq1ie es bien. Si tan justa offerta niegan, todos Rerán 
contra ellos, si la aceptan, hazerse ha el bien. Ellos serán condenados o 
juzgados como mer~eo. Con hazerse el Concilio se baria todo esto y 
otras cossas muchas buenas y necessarias y se remedlarian infinitas 
malas por donde par* q"e hay mucha necessidad dél y vehese clara
mente porque todos desean y conocen quán aborrescida cosa serla de 
los más, no hazerse y en peligro se ponla esta Germanía, que es ia más 
fuerte y bellicossa prouincia y tierra de la Christiandad; y acabada de 
dañar, no hay que dubdar que presto se espe.rarla la perdición del res
to della. Hauer visto todo esto, y que as! como se hauia de abrir esta 
apostema para que no rebentasse en el cuerpo quisse más abrir por de 
fuera, comicándolo con los buenos desto Imperi.o y auisar a V. St. de 
lo en que están y lo que han aconsejado y cassi offrecido para dar más 
ánimo y voluntad a esta cosa. Y también me dio principal atreuimiento 
a abrir esta materia, acordándosseme lo que passé con V. St. en Bolo
oia, quando más hauiendo paz, sin la qua) no Re deuía hazer porque no 
serla conformidad de todos y esto causarla antes una cisma que Concilio 
General; visto todo esto y el contentamiento con que quedariamos de 
hauerlo hecho y lo que conozco y sé de la bondad y rectitud y santos y 
buenos deseos de la muy sancta persona de V. Sd. y los cargos que V. St. 
y yo de nosotros desearemos la desculpa que tememos con hazer lo que 
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en Nos es, y sí falta huuiesse se vería quienes la causan y se conocería 
que no es por nosotros, por lo que lo desseamos y de todo Jo posaible 
lo procuramos. Me parece que conviene mucho offrecerles el dicho Con
cilio y que Rería bien y que desde luego V. St. señalasse el tiempo y lu
gar para él, señalando por sus letras que por V. St. no ha de quedar, 
sino que con toda breuedad y verdad sin fingimiento lo hará; Jo qual 
yo pido y supplico porque ganemos la gloria de tanto bien y no nos 
hechen la culpa, dé la qual si la tuviesscmos se nos podría recrel)er gran
de ve.rguenga daño y mal, y agora hay buena coyuntura, por ser como 
es la paz universal. Y ya qtte se puede sospechar que adelante podría 
hauer guerra, hauremos de creher que no será tan presto qtte estorue 
o empache al Concilio, y quando la huuiesse entonces se verla lo que 
se deue hazer por lo mejor, y en tal caso todo sería romperle y reuocar
le, porque quando no lo haríamos de sí mismo se ha.ría y verse ha cuya 
e" la culpa. y conocerse ha claramente que no es por nuestra falta y 
que V. Sad. y yo hauemos cuniplido por nuestra parte con lo que deue
mos, y echarse ha la culpa a los que la tuvieren, que no la podrian disi
mular. Pues la Christiandad tiene tanta fuer~a que cuando se declararla 
y conocerían todos en deuer en que nos tuviessemos puesto y aunque 
con fa.llar con tal ocasión no se podría esperar ningún bien por la Chns
tiandad, pues con guerra se perderla, deurlase esperar que Dios nos 
ayudarla y castigarla a quien fuesse causa de tanto mal. Supplico a 
V. St. que tomando todo lo que he dicho con buena voluntad y intención, 
que de mi t iene cono~ida. y con el respecto y celo que yo sé que tiene 
a la religión christiana y como Vicario y Lugarteniente de Chnsto 
en la tierra, n quien principalmente toca procurarse el remedio deste ne
gocio tan importante a la fe, lo mande mucho mirar y se resuelua en 
ello y me haga saber su voluntad que enteramente se puede confiar de 
ml que le obedeceré y seruiré como obediente hijo y seruidor y miraré 
y procuraré su autoridad y de la Sancta Sede y que con todas mis fuer
zas me he de emplear siempre en la conseruaci6n della, como gelo tengo 
prometido de palabra, y agora gelo torno a certificar y prometer por 
ésta. Y par~eme que sería bien que V. St. proueyesse luego de suyo en 
los abusos que se pueden remediar, porque se.ria grande ayuda para 
los negocios presentes, satisfacción de los buenos y confussi6n de los 
otros. Y porque mi embaxador le hablará más largamente sobre todo 
de mi parte, V. St. le dé entera fe y crehencia. 

De Augusta XIIll de jullio MDXXX. 

(En la cubierta) 

Copia de la carta que escriuió Su Mat. a Su Sat., a los XIIIl de 
jullío. 

(A. G. S. E., leg. 635, fol. 85, copia) ••. 

.. Esta carta, testimonio claro del vehemente deseo de Carlos V de hallar una 
solución satisfactoria a la cue.aU6n rcUglosa, hay que ponerla en relación con la 
misión encomendada poco después a don Pedro de la Cueva, cerca de Roma. cuya.e 
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LXXXIV 

CARLOS V A ISABEL 

Angsburgo, 31 de julio de 1530 

(Sentimiento por la muerte del i11fante, hijo del Emperador. 
En esta no se responderá a los problemas principales por las 
ocupaciones que ahora tiene el Emperador en la Dieta y otros 
asuntos de Italia. Se deben buscar medios para solucionar los 
gastos pendientes, pero en ningún caso debe tocarse el millón 
doscientos mil escudos del rescate de los hijos del rey de Fra,1. 
cia. Carlos está ocupándose de los problemas de la fe en Akmia
nia. Se espera que se continuará la amistad con el papa. Floren
cia sigue sitiada y ya se empieza a hablar de capitulación. En 
Francia se festeja el casamietito del rey con la hermana del 
Emperador, y parece que se va a continuar la paz. Para el 
proceso de la reit,a Catalina de Inglaterra es necesario sacar 
copias de todos los tratados y ligas que se firmaron y enviarlos 
a Roma. Se ha tomado asientos con los Ftlcares y Weker para 
socorrer al rey de H ungrfa) . 

(Traslado de la carta que truxo don Enrríque de Rojas). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Después que a diez del presente le screui con 
Antón de Vedia, nuestro uxier de cámara, he Tel:ibido sus cartas de 
XXII de junio, nuebe y catorze de jullio. El falles~imiento del infante 
nuestro hijo habemos sentido, como era razón, pero pues Nuestro 

instrucciones se insertan en este Oorpu.s, doc. LXXXVU. Pero poniendo el remedio 
de todo en el ConclUo, de poco servlña el celo Imperial, ante la repugnancia de Cle
mento vn A convoca.rlo; por eso la cucattón rallgiosa, al no tc.n~r Carlos V todos 
los hilos en su mano. se acabarla escapando a su resolución. Solamente ex:lstla una 
salida. que era la anhelada por buena parte del luteranismo alemé.o: que carios V 
se hubiera convertido en el Jefe cismático de la lgleela germana, pero tal directriz 
tba contra au conctencta. Hoy cabrfa pe.n.sar en un soberano, goberoaodo toleran~ 
te.mente sobre católicos y luteranos, pe.ro la época (salvo e.xcepctones, como la de 
Garda de Loaysa.. que ast se lo r-ecomeoda.ña expresamente a Carlos V desde. 
Roma, en vlllta de la actitud pontificia) caminaba a toda turla a la mú radical de 
las illtoleranclo.s, tanto en un bando como en el otro. He ah! la razón de que una 
figura como Era.amo acabe perdiendo autoridad y cayendo en el olvtdo_, conformo 
se avanza en el siglo. 
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Señor, qu11 nos lo dió, lo quiso para si deuemos conformarnos con su 
voluntad y darle gracias y suplicarle que guarde lo que queda, y asl °" 
ruego a. boa, Señora, muy afectuosamente que lo hagays y oluideys y 
quiteys de bos todo dolor y pena, consolandoos con la prudengia y ánimo 
que a tal persona conbiene; y porque don Enrrique de Rojas, gentil 
hombre de mi casa que enblo a la bisitar y que le dé razón de mi salud 
y me la trayga de la suya, le hablará más largo de mi parte !;erca desto, 
a él me remito••. 

Todo lo que me ha scripto he visto, y estoy muy contento del cuyda
do qtte allá se tiene de lo que conbiene y de las probi.siones que se han 
fecho para que el capitán Andrea Doria pueda yr a buscar los enemigos 
con tal aparejo, gue con ayuda de N=tro Señor se tenga. !;ierta spe.ran
!;a de buen sub!;eso. No responderé agora particularmente a lo que 
gerca desto y en otras cosas me ha scripto, a.si porque la yda de don 
Enrrique no es sino para bisitarla y traerme nuebas della, como por que 
las ocupagiones ,que tengo asi en lo que se trata en esta Dieta, que es 
muy trabajoso, como en otras cosas que continuamente se ofresgen de 
Roma y de otras partes de Ytalia. son tan grandes que no han dado 
lugar a ello; per,o breuemente mandaré responder a todo, y en esta so
lamente digo que pues bee quan ynporta.nte y nes!;esario es al bien desos 
Reynos la buena probisión y recaudo de lo que es menester, asi para 
esas galeras como para las otras cosas del estado dellos, mande entender 
en que se busquen medios y maneras de donde se cumpla, que (como 
otras veces be d.icbo l no hay de que de otra parte se pueda probeer 
nada y aunque no sin mucho trabajo me sufro y busco por acá medios 
sin socorrerme de lo de allá, porc¡tte mejor se pueda cumplir esto. Y no 
se tenga respecto a que para ninguna cosa, puesto que fuese de mayor 
nec¡esidad que se pueda ofresger, se ha de tocar en el millón y dozientos 
mili seudos del rescate de los hijos del rey de Frangía, porque ninguna 
fuer~a pares~e que puede ser más prouechosa para refrenar a los que 
tuviesen inten~ión de perturbar la paz o yntentar nobedades en la Chris
tiandad que ber que se conserba. y tiene en pie este dinero sin tocar en 
él, y a.si tengo determinado de bazerlo, y por eso conbiene que allá se 
trabaje y dé orden como se pueda de otras cosas probeer lo que es ne!;e· 
sario, que yo he por bien que de qualesquier que se pudieren haber di
neros se hayan para. ello, y tanbién se h.an de buscar para la armada, 
si se hobiere de hazer el año benidero como lo scribe, que por las causas 
que díze me paresge muy bien pudiéndose executar y probeer lo que 
será menester p;ara ello; en todo le remito que haga y probea lo que 

• • El tono de esta condolencia, tan ecuánime y serena, parece má.a prop1a. de 
un extrallo que del propio padre: quizá porque Corto• no llegó a conocer a ese hijo, 
que habf_a nacido d\:Jrante su ausencia. Lamentará. mAe profundamente la muerte de 
su sobrino, el Pñnctpe de Dinamarca, que se criaba en su compa.JUa, y por el que 
sentía un gran atec:to, como se ha de ver. (Carta de Carlos V a Maria de Hungrfa 
de 13 agosto 1632: « ... Je l'al autant sentl que Je tlsse ta perte de moo flls, car Je le 
connatasala plus et 6talt Já plus grand et te tenatt oomme pour tel . .. • ). 
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allá paresgiere y biere que se pueda y deba hazer. A lo demás que 
me ha scripto responderé luego y sc:riuiré lo que se ha de hazer en lo 
de las galeras frangesas. 

Lo que de los negogios de acá hay que dezir después que le scroui 
es que se ha continuado y continúa lo que toca al remedio de las cosas 
de la fee y aunque hasta agora no se ha acabado de tomar resolui;ión, 
spero que se dará algún buen medio de que Nuestro Senor sea seruido, 
dando asiento en esto; se entenderá en lo demás que se ha de hazer, en 
que no se dubda del buen fin que deseamos, por la boluntad que los 
Prin!;ipes y grandes y pueblos del imperio tienen para serbirnos. 

Con el Papa continuamos la amistad y se confirma cada día más y 
tenemos por i;ícrto que se conserbará, porq11e por nuestra parte se hará 
sienpre todo lo que para este efecto !fuere menester. 

Lo de Ytalla está en mucha quietud, Florengia muy apretada con 
gerco y ya comient;a a hablar en tratar de coni;ierto: spérase que no se 
pueda detener mucho, porque tienen gran ne~idad de mantenimientos. 

De Frant;ia ya habrá sabido como fue ret;ibida la Christiani.sima 
reyna nuestra hermana y la consumat;ión de su matrimonio y las fies
tas que se han fecho. El rey muestra estar determinado de guardar 
la paz y nuestra amistad y deudo, y por Nos no faltará 9' . Musser de 
Ronearme enbla a visitarlos, y si de allá no ha ydo persona de bue.,tra 
parte a hazerlo, parési;eme que conbiene que se haga, y debe ser per
sona de calidad y solamente para congratularse del casamiento de la 
Reyna y de la yda de los Príncipes, mostrando mucho amor a la con
serbación del deudo y amistad. 

Del Turco, como he scripto., se sabe aue por este año no hará enpresa 
notable; para el venidero se dize q11e haze grandes aparejos. 

Para fundar el proi;eso de la Serení.sima Reyna de Ynglaterra, nues
tra tia, me scriben desde Roma que hay nei;esidad de ber los tratados 
y capitula,;iones de ligas y confedera,;iones que se hizieron quando se 
trataron los casamientos de la F.:eyna primero con el Rey Arturo, y des
puéll con el Rey Enrique; affectuosamente le ruego mande probeer que 
se busquen luego en qualquier parte donde estubieren, y se saquen co
pias autorizadas de todo ello y se enbien a micer May, nuestro enbaxa
dor en Roma, con toda diligen,;ia y brouedad. 

11, Es evidente la sinceridad de Carlos v. en cuanto a su de..,eo de mantener 
Ja pu con Franela; paz por otra parte gue le e.ra totalmente preclaa, sl querfa 
abordar con mfnJmaa posibilidades de éxito todas la.a cue.sUoncs pcndtentes en Ale~ 
man.ta. Lo cual no quler-0 decir que estuviese muy seguro de. mantenerla. Mé.s ade· 
Jante ordena que no se toque por nada en el dinero obtenido por el rescate de loa 
Princlpes franceses cpara refrenar a los que tuviesen Intención de perturbar la 
paz>. los cuales no podJao se.r otros que Francia y sus aliados; basA.ndose en el 
principio de que el dinero era nervio de la gul!rra y que un prlnclpe COD un tesoro 
repleto puede tener pronto un ejé:rcito bien pretrechado, sobre todo en aquellos 
tiempos en que •• segula acudiendo a la prlictlca de reclutar tropas mercenarias. 
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Ya habrá visto lo que por la posta pasada la screuí sobre los L mil 
ducados que estaban líbrados al Serení8simo Rey de Ungria, nuestro 
hermano, en lo de la cruzada y quarta para el año benydero de DXXXI; 
visto que no los había en el dicho año, hase tomado asiento con los mer
.:aderes Fúcares y Belzares que se entreguen dellos en el año venidero 
de DXXXIl, en las tres ferias dél de lo qtte a Nos son obligados a pagar 
en ellas, por virtud del dicho asiento, y yo he habido por bien de pagar 
el interese que había desde el año de DXXXI que le estaban consigna
dos hasta el dicho año d.i DXXXII, que los ha de reJ;ibir por que hasta 
el dicho año de DXXXI el Rey se ha con~ertado con ellos, de lo qual he 
mandado dar a los dichos mercaderes mis cartas que allá mostrarán; 
ruégole mande que así se cumpla, pues en el dicho año de DXXXI no 
ltay donde se paguen. Sereni8ima muy alta y muy poderosa enperatr íz, 
N1te8tro Setior sea siempre en su gua.rda. De Augusta a postrero de 
jullio de [M] O XXX años. 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E ., leg. 635, fol. 87 y 88; original). 

LXXXV 

ANTONIO Ti'ONSECA A CARLOS V 

Madrid, 15 de setiembre de 1530 

(Dificultades de la Hacienda. Conveniencia de la empre8a 
de Argel, para alivio de Orán; abastecimiento de e8ta plaza). 

S.C.C.Mt. 

Por la relación de la Hazienda que la Emperatriz, mi señora, embía 
a V. Mt., verá las nes~esidades della y bien claro está de ver que las co
sas grandes no pueden costar poco; si vuestra Magt. acaba la santa 
empresa en que está de reformar esa prouinsia a la iglesia y a nt<e8tra 
santa fe en seruício de Dios, todo lo que se ha gastado y se gastare en 
acauallo es muy bien empleado y, venido acá, V. Mt., dará borden en 
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desempeñar sus rentas. Y las que V. Mt. hoviere empeñado por seruicio 
de Dios, El ayudará a qwtallas, que es bien menester su ayuda para ello, 
como V. Mt. verá por los pliegos que lleua don Enrrique. La ida de An
drea Doria de acá dexa la mar tan desarmada y loR moros con tanta 
sobra de navlos, que con dificultad grande se proueerán las fue~ que 
V. Mt. tiene allende, y con mayor quanto más entre el invierno; y porque 
no se pierdan, se haze todo lo posyble, lo gual V. Mt. deue mandar que 
se continue y acresciente, que para la nes,;:esidad que se espera lo que 
se haze y más es menester. Porque a no se proueer muy abastadamente 
de los mantenimientos nescesarios, no haur{m menester los moros exer
cito para tomar lo que V. Mt. tiene aliende, lo que Dios no quiera, por
que la hambre les costreñirá a darse sin tomallos a la fuer~a. Destos 
cuydados sacará a V. Mt. la tomada de Argel y siempre que se tomase, 
atajarla de hazerse los grandes gastos acresl)entados para la defensa 
de las fuerl)as de allá y los que son menester hazerse por mar para las 
prouisiones y socorros della.,••. En los de la frontera de Franl)ia, por la 
parte del Condado e Ruysellón escriue don Franl)és de Biamonte que es
tán las fuer~as syn gente y a tán mal recabdo, que está a dispusyción 
de ganallo quien lo quisiere emprender, si no se prouee de gente y de 
otro recabdo del que agora hay. Y aunque yo bable tan largo en lo escu
sado de lo qtte no toque a mi sino a los que vuestra Magt. dexó el cargo, 
suplico a Vuestra Magt. perdone el atreuimiento rescibie.ndo el buen de
seo de vueiitro seruidor que me da cabsa a dezillo porque no acaezca 
cosa de que V. Mt. sea deseruido. En lo de las cosas familiares de la 
casa real y de Za salud que en ella hay, los que tienen el cargo lo escri
biran a V. Mt. Enderel)e Dios acá y allá la salud y a V. Mt. ponga en 
corasón de abreuiar su venida. Nuestro Señor la muy real persona de 
vttestra Magt. prospere en mayores reynos y señorlos. De Madrid, a 
quinze de Setiembre de 1530. 

De vuestra Magestad humilde seruidor que sus reales manos besa. 

Antonio Fonseca. 
(Rubricado) 

(En la cubierta) 
A Su Mat. 

de Fonseca, XV de setiembre 1530. 

A la S.C.C.Magt. del emperador rey nuestro Señor. 
(A. G. S. E., leg. 20, fol. 226; original). 

98 Otras guerras eran costos.as. Sólo la d~ Ar.gel podfo. se.r producUva y evitar. 
a la larga. gastos mayores, cuando no allmen·tarse de ella misma.. sJ resultaba 
victoriosa; pe.ro e.sos argummtos, de todole económ.lca. no tenlan fuerza sobre el 
ánimo de Carlos v . 
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LXXXVI 

CARLOS V A ISABEL 

Augsburgo, 30 de septiembre de 1530 

(Se ha visto todo lo relativo a la armada que se pudiera ha
ber mammdc contra Argel y las causas de s1¿spe,1derse. Las que
jas de Andrea Doria por s-1t retención en Málaga. Licencia a 
A ndrea Doria para qtw pase el imlierno en Génova, pqr lo ma.l 
acondicionados que están los puertos españoles. Se le ha orde
nad-O que devuefva ya las galeras francesas, pJWJto que ya han 
servid-O lo e3tipulado e,1 el trata.do de paz. Que se tasen las dos 
galeras IJ1te Andrea Doria tomó a los moros para pagárselas. 
Que se c01n.ience a platicar sobre la posibilidad de enviar mta 
escuadra co:ntTa Argel. Y a se ccmocen las dificultades financie
ras por las q¡w pasa el reino, pero e,1 el millón. de rescate de los 
príncipes f1'anceses no se ha de tocar para tiada. Con 1'especto 
a las dos galeras qiw se hablan prometido a los de la Ordet1 de 
San Jtwn, vistas las necesidades que hay de na,iíos, qtte ,io se 
las entreguen. Está bien haber pagad-O a todas las galeras los 
meses de julio y agosto. Está l>im lo hecho en Za restitución da 
los hijos del rey de Francia. Está bum el cuidado que se tuvo 
en PamplOll,(I. y fortalecer aqrrella frontera por etlitar cualquier 
sor¡rresa. El marqués de Oomares quiere dejar su cargo en 
Orán por no habbsele pagad-O lo que se le debía. Desacuerdos 
e,1tre las iglesias de Miircia y Cartagena). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz y Reina, my muy 
chara y muy amada muger: Las grandes ocupac;iones que habemos te
nido y tenemos, as! en lo que toca a las cossas de la fee de que aqul se 
tracta, que es negoc;iac;ión muy trabajosa 07, como de otras que conti· 
nuamente se ofrescen de Italia y de otras partes, han causado la dila
~ión que ha hauido en responder a sus cartas de veinte y dos de junio 
y de nueue de Jullio aqul responderemos a todo lo que en ellas hay que 
requiera respuesta. 

C11 Apréciese el cn.mblo de tono. Ha desaparecido ya el ante.rJor optimismo frtnte 
a la. posib1e solución pacittca de la cuestión reltgloaa at~ana. De todos sua planea 
anteriores Carlos V sólo verá satfsfactor1amente resuelto el atlanzamlento de a:u 
familia, con la elección de Fernando como rey de Romanos asegurando ru,f la suce
sión Imperial en cl seno familiar conforme lo venia solicitando ~te ya dude 1522 
(Baue.r. 1, pág. 21) y salvar a Viena_ de.t.lnltlvamente. de In. a.comctlda. turca, cuando 
lo Intente por segunda vez en 1532. 
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Hauemos visto todo lo que nos ha scripto, assí ~erca del armada 
que allá se platicó y pare!;ió que se deuiera hazer para emprender 
de yr sobre Argel, y las causas porque se dexó de efectuar, como de 
lo que se proueyó para que se adere!;asen y pusiesen en horden las 
galeras que lleuó Andrea Doria y las dos que tomó a los moros, y las 
dos naos de Maluco, y pare~enos muy bien todo lo que en esto se pro
ueyó. Verdad es que en Málaga se perdieron muchos días por falta 
de no hauerle dado vizcocho, que fue de mucho daño, porque en este 
t iempo anrlouiP.ron los enP.migos por las eo.•tAA rlP. FTan,;ia y C<>rdeíla, 
y si Andrea Doria fuera salido no pudiera dexar de hallarlos; y él se 
quexa reziamente desto, pero yo soy ~ierto que no se pudo más hazer 
por la falta del pan, y que se proueyó todo lo qire fue posible; espera
mos cada hora saber cómo le ha sub!;edido, que segund la cantidad de 
galeras y armada que lleuó, y tan bien en horden y siendo la empresa 
tan justa y santa, no dubdamos que con ayuda de Nuestro Señor haya 
fecho y haga algunos buenos efectos en daño de los enemigos. 

La estada del dicho Andrea Doria en essas partes hasta otubre, 
como lo scriue, !;ierto sería prouechosa y yo lo quisiera, porque con 
esto estuuieran seguras las costas de no re!;ebir danno en este verano; 
pero él me ha ynbiado a suplicar que le dé li!;en!;ia para que se pueda 
venyr a Génoua al setiembre, y visto que si no viniese enton!;es, des
pués (llegándose más el ynvierno), dize correrla peligro, y tanbién el 
mal aparejo que allá hay para poderse entretener, assy de vizcocho 
como de las otras cosas necesarias para el fornimyento de las galeras, 
de las quales él scrlue que tiene muy grand falta, y que si el ynviemo 
las tomase en essas partes no podrian venir hasta la primavera, y que 
haviendo gastado sin fructo el tiempo y consumydo los mantenymyen
tos y las otras cosas ne~esarias a las galeras, estando en los puertos 
de los quales aún no hay allá la comodidad que para ellas se requiere, 
seria for!;ado que a la primavera, quando han de comen!;ar a seruyr, 
vinyesen a Génoua para aderec;arlas y fornecerlas y ponerlas en bor
den, y que en hazer esto se consumyrla el verano sin que nos pudiese
mos seruir dellas, lo qua! seria de mucho daño e ynconyinyente porque 
es menester queste ynbiemo se adere!;en y pongan en borden de todas 
las cosas ne!;esarias para que al ma~o puedan seruir en lo que con
uiniere. Por todas estas causas, no~ ha parec;ido que en ninguna ma.
nera es bien negarle la li!;en~ia para que no bengan al setiem!>re y 
ansy gela ynbiamos en las cartas que con esta le screuimos; las du
plicadas de las quales le he mandado tanbién ynblar por la bla de 
Génoua, porque por la una o por la otra las re~iba y sepa lo que ha de 
hazer. Como quiera que aunque no las re~ibiese entrado en setienbre, 
yo creo que no teniendo antes mandamyento nuestro en contrario, 
como no lo tiene, no dexará de venir por las considerac;iones que ha
bemos dicho, y prin~ipalmente no lleuando vizcocho para proueimyen
to de las galeras, sin el qua! en ninguna parte se podría detener 08• 

•• La galera es el gran persona.Je del Med.lterréneo en el slglo XVI. Que la 
MoDarqula ca.tóUca tuvlera que acudir al auxillo de Génova para equUtbrar relati· 
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Las galeras franceses le hauemos ynbiado a mandar que restituya 
y entregue luego, porque es ya cumplido el tiempo que son obligadas 
a seruir, conforme al tratado de las pazes, y miutra ynten~i611 y vo
luntad es de guardar y cunplir aquel por miutra parte en esto y en 
todo enteramente, sin que haya falta alguna ••. 

Muy bien nos ha paregido lo que dezís que las dos galeras y las dos 
galeotas que! dicho Andrea Doria tomó a los moros en Sargel (sic) se 
queden aUá, y assy Je screuimos que lo haga, ofregiéndole de pagar por 
ellas lo que fueren estimadas. Proueerá que se regiban por don Aluaro 
ponyendo por ynbentario y scriptura de la manera que son y el artille
ría, armas y otroo aparejos que tuuieren y dieren con ellas, y el valor 
y estimagión de cada cosa particularmente, y mandará ynbiármelo 
para que conforme a ella gelas mande pagar; tanbién le scriuo que 
dexe allá. la del Gouo como le parege, con estas tres y las dos de don 
Atuaro y la de Martín de Arego, y con las seys de Bar(.elo11a y las dos 
galeotas, trayéndolas bien armadas y proueydas nos parei;e que se 
pueden guardar las costas y escusar los daños que los enemigos sue
len hazer, hasta que se dé horden en lo del armada para deshazer la 
suya de todo punto y yr sobre Argel. 

La qual me parefe que pudiqiidQse efectuar y habiendo recabdo para 
ello, es muy bien que se haga por todas Ull/ cat1sa11 que deZÍI/ y aai para 
este efecto se deben come,1~ar a platicar todos los medios posibles para 
haver dinero y probeer lo qtw c01wiene desde agora, porque qua11do 
sea tiempo se pueda esecutar, porque no se pudiendo efectuar los ga11-
tos que 11e hizieren 110 sean perdidoo, que yo le re,nyto que haga y 
mande probeer con acuerdo de los del 001isejo de Estado y de G1,erra 
todo lo que pare11{)iere que11 menester para ello, y benido Andrea Doria, 

vame.nte su poatc16n trente a Barbarroja. el Turco y Jos trance.ses, demuestra su 
debilidad en mate.ria tan lmportaote. Salvo cuando se hacen esfuerzos supremos, 
como en las acciones de Túnez y de Argel. a lo ml\J! que puede aspirar es a tener doa 
docenas juntas e.n e1 mar. como se lndJca en este mismo documento, para guarda 
de las costas hispanas; esto es, a. to más que se pretende es a u.oa eflcu polltica 
detensiva. El Emperador oo acometió con ta necesaria co.otlnuJdad -si es que al.gti· 
na vez se lo propuso- la tarea del cootrol del Atediterrá.neo occldenta.l, quizA porque 
ello te hubiera obltgado a internarse en ~ orle.otal. Lo que está. claro es que no 
hubo el debtdo trasvasa.miento entre sus marinas de PonJcote y de Levante; pues BI 
arr-tesgado e.ra para las galeras mediterráneas adentrarse e.n et Océano. en cambio, 
la lotcrnada de una tlota de galeones en el Medlterráneo hubiera podido ser declsl· 
vo para batir y dejar atré.s, de una vez por todas. a la ma.rlna de Argel, como 
baria un siglo después la marina Inglesa de Cromwell, pese a que carecla de las 
bases aeeesarias de operaciones. Por el contrario, Carlos V las tenla y bien abun· 
daotes, al este y al oeste, nl norte y n1 sur, e lncluso en eJ centro de esa Area ma,rlU· 
ma del Mediterráneo occidental. 

tt Recordar lo sen.alado ya (V. aupra.1 nota 83 ). Este escrupuloso cuidado de 
Carlos V por respetar las cláusulRs de ln Paz de las Oa.ma1 nos teatlmoolan au 
necesidad - y su deseo- de mantener la alianza francesa. 
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el qual me ha scripto_ que be:rná o enbiará a my persona biet1 yn/lN
mada sobrello, y es del mi:mw pare,;er, scriuyré lo qne acá parest;erá 
que se debe 1UJ.zer; pero entre tanto, p·uáihidose efect·11ar, no se debe 
deo:ar de comenzar y prebenir las cosas q11e senfa menester, como lo 
he dicho. 

He visto la relat;ión que mandó tmbiar de la Hazietlda y de lo que 
es menester y le que escribe de la ynposil>ilidad que allá hay de pro
beerlo, y t;iertamente me da mue1UJ. pena y querría, como he scrito 
otras vezes, poderlo remediar, pero lo de acá está de numera que ,10 
solamente ,w hay aparejo de poder probeer ttada, ,nas yo me sostm1go 
110 sin gran trabajo y en el un millón q11e q11eda del rescate de los hijos 
del rey de Frant;ia, sacados los CC mil esctulos porque lo en que estos 
se emplean ynporta tanto q11anto lle scripto, mi lo demás "º he de 
tocar plN agora para t1yngnna cosa ny ,1e,;esidad que haya o se pueda 
'ofrest;er, porque lo tengo po:r fundamento de la paz'°"; pues tengo 
scripto que allá se hayan dineros de todas l(UI cosas que se p11edan 
haver, mande que se busquen todos los_ medios q11e sean pcsibles, y 
trabájese de probeer lo que es menester, asi para los gastos presentes 
y les otros net;esarios para el armada que se ha de liazer, qrte no hay 
otro ,iyngún medio de donde se pueda probeer de acá. 

En lo de las deudas y librant;as que e,1 la dicha relat;ión mnyercn 
apm1tadas q11e se han de librar luego, por ser las ,1ecesidades tan gran
des, ha paret;ido acá que se tomase asiento con las personas a quien 
se ha de librar, y que se les librasen en los a1íos y de la manera que 
va puesto en las márge,1es de· cada partida de las dichas deudas y li
bran,;as; mandará que se entienda en ello y se dé la mejor hordet1 que 
pudiere ser por manera que se cu11pla lo q11e es ne,;esario. 

Quanto a lo de las dos galeras que mandé dar al maestre y Ordeti 
de San Jwín, como al tiempo que lo mandé estaban etl las atara~nas 
en Bar¡:elona, parest;ió que no me liazían nynguna falta y que tenyén
dolas la Religión me podria .,e.rbir dellas quando fuesen menester; pero 
habiéndose ofrest;ido después la net;esidad que hay y armada dellas, 
come se ha feche, y siet1do allá tan ne,;esarias es muy bieti que se so
bresea en darlas, y asi se haga no m,bargante q11a hayan mostrado o 
muestrm carta nuestra para que les sean entregadas. Pero esto se ha 
de hazer sin que parezca que yo lo he proveydo de acá 'º' · 

100 Et re-.cate do los Prlnelpes franceses habla enrlquecJdo a Carlos v. que a 
toda. costa quleN mantener intacto e.se tesoro. Como te ha Uegado por via extraord.l· 
oarlarla, considera que podrá. seguir ate.ndteodo a aus ga.istos slo tocarlo; vana llu· 
sióo, pues esos gastos superaban con mucho a su.s ingresos. ra aos coofleaa que. 
ha tenido que empJear 200.000 escudos, que era oJ.go menos del sexto del tt>tal re.cl
bldo que ucendfa a 1.200.000 escudos; pronto desaparecerla el resto. 

101 Duplicidad pollUca que los imaouaJcs de H.lstorln. suelen a.cho.car má..s a Fe· 
Upe n que a Carlos V, pero que parece Inseparable del estadista, cuando la ne
cesidad apremia. MA.s intere.saote se o.os revela el detalle de que dos galeras sean 
teotdaa tan en eut.nta. lo que es una prueba. mú de la debilidad de 1os efectivos ma
ñttmos puestos en Juego. 
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Fué muy bien proueydo y necesario embiar a Andrea Doria la paga 
de sus galeras de jullio y agosto, aunque no fuese llegado el tiempo, 
'pues no gela dando no se pudiera entretener, ny poner tan bien en 
h<Yrden; a.ssi mesmo /tre menester pagar las galeras fraw;esas y la del 
Gobo p<Yr 14 misma razón; a 14 del Gobo se le descontará en Nápoles lo 
que allá se le habia de pagar, y será bien qtte se emble relación de lo 
que se le ha dado; y de las /ranyesas se scr-h,e a Andrea Doria que 
haga cobrar al tiempo que las entregare lo que se les ho1tiere dado. 

De proueer la paga de las galeras de Andrea Doria para adelante 
se tenga mucho cuydado, y de y11biarw a Barfelona a los tiempos y de 
la forma que tengo scripto, p<Yrque el tenyente de thes<Yrero de aquel 
prin9ipado me ha scripto que el dicho Andrea Doria le encomendó que 
soli9itase que ally se imbiase y combiene que as81J se haga, y que en 
ello no haya falta en manera aZgmia; no embío traslado deZ asiento 
que con éZ está tomado, porque no se ha de tener aUá otro respetto 
sino a la paga, y ésta ya tengo scripto a los tiempos y cómo se ha de 
hazer, y lo demás 110 haze al caso para lo de allá. 

En lo de 14 rest1tu~n y entrega de Zos hijos del rey de Fran9ia 
no hay qué dezir, sino que se hizo como conuenía y segund yo lo es
peraua de 14 prwlett~ y e1tydado de los que ett ello se hallaron, y del 
que ay se t1tbo de proueer lo que fue ne()esario. 

F1~ muy bien lo que se probeyó para Pamplona, 111= a la sazón 
habla cab$os para S08f>echar que qttisiese,1 fazer algttna tiobedad. Ag<>
ra segund lo que muestran están de voluntad de guardar la paz y 
nuestra amistad 11 debdo, pero todavía conbiene estar con atención 11 
e1tydado y que en las fronteras haya el buen recabdo que es menester; 
y ass¡ le ruego lo mande encome1utar y encargar sienpre a Zos que 
tieneti cargo dellas y proveer lo que fuere nefesario para que lo haya 
y spe~ialmente lo que toca a Fwmterrabla, por que segurad la rela9ión 
que tengo está aquella villa no bien reparada y fortales,;;ida, y ynporta 
más de lo que se puede encares~er •0•. 

Ya le screuí con Antón de Vedia que maridase proueer que soco
rriesen a las fortalezas de Perp-iñán, entretatito que me ynbiasen re
lafién del trigo que habrá 11et1ido de 8e9ilia y de lo que habrá dello; 
con haber fallefido Bartolomé Ferrer ha habido dilafión en inbiármela 
y desta tanbién es catt11a la y11dispusiftón del thesorero de Arag6n, 
al qual he ynbiado a mandar lo mismo. Como sea venyda, mandaré 
proueer que sean pagados, que hasta saber el dinero que hay destos 
trigos 110 se puede hazer más de lo que le screui q11e los mandase so
correr como ya lo haurá pro1ieydo y estará hecho, y sitio todavía puede 
ynbiar a mandar aZ thesorero, que de qualquiera cosa que desto tenga, 
se socorran. 

El criado del marqués de Comares, q,~ le scriuió que ynbiaua a 

,o:.r Aqut habla Carlos V con conoclm1e.nto de causa, como escarmentado por 
el duro ei,fue.rzo quo habta tcntdo c¡ue hacer para. recuperar Fucntcrrabfa, que du· 
rante tres aflos se habla mantenido en manos francesas. 
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mi, está aqui muchos dfas ha; trae poder para hazer el~ del 
cargo de Orá11, y él me sC1'it.e suplic>ándome le mande te11er por des
cargado, que:,;ándose que Ita si® y es agrauiado y que ny se cumple 
con él el asie11to prinfipal t1y 1nenos e l que los dfas pasados ma1ulastes 
tomar qiumdo se acordó que pasase a: Orán por la nueba que había de 
yr los moros so/n'ella; y a,mque dize que tiene indis¡n~lleS y ca113as 
para no poder seruyr en aquel carg·o, la prit~pal porque lo quiere 
dexar creo que es t10 cut1plirse con él los dichos asientos, y espe~l
mente el postrero, porque dize que c¡t1ando se tomó aq11el tenya ade
refadas todas las cosas ne¡,esarias para 111, pasada y muy bttetta gente 
y conpañía con quien hizo mucho gasto, y despu,és como ¡,es6 la ne¡,e
sidad mandósele que la dexase, y sitt hazerle ny darle esperan¡,a de 
nynguna satisfQfión, y demás desto se le 1nandó despedir los seysfien· 
tos onbres que se habían puesto de n uebo ~n Orán, y a lo que pare¡,e 
está muy sentido desto. Desplázeme que en esta coyuntura el marqués 
haya querido hazer esto, porqtte assy por la experien¡,ia que tiene de 
las cosas de aquella fiudad como por te1,er Sti casa y tierra tan fercana 
a ella, pare¡,e que tiene mejor disp113ifión que otro para nos semyr en 
aqttel cargo, y (:iertamente tio querría qite lo dexase, Respónoole que 
no le tengo por descargado y scrfttol.i rogándole que en 11inguna ma-
116ra lo haga ni hable en ell-0 por agor0,, a lo me11os durante el tiempo de 
mi a113e1~; será bien q,ie Vos, smiora, le scriuays lo mismo, y inbieys 
a él utta persona que le persuada a ello, y que mandeys que se platique 
cerca de las nouedades que dize que se han fecho en s1, asiento, ansi en 
lo de la paga de la gente como e,1 lo de la just~ de Orán y otras 
cosas, y se prouea que se haga de ma,iera que no tenga caiisa justa de 
se que::r;ar, y sea co11tet1to de seri,ir en eZ cargo como hasta agora; lo 
q¡wl le ruego que se procure y encamine por aq1iella manera que me
jor parefien1 que podrá acabarse con él, porque ¡,ierto no conuyene 
en nitig1ma manera a tmestro seruycio ny al buen recaudo y seguridad 
de aquella {)ittdad, que !o dea;e 11y se descargue de1 por agora, hasta 
que yo lmelua a esos reynos. 

Lo que se yro,rey6 en el ne gofio d:e don M anrriqt,e de Lara y doña 
Luysa de Acuña está biet1, pues se hizo con pare¡,er y aC1ierdo de los 
del Consejo. 

Los del 11uestro Consejo me scriuieron que en lo de las di/ere~ 
que había y hay entre las yglesias de Murfia y Cartage,1a, se deufa 
proueer que se executase lo q1te postreramente se ha proueydo en 
Roma, para que aquellas se abro.zen ;y biuan de aquí adelante en paz 
y sosiego; yo les respondo que porq1te Vos, señora, me habfades scripto 
primero sobre1lo, con acuerdo de los del t1uestro Consejo de Arag6n •0•, 

101 No deja de asombrar la consult.n al Consejo de Aragón sobre las diferencias 
e.otrc las Iglesias de Murcia y Cartage.na. perteneciendo ambas cJudadea como per· 
tenectan, a la Corona de Castilla.. Ello ca debido a que: Ja estructura eclestútlca no 
segula el patrón poUUco, y a que el Obispado de Cartagena dependla del Arzobispado 
de Vale.ne.ta (V. mi obra La iocfedoo C-$poitolc,. del Reti-oclmiento, Salamanca, Anaya.. 
1970, ¡>Ag. 201 ). 
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os y11/<rrmé de lo que en este negc>Qio pasa; mandarles eys que lo hagan 
!I que se v ea y platique y prouea lo que eotme11ga. De Augusta, a XXX 
de septienbre de M O X X X años. 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(en la cubierta) 
A Su Magestad, del Enperador, mrestro señor, a XXX de Setienbre 

de DXXX. 
A la serenÍ$i!Da muy alta y muy poderosa Enperatriz y Rey (sic) 

my muy chara y muy amada muger. 

(A. G. S. E., leg. 635, fol. 31 y 32; original) 

LXXXVII 

CARLOS V A D. PEDRO DE LA CUEVA 

(Con carta para e.l Papa Clemente VII) 

Augsburgo, 30 de octubre de 1530 

(111strucci<mes de «> que había de tratar con el Papa Olemen
te VII: la situación en Alemania. lmposibílidad de atraerse a 
1,:,g z .. ter,rno., . Tratos con los pritwipes alemanu cat6lico!I. Ur
gencia en c01l'l/ocar el Concilio. Dinero que se había de conseguir 
para financiar la empresa de Alemania. Información mandada 
al rey de Francia. Satis/ación por Za llegada del duque Alejan
dro de Medicis: empresa de Florencia. Elección del Rey de Ro
manos. Negociaciones con los Cardenales sobre el Concilio: car
tas que Uwaba para ello. Personas en Roma con Zas que, previa
mente, había de consultar, antes de visitar al Papa) . 

El Rey 
Lo que vos, don Pedro de la Cueva, nuestro mayordomo y del nues

tro Consejo, haueys de hazer, en el camino que por my mandado uays 
a Roma, es lo sigulente: 
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Como haueys visto, scriuimos a Su Santidad dándole razón de lo 
que ha pasado y pasa en lo de la fee, y cómo después de hauer trabaja
do tanto tiempo en la nego9ia9ión para atraherlos por medio a que 
se desistiesen y apartasen de sus herrores, han faltado todas las espe
ran<;as que dello hau[a y se ha rompido, y el duque de Jasa y otros lu
teranos son ydos a sus casas y no queda otro remedio ninguno sino 
el del Congilio, suplicando a Su Santidad, considerando lo que esto im
porta a seruicio de Nuestro Señor y conseruagión y a.cresgentamiento 
de la. fee y al bien de la Cristiandad, ha.ya. por bien de con~ederlo y pro
ueer lo que conuenga para que se junten con l.a mayor breueda.d que 
sea posible, por los ynconuini.entes y daños que de la dila9ión se po
dría. seguir. 

Yendo a. Roma con toda diligengia que pudiérdedes, luego como 
Uegardes, juntamente con Micer May n1.e11tro embaxador; después de 
hauer habla.do y comunycado al muy R.vdo. cardenal d'Osma, mi con
fesor, y a. Micer Andrea. del Burgo, embaxador del Serení.ssimo Rey de 
Hungr[a., mi hermano, y con su pareger besareys el pie a Su Santidad 
de my parte y darleeys mi carta y en virtud de la creen<;ia en eUa. al 
dicho embaxador y a vos remitida, le hablareys y direys conforme a lo 
que le scriuo, quanto se ha trabajado en esta nego<;iación y los medios 
que se of~ian y todo lo demás que ha pasado, la resolu<;ión de lo 
qua! Ueuays por scripto y mostrareys a Su Santidad, sy fuere seruido 
de la ver; remitiéndovos en todo a ella, y que todo no ha bastado para 
reduzirlos, antes están duros y pertina<;es en su obstina<;ión, que no 
queda ya otro nigúnd med.io syno convocar el Con<;ilio, el qua! no sola
mente piden eUos mas también los Prn<;ipes y Grandes y todos los otros 
que han biuido y biuen cathólicamente, alegando para eUo las causas 
que scriuo a Su Beatitud, y que tengo por gierto que Su Santidad, con 
el zelo que yo conozco que tiene, como es obligado a la conseruagión y 
acre<;entamiento de la fee y al bien de la Christiandad, no porná difi
cultad en congederlo, aunque parezca q1w obsten a ello las razones que 
Su Beatitut me scriuió que se hablan referido por los Reverendísimos 
Cardenales ; porque no hazerse, o dilatarse, demás de permane<;er toda 
esta Germanía en sus herrores, con que se apartarian totalmente de 
la unión de la Igle.,ia Romana, está en la mano que se estenderá por 
las otras partes de la Chintiandad, como ya pare9e que se comien<¡a, 
lo qual después no se podrla remediar. Que por todas las causas que 
para ello hay suplico a Su Santidad, con quanta ynstan<;ia puedo, se 
determine luego en con~eder el dicho Con~ilio, pues en esto consiste 
todo quanto bien se puede pensar y que más contentamiento dé a Su 
Santidad. Y para mejor efettuarlo que scriua a los principes chrlstia
nos, haziéndogelo saber, y prouea todo lo que más sea necesario para 
que se conuoque y junte quanto más br eue pudiere ser, porque qual
quier dila<;ión por pequeña que sea es muy dañosa. El lugar donde se 
deue hazer yo lo remito, como veys, a la ele<;ión y voluntad de Su San
tidad, para. que se escoja el que más oonuiniente fuere. Mas, porque 
como gelo scriuo, pare<¡e que seria ne~esario que fuese el más gercano 
que ser pudiese a Alemania, y serian buenos Mantua, que es un lugar 
de los que Su Santidat señala, o Milán, conforme a esto se ha de en-
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dere~ar y tra.bajar q,w Su Beatitud se resuelua en ello, porque los ale
manes dizen claramente que no pasarán a otro lugar más lexos, y en 
éste vienen con dificultad, por ser fuera de Alemania. 

Asymismo direys a Su Santidad que después que con los Príncipes 
luteranos se rompió la negogi.a!;i6n y se partieron de aqui, he entendido 
con los cathólicos en ver lo que se podria hazer y proueer contra ellos; 
y que, a causa de estar ya acá el ynvierno tan adelante y no estar 
aperl)ebido ny proueydo lo que seria menester para prO!)eder por rigor, 
por agora no se puede usar dél, qtw para adelante y entre tanto deue 
Su Santidad pensar lo que se deue hazer y comenl)ar desde Juego a 
proueer lo que para ello será menester, que yo, aunque como le scriuo 
tengo negesidsd de boluer a España, assy para el bien de aquellos 
~ynos como por los negO!)ios particulares, estoy determinado de pos
poner todo lo que me toca y de emplearme con medio y interuen!)ión de 
Su Santidad en todo lo que conuiniere al remedio desto, que tanto 
toca a la honra y seruicio de Nuestro Señor y al bien de la Christian
dad y conforme a mi carta, especialmente asegurareys a Su Santídat 
que en esto y en todo yo le he de ser siempre muy verdadero y obi
díente hijo, y que le he de seguír y seruir y mirar por su honra como por 
la propia mía, y que crea que no le he de faltar en ninguna manera. 

Sy algunos ynconuinientes se pusieren, demás de los que se han 
apuntado, satisfazerles eys con las razones que se hsn dicho y para 
ello hay, con pareger de los susodichos, y espe!)lalmente con que otro 
remedio no tiene la Christiandad sino éste. y que no es razón que en 
tiempo de Su Santidad y mío se acabe de perder ni nosotros dexemos 
de hazer lo que somos obligados. 

Después de ynstar en lo del Congilio, questo es lo prin!)ipal en que 
se ha de entender, veniendo a lo que deuria proueer para castigo y re
medio de.! mal presente, entre tanto qu,¡ con el Concilio se prouee lo 
que es menester, parece que seria a propósito que se efectuase lo que 
otras vezes se ha platicado, de vender bienes de iglesias en Italia y 
Alemania, o echar una quarta en las rent1111 eclesiásticas, pues es para 
conuertirlo y destribuyrlo en defensión y acrecentamiento y sosteni
miet1to tan ne!)esario de la fee; aunque de lo de Alemania, segund la 
manera en que está, se podrla sacar poco. Hablareys esto a Su Santi
dad y solíc;itareys lo que en ésto y en lo demás tocante a ello se houiere 
de hazer y proueer juntamente con el dicho nuestro Embaxador y con 
parecer de dicho cardenal d'Osma y del dicho Micer Andrea, a quien 
llaueys de comunicar todo lo que houiéredes de hazer y hiziéredes. 

También direys a Su Santidat que porque me ha anisado que el rey 
de Fran!)la a causa de no hauerle dado parte de los negocios hasta aqu.i, 
tiene algund descontentamiento, hsuiéndose ofregido a lo que para el 
bien desto conuiniere, ha pare!)ido que yo le deufa hazer saber lo que 
sobresto de la fee se ha tratado y el estado en que está y que asy scriuo 
a mi Embaxador para que ge lo dlga, persuadiéndole a que esté bien 
en lo del Conc;ilio y en lo demás que se hobiere de hazer y proueer. 

Demás de la dicha carta que lleuays para Su Santidad, de mi mano, 
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sobre lo del Congilio, le scriuo otra, también de mi mano, en respuesta 
de la.s suyas. Esta le da.reís después que haya visto la primera, al mejor 
tiempo que os paregiere, y porque me remito a vos direys a Su Santi
dat lo que os parescerá de lo que le deseo seruir, y como os mandé 
que muy particularmente os ynformásedes de su salud y de todo, y le 
diésedes razón de la mla, y siempre hablando en ésto y en otros qua
lesquier propósitos qtw os parezca haueys de ynterponer lo que a am
bos nos conbiene el buen efetto del Congilio y los grandes ynconbinien
tes que se nos podrlan seguir de no hazerse, y asegurándole lo que le 
he de seruir, y también le direys lo que he holgado con la benida del 
Ilustre Duque Alexandro, mi hijo •••, y la buena boluntad que le tengo 
y quand contento estoy de su persona, y lo que me parege que se deue 
hazer en lo de Florengia es lo que he respondido al Nungio; lo qual 
vos Ueuays por scripto para que ge lo mostreys, certificándole que mi 
voluntad es d.e hazer en esto lo q¡ue en cosa propia porque assy pienso 
que lo és, y en este propósito todas las buenas razones y demostra
giones de amor que os paregiere, syn tocar la particularidad deUo, re
mitiéndoos a lo scripto; y mostrareys también la dicha respuesta al 
Embaxador, al Cardenal y Muxetula. 

A Micer May, nuestro embaxador, embiamos a mandar que junta
mente con el dicho miger Andrea del Burgo, entiendan Jugo en pro
curar con Su Sa,itidad dos despachos para lo que toca a la elegión de 
Rey de Romanos que, como estays informado, se ha comengado a tra
tar, sy a ellos paregiere que demás de lo que todos tres en nuestro 
nombre suplicardes con mi carta que assymysmo scriuo a Su Santidad 
de mi parte, será bien que vos de vuestra parte a solas hableys en 
ello a Su Beatitud. Ha1..erlo eys por la manera que les paregiere, pero 
esto ha de ser ha.viéndole dado razón primeramente de lo del Congilio 
a que vays; porque haveys de dezir, como es verdad, que no vays a 
otra cosa. Puesto questo que es menester para la elegión, conuiene 
q:ue venga con toda breuedad, y assy lo haueys de trabajar y procurar 
dizíendo a Su Santidad lo que en ello va para el buen efecto de todo 
lo de aqul y lo que yo lo deseo y la merged que regebiré. 

Como haueys visto lleuays carta ntiestra sobre lo del Con1:ilio para 
el Colegio de los Cardenales. Hablarles eys conforme a lo que los scriuo 
y a lo que dezimos en la carta de Su Santidad, con pareger del clicho 
mwstro Embaxador y del Cardenal d'Osma, todo lo que conuiniere 
para el buen efeto de la negogia¡:ión. 

Assymysmo lleuays cartas particulares para los muy Reuerendos 
Cardenales Médigis, Santiquatro, Santa Cruz, Ancona, Frenesís, Ce
ssarino, Rauene. y otros; a todos les hablereys en virtud de la creen1:ía 

iot Csrlos V Uama hijo a Alejandro de hlédlcls. duque de Florencia, porque 
ya estaba negociada su boda con su hija natural, Margarita (conocida después por 
Marga.rtta de Parma ); 81 bien ta corta ede.d de J3 muchacha -que en 1030 s61o con
taba ocho aftoa-. obUgarla al o.plrwun:lento dcl matrimonio ha1U\. 1536. 
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dellas lo que conviniere al bien de la negoc,iac,ión, y specialmente direys 
a Médic,is que os mandamos que le visitásedes y diésedes las gracias 
de la afe<;ión que n1u:stro Embaxador nos scriue que tiene a nuestra 
persona y del buen ofic,io que haze en nuestras cosas, ce.rtificándole de 
nuestra voluntad para todo lo que su acre<;entamiento tocare y dél y 
de los otros ni,estros afic,ionados y seruidores, os ayudad lo que fuere 
menester, a los qua les también agradec,ereys de nue.,tra parte lo que 
hazen en las cossas que nos tocan. ofresc,iéndoles nuestra voluntad para 
lo que se les ofre<;iere. 

Para Juan Antonio Muxetula, regente del nuestro Consejo, lleuay1< 
también carta nuestra en v11estra creenc,ia; ayudaros dél en lo que fue
re menester, para lo que haueys de hazer, dándole parte de las cosas 
que os parec,iere con toda confian~. 

A nuestro embaxador scriuimos que sy después de hauer dado 
cuenta a Su Beatitud de lo que toca a lo de la fee y del Conc,ilio y tener 
su resoluc,ión c,erca dello fuere menester que vos hableys de nue.,tra 
parte a Su Santidat y a los Cardenales y otras personas sobre algun1111 
cosas de nuestro seruic,io que allá se han de despachar, os h.auemos 
mandado que lo hagais, hazerlo eys assy hablándole como parec,iere 
al dicho Embaxador y conuinlere segund el estado en que los negoc,ios 
estuuieren. 

Solicitareys a Mic,er May el despacho para lo de la encomienda 
Mayor de Alcántara. 

Fecha en Augusta a treynta días del mes de octubre de MDXXX 
años. 

(En la cubierta) 

Del Emperador 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos, Comendador Mayor 
(Rubricado) 

lnstrución a don Ped·ro de la Cueba quando fue a Roma, sobre lo 
del Conc,ilio, hecha en Augusta a XXX de Octi,bre de 1530. 

La lnstruc,ión para Roma. 

(A. G. S. P. R., leg. 16, fol. 69; original) •00• 

1<1Zi La. misión encomendada. a Don Pedro de la Cue.va noa aclara laa d.1rcctrlce• a 
que estA dispuesto Carlos V a Imponer en su poUtJca germana; tanteo primero de 
una solución pacifica, a cargo de los teólogos y con el refrendo del COllclllo y, en 
caso de 1mpostb1Udad de llegar a un acuerdo, el empleo de la fuerza, coo la ayuda 
del Papa (V. mi E•paña .,. la 6poca de Cario• V, op. cit., pág. 681 ). 
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LXXXVIll 

CARWS V A CLE MENTE Vil 

Augsburgo, 30 de octubre de 1530 

(Carta enwula con do11 Pedro de la Cueva: situación religio
sa en Alemania. Medidas neoesarias. Conv ocat<>ria del Concilio. 
Junta la Cristiandad, mejor defensa contra el Turco. Lugar del 
Concilio. Q11e dé crédito a su embajador, micer May, y a don 
Pedro de la Cueva). 

Muy Sancto Padre: esperando tomar alguna resolución en estas 
cosas de la fe, he dexado de responder a la carta de V. Santídad, como 
por Micer May mi embaxador se lo he hecho saber. Agora que ya es
tamos sin esperanc;a del medio qtte se esperaua lo hago y lo primero 
será responder. Holgué extremamente de ver la buena y honesta deter· 
minación que V. Santidad, con p~r de los Reverendisimos Cardena
les que para ello nombró, tomó en haver por bien que se concediesse 
el Conc;ilio, que para remedio de tantos males y daños de la Chmtian
dad se pedla, que es como de Su Beatitut, honda.el y buen zelo se espe
ra ; que aunque para ello hay grandes dí.ficultades, como V. Santidat 
prudentemente toca, nunca yo dexé de creer que en cosa de tan gran 
qualidad haufa de bastar ninguna para dexarlo V. Sat. de hazer, por
que tengo muy conoc;ida su santa intinción y buenos deseos. Y para 
ello, quan humildemente puedo, le beso los pies muchas veze.q, que de
más de ser esto para tanto seruicio de Nuestro Setior y bien de la 
Chnstianda.cl y remedio de nuestra fe y de la Sede Apostólica, por lo 
que a V. Santidat y a mi en ello nos va, por la dignida.cl que Dios nos 
ha dado, lo tengo en mucho, porque todo el mundo conozca que por V. 
Beatitut y por mi no queda de se hazer nada de lo que conuiene al 
remedio del mal presente. Plega a Dios que venga a tan buen efecto 
como es menester. Yo, muy Sancto Padre, segund lo que se conoscfa 
de los negoc;ios y lo que se me certificaua por todos los que en ello 
entendían y por lo que parescla a estos Prlncipes que han estado y 
están buenos en la fe, tenla esperanc;a, que concediéndoles el Conc;illo 
entre tanto los heréticos se desii<tirfan de sus errores y se conformarlan 
a biuir cathólicamente en la fe, y asy lo declarauan por sus palabras 
y se mostraua en escripturas de algunos dellos. Y desta causa el Re
uerendfsimo legado tenia la misma esperanc;a, y por easo yo le escriul 
a Vuestra Santidat; en lo qua!, por ser cosa que tanto aprouechará, 
juntamente con lo principal, he trabajado por todos los buenos medios 
y caminos que ha hauido lugar y aunque se les han dicho muchas 
cosas persuadiéndolos con ellas a esto y se ha hecho más cumplimien
tos de los que fuera razón, para más justUlcar la causa, en que no se 
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ha dexado de mirar Jo que co11 rigor se podría hazer, no ha bastado 
nada para que veniessen a ello, antes han perseruadp en su obstinación 
y pertinacia, y la esperan!;ll qtte de continuo teníamos por lo que dellos 
se conoscía qtte vern!an a bien, con los tratos y negociaciones que cada 
día mouían ha. dilatado el negocio a llegar a este tiempo en que esta
mos, como largamente lo podrán V1re.,tra Sat1tidat ver, por la relación 
de todo Jo que en ello ha passado, que le embío. Yo, Señor, estoy dello 
con la pena y sentimiento q11e es razón, viendo el peligro y trabajo 
qtte desto puede resultar a toda la Chrf.stiandad, y por ser como es caso 
que tanto toca en nlWStra fe, a que todos tenemos tanta obligación. 
Y aunque no tiene, ny se espera otro remedio, sino la convocación del 
Con!;iliO, en especial mirando ta obstinaci(»1 y pertinacia tan determi
nada de los bereges y desulos de nuutra fe y la esperanga q11e entera
mente perderían los buenos, que con esta se sostienen sus vasallos, lo 
qtte no harlan sy faltase, y que generalmente los unos y los otros para 
el remedio de todo piden el Concilio. Todavía, siguiendo lo que Vuutra 
Santidat me escriue, no he querido asegurarlo porque no venían ellos 
a las condiciones qtw V1,utra Santidat manda de reducirse desde luego 
a la unión de m,estra Santa Madre Iglesia y de biuir y perseuerar en 
ella basta la determinación del Concilio, el qua!, aunque como he dicho, 
lo piden todos y los malos querrían que fuesen con algunas calidades, 
de continuo se les respondió que ha de ser donde y como convenga a 
la autoridad de Vtt&tra Beatitud y contentamiento suyo con parec;er 
de los Reyes, Prlncipes, y Potentados de la Christiandad y siempre se 
les ha asegurado de la begninidad y clemencia de Vtt&tra Santidat y 
que usarla con todos de manera que ninguno tuviese causa de descon
tentarse. Y pues ningund medio ha aprouechado, ny aprouecha, por
que V IWStra Sontidat con la confian!,a que con razón tiene de mi perso
na, no obstante las alega<;iones de los Reueret«lísimos Cardenales me 
remiten, que como quien está presente mire y elija lo que má.A fuere 
seruicio de Nuestro Señor y de su santa fe, digo que después de ha
uerlo mucho mirado y platicado con todos los Electores, Prlncipes y 
Estados del Imperio, me parece que no cumplirla con lo que debo a 
Dios y a VU611tra Sontidat si no os dixese clara y determinadamente 
que lo qtie cumple al remedio destos herrores y bien de la Christiandad 
y firmeza de la fe y en saluamiento de la Sede Apostólica y honrra de 
Vtiestra Beatitut, es que el Concilio se convoque, pues sin él no se haya 
ningund medio que baste, que con grandissima parte son mayores los 
inconvenientes: que se podian seguir de no hazerse, qtte lo que se apun
tan qt<e hay haziéndose, por los muchos y diuersos herrores que tienen 
y cada día nascen; y no hay duda sino que el Con!;illo para tod.os, y 
espe1,ialmente para los pueblo~. baria muy gran prouecho, viendo que 
sobre estas heTejias que nuevamente se han leua,1tado hay nueva pro
uisión de la Uniuersal Iglesia. Y qua11do a. no ser conveniente tiempo 
el presente para. convocar Con<;ilio, por causa de la. guerra que se es
pera del Turco, pares<;e que no solamente haurla en ello inconveniente, 
pero que para el mismo efecto seria el Concilio muy necesario, que 
hallándose Vuestra Sontidat con todos los Prlncipes y nagiones de la 
Christiandad juntos, podrla más presto p.roueer del remedio necesario; 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 249 

pues en caso que el Turco entrase con toda la potenc_:ia que tiene, in
terueniendo en el remedio toda la Cln'istiandad, se haría tan cumplído 
que no solo bastase para resistirle más para ofenderle; Jo que no se 
baria asi pronta y convenientemente no estando juntos. Y para proueer 
esto, en el dicho ConciUo, no hauria necesidad que se desbiziese, antes 
con la buena horden que se darían podrían mejor continuarlo, pues los 
que ally hauian de presidir no harán falta para lo que se houiere de 
bazer por. armas. Los otros bienes que dello resultarán, que a Vuestra 
Santidat son bien notorios, son muchos y por el conseguiente grandes 
los males y daños como ya tengo escripto a Vuestra Santidat, por lo 
qua! todo le suplico quan encargadamente puedo haya por bien que 
se convoque el dicho Concilio con la b:reuedad que la necesidad del caso 
lo requiere, y para que haya mejor efecto deue luego Vuestra Beatitut 
screuir a los otros Príncipes y potentados deciéndoles las causas que 
para ello hay, que yo cierto estoy q1,e todos, viendo lo que cumple al 
bien general de la Christiandad y c·onseruación de nuestra santa fe 
cathólica, obedezcan a Vuestra Santidad y serán contentos dello; por
que estos errores están tan adelante que no se dubda mayormente por 
la libertad y soltura desenfrenada que dellos consiguen los pueblos, 
que sino se remedia con el Concilio se extenderá breuemente a toda la 
Christiandad. Para entretanto desde luego mire Vuestra Santidad lo 
que se deue hazer y proueer contra estos príncipes lutheranos y los 
otro~ que están de su opinión, para excusarse los males y daños que 
se podrian hazer, y que se baga como la grandeza e importancia que 
el nego~io lo requiere, que yo a este efecto y por esfor~ar a los princ.:ipes 
cathólicos, esperaré en estas partes la respuesta de Vuestra Beatitut, 
presto y aparejado para bazer todo aquello que convenga en seruicio de 
Dios Nuestro Señor y honrra de la Sede Apost6lica y bien deste negocio 
y a lo q1te deuo a la dignidad imperial. 

Quanto al lugar. yo no tengo otro fin y respecto sino que sea el que 
conviene y mas contente a Vuestra Santidat, y asy, por lo que a mi toca, 
me contento de qualquier de los que Vuestra Beatitut señala; comuní
quelo Vuestra Santidat con los otros Príncipes, que lo que acá parec_:e 
más conveniente seria Mantua, que Vuestra Santidat nombra o Milán, 
porque son los más cercanos a esta Germanía, asy por ser los más de los 
errores de que se ha de tratar en ella, como por quitarles las otras ale
gaciones y excusaciones que pretendiessen poder tener; y porque lo que 
he conol)ido destos Príncipes, asy cathó!icos como los otros, sentirian 
mucha pena de yr en otra parte. El tiempo deue ser como he dicho, 
con la mayor presteza y breuedad que ser pueda, porque lo requiere la 
instante nec_;esidad. y asy lo torno a :suplicar a Vuestra Santidat Y no 
dexaré de dezir otra vez lo o.ue en la otra mi carta, que esté cierto y 
confíe de mi que le he de obede~er, seruir y mirar y procurar su auctori
dad de la Sede Apostólica, como su muy obediente y verdadero hijo Y 
seruidor. Que aunque por las causas que yo tengo pa·ra el bien de mis 
Reynos, y a todos mis particulares negoc;ios me sería nec;esaria la breue 
tornada en ellos, todaula, posponiendo mis cosas de mis Reynos por el 
bien uniuersal de la Christiandad, estaré presto y aparejado a me em
plear con mi persona y bienes, a todo lo que convenga al buen efecto 
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desta causa. Y porqu6 el Reuere>utisimo legado le escriuirá de todo más 
largamente y le informará Micer May mi embaxador, a quien le escriuo, 
y don Pedro de la Cueua mi mayordomo. q1«1 con ésta embio, no diré aquí 
más sino suplicar a Vuestra Santidat dé a los dos entera fe y creen~ia, 
y qt,e por ser este negocio de tanta calidad y importangia escriuo al 
Colegio de los Cardenales, como verá Vuestra Santidat, cuya muy 
Sancta persona Nuestro Señor ... 

(A. G. S. P. R., leg. 16, fol. 71; copia) •06• 

LXXXIX 

FERNANDO I A JSABEL 

Augaburgo, 8 de noviembre 1530 

(Recomendación para que Sancho Paredes reciba los 60.000 
maravedis que tiene de merced y que hace varios años que no 
cobra). 

Muy alta y muy poderosa Señora, 
Yo tengo mucha obligación y cargo a Sancho de Paredes, mi cama

rero, vezino de Cáceres, porque demás de haver seruido en el mesmo 
officio a la Catbolica Reyna Doña Isabel, mi Señora abuela, que sancta 
Gloria haya, me siruió a mi todo el tie>npo que en España estuue con 
mucha afición y diligencia; en remu.neración de lo qua! el Emperador 
mi Señor, luego que a España fue de su propia voluntad, sin serle suppli
cado le hizo merced de sesenta mili maravedíes cada año en su casa y 
segund be entendido los dichos LX mill no le han sido pagados algun.os 
años y porq,,e en las cosas q,w le tocan yo desseo mucho ayudarle por 
las justas cabsas que hay para ellos, supplico a vuestra Alteza mande 
que le sea librado todo lo que assi se le deve de lo passado y para Jo ue
nidero mande proveer de arte qtte él esté cierto de la paga, pues se deue 

10• En consonancia con la misión de Pedro de la Cueva. ratifica aqul Carlos V 
en su carta al Papa Clemente vn, su voluntad de aplicar una poUUca firme. en la 
cuestión relt.g1osa alemana, al bien poniendo como condición previa la convocatoria 
del Conclllo, que era precisamente lo que Clemente vn uo estaba dispuesto a con
ceder. No cabe duda de que, par-a Carlos v. el luteranismo de va.rlos de los mú 
importantes Príncipes alemanes escondla, también, un agudo problema poUtlco, que 
dlsmlnula la autoridad Imper ial en el tmb!to alemán. 
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a sus buenos seruicios y méritos que Jian sido tales que, para esto y 
para mas que le toque se podrla escusar mi yntercessión, pero yo rece
biré en ello y en todo el fauor que V. A. hiziere al dicho Sancho de Pa
redes, muy señalada merced y lo estimaré por cosa propia. 

Nuestro Señor guarde y prospere la esclarecida persona de Vuestra 
Alteza y su imperial y real estado como dessea. De Augusta VIII de 
Noviembre, DXXX. 

Hermano y seruidor de V. A. 
El Rey 

(A. G. S. E., leg. 635 s. f.) 'º'· 

XC 

FERNANDO l A SANCHO DE PAREDES 

Augsburgo 8 de Noviembre 1530 

(AgradeciénMle s,i., consejos. Apoyo que le presta en = 
asuntos cerca del Emperaoor. Carta que ent>ia, con ese motivo, 
a la Emperatriz, de la que le manda copia). 

Sancho de Paredes: Hemos recibido dos letras vuestras de 14 y pos
t rero de junio y holgado con ellas, assi por la buena voluntad con que 
sabemos que se escriben, como por los buenos consejos que en ellas vie
nen, lo cual os agradecemos. Y estamos bien ciertos de la afición y deseo 
que por ellas mostrais tener a nuestra persona y cosas, como siempre 
tuvu,tes. Cuanto a vuestros negocios acerca del Emperador, mi señor, 
no creais que por parte de Salinas (a lo menos por su voluntad, pues él 
sabia la nuestra y tenia nuestro mandado para ello) haya habido culpa, 
sino que los negocios, con las muchas ocupaciones de S. M., tienen a las 
veces dificultad y tardanza. Acá pornemos en el remedio dello la po
sible diligencia, y entre tanto escrebimos a la Emperatriz, my señora y 
hermana, lo que veréis por la copia de la carta que aqui os enviamos. 

De Augusta, 8 de noviembre 1530. 

(H.H.S.A.V., Spanische Hofkorrespondenz. l, fol. 67 v.; minuta) . 

101 La minuta, custodiada en el H.H.S.V .• y pub!. por Lacrolx, op. cit., II-2, pá.g. 
4.39. Ct. con la carta, inédita, que envt6 con, igu.at t~cha Fernando a Sancho de. 
P•redes recogfdo en el documento siguiente de este Corpu.a. 
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XCI 

COBOS A ¡ZUNIGA 1 

Augsburgo, 20 de noviembre de 1530 

(Ofreciéndooe a su servicio, a,mque desconfiando que pueda 
hacerse ttada etl lo de las Ettcomiettdas, por lo mucho que pre8io
naban sobre ello los hermanos del Emperador). 

Magnifico señor: 
La carta de vuestra merced recebi y Dios sabe si deseo yo veros 

mucho más adelante que estays y también vuestra merced sabrá por 
otras partes si donde yo me hallo hago mi dévito en vuestro servicio. 
Vuestra merced se esfuerge, que al cabo todo se ha de hazer a vuestra 
voluntad, y no permitirá otra cosa Dios. 

En lo de las Encomiendas, yo no tengo el concebto tan bueno como 
le deseo, aunque ciertamtne Su Mag. se tiene por seruido de v. m. Las 
causas es porque cargan tanto sobre Su M. las herma.nas y el her
mano que pienso que por esta vez harán dél mucho de lo que quisieren: 
y si aqui se proueen, desto no tengo dubda, porque palabras he oydo 
q11e me hacen tener sospecha dello. Si la prouisión se haze fuera de 
aquy, no sé lo que será; como quiera que sea, en todo tiempo he de 
ser vue.!tro seruidor. 

Las negesidades que v. m. dize que tiene, siento yo como las mias 
propias, y as! os suplico que quando os vinieren me hagays a mí esta 
merced de quereros socorrer de mí, que yo os prometo que en lo que 
pudiere de no faltaros, y que en ninguna cosa me haga v. m. mayor 
merced que en esto, ni mayor agrauio que en quereros socorrer de otro 
en lo que pudiéredes ser seruido de m1, y puede v. m. para ello mandar 
escrevir a Santurde o al señor don Jerónimo. a los quales yo también 
escrivo que en esto hagan lo que v. m. dixere. 

En lo del pleyto, pues la sentencia se dio, no hay más que dezir, 
pues la dieron señores de tantas letras y congencia, de quien se deue 
creer que hizieron lo que sus congencias les dictó, como lo hazen en 
todo lo otro que determinan. 

De las cosas de acá no doy notlgia a v. m., porq11e no las veo en 
término que hablando verdad pudiese escrevir a v. m. cosa que diese 
mucho plazer. Su Magt. está bueno y a ratos no tal de sus pechos. 
Siente mucho la desvergüensa destos deuios de la fee, que plega a 
N11estro Señor no sea ynconviniente pan su salud, que yo gran temor 
tengo dello. 
~ Mag. se parte para Flandes y de camino hará en Colonia la 

elección de Rey de Romanos en el señor rey de Hungrla. y la corona-
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ción en Aquísgrano. Guarde y acreciente Nuestro Señor la magnífica 
persona de v. m., como yo deseo. De Augusta a XX de nobiembre. 

A servicio de v1te.stra merced, 

El Comendador Mayor 
(Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 635, fol. 118; original). 

XCII 

CARLOS V AL TSABEJL 

Augsburgo, 21 de noviembre de 1530 

(Recomendación para que don Lu� de Avila ocupe una plaza 
en el regimiento de Avila). 

Serenfsima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy 
chara y muy amada mu.ger. Porque l)<)r lo q1w D. Luis d'Auila •••, gen
tilhombre de my cámara, me ha seru.ido y sirue continuamente, tengo 
mucha voluntad de le hazer merced y querria q,,e ofreciéndose vacación 
de algúnd regimiento de la Ciudad de Auila donde tiene su naturaleza, 
la recibiese en eUa, yo le ruego mucho q,w tenga cuidado de hazérgela 
del primero que vacare, que en ello recibiré muy gran plazer. Sereni8ima 
muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy chara y muy 
amada muger, la Satictiss.ima Trinidad os haya en su especial recomien
da. De Augusta, a XXI de noviembre de MDXXX 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubric.ado) 

(A. G. S. E. leg. 635, fol. 99; original). 

1os Don Lui. de AvUn y ZO!llgn. marc¡uú de Mirabel. u.no de los mds fieles ••· 

guJdorea de Carlos V en sus campaft.u por Eu.ropa. famoso después por su Oomt!M· 

tario a la g�a do Alemarla (publ. por la Blbl. de Aut. Esp. XXI. págs. 409·4'9). 
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xcm 
CARLOS V A /BABEL 

Augsburgo, 22 noviembre 1530 

(Recomendándole a hijos de la alta nobleza para pi= de 
co,1ti11os. También a Ja·vor del repostero mayor Lope de Robles 

de 50.000 ,nrs. vitalicios. Otras provisiones de Carlos, así de 
capeUan!as, como de otros diversos). 

Senmi3ima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina mi muy 
cara y muy amada muger: Las cartas que me ha scripto en recomen
dal:ión de algunas personas particulares he visto, y aquí responderé a 
lo que en las cosas que en ellas me. ha scrípto se ha podido hazer. 

Los assientos de continos para el hijo del Marqués de Cañete y para 
el de Don Francisco Ramirez, y para el de Don Pedro Man.rique, mandé 
hazer y yrá con e.sta. -

Lope de Robles, su repostero mayor y su muger, es razón que resl:i· 
ban merced y así por hauer ella criado tan bien a la Ynfanta le hago 
merced de l:inquenta mili maravedís de por vida y va aqul el alvalá para 
que se le de el priuillejo. 

También mandé despachar el asiento de capellán a Sebastian de <_;o. 
rita, su cantor y de continuo a Pérez, criado del Ari;obispo de Toledo, y 
van con ésta. 

No ha habido lugar de hazerse el asiento de Jorge de Melo en la 
mesa. 

Los treinta mi1I maravedís de que se babia hecho meri:ed a Mayor 
Diaz, la portera, se consumen por su muerte, y las nei;esidades que hay 
no dan lugar a hazer nueva merl:ed en las rentas. 

Lo mismo digo, en lo del juro que vacó por Don. Luis de Toledo. 
De la prouisoria de Villafranca de montes de Oca, tenla proueido a 

Verdugo, mi capellán, antes muchos días que viniese su carta, el qual 
es ya partido, para yr a residir en aquel hospital, y se presentará ante 
los del nuestro Consejo, para que le den por escrito la borden que dieron 
cerca del dicho hospital y le manden la forma que ha de tener en el gas
tar de las rentas y buen tratamiento de los pobres: mandarles ha que 
lo despachen breuemente que con esta condil:ión ha sido proueido, por
que es necesario pa.ra que se cumpla con el seruicio de Nuestro Señor 
y con el descargo de m,estra conl:ieni:ia, que el que touiere cargo de 
aquel hospital resida personalmente alll. 
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La capitanla que vacó por Don Francisco Mexla he acordado que se 
consuma, assi por ser de las nueuas como por h.auer muchos capitanes. 
Mandará a los del Consejo de la Guerra que prouean en lo de la gente 
lo que se deua hazer, ora sea repartiéndola en otras capitanias o como 
allá pares1:iere. 

En lo de la veinteyquiatria de Jaén, que vacó por Sotomayor, avun
que yo tengo por 1;iertos seruidores a Don Rodrigo Mexla y a sus hijos, y 
voluntad de hacerles mer1:ed no habrá lugar de hazérgela en esto, por 
algunas causas cumplideras a nuestro seruicio. 

Los 1;ient mill maravedfs que se dauan al Duque de Arcos, por los 
derechos del alguazilazgo mayor de Xerez a causa que no Jo vsaua se 
consume, y pues los alguaziladgos, por leyes desos Reynos andan y 
han de dar en los Corregimientos 1°", no hay necesidad de hazer proui
Bión dél. 

En lo del Alcaldia Mayor y Capitanfa de Sevilla que vacaron por el 
dicho Duque, y en lo de la veinteyquatria de Cordoua, que me scríuió 
para Don Pedro de Cordoua, no he toma do avn resolución. 

Serenísima muy alta y muy poderosa emperatriz y Reina mi muy 
cara y muy amada muger, la Santissima Trinidad os haya en su espe1:ial 
recomienda. 

De Augusta a XXIl de noviembre de DXXX afies. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 21, fol. 307; origina.!) . 

101 Véase aqul el teatlmonlo de una cvolu:cl6n que no aparece recogida en la 
hlatoria de Ju lnatttuclonea eapaftolaa: el pn.ao de laa clrcunscrlpelonea de.nominadas 
alguacilazgos mayores a los Corregimientos del siglo XVI. Para la Real Academia 
de la Leo.gua alguacilazgo es simplemente el oficio de. aJguacn. Ahora bien, aqul 
se trata de algu.o,cU-a::gos mayores, cuya admtn1.stracl6n era tanto como la de; ta 
justicia en un t\.mblto de cierta amplitud, o de un término Importante, como c.ra en 
ute caso el de JuéZ de la Frontera. 

Nada encuentro,, sobre esa lnsUtuclón de AJguacUazgos mayores, n1 an la nota
ble obra de L. Oarda de Valdeavel!ano, Our .. o de HiBlorla de laa ln&tinlclones 
••pailolu, de loa orlg-• al final de la Bd<>d Modio, (Maclrld, Rev. de Occlde,,te, 
1968), ni en la tests doctoral de Beojamln Oonzlllez Alonso. sobre El Con-ogfdor 
c"3tellano (1348-1808) (Madrid, 1970). 



256 ~1ANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

XCN 

CARLOS V A ISABEL 

Spira, 6 de diciembre de 1530 

(N egocí~io11es para resolver la cuesti611 religiosa. O /erta 
del G<mcilio a los luteranos: s1i negativa. Conclusión de la Dieta 
Imperial. Envio ele don Pedro de la Cueva a Roma: Su mi.,iór,. 
Defensa de Hwngria contra el Turco. Reorga11izaci6n del go
bierno en Alemania. Elecci611 del Rey ele Romanos. Paz con 
Francia. A visos ele ltalia. Necesidad de dinero: asientos con 
banqueros) . 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna my muy 
chara y muy amada muger: Teniendo muchos dlas ha respondido a sus 
cartas y hechos los despachos que van con ésta, se ha dilatado de ym
biarlo, pensando cada dla tomar alguna buena resoluc;ión en la negocia
ción de la fee que se ha tratado, para hazérgela saber; en la qua! ha 
habido tanta dilación, y mudan,;as que todo lo que se ha trabajado, 
que no ha sido poco, no ha aprouechado para atraher y reduzir estos lu
theranos al conoscymiento y em.ienda de sus herroneas, antes en ellas 
han estado y estin tan obstinádM, q1<e avnque para efetto de persua
clirlos dello, se les ofrec;ió el Conc;ilio y otras cosas, no quisieron venyr 
en ningún buen medio, por Jo que se les pedia del biuir entre tanto como 
cathólicos y la negociación se rompió, como verá por la relación de lo 
que en ello ha pasado qiie con esta le embio, Y el Duque de Iassa y los 
otros Principes lutheranos se fueron a sus casas syn tomar ningund 

. asiento. Yo quedé para acabar de concluyr la Dieta. y ver lo que se po
dia hazer, assy para sostener los que están bien en la fee, como para 
atraer a los otros, vistos que al presente para vsar de la fuerc;a que el 
negoc;io requiere no hay el aparejo necesario; pareció que el verdadero 
remedio, es convocar el Conc;ilio, porque generalmente, assy los buenos 
como los malos, lo pedían. Por lo qua! yo screui a Su Santidad con Don 
Pedro de la Cueva, lo que verá por la copia que aqul irá, y todavia en· 
tendimos y tratamos con los Prlnc;ipes y grandes que están bien en la 
fee, y con los procuradores de los pueblos lo que parecla ser necesario 
para el bien de la causa y para paz y sosiego desta Gi!rmania, porque 
siendo cosa que tanto toca al se.rvicío de Nuestro Señor y con.seruación 
y ensal~amiento de nuestra fee y al bien de la Christiandad, deseo no 
dexar de ha.zer en ello todo lo que conuinie.re y pudiere cumpliendo con 
lo que soy obligado. Oióse priesa en la Dieta y concluyóse y cerróse a 
veynte y dos del pasado; lo que en lo de la fee se ha podido hazer, es 
que por la común y más sana parte de todos los Estados, Electores y 
Principes, se acordó. concluyó y firmó que el dicho Concilio se conuocase 
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como antes lo hablan pedido y requerido, lo qua! assymismo hazemos 
saber a su Satttidad, y tenemos por ,;ierto que Su Beatitud, considerando 
quanto cumple a la honrra y servicio de Nuestro Señor y al bien de la 
religión Christíana, terná el respecto que conviene y no dexará de lo 
conceder. Hiziéronse las prouisiones que ovo lugar, y par~ieron ser ne
~esarias para sostener lo que está bien en la fee y atraer a los otros en 
lo que deben. 

También se con,;ertó y asentó en esta Dieta lo qtte esta Germanía 
podrá ayudar y hazer para la defensa de Vngria y del Turco, lo qua! 
hazen bien cumplido. Quedó concluydo que en caso que el Turco emb[e 
exér<;ito formado de gente de pie y de caballo y artillería, en la Chris· 
tiandad, por la parte de Alemaña ayudarán con que.renta myll ynfantes 
y ocho miU de cauallo, pagados por tiempo de seys meses; y si la nece
sidad truxere más, hasta ocho meses. Y asy mismo que para la guerra 
contra el dicho Turco, ora sea defens!ua o ofensiua, ayudarán con veinte 
mili ynfantes y quatro mili de cauallo po.r tiempo de tres años; es
¡x.>ramos que con la buena voluntad que Su Santidad, como e~ razón, 
tiene de ayudar por su parte en este caso y con su medio e yntercesión, 
los otros Príncipes y potentados de la Christiandad corresponderán 
como lo deuen para que, con esta ayuda del Ymperio y con la que 
ellos harán, se pueda proueer y ha1,er lo que conviene. 

En las otras cosas que tocan a la buena gouernación y administra
ción de la Justicia y paz y sosiego desta Germanía y en los otros nego
cios particulares della habemos dado la mejor borden que se ha podido. 
Y acabado me partí de Augusta a veynte y tres del paaado, con mucho 
contentamyento y satisfación de los dichos Estados. 

Assymismo acabe de con~ertar con los Electores lo de la electión 
de Rey de Romanos en persona del serení..'limo Rey de Vngria, my her· 
mano, que ha sido una negociación muy trabajosa y dificultosa. Con
Qertóse que la electión se haga en Colonya, porque Francaforte, (donde 
se acostumbra hazer) está dañada de pestilen<;ia, y principalmente 
porque es muy lutherana. Llegaré alll pla.ziendo a Dios, antes de la 
fiesta de Nabidad, y fecha la electión pasruremos a Aquisgrán, que -es 
dos jornadas más adelante, donde recibirá el Rey la corona, y él bolberá 
a Alemaña, e yo paaaré a visitar los señoríos de Flandes, que es camino 
de otros dos o tres días». Alll, visto lo que Su Santidad nos responde 
sobre lo del Concilio, entenderé en lo que convenga para la buena con
clusión dél y en probeer lo que más fuere necesario. Y trabaja.ré de 
desenbarac;arme lo más presto que sea posible, si el tiempo y los ne
gocios dieren lugar, para pasar a esos Reynos este primero verano 
hazerlo he por la mar destas partes, avunque de más de ser trabajosa la 
navegación della y no sin peligro, estando el Rey de Ynglaterra como 
está y no teniendo más seguridad del de Francia, puesto que se hlziese 
muy gruesa armada, no podría ser sin aventura por la que hay de tocar 
en tierra dellos con qualquyer tenporal que sub<;edlese en contrario; 
de vna manera o de otra se tenga por cierto que en lo que se hobiere de 
hazer no se perderá punto de lo qi,e se pudiere abreuiar para bolberme 
a esos Reynos lo más presto que me sea posible, que es lo que prin
cipalmente sobre todas las cosas deseo y lo que más me conviene. 
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La paz y deudo del Rey de Franc;ia se continua y siempre tengo nue
vas de hazer él grand demostrasión deUo; por my no falta ny faltará 
y assy lo deue ella b.azer en lo que allá se ofre!;iere, tenyendo siempre 
cuydado que las fronteras estén con el buen recaudo q1«1 conbiene, 
especialmente lo que toca a las prouisiones de las fortalezas, como por 
otra scriuo. 

Lo de Ytalia está bie.n gracias a Dios avnque no se dexa de pasar 
trabajo con los ynfantes spañoles que por alli he mandado entretener, 
que serán hasta cinco o seys myll; que avnque primero estaba acordado 
que fuesen al Reyno de Nápoles y Secilia, no se hizo por estar como está 
lo de Nápoles tan trabajado y estos ynfantes están mal dotrinados, que 
hazen cosas muy feas y rezias. Entiéndese con el Papa en que él... (ileg). 
Ytalia ayuden para que ellos y algún número de ytalianos vengan a 
Vngr!a, porque alli estarán muy a proprósito para qualquier cosa que 
se ofrezca, así del Turco como para lo del mismo Reyno, como para lo 
de los luteranos y no estarán lexos para si alguna sub~íese en Ytalia; 
creemos que se concluyrá, por la mucha gana que tienen de verlos fuera 
de Ytalia. 

Ya le screbimos lo que nos importa que hobiese efecto la electión de 
Rey de Romanos en persona del Serenísimo Rey de Vngria nuestro her
mano, asi para nuestra abtoridad y reputación y asentar las cosas desta 
Germanía y tener a Italia en la pacificac;ión y quyetud qtte agora está, 
como para poder yo bolber mlw presto a esos Reynos; por lo qua!, avn
que tenyamos determynado de no tocar en el vn myllón e dozientos mill 
ducados del rescate de los hijos del Rey de Francia para nynguna nece
sidad q1w se ofresciese, quesimos sacar dellos los CC mil escudos que se 
traen los quales en otras muchru, cosas que del Imperio y de Jrui tierras 
del Ser1mísimo Rey mi hermano, se han dado para este effecto, no han 
bastado para lo que era menester, porque de lo de mi electión quedaron 
debdas a que yo soy obligado, que ha convenydo satisfacerlas porque ho
biese efecto esto que tanto deseamos y nos cumple. Ha sido necesario 
buscar de donde poder pagar las dichas debdas a los Electores, y como 
no se han contentado sino con que se les cliese seguridad de mercaderes 
que se les obligasen en cabsa propia, buscando todas las maneras que 
habemos podido para eUo, no ha habido otro meclio sino arrendar los 
maestradgos por otros cinco años, y se ha fecho con la prisa que ha po
dido ser y se remató en los Belzares, los quales se han obligado de la 
manera que es menester pagar a los dichos Príncipes hasta CCC mil 
florines (aquí ha de dezir CCCLXX ó CCCVII) de oro que montan las 
debdas de éstos. Con ésta embio la copia del asiento que se ha toma.do, 
por donde mandará ver las condiciones y de la manera que se ha fecho. 
Bien veo que las necesidades de allá son muy grandes, y ciertamente 
todo Jo que se pudiere haber querria yo dexe.r y que sirbiesse para cum
plir y proveer aquellas, pero esto ha sido y es tan necesario a la con
servación de nuestros Estados y serbicio, e de no haber efecto se nos 
pudieran seguyr tantos ynconbenyentes y daños que en nynguna manera 
nos habemos podido escusar de socorrernos desta cuantidad para esta 
negociación. 

Afectuosamente le rogamos mandeys proueer que el dicho asiento 
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y las cartas que para cumplimiento dél hauemos mandado dar a los 
dichos Belzares, se guarden y cumplan enteramente sin falta alguna. 
porque assy cumple a nue.,tro seruicio. Serenísima, muy alta y muy po
derosa Emperatríz y Reyna. my muy chara y muy amada muger, Nttes
lro Señor sea siempre en su guarda y recomienda. De Spira, a VI de Di
ziembre de MDXXX años. 

Couos (Rubricado). 
Yo el Rey (Rubricado) 

A la Emperatriz nuestra señora. 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 74; original. parte de él en cifra) 110• 

XCV 

CARLOS V A ISABEL 

Spíra, 6 diciembre 1530 

(Autorizando al Obispo de Zamora para que tomase liceticia 
por 2 a 3 me.,es, a fin de visitar su Obispado, dejan<Ü> provistas 
las cosas que coman a su cargo en la Corte). 

Serettisima muy alta y muy poderosa emperatriz y Reyna my muy 
chara y muy amada muger. Porque he seido informado que el Obispo 
de <;:amora quería yr a visitar su yglt>Sia y obispado, por la necesid.ad 
que en ella hay. dello yo holgaré que le dé licencia para que pueda yr 

.110 Aqui tenemos, Junto a una prueba má.s de le. sinceridad de Ca::rlos V en 
cuanto a la convocatoria del Co·nclllo que nyuda$t. a. la pacifica rc.sotuclOo del proble· 
ma religioso alemAn, una panorámica ge.ne.ral de ta s:ltuac16n Internacional: la 

detcnl!dva frente al Turco, cl tátado de las cosa, de llalla y algo que llama nuestra 

atención: e.l pell¡rro de que Re cortaran laa comu.nlcaclone1 marftlmu entre Castilla 
y los Palses Bajos, dlU!a la actitud del rey de Inglaterra Enrique vm -desde su 
dlstanciamJento del Emperador, a causa de su deseo de d.lvo·rclarse de Catalina de 

Aragóo, a.su.nto e.a el que se encuentra con ta oposición tmpe.rlal, como hemos podido 

apreciar ampltamente en este CorpWJ-, y ta poca seguridad que habla respecto a 

Franela. 

Apricle•._ 8$lmll!mo, que todavfa coleaban las deudas ndqulrld8$ por Carlos V 

con motivo de su elecctón Imperial. que no tiene mú remedio que enjugar. cuando se 

plante.a ta elecctón para rey de Romanos de su hermano Femando: y que es para 
ese desUno para lo que emplean 200.000 escudos. del nlUlón y doscientos mtl du
clU!os que habla supuesto el rcocate de los Prlnctpcs franc .. es, 
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a visitar la dicha su yglesia, por dos o tres meses, dexando proueido lo 
que está a su cargo 111, de manera que su absencia no baga falta. 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna my muy 
chara y muy amada muger, la Santlsima trinidad os haya en su especial 
recomienda. De Spira a VI de Deziembre de MDXXX años. 

Cobos (Rubricado). 
(A. G. S., E., leg. 635. fol. 98; original). 

XCVI 

COBOS A CARLOS V 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Gante, s. f. (¿1531 ?) 

(Minutas de Cobos, con lc.sgos anotaci<>11es aiitógrafas de 
Carlo,¡ V . Ncgooiacioncs con el Legado del Papa. Nucv0$ do 
Venecia sobre el Turco y su armada. Del Rey de Romanos y 
Alem~mia. Referencias a despach-Os diversos con la Emperatriz 
y Castilla. De mano de Carlos V: Quej0$ contra SI' hermano 
Fernand-0 y medidas a tomar. Llegada de la Reina María.. Ser
vicio que se esperaba de los Estado., Generales). 

El correo para Ytatia se despachará luego, avunque 
nos ha parecido qiw, 9orqu, no vaya syn cartas del 
Legado y destos ministros del Papa, se deue detener 
hasta la mañana. Oy avernos estado mrs. de Granvela 
y yo con el Legado y Basyonefis y Gambaro, y les ave
rnos dicho todo lo que V. Mgt. nos mandó. Pidiéronnos 
que les diésemos copia dello. Oíximos q,w no teníamos 
misión syno de hablarles, y que por confirmar aviamos 
querido mostrarle por escrito lo que pasa, y avo por
que no mudásemos algo 18$ palabras. Ynsistieron en 
ello. Y porque Gambaro dezla que se querla yr a V. 
l\igt. a suplircárgelo, venimos en que lo consultarlamos 
con V. Mgt .. y por la mañana les daríamos la respues
ta. Paré<;enos que el efecto de lo que se escriue a Roma 
que se lo deuemos dar, y asy por la mañana se lo da-

II t El Consejo de. Hacienda .. 



(Notas margina
lc• autógrafa,¡ do 
Carlos V). 
Todo visto esto, 
1ne hn parecido 
y lo tengo por 
b1en y por esto 
uo replicaré otra 
coaa. 
Escribid y asl lo 
cscrluo que le 
e.nbyo la., cartaa 
de mJ Enbaxa
dor. 

Pues conviene 
que no •• haga 
otra cosa en lo 
de la venta (?) 

esté bien. A la 
vuelta me ha
reys rclaclóo de 
la causa. Yo no 
escrluo nada. en 
esto. Por eso se
rá bien que se 

acriba a mJ 
hermano asf., que 
Irá. con la otra 
carta. 
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remos, pero no lo de Francia, porque ya podria ser 
que msr. de Prat no touiese tiempo tan presto para 
negociar con el rey de Francia, asy por ser Semana 
Santa, como por otras cosas, y avrla lugar para que 
antes que s upiese dél la respuesta. ge la pudiesen dezir 
los del Papa. Sobresto "Je daremos la mejor escusa qiie 
podremos, sy V. Mgt. no manda otra cosa. Qiiisieron 
disputar con nosotros sobre la materia. Resp011dimos 
que no teniamos comisión de más de darle la respuesta 
en lo del Concilio. 

El correo se despachará para maf!ana, porq"'6 no 
,·aya syn cartas suyas. 

Oy ha venido posta de Venesia con quien Rodrigo 
Niño escriue a V. Mgt. la carta que aq1ti enbiamos, 
por donde verá qtre tiene por cierto no venir este ar.o 
el Turco. En la carta del Rey '" se acrecienta, como 
se le enbia copia della, y que deue mucho mirar. de noo 
hacer cosa que trayga inconveniente a lo de Alemaña, 
ni dé cabsa de temor y sospecha a los luteranos. V. 
Mgt., en la de su mano, ge lo deue bien encargar. 

Tanbién se ha acordado que en lo de la licencia 
qtie se le dió para vender de lo de Nápoles y la que 
se le da agora, non se haga merced a los que lo com
praren syno de la mitad de la .. . (ileg. l, avunque V. 
M(tt. avia concedido ,¡ne fuese toda, porque asy con
viene: conforme a esto podia V. Mgt. mandar escribir. 

Aqul va la memoria de lo que V. MP,t. ha de es
cribir al Rey y a la Emperatriz. Puede V. Mgt .. , en lo 
de la Enperatriz, añadir estas nuevas que hay de lo 
de Venecia. 

Ya va de aqul En el despacho de CA.stilla y lo que queda de Italia. 
con sus cartas. se entiende y hay bien que hacer oy y mañana; luego 
Esti bien. c,uc sea acabado yrá Idiáquez con ello. 

112 Fernando. rey de Romo.nos. 
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As( ae hace con 
esto. 

La CO$A no obll· 
ga por agora. 
lll 0.8 hcra oca· 
stón parn pedir. 
Después podrfa. 
Es mejor que la 
flrmt? quando 
aqul el Ganbaro 
ve.nga a hablar 
en ello. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

Bien me pareció no ('SCribir V. Mgt. más al Cardenal 
de lo que va en la carta de mano agena. 

Tanbién han venido cartas del Presidente. Caraciolo 
en que confirma lo del marqués de . . . (ileg.), sobre que 
ya está fecho el despacho. 

Ganbaro deseava que V. Mgt. hiciese alguna mer
ced a Cibo y yo le he dicho buenas palabras: al fin ha 
pedido respuesta de la carla que truxo, y quisiera al
guna certenidad de haber la merced. Aquí va la res
puesta, con que V. Mgt. no se prenda nada; firmarla 
tia. s i fuere servido, para que ge la demos. 

De Gante, oy martes a las cinco oras después de 
mediodia. (Rubricado). 

[Comentario final autógrafo de Carlos V] : 

Yo be tardado hasta a.gora a despachar este des
pacho, por la causa que después os diré, acordándo
melo; confesar y escreuir mucho son dos recias cosas 
juntas. Ayer escreuy al Rey mi hermano y a la Em
peratriz. y despaché a /diáouez. el oual llegó viernes 
Santo a la misa. porque hauia dormido la noche en el 
monte. perdido. Al'luí os torno a embiar un capítulo de 
l'.a carta del rey. mi herma110. poratte notays l'¡uán ge
neral va en un punto dondP. habla del Papa y de my y 
de los otros Prlncipes. Como estoy comprehendido en 
los q1,c no han ayudado. esto no viene del Rey, mas 
del Secretario. Y por esto yo no he querido tocar nada 
desto, en lo que he escrito de my mano al rey, mas yo 
no sé sy por ser la carta tan retórica ( ?) , sy de la 
misma suerte se escriuicsen otras a otros Prlncipes. 
y en tal caso me pesarya que viesen. aunque juzgasen 
que fuese por destruido, que en Ja.<¡ cartas de my her
mano anduviese en la cuenta de los otros eme no nos 
son hermanos; por eso mirad vos y Perrenót si sería 
bien que vos, como amigo. le avisásedes desto, para 
gne tal cosa no se hiciese. o si está ya hecha que se le 
acordase. para otra vez no hazerlo. 

También estos retóricos se huelgan de mostrar lo 
que hazen, y en tal caso no sé sy sería bien qtte tam
bién le auisásedes que antes que nadie la viese fuere 
emendado eso. Va un ojo en las mismas palabras. Sy 
yo no lo entiendo bien o os pareciese qtte es mejor 
callarlo, también os lo remito. Y por esto que os es
cribo, no dexeis de hazer lo que mejor a ambos os pa-



CORPUS DOCUl\1E.NTAL DE CARLOS V 263 

reciere. La Reyna 113 viene el sábado a Louvayn, y yo 
la yré a recebyr allá, y bolveremos juntos a Gante. 
También los de Brabante no havian otorgado el ser
vicio, pues es el camino por Bruxelas, allá esperaré su 
respuesta, la qua! será buena a lo que ver. Todo sc1-á 
dilatar 5 o 6 dlas y con esto bolueré a Gante, donde 
si no hay otra cosa que ocurra, podrcys todos esperar 
allá. Acordóseme de lo de Feria y que no llegaré a 
Gante antes del Jueves o Viernes .. . (ileg.) del postre
ro dia; pues asy es, creo que no serya mal que el lunes 
en la noche avisásedes todos los que sois menester a 
Bruxelas, y que alll se resuelua. Y que no quede otra 
cosa que ha1.er en llegando en Gante que de dar la .. . 
(ileg.). 

(B. N., Ms., leg. 18.634, f'ols. 261 y 262; autógrafa) 11•. 

11s Maria. reina viuda de Hungrfa. 
Jt• Este dooumento, aunque sin fe<:ha. parece que se puede Insertar en el ano 

1531, puesto que es cuando la reina !'.fltrfa se hace cargo del gobierno de los Pafses 
BaJoa. Advté.rtase la queja de Cario! V porc¡uc Fcrnnndo, su hcnnono, a.tlrmue 
qu.e nadie le ayudaba en la guerra contra el Turco. De las constantes peticione.a de 
ayuda. frente al Turco, por parte de Femando a Carlos V, estamos bien intorma.doa 
a través de la.e cartas de Ma.rtln do Salinas. Ya a Jo largo de 1530. y aprovechando 
el paao de Carlos V de Italia a Alemnnfo, espera Fernando que alguno de los 
arcabuceros espa.ftotes q·ue llevaba consigo el Emperador. se transftrJesen a su 
ejército. cuando tanto presionaba sobre aua domlnlos búngaTOs SoUm4.n e.1 M:ag
nlftoo. Ahori> bleo, aquellos soldados preferlan estar en la campaila de Florencia, 
con ta. esperanza de saquear ta rtqutalma ciudad, que no en las azarosos Jornadas 
frente al Turco, en los campos de Hun.grfa. En aquella ocasión, Femando había 
pedido 3.000 arcabuceros cspaftoles de ros que Carlos V llevaba consJgo y habla 
pagado. mas e •.• a ta hora que se vieron pagados - nos relata Sallnn.s-. desver
gonzadamente. casi toa 1.600 "e fueron a Florencia. y con S. M. no vtnJeron stno 
loa que andar no podían. De manara que S. M. está muy mal contento. as1 por 
lo acaecido como por no llevar el recaudo que V. A. ho. me.nester y ha demandado. 
Los soldados han tenido o,jo a que la guerra se acaba y querr1an tener parte en 
el saco de FJorencla. que es el fin que acA les truxo. También soo tan grandes los 
temore-.s. que lee han dicho que h.o..n de pa.sar a Hungñs. que m6.s p,or fuerzo. que 
de grado serla posible llevarlos .... • (Martlo de Salloe.s a Feroaodo. Maotuo, 28 de 
mano de 1030; Rodrigue, Vllla. op. clL. pág. 484). 

No cabe duda de que. una sene de ¡peque:Oa.s dlterencJas agriaban, de cuando 
en cuando. las relaclouea entre ambos: recuérdese. junto a la se.ftalnda, el hecho 
de Ja salida de Espa.taa, In ayuda a loa comuneros en la corte de Viena, sus aspira~ 
clones al ducado de MUA.o, la cuestlóo del ducado de Württemberg. Todo se Irá 
acumulando, ha.ata provocar la fuerte c:rtsts famWar de 1552. Pero de ella esta
mos lejos todavfa.. El documento Uene: mayor valor para comprobar e.l atstc.ma. 
de gobierno de Carloa v. al que, en e.ste ca.so, se le ve anotar largamente el ex .. 
tracto de noticias que le ha preparado Coboa. 
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xcvn 

CARLOS V A TSABEL 

Colonia, 7 de enero de 1531 

(Permiso para 11acar M Espaiia doscientos qui,1tales de sa
litre para prOV1$ión de las gawr(I$ y artillería, dado al setlor 
de M 6naco) . 

Serenlssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna mi muy 
cara y muy amada muger: El señor de Monago 11• me ha embiado 
a suplicar le mande dar lil,ensia para sacar dessos nuestros Reynos 
hasta dozlentos quintales de salitre para proulslón de sus galeras y 
artillerla, y como quiera que yo !muiera plazer de con~edé.rgela por 
ser él amigo y buen seruidor nuestro, pero por no saber la dispusión y 
recaudo de salitres que al presente hay en essos nuestros Reynos he 
acordado de os lo remitir. Por ende muy affectuosamente os ruego 
que mandeys ver lo susodicho y la quantidad de salitre que hay en 
essos dichos Reynos para nuestra artillería, armadas y fronteras, y 
que hauiendo recaudo para ello y para lo que se offrel,e al presente en 
essas partes le deys lí!,ensia al dicho señor de Monago para que pueda 
sacar de los reynos de Granada o Mursia o sus comarcas el salitre que 
os paresiere y huuiere lugar hasta en quantía de los dichos dozientos 
quintales para el effecto susodicho, que en ello nos hareys agradable 
plazer. Serenísima muy alta y muy poderosa emperatriz y Reyna mi 
muy cara y muy amada muger, Nuestro Señor sea siempre en vuestra 
protecsión y guarda. De Colonia, a Vil de henero de M D XXXI años. 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado, leg. 635, fol. 105). 

na Mónaco. 
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Bruselas, '%1 de enero de 1531 

(Empresa de Argel. Provwión de dirniro. Asiento con Voz. 
mediano. Respuesta al conde de Be11avente. Elecci<m del Rey 
de Romanos. Rcferenc:o a! Concilio. Nuevas de Francia. Muerte 
de Margarita de Austria. Italia en paz. Aparejos del Tt,rco). 

Serenisima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna my muy 
chara y muy amada muger: de Spira rcspondi, como haurá visto, a 
todas las cartas que hasta entonces había scr ipto y se le hizo saber 
de los neg<>l;ios lo que habla. que dezir : en ésta se responderá a la de 
XXVII de Noulembre que después se ha rei;ebido. 

Quanto a lo de la armada para emprender a Argel ya tengo res
pondido lo que acá paresce; conforme a aquello, mande que se vea y 
prouea lo que se pudiere y houiere de hazer. 

También respondí a lo que toca al dinero; que allá se busqu en me
dios y se dé borden cómo se pueda proueer lo que es necesario. Mande 
que en esto se entienda con gran dlligen~ia y que se ayude para ello 
de las cosas del memorial que postreramente ynbin.ron y de otras qua
lesquier formas y manera que mejor les pare<;erá, porque de lo de allá 
se ha de proueer lo que fuere menester y no se ha de tocar en el dinero 
del rescate de los hijos del Rey de Francia. por las causas que tene
mos scr iptas. 

Assymismo se respondió a lo del asiento que ofrescia Juan de Boz
mediano, que ya quanto a lo de los Maestradgos estaua acá tomado y 
con mayores ventajas, como ya se haurá allá visto. En las otras cosas 
se deue entender con toda cliligencia, como he dicho. 

Lo del conde de Benavente le tengo remitido, segúnd hau.rá bisto, 
para que con acuerdo del Consejo 11• prouea lo que fuere justicia; lo 
mismo digo agora. 

Aquí se acaba. de responder a su carta. Agora diré lo que más hay 
que dezir de acá. De Sp!ra vine a tener la pascua en Colonna y también 
vinieron ally los Electores del Imperio para el día que fueron llamados, 
ecepto el Duque de Iassa que ynbió en su lugar a su hijo, y hize la 
propusición para que híziesen la electión del Rey de Romanos. Res
pondieron todos bien y que verían en ello. Otro dla comen~ando a 
tratarse del negocio, el hijo del dicho Duque de lassa dixo que su pa
dre habla sido llamado por nos para tratar cosas que convenian al 
bien del ymperío, y que puesto que el Cardenal de Magun~ia, que es 

111 Con•eJo Real de Castilla. 
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el primer elector, habla hecho llamamiento para lo de la electión él 
no traya poder para ello y por muchas causas no convenia que se hi
ziese. Dlxose después desto la Misa. del Spiritu Sancto, para entender 
en ella, y él protestó, y requirió en nombre de su padre y de otros q11e 
no se pro~ediese en la dicha electión, porque no convenla y pidió que 
se le diese ligengia, y assy se partió y se fué. Los otros electores pro· 
cedieron en ella y todos, conformes y unanymes, la hizieron en persona. 
del Serenísimo rey de Hungría, nuestro hermano, y la publicaron con 
mucha solepnidad, víspera de los Reyes, y otro dia después nos parti
mos de Colonna y entramos en la. ciudad de Aquesgrano, acompañados 
de los d-ichos Electores y de otras muchas gentes, a diez del presente. 
Y el día siguiente, que fueron onze, recibió el dicho Sereni.9irno Rey la 
Corona de Rey de Romanos con las solepnidades y ~eremonías que se 
acostumbran; de manera que, a Dios gracias, esto se acabó muy bien. 
Yo me partí para Bruselas, donde a Dios gracias soy llegado, y él fué 
la via. de Alemania para proueer en lo de allá lo que conuíene, y des
pués tengo cartas suyas cómo fué r~ebido y jurado en la. ciudad de 
Colonna y que era pasado adelante. Será bien que haga saber a los 
Grandes y perlados y ciudades del reyno esta nueva de la electíón y 
coronación. 

En lo del Congilio nos escribió Su Santidad que es contento dello, 
y assy lo ha hecho saber a los Prln~ipes de la Christíandad: pero por
que le ocurren algunos grandes ynconvenientes querrla imbiar a nos 
persona propia que nos ynforme dello, y q,,e toda.via después de visto 
aquello lo dexa a uue.stra deLermynación. Esla penmua es llegada y 
por haber venido como venjmos de camino no habemos acabado de 
ver lo que trae, avnque en sustan~ia es Jo que habemos dicho; espe
ramos en Nuestro Se;ior que lo guiará como cumpla a su seruicyo y 
bien de la Christiandad. Luego miraremos en lo que trae y le haremos 
saber lo qtie sobre todo nos parece. 

Lo de Frangía está como habemos scripto y siempre continua el 
Rey en mostrar que quiere guardar la paz. A la Serenfsima princesa 
madama Margarita nue8tra tia, que haya gloria, embió el Rey un se
cretario suyo, pocos dias antes que falleciese, a tratar de casamien
tos de hijos y de vi.stas y otras cosas para acre~entar el deudo y amor: 
por su enfermedad y fallecimiento no hobo lugar de consultarnos ni 
de responderle; como yo lo supe en el camfoo, después de partir de 
Augusta, mandé dezir al dicho secretario que babia holgado de su 
venida, y de las cosas que traia, que no le podía responder por venir 
de camino, que llegado a Bruselas ym biarla persona nuestra al Chrls
tianísimo Rey sobre aquello y otras cosas. Después nos ha hecho saber 
el Rey la coronación de la Cristianísima Reyna, nuestra herma.na, y 
tengo acordado de ymbiar vna persona, assy para que se halle en ella 
como para responderle a las cosas que traxo el dicho su secretario, la 
qua! será my ... (ileg.). De lo que su.bsediere le mandaré auisar. 

Lo de Ytalia está pacifico. La ynfanteria española entretenemos to
davia ally, y para esto ayudan sustancialmente y algunos potentados, 
con alguna cantidad de dinero cada mes. 
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Del Turco lo que se sabe es que haze grandes aparejos de armada y 
guerra. De B.ruselas XXVIII de enero MDXXX años. 

Yo, el Rey. (Rubricado) 
(A. G. S. E., leg. 496, fol. 91; original) "'. 

xcrx 
CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 9 de marzo de 1531 

(Que conoce las muchas necesidades que hay y lo poco que 
queda para prou.eerlo, pero se debe interesar a los má8 ente11-
dídos para que proc11ren obtener dinero. Del dinero del rescate 
de los hijos del rey de Francia. El si,bir los juros de precio t10 

parece una buena medida para sacar dinero. Mirar si se puede 
obtener algo de los com.endadores de las órdenes Militares. El 
negocio del conde de Benavetite. Que se cumpla el a,,iento da 
ws Maestrazgos para que no 86 quejen los q1w lo.~ tienei1 arre11-
dados. Está bien que se haya pagado a la.s galeras <le At1drm 
Doria y hay que tener cuidado que en esto 110 haya falta por 
lo que interesa. Está bien la dilir,1mcia que se lt-a puesto en el 
asunto de la reina Catalina de Inglaterra. Ya se pagó a los ba11-
quero11 genoveses lo que s,e les debía. Forma de amortizar el 
jl,ro de por vida de que gozaba la princesa Margar-ita ). 

Serenisima muy alta y muy poderosa emperatriz y Reyna mi muy 
chara y muy amada muger: Con Benauydes le escreuy, como al tiem-

111 De los cuatro puntos principales que toca este despacho d.e Carloa V a la 
Emperatriz - Argel, elección da rey de Romanos. mucrt.e de Margarita y lo. Uga 
ltaliann- . el primero responde a los constantes apremios de Isabel, desde Castilla: 
~A servicio de V. M. - le escribe el 27 de noviembre. que es la carta que contesta 
ca.rtos V- y bien d.e los negocios convernfa que mandase TCi;ponder con brevedad 
a cosa,& tan Importantes como le e.stá.m eserlptas. y a.si sup11co a V. M. lo mande 
proveer, e.n e,apectal n. lo de la armada~ st se ha de hacer para. tomar a Argel este 
verano que viene, porque en la dilación se ha perdido y pierde de cad3 dfa mucho 
ttempo . . . > (Me.zarlo. op. cit., pág. 298). 

Asombra. en cambJo, que frente n los detalles que el Emperador da sobro la 
elección de Fe.rnando como rey de Romanos, diga ta.n pocas cosáa sobre Ja muerte 
de su Ua Margarita y nad, sobre su decisión de nombrar n. su hermana A1arfn 
Gobernadora de los Pafses Bajos, cuando ya a principios de mcB ha.bfa enviado 
ol seftor de Bos.su con la misión de of recerle aquel puesto (A. G. R., Br .. E. A ., 
teg. 4.7, fol. 8: la carta de Carlos V o. ?.faña. sobre esos extremos. en Lanz, I, 1"-6). 
En cuanto a Margarita, y su 'Oltlma carta a Carloa V, en que le recomienda la paz 
con Francia y también con lnglat.err&, como su herencia ml\s preciada. puu no 
en vano babia sido la arUJlce de l a P.o.z de las Damas, V. Lanr.. l. p6g. 408; et. 
Br81ldl. Il, 2 ptga. 222). 



268 MANUEL FERNANDllZ ALVAREZ 

po de su partida llegó el correo que mandó despachar a XII de enero. 
He visto todo lo que me screuió enton~es y después a XXIX del mis
mo. y en ésta responderé a lo uno y a lo otro. 

A todo lo que toca a lo de las galeras y armadas y cosas de guerra 
respondo por otra carta, como verá 118. 

Quanto a las ,1ecessidades y poco aparejo que hay para proueer lo 
que es me,1ester, yo conozco bien que es assi, pero porque como mu
chas vezes tengo dicho t10 hay medio de proueerlo de otra ninguna 
parte, comtiene que allá se busquen medios y indttStria para bauer 
dineroa por todas las 1!ias que ser pueda, para pro,teer lo mrecessario; 
y assi le ruego mande encargar y e,icomendar a las personas que '<m 
esto e11tiet1Clen y han IUl seruyr y ayudar que COII toda bigiUJi)fia y 
cuy dado e,itiendan en ello; y en lo que alui dize que se ha platicado 
que prestando C mil seudos del dinero de los hijos del rey de Fran,. 
~ 11•, por un a,10, a perssonas abonadas que se obligassen debolverlos 
alli, dentro de un año, se podrían comen~r a quitar los juros que 
están vendidos y subirlos a mayore¡¡ pre~ , y que desto se bal>rfa 
alguna suma de dineros; yo creo bien que con el cuydado que se tiene 
de lo que conuyene se piensa en todos los medios que pare!;en buenos, 
pero no parefe que desto se sacarla mucho dinero, porque ya este me
dio de subir los juros se ha platicado otras vezes, y visto por wperien
fia quand pocos quieren com.prar juros a mayor prefio de Xllll mil 
como e.stán vet1didos los más b=os, y ha u yendo quien los quiera co,n,. 
prar tanbíén se puede" vender de nuevo. Y demás desto, como otras 
vezes se ha dicho. no conuiene en ninguna manera tocar en el my11.6n 
por las ca,i.sas que te,,go 11criptas "'º· De allá se me enbiaron algunos 
memoriales de medios para hmter dineros, de los qua.le., mandé sacar 
vno que se enbfa con ésta; mandará que se vea por los del Conssejo 
del Estado y de la Iusti~ia "' y otras personas que pares!;iere, y se 
tome,, los medios que tnejor part¡fiercn. 

También me enbió Jué.n d'Encíso otro memorial de algu,1os medios 
que a él le parecieron buenos. Mande q,ie assimísmo aquel se vea y de 

u, v. su carta de 10 de marzo a la EmperatrlZ. doc. CI de este CORPUS. 
111 Del dinero del rescate de los Prtncipes franceses. de cuantfa de 1.200.000 

duca<t01J. 200.000 se aplica.ron a pagar anUguoa deudas con loa banqueros y pñn· 
clpes alemanes, a ft.o de restablecer el crédJto lmpertal. con vistas a la elección de 
li'ernando como rey de Romanos. Esta ea la primera merma de aquel tesoro. que 
con tanto celo qut.so guardar Carlos V; merma conalgnada por Carande en su 
famoso e.studlo sobre Carlos V IJ = banqueros, aunque sin dar con el destino 
lljado por el César a tal dlnoro (Camnde. op. cit., Ill. p6g. U8). A .... partida 
debe corresponder la que cita Fernando entre lo.s deudas pagadas del Emperador 
a Prlnclpes alemanes (V. lntra. doc. CXXXJ de este Corpus). 

i:o Para apartar al francés de la tentnclón de romper la paz, creencia cons
tant~mente formulada por entonces por Carlos v . ~tlcntras el te.soro del rescate 
da tos Prlnclpea trance.sea ae mantuviese Intacto. Francisco J se abstend.rla de 
hacerle la guerra. 

1,1 Esto es, el Consejo Real de Castilla, supremo órgano de la Just1c1a. 
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Zas cosas en los dichos 1nemoriales contenidas, y de otros qualesquier 
de que se pt,eda,i hauer dineros se dé orden que se prouean Zas cosas 
necessarias ¡ que buena parte de lo de este año se podrá cumplir co,i lo 
del assiento que después de scripta la primera letra se tomó con los 
alemanes, para que socorran en este aiio con lo que 11011 obligados a 
pagar en el a110 11e1iyiwro, que aunque me paresce que el interesse que 
lleuan es grande, he por bien que se cumpla porque con esto y con lo 
que de otras cosas se hoviere se pueda proueer lo que es ne~essario, y 
se escuse de tocar en el dích-o myllón del dicho dinero. 

Quanto a lo qtte dize que allá se ha platicado que para algund so
corro de las necessidades presentflS se deurían conmutar las lan~as con 
q,,e los comem!adores de las Hórdenes son obligados a seruyr contra 
moros, en pagar algunas galeras y que se enbíen de acá para execui:ión 
de lo que se acordare, hordenadas las prouisiones nei:essarias, parece 
por las razones que scriue que deue mandar que allá se platique esto 
con los presidentes y los del Conssejo de las Ordenes que están bien 
informados, para que se vea lo que se puede y deue hazer. Y visto y 
platicado me mandará auisar de lo q1,e parei:iere que se deue hazer. 
Y si prouisiones algunas se houieren de hazer que yo haya de firmar. 
mandará que bordenadas y señaladas dellos se me enbien para que yo 
las firme. 

En el negocio del conde de Benauente bi lo que screuistes, y assi
mismo lo que el Presidente, por vuestro mandado, me screuió. Por 
cierto tengo que, como dezis, él y el Marqués han sido bien tractados, 
como es razón segund quien son ; en lo demás, yo le torno a remytír 
la determyna<;ión de la causa par a qtw mande que con su acuerdo los 
del Conssejo prouean luego lo que se itcostumbra, quando entre ellos 
no hay voctos conformes para hazer sentencia, y aquello se execu
te 122. 

Lo que dize qtw se ha.ula dicho y se dezia al duq1w de Nájera para 
qtw nombrasse Alonsso de Vozmediano por teniente de contador ma
yor de cuentas de don Joán, su bijo, y que tenla acordado de proueer 
en caso que él no lo nombrasse. me pare<;e bien y assl se haga. 

El assiento de los Maestradgos mande proueer q,w se cumpla como 
lo dize, porque los qtte los tienen arrendados no tengan causa para 
dex.ar de cumplír por su parte lo que son obligados. 

Lo que dize en el memorial de las deudas está muy bien, y assl 
deuc mandar que se hnga.; y porque en el m"morial qtte de a.llá ª" enbió 

122 Obsérveae et cambio de estUo, ahora dlrcclo, pero en general en tercera 
persona. E.s algo caracterfstlco de Jas ca.rtas de Carios V con la Emperatriz, 
como si fuera dJctando ta carta y el secretarlo $C limitase a copiar, según el tono 
cambiante del Emperador; o, mé.a probablemente. como sl las notos personales dcl 
César &e entremucla.scn con los Informes oflclales facUltu.dos por su Can.clll.e.rfa. 
Aalml.smo, se aprecio t.l alstcma que se segufa en cJ Consejo Re.al. cuya.a consultas 
se cumpUan cuando eran uná.ntrnes: s1 habla d.Jvlslón de pareceres., debla decldJr 
la Regente. 
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quedó por oluydo de poner XIIll mü DCCC LXII ducados que mandé 
librar al maestro de la cámara en los años de DXXXI y DXXXII, y 
esto es vna deuda muy ne!,essaria y que conuiene que se cumpla, por
que de otra manera costaria mucho ínteresse y es a mi cargo; ruégole 
afectuosamente que luego se libre, conforme a lo que está proueydo, 
sin qtte en ello haya falta. 

Fue muy bien y ne!)essario el proueymiento de las pagas de las 
gakras de Atidrea Doria de los dos meses primeros deste año, y hol
gado mucho que... Erasmo Doria su sobrino que embió por ella lle
vase buen recaudo de la proid~i-0,1 de la paga dellas para adelante, le 
ruego mucho mande qtte se tenga muy particular cuydado y que se 
prouea a los tiempos y por la forma qtte tengo scripto sin que en ello 
haya falta por ninguna manera, y attnque las necessidades sean mayores 
es menester que todo se cumpla mtty bien, y porque importa a nuestro 
seruycio y estado quanto puede considerar. 

Lo que respondió al que fue a pedir las galeras de parte de la Re
Ug-ión fue como hera menester al propósito de lo q1w yo screul; con
forme a aqtteUo, se podrá hazer lo que má.s conbinyere en e:1to, 8i tor
naren a pedirlas. 

Huelgo que le haya pare!)ido bien el nombramyento que hize de 
Alonso de Bae!la para resibir el dínero: yo estoy confiado que seruyré. 
en ello tan bien como en las otras cosas que se le han mandado. 

La diligencia que se ha pm1sto en escreuyr en la cawa de la Sere
nisima Reyna de Inglaterra, ,iuestra tia, ha sido muy buena; eZ Pre
sidente ••• m e embió los pare~ere:1 y se han visto acá y ha11 par~ 
bien y ya se han embiado a Roma. La jttSt~ se ~ue con toda la 
dilige,~a que co11uyene y spero que, pttes la tiene, Nuestro Seiior la 
fauoresi;erá y sacará a luz. 

Lo que dize en lo del artíllería y munygiones me parese bíen y assi 
se terné. cuydado dello, y veré lo que se podrá hazer. 

Ya se ha pagado a los mercaderes ginoueses el cambio que con ellos 
se hizo, y no han de gozar del juro que se les dió por seguridad; mande 
que se cobren , .. los preuíllejos y se rasguen y assienten en los libros 
como está cumplido. 

Lo que dize que ha mandado contra don Pedro de Camiiia está 
bien. 

La razón que mandó embiar en lo que se dió a la galera del Gobo 
se resibió y se proueeré. qtte se tenga cuenta a ello. 

Ya haurá visto lo que le screuy sobre lo del juro de por vida que 
la IlhJ.Strisima prín~esa. madama Margarita, tenya en esos Reynos; 

12s Tave:ra, Pre.s.lde.nte del Consejo Real. En cuanto a la presión de Carlos V 
eo R-0rna. a favor de su tia Catalina de Aragón, a partir del conflicto matrimonial 
-con las constguJe.ates derivaciones poUU.cas y r:Cllglosa.s- provocado por Enrique 
vm, se. pueden rastrear otros tcstlmontos e.n este Oorpu.&. 

12• Esto es, que se recupera.sen para su lnvalldaclón: de. e.sos Juros rasga.dos 
se guardan en Slmnncas gran níamero de legajos. 
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agora le torno a screuyr, como verá por una carta mya particular, 
que mande proueer que se acuda a sus testamentarios con todo el di
cho juro hasta en fin del a.ño passado de DXXX y que lo deste año se 
cobre y esté depositado hasta q11e ma,tdemos lo que dello se ha de 
hazer. Yo le ruego mande que conforme a aquello se les acuda, con 
todo el dicho juro hasta en fin del dicho año passado, enteramente syn 
que en ello haya falta, porque acá está1'1 ya tomados los dineros que 
en ello montan y ha,1 seruydo para cosas del cumplimyento de su 
ányma, y en lo deste año mandará tanbién que se cumpla lo q,w le 
tengo scripto, que en ello rei;ibiré mucho plazer. De Bruselas, a nueue 
de mar1;0 de mil D XXXI años. 

Yo el Rey. Couos. (Rubricado) 

(A. G. S. Estado, leg. (96, fols. 157, 158, 199 y 200; original, parte 
en cifra) 12•. 

e 
CARLOS V AL ARZOBISPO TAVERA 

Bruselas, 9 de marzo de 1531 

(Agradeciéndole St• labor en el Consejo. Galeras del Reino y 
111, provisién. También de dinero, sin tocar el mill6n del rescate 
de los Príncipes franceses. Memo:rial de Juan de Enciso so!rre 
medo de co,iseguir dinero. Ay1tda qtte debían hacer 1-0s Comen
dadores de las Ordenes Militares. Alcabalas de los lugare.!t de 
SMadas. Personas que habían de to,nar ci,e,1tas. Nom!rramiento 
de Fiscales del Consejo y de Oidores de Audiencias y Chancille
rlas. Amnto del Conde de Benavente) . 

El Rey 
Muy Reuerendo yn Christo. padre Ari;obispo de Santiago, Presi-

w Esta carta, escrita el 9 de marzo desde Bruselas, corresponde todav(a a 
la época en la que carios V no se puede mover de los Paises Bajos por no haber 
llega.do a<m BU hermana Marta. El Emperador te habla puesto. como llnfca con· 
dictón pu.ro. 1u.a nuevo de,Uoo, cal rcnuacln.r a su• antiguo• .,ervldore.,, de algunos 
de los cuales se rumoreaba que eran adtcto$ a la reforma luterana; condJctón no 
aceptada plenamente por Marra. que no quiso separarse de los más antiguos. que 
le. hat>fan suvldo largos aftos en la buena. y mala fortuna. Un obstáculo la lmpedta 
ponerse e.n camino: la falta. de dinero (Atarla a Carlos V, ftnes de enero de 1631: 
~ G. R., Br., E. A., leg. f1, fol. 18). Carlos V accede, y le e.nvfa por el se:ftor de 
Bossu 4.000 escudos para su.s gastos de vtaje, oo sln dificultades a la hora de en· 
eontrar el dJnero, lo que hizo que Bossú retrasase su partida hhta el sela de 
marzo, haciendo el viaje hasta Llnz -donde •• hallaba Maria- en ocho dlrui (Ibl
de.m, fols. 21 y 28). Para la reorganización del gobierno de los Pal.ses Bajos, a. la 
llegada de Maria. V. la op. cit. de BrMdl. I, pllgs. 267 y ss. n. pégs. 222 y 223. 
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dente del 01,estro Consejo ""· Vuestras letra.s de XII y XXIX del pa.. 
sado y lo que .screuistes a.l come11dador Mayor de León m, mi secreta
rio y los memoria.les que embia.stes he visto. Todo lo que hazeís y el 
cuida.do y trauajo que teneis en ello y la. pena y congoxa de lo que no 
se puede proueer , y la. razón que tan part icularmente embiays de to
das las cosas, ,os agradezco mucho, que bien conosco que de vos cuelga 
la mayor parte de los trauajos. Ruegos que no os canseis, sino que 
tenga.is de todo el cuidado que teneis y con vuestra prudencia y buena 
manera deys borden que se haga lo que cumple a nuestro servicio. 

A todo lo que la Emperatriz me ha espcrito (sic) a.sí en lo que toca 
a las galeras y cosas de guerra como a lo demás, respondo como ve,. 
reis. Conforme aquello tened cuidado que se haga y prouea en todo 
lo que conviniere. 

Lo que scre1lis i;erca de las 11ei;esidades que aUd hay y del poco 
aparejo q11e hay para pode,· pro1ieer lo q1,e es menester y el memorial 
que embiastes, de las prouysiones que Oll pares,;:e q,ie de acá se devrían 
emoiar para buscar dineros, he visto. Yo creo bien q11e las 11efesidade$ 
son grandes y que hazeis allá todo 1o que se puede para tra,.ajar tle 
proueerlas, pero como otras vezes he .,perito, y agora escriuo a la Em· 
perGtriz, es me,1ester que se busquen medios y ynd1<Stría de donde se 
haya lo que es 9lefesario, porque de acá no se puede proueer, y en el 
millón no se ha de tocar por ninguna manera, por las ca,,sas que tengo 
dichas. EZ memorial que me embiastes he Mordado de remitir a la Em
peratriz, como vercis, para que loo medio.., en él contenidoo 11e vea,1 
y platiquen por los del Consejo de Stado 'Y por los del Consejo 'de la 
J1111ticia y otras personas, y villtoo y platicadoo se tomen los q,ie mejor 
paresyerá,t y como quyer<i que el poder que se embi6 a la Emperatriz 
de Bolona, creo que es bastante para todo lo que con1!i11iere hazerse1 
si les pare11ciere que es menester otro de nuevo o otras prou.i.riones; 
embíad todall hordenadas y se,1aladas, que yo las mandaré firmar y 
despachar. 

Asimismo os embio un memorial que Juan d'En<;iso me embio de 
avisos para h.aver dineros, y pues hay tan buen comienc;o para poder 
bien proueer lo deste año con lo que se con(;ert6 con los alemanes y 
con lo que se podrá haver de los dichos medios, yo vos ruego mucho 
que de los dichos memoriales y de ot ros qua.lesquier medios y cosas, 
traua.jeis que se dé borden que se busquen y saquen los dineros que 
más son menester para proueer lo que es nec;esa.rio; que entendiendo 
en ello con la voluntad y diligencia que sé que entendereis, yo confío 
que con vuestra buena diligencia, prudencia y yndustria, y de los que 
os han de ayudar, aunque sea más dificultoso, se remediará todo. 

Quanto a lo que allá se ha platicado, ~erca del ayuda que devrlan 
hazer los comendadores de las H6rdenes, respondo a la Emperatriz 

,,,. El ConseJo Real, del cual era Presidente por entonces el cardenal Tavora. 
1..21 Francisco de los Cobos. comendador n,ayor de León de ta Orden da. San

tla¡ro. 
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que allá se vea y platique lo que se deue hazer con los del Consejo de 
las Hórdenes, como vereis. Visto y platicado se me hará sauer lo que 
se acordare. 

En el negocio del conde de Benauente respondo a la Emperatriz, lo 
que vereis; conforme aquello hazed que se prouea luego lo que se 
deuerá hazer. 

La rela~ión que embiastes de lo de las alcaualas de los lugares que 
llaman Sacadas, que lleuaua el Conde de Benauente, he visto y estaré 
preuenido para quando se ofrezca cosa que toque aquella materia. 

De la.s personas que embiastes nombrada.s para tomar las cuentas, 
me pares!;e que en el secretario Villega.s, por ha.ver entendido ya en 
ellas y estar ya dessocupado de otros nego~ios, y en Pedro de Ca~alla 
concurren las calidades que se requieren para ello. Haced que se les 
dé la comisión que fuere menester para que entiendan en ello. 

El nombramiento que embiastes de la,; personas que os pares~en 
suficientes para fiscal del Consejo, he visto, y como quiera que todas 
sean buenas personas y bien calificadas en las cosas que deuen concu
rrir en la persona del fiscal, tiénese por inconviniente por diuersas 
causas. que sean de lugares de señorío para este cargo, y que conviene 
que el que houiere de ser fiscal sea de lugar dé realengo 111• Hanme 
nombrado para ello al li~enciado Mercado, Oidor de Granada, que 
agora ha sido pasado como saueis a Valladolid, y el li~noiado Gutierre 
Velazquez, oidor también de Granada, hermano de Aluaro de Lugo, y 
el doctor Ana.ya, del Consejo de Nauarra. Embiadme vuestro pares~r. 
co.n el primer correo, de lo que os pares~ de su.s persona.e, o otra.a que 
a vos os pares~era que no tenga este ynconviniente y qua.les dellas os 
pares~erá que son más calificadas para el dicho cargo. Y porque demás 
desto Sancho de Paz me ha escripto que convemia a nuestro seruicio 
que en el Audi.encia de Contadores hoviese fiscal propio que continua
mente residiese en ella, porque ha hallado pendientes casi cínquenta. 
pleitos fiscales y cada dla se ofres~en cosas que ymportan mucho a 
miestra hazienda y patrimonio real, y no liay quien las pida ni de
fienda, acordé de remitiros este negogio para que en el Consejo y con 
otras personas, si os paresglere, se vea y platique si convemia que a 
la Contaduria Mayor de la Hazienda ~e proueyese fiscal propio como se 
dize, el qua! pares~lendo esto asimismo podria seruir en la Contaduría 
Mayor de Cuentas, la qua! también tiene negesidad dello, y al Con
sejo de la Justicia Real, otro, o si será mejor que no haya más del 
fiscal real de la Justicia, y que aquel por sus sustitutos sirua estos 
cargos como basta a.qui lo hazla el Fiscal pasado, y escreuidme sobre 
todo lo que pares~iere, y en este caso que no haya de ha.ver más de un 
Fiscal prin!;ipal, qué borden se deue dar para la Contaduría Mayor de 
la Hazienda y de Cuentas, para que en ella haya persona sufi~iente que 
siga las causas fiscales con la diligencia que conviene. 

w Esto ea. que los juecca de set.orlo tenio.n ce.rrodo el paso a lo.s grados 8U• 

perlo res de la administración de la Justicio.: Audiencia.a, CbanclUerf.a.s y Con.se.Jo 
Real. 
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He visto el nombra.miento de las personas que embiastes para oido
res, para lo qua! asimismo me han ~ido nombrados el lil,enciado Ga
lindo, letrado de contadores, y el doctor Buendia, abogado en esa 
Corte, y el li9enciado Auíles, tbeniente de Corregimiento de Toledo , ... 
Porque de acá no tenemos entera noticia quales de las que nombrais 
tengan más buenas calidades para ser proueidos de los dichos cargos, 
ny de las otras que nos han sido nombradas, he acordado de remitiros 
la ele9ión de los que deuen ser proueidos. para que vistos los unos y 
los otros, escojays las que más sufü;ientes y mejor os pares9ieren para 
los dos lugares que están vacos en Valladolid y en Granada, y bagais 
despachar las prouisiones para los que asi escojéredes, y que vayan 
a seruir en las Audiencias; pero, porque dezis que el li~enciado Mon
taluo y el ligenciado Sotomayor son ambos naturales de Aréualo, será 
bien que en una Audieticia no haya más de un oidor de un lugar. 

Dezi.s que proueystes allá al li9enciado 100 y el li~ciado Frias de 
dos oficios que están vacos en las Audiencias de los Grados de Seuilla 
y de Galizia, y que esto hizistes porq11e si houyésedes de esperar la res
puesta de la consulta que sobresto nos haziades, aquellas Audienciaa 
res9ebirian daño por estar tanto tiempo vacos de Oidores. En semejan
tes prouisiones ya vos saueis que de mi parte no hay díla~ión, porque 
luego como viene lo mando proueer, y en ésta no la pudo haver porque 
acá nunca ba parescido consulta vueatra sobre eso ny nombramiento 
de personas, pero pues ya están proueydos y dezis que esas personas 
son sufi9ientes yo los he por bien '". 

Si las personas que se nombraren, para entender en el negocio del 
Conde de Benauente, se conformaren en botto con aquellas que dizen 
que no es obligado a tomar curador '" · pues que los que dizen que si, 
afirman que hazerse lo contrario seria en perjuizio de nueetra premi
nen~ia real y aún del bien público desos nueetros Reynos, por diuersos 
casos que podrlan aconte9er en personas dE: Grandes y otras que ten
gan vasallos y jurisdicción ciuil y criminal, será bien que porque en 
ningund tiempo contra esto se pueda alegar sentencia dada en ese 
Consejo contra nuestra corona y preminen9ia real, vos con vueetra 
prudencia tengais manera cómo aquella no se publique, y que lo que 
se votare sea muy secreto, de manera que no se pueda dezir ni pensar 
que por haver votos conformes contra nuestra preminen~i.a, se dexa 
de dar sentencia. Y esto ha de ser secreto y para con vos sólo. 

(A. G. S. Estado, leg. 496, fol. 154; copia) 133• 

,,. El licenciado AvUés, con su cargo de Teniente de corregimiento en Toledo, 
nos lndJca que Mlstfa a uo Corr,egldor proc::edeote de la nobleza y no letrado. 

130 En blanco, en el documento. 
1s1 El ftnal tachado. Carlos V nos demuestra aquf cu6.n e.o la mano quiere 

tener el gobierno de Castilla, y cómo advierte a Tavera que no pasará. otra. vez que 
a.e contravengan sus órdenee en la forma de hac.erse aqueUos nombramJcntos. 

u, Nota marginal: cEstn acorduon que se despachase y s. M. no la llnnó>. 
tas El documento tiene valor, sobre todo. para aprecla.r partlculartdadea en 

cuanto a la o.dm1nlstracl6n de la Justicia. Por ejemplo, que los Ascales hablan de 
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CI 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 10 de marzo de 1531 

(Sobre la defensa de las costas de Granada: que se preparen 
las galeras de don Alvaro de Bazá,i y las de At1drea Doria. An
tepone las necesidade8 de Espafü1 frente a las del Norte. Se es
cribe a los Virreyes de Sicilia y Oerdetia para que provean de 
&izcocho a Andrea Doria. Pedir in/onnes sobre la situacióll en 
el norte de A/rica. lmportacién de pan de Inglaterra. Provisión 
para las fortalezas de las fronteras de Perpiñán: asiento en 
Sicilia y otros dineros. Sobre cierta. confab1'1aci6n l1tl el reino 
de Navarra). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muge.r : Después que Benauides partió de aquí, que 
fue a XXIX del enero passado, torné a ver, señora, vuestras últimas 
cartas y el memorial que los del nuestro Consejo de la Guerra hizieron 
en respuesta de la mia de XXII del nouiembre passado, y a lo ne~s
sario dello responderé en esta. 

Para lo que toca a la guarda de la mar del Reyno de Granada y 
sus comarcas qtte me scriuis señora, pare~eme bien que pues por ogaño 
~essa la armada que se bau[a de bazer para Alger por las causas que 
dezls, que anden en borden las nueue galeras qlle trae don Aluaro de 
Ba!;á.n y que se armen para su conserua las doze galeotas que los del 
dicho nttestro Consejo de la Guerra dizen, o las que os pare~ieren qlle 
segund el tiempo y empresas deffensiuas, o offensiuas, y auisos y nue
uas que tuuíéredes se deuan armar. Y de más dello scríuo por acá al 
almirante Micer Andrea Doria nuestro capitán general de la Mar que 
luego ponga en borden sus quinze galeras para qualquier cosa que se 
pueda offrecer, y segund los suc~essos del tiempo y neg~ios que tu
uyéremos le embiaré a mandar, plaziendo a Dios, Nttestro Señor lo 
qtte deua de hazer con las dichas galeras, porque al presente no me 
puedo determinar en ello, a causa de algunas nueuas del Tu.reo que 
han venido; abunqtte no sé sí se pueden tener por muy ~iertas, pero 

ae.r de realengo, o ble.n el cuidado de que los dos Oidores no fuesen ambos de 
Arévalo. Obsérvese tamblén el celo de la Corona frente a la alta nobleza, con 
atribuciones de hnpartl.r Justlcl"- civil y criminal. Cuando el conde de Urefta se 
tome la Juttlcta por su mano. dando gnrrote a su secretarJo. Robledo. aerA proce· 
sado y condenado a de.stlerro, con Intervención de su castillo de PeflaJlel; ca3tlgo 
que se le con.mutari. antes del CL.t'lo por pena pecunlar"la a tos de.scendlentea de Ro. 
bledo (Iaabel a Carlos V, Madrid 26 de febrero de 1636: Mazar!o, op. cit .. pllg. H6). 
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en caso que por este respecto, o por otras cosas nueuas q1te se offrez. 
can en Italia, no fuesse ne~essario empleai.· en ella las dichas galeras, 
temé fin de hazerlas seruir en essas partes contra Baruarroxa, como 
lo pedls, Señora; y para ayuda a la paga dellas y de las que trae el 
dicho don Alua.ro y para las dichas fustas de su conserua, he por bien, 
Señora, q11e mandeys tomar lo que fuere menester del assiento que 
agora se ha hecho allá con los mercaderes que me scriuistes, sobre'! 
adelantar del dinero deste presente año, y de otras qualesquier cosas 
q,w se pudieren hauer; porq1w ahunque las ncl)essidades de acá son 
grandes, es mi voluntad que sean preferidas por las de allá, en espC!:ial 
en semejante cosa contra infieles que toca a serui~io de Dios· Nuestro 
Señor y benefi!,io dessos Reynos y deffensa de los naturales dellos. 

Assimismo, para remedio de qualquier ne~essidad que se pueda 
offre~er, y porque el dicho Micer Andrea Doria me enbi6 a suplicar 
en días passados que en cuenta del assiento de sus galeras le mandasse 
dar alguna quantidad de vizcocho, proueo por acá que se hagan en 
Si~ilia siete mil quintales y en <;:erdeña tres mil, que son por todo X 
mil quintales, y scriuo a los visorreyes de aquellos Reynos que pongan 
mucha diligen~ia en ella, y me auisen para quando se podrán hazer, 
y que los hagan entregar al dicho Almirante, o a quien él les scrluiere, 
y que entonl)es me enblen relasión de l& quantidad de vizcocho que le 
huuieren dado y a qué prel)io cuesta en aquellos Reynos para gelo des
contar en el dicho su assiento. Scr[uoslo, Señora, para vuestro auiso, 
pero por esto no se tenga descuydo en lo q11e allá haueys de mandar 
proueer, Señora, ~rea de la dicha paga, porque podrá ser qt«l los 
negol)ios sub~edan de tal manera que el dicho vizcocho haya de seruir 
para tenerlo de respecto, o para otras cosas que sean fuera de la cuen
ta de las dichas galeras. 

Assimismo scríuo al dicho v isorrey de Si~ilia que me baga saber 
en qué naos cargó el pan que de aquel Reyno os hau.la de embiar, se
ñora, y q11é quantidad era, y a qué prel)io, y quanto tiempo ha que 
partieron, y qué ha sabido dellas ; y quando huuiere su respuesta os la 
embiaré, plaziendo a Dios. 

Quando el comendador Aguilera, qtte segund dezls, Señora, embias
tes al marqués de Comares sobre lo de Orán, boluiere dél, me hazed 
saber lo que responde el dicho Marqués, o cómo queda aquel negal)io; 
y en la tormenta que acael)ió a las naos, de la prouisión q·ue para allá 
embiáuades, Señora, no hay qué dezir, saluo q1te hauré plazer qu.e me 
auiseys si aportaron a aquella <;iudad, y qué quantídad de prouisiones 
descargaron ali!. Y de lo que más fuere menester para aquella ciudad 
tened, Señora, el cuydado que os tengo scripto y encomendado, como de 
cosa que importa y que yo mucho desseo, por se sostener contra infieles 
y por los otros buenos respectos que hay para ello. 

En lo que toca al pan de Inglaterra que me scriuis, señora, para 
prouisión de nuestras armadas y fronteras de Africa, yo mando hazer 
<;ierta diligensia por medio del nuestro embaxad-0r que alll reside y de 
mercaderes de Emberes, y de lo que se hiziere o pudiere hazer os daré 
auiso, Señora, plaziendo a Dios Nuestro Señor. 
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En lo que toca a la prouisión de Allcaide de Bugia que dezís, señora, 
me parege bien lo contenido en el memorial de los del dicho Consejo 
de la Guerra, pero será bien, Señora, que en caso que Jorge Ruiz de 
Alarcón haya por bien de dexar aquel cargo, vaya allá Perafán de Ri
bera, antes que él salga, como primero os lo screu.í, Señora; por que 
en este tiempo y estando Baruarroxa como está, no se halle aquella for
taleza sin la persona pringipal que ha rle tener cargo della. 

En quanto a lo de las fortalezas ,fo la frontera de Perpeñán, para 
las quales dezís, Se,iora, que doña Maria de Toledo, muger del Thesore
ro de Aragón, ya defunto, prouee de seis mili ducados, y que offre~e 
de dar lo que más pudiere, y q,,e para lo de adelante serla bien que se 
pagassen aquellas fortalezas de lo de Aragón, como basta aquí se ha he
cho, en cuyo gasto de un año monta V quentos de maravedís, y que 
no hay dispusigión de proueer los de Castilla, he acordado, Señora, 
qtte por releuaros allá de trauajo, y porque aquellas fortalezas estén 
en la borden y deffensa que os scriuí por la dicha carta de XXII de 
nouiembre, que postponiendo las otros negesidades de acá, se tomen 
veyntemil ducados de lo de Sigilia y que se gasten vtilmente en las 
dichas fortalezas; conuiene a saber que ante todas cosas se comprende 
los ruchos veynte mil ducados los bastimentas de respecto q,te por 
tiempo de un año huuieren menester Salsas. Perpeñán y Colibre, en
trando en ello lo que al presente tienen, y se les compren las armas y 
muny!;iones y otras menudengias qtte para su deffensa. huuieren 
menester , y se les repare y ponga en borden la a.rtilleria que tienen para 
que se puedan seruir della, y que de lo restante se dé el dinero que 
fuera menester para pagar un año de sueldo a la gente que resiruere 
en las dichas fortalezas, contando el dicho año desde que llegaren allá 
los dichos veynte mil ducados, los quales yrán consignados a nue8tro 
visorrey de Catbalunya; y para lo passado que se deue han de seru1r 
los ruchos VI mü d1wados y lo que más diere la dicha doña María, y 
lo al que se pudiere bauer del cargo del rlicho Thesorero. Y lo que 
después de proueydas las dichas tres fortalezas de bastimentos y ar
mas y adregos de artllleria y sueldo de un año de su gente sobrare de 
los ruchos veynte mil ducados, se dé a los allcaides dellas en cuenta 
de sus tenenglas, repartiendo gelo sueldo por libra segund el salario 
que cada uno tiene con su tenengia. Por tanto, Señora, quando verue
ren de Sigilia los dichos XX mil dt1.cados, en lo qua! yo hago poner toda 
la diligengia possible, mandareis proueer q11e se execute lo susorucho, 
y en tanto procurad, Señora, de hauer de la dicha doña Maria y por 
otras industrias y arbitrios de nuestros Reynos de Aragón Jo que más 
pudiéredes para el mismo effecto de la prouisión de las dichas tres for
talezas. Y todo lo al tocante a ellas y a la dicha frontera qtte os scrhú, 
señora, por la dicha carta, os lo remito para q11e lo bagais effectuar 
quando y como mejor os paregiere, y si viéredes que en tanto que se 
prouee en las dichas fortalezas deue estar allá don Francés de Bes.
monte, como se contiene en el memorial de los de dicho Conseio de la 
Guer ra, hazed. Señora, lo qtte os pare<.iere que más cumpla a nue,1tro 
seruigio y bien del negogio. 
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El trato,.. de Sancho de Jasa q11e vos Setwra, y el conde de Alcaude
te me screttys que se swpo por medio de Fra1iyés de Lodosa tio es nttebo, 
porque much.o t iempo ha que por aquella l>la o por otras han deseado 
te,itar en Navarra aquel ardid y otros, pero de creer es que habiendo la 
paz que hay con Fran9'ia no se pornán agora en ello, porque ya saben 
que sin ayuila de Fran9'ia no pueden salir con .m inti~, y aunque 
por esto y por otros respectos 110 se debe tener por mtty fundado aquel 
ardid, no es ynconbetiiente que el dicho Conde esté en ello sobre tWiso, 
co11 el secreto y disimulooión que la calidad del neg~ lo requiere; 
y qiw por los medios que le pares~e proctire de saber si pr09eden 
por el dicho ardid y de qué matiera y por ctiya mano, y que si hallare 
cosa digna de castigo haga en ello lo que sea jUIJti{;ia en su tiempo y 
augar. Y a este propósito me pares9e, Señora qtte le deveys scre¡¿yr 
lo que haya de fazer, por que yo le respondo por acá quel dicho neg~ 
y lo que más allá se ofres~e os lo remyto para que, cómo pre
sente en esos Reyn<NI y e,1 los neg09ios dellos, prcweays, Sefi-Ora, lo 
que más ctimpla a nuestro, serui()io y al bie,1 dellos. Y por que tt0 se 
dé avilanteza a la ocasi611 sU1Jodicha ?I por otros buenos respectos, me 
pares9e que los q¡¿atr~tos onbres de nuestra ynfanterfa que re
siden en aqttel Reyno de Navarra que os screuí que enbiásedes para ar
mar las dichas galeras, no v ayan a elü:ls, sino que se qtteden en el 
dicho Reyno como hasta aquy han e11tadc y así lo mandad, Señora, pro
beer. 

En lo que toca a la probi$ión de la Tenencia de Pampkn,a, que pide 
el dicho Conde, ya os screuí, Señora, my v olttntad con el dicho Bena
vides, que es qtte si el comendadcr Herrera quisiere rellidir en persona 
en aquella fortaleza, le tengo por !numo y bastante aloayde para ello, y 
que si t:li no quysiere o no pudiere residir en ella, que probeays en ello lo 
que mejor os pare11fiere, sobre lo qual me remyto a Zo que con ei dicho 
Benabides os screuy, Seoora. 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Nttestro Se,wr os h.aya siempre en su spe
~ial guarda y protec~ión. De Brussellas, a X de ma~o de M D XXX I. 

Yo,el Rey. 
(A. G. S. Estado 496 fol. 181 al 183) "'· 

1iu Esta parte en cifra. 
"~ Como puede apreciarse, de 30 a 35 galo.ras parecla una cl!ra su11clente 

para mantenerse a Ja defensiva trente a. las posibles Incursiones berberiscas. Otra 
referencia dJgoa de tenerse en cuenta son los slete m.U quintales de bizcocho y 
tres mu que se mandan preparar en SJcllla y Ce.rde.l'la y el pan que de Slcllla se 
enviaba a Castilla, verdadero gr-a.nero -o uno de los principales- de la Monarquía 
Cat.6Hca. Y es cu1·10$0 aprcc.lar que nada bastaba. y que era preciso acudlr a la 
propia Inglaterra, como otras veces se obtendrt de Francia. También podemos 
cont1tatar !o que co .. taba a la Corona cl pago de las guarniciones y puesta o. punto 
de las tortaleZJl8 de la frontera catalana de los Pirineos: cinco millones de mara-
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CII 

CARLOS V A JSABEL 

Gante, 3 de abril, 1531 

(Le recomienda a Pedro de Baraja, criado de la Reina Leonor, 
en sus asuntos que tenia en Castilla) . 

Sere11ísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cbara y muy amada muger: Pedro de Baraxa, criado de la Christianí.tt
ma reyna de Frangía, nuestra hermana, le ha seruído y syrue muchos 
dlas ha y está agora en su seruicio, por lo qua! tengo voluntad de le fa
uorecer y hazer merced. Yo le ruego, Señora, mucho le mande haver por 
encomendado en lo que allá se le ofresgiere que la pueda recebir, 
que en ello recebiré mucho plazer. Serenísima muy alta y muy poderosa 
Emperatriz y Reyna, mi muy chara y muy amada muger: Nuestro 
Señor sea siempre en su guarda. De Gante, a tres de abril de MDXXXI 
años. 

Yo El Rey. 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. $. Estado 496, fol. 189; original). 

ved.is anuales, que Carlos V trata de conseguir de la Corona de Aragón ccomo 
hasta aqu.l se ha hecho>; de mome.nto se ve obllgado a emplear en ellas vclnte 
mil ducados sacad.os de Stcllla, cantidad que superaba al guto ordittarto (20.000 
ducado.e suponen 7JSOO.OOO maravedJs ), reapondle.n.do a un u q,ucma caro al Em
perador: que las diversas partes de. la Monarquía se ayudasen un.as a otras en 
su.a necealda.de.s. En cuanto a la re:ft rencla aobre Navarra, en clfra en el orlglnal 
y mal de-acltrada, en la. secretarla de ta Emperatriz, hubo que rehacer la cifra y 
corregirlo; qu_lzás porque se qulslera. mantener en clave Ja referencia concreta al 
Reino navarro. 
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cm 
CARLOS V A ISABEL 

10 de abril de 1531 

(Buen medio tomado co11 los alemanes que se retirar-0n del 
concierto de asiento del año sigttiente. El juro de por vida que 
qt.eda vacatite por muerte de Margarita, tia del Emperador. La 
artillería que se consiga que esté bien labrada para que ,,o revie.1-
te. Se ha intetitad-0 importar paii de Inglaterra pero ,,o ha sido 
posib1.e. Se ha pedido al virretJ de Sicilia que compre alli trigo 
para llevar a Bugia y Orán. Se ha mandado reforzar algtmos lu
gares marítimos et• previsión de la venida del tt,rco. Sobre la 
provisión de persona apropiada para la fortaleza de Burgia. 
Alcabales y tercias de algm,os pueblos de Salamanca. Sobre 
la etifermedad del conde de Orgaz y el algttacilazgo de Sevilla. 
Dinero 11enido de las Indias} . 

Serení.rima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: A su carta de XXI de hebrero, gtte 
llegó a Brw!elas estando despachando de acá el correo que fue a. X 
de marso, responderé en ésta. 

Quanto al partido que escriue se platicó con los alemanes para que 
soc< -rieseii en este año con lo que por razón del asyento hablan de 
pagar en el año venydero, y que tenyéndolo consertado con ellos se 
apartaron dello, el medio que se tomó después en falta dellos fue bueno. 
Y porqtte con el dicho correo se enbió la cédula que screuió era me
nester, la qua! ya habrá recibido, no hay agora qué dezir syno gue 
allá, como tengo scripto, se busquen todas las formas y medios que vi
nieren para hauer dineros y proueer lo que es menester. 

En lo del juro que vacó por la Ilh.atrísima prin~esa madama M:ar
garyta, nuestra tia, conuyene que en todo caso se acuda a sus tes
tam1mtaryos, como lo tengo scripto, eotl todo lo que houo de hauer 
hasta en fin del año passado, porq11e aquello está tomado acá para 
cumplir cosas de su ányma, y asI le ruego mande proueer que Juego se 
cunpla, syn que en ello haya falta alguna; y en lo des te año, aungue 
tanbién deseábamos dezir que aquello se pusiera en depósito, como lo 
screuy yo, pues está ya tomado y hecha consignagión en ello, sirua 
para que aquella se cumpls. 

En Jo del artillerya se berá lo que se podrá hazer y se terná cuy
dado, como scriue, que la que se hiziere sea bien labrada y tenplada, 
porque no arebiente, como dize ha fecho alguna de la que acá se lleuó. 

En lo del pan se ha hecho antes de agora la diligengia que conuenya 
para que de Inglaterra se pudiese lleuar alguna cantidad, y no ha 
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hauydo lugar de hacer la saca para saver si se podrá haver de Francia 
hemos mandado screuir a nuestro Enlbaxador: se entenderá luego en 
ello, y de la respuesta que tou iéremos mandaremos luego dalle noti
!;ia. 

El visorey de Sci;ilia me ha scripto lo que se ha hecho sobre los 
trigos que le enbiartes a mandar que hiziese conprar y lleuar a esos 
Reynos para prouisión de Bugle. y Orán, lo que se verá por la copia 
del capitulo de su carta que con esta yrá. que aunque dize q1,e se ha 
auisado dello, me ha parecido enviárgela para que sy sus cartas no 
fuere11 llegadas lo sepa por ésta. 

En lo de el nombramiento que izo de A/0>1110 de Vozmediano para 
la Contadurya de AutoB, ya tengo respondido que me parece bien lo 
que acordó y mandó proueer, porque el Duque se me ha enbiado a 
quexar, aunque no tiene razótl; será bien que mande que le satisfagan 
lo mejor que ser pueda, diziéndole las causas que houo para ello. 

En lo de las fortaleza.s y alcaydes de Perpiñán le screuy con el 
correo passado lo q11e Ttaurá visto sobre la prouisión que mandaua bazer 
de Se!;ilia para ello. Con las nueuas que después tovímos de la venida 
del Turco hauemos enbiado a mandar que se reparen y fortüiquen al
gunos de los pringipales lugares marít ímos de aqtiel Reyno que tienen 
(ileg) grandes y seguras en qtte !'armada del Turco, si vinyese, podrá 
... (ileg.) y fuere necesario asi Ttazerse; porque asi por la vezindad 
que tiene más que otra provincia como por la importancia y qualídad 
della ... (ileg.) hacemos que todo lo que en aq1,el Reyno se podrá 
hauer será menester para esto; todavia se hará lo que se pudiere 
hazer y asi lo mandareis hazer al virre·y de aquel Reyno. Yo deseo por
derlo proueer cumplidamente y no hay de acá medio ninguno para 
hazerlo, y por esto es n~esario que allá se tome este cuydado y se pro
uea con las otras cosas y necesidades, pues ímporta tanto como sabe. 

En lo de Bugla paréceme que con uyniera que Jorge Peryz no se 
partiera de ali[ hasta q·ue primero fuera la persona que allí ha de 
residir, y pues es venydo se deue proue,er con diligencia en enbiar luego 
a Perafán de Rybera, syn que en ello Ttaya dilagión, porque 1:íerto es ne
cesario que no estén aqttfllas fortalezas syn persona que como alcayde 
y capitán tenga principal cuydado dellas. 

De allá se me enbió la rela!;ión que con ésta os ma,ido enbiar de lo 
que passa en las alcaualas y ter!,ias de Belama!,án que es de don 
Hernando de Touar, y de otro lugar de don García Manreique, vecino 
de Salamanca, que se llama Amayuelos de Corral Mayor; mandareis 
que allá se vea y provea sobre lo uno y lo otro lo que pares1:iera que 
conuenga. Y porque para los (ileg.) que dieron la cédula en lo del lugar 
de Amayuelos enbiamos una ; mandará que se les dé y será bien les 
mande dezir q1ie de aqui adela,ite no den semejantes cosas syn ... (ileg.) 
mya. 

También he sido auisado que el conde de Orgaz estaua enfermo y 
pelígroso y que pl.aticaua de renunciar al alguazíladgo mayor que tiene 
de Seuylla en Hernando Rojas de Sabauedra, el cual le daua por él 
XV mil ducados, y porque soy informado que para la execución de la 
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justicia serya negesario que este ofigio no estuuyese en vezino de 
aquella giudad y por esto y por otros respectos conuyene a nue.,tro ser
uygio que si allá de presentare la renunciación dél no se pase, yo le 
ruego tenga mano dello, viniendo al caso, para que asy se baga. 

Los del Consejo de las Indias me scriuyeron que de las Indias se 
han t.raydo doss mili y ocho gie,~tos ducados de préstidos que han fecho 
algunas personas particulares; yo les enbio a mandar que los hagan. 
entregar a Alonso de Baega; ma.ndará que asy se haga, y que sirua,~ 
para ayuda a proueer la.a necesidades que hay. De Grunedal a X de abril. 
I míl D XXXI. Yo, el Rey. Por mandado de Su Majestad, Francisco de· 
los Couos. 

(A. G. S. , E ., leg. 496, fols. 141, y 142; minuta, con párrafos ilegibles, 
por muy confusos) m. 

CIV 

INSTRUCCIONES DE CARLOS V AL CAP/TAN CORBA.RON 

1531 

(Bol>re la misión que le confiaba cerca del rey de Francia, 
a fauor de los negocios del rey de Portugal) . 

Instru<.ión a vos el amado nuestro y fiel cauallero, capitán de los 
alemanes de nuestra guarda, el señor de Corbaron, de lo que haveis de 
hazer y soligitar de nue.,tra parte con el Chri3tiani.rimo rey de Franc;ia, 
nuestro muy caro e muy amado hermano, a quien os embiamos: 

Primeramente hablareis a nuestro embaxador que reside en la corte 
del dicho Chri.,tiani.simo Rey y juntamente con él, darels aviso de 
vuestra llegada a don Antonio de Ataide y al doctor Gaspar Vaez, del 
Consejo del Serenísimo muy alto y muy poderoso rey de Po.rtugal, 
nuestro hermano, que er.nbia agora por sus embaxadores al dicho Chn.,
tianísimo rey de Francia, sobre ciertas represarlas (sic) despachadas 
por su parte contra algunos súbditos del dicho Serenísimo rey de Por
tugal, y les direis cómo os ha.vemos expresamente embiado al dicho 

1u De nuevo vuelven las rete·renclas al trigo de Sicllla, e.o este ca.so, para 
atender a lu guarnlcloocs blspnoas del Norte de A/rica. También se repite el 
testimonio sobre artllleria l.mportada, s'l bten nhora con respecto a piezas mal 
tundidas, sobre to que prote-sto. el Goblemo de la Regente. (Sobre esta cuestión. V. 
tntra, nota U6J. 
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Rey Christianí.simo, con cartas nuestras de crehen~ia para a.sestlr en 
el dicho neg~io, y que teneis cargo de Nos para entender dellos más 
particularmente el estado y exigen~ia dél, y en qué término será vues
tra llegada para que, en conformidad y como fuere menester, os em
pleeis e tengais la mano en ello, según que entre nue.,tro Embajador 
y vos, juntamente con ellos, después de avisado y platicado, vereis que 
converná para que mejor esta diferencia se pueda con~ertar. 

Amigablemente, y al deseo del dicho Serenisimo Rey, nuestro her
mano, y a esta fin dareis nuestras dichas cartas de crehencia al dicho 
Rey Christianisimo, en virtud de la qual le direis que havemos enten
dido que las dichas represarías que por su mandado se han despacha
do, han sido en mucho perjuicio de los vasallos del dicho Serenisimo 
rey de Portugal, nuestro charísimo hermano, por lo qual embla a é.l 
los dichos Embaxadores, y que aunque tengamos por muy cierto que 
el dicho sefior Rey Chnstia11isimo, sin persuasión de Nos o de otro, 
ha.vrá buen respecto a lo que le será dicho y remostrado por parte del 
dicho sefior Rey de Portugal, segund la buena y sincera amistad de 
entre ellos, la qua! ha sido siempre bien y loablemente obseruada y 
guardada entre sus predecesores, reí.nos y súditos; todavla, porque es
te caso tenemos por nue.,tro, asy por haverse dado las dichas represa
rías a causa de restituírse a súbditos n11e.stros cierta hazienda que les 
estaba tomada ynjustamente, como por tener, como tenemos, por pro· 
pias las cosas del dicho Serenísimo Rey, luego que lo hemos sabido, 
nos ha pares~ido convenir al dever de la hermandad, afinidad e alian
~as y confederación que tenemos respetiuamente a los dichos dos 
principes, de os embiar al dicho Christia11isimo Rey para rogalle de 
nuestra. parte afettuosysima.mente que quiera bien atender y tomar de 
buena parte las razones e justificaciones del dicho señor rey de Portu
gal e de sus súbditos sobre las dichas represarlas, y mandar reuocar 
e anular aquellas, y que esta diferencia se con~ierte llana e amigable
mente, como la honestidad lo requiere e conviene a la a.mistad, con
tinua~ión e conserva~ión de la bue:na e natural vezindad de sus Reinos 
e súbditos. La qual, por la considera~ión sobre dicha, particularmente 
deseamos y tememos y estimaremos el plazer que en esto y en otras 
cosas él hará al dicho señor rey de Portugal, nuu tro hermano, como 
sy a Nos mesmo fuese hecho. 

En lo sobredicho, y para que este neg~io se trate y acabe con 
toda amistad, hareia todas las remostraclones y persuasiones que ve. 
reís convenir y aprouechar con el dicho Christianí.simo Rey e los de 
su Corte, asy del Consejo como otros, y terneis la mano por todos los 
buenos e convenibles medios a la conserva~ión y continu~ión de la 
amistad de los dichos Prlncipes, comunicación e conversa~ión e na
tural vezindad de entre sus súbditos y en todo lo que vereis que con
cernerá e ymportará a la reput~ión y estima, utilidad, comodidad y 
prouecho del dicho Sereni.,imo rey de Portugal, n11e.stro hermano, con
forme a la perfecta, sincera e yndisoluble amistad y deudo d'entre 
Nos y el de la singular a.fi~ión que tenernos en le dar toda la asystencia 
e fauor en sus neg~ios. 
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Si por caso, quando llegáredes a la corte de Fran9ia, no fueren 
venidos los embaxadores del dicho Serenísimo Rey, vos, syn esperar 
q1ie lleguen, dareis nuestras dichas cartas y direis al Cristianísmo Rey 
y a los demás a lo que os em bio e comenc;areis a persuadirlos en ello, 
entre tanto llegan los dichos embaxadores, remitiendo el efecto de la 
dicha negoc;iagión para quando llegaren. Y entonces, con ellos, bareis 
todo lo que convenga, como está dicho. 

Y si, en fin, veis que todas demostrac;iones dulces y amigables no 
pueden en esto aprouecharnos, podreis nue.stro dicho embaxador y vos 
avisar dello por las postas e de lo que os paresc;erá ser necesario, asl 
en este caso como otramente, segund vereis ser al propósyto bien y 
direción del dicho negoc;io. Y, como quiera que sea, no dexareis de 
solicitarlo por la forma sobredicha, basta que nos havreis avisado del 
estado del dicho negoc;io, y havido nue11tra respuesta. 

Vos dareis a la Reina Crisfümfsima, n11estra charisirna hermana, 
las cartas que le escrevimos, y le direis de nuestras nuevas e buena 
dispo3ición, y la requerireis de nue11tra parte os dar en v11estro dicho 
cargo todo fauor e buen enderec;o, como della enteramente confiamos. 

(A. G. S. E., leg. 496, s. f.; copia). 

cv 
JUAN DB ZURIGA A CARLOS V 

Ocaña, 14 de abril de 1531 

(Dándole noticias de la salud de la Emperatriz y sus hijoo. 
Predilecci6!1 de la Emperatriz por la infanta Maria. Preparativos 
para pasar 1-0s puertos y no permanecer durante el verano en 
Ocaña). 

s.c.c.M. 
Reciui la letra de V. M. de diez del pasado y doy infinitas gracias 

a NUC11tro Señor por la merced que a todos haze en dar a V. M. la 
salud que es menester; a El plega continuarlo y traer a V. M. a estos 
sus Reynos tan presto quanto para todo conviene. La salud de la Em
peratriz y del Prlncipe y de la señora Ynfanta se continúa, loado Dios. 
Comienc;a ya a pribar la señora Ynfanta con su mad.re y con razón, 
Y en concordia del Prlncipe que no es poco, y porque este lugar es muy 
caluroso y el agua es mala y en berano casi se acaba, y también por
que ha tanto tiempo que la Corte está en este reyno de Toledo, ha 
ymbiado la Emperatriz a saver de la salud de a)guna.s c;iudades Y vi-
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llas de allende el puerto, y trayendo buena rela~ión está S. M. deter
minada de no estar aqul el verano. Y porque la carta de nego~ios que 
la Emperatriz escriue a V. M. y por las rela~iones que ymbian los del 
Consejo de Guerra y de Hazienda verá largamente todo lo de acá, no 
diré yo aquí más de pedir a Dios guarde la imperial y muy real per
sona de V. M. y le dé el descanso que vuestros subditos y seruidores 
deseamos. De Ocaña a XIII de Abril, 1531. 

De V. M., 
Humilde vasallo y seruidor que las muy reales manos beso, 

Conde de Miranda 
(Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 22, fol. 139). 

CVI 

MARQUES DE C.ANETE A CAR.LOS V 

Ocaña, 15 de abril de 1531 

(Dejando el Consejo de Guerra, quejoso del Emperador por 
las pocas mercede.s que recibía. Las pide para sus hijos Pedro y 
Hurtado). 

S.C.C. Mag.: 
Yo dexo de escriuir a V1wstra Mag. dándole cuenta de las cosas de la 

guerra, en que fue seruido que yo entendiese, porque por las relaciones 
que se emblan y por otras cartas de los que entienden en ello es ynfor
mado largamente. Y con residir tan contino y seruir todo lo que puedo 
tantos años ha, pienso que merezco que Vuestra Mg. se acordase de 
hazerme merced a mis hijos, pues que en teniendo hedad para seruir 
lo han hecho continuamente, y hasta agora en cosa de Horden ni fuera 
de ella no se ha res~ebido merced de las que se han hecho con otros, 
que no pienso yo que siruen tan continuamente. He dicho esto para 
suplicar a Vuestra Mag. me quiera hazer merced de dar li~en~ia a don 
Hurtado, mi hijo, para que venga a entender en alg(m casamiento que 
a ml me han hablado para él, porque como tiene todos los años que es 
menester para saber lo que le cumple y un casamiento que yo le con
certé no le pare~i6 bien, agora hame pares!;ido sin estar él presente 
no se deue de effectua.r ninguna cosa. Y pues por hauer seru.ldo des
pués que Vuestra Mag. se partió de Bolonia, no meres~e menos que al
gunos de su manera, que Vuestra Mag. hizo alli merced, será muy 
señalada todo lo que V.M. hlziere para que él y don Pedro allá e yo 
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acá seruimos lo que podemos. Nuestro Señor la S.C.C. Mg. guarde y 
acres~iente, de Ocaña a XV de Abril. 

Humilde criado que los pies y manos de V.S.M. besa. 
El Marqués de Cañete 

(Rubricado) 

(A. G. S. E .. leg. 22, fol. 239: original) . 

CVII 

SANCHO DE LEYV A A CARLOS V 

Fuenterrabla, 5 de mayo de 1531 

(Paralización de las obras de restauración de la fortaleza de 
P.ttenterrabfa. Necesidad urgente de terminarlas). 

Catholi<:a Magestad 
En la obra q1'6 Vuestra Mag. tiene mandada hazer en esta villa de 

Fuenterrabia, no s e haze ninguna cosa. Y ser ya el verano y estar ma
teriales al pie de la obra y no se hazer lavor. hame parescido que aun
que muchas vezes haya supfücado a V. M. mande que se dé recabdo 
para esta obra, que lo mismo debo hazer ahora , pues aunque esté hecha 
la mayor parte de la obra aprovecha poco sino fuese adelante, antes 
fuera mejor que no se huviera hecho ninguna cosa, porque la obra 
nueva está en partes hecha. toda. escalera, muy peligrosa si no se 
al~e. y en la obra vlesa tan baxa. y cada día se cae su peda!:O que 
siempre andamos buscando remedios para que no se acabe de caer. 
Y pues el remedio desta obra conbiene tanto al seruicio de V. M. y haze 
tanta merced a toda esta tien-a y a sus Reynos, a V. M. suplico mande 
con breuedad se embie recabdos con que el maestro pueda hacer lavor. 
Nuestro Se,ior cumpla los desseos de vtteStra cath6Uce. Magestad. 
De Fuenterrable. a !:ínco de mayo. 

Besa las manos y pies a vuestra mage.stad. 

Sancho de Leive. (Rubricado) 

(A. G. S., E .. leg. 22, fol. 16; original). 
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cvm 

MARQUES DE DENTA A CARLOS V 

Tordesillas, 10 de mayo de 1531 

(Dándc/e noticias de la rcit1a doña Jua11a. Merced q11e pide 
para un hijo nattiral suyo, q,ie est1idiaba en Al-Oalá, 1J11eStO q11e 
,io habia podido ser para IÚ>n Di.ego, por s1t11 culpas).

S.C.C.M.
Reciul la carta de V. M. de X de abril. Sea Nueatro Señor loado que 

V. M. está con la salud que sus vasallos deseamos y havemos menester.
En lo de la venida de V. M. a estos sus Reynos, como sea cosa tan
deseada para todos los basallos y tan necesaria para. el bien dellos,
no se maraville V. M. que todos gelo supliquemos y recordemos. Nueatro

Seilor ordene que asy sea y presto con toda salud y prosperidad de
V. M.

La Reyna nuestra señora está muy buena, y con toda su enfer
medad se huelga de que diga a Su Alteza que V. M. está con salud 
y prosperidad. Muy ocupada ha estado estos dJas en ensartar cuentas 
de su propia mano para rezar. Plega a Nuestro Señor encamine y 
hayuda a Su Alteza para esta obra y para todas las que convienen 
para. su salua�ión. Está Su Alteza muy buena de seruir tanto, que 
ya es poco el seruicio que yo aqui bago a V. M. Hame mandado que le 
baga hacer unos crucifixos de oro para sus cuentas. Esto y todo lo 
que es seruicio de Su Alteza se haze y lo q1ie se dexa. de hacer es por 
más seruir. Yo tengo y temé del seruicio de Su Alteza el cuyda.do que 
V. M. manda, aunque no tanto quanto yo debría. y soy obligado.

Yo tengo un hijo en Alcalá, letrado y virtuoso, y aunque yo no
lo haya sido en tenelle, él es qual V. M. quiere q11e sean los que si
guen el camíno de la lglesia.. V. M. puso los ojos en hacer merced a. 
don Diego, mi hijo, y pues por sus deméritos gela dexó de hacer, de que 
yo no dexé de reciuir merced por el buen ejemplo que a todos V. M. da. 
y por lo 9ue cumple a su real conciencia, a V. M. suplico sea seruido, 
pues en este csbe, de hazelle la merced que a V. M. paresciere que 
mis seruicios merecen. Y porque V. M. no piense, que yo como padre 
me enga.ño, suplico a V. M. que mande informar de sus letras y virtud. 
Ruego a Nuestro Señor guarde v1¿e.,tra C. C. M. en acrecentamiento 
de su real corona bienaventuradamente. De Tordesyllas, a. X de mayo 
de 1531. 

Syervo y va.sallo de V. M. q,ie sus reales manos besa, 

(A. G. S. E., leg. 22, fol 122; original). 

El Marqués 
(Rubricado) 
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CIX 

FERNANDO I A CARLOS V 

Praga 15 de mayo de 1531 

(Recmnendd11dole los asm,tos de la Reina de Polonia qu� te
,iía en el Reino de Nápoles). 

Muy alto y muy poderoso sacratlssimo Señor. 

El Embaxador del sereníssimo cey de Polonia, que aqul queda 
conmigo, me ha dicho de parte de la serenlsima reyna de Polonia que 
los officiales de Vuestra Mgt. en el reyno de Nápoles se han muy ás
pera y duramente con los suyos en el Señor lo de Bary, y sobre ello me 
ha rogado que scriua a Vra. Mgt. para suppUcarle lo mande remediar 
y enmendar de aquJ a adelante; lo qual me parece cosa justa, no sola
mente por el respecto que a los dichos serenísimos Rey y Reyna se 
deue tener, por ser quien son y por la vezindad amistad y deudo 
que hay entre nosotros, pero también por ser aquel estado de Bary 
subdito de Vra. Mgt. y estar debaxo de su amparo y justicia, del qua! 
assi mesmo, segun ,soy informado, fue Vra. Mgt. seruido con buena su
ma de dineros en el tiempo de la guerra. Por las quales consideraciones, 
y por ser yo el medianero desto, supplico a Vra. Mat. mande screuir 
a los de su Consejo del dicho Reyno q1te procuren el buen tratamiento 
del dicho Estado de Bary por contemplación de la dicha Reyna., de 
manera. que sus officiales no tengan ocasión de quexársele, en lo ·qua! 
recibiré yo mucha merced de Vra. Mgt., cuya muy alta y esclarecida 
persona y su imperial y real estado guarde Nuestro Señor y prospere 
corno dessea. De Praga, XV de Mayo DXXXI. 

De V. M. humilde hermano y seruidor, que sus manos besa, 

Fernando 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado leg. 635, folio 107; original) 1•1• 

m Se t•ata de la. �!na Bona Sfona. hija de Isabel de Aragón y selloca de 

.Bart. eu el reino oapol1tat1.o. Casado. con el rty de Polonia &,g-temu.ndo I, rcgrcaarfa 
a ltalla a la muerte de su marido, ocurrido en 1548. En 1555 negoclobo. con C.arlos 

V a este respecto. 
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ex 

DOCTOR ORTIZ A ISABEL 

Roma, 15 de mayo de 1531. 

(Agradeciéndole sus mercedes, nombránd-Ole predicadcr de 
la Corte. Le da tiotioias sobre c6mo llevaba con el Papa el asun
to de la reina Catalina de Inglaterra). 

Sera. Ce. Ca. Mag. 

La carta de V. M. de XXII de abril re9eb! y con ello trezientos es
cudos, por los quales beso pies y manos de V. M., y porque escreul largo 
a V. M. con la posta pasada, como V. M. verá por mis cartas de XXlil 
de abril y de XI de mayo, por ésta no tengo más que dezir, salvo que 
la seren!ssima reyna de Inglaterra por sw carta me mandó que yo espe
cialmente informase a Su Sa1ttidad la gran injuati�ia que pasa. Y 
aunque esta informa�ión sea fuera del pro�eso, Su S. quiere de muy 
buena voluntad ser instruido en esta c:auaa, y me ha mandado que 
a �iertas horas vaya a explicar la justic;i:a desta c.auaa, lo qua! yo be.re 
de aqul adelante. para que S11 S. claramente vea cómo es mayor el de
trimento de la Sede Apostólica y de toda la Iglesia, que no el de la 
serenísima reina de Inglaterra, si no es con brevedad declarada su 
justicia. 

En el Consistorio pasado se tornó otra vez a determinar que no 
seria admitido el que querla escusar en nombre del pueblo al rey de 
Inglaterra, si no truxese mandato del Rey para hablar en su nombre. 
Su S. muestra, según es obligado, estar muy inclinado a la declara�ión 
desta justi�ia, y ansí mismo quasi todo el Consistorio de los cardenales, 
por lo qua! conviene que se abrevie quanto ser pudiere. como el emba
xador máa largo escreuirá a V. M. 

Beso las manos a V. M. por la merced de oficio de predicador, 
con cuyo título V. M. me manda escreuir, y porque es para mi muy 
grand merced por ser la profesión a qtte mi estudio y trabajo se ordenan 
suplico a V. M., porque yo tenga ofic;io en casa de V. M., que V. M. 
mande qtre éste se me ponga en los libros de V. M. / Sacra. Ca. Ce. Mag., 
N1restro Señor acrel)iente la vida de v·. M. y su imperial estado y 
perpetue su real sucesión por muchos y muy bienaventuradQS tiempos. 
En Roma., a XV de mayo de 1531. 

De V. S. Ce. Ce.. M., seruidor y uasallo que sua imperiales manos 
besa, 

(A. G. S. E., leg. 854, fol. 104; original). 

El Doctor Ortiz 
(Rubricado) 
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CXI 

CARLOS V AL JUSTTCTA MAYOR DE A.RAGON 

Gante, 22 de mayo de 1531 

(Exigiettdo pago que la comunidad de Calatayud le delna y 
que ayude a los comisarios reales para q1<e lo obtuviesen). 

El Rey 
Amado nuestro: Ya sabeys cómo por otra nuestra mandamos a la 

comunidad de Calatayud pagasse las cenas a nos como a primogénito 
devidas, y si no querían pagar que los comissarios los executassen no 
obstante firma, sino que fuesse en forma priuilegiada despachada; 
también sabeys el desacato que hizieron a los comisarios. Agora se tor
na screuir de nuevo a la dicha comunidad y a los lugares tenientes 
del justicia de Aragón, remitiendo las cartas al gouernador; de todas 
van traslados por los quales vereys nuestra intención. Solicitareys al 
Gouernador para que baga con díligentla lo que Nos le mandamos, y 
si la dicha comunidad todavía no quisiere pagar, vos mandamos que 
hagays que los comissarios de las dichas cenas executen la dicha comu
nidad. no obstante firma y si accusaren los dichos comissarlos, (que). 
brantadores de firmas, aulsadnos dello que Nos lo proueeremos como 
conuiene y de todo lo que se hiziere nos dad hauiso por vuestras letras. 
Data en Gante a XXII del mes de mayo del año MDXXXI. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 
Couos, Comendador Mayor, Secretario 
(Rubricado) 

(R. A. H., Col. Salazar A-44, fol. 226). 

CXII 

CARLOS V A ISABEL 

Gante, 23 de mayo 1531 

(Noticia sobre la mediación et1 Francia en favor del Rey de 
Portugal. Se matula al capitán Corvar6n como embajador es
pecial). 

Sereníssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: Luego como recibí la carta que me scrlui6 
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sobre lo de las represalias que en Fran<;ia se han dado contra los súb
ditos del serenf.ssimo muy alto y muy poderoso rey de Portogal, 01«1$· 
tro muy charo y muy amado hel'mano, y v.i la que él assymismo me 
scriuió; teniendo sus cosas por propias, como es razón, segúnd lo re
quiere la hermandad y amor que entre nos hay, acordé enbiar a Fran<;ia 
persona propia para que juntamente ~on nuestro Embaxador que aUy 
reside y con los que el serenfssí.mo Rey nuestro hermano enbia, en
tiendan en el negocio. Y assi he mandado despachar para qtte vaya a 
Mussor de Coruarón, capitán de los alemanes de nuestra guarda, criado 
antiguo nuestro y persona de quien mucho confiamos. Con el qua! 
screuimos al christianisimo rey de Fran<;ia muy encargado, y también 
a la Reyna, nuestra hermana, y al Grand Maestre. En creen<;ia suya 
y a él habemos mandado qtte haga en el nego<;io de mwstra parte toda 
la asisten<;ia que fuere menester a los Embaxadores del serenissimo 
Rey, y juntamente con ellos o por sy, como mejor les pares<;iere y 
vieren que m'8 conberná, lo inste,1 y soliciten hasta que se asienten 
como el serenf.ssimo Rey lo pide, como verá por la copia de la instru
ci611 que le habemos mandado dar, que con ésta se enbfa. Por cierto 
tenemos, segund la justificación en que viene, que'! cristianísimo Rey 
no rehusará ni se apartará de cosa tan justa Y sy conviniere que de 
nuestra parte se haga otra alguna más, :haremos todo lo que pa
res<;iere que conbenga, como sy el negocio fuese propio nuestro. Sere
nissima Emperatriz y Reyna, Nuestro Set1o:r sea siempre en su espe
cial guarda. De Gante, a XXIlI de mayo MDXXXI. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado leg. 496, fol. 218; original) 138• 

118 Pocas veces, en la.a relaciones entre Jo.s aos Reinos de Espa.fta y Portugal. 
fueron Mtas tan am!stosa.s como bajo CarJos V, prttmo carnal y cuftado por doble 
vtnculo del rey Juan m de Portugal. cuyos osuntos trata ahora de proteger en ta 
corte de Parlt. V. e.o eate mi5mo Oorpu.t lu lnstrucclonts dadas al capltAn Cor
baron, doc. CIV. 
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cxrn 

CARLOS V A TSABEL 

Gante, a 13 de junio de 1531 

(}luevas dilaciones en el Concilio. Remedios en Alemania para 
las cosas de la religión y re$i$tem:ia contra el Turco. Oposición 
a Fernando como Rey de Romanoo. Los protestantes, cada el.fa 
más atrevidos. Obligación del emperador de permanecer en 
Alemania. Avisó a los príncipes para la defensa contra el Turco. 
Proxima Dieta. Sobre su regreso a Espcuia en marzo). 

Serení.8ima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, m i muy 
cara y muy amada muger: Hase dilatado la determitW9ioo de lo que 
este año he M hazer, sperando que en lo del Confilio se tomase alg,ma 
buena resol~, porque MSto depende el remedio de la Christiandad, 
en lo qual he f echo todas las diligen{)ias posibles y t169esarias, y al fhi 
los inco>ibenientes que os he scripto que de parte del Papa y del christla.
nísinw rey de Fran{)ia se pusieron, se han continuado; de manera que 
en el efecto no podrá dexar de haber dila{)ión, de que tengo mucho 
sentimiento por el gran peligro que dello resulta a la fee, que como ya 
los de Alemaña been que el Con{)ilío .,e dilata, no solamente los malos 
continúan sus err<Yres pero cada hora los abmentan y con los dudosos 
ganan crédito, y los buenos 1t0 pued1m dexar de estar en gran confu
sión, y está todo m1,y al canto ck perderse, de que se sigue grande 
ocasión a que el Turco venga, y aun podría ser que llamado de algunos, 
por mejor sostener sus errores. Y cómo ha muchos días que he conos
<;ido las dificultades que había de hal>P.r en esto del C011filio co,ne11c6 
a entender en si se podría en algo aderes~ar lo de los luteranos, para 
que el mal no pasose adelante y los buenos se sostubiesen, y se probeyese 
lo que hobiese lugar en la resisten{)ia del Turco, porque yo me pudiese 
yr este a,io a esos Reynos, entretanto que Dios diese mejor camino y 
manera para lo remediar; porque demás que por my c01itentamyento es 
la cosa que más deseo my buelta, prín~palm.e,~te por berla y estar con 
ella y ser ay mi 'berdadera casa y entero reposo, 'beo quanta 'll89esidad 
tienen esos Reynos de mi presen9ia y por quantas maneras a mi m( 
cumple la breue tornada, y cómo desck ellos puedo muy mejor probeer 
todo lo que su{)ediere. A este propósito screui al serenísimo rey de 
Romanos, my hermano, para que entB>ldiese en- ber .s-i se podría tomar 
algún buen medio para que yo pudiese hazer el camino que he dicho 
y enbié personas propias al dicho serenisimo Rey y a algunos de los 
Electores y Prí11fipes del ynperio para comB>l~ar a tratar la cosa. De 
todos tengo respuesta del gran trabajo en que todo está, porque no 
solamente los luteranos hazen Zo que solían, pero cómo vecm que lo 
del Concilio (ck donde speravan remedio) se dilata, andan c01i más 
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de81/ergilen~a y ya casi ttO les queda cosa de christianos, y ban ganan
do más gentes y tierras a su opi11ión, JI los buenos están en el trabajo 
y co11f11SWn que he dicho. Y demás desto el duque de Jasa•••, c011 sus 
adderentes, se ha puesto en contradecir la electi6n y c~ del serc
nlsimo Rey, mi hennano, y no le obedes9e,1 como a rey de Romanos, 
y no se dexa de creer que para lo uno y para lo otro hay quien de 
fuera los favorezca y infite a ello. El Rey y los Electores y Pri,~pes 
buenos se resuelben cu j'Í'n en sus cartas que estando yo absetite no 
aprobecha fazer ninguna diligen~ia, y que con mi presenfia se podria 
con brebedad to,nar algún buen mediQ y asiento, y aderes~ar las cosas 
para que el mal no pasase adelante, y a que la Gennanya quede con 
sosiego, y co~ertado y probeyd-0 lo que conberná para la resisten9ia 
del Turco, y atajado el inpedimento de la contradifi611 de la electi6n, 
suplicándome y pidiendo y aún requiriéndOtne que yo to,ne este tra.
bafo y que ttO los dexe en tanta confusi6n y peligro. Yo vistolo todo, 
después de haberlo muy l,ie,1 platicado y pensado. tenyetldo respecto 
a lo que soy obligado y a que como sabeys una de las prin~ipales cau
sas porque salí d!España file para trabajar de remediar esto de la fee, 
y que yéndome y de:i;á,ulolo co,no agora está, quedaria del todo per
dido y toda la Christiandad en el mis:mo peligro; y por otra parte, 
biendo de la manera que dexarfa al Rey, mi hennano, que seria a 
punto de perderse y que la electión que tanto trabajé y tanto me con.
mene, fuese en balde y el deso,ior que por las dichas cabsas y por 
otras muchas me berma de yrme dexando todo esto de la manera que 
he dicho, aunque con pesarme de dilatar algo my buelta en esos Rey
nos, he determinado de dispo,1erme 111 trabajo de toniar a probar lo 
qlle podré hazer en el remedio de todo, porque de otra manera jamás 
podría tener contentamiento, pues todo el ·mal que Sllfediere seria a 
mi cttlpa y me paresgerfa que por dexur yo de to,nar el trabajo había 
su¡:edido; y porque demás de ser yo obligado a ello por la dignidad 
que Dios me dió y por ser cosa que toca a su fee. a que nadie puede 
faltar, pares~ que sería gran yntlmanidad dexar cu Rey, mi hermano, 
con tan grandes trabajos y con elndente peligro de perderse y perder 
los Estados que tiene y, entrellos, los de nllCStro patrimonyo, que 
todas son cabsas tan grandes que abnque me hallara rn esos Reynos 
me nefesitaran a benir a entender en el remedio para poder esta en 
ellos, libre deste cuydado con más quwtud y reposo. Y spero en Nues
tro Señor que con su ayuda, pu.es la p~ipal causa es suya, me ende
res9ará para que en lo uno y en lo ot,so pll.eda dexar algund btum 
remediQ, a lo menos para que el ma.Z no vaya adelante. Y que de la 
prouisión que es menester para la resiste~ del Ttlrco desde luego he 
probeydo todo lo que ha conbenydo para que las cosas se co,nyen¡,en 
a neg()fiar, y enbío por algunos de los Pri11~pes que me podrán en ello 
seruir y ayudar, para que salgan al i:amyno y con toda diligencia se 

1n Se trata del duque Juan de 5ajonla, Prlnclpe·Ele<:tor, de!Sde la muerte de 
su hermano el famoso Federico el Sabio (15215), hasta la suya (1532). Nada deja 
traslucir Carlos V de esta oposlc.Jón en sus ltfemor(a..s. Sobre esto, et. BrandJ, op. 
clt., I, págs. 263 y u . (cf. la.a fuentes en su misma obra, n. pá~. 219 y .... ). 
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entenderá en lo que converná para que llegado yo adonde me jtmtare 
con el Rey, podamos co,1 bre1,edad efecttiar lo que se pudiere hazer. 
No está señalado el lugar a iumde yré a te.ter la Dieta; remítolo al 
Rey, que como está presente sabrá mejor el que conberná; partirme 
he desta tierra mediad-O agosto, a más tardar, porque tengo muchas co
sas que probeer y hazer para lo del gol:>ierno de aq1Li. Espero en Nues
tro Señor haber nego!:iado y fecho todo lo que conberná para poderme 
embarcar para yr allá en el me.9 de mar~ primero, lo qual sin ny*' 
gmta dubda, Dios querumclo, será sin falta y 110 p1tedo agora desir si 
my camyno será por la mar de Lebante o por esta de Poniente, porque 
segúnd el estado en que estubieren los ,iegorios así escogeré el más 
brebe y seguro camyno, y se aderes¡;ará para el dicho tiempo el ar
mada que será menester, y siempre la <rvwaré de todo lo que sub~e
diere. Y pues esto se haze a más no poder, y la.s cal>SM son tan justas, 
yo le ruego muy afectuosamente se contente dello, y ei1treta11to tenga 
m1who cuydado de su. salud y trabaje en la buena goberttafión, paz y 
quiehtd desos Reynos, co,no hasta aquí lo ha Jecho, y de my parte 
haga saber a las cibd.ades y Gratttks 11 Perla.dos del Reyno, por la ma
nera que mejor le pares~iere, my detertnytt(lfión y las cabsas que para 
ello tengo, que yo loo tengo a todos por tan b1ienos y fíeles súbdít0$ 
y vasallos y serbidores que confio que harán en ,mestro serbi¡;io lo 
que hasta agora. 

Este correo mando despachar para hazerle saber la determinagión 
que en esto he tomad<>; no respondo con él a lo que me ha scripto con 
los que de allá han venido, porque los nego~ios que aquí he tenido que 
hazer y los que ha sido negesario despachar para Roma y otras par
tes de Italia y fuera de ella no han dado lugar a poderse hazer agora. 
Desde Bruselas, a donde me bueluo, mandaré despachar otro corr,eo 
con quien responderé particularmente a todo lo que me ha scr iptto. 
Serenísima muy alta y muy poderosa. "E:mperatriz, mi muy chara y muy 
aroada muger, Nuestro Señor sea siempre en su guarda. De Gante. a 
XIlI de junio de MDXXXI años. 

Del buen recaudo que hay en h.1. paga de las galeras de Andrea 
Doria huelgo mucho, asy le ruego mande que se tenga speg.ial cuyda
do dellos y que con la paga de los meses de jullio y agosto se prouean 
y enbien a Bar~elona mili y dozientos escudos de oro que proueyó a 
las dos galeras deses Reynos que allá son ydas para su viaje y en el 
tiempo que estuvieron en Génoua porque le he scripto que asy se 
hará y no conuiene que haya falta en ninguna manera. 

Yo, el Rey. 
(Rubricado) 

(A. G. S., Estado, leg. 496, fol. 118; oríginal} "º· 

140 Este documento !DOS prueba la slnee.rJdad de Carlos V cuando procla,maba 
sus deberes para con Alemania y para con toda la Cristiandad, como E.mpera.d.or. 
Ahora bien. no cabe duda de que en 1531 volvió a plantearse sJ no era preciso llevar 
a cabo una guerra preve.ntlva contra los Pñnclpes protestantes alemanes (V. la 
op. cit. de Brand!, ll, pág. 220). 
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CXIV 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 30 de junio de 1531 

(Contestación de varias cartas de la Emperatriz. Asuntos de 
Hacienoo. Orden de qtte se cmvíe la paga a las galeras de Andrea 
Doria. Refere,wia a las rentas ele la reina Germana). 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna. mi 
muy chara y muy amada muger: Las cartas que me escriuió de Xllll 
de Abril y XXI de Mayo 141 he visto y en ésta responderé a ellas. Lo 
que dize c;erca del Concilio y de los negoc;ios de Estado y de mi yda y 
las causas y considerac;iones que en todo escriue, me parec;en muy pru. 
dentemente tocadas '"· Espero en Nuestro Señor que los guiará como 
a su seruic;io y bien de la Christiandad y a nuestra honrra y reputai;i6n 
cumpla. Ya le escreui que me parec;.ió bien el medio que, Señora, se 
tomó de los c;iento y setenta mili ducados que los alemanes eran obli· 
gados a pagar en el año venidero, por razón del asiento de un millón 
y quinientos mili ducados, para que se pudiesen proueer las cosas ne· 
cesarías desos Reynos, y he holgado que la c,édula que para ello enbié, 
llegasse a buena coyuntura. 

Fué bien hauer mandado librar al maestro de nuestra Cámara, los 
catorze mili y tantos ducados que se le deuen; sino estuuíeze hecho 
mandará que se le cumpla luego y que en ello no haya falta en manera 
alguna, y que asimismo se libre lo que está mandado librar a los mer. 
caderes, y espec;ialmente lo que ha de hauer Joan López de Calatayud, 
porque por falta dello no quiebre, pues vee que la satisfac;i6n desto 
serla a nuestro cargo y demás del daño que recebiria él, ser ía inconuí· 
niente para otros nuestros negocios que se han de tratar con merca. 
deres. 

De las diligencias que allá se hazen en la causa de la Sere11í.ssima 

w v . Ma:oarfo, op. cit., pAga. 309 y SS. 

H2 Esto lo eacrfbfa Isabel desde Dleacu 21 de mayo, ll,cllcando que dado lo 
poco que. Carlos V podfa hact.r ya en los negocios do In fe <!ñ Ah~.manla y lo mucho 
que urgfa su pre.seocla en Espa..fta, se volvfese (Mazarfo, lbtdem, pág. 316): ob
sérvese la vaga reapuesta de Carlos v . 
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Reyna de Inglaterra, nuestra tia, huelgo mucho; mandará que se tenga 
cuydado de lo que dello coauiene, como de cosa propia nuestra. 

Del buen recaudo que hay en la prouisión de la paga de las galeras 
de Andrea Doria huelgo mucho, y ass[ le ruego mande que se tenga 
dello siempre especial cuydado, para que no haya falta, pues sabe lo 
que importa. 

En lo del t ratto de Sancho de Yes,;a s iempre me paresc;ió lo mismo 
que allá paresi;e, que no tiene tanto fundamento como Franc;és de 
Lodosa clixo, pero todavia se deue tener cuydado dello y de todo lo 
demas y proueer lo que conuenga. 

Ya sabe como mandé situar en rentas desos reynos a la sere11íssima 
reyna Germana, nuestra madre "ª• un quento de maravedíes que se le 
pagaua en la casa de la Contratac;ión de Seuilla, y porque se ha enbia· 
do a quexar que aunque ha tenido ahy pcrssoaa propia solicitando el 
despacho dello, no se ha hecho h.asta agora y esta mudanc;a se hizo 
siendo negociado con ella por nuestra parte que lo houiese por bien, 
por descargar la casa y no es justo que se dexe de cumplir. Yo le ruego 
mucho que si no estuuiere ya situado, mande que luego se haga y se 
le libre lo que de lo passado ha de hauer dello, conforme a nuestras 
cartas que para ello tiene. 

En lo que. Señora, me escreuis cerca del salario de Aluaro de Lugo 
mando responder en otra que va con esta. De Bruselas, a XXX de 
Junio, MDXXXI años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Cobas 
(Rubric.ado) 

(A. G. S. Estado, leg. 496, folio 194; original) '"· 

••a Gennana de Folx ; ya hemos l,ndlcado que el llamarla madre era un Utulo 
respetuoso dado por Carlos V a la viuda de su abuelo materno Fe rnando e.l Ca· 
tóllco. 

144 Aunque en esta carta Carlos V prome.te responder a Isabel e.n la.a su.yas 
de 14. de abril y 21 de mayo, nada dJce ~bre un asunto propuesto par la Regente : 
e.t negociar con el dinero atesora.do, gracias al rescate de los Prlnclpe.s francesea. 
C&rlos V, eoo su allencio, da de lado a esa sugerencta de que se convirtiese en 
prestamista. al modo como lo hacfa por ct1toncca la corona inglesa. 
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cxv 

CARLOS V A ISABEl, 

Bruselas 5 de octubre de 1531 

(Razones por las que ha de ir a Alemattia. Sert>icw del Reino 
y cuarta del clero. C,a,iza.s de los Comendadores de las Ordenes 
Militares. V en tas de j"ros al qtiitar. Galera de España y pago 
de las de Doria. Biblioteca del Cardenal A nconna t<miada. en 
el Saco de Rcmw,. Pago del p01·sonal de la casa imperial: atrasos 
que se les debíatt. Salario de Alvaro de l.A¡,go, custodio del res
cate de los Príncipes de Francia) . 

Serenfssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my 
muy chara y muy amada muger: Teniendo respondido a sus cartas 
de XXIIlI de Abril y XXI de Mayo, como verá por la ca.rta que va 
con esta, recebi la que me screuió a XXI, XXV1II de Jullio a las que 
les responderé en esta. 

He visto lo que dize en respuesta de lo que le screui haziendole 
saber Za determin(ifión que t<mté de volver a Alemania para remediar 
y dar algun asiento en los de Za fée y otras cosas y parés¡;eme todo 
ello muy bien y prudentemente mirado y considerado. Pero por las 
causas que le screui, no se ha podidt> ni puede escll.8ar mi Y®· Spero 
en Nuestro Señor que della sucederá mmho fruto en seruiyio S"Yº y 
tmestro y bien de to® la Christiandad y que breuemente me desem
barayaré de todo lo de allí, para poder partir y yr a esos Reynos al 
tiempo que le scriuí, que es la cosa qi¿e yo más que otra alguna deseo, 
como es razón. 

Fue bien hazer saber esta mi det erminafión a las fibdades y Gran
des y Prelad.os desos Reynos, como gelo screul. 

Sobre lo qtle toca a los tres artículos del memorial qtle de allá me 
fue enbiado qtie hablan en que se pidiese seruiyio al Reyno y el segun
do que se procurase con Su Santi<UJt que, desptiés de paga<UJ Za qu.arta, 
el eclesiástico págase alguna quantidad para sostener galeras, y el 
terfero de las avenas pues platicado en los Consejos de Estado y Ha
zienda pares~e que por agora no se deue hablar en ello, por las causas 
que scriue, no hay que dezir. 

Lo de la conmuta~ión de las lan~ de los comendadores de las 
Hordenes, visto lo que me escriue y el parecer de los Presidentes y 
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Conssejos de las Hordenes, me parege que por agora, por las causas 
que dizen, se deuen sobreser en ello, y especialmente porque acá me 
ha sido dicho que las H:órdenes de Calatraua y A !cántara. sienten mu
cho la qua.rta que se les ha pedido, y que por el tíempo que aquella 
durare regebirán agrauio no se la quitando primero en mandarles ser
uir con lan,;as, como allá respondieron. 

La ¡:éd1tla que embió ordenada para quitar y subir los j1tros uen
didos a mayores precios, va firmada c:011 ésta. Allá, conw tengo scrip
to, mande que se busq1w medios de donde se hayan dineros para ello, 
parque por la.~ cosas que tengo scriptas tto co111tiene en ninguna manera 
ni se ha de tocar en el 11h1 millón que está en la Mota""· 

Asimismo mando enbiar firma® la facultad que 'Vino de allá or
denada para vender jitro al quitar y se ha henchid-O en quantidiUl de 
cfaqttenta miZZ ducados; de.,tos y de lo que más se puaieren sacar di
neros, mande que se procure que se haya l-0 que es menuter para 
cumplir y proueer Zas cosas ne¡:esarias, porque yo no tengo de donde 
se p1teda hazer y, como puede considerar, no sin gran trabajo me pue
do sostener par acá, si1' 11ocorrernie de lo desos Reipios. 

Huelgo que las dos galeras de España. que el inuierno passa.do es
tuuieron en Génoua, sean llegadas en saluamento a essos Reynos y 
que las haya mandado juntar con las que trae don Aluaro .... 

A las cosas de que me han enbiado rela,;i6n los del conssejo de la 
guerra y que toca a ella respondo por otra carta. 

Del cuydado que tiene de la paga de !RS galeras de Amirea Doria 
y del bue.n recaudo que se les ha dado hasta agora. huelgo mucho y a.ssi 
le ruego mande se tenga en lo de adelante y que en ello no haya nin
guna falta. Y porque en Bar,;elona se pusieron en pedir ~iertos dere
chos quando embió por la postrera paga, mande proueer que de aqui 
a.delante no se le pida ni hable en ello, porquee esta es nuestra volun
tad; y yo también por acá mando screuir al Visorey sobrello lo que 
conuiene. 

Micer Ma.y, nuestro embaxador en Roma, me ha scripto que en el 
saco della se tomaron rul Cardenal Anconna muchos libros, los quales 
tiene auiso que se licuaron en essos Reynos y que ha. enbia.do allá me
morial de las diligen!;ias que se han de hazer para cobrarlos. Y porque 
el dicho cardenal es muy buen seru1dor nuestro y tenemos uoluntad 
de fauore,;er sus cosas, le ruego mucho mande proueer que se busquen 
los dichos libros y los que se hallaren y pares!;ieren ser suyos y hauér
sele tomado en aquel tiempo, se entreguen a la persona que en su 
nombre tuviere poder p.ara los recebir '"· 

1•0: Se refiere al mJUOn de ducados que restaba del rescate. de los Prfnctpes 
franceses. 

1<1 O. Alvaro de Bazá.n. padre del famoso marino del reinado de Felipe U. 
,.,. Curioso r,e!ereocla al Saco d4 Roma, que -pOr to que a,e ve- también 

afectó a laa ricas blblloteco..s de los Cardenales romo.nos. Y lo notable es que hu· 
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Yo he sido informado que algunos de m,e.1tros secretarios predi
cadores, coronistas. físicos y cirujanos aposentadores y otros oficiales 
de nuestra Casa, que aquí residen ,en mis seru igíos. no son bien paga
dos de sus quitagiones; y porque estando acá en mi seruigio es justo 
que lo sean, porque gastan mucho y con las necessidades que hay no 
pueden ser ayudados y de otra manera no se podrían sostener, man
dará que se tenga euydado que sean bien pagados a sus tiempos, co
mo es razón, y que se hable sobre ello a Suárez para que assi se haga. 

AJuaro de Lugo me ha scripto que del salario que le está señalado, 
por el cargo que tiene de guardar el :Unero del rescate de los hijos del 
Rey de Frangía., no se le ha pagado todo lo que ha de hauer de lo 
passado, que dize que es a r azón de ,;uatro ducados cada dia; supli
cándome mandasse proueer qve se l<Í pagasse lo que se le deula y 
T,ouiese de hauer de aquí adelante, port¡ue él pudiese tener el bue.n 
recaudo que conuiene. Y porque quando se le señaló el dicho salario 
fue teniendo respecto al tiempo que ;;e ocupó en recebir el dinero y 
hasta que lo pusiesse en Medina, será bien que por aquel tiempo se le 
paguen los dichos quatro ducados o,w se le señalaron, y los oficiales 
que traxo consigo durante aquel tiempo, y que dende en adelante, ha
uiendo respecto a que está quedo y no tiene ni ha de hazer los gastos que 
allá y de camino hazla se le señale de sa !ario por su per$so11a en cada 
un dia dos ducados. y más se le pague la gente que consigo tuuiere en 
guarda del dicho dinero. Mandará, seJiora. proueer otte assí se haga y 
que sea bíen pagado de lo que hasta agora se le deue y houiere de 
hauer de aquí adelante, conforme a lo que está dicho, porque pueda 
tener el buen recaudo qt<e conuiene. Assimismo me escriue que para 
seguridad y buena guarda de aquel dinero conuernla que estuuiese a 
s u cargo la fortaleza en que está. y porl'jue Msi parcsce acá que con
uiene. mandará. Señora, que se le entregue y dexe libremente para 
oue la tenga, y esté a su cargo el tiempo one estuuiere en ella el dicho 
dinero y él lo tuuiere a su carp:o, hasiendo por la tencn1:ia della el 
pleitto homenaje que se acostumbra y al~ando para este efecto al du
que de Maqueda, nuestro alcayde della, y a su lugarteniente. el que por 
ella nos tiene hecho; y será bien, señora. que sobrello escriuays al du
que de Maqueda las cartas que os parescier1m que conuiene y maodeys 
que se le acl!da con el salario della, (!UC agora tiene, durante el tiempo 
oue Aluaro de Lugo la tuuiere, y solamente se le descuente dél lo que 
daua a su teniente y gente que en ella tenia: que aquello ha de ser por 
el dicho tiempo para Aluaro do Lugo y pnrn la gente que ha de estar 
para la guarda da la dicha fortaleza. dcm/ig de la que terná el dicho 
Aluaro de Lugo para la gua.rda de! dinero. Y también. porque he sido 
informado que Aluaro de Lugo pide Corregimiento, a lo qua!, durante 

blers espe.nmz.as de recobrarlas, B1 mrno.s en parte, seftal de que se conocfa a los 
prlnclpales saquea.dores o a sus be:netlclarlos lnmedJatos. No parece probable que 
la soldadesca sa(lueasc Ubros. tarea má.s propia de jetes y oflc.lalu. cuando no 
de los paga.dores y ot.rll gente de pluma tf¡Ut! Iba en el ejército Imperial. 
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el tiempo que tuuiere en guardia el dicho dinero, no hauemos de dar 
lugar, pues conuiene y es necessario que él esté personalmente resi
dente con él y assí no podría estarlo en el Corregimicntto, mandareys, 
señora, que assí se haga, que en otras cosas tememos memoria dél 
para hazerle merced, como es razón, y sus serui~ios nos merescen. Sere
níssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy chara 
y muy amada muger: La Santisima Trinidad os haya en todos tiempos 
en su espe~ial gua!l'da y recomiendl\. Oe Bruselas a quince de Octubre 
de l\IDXXXI años. 

Por otra mi carta particular le be scripto lo que verá man
de que se tome concierto con Mafeo de Taxis. nuestro Correo Mayor, 
de la satisfacción y recompensa que se le deue bazer por hauer prouey
do los dineros que los años pasados se le han librado para gastos de 
correos, antes de ser llegados los plazos en que los ha de cobrar, y por 
los intereses que aquellos le cuestan, y asimismo que porque aquellos 
están gastados, mande librar lo que para adelante es menester para 
los dichos gastos como verá, y porque él ha proueydo y prouee muy 
bien, y por lo mucho que en ello tiene puesto, dize que si luego no se da 
borden en lo pasado, y se libra lo venidero, conforme a lo que en la 
dicha mi ~édula (que por su parte le será dada) se contiene. no tiene 
manera ni possibilidad para poder proueer más, y ya vee quan nece
sario es que esto s.e prouea y el daño que traerya no haz-0rse. Afectuo
samente le ruego que conforme a lo que verá por la dicha cédula . . mande 
entender en vno y lo otro se cumpla luego. sin que en ello haya falta, 
porque asi conuiene. 

Yo el Rey. 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 90; original) "ª· 

Couos 
(Rubricado) 

t4S Don Alvaro efe. Lugo ea perSona que adquiere parUcular relieve en estos 
momentos. a.ute Ja retina tmperlaJ, como cu2todlo del oro guardado en la Mota 
de Medina. Y es digno de aprecJarse cómo valoraba Carlos V la función de Co· 
rreg1dor, exigiéndole el deber de residencia - razón por la cual no se le podia 
conceder a don Alvaro el Corregimiento que solicitaba-, mtentras que un alcayde 
de fortaleza podf.a delegar en un lugarteniente. De hecho, sabemos que dicha mer· 
ced era concedida con frecuencia o. no pocos de los cortesanos que acompa.ftaban a 
Carlos V, y que por lo tanto, DO podioD ejercer su oficio. MM el Corregidor, pieza 
clave en la Corooa de Casulla, DO podia vivir fuera de su Corrcglmleoto. (V. mi 
estudio: cValdés y el Gobierno de CllsUlla a mediados del siglo XVb. en Slmpo81o 
Val~·Saliu, Ovledo. 1070, p6g•. 83 y ••. : r:J. BenJnmln Oonz.AltlZ Alonso: El Oo
rregldor «utellano, Madrid 1970, pág. 144 ). 
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CXVI 

DOCTOR ORTIZ A ISABEL 

Roma, 12 de octubre de 1531 

(Informándose sobre la nwrcha del proceso de la reirni Ca
talina de Inglaterra. Intrigas francesas para dilatar la resolu
ción. Rogá11dole por su hernwno Fray Francwco Ortiz) . 

Muy alta y poderosa Emperatriz y Reina nuestra seiiora. 
Las cartas de V. M. de XXVI de junio y de XXVI de agosto re<;ibl, 

y por la voluntad de V. M. tiene de me hazer mercedes beso pies y ma
nos de V. M., que en verdad que a mi me es muy gran merced que mis 
trauajos se empleen en causa tan justa y de tanto seruicio de Dios y 
de V. M.; y plugulese a Nuestro Señor que yo re<;ibiese esta grac;ia que 
por postrero argumento y proba<;ión tomasen mi vida por la verdadera 
justicia desta causa. 

El rey de Francia descubiertamente, mediante sus embaxadores, 
ruego. por lo. dila~ión dcsto. co.uoo. y es gro.ndc mo.J que ningun prin~ipc 
en las verdades de nuestra fe interponga fauores y alian<;as de Estado, 
porque como la fe sea heredad de Dios reuelada cuya determina<;ión 
ha de ser por sola razón, quando se guia por fauor de voluntad es muy 
ofendida la honra de Dios, porque se pospone lo que a Dios toca a lo 
que nosotros deseamos, queriendo nego<;iar con las causas de la fe. 

La parte contraria muestra bien ta iusticia que tiene, pues por uno 
de sus fundamentos toma la autoridad de Tertuliano en el paso en 
que se engañó y fundó una herejla, r eprouada por la Iglesia, diziendo 
que no eran licitas las segundas bodas y cierto es de maravillas que 
sentido de donde Tertuliano vino a caer en este error tomen ellos por 
una prouan<;a de su intenc;ión. Y porque lo demás yo escrivo largo al 
Cardenal compostelano, el qual lo refirirá a V. M., no más que afectuo
samente suplico a V. M. que siempre mande encomendar hasta que sea 
concluido el bu.en y breuc despacho de la causa de frai Fran<;ísco 
Ortiz, mi hermano. 

Más ha de un mes que deseo saber posta para emblar esta carta 
de V. M., y de XV días a esta parte ha estado indispuesto el Embaxador 
y, gloria sea a Nuestro Señor, ya está sano, y agora que son ya 
salidas las vacanc;ías, la parte contraria ha presentado una carta del 
Serenisimo rey de Inglaterra, en la qual al que hasta aqui procedia en 
nombre del Reino le dize que proceda escosando siempre que aqul se 
trata la causa, y para esto proponen muchas exceptiones. Viene esta 
carta sellada con su sello real y no firmada de su nombre, según ayer 
se me dixo. Catholica Magestad. N,wstro Señor acreciente la vida 



302 ~1ANUEL FERNA.'IDEZ ALVAREZ 

de V. Alteza y su muy real estado perpetue su real susesión por mu· 
chos y muy bienaventurados tiempos. En Roma, a XII de octubre, 
1531. 

De Vttestra Cato!ica Magestad 
muy humilde siervo y vasallo que sus reales' manos besa, 

El Doctor Ortiz 
(R ubricado) 

(A. G. S., E., leg. 854, fol. 98-100; original). 

CXVII 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 15 de octubre de 1531 

(Carta de recometuwción a fa1)(YJ· de un hijo del licet1ciado 
Gir6n, para una 1>acat1to de 108 ígle8i08 de Grantida) . 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperat riz y Reyna. my 
muy chara y muy amada muger: Porque por lo que el Licenciado Girón, 
del nuestro Consejo, nos ha seruido y sirue como, señora, sabeis, te
nemos voluntad de fauorescerle y hazerle merced como es razón, yo le 
ruego que mande hauer por encomendado a un hijo suyo q1te tiene de la 
Yglesia y· tenga memoria dél para le mandar proueer en lo que vacare 
de la yglesia en el Reyno de Granada. conforme a la calidad de su per· 
sona y concurriendo en él las calidades que se requieren, que en ello 
me hará mucho plazer. Serenísima muy alta y muy poderosa Empera
triz y Reyna, my muy chara y muy amada muger, la Sanctlsima Tri
nidad os haya en su especial recomienda. De Bruselas, a quinze de 
Otubre de MDXXXI. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado, leg. 496, fol. 101: original). 
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CXVIII 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 15 de octubre de 1531 

(Concesión de 80.000 mrs. para Jorge de Mdo y otro.~ asientos 
de c0t1tinos y m ercedes, por vacantes, ta11to de dinero como de 
hábitos de Ordenes llfilitares y cargos v arios. Boda de d.ofia 
Isabel de la Cueva: inco11venientes puestos por 111, familia). 

Seret1ísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna. my muy 
chara y muy amada muger: Las cartas que me ha mandado screuir 
sobre cosas que toca,1 a particulares he uisto y en ésta diré lo que 
se ha hecho en ellas. 

Lo del asiento de gentilhombre de Jorge de Mela pues, como dize 
él, no puede venir a residir aqul y no veníendo no ha de ser pagado 
de sus gajes, porque no es cosa que se acostumbra ha.zer, quédese 
para quando. plaziendo a Nuestro Señor. yo vaya en essos Reynos y 
entonces gelo mandaré hazer. Y entretanto yo he por bien de hazerle 
merced de ochenta mill maravedis de merced por una vez. Mandará 
Señora, que se le libren en rentas desos Reynos. 

A don Antonio, hijo del Conde de Alua de Liste, su page, he 
hecho asiento de continuo, el gual va con ésta. 

Al conde de Hurueña be hecho merced de la Notaria Mayor de 
Castilla, que tenla su hermano. 

En los treinta mili maravedís que vacaron por muerte de doña Ma
ria de Rojas, muger de Pedro de Cartagena, yo he hauido por bien ha
zer merced dellos a don Diego Osario, su maestresala y abuelo de los 
hijos del dicho Pedro de Cartagena, para ayuda a criarlos. 

De la facultad que pedía para que don Manrique de Silua pudiese 
comprar dozientos mili marauedis de juro, no hay ne~esidad pues por 
la facultad que se embia, si quisiere los puede comprar al pre',io que 
en ella se manda; y a catorze mili, como hasta aquy se hazla y él lo 
pide, no se den a ninguno. 

En lo de los ochenta mili maravedís que tiene doña :Maria Miño de 
merced por su vida, librados de tres en tres años, que pedúi, señora, 
que se pasen a don Manrrique de Silua y que se le situen por priuilegio, 
yo hauré por bien de pasárgelos segund y como los tiene doña Maria. 
porque dar situados por priuilegios no se puede bazer. 

A los hijos de Iñigo López de Cárdenas comendador de Estriana. en 
cuya recomendación me escriui6, al nno he hecho mer,;ed de asiento 
de cantina y al otro de capellán. 
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El asiento de contino de Martín Cordero, su repostero de camas, no 
ha 

0

hauido lugar de se hazer. 
Lo del hábito de Santiago de don Franci$co Ramfrez, nieto de la 

Latina, su page, es remitido al capítulo. 
Los quarenta mill maravedís que vacaron por fallescimiento de don 

Pero Laso están consumidos, y no se suele hazer merced de ninguna 
cosa de todo lo que vaca desta manera. 

También se consume el oficio de rey de armas de la Reyna, my 
señora, que vacó por fallescimiento de Diego de la Cueua, por la bor
den que está dada en los oficios de su Casa. 

La facultad que Perofán de Ribera pide para que, fallesciendo en 
el cargo de Bugía. donde va, susceda en sus oficios que tiene en Seuil!a 
la persona que dexa por su heredero, no se acostumbra dar; pero acaes
giendo que él en esta jornada fallezca, pues va en nuestro seruicio, yo 
temé memoria de sus seruicios para hazer merced a sus herederos. 

En lo del oficio de thesorero de la Casa de la Reyna, my señora, para 
proueerlo como conviene, erobfo a mandar al presidente del Consejo 
que me embie gierta informa~ión; venida aquella se verá y prouerá 
lo que más conuenga. 

El Comendador Mayor de León, mi secretario, me hizo relación de 
lo que le mandó screuir sobre eI casamiento de doña Isabel de la Cueua, 
su dama, con híjo de don Pedro Laso y antes de aquello, porque el du
que de Alburquerque y don Aloru¡o de Cueua, su tlo, por sy, y en nombre 
de los de su linage me hauian embiado a suplicar no diese lugar a ello, 
por ser contra el testamento y volúntad de dot1 Juan de la Cueua, su 
padre, y de todo su linage, tenía escripto a doña Mencia, su madre, que 
no la casase sin hazérmelo primero saber y tener licengia mya para ello 
y el presidente y los del nuestro Consejo que proueyesen lo que fuese 
menester, para que asy se cumpliese, porque paresció que asy con venia. 
Para que se haga lo que a todos cumple mandará, señora, proueer que 
aquello se cumpla, de manera que en ello no haya falta. De Bruselas 
a XV de Octubre de DXXXI años. 

Yo el Rey. 
~ubricado) 

Couos. 
~ubricado) 

(A. G. S. Estado leg. 635, fol. 93; original) '"· 

149 Esta larga se.rle de mercedes de la Mona.rqufa a la nobleza nos d.a Idea 
de cómo se enraizaban ambas y de hastn qué punto cabe hablar de una estructura 
moo4rqutco·aeftorlal, como la describe Notil Saloman. (V. la relación de E·ncomien· 
das que doy en cValdét y el Gobierno de Castilla a mediados del slglo XVb, art. 
cit., págs. 88 y u.). 
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CXIX 

CARLOS V A DON JUAN DE ZURIGA 

Bruselas, 15 de octubre de 1531 

(Agradeciéndole Sl/.8 noticias sobre la salud de la Emperatriz 
y de 11u.s hijos. En lo demá-11, se remite a lo que conte11ta a la 
Eniperatriz). 

El Rey 
Al Conde de Miranda: 
Conde primo: Porque por Jo que scriuo a la Emperatriz vereys lo 

que hay que dezir en los negocios y por las que antes os tenia scriptas 
respondo a lo que vos me haueys escripto, particularmente en esta no 
diré más sino que he visto las vuestras de XXIIII de agosto, IX y XIX 
de setiembre y huelgo mucho de saber por todas de la salud de la 
Emperatriz y del Prlncipe e Infante y os lo agradezco mucho. En lo de 
One y en lo demás respondo a la Emperatriz lo que vereys, a aquello 
me remito. De Bruselas a XV de octubre, 1531. 

Yo el Rey. Rubricada del Come:ndador Mayor de León. 

(A. G. S., E., leg. 22, fol. 282; copia). 

cxx 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas 15 octubre 1531 

(Toma de Hone . .li'alta de dinero para proveer a kut funda
ciones de A/rica. li'ranceses m11erto., en Salce11. Trigo para An
dal,wía y A/rica de Sicilia.J,.ro de por vida de la condella de 
Vimoso). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cha.ra y muy amada muger: Teniendo scriptas las otras que van con 
ésta recibl la que me escriui6 a ocho de septiembre, y guanto a la toma 
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de Hone ya le escriuí quanto hauía holgado dello, y ahora por otra mi 
carta respondo particularmente a lo que a ello toca, como verá. 

He visto lo que me scriuió en lo que toca a la falta que hay ere di
nero para cuniplir lo que es menester y sostener las galeras y U, de 
A/rica y probeer las otras net;esidades que se otresi;en y lo que por 
,fü mattdado m e scri-t<iero" los creZ Consejo de la Hazienda. Yo conozco 
bien que la 11esQesidaa es grat1de, y el mal aparejo que hay para pro
beerla, y qi,e allá se haze lo que se pueda para ello. Las facttltades que 
mando embiar ordenadas para vender juro aZ quitar, en quantia de 
cinquenta mili ducados y para q1,itar y subir de lo vendido, embio fir
madas y también otra que a los Ml Consejo M la Haziemla pares~ 
para en caso que no se pueda11 haber dineros de otra manera, para qi,i
tar los dichos j1,ros vendidos, se vendan quinientos mil? maravedls 
al prescio que se p1tdieren bender. Mande que se vse de todo como 
conbenga, para que de lo que desto se hobiere y de otras cosas se pueda 
haver, se probea lo que fuere ne{:esario, y que en ello se entienda con 
toda la diligencia y buen recabdo, que también yo lo emlno a mandar a 
los del Consejo de la Hazienda. 

En lo que dize que don Francés de Beamonte le scriuió dela quexa 
que se le dió sobre la muerte de algunos franceses, que los soldados que 
están en Salsas han muerto y robado yendo de Monferrate, me ha pare
cido bien lo que mandó proueer y screuir sobre ello al nuestro visorrey 
de Cataluña y al dicho Don Fran~és, para que houlesen información 
dello y se castigasen los culpados, y se hiziesen con los franceses todas 
las justificaciones necesarias, y asi se deue proueer lo que más conui
niere para ello, y yo también be mandado escreuir de acá al dicho Viso
rrey, conforme a lo que allá se proueyó 100• 

En lo del salario de Aluaro de Lugo por otra escriuo lo que acá ha 
pare!,ido que se deue hazer. Mandará que aquello se cumpla. 

Despla.zido me ha que en el Andaluzia. no haya acudido el pan 
tan bien como se esperaba; al Visorrey de Secilia embio a mandar 
que de.xe sacar de aquél Reyno para la prouisión de Africa y de las 
galeras el pan, que vos señora, le escreuierdes, sin derechos conforme 
a lo que roe escreuió. Y que él os escriua, señora, lo que roontarlan los 
derechos del pan que asl embiare, para que aquello se cargue en el 
precio o_ue se hobiere de vender; mandará proueer que se tenga cuidado 
dello, y los que fueren a traer el trigo lleuen cédula vuestra de la 
quantídad que les ba de dar. 

A nuestro Embaxador que está en Frangía hauemos mandado, como 
escriue, que le auise por la cifra que le mandó embiar de lo que allá 
houfore que deua saber, y assl lo hará. 

El Comendador Mayor de León me hizo relación de lo que le mandó 
screuir sobre los gientos y veinte mili maravedís que la condesa de 
Vimoso tenla de juro de por vida, situados en Badajoz, de que ha hecho 

1t.0 Como puede verse, Carlos V sigue extremando todos los cuidados, para no 
dar oca.alón a los trance.ses de que rompiesen la p..u eata.bll'!ctda. 
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mer~ed, por su renunciagión, a Doña Maria de Aragón; y como quiera 
que semejantes cosas no se suelen ha~r. por lo hauer vos, Señora, 
ya passado lo he hauido por bien, pero havré mucho plazer que de 
aqul adelante no s e despache cosa desta qualidad, pues yo no lo suelo 
hazer, y la lntroduci;ión de tales cosas sería dañosa a nuestro ser
uicio. 

De Bruselas a XV de octtibre 1531. 

Yo el Rey. 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 128; original) •••. 

CXXl 

CARLOS V A lSABEL 

Bruselas, 18 de octubre de 1531 

(Tenencia de la fortaleza. ck Pamplo11a y advertencias del 
Co11de de Alcattdete, capitán gC'11eral de Navarra. Petición del 
mismo de mil soldados y reparación de la fortaleza de Pampl<ma. 
Dilaci6n en la Administración de la justicia en aquel Reino. Agra
vios del Conde. Dinero para. e.'l"f}fa.s y correos). 

Serenlssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
cara y muy amada muger: Ya sabeys, Señora, lo que el conde de AJcau
dete, nuestro capitán general del Reyno de Nauarra, nos ha supUcado 
muchas veces sobre la tenencia de la fortaleza de Pamplona y cómo en 
dlas passados os remitl lo que a. ello toca, según se contiene en la 
carta ·que sobre ello os escreuí, Señora, y agora de nueuo ha embiado a 
mi el dicho Conde un recado· suyo sobre ello y otras cosas tocantes a 
su cargo y a la gouernación del d.icho Reyno; y en quanto a la dicha 
fortaleza torna a me fazer saber que para la buena guarda y seguridad 

1e1 1531 fue a.fto de mala cosecha de trigo en Andalucta. y asf hay que acudir 
a Slcllla para. atender a la provisión de las guarnicJones norteafrlcaoas; pero no 
en Castilla (V. lnfra, nota 159). 
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de aquel Reyno conviene muy mucho que la tenga el capitán general que 
estuuiere en él, por las causas que otras veces me ha escripto y por 
otras que el suyo que está acá me ha dicho. Y para lo que toca al 
ynterese del comendador Herrera, all~aide de la dicha fortaleza, dize 
que porqire no paresca que él habla en esto por passi6n o por otro 
respecto, saluo por lo toca a nuestro ~eruicio y al bien de su cargo, la 
tomará y terná con el bueno recaudo r¡ue requiere semejante fortaleza, 
sin salario alguno que por ello se le haya de dar, y que goce el dicho 
alcayde de Jo que él lleua de la tenen~ia de la dicha fortaleza. lo que 
le será más prouechoso que tenerla de la manera que agora la tiene 
con el riesgo, gasto y aventura que tienen semejantes fortalezas. Y 
que, para lo que nos toca, se excusará para a.delante el gasto de la 
dicha tenen~ía, porque con el cargo y exemplo podrá entrar qualquier 
otro que por tiempo fuere capitán general de aquel Reyno, suplicándole 
con mucha instan~ia que mande efectuarlo en Jo dicho. Y yo assl, 
Señora, porque estays pressente en ~sos nuestros Reynos, como por 
otros buenos respectos, he acordado de os lo remitir. Ruegoos, Señora, 
que platiqueys sobre lo susodicho con los de nuestro Consejo de Estado 
y Guerra y proueays cerca dello Jo que viéredes que más cumpla a nues
tro seruício y al bien del nego~io, conforme a lo que antes os tengo 
scripto, como dicho es. 

Assimismo me enbia a suplicar el dicho Conde que mande enbiar al 
dicho reyno de Nauarra todos los mlll soldados de la Coronella de 
Gutierre Q1texada para que residan en él. de que d.iz que hay nes,e
sidad, porq,re sacados los que están en las fortal~ y pla~s que 
suele hauer de menos por vacas, dolientes y absentes y quitando los 
que están en Fuenterrabla, diz que son muy pocos los que quedan para 
la seguridad del dicho Reyno; y aunque pares~ acá que por agora, 
pues no hay guerra, pueden estar en Fuenterrabla los que aUI residen, 
para no acrescentar gasto con nueua gente que alll se houiese de 
poner, pero todavía me ha parescido, Señora, de os lo remitir para que 
según el tiempo y los negocios presentes y futuros, mandeys, Señora, 
proueer en ello lo que viéredes que más cumpla a nuestro seruicio y 
bien del negocio. 

Assimismo me embia a suplicar el dicho Conde que mande conti
nuar las obras de Pamplona, porque diz que este año no se ha labrado 
cossa alguna dellas y Jo q1te se labró los pasados diz qtre se dañan con 
las aguas y el viento; ~rea de lo qua! me paresl;e, Señora, que las 
torres o bastiones y otras obras de cal y canto que están comen~das 
para obra perpetua, se deven acabar y las que son de reparos o heran 
pleno (?) se deve.n sostener, y que quando haya dispusici6n se tenga 
fin a que lo que se huuiere de fortificar en aquella ciudad, sea de obra 
perpetua. Ruegoos Señora, que assí lo mandeys proueer, y que para 
lo que toca a acabar las dichas obras de cantería y sostener los di
chos reparos fagais dar en su tiempo los dineros que fueren menester 
y que para escusar el daño que las aguas fazen en las labores que están 
comen!,adas, las mandeys cubrir de tela o tabla como mejor os pares
ciere, lo qua! assimismo os remito. Señora. 
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Asimismo fize saber al dicho Conde que en !.as cosas de Justicia del 
dicho Reyno de Navarra hay mucha dila~ión, a causa de ocuparse los 
del Consejo de lo que toca a la hazienda y otras cosas que son fuera 
de su ofi!;io y profesión, porque diz que los del nuestro Consejo Real, 
que con vos, Señora, residen, remiten a ellos todos los nego~ios del 
dicho Reyno de qualquier calidad que sean; Jo qual, no solamente res
~ibe perjuizio el cargo de Capitán General, mas aun diz que es mucho 
daño y estoruo a los negociantes, por la d ila~ión de sus despachos. Y 
que, como quie.ra que él no quiere mé.s de lo que fuere nuestro serujcio, 
pero que pues se confia dél el cargo de aquel Reyno, que para la auto
ridad dél, y por otros buenos respectos, será bien tenerlo con la liber
tad y preheminencia que se requiere y lo tuvieron los que antes dél 
fueron, porque de otra manera todos pretenden ser partes para estor
uar lo qiie cumple a nuestro seruicio. y él no puede dexar de sentirlo; 
suplicándome que mande proueer e.n PJ lo lo que más cumpla a nuestro 
seruicio y al bien de dicho cargo. Ruegoos, Señora, que veays lo suso 
dicho y que mandeys de aquí adelante que los negocios de guerra y 
gouernaci6n que se ofrescieren en el dicho Reyno de Navarra se es
criuan e remitan sólamente al Capitán General que es, o por tiempo 
fuere, de dicho Reyno y los que tocaren a justicia, al dicho Capitán 
General y a los del Consejo dél, porque no se ocupando ellos en otros 
nego~ios estén más libres para atender en los de la Justi~ia que son a 
su cargo. Y que assimismo, con la modera~ion y prudencia que con
ueniere y os paresciere, Seiiora, proueais que las cosas de Hazienda y 
Gobernación de que trotárede8 o hubiéredes de de8pMIIQr se remitan 
a. nuestros secretarios de Estado y Guerra y no al Corniejo ( ?} Real 
como antes se solía hazer. Cada uno l!Qga su oficio, como es razón. 
Y esto sea sol-O para vos, Señara "". 

Assimismo el dicho Conde se agravia mucho de una sédula señala
da de los del dicho nuestro Consejo Real que _vos, Señora, mandastes 
dar a pedjmjento de su ciudad de Pamplona, sobre el apossento della 
cuya copia y de la carta que en respuesta dell,o os escriui6, me enbi6 
con el dicho su recado. Y como quiera que tengo por 1:ierto que con lo 
que el dicho Conde os screui6 hauereys dissimuDado Jo q"e por la rucha 
sédula le enbiastes a mandar, pero porque conuiene a miestro seruicio 
que el capitán general que es o fuere del dicho Reyno sea fauorescido 
en su cargo para que lo pueda mejor seruir. ruegoos, Señora, que Jo 
hagais assy e.o caso que después no hayais proueydo otra cossa y que 
si la hubiéredes proueydo contra ol dicllo Conde lo mandeys remediar 
lo mejor que ser pueda. Porque en las cossas de guerra y gouerna~ión 
es bien que, como dicho es, se le dé fauor y abtoridad, quando no fue
ren perjudiciales en calidad y cantidad. 

Assimismo me faze saber el dicho Conde q·ue los sesenta mill ma
ravadis que se dan en el dicho Reyno para esplas y mensajeros no 

112 PArralo en c.lfr-a, descllrndo por et arcb..lvero de Slmanta.8 do.n Nemeoclo 
Rulz de Alda el 22 de enero de 1866, salvo la rt. al Consejo, que deja en blanco, 
y por eso ponemos con10 dudosa. 
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bastan para proueer lo que para ello es nesesario, suplicándome que 
mande proueer sobre !o sussodicho lo que fue.re mi seruicio. Y porque 
me pareslle que es razón que, según el tiempo y los negocios que s,e 
ofresl)ieren, se prouea de los dineros que fueren menester para las di
chas espías y mensajeros, ruegoos, Señora, que en sus tiempos pro
ueays en ello como viéredes que cumpla a nuestro seruicio. Serenísima 
muy alta y muy poderossa Emperatriz e Reyna mi muy cara e muy 
amada muger, N11estro Señor os haya (lO su especial protección y guar
da. De BruseUas, a XVIII de Octubre de MDXXXI. 

Yo el Rey 

(A. G. S. Estado, leg. 496, folio 102; copia) •••. 

CXXII 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 18 de octubre de 1531 

(Conseruaci6n tk las galeras clel Mediterráneo. Asientos fir
mados con annadores ele la costa andaluza. Empresa contra Ar
gel_ lmportaci6n de li'la,1de$ o Alemania de piezas de artilleria, 
la pólvora de E.spafia. Orán está bien pro1lilita. lnteMJención en 
la guerra del reino de Tremecén. Que se procttre contentar al 
Marqués tk Cornares para qu.e siga en s1, cargo. Imposibilidad 
de importar pan de ltiglaterra. Veinte mil ducados de Sicilia. 
para la frontera de Catalw,a. Sobre la fonna de realizar las n6-
minas de los repartimientos del reino de Navarra. Sobre la.s 
fortalezas y tenencias del ,iorte de A/rica. Toma de la forta
leza. de Hone en el reino de Tremecén. Que se provea.n bie1I 
las galeras. Qu.e el virrey de Sicilia empeñe valores en a.que! reino 
por treinta mil ducados; veit1te mil para. proveer las fortaleza.s 
de la frontera, !J diez mil para pagar a.lgutla8 deudas). 

(Anotaciones 
marginales de la 
Secretarla de la 
Empera.triz). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Enperatriz 
y Reyna, muy cara y muy amada muger: Vi las tres re
la~iones de los del nuestro Consejo de la guerra que 
con los correos pasados me enbiastes, Señora, y la.s 

153 En esta co.rta en cifra, se cf. que el signo 505 corresponde a Navarra. (V. 
supra, nota 1S4 ). En cuanto al espionaje que deblan pagar tos Prlnctpea de ta 
época, era sin duda calderilla menuda, dentro de la diplomacia de la época. Qulzu 
sea más digno de tenerse en cuenta ese testimonio gobre la.a funciones del Consejo 
Real. Interviniendo en Ja.s ,cosas del Reino de Navarra, cosa que no hubiera osado, 
por aotljurldlco, con los de la Corona de Ara,góo. 
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cartas y copias de asientos y otros memoriales que 
con ellos vinieron; y parés~eme bien, Señora, qtte prin
!,ipalmente para cosas de defensa de la guarda de la 
costa de la mar del Rey no de Granada y sus comarcas, 
y ofensa de los ynfieles de que, como es razón, tengo 
es~e~ial cuydado, y por ot ros buenos respetos, y tan. 
bien por lo que toca a mi buelta a esos nue.,tros reynos 
el verano q11e viene, si plazie11do a Dios Nt1estro señor, 
hubiere de ser por el mar Mediterráneo, como en días 
pasados os lo escrevl Señora, se sostengan por agora las 
onze galeras que por ogaño encargastes a don Albaro 
de Ba!,án, sy allá hay posibilidad para sostenerlas, y 
que sy no la hubiere para todas onze, sean las que más 
fuere posible , .. , con tal que todas, o las qiie quedaren, 
anden muy bien armadas; pues según el tiempo que 
han tenydo para habilitarse y las buenas pagas que 
se les han fecho, hay razón para ello. Y es bien que el 
dicho don Alvaro sepa que no lo baziendo asy no se 
podrá escusar de probeer en el remedio dello lo que más 
cumpla a nuestro serui.fio, porque aunque él me ha es
cr ipto que ha traydo y trae las dichas galeras en mu
cha borden y que las ha armado a gran costa suya, 
otros me escriven lo con trario; y de lo que, Señora, man
dáredes probeer en esto, as! en el número que acordá
redes que queden las dichas galeras como de lo al a ellas 
tocante, y de lo que han fecho este verano y entienden 
fazer el ynvierno que viene, y de la borden en q1re han 
andado y andan, me da.reys aviso para que sepa lo que 
pa.sa.. 

He visto las causas de pro y contra contenidas en 
la postrera rela~ión de los del dicho nue.,tro Consejo 
de la Guerra sobre las opiniones que hay allá de si se
rla mejor que nos proveyésemos de capitanes, paga y 
bastimentas a las dichas galeras, o que todo lo a ellas 
tocante esté a cargo de su capitán general, como hasta 
aqul se ha fecho; y pa.rés~eme que a.sí por las dichas 
causas como por la esperien~ia que tengo del viaje que 
hize de B~lona a Saona y Génova, y por que podrla 
ser que si la paga y probisión fuese a nue.1tro cargo no 
se cumpliese tan puntualmente como se pensase, que 
es mejor que las dichas galeras y provisiones de ca
pitanes y bastimentos dellas y su.s reparos sea a cargo 

tlM No deja de asombrar que incluso la modesta cllra de once galeras origine 
dlftcultade.s para su puesta a punto. Cabrla ha:b1ar de un notorio descuido del César 
ea las cosas de la m~r. Es tema que mue.ce. lnvesttgn.clón a.parte, y sobre cl que 
trabaja actualmente el Prof. Balt.asar Cuart. 



312 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

del capitán general, haviendo con él un muy bueno y 
fiel veedor con un avisador en cada galera, según lo 
acordamos en Ba~elona, de que el marqttés de Cañete 
está ynformado; y aún s i fuese posible, serla bien que 
la paga que se hubiere de dar a los ofil,iales y gente de 
guerra de las galeras se diese en nuestro nonbre y por 
pagador nuestro a la misma gente en su propia mano, 
y si no pudiese ser ansy, sea a lo menos por el dicho 
capitán general en presen~ia del dicho veedor pagando 
en persona a ta dicha gente. Escrlvoslo, Señora, para 
vuestro aviso y por responder a to contenido en la 
dicha rela~ión '""'. 

Lo de don Ga- Asimismo me pares~e bien, Señora, et asiento que 
br1el. haveys mandado tomar con don Graviel de Córdoua y 

con otros armadores contra ynfieles , .. , y visto lo que 
en este verano han fecho o hizieren, probeeremos en 
ello para adelante lo que viéremos que mu cumpla a 
nue.stro seruioio y bien del nego~io; y en tanto deveys, 
Señora., ma.nda.r ha2er fauor y buen tratamiett-to a los 
tales armadores para que se anymen a fazer lo qiie 
deuan, y otros tomen exemplo para to semejante, y lo 
mismo deveys mandar fazer con Miguel Aragones y 
Guzmán, a los guates he sido ynformado que por el qi,in
to de tas dos fustas de turcos que en d1as pasados to
maron, tes han fecho algunas vexa~iones, para cuyo 
contentamiet,to, y porque de aqul adelante tengan más 
gana de enplearse en semejantes presas, tenya voluntad 
de fazerles merced del dicho quinto y de todo lo al 
que nos podía pertenés~er de las dichas fustas, pero 
hela dexado de hazer porqtw diz que por merced vues
tra ha cobrado otro el dicho quinto, el qual será bien. 
Señora, que gelo mandeys satisfazer en otros qtiintos 
o cosas que adelante se ofres~erán, porque demu del 
respeto de la toma de las dichas fustas, meres~e grati
fica~ión el dicho Miguel Aragonés por lo que ha fecho 
en Bugía después de lo q11e alli acae~i6 a Perafán de 
Ribera, según lo he visto por cartas suyas y de Diego de 

10.0 La. 1Dex1steucta de una marina de gue.rra. obliga al Estado a acudir a hom· 
bres de ampre.sa. dedJeados a te.lea lides, contratando su.s servicios: pol' 10 tanto, 
una marina de guerra mercenaria. que con f-rceuencla atendía sus propios Intereses 
(saqueos y raplfto.s). con descuido de verdadero, objeUvos naclono.tca. 

IN Armadores de naves en corso contra ln.Heles. Era la réplica contra Ja 
aetlvldad do lo• piratas a.r-gelJn.oa. Oebla.n entregar el qu.lnto do su botin al tesoro 
real. 
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Avi.la de nueve de agosto próximo pasado, que por 
vuestro mandado me enbió el conde de Miranda. Y 
al dicho don Graviel, por más fauor suyo, le escriuo 
teniéndole en serulcío el zelo y voluntad con q1te se ha 
movido a e.ncargar del dicho asiento y persuadiéndole 
c¡11e muestre por espreen~ia (sic) lo que dél confiamos. 

Por las causas que muchas vezes me haveys escrip· 
to, Señora. y por las contenidas en las r ela~iones de los 
del nuestro Consejo de la Guerra y por otros buenos 
respetos, deseo que se hyziese la enpresa de Alger, la 
qua! me pares~e q1te se puede executar con la armada 
qu:e, plaziendo a Dios, fuere conmigo el año que viene, si 
como dicho es, hubiere de ser por el mar Mediterráneo, 
y con la ayuda que de allá proueyéredes para conserua 
della. Y porque es bien que de agora para enton~es 
penseys y platiquey:s vos, Señora, y los del nuestro Con
sejo del Estado y Guerra de cómo y con qué y de qué 
manera se deua efetnar la dicha enpresa, ruegoos, Se-
1'.ora, a!fetuosamente que myreys y penseys bien con los 
dichos nuestros Consejos qué gente y bastimentos, ar
tilleria y otras cosas serían menester para la expuni~ión 
de aquella ~iudad. según la fortaleza della y la dispu· 
si~ión en que se halla Barbarroxa, y qué podria costar 
la armada que para. ello se hiziese, y de qué manera se 
podria haver el dinero della y de qué tanta cantidad y 
calídad de gente os pares~e allá que deua ser la dicha 
armada y qué persona o personas hay allá que se pue
dan encargar de la capitanla general de la dicha em
presa. y en qué propósito está o creeys que estará el 
xeq,ro Mahemed Xeref, que os enbió por mensajero a 
<;illn Aben Mu~a. moro al qual me pares~e que despa.· 
chastes con buena respuesta, y si entendeys que dará 
al dicho Xeqtte el fauor que offres~a o no (aunque a la 
verdad no se deue hazcr mucho fundamento dello, a 
lo menos para dex&r de hazer el ar(mada) tan cumpli
da como es ne~esaria para semejante empresa), y me 
lo escrivays particularmente con lo que más viéredes 
que al caso conveng a. para qtro, mediante Dios, yo me 
pueda resoluer en lo q11e se deua hazer. 

Para el propósito desta armada de Aljer me pares~ 
buena la ayuda de las L mil fanegas de pan y Xll mil 
ducados para carne que nos offres~e el ~obispo de 
Toledo, según me escrevls por vuestra carta de XXVI 
de julllo pasado, al qual respondo agrad~iéndogelo 
como es razón, y de lo q1te en ello monta deveys, Señora 
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fazer cuenta en la memoria que asy me h.aveys de en
biar del gasto y espedicíón de la dicha armada 161• 

El artlllerla Y De la artillería y pelotas de acá que me escrevistes, 
pelotas. Señora, mandaré proueer plaziendo a Dios, de alguna 

cantidad, de lo qual me queda memoria para la mandar 
fazer en esta tierra o en Alemanya •••. donde mejor me 
paresgiere, pero la póluora que dezis no se deue enbiar 
de acá, asl porque sale más cara que la de allá como 
porque para quando va a esos Reinos se humedec;e y 
gasta y tiene otros ynconvinientes. Y porque yo deseo, 
Señora, que así para lo que toca a la dicha armada de 
Alger, como para otras cosas que se podrían offresc;er, 
mandeys hazer allá prouisión de buena cantidad de 
p61uora, ruegos, Señora, que con particular cuydado y 
diligengia mandeys para el efecto dello hazer y recoger 
en el prioradgo de San Juán y en los Reynos de Murgia 
y Granada y en otras partes dessos nuestros Reynos 
todo el salitre que hubi(ere) en ellos, enbiando a cada 
parte las personas que para ello os paresgiere con recau
do de dineros para conprar e resgibir el dicho salitre, 
y qtte con él mandeys fazer toda la más cantidad y me
jor q1re ser pueda. asl en los molinos de Málaga como 
en los otros de n1testras casas de artlllerla.. Y qtte para 
ello hagays tomar el dinero nesgesario como para cosa 
que ynporta mucho a nuestro serulcio. Y para qtte 
mejor se pueda fazer lo suso dicho mandad, Señora, pro
beer de nuevo, so graues penas, que no se saque nin
gún salitre fuera desos dichos mte.stros reynos, ny se 
venda. saluo a las personas que asl enbiaredes a lo con
prar: pero mandad myrar, Setiora, que las tales per
sonas sean fieles y buenos servidores, porque en se
mejantes negogios se pueden hazer fraudes, cohechos y 
baraterías en daño de nuestro seruicio y en perjuyzio 
de tergero. 

OrAn. He h.avido plazer de saber que Orán está bie.n pro-
beyda de bastimentos, y para lo de adelante deveys, 
Señora, tener particular cuydado de aquella gíudad y 

J51 Parece un te.stlmonlo claro de que Carlos V pensaba slncerame.nt.e e.n la 
empresa de Argel en 1032, aunque no la a.co,nctlesc hasta nueve a.ft.oa después, 
con el resultado conocido. 

,.. Espalla Importadora de artUlerla. Aunque sabemos de algOu Intento de 
e.stablecer fundlclones, sobre todo en Burgos y en M,toga., nunca se logró cubrir 
tas necesidades ne.clona.le&.. situación que a la larga le seña fatal. (V. lntra, nota 
246). 
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frontera como os lo escreul, porque ynporta mucho a 
nuestro servicio y al bien desos nuestros Reynos. 

Parés~eme bien., Señora, que mandeys escrevir al 
capitán Pedro de Godoy y al corregidor de Orán que 
den al hijo del rey de Tremec;én el fauor e ayuda que 
buenamente hubiere lugar en las diferenc;ias que contra 
el dicho Rey tiene, pues quebrantó las pazcs que le 
congedimos; pero asi porque so color de bien, podría 
haver en ello algún engaño, como por el cargo de aque
lla c;iudad y frontera q1te tiene el marqués de Comares, 
nuestro capitán general de los Reynos de Tremegén y 
Túnez, mandareys, Señora, que lo que se lt-0viere de pro
beer en aquel negoc;io sea dando primero notigia dello 
al dicho Marqués, porque demás de lo que toca a la 
prehemynengia de su cargo, él tiene mucha esperienc;ia 
de las cosas de aquellas partes, y por medio y consejo 
suyo se p-Odrá mejor hazer lo que convenga al bien del 
dicho negoc;io. 

He visto la copia de la carta que el dicho Marqués 
os escrivió, Señora, en dlas pasados sobre las cosas 
tocantes al dicho cargo de Orán, por la gua! no paresc;e 
que lo dexa, saluo que se quexa de los agravios que 
pretende que se le han fecho ; y por esto y por otros 
buenos respetos yo deseo que él tenga el dicho cargo, 
como gelo escrevy, a lo menos hasta que plaziendo a 
Dios Nuestro Señor yo buelua a esos miestros Reynos. 
q1,e con su ayuda, espero que sera presto; sobre lo 
qua! le escrivo agora otra vez. Ruegoos, Señora, que 
trabajeys con él que en todo caso tenga por agora el 
dicho cargo, y que ¡para elJo mandeys fazer con él todo 
lo q1ie buenamente hubiere lugar, conforme a lo que 
os escrevi, Señora; y si después que hubiéredes hecho 
con él dicho Marqués las diligengias y cumplimientos 
que al caso convengan, en lo gual le tened respeto de 
buen servidor nuestro y de persona del estado, ex
perien<;ia, y calidad y probecboso y muy conbinyente 
para aquel cargo, viéredes q1'e se resuelve en cosas muy 
dificultosas. me escrevid sobrello con vuestro paresc;er 
y me cnbiad la su:stao<;ia de lM razones que él a.legare 
y de vuestra parte se le dieren. para que visto lo uno 
y lo otro yo mande ¡proueer en ello lo que viere que más 
cumpla a nuestro s,ervicio. 

<;erca del negoc;io del pan de Yngalaterra que en dias 
pasados me escrevi.stes, Señora, be mandado fazer la 
c:liligenc;ia posible, pero no hay dispusi<;ión de h-averlo en 
aquel Reyno, y pues, a Dios gra~ias en esos nuestros 
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Reynos diz que ha seydo bueno este año, deveys man
dar hazer en ellos la provisión que os pares!;iere que 
convenga para mwst-ras fronteras y armadas "º· 

Los veynte mili ducados que os escrevi, Señora, 
que mandava probeer de Si~ilia para las fortalezas de 
la frontera de Perpiñán creya que fueran muy ~iertos, 
pero el visorrey de aquel Reyno me ha escripto po
nyéndolo en dubda por causa de los mili e quinientos 
soldados que allá mandé enbiar en ellas passados y 
por otros gastos de reparos de fortalezas y otras pro
bisiones que allá se ofres~ian; y, no enbargante esto 
le torno agora a escrevir muy encargadamente que 
en todo caso probea de los dichos XX mil ducad-Os, y 
en caso que los enbíe al visorrey de Catalumnya para 
el efecto susodicho, como está acordado, mandareys, 
Señora, que con los otros VI mil ducados de su muger 
del the.sorero de Arag6n se repartan en la probisi6n 
y paga de aquellas fortalezas, como primero os lo es
crevl, Señora; y si algo más se pudiere fazer con ellas 
lo probeed y remediad de qualquier cosa que se pueda 
haver en Aragón o como mejor pudiéredes porque aun
que es venido acá el alcayde de Salsas, yo no sé al pre
sente otra probisión que se pueda fazer para las dichas 
fortalezas, aunque si algo se consertare o asentare con 
el dicho alcayde os lo escreviré, Señora, plaziendo a 
Dios; pero si el dicho visorrey de Sisilla no pudiese cun
plir los dichos veynte mili ducados, mandad, Señora, 
probeer de otros tantos o de lo que má.s pudl~redes, por
que aquellas fortalezas no padezcan tanta nessesidad y 
peligro, pues sabeys lo que ynporta a nuestro serui
cio ieo. 

Lo que toca a don Francés de Beamonte y al gasto 
sin probecho que con él se sostiene, según se dize en la 
dicha postrera rela~i6n, y lo de la gente de armas de 
nue.,tras guardas que se pierde en aquella frontera, yo 
os lo remito, Señora, para que probeays lo que os pares-

1ist Sin duda, eJ afto 1531 fue dtslguat en el campo: ant.es hablamos visto se· 
ftaJe.s de mala cosecha en Andalucla. y ahora apreciamos que fue buena en Cas· 
tllla, si bien Isab<ll hablará de allos estériles. quizá.o para frenar las exigencias 
fiscales del Emperador (V. lnfra, nota 167). 

180 Esos veJnte mil ducados slcUlo.nos los hablo prometido ya Carlos V en su 
carta de 10 de mayo a la Emperatriz (V. supra. doc. CJ de este OorpM.t), Aunque 
debido a otros gastos mJlltares se ponga en duda su envio a Cataluna, 110 cabe 
duda de que ello reJteJa que SicOta debió de costear. m68 de una ve,: los gaat.oo 
de otraa parteo de la Monarquía Católica. 
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giere, porque como, sabeys en la carta qiie os escrevy 
de Agusta a XXII del novienbre pasado os enbié mi 
pares~er y resolu~ión sobrello. 

Lo del repartl- El conde de Alcaudete me ha escripto lo que ha 
miento de Nava- pasado en la nómyna del repartimyento del seruicio 
rra. del Rcyno de Navarra que os enbió, Señora, a consultar , 

y se agravia much.o que entiendan en ella el Regente 
ny los del Consejo d'aquel Reyno, así por ser contra 
la costumbre que s,e ha tenydo con los capitanes gene
rales que ha havido en él, como porque las causas por 
que se hazen algunas libran~as no es bien qtre se sepan 
por muchas personas, y por la autoridad de su cargo 
y por la confian~a que se deue tener de su persona, pues 
fue proveydo dél ; sobre lo qual yo he platicado con los 
del mte.,tro Consejo que acá residen y me he ynformado 
de lo qtre basta aquí se ha fecho en aquel nego~io, y 
parés~eme q1w por todos buenos respetos no se deve 
fazer novedad contra el dicho Conde; por ende, affcc
tuosamente os ruego, Señora, probeays que él baga la 
dicha nómyna como la solían bazer los capitanes ge
nerales que antes fueron del dicho Reyno, sin la con
ferir con el dicho Regente ny con los del Consejo dél, 
pero que secretamente le escrivays y mandeys que ago
ra, y de aqu_i adelante, tenga en ello la borden que so
llan tener los capitanes generales en tienpo del Rey Ca
tbólíco, nuestro abuelo y señor que haya santa gloria, 
que es que el capitán general que era del dicho Reyno 
enbiaua a los del su Consejo de la Guerra la nómyna 
que tenía acordada de despachar para q11e la consulta
sen con Su Alteza, a qtiien ellos ba?:ian rela~íón de las 
causas que se ofres~lan gerca della, y Su Alteza, por 
medio del dicho Consejo, la tornava a enbiar al dicho 
Capitán General con los avisos y adi~iones que le pa
resgían para que él la firmase y despachase; y fazién
dose asy se guardara la abtoridad y prebemynentía 
del dicho cargo y Nos seremos avísados y consultados 
de lo que al caso convenga y probeeremos en cada n6-
myna lo que viéremos que más cumpla a nuestro ser
vicio ie1. 

La fortrueza de La provisión de gente que se hizo para la fortaleza 
Stel!a. de Estella me pares~e bastante para agora; y si el 

alcayde della se agraviare acá dello yo estaré preveny
do para le responder, como se pide por las dichas rela
~iones. 

1e1 Esto podrfa entenderse como u.o avao.ce del absolutismo, a. escala virreinal, 
rebajando el papel de los otros órganos de gobierno virreinales. 
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He havido plazer que don Yñigo de la Cueva sirba 
tan bien e fielmente su ofic;io de veedor general de las 
guardas, como se contiene en el dicho postrer memo
rial de los del nuestro Consejo de la Guerra; y pues 
allá paresc;e que por la crudeza del tienpo y por su 
trauajo se le deve fazer alguna ayuda de costa, pa
résc;eme bien, Señora, q1,e gela mandeys dar, donde y 
quanto os paresc;iere, que yo la he por bien. · 

El acresc;entamiento de salario que pide Perafán 
de Ribera con la tenenc;ia de Bugia, por razón de lo que 
según el tienpo presente pretende que ha de gastar 
más que hasta aqttl, yo os lo remito, Señora, para que 
lo ha gays como os paresc;iere; y en lo de la díspusic;i6n 
qtte pide para tener aquel cargo, del qua! fue privado 
con sentencia de los del nuestro Consejo Real, le man
dad, Señora, dar el recaudo que hubiere menester, con
forme a lo que sobre ello escrevi. 

Después de tener acordado lo susodicho que toca 
al dicho Perafán, vi las cartas de los dichos Miguel 
Aragonés e Diego Dávila de lo que le acaec;i6 en el ar
did a qt,e fue, de que he havido desplazer, asy por la 
pérdida de la gente que con él fue, como por el peligro 
en que hn pucoto o pudiera. poner nquclJQ.Q forto.JCZQ.O, por 
cosa de ynterese particular suyo; para cuyo remedio 
presente y mejor recaudo en lo porvenir, me paresc;e, 
Señora, que deveys mandar proveer (si ya no se hu hiere 
proveydo) , que se le enbíe luego la gente que le falta 
del número que ha de tener para la guarda dellas, y que 
se le escriva y mande por prec;epto ynviolable que para 
fazer caualgadas de sus yntereses o semejant6S cosas, 
voluntarios no saque de las dichas fortalezas la gente 
de la. guarda dellas. Y que, si quisiere fazer guerrerlas 
o ardides de probecho suyo, sea con gente suya, y que 
caso que haya de tomar por adalides o hombres del 
campo algunos de las dichas fortalezas, sean tan pocos 
que aunque acaezca algo no se ponga por ello en nyn
gún peligro, pero no se entienda que del todo le h.aveys 
de proyvir la guerreria de la comarca de las dichas 
fortalezas, porque si los moros sintiesen que no pueden 
ser ofendidos dellas, les quitarían la leña y el agua y 
otras cosas sin las quales no podrian bibir "'· Mas 
qtte entienda el dicho Perafán que las salidas que hi
ziere han de ser por cosas nei;esarias o forc;osas y no 

1e2 Revelador tragme.nto que no~ presenta la vida de las guarolclones que 
detandfan laa plazas norteat.rlco.na.s, mezcla de cjérctto re.al y da aventureros, que 
actuaban en provecho propio, con 1"~iM sobre el terreno coUndante. 
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voluntarias ny por yntereses particulares que son de 
poca ynportanl)ia y mucho riesgo. Serenysima muy alta 
y muy poderosa enperatriz y reyna my muy cara e 
muy amada muger, Nuestro Señor os haya en su proc
tetión y guarda. De Bruselas, a X de setienbre de 
M D XXX l. 

Después de escripto lo suso dicho r~evi vuestra 
carta que me escrevistes, Señora, con la nueva de la to
ma de Onne de que hube mucho plazer, prin9ipalmente 
por lo que toca al servicio de Dios N11estro Señor y 
bien de estos n11,estros Reynos, y después por ser algún 
castigo del rey de Treme9én que, sin causa ny rrazón, 
quebrantó las pazes que con Nos tenya assentadas; y 
pares90me bien, Señora, lo que para la conserv~ión 
presente d'aquelJa giudad haveys mandado proveer; pe
ro para lo de adelante conviene a nuestro servicio y al 
bien de los neg09ios de aquellas partes que se faga 
cabel)a de Orán y Mal)arquebir y no de Onne, pues el 
puerto de Mazarquebir y el pueblo y trato de Orán son 
de más fundamento e ynportan!,ia. Por lo qual, y por 
otros buenos respetos, holgarla que el marqués de 
Comares fuese a Orán y que tuvíésedes manera con él 
que pasase allá haziendo, en su negO!,io lo que antes os 
escrev! y en la presente os escrivo, Señora, y para que 
lo haga de mejor voluntad deveys mandar, Señora, que 
los CC L honbres que se sacaron de Orán para Onne 
no hagan falta en Orán, y q11e hagais proveer a Onne 
como mejor os paresl)iere sin derribar ny atajar a Orán 
como allá se dize. Y como qttiera que es de creer que 
don Albaro de Bal)án no podrla tener dos cargos jun
tos, sin hazer falta al uno y al otro, y que serla mejor 
que las pla9as que tenemos en el reyno de Treme9én 
estubiesen a obeden!,ia y governa!,i6n de una persona, 
pero en tanto que mando proueer sobre ello lo que más 
cunpla a nuestro servicio, he por bien que el dicho don 
Albaro ponga en Onne alguna buena persona a voluntad 
vuestra porque él esté libre en el cargo y residen9ia 
de las dichas galeras que es de más ynportanQia; las 
q11ales, andando él en ellas, estarán mejor armadas y 
govemadas, no solamente para el efeto y exer9í9io en 
que andan, más aún para socorrer aquella pl~a y otra 
o otras de las q,,e sostenemos en Africa, si las 9ercasen 
los ynfieles o se ofres9iese otra nes9esidad. Y al dicho 
d.on Aluaro escrivo la carta que va con ésta agrade9ién
dole, como es razón, la yndustria, esfuerl)o y buen re
caudo que puso en la ttima de aquella l)iudad, que fue 
como de buen cavaller-o y capitán; pero deseo que por 
ello no se descuyde de lo que toca a la buena borden 
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y exer�i�io de las dichas galeras. antes conviene que 
agora, así por los dichos respetos, como por otros yn
portantes a nuestro servicio, tenga más prin�ipal cuy. 
dado dellas, porque a la verdad, tengo en más que las 
dichas galeras anden muy bien armadas y en mucha 
borden que el tomar de algunos lugarea de Africa., que 
son más para gasto y aventura que para probecho e yn
portanl)ia; y para que las casas y otros ed.ifil)ios de 
Onne se conserven y se escuse en ella algún gasto, de
veys mandar myrar, Señora, cómo se pueda avezindar, 
porque avezindándose de buena y hútil gente se podrán 
seguir algunos probcchos y relevarnos de algún gasto: 
y para lo que toca a las dichas galeras deveys sienpre 
mandar probeer, Señora, con particular cuydado y dill· 
gen�ia todo lo que viéredes que al caso convenga, para 
q1u:i ande:n muy bien armadas y en mucha borden, 
como dicho es, por manera que el dicho don Albaro no 
pretenda que por lo de Onne cunple y puede andar 
como quesiere; y escrivirmeys, Señora, lo que se hiziere 
con el dicho Marqués, y en lo que él se resuelue o deter
myna, para q1te sepamos lo que pasa, y se prouea en to
do lo que más cunple a nuestro servicio. 

Para lo que toca a las fortalezna de Salsas, Perpüíó.n 
y Colibre he 11cord11do, Sefior11, de CGcrebir ogoro o 
nuestro vjsorrey de Si�Uia que enpeiie en aquel Reyno 
giertas cosas fasta en valor de treynta mlll ducados, 
para que los veynte mili dellos sirvan para la probisión 
de gente y bastimentos de un año de las dichas fortaJe. 
zas que os escrevi, Señora, y en la presente os tenya 
escrito, y que los otros diez mili se den al alcayde de 
Salsaa en cuenta de lo que se le deve, y que lo restante 
que paresl)iere que se le deve se le libre en el primer 
servi� de Catalunya. Escrivoos lo, Señora, para 
vuestro aviso, pero porq,¡,e podria ser que en la venyda 
de los dichos treynta mili ducados hubiese alguna di
la�ión, ruegoos, Señora, que en tanto mandeys proueer 
de lo que pudiéredes y fuera nes�esario para la conser
va�lón pressente de las dichaa fortalezas, pues sabeys 
lo que ynporta a nuestro seruicio y estado. De Bruse
las, a XVIlI de otubre de M D XXX l. Yo, el rey, <;ua
i;ola. 

Relal)ión de la carta de su magd. de XVIlI de otu
bre de D XXXI años. 

Que las honze gale.raa, si fuere posible. se sostengan 
e si no las q11e dellas pudieren ser, y que anden muy 
en orden. 
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Qu<> o.si •• cut1· Qua.oto a las provisiones de capitanes y vastimen-
pla. tos dellas e sus .reparos será bien que sean a cargo del 

capitán general, ha.viendo con él un vehedor bueno y 
fiel y un avisador en cada galera, como se hizo en 
Bar!;elona, y q11e la paga q11e se hoviere de dar a los 
ofigiales y gente de guerra se haya de dar por mano 
de pagad.or de S:u Magd. a la misma gente en su propia 
mano, y si esto no podiere ser, a lo menos q11el dicho 
capitán general faga las pagas en presengia del vehe
dor a cada uno en persona. 

Q"• se escrlvn Que pares~ió bien el asiento que se tomó con don 
u don Gabriel. Graviel, y que visto lo que en este verano han fecho se 

proverá para adelante como paresgiere que conve.nga 
y que en tanto se haga buen tratamiento a los arma
dores. 

Que se raga 
memorial en 
Consejo de 
gudrra. 

el Que Su Magd. desea q11e se hiziese la enpresa de 
el Alger, la qual se podrá hazer con la armada que verná 
la con su Magd. y con el ayuda qiw de acá se proveyere, 

Que se escrlvn 
al o.scoblapo y se 
lei enbte el tras-
lado de las co,. .. 
tas do Su Md. 

Tomar acuerdo 
qu.4 sea cl artt
llerla bu.~na. 

Que nunca ncA 
ee acordó que se 
derribase ni ata· 
jo.se. Que asl se 
tará.. 

y porque es bien que desde agora se piense y platique 
de cómo y con qtté e de qué manera se deva efetuar 
la dicha enpresa, será bien q1w se vea q11,é gente, vasti
mentos, artillería y otras cosas serian menester para 
ganar aquella !;ibdad, segund la fortaleza della y la 
dispusi~ión en que se halla Baruarroxa, y qué podria 
costar el armada y de qué manera se podrá haver el 
dinero y de qué tanta cantidad y calidad de gente pa
res!;e acá q11e deva ser la dicha. armada y qué persona 
o personas ha.y acá que se puedan encargar de la Ca
pitania General, y en qué propósito creen que está el 
Xeque que enbió· acá su mensajero, aunque a la verdad 
no se deve hazer mucho fundamento dello para dexar 
de hazer el armada tan conplida como es ne!;esaria. 

Que el préstido de las L mil fanegas de trigo y XIl 
mil ducados que ofres<;e el ar<;obíspo de Toledo se le 
responda agrades!;iéndogelo, y que de lo que en esto 
monta se haga cuenta para los gastos de la dicha ar-
mada. 

Quanto al artilleria y pelotas, que Su Magd. man
dará que se probea de Flandes o de Alemaña, y quanto 
a la pólvora que acá se haga, porque será mejor y para 
ello se ponga buen recaudo en los salitres y se haga 
buena cantidad de póluora. 

Qiw se tenga cuydado de lo de Orán y no se ataje 
oy derribe por que ynporta. mucho aquella gibdad para 
el bien destos R:eynos. 
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Que as.1 se ha 

fecho fast,igorn. 

y lo m,ysmo se 
tard adelante; y 
qtwnto n. lo de.t 
ttljo del R•y SC• 

rá prove_ldo. 

Qu" ne. scrlvn. 

Que se p)otJwrá. 
sobresto. 

Esperar a la 
(11.eg.) dél y scrl
vlr al v1.sorey 

que faga saver 
cómo está esto. 

Para el Consejo. 

Que estA bien. 

Quo v�oydo acd 

se proberti. esto. 

MANUEL PERNANDEZ ALVAREZ 

Que es bien que se haya escripto a Orán al capitán 
Pedro de Godoy e al Corregidor que den el fauor y 
ayuda que buenamente hoviere Jugar al hjjo del rey de 
Treme�én, pues que el dicho Rey q1wbrantó las pazes, 
pero porque so color de bien podria haver en ello al
gund engaño, es bien que lo que en esto se hoviere de 
proveer sea dando noti�ia al marqués de Comares, por
que demás de lo que toca a la preminen�ia de su cargo 
él tiene mucha esperien�ia de las cosas de aquellas 
partes, y por medio y consejo suyo se podrá mejor 
hazer lo q1ie convenga al bien deste nego<;io. 

Quauto al cargo del marqués de Comares. es n�e
sario que se vea el capitulo suyo. 

Quanto a lo de las fortalezas de la frontera de Per
piñán, que Su Mag. mandó bazer libran�a de XX mil 
ducados en Se!:ilia para el proveymiet1to de las dichas 
fortalezas; que si aquellos enbiaren al visorrey de Ca
talunia, con ellos y con los VI mil ducados del tesorero 
de Aragón, se provean las dichas fortalezas; y si algo 
más se podiere hazer con ellas de qualesquier dineros 
de Aragón, o como mejor se podiere hazer, se baga. 
Pe.ro qtle si e) dicho visorrey de Segilia no podierc con
plir los dichos XX mil ducados, se provean de otros 
tantos, o de lo que más se podiere haver, por que aque
llas fortalezas no padescan tanta ne�esidad y peligro, 
pues que tanto ynportan, sobre lo qua! ha estado allá

el alcayde. 

Lo que toca a don Francés y la gente que está en 
la frontera de Perpiñáti, q1te Su Magd .• lo remite acá 
para que se provea lo q·ue pares�iere, porque dlze que 
en otra carta de XXII de novienbre pasado enbíó su 
parei;er y resolu�íón sobre ello. 

Lo que toca a las nóminas y libran�as de los repar
timientos de Navarra: esto se remitíó al Consejo Real. 

La provisión que se hizo de la gente para la for
taleza d'Estella, que par�e que es bastante pa.ra agora. 

La ayuda de costa para don Yñigo, que Su Magd. 
lo da por bien, q11e se le mande dar dónde y quánto 
acá a Su Md. pares�iere. 

El acres�entamiento del salario de Perafán, Su 
Magd. lo remite acá, y en lo de la dispensa�ión para 
tener el cargo, qtte se le dé el recaudo que hoviere me
nester. conforme a lo que Su Magd. sobrello escriue. 
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Que •• escrlva Que si no se howiere enbiado a Bugia la gente nes
conforme • est.o. !;eSaria, después dea desbarato que allá acaesc;ió, que 

se enbíe, y q1te a Perafán se le diga que para hazer 
cabalgadas de sus yntereses no saque de aq11ellas for
talezas la gente de Ja guarda dellas; y quando hoviere 
de sacar alguna para lo de la leña, o cosa q11c no se 
pueda escusar, sea sin riesgo. 

Qu• .. 1 se pro- Quanto a lo de Oney, que la provisión que está fe. 
ven. cha para la conservac;ión de aquella c;ibdad está bien, 

pero qtte para lo de a.delante conbiene al bien de los 
negoc;ios de aquellas partes que se haga cabec;a de 
Orán y Mazarqtteuir y no de Oney, pues el puerto de 
Mazarquebir y el pueblo y trato de Orán son de más 
fundamento e ynportanc;ia; por lo qual, y por otros 
respetos, dize Su Magd. que holgaria quel marqués de 
Comares fuese a Orán y que se tubíese manera con él 
que pasase allá, haziendo en su negoc;io lo que antes 
escribió y lo que agora escribe; y que se deve probeer 
cómo los ce L honbres que se sacaron de Orán para 
Oney no fagan falta en Orá,1, e que se probea a Oney 
como mejor pares!;iere y porque es de creer que don 
Aluaro no podría tener dos cargos juntos sin hazer 
falta en el uno, que serla mejor que las plac;as q11e 
tenemos en el Reyno de Treme¡¡én estuviesen a obedien
c;ia e governac;ión de una persona; pero en tanto que 
Su Magd. mande proveer c;erca dello, ba por bien que 
don Aluaro ponga en Oney aJguna buena persona a 
boluntad de la Enperatrlz, nuest·ra se,iora, y que do11 
Aluaro ande en las galeras, porque en la verdad el 
buen recaudo dellas ynporta más que otra cosa nin
guna.. 

Que se cscr-lva a. 

Oney para ver 

su aparejo ... 

(lleg.) y a don 

Alvaro y a &u 

lugarteflie:nte. 

Q1u, se vea la 

sentencia. 

Porgue se pued& conservar lo de Oney se deve ave
zindar de buena y útil gente. 

Por otra carta de Su Magd. del dicho d!a XVlII de 
otubre escriue lo seg11iente: 

Quanto a lo que toca a la tenenc;la de la fortaleza 
de Panplona, quel ,conde de Alcahudete ha enbíado a 
hazer relac;ión y a suplicar que para la buena guarda 
y conserva�ión de aquel Reyno conbiene que la dicha 
tenenc;ia tenga el capitán general que estuviere en él, 
por las cabsas que allá ha scripto y por otras que un 
suyo ha fecho relac;ión, y que para lo qtui toca al yn.

terese del alcalde Herrera, porgue no paresc;a que él 
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Loa de Fuente· 
rravla que se 
qMeden, y toa d a 

SansebSBtlln 
salgan. 

Qu• se cubra Jo 
q1e-e e,a ne~ario, 
y para et veraoo 
•• dé horden que 
se Ubre. 

Al Consejo Real. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

habla en esto por pasión, saluo por lo que toca a ser
uicio de Su Magd., la tomará y terná a su cargo con 
el buen recaudo que se requiere, sin salario alguno, y 
quel dicho alcalde Herrera goze de lo que lleua de la 
tenencia, que será máa provechoso que tenella de la 
manera que agora la tiene; y que para delante se po
drá conservar ésto, con que con la misma condición y 
cargo podrá entrar qualquier capitán general que ho
viere de haver de alH. Su Magd. lo remite acá para que 
se probea con acuerdo de los del Consejo d'Estado y 
Guerra, como se viere q11e cunpla a su seruicio y al 
bien del negocio, conforme a lo que antes dize Su Magd. 
que tiene scripto. 

Que! dicho Conde ha enbiado a suplicar que los I 
mil soldados de la coronelía de Gutierre Quexada, 
todos se deben enbiar a Navarra, porque dize que hay 
nesi;esidad; y aunque parCl:e allá que por agora, pues 
q1te no hay guerra, pueden estar en Fuenterrabla los 
qtte alll residen por no acresi;entar gasto con otra gen
te; pero que Su Magd. Jo remite acá para que segúnd 
el tienpo y los negocios presentes y por benir, se pro
bea como convenga. 

Qucl dicho Conde ha enbiado a suplicar que las 
obras de Panplona. se deben continuar, porque este afio 
no se ha labrado cosa alguna y que lo que se labró los 
pasados se dapiia con las agoas; e cerca desto Su Magd. 
escriue que las torres y vestiones e otras obras de cal 
y canto que están comencados para obra perpétua se 
deben acavar, e las qtte son de reparos se deuen sos
tener, y qtte qua.ndo haya dispusii;ión se tenga ll.n a 
que lo que se hoviere de fortíll.car en aquella i;ibdad 
sea. de obra perpetua, y para ello se faga dar e.n su 
t.ienpo los dineros que fueren roen.ester; y para escusar 
el dapi'io q1te las agoa.s hazen en las lavores que están 
comencadas se mande cubrir de teja o tabla, como me
jor paresi;iere. 

Quel dicho Conde bizo sauer a su Ma.gd. que en las 
cosas de Justicia del dicho Reyno de Navarra hay mu
cha dilación a cavsa. q11e los del Consejo se ocupan en 
negoeios de la Ha.zienda e otras cosas que son fuera 
de su oficio, y que los del Consejo Real remiten a ellos 
todos los negocios de qualquier calidad que sean, lo 
qual es en perjuizio del cargo de capitán general y mu
cho dapño de los negociantes y que pues conflan dél 
el dicho cargo que para la avtoridad suya, y por otros 
respetos, serla bien tenerlo con la liverta.d y preminen-
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!:ia que se requiere, como lo tuvieron los pasados; Su 
Magd. manda q11e se vea lo susodicho y que se mande 
de aqul adelante que los negogios de Guerra y Gover
na~ión que se ofresgiere en el dicho Reyno se escri
uan y remitan al capitán general, y los que tocaren a 
Justi!;ia se remitan al dicho capitán general y a los 
del Consejo de aquel Reyno; y el capitulo de la ~ifra 
se lea. 

Al Consejo Real. Que! dicho Conde se agravia de una ~édula señala-
da del Consejo Real, !:Crea de lo que toca al aposento, 
y como quiera que Su Magd. tiene por ~ierto que se 
habrá disimulado la execug.ión de la dicha !:édu!a, pero 
porque conbiene que! capitán general sea favores!:ido 
en su cargo, se haga asl y si otra cosa se hoviere pro
veydo, se remedie. 

Qve as! se tarA. Asi mismo el dicho Conde dize que los LX mil ma-
ravedís que se suelen dar en el dicho Reyno para es
plas e mensajeros, que es poco; Su Magd. dize que 
se vea, y segund se ofres~iere la negesidad asl se pro
bea. 

(A. G. S. Estado, leg. 496, fols. 84 al 87; copia) '"'· 

cxxm 
CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 20 de octubre de 1531 

(Recomendándole al Tet1iente Diego Flores, de .,., guarda 
española, que le había servido en Italia) . 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
chara y muy amada muger: Diego Flórez de Robles, theniente de ca
pitán de mi guarda española, pasó comigo y en mi seruicio a Ytalia, 

113 Este largo documento. aparte del valor que tiene por 1>-u copiosa lnfor· 
macl.ón en cuanto a la proyección de lo. Mona.rqufa Católlca sobre el Norte de 
Afrtca, lo tteDe tamblé.n para conocer cl mecanidmo c3Jlcilleresco de la Regcncta. 
Vemos la carta d.el Emperador anotada y extractnda, para Ir resolviendo los d1-
versos ca.sos. 
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y ha estado y residido y reside en él; después acá continuamente en 
esta mj Corte, por lo qua!, y por lo que antes me ha seruido, tengo 
voluntad de fauoresgerle y de hazerle me�ed. Afectuosamente, Señora, 
le ruego tenga memoria dél para hazerle meri;ed en alguna cosa que 
vacare en el Reino de León, de donde es natural, o en otra parte, que 
en ello resgebiré mucho plazer. Serenísima muy alta y muy poderosa 
Emperatriz y Reina, nuestra muy cara y muy amada muger, la San
tissima Trinidad os haya en su espegial recomienda. 

De Bruselas a XX de Octubre DXXXI años. 

Yo el Rey. {Rubricado) 

Couos (Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 177; original). 

CXXIV 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 1 de noviembre de 1531 

(Recome11dá11dole al Conde de Agufl.ar, que le habia seroido 
muy bíe.1 e,i st• jornada de Italia y que regresaba a España). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
cara y muy amada muger: Ya sabe que el conde de Agullar pasó con
migo a Ytalia y ha estado después acá en mi serwgio, hasta agora, que 
con mi ligeni;ia se buelue a esos Reinos, y porque en esta jornada ha
uemos sido dél muy bien seru ido, y tengo toda voluntad de fauoresQer
le y hazerle me�ed, ruégole mucho, Señora, le mande mirar fauorescer 
y hazer merQed en lo que se ofresgiere, como a tan gierlo seruidor 
nuestro, y que tan bien como él me ha seruido, es justo que se haga. 
Que en ello, y en que mande que se cumpla y efectue la merged que 
le hauemos hecho, por lo que me ha seruido, me hará mucho plaze.r. 

Serenlsima, muy alta y poderosa Emperatriz. y Reina mi muy cara 
y muy amada muger, la Santlssíma Trinidad os haya en su special 
recomienda. De Bruselas a primero de Nouiembre DXXXI años. 

Yo el Rey. {Rubricado) 

Cobos (Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 14.1; original). 
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CXXV 

CARLOS V A ISABEL 
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Bruselas, 17 de noviembre de 1531 

(En favur del Capitán Diego ele Narváez, qlle le había acom
pa,1ado en su ;omada a Italia y que Sil voluia a Espaiía, pur 
tener a su cargo una compa1iía de gente de Caballo en el Reino 
de Granada). 

Sereni.tima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna my muy 
cara y muy amada muger; Diego de Narvaez, hijo de Ruí Dlaz de 
Rojas, leuador desta, vino acé. con voluntad de seruirme hasta my 
vuelta a essos Reynos, y yo, porque tiene vna compañia de gente de 
cauallo de las que residen en la guarda de la costa del Reyno de Gra
nada y su ausencia podrla hazer falta en ella, le he mandado que se 
buelua a residir con la dicha su compañia. Y porque asy por haver 
venido acá a serukme, como por lo que el dicho Ruy Dlaz, su padre, 
y él me han seruido y siruen, tengo voluntad de fauores~erle y hazerle 
merced, ruégole mucho, Señora. le mande haver por recomendado, y 
hazerle en el despacho de algunas cossas, que le suplicará, la merced 
y fauor que hoviere lugar, q1u1 en ello me hará mucho plazer. 

Serení.sima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy 
cara y muy amada muger, Nuestro Setior sea en su guarda. De Brusse
las, a XVII de Noviembre MDXXXI. 

Yo el Rey. (Rubricado) 
Cobos (Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, fol. 176: original). 

CXXVI 

CARLOS V A ISABEL 

Bruselas, 25 de noviembre de 1531 

. (Pleito en Za sucesió11 del Diuiue tk Béjar; pesllr de Carlos V. 
Regreso del Emperador a Espa,ia: Aparejos maritimos en el 
Mediterráneo para alguna otra empresa, apuntando a la de 
Argel. Llamamiento qu.e se había de hacer al Reino, tanto a las 
Cortes, como a Gra·t1des y Clero. Mercedes a los Procuradores. 
Secreto del negocio. Ammcia su. partida de los Paí.ses Bajos para 
Diciembre. Aytula a los suizos católicos. Sin novedad en Francia 
e Italia) . 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mí 
muy chara y muy amada muger: Por Jo que el muy reuerendo Carde-
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nal Presidente "' me ha scripto he visto lo q·ue ha passado sobre la 
subcessión del duque de Béjar, ya difunto, y lo que en ello haueys, Se
ñora, mandado proueer. Hame desplazido en gran manera, acordán
dome de la persona que fue el Duque y su mucha lealtad y seruii;ios, 
por la voluntad que yo siempre tuue de hazerle merced, que en el cum
plimiento de su testamento haya contradigi611 y que entre la Duquesa 
y sus hijos no haya el amor y conformidad que era razón. Y como quie
ra que me pares!}e bien lo que se ha proueydo y que hasta ver la rela
i;ión que el doctor Escudero trae de lo que houiero hallado y hecho no 
hay en ello que proueer, todavía me ha parel,ido auisaros, Señora. de 
dos cosas: la una. que holgaré que en lo que con justii;ia houiere Jugar 
se mire y se sostenga el testamento y voluntad del Duque y lo que él y 
la Duquesa juntamente hordenaron, porque aunque él sea fallei;ido 
tengo a sus seruigios presentes, para desear que se conserue lo que él 
dex6 hordenado, en Jo que justo sea; la otra, porque segund lo que 
me scriuen y acá se me dize la Duquesa ha comeni;ado a gastar y dis
poner de los dineros y otras cosas contenidas en el testamento del 
dicho Duque, las quales después sin grand dificultad no se podrlan co
brar. Hareys, Señora, que se platique lue&o en Conssejo lo que se deue 
proueer para remedio y seguridad desto, y que Jo q1~ proueyeren y 
les paresi.iere se cumpla y execute, y aulsarmeeys de lo que se hiziere 
y de lo que el doctor Escudero houiere traydo •••. 

Por muchas cartas Je he scripto la determina~ión qrw be tenido y 
tengo de boluer a esos Reynos. g11e por grandes cabsas es lo que agora 
yo más deseo, y cómo plaziendo a Nuestro Señor será sin falta para el 
año benídero, que si los negocios hobieran dado lugar a ello antes ho
biera sido. Agora. por ser el tiempo tan adelante. he acordado que se 
entienda en hazer el armada que es menester para mi pasada, la qua! 
pienso que será, con ayuda de Nuestro Señor, por la mar de Lebante. 
Y deseo qi,e esta armada fuese tal q,~. demás de seruir para mi pasa
da, se pudiesen con ella hazer algunos buenos efectos, en seruicio de 
Nuestro Señor y bien dessos Reynos, como más largamente, Señora, os 
avisaré, habiendo tomado resolui.ión de la quantidad de armada que 
se ha de hazer, lo qual será con breuedad; y aun querrla que para este 
tiempo h-0biese llegado el paresi.er que screui a los del Consejo de la 
Guerra que me embiasen del armada que les paresi.la que se debía 
bazer para lo de Argel, y así habré plazer que, si no lo hobieren fecho, 
benga luego, pero porque Argel no sea avisada conberná que se haga 
con otro nombre. Yo, Señora, he tenido mayores gastos que podeys 
pensar y he trabajado de remediarme y sostenerme por acá, aunque 
no ha sido sin gran dificultad , por ver las ne1¡esidades que allá habeys 
tenido y dexar lo que pud.iese haber para cumplirlas; y aunque para 

1•• Ta vera, que habfa recibido el capeJo cardenalicio en J 531, y que era Pre· 
sldenla del Consejo !Real y, por entoncM. Arzobispo do Sanllago. 

10~ Obsérveae el. trato paten:tallsta dado por cartoa V a la alta not>leza, de 
la que se conatderaba su jete. 
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el camino voy con alguna provisión, porque los gastos que se han de 
hazer son muy grandes, spcsialmente en lo de !'armada que se ha de 
hazer, hame pares~ido que seria bien pedir alguna ayuda para ello a 
esos Reynos, porque somos siertos dellos que, pues la cabsa para que 
se pide es tan justa, nos seruirán con la voluntad y lealtad que hasta 
aquí siempre han fecho y que debe ser por Cortes generales porque 
será mayor y se cumplirá más presto y contrlbuyrán en ello las tie
rras de los Grandes y ecllJ$iástlcos y mUítares •••: para lo qual os em
bio, Señora, las cartas que vereys q1w van con esta para las sibdades 
y billas que tienen voz y voto en Cortes. Será bien q1,e, conforme a 
ellas, despacbeys luego las cartas de llamamiento con las cabsas y en 
la forrna q1,e se acostumbra hazer con el más breue tiempo q11e ser 
pueda, con las quales se les ha de embiar estas mis cartas y que ve
nidos se entienda en que para los dfobos efectos hagan una ayuda en 
la mayor quantidad que ser pueda y otorgada de manera que s irua 
para la dicha armada. La quantidad me pares~e que no debe baxar 
de dosientos mill ducados. porque los gastos que se 11an de bazer en 
el armada son grandes y por las negesidades que dichas tengo no 11ay 
de donde se prouean sino el ayuda que desos Reynos espero y que se 
repartan de suerte y forma o.ue estén cobrados por todo el mes de mayo 
que, neg~iándolo por buenas maneras se podrá bien hazer como ya 
otra vez se ha fecho. A la propos ición que se ltobiere de hazer a los 
procuradores de Cortes, después de venidos, 11.abeys vos, Señora, de 
ser presente; y durante el tiempo de la convocación, porque no se pier
da tiempo, debeys mandar que aquella se ordene co.n expresión de las 
caugas que van en mi_g cartas y de otras si allá pares,;iere que con
bienen para el bien del nego<;io. con que en ellas no se declare espegial
mente lo de Argel. porqtw como dicho es no se les dé aviso a que se 
pongan a mejor recabdo. y paresge que basta significar que con la di
cha armada, de más de seruir para mi pasada, se podrán hazer otros 
buenos efectos en scruício de Nuestro Señor y mio y bien desos Reynos 
pero lo pringipal porq11e yo lo deseo es por lo de Argel. En esto, Se· 
ñora, se terná el secreto que al caso conbiene. 

Entre las causas que se ha de platicar para la propusic;ión que se 
ha de hazer se debe mirar si conberná desir que aunqtw el serulc;io 
corre, se les pide éste por la.s grandes nec;esidades y por la cabsa ya 
dicha, las qua.les si no hobiera no se les pidiera o si pares~erá que será 
mejor omitíllo; acuérdase esto porque en las Cortes pasadas yo les 
prometl de no pedirles otro seruigio hasta que el que agora corre se 
cumpliese. 

Parésceme que porque mejor y con más verdad esto se efectue, 
que el muy reverendo Cardenal y Presidente presida en las Cortes que 
vos Señora, no hoviéredes de estar en mi lugar y en el vuestro; y el 
asistente y letrado deben ser el li~enc;iado Polanco y el doctor Guevara 
y el secretario y escriuanos de Cortes que se acostumbran. 

160 Esto es, las uerras de las Ordenes MUltare.s. 
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Porque en todas Cortes se suelen hazer algunas mercedes a. los 
Procuradores aunque éstas no sean para más del efecto particular que 
está dicho, mandareys mirar. Señora, las cosas qu,e suplicaren, y en lo 
que hovíere buenamente lugar les hareys, con acuerdo del dicho Carde
nal y letrados de Cortes, las mercedes que justas sean, en bien de sus 
cibdades y particulares cos.as suyas. Y será bien q11e no se les den las 
facultades que otras veces se acostumbran dar de renunciar los ofi~ios, 
si no fuese en Cortes donde se jura Rey o prín~ipe, y asi se les ha 
respondido en las Cortes postreras que se han tenido: y si alguna se 
diere por alguna persona d,e los dichos procuradores que tengan auto
ridad y crédito en las Cortes con los procuradores, podráseles respon
der que no hay facultad para hazerlo, pero que por complazerles me 
hareys relal)ión dello. Y también, pues el llamamiento de los procura
dores es particular para esta ayuda, será bien que asimismo en él, 
por escusar dila~ión, no se resiba pliego de peti~iones generales a voz 
del Reyno, a las quales se Ji.aya de responder por manera de ley, pues 
las cosas que fueren de justi~ia las podrá mandar remitir a los del 
Consejo para que se despachen por cédulas y prouisiones, como se 
acostumbra hazer. 

Madareys, Señora, que con diligencia se entienda en este negocio, 
como en cosa que tanto va y avisarmeys de lo que se hiziere. 

Mi partida. plazicndo a. Nuestro Señor, desta tierra será en este 
mes de Di.ziembre. Trabajaré de llegar al lugar de la Dieta al tiempo 
que tengo scripto. Lo de los suy!)os Chrístia.nos va. tod.avia bien y as! 
speramos en N=tro Señor. que se continuará; por Su Santidat y por 
mi se les haze y hará el favor y ayuda que ha podido ser. En lo de 
Fran~ia y Italia no hay ninguna novedad. Serenissima muy alta y muy 
poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy chara y muy amada muger. 
la Santissima Trinidad os haya en su especial guarda y recomienda. 
De Brusselas, a XXV de noviembre de MDXXXI años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A, G. S. Estado, leg. 496, fols. 161 al 163; original en cifra y copia 
descifrada) 1• 1• 

11S1 Ya hemos vlsto que Carlos V parecta flnee.ro en su intento de acometer 
la c.mpresa de Argel. Ahora bien, dados sus apuro11 ~on6mlcos y las dificultades 
que encuentra para financiar su regreso, bien podrln sospecharse de un recurso 
propagandlstlco, para ablandar a Castilla y hacerla que concedlese esos 20.000 
ducados. En cuanto a que se convocasen Cortes generales es una tendencia varias 
veces observada en et J::mperador hasta 1638. llllo después del cual no volverla a 
lns'lstlr. Las dUlcultades ahora no eran pequeftas, por estar corriendo eJ ttatn.Po 
del anterior servtcJo y haber prome.Udo Carlos V no pedir otro hasta que se cum-
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CXXVII 

CARLOS V AL CARDENAL TAVERA 

Bru.selas, 25 de noviembre de 1531

(Capelo cardenalicio del Ar::obispo Tavera. Sobre la herencia 
del Duque de Béjar. Necesidad de din.ero por parte del Empera
@r. lnstr11.cciones al Arzobiapo-Cardeluu, para que ,1.egocie un 
préstamo de los herederos del D11que de Béjar. Otras provisiones 
para la a-rmada: C<mvocatoria de Cortes). 

Al Cardenal Presidente 

Don Carlos etc. Muy Reverendo etc.: He visto vuestras cartas de ... 
y lo que ha.veis escripto al Comendador Mayor de León, my secretario. 
He olgado mucho de saber que hayais tomado el capelo, ello sea en 
buen hora. Plega a Dios que lo gozeis por largos tiempos. Mucho os 
agradezco el cuidado que teneys de todas las cosas de allá e de avi
sarme de lo que se ofresi;e. Así os ruego y encargo que lo continueis 
y q11e en el seruicio y contentamiento de la Emperatriz hagais lo que 
soleis e de vos confío. 

Con don Enrique de Rojas os mandé responder a todo lo que estaua 
escripto y se embiaron los despachos que allá se havian pedido. Bien 
creo que en todo se havrá puesto y porná la diligencia que es menes
ter. 

Haveis hech .o muy bien de a.vi.sarme de todo lo que ha pasado en lo 
de la subcesyón del duque de Véjar, y parés�eme bien la prouisión que 
hasta que me escrevistes estaua hecha. Yo escrivo sobrello a la Em
peratriz lo que vereis. Res!,ebiré de vos mucho plazer e seruicio en que 
por todas buenas e justas maner,as procureis que la voluntad e testa
mento del Duque se cumpla, pues, como sabeis por sus muchos seruicíos 
es razón que tenga esta voluntad. Y en lo que toca a lo de la ha
zienda y especialmente el dinero dévese mirar qué provisión se podrá 
hazer para que no lo gasten y de-spendan contra la. yntin�l6n que! Du
que tuvo. Y aunque no lo <ligo en la carta de la Emperatriz, myrareis 
sy de justteia se podría hazer secreto y sy convernya esto más que otra 
cosa para el buen recado dello. Remytoslo como a persona de quien 

plht•e su tiempo. Por otra parte. Isabel desaconsejará al Emperador. senahindole 

que los aftos hablan isido estériles, y que en Ultimo tirmlno podio emplear el dt· 

nero qu.e a\ln tenla atesorado en la Mota de MedJna (Isabel a Carlos v. MedJna del 
Campo, 16 de diciembre de 11531; Mazarlo. op. cit., pAg. 329), tesoro que se gas· 

taña. funde.mentalmenté, en ft.nancJa.r la eltcctón de Femando como Rey de Ro

manos. y en la campaft& de liberación de Viena de 1532. 
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yo tanto confío, para que hagays en ello lo que paresgiere que sea me
jor, syendo conforme a justicia. 

Con la mesma confianga que he dicho os digo que yo tengo gran 
negesidad de haver en Alemaña hasta cient mili ducados, porque syn 
ellos no podría dexar de haver gran trauajo. Hame paresgido que destos 
dineros que dexó· el duque de Véjar se podrlan llaver y que vos, con 
la buena voluntad e manera que os days en todas las cosas de mi 
servicio, podreys tener buena manera para liavellos por vía de nego
giagión o como mejor os paresgiere, tratándolo con las partes o con 
los que dellos más conviniese, tomándolos prestados o de otra suerte. 
Yo os ruego y encargo que como cosa en que tanto me va, vos entendais 
luego en ello con la diligencia e cuydado que veys que la calidad del 
caso lo requiere. Y cuando no se pudiere hazer otra cosa, yo havré por 
bien que ofrezcais rentas de juro al quitar, e otras cosas desta calidad, 
con lo qual, pues será en beneficio de las partes, paresge que no 
havrá dificultad. Pero esto ha de ser no podiéndolo haver por prestado 
ni de otra manera, y entiéndese que de qualquier dellas ha de ser 
con voluntad de las partes. 'Haueys de trabajar que esto se haga 
luego y, teniéndolo concertado, avisarme con correo propio, porque 
con confíanga que vos la hareys, como yo lo espero, desde luego se 
comencará a tratar con mercaderes para que lo tomen ahy y lo den en 
Alemaña. Y esta negogiagión ha de ser secreta, porque acá asy lo está 
y así allá no escrivo syno a la Emperatriz en la carta de mi mano. Vos 
lo guardareis en todo lo que conven_¡¡a y vos lo guíe.ro más encargar 
porque estoy cierto que en ello have1.s de hazer todo lo que fuere po
syble. 

Avisarme beis de lo que más se proueyere en eso del duque de Véjar 
y de lo que houiese hecho el doctor Escudero y de lo que a vos y al 
Consejo paresciere q1te se deue proueer. De acá yo no he respondido 
nada a nynguna de las partes, sino solamente escriuo a la duquesa y al 
duque de Véjar e a Don Pedro de Cúñiga, las cartas hordinarias que se 
suelen hazer, dizíendo lo que me pesa de la muerte del Duque, etc. Y 
a la Duquesa le encargo el cumplímlento del testamento del Duque y 
le encomiendo la persona de don Pedro y al Duque también le encargo 
lo del testamento. Escrivoslo para que esteis evisado de todo lo que 
acá pasa. Y paresciendo a vos y al Consejo que demás de lo que allá se 
proueyere haya necesidad que yo prouea de acá alguna cosa, enviar
meeis ordanadas e señaladas dellos las provisiones que houiere de fir
mar. 

Asymísmo vereis por la carta que escrivo a la Emperatriz cómo 
quiero comengar a entender en proueer lo que es menester en el armada 
que se ha de hazer para mi ida a esos Reinos, que espero en Dios será 
en el verano que viene. Y segund los muchos y grandes gastos que yo 
he hecho y espero hazer, no se podria esto efectuar syn alguna ayuda 
desos Reinos. H:ame parescido que se debe de pedir en Cortes, como 
más tarde vereis por la carta de la Emperatriz. Ruegos y encargos que 
conforme a aquello entendaís en que luego se bagan los Uamamientos 
que houiese lugar, porque asy lo requiere la negesydad que hay de 
haber con breuedad el dinero. Y que vos presidais, quando no hoviere 
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de estar la Emperatriz en mi lugar y en suyo, y lo guieis y enderei;eis 
todo con la buena manera e desc:rigión que soleis. Y porque estoy cierto 
que mejor que de acá se os sabría escrivir, sabreis vos allá lo que con
verná hazerse, no os quiero más decir sobrello syno remit!roslo todo y 
tornaros mucho a rogar que por mi seruicio tomeis este trabajo con 
todos los otros que teneys. Y sobre todo os encomiendo que procureis 
que esta ayuda se reparta de manera que esté cobrado por todo el 
mes de mayo y que no sea menos de los CC mil ducados que a la Empe
ratriz escrivo. Que con la buena manera que os da.reís espero q11e se 
hará asy. 

A los procuradores se podrán hacer algunas mercedes, como a la 
Emperatriz escrivo, pero mirad ,que sea de cosas que buenamente haya 
lugar. 

Terneis con vos por asistente y letrado al licenciado Polanco y al 
doctor Gueuara y el secretario y escribano de Cortes sea como se 
acostumbra. De Bruselas a XXV de noviembre mil DCCCI años. Yo el 
Rey. Rubricada del Come11dador Mayor de León. Señalada de don Gar
cla. 

(A. G. S. E., leg. 496, fols. 125-126; copia). 

cxxvm 
FERNANDO 1 A ISABEL 

Innsbruchk, 10 de diciembre de 1531 

(En favor de Hernatido de MercadQ, stt despensero mayor y 
vecino de Me1Ut1a del Campo, para que qttedase 1!3:ento de recibir 
alojamientos oficiales). 

Muy alta y muy poderosa Señora: 
lierna.ndo de Mercado, criado muy antiguo de la. Casa Real de Vues

tra Alteza, y my despensero mayor, vezi.no de Medina del Campo, me 
ha escrito que sea su yntercessor, acerca de Vuestra Alteza, para que 
sus aposentadores no den huéspedes en su casa, o gelos quiten si los 
han da.do; lo qua! se le haze muy grave, y se tiene por muy agraviado 
dello. assi por lo mucho que ha servido y tener necessidad de descanso 
en su vegez, como por bauer sido siempre esento y reservado de hués
pedes en los tiempos passados. Y assí por todo esto, y por el respecto 
que es razón que se tenga a los. criados antiguos, special siendo de la 
calidad que él es, como porque espera que my carta e yntercesión le 
serán provechosas, como spero, suplico a Vuestra Alteza mande que 
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le desagravien y dexen Ubre en su casa, pues haurá otras donde se 
pueda suplir la necesidad que huvo de dar aposentar en la suya; en lo 
qual, por el amor y obligación que justamente tengo al dicho Hernando 
de Mercado, recebiré yo merced de V1,e.stra Alteza; cuya esclarecida 
persona y Estados guarde Nuestro Señor y prospere como dessea. 

De Ynspruig a 10 de Diziembre de 1531. 

(A. G. S., E. , leg. 635, fol. 130; original). 

CXXIX 

DOCTOR. DE ESCOR.IAZO A ISABEL 

Ratisbona (1532) 

(Mal <J11e se habia hecho Carlos V en una pierna, a consecuen
cia de una caída ele caballo. Detalle sobre st• c,,ra). 

Muy alta y muy poderosa Señora: 
Con la posta pasada escrevy a Vtwstra Magestad lo que hauia sus

~edido ~erca de la disposición del Emperador, mwstro señor, qtte 
Dios guarde, después qtte en el camino el cauallo cayó con su Mages
tad, y estando en buena convales~en~ia, como yo escreuy, y saliendo 
de casa a la yglesia y aun andándose a pasear al campo, porqtte el hu
mor que havia cargado al lugar del golpe no estaba del todo consu
mido, una noche tuvo S. Mat. comenzón en la pierna y se la rascó 
recia, y a la mañana, quando los médicos venimos a la hora que sole
mos, hallámosgela colora.da, con algunas ronchas en las partes adonde 
se havía rascado, y más hynchada qtte antes. Y porqtte para remediar 
este ac~idente que le sobrevino conuinla estar quedo, suplicamos a Su 
Mat. lo híziese, y ansy lo hízo. Y junta.mente con esto subtiliamos más 
la dieta, porqtte después de la primera conuales~en~ia le dexamos co
mer bien aves y carnero y ternera y vino. Agora, limitados en todo 
aquello y puestos los remedios convenientes, bendito Dios, se ha ya 
reducido a muy buena disposición y anda en su cámara bien. Y sy no 
fuese porqtte tenemos temor no le sobreviniese otra cosa, podria bien 
andar fuera; pero si los médicos le diésemos Jugar para poco, sospe
chamos Su Mat. la ampliarla a mucho, acordamos de nos resistir todo 
lo que podemos. También le ha quedado comenzón en todo el cuerpo 
que se rasca de buena gana. Creo que lo causa no consentir que le 
sangrásemos al tiempo que cayó. De todas estas particularidades doy 
cuenta a V. Md., aunqtte no gelo escr íviera, saluo porque de acá escreuí
rán muchas cosas los qtte no saben lo cierto, y pares~ió al Comendador 
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Mayor 1•• yo escriuiese lo cierto a Vuestra Mat., cuya muy a.Ita y muy 
poderosa persona Ntres!ro Señor Dios guarde y encamine al Emperador 
nuestro señor por yr presto a ver a V. Mat., y vivan muchos y muy 
alegres dias; en Ratisbona, humilde vasallo y sieruo de Vtrestra Ma
gestad y sus reales pies besa. 

El Doctor d'Escoria~o. 
(Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 635, folio 65: original) 1••. 

cxxx 
JUAN 111 DE PORTUGAL A CARLOS V 

S. l., s. f. (1532) 

(En respuesta a su petición de ayuda pa.-a. la lucha contra 
el T-u.-co, que amenazaba Viena, le ofrece cien mil ducados, con 
tal de que fuera el César en persona a tal t11npresa; se disculpa 
de no dar más por los crecidos gastos que tenía co>1 la empresa 
de Diu, guarnecido también por los turcos: Interesantes referen
cias a este respecto) . 

Lo que Su Alteza responde al Emperador, su hermano, por Don 
Pero Mazcareñas, su embaxador, sobre la ayuda para la guerra del 
Turco. 

1ss Fr-ancl.sco de los Cobos. 
1et Aunque la carta no esté. fechada. está. escrita Indudablemente en el ve.rano 

de 1M2, cuando Carlos V se hallaba en Rallsbona, soltcitaodo la ayuda del Imperio 
para defender a Viena. Su calda del cabal.lo y dallo que se habla hecho en la 
pterna, es recordado en sus Memoria$ en términos muy semejantes: e En este 
camino, cayó debajo del caballo, andando de caza, y se hlzo mnl e.n una ple.ron, 
donde le d16 después cr1.slpe1a, de la que estuvo trabajado todo el Uempo que se 
detuvo en la dicha ciudad de Ratlsbona>. (.'lfemoria•, ed .. cit., pAg. :¡s¡. A quien 
mla noUctas da de su caJda es a su hermana Marfa, que era su grao conftdente. 
Por lo menos. en cinco cartas le hace referencia. de la evotucfón de los mal.es que 
te habla.a .obrcvcnJdo, pue! a ta erJalpcla s&. le ª"ndl6 un ataque. po3lbleme.ote de 
gota, que Je babta dejado tan desesperado que babia pensado si no seña mejor 
tener las pternaa de madera; aunque no sin cierto humor llegaba a reconocer que 
amaba demasiado las suyas propias. Y a la.a reconvcncton~ de su berma.na por 
correr demasiado a caballo, le repllca que mal podfa hacerlo, pues siempre que 
hablan salldo juntos de caceria corrfan los dos a cual mejor. (Carlos V a Maña. 
18 de febrero, 8 de marz<>, 12 de marzo, 5 de abril y 3 de mayo do 153Z; A . O. R., 
Brux., E. A., leg. 52. fols. 17 y 64. y leg. 47. fols. 42, 48 y 62 ). Todo lo cual, aparto 
laa anécdotas person.ole.s. viene a demostrar. junto al ya conocido amor de Co.rloa 
V por ta ca.za -como la de todos los sob~ranos y grandes de su tiempo--, au 
extrema vinculación a su hermana ~{arfa. 
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Que quando l·OS dias pasados le hizo saber la venyda del Turco a 
Hungria, le mandó hablar, por Lope Hurtado, su embaxador, sobre la 
ayuda para esto, la qua! enton~es dex6 a su dipusi~ión sabiendo sus 
conquistas asy en Africa como en la India e sus muy grandes e muy 
continuas despesas que en ellos haze. E Su Alteza le respondió por el 
dicho don Pero, su embaxador, qtle el amor que le tiene es tan g rande 
y las razones y obliga~iones que entre ellos hay le obligan tanto qtle 
en una cosa de tan gran calidad como es la venida del Turco, syendo 
cierto qtte venya, era muy escusado ningunas ofertas de palabras por 
tener él sus cosas por suyas propias y se creyese qtle en esto él hauia 
de hazer por él todo lo que fuese en bien y tan enteramente como le 
fuese posible. 

Que despues desto veniero11 naos de la India y por las cartas que 
en ellas escriuieron supe que Dio no hera tomada, siendo la mas impor
tante cosa qtte hay en la India para toda la seguridad della., y que en 
la armada qrte se hi.zo para se hauer de tomar se gastaron quinientos 
míll ducados y dellos para armar fuera las otras despesas que junta
mente se hizie.ro,i para las otras cosas de la India e q1te por estar muy 
forte Dio e ape~ebido e asy por hauerse metido en ella muchos turcos 
primero que su Capitán Mayor pudyese yr sobre ella no la tomó ny le 
pare~ió bien auenturar la gente en eso, viendo quan fuerte estaua, e 
que por esta nueua ser tal que ninguna otra pudíera venir de t:amaiia 
importan~ia para Su Alteza, hauer de mandar socorrer con g:randes 
despesas. pues no se puede escusar de hazerse todo lo posible para se 
hauer de tomar D io, y agora se requieren muy mayores, por el favor 
con qtte los enemigos qttedaro,1 e los turcos q,w están dentro, y asy 
tambien por ser certificado que el Turco t iene muchas galeras fechas 
e aparejadas en Suez, las quale.s con esta nueva es de creer y haber 
por muy cierto gue son ya agora dentro en Dio, aunque tuvie.ra Su 
Alteza muy grandes thesoros, le heran bien necesarios para tal hecho. 
E syendo sus necesidades tales como son, debiera antes buscar dineros 
en estados de sus amigos para acudir a eso y escusarse con mucha 
razón de hauer d.e acudir a ninguna ne~esidad a,jena. 

Por ende, que por las necesidades del Emperador, su hermano, ha
uer por propias suyas e aquellas cosas en que él ha de poner su per
sona pr~eden acerca de Su Alteza todas las otras, el ayuda con lo 
que puede, y no c:on lo que quisiera y pudiera hazer, sí estas nuebas de 
la India tales no fueran sobre sus muy grandes ne~esidades y que agora 
le es venida nueva que el Rey de Fez viene sobre uno de los sus lugares 
de allende en este mes de Setiembre y que Barbaroxa viene en su ayu
da, como se dixo la otra vez e se atajó con las muy grandes despesas 
q1te se hizieron en el apercibimiento qtte su Alteza mandó bazer, por 
lo qua! su Alteza no puede más agora qtte ayudarle con ~ien mili du
cados, para ayuda de los gastos que ha de bazer hauíendo de dar ba
talla al Turco, o yendo en persona a descercar Viena, porqu,e en estos 
dos casos, ponyendo en cada uno dellos su persona, ha por bien de le 
ayudar con esto que es con lo que agora puede, como le ayudará con 
todo lo más que pudiera, olbidándose de todas las otras sus necesida
des a que tan grande obllga~ión tiene. 
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E que esto se ha de entender partiendo el Emperador en persona 
con su exército para dar batalla al Turco o para ir a socorrer al cerco 
de Viena o a qualquier otro luga.r que el Turco tenga cercado, que él en 
persona vaya a socorrer con su exército asi como lo dize en Viena. 

Que este dinero Su Alteza lo manda tomar allá en Flandes a cam
bios sobre muchos otros que allá. deue e los que agora más manda 
tomar para acá para sus necesidades e despesas, y que su feytor no 
podria hauer menester menos de dos meses para hauer el dicho dínero 
e lo tener cierto, e que en fin dellos, que se comen~ará a correr de la 
fecha desta carta en adelante, se entregarán por recado de su embaxa
dor, a quien el Emperador mandare en cada uno de los dichos casos 
en el modo sobredicho. 

(A. G. S., E., leg. 635, folio 137; copia) no. 

CXXXI 

RELACION DE DEUDAS DE CARLOS V A FERNANDO 1 

Relación de lo que dP. part.P. del Serenísimo Rey rle 
Ungria se dize que el emperador le deue. 

Han de traer los Que pagó la deuda del duque Jorge de 
recabdos del des· Jasa qtre monta dozientos y treze mili y tre
cnrgo. zientos y treinta florines, los quales heran a 

cargo del Emperador. 213.330 

Que ha gastado en lo del regimiento del 
Imperio que tanbién es a cargo del Enpera· 
dor. 79.277 

Han de dar la Al conde Palatin dizen que han pagado 
c¡ultanea del Con· en cuenta de la debda. de Su Magestad XVII 
de. mil ti-Orines de oro. 11.000 

Han do dar la 
quitan~•· Al conde de Sorno(?) tres míll florines. 3.000 

l70 V. cómo las dos potenclaa Ibéricas venfan a collodar. cada una, coo Jos 
extremos del Impe.rlo turco, en Europa y ~ A.ata. Notabta documento, pese a su 
mal castellano. 
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Han de dar car- Al duque de Branzuique diez mili flori· 
ta del Duq,.,. en nea, con que se dió por contento de los XX
'I"" se dé por mil! que le estauan prometidos. 10.000 

contento de to-

do. 

Ojo 

Monta 322.607 

Han re�ebido del Emperador en tres ve
zes ce mil ducados que Su Magd. ha enbia
do. Sin los CC mil ducados de agora, que 
montan los dichos ce mil ducados CCLXX

mil f/Qrines. 210.000 

Hansc de nboxar Segund esta cuenta quedaría Su Magd. 
e ?l VI mu t1orl- deudor de Lil mil DCVIl florines. 52.607 

ttes de Jo del 

conde Palatln, 
de mane:rn qu.o 

q"cdan en XL VI 
mU DCVII ftorl· 

CIOS y XL mil 

CCCCXVll du• 

cados. 

(en la cubierta} 

Demás desto Su Magd. ha librado las 
de·udu de Nápoles, q-ue monta con los yn
tereses. HO.U7 

Relación de lo que por parte del Serenísimo rey de Ungría se dize 
que el emperador le deue. 

(A. G. S .. Estado. leg. 635. folio 145; copia}. 

CXXXII 

CARLOS V A LOS CONTADORES MAYORES 

Bruselas, a 16 de enero de 1532 

(Liquidaci6n de cuentas de 1a tiómina de correos del Empe
rador}. 

El Rey. 
Nuestros Contadores Mayores de cuentas o vuestros Lugartenien

tes: yo vos mando que r�ibays y paseys en cuenta a Mateo de Taxis 
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mi correo mayor, quatro()ienlos y ,setenta ducados y medio que mon
tan Qiento y setenta y seys mili y quatro()ientos y treynta y siete ma
ra11edis, qtre Joán Ochoa de Salinas en su nombre y por su absen9ia 
ha dado y pagado a los correos en esta nómina contenidos, qtre se han 
despachado para cosas de mi seruic;io, en esta manera: 

A un mensajero q,w fue desde la villa de Hernani a la 
villa de Ta.falla, al conde de Alcau:dete con cartas que en
biamos con Diego de Sol6rzano, cor1·eo a veynte y uno de 
setiembre del afio pasado de quinientos y treynta y un años, 

mrs. 

un ducado ...... ....... .. ............................. .. .. .... ... .... .. ..... 376 

A un correo que fue desde la Qivdad de Mantua a Vene
Qia a Rodrigo Niño mi enbaxador con cartas q1te enbiamos 
por la Bugeta, a treynta de setie11 !>re del dicho año, ocho 
ducados ................... .................... ... ... ......... .................. a.ooo 

A un correo que fue desde la dicha ~ivdad de Mantua 
a Millán, al protonotario Car-agiolo, y a Saboya, a Gutierre 
López de Padilla con cartas que enbiamos por la Bugeta 
el dicho dla treynta de setienbre, v,eynte y seys ducados .. . 9.760 

A un correo que fue desde la ~ivdad de Bolonia a Co
rrezo al marqués del Gasto. y a Génova, a Figueroa mi 
enbaxador con cartas que enbiamos por la Bugeta el di-
cho día treynta de setienl>re, dizeocho (sic) ducados .•. . .. 6.7i;o 

A un correo que fue desde la villa de Hernani a la villa 
de Tafalla, al conde de AJcavdete con cartas que enbiamos 
con don Enrrique de Rojas a veynte y tres de otttl>re del 
dicho año, un ducado y medio ... . ..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... 562 Y •/2 

A un correo que fue de Alexandría a Génova, a Figui
roa, mi enbaxador con cartas q1w enbiamos con Diego Jay
mes de Haro a veynte y tres de otul>re del dicho año, 
quatro ducados ...... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ..... ... . . . . . . . . . . . . 1.000 

A un correo que fue de Bolonia a Vene9ia, a Rodrigo 
Niño con cartas que enbiamos con el dicho Diego Jaymes, 
el dicho día veynte y tres de otubre, diez ducados . . . .. . . .. . .. 3.7iSO 

A Asen~io Vizcayno, correo, por un viaje que hizo en 
dilig~ desta villa de Bruselas a Saboya, a Gutierre Ló
pez de Padilla, y a Roma, a micer May mi enbaxador , y a 
Nápoles, al cardenal Colona, a siete de nouien~re del dicho 
año, Qinquenta ducados y otros ~ient ducados le fueron 
pagados en Nápoles por Alonso Sá.nchez nue.,tro the.,orero 
general para cumplimiento de <;ien,to y ,;inquenta ducados 
qtte hovo de ha ver por el dicho viaje ....... ....... .. ....... .... 18.700 
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A un correo que fue desde Alexandrla a Génova, a Figue
roa mi enbaxador con cartas que enbiamos con el dicho 
Asen!:io Vi,.cayno, el dicho día siete de nouie11bre, quatro 

mrs. 

ducados . .. ........ .... .. .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . . . . .. .. . . . . . .. .. . .. . . .. . usoo 
A un correo que fue desde Alexandria a Millán_, al pro

tonotario Cara~iolo, mi enbaxador, con cartas que enbia.mos 
con el dicho Asencio Vizcayno el dicho dia siete de nouien-
bre, cinco ducados .. .... ......... .. .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .... .. .. . J .87~ 

A un correo que fue de Bolonia a Venecia, a Rodrigo 
Niño, con cartas que enbiamos con el dicho Asencio Vizcayno 
el dicho dla siete de nouienbre, diez ducados 3.750 

A Joán de Narbaxa, correo, por un viaje que hizo en di
ligencia, yente y veniente desta villa de Bruselas a Saboya. a 
Gutíerre López de PadUla, gentílhonbre de nuestra casa, a 
veynte y siete de nouíenbre del dicho año, !,Íento y setenta y 
siete ducados y medio .. .. ............... .... .. .. .. .... .. .. .... .... . .. 66.1562 

A Joán de Narbaxa, correo, por un viaje que hizo. yente 
y veníente, de11de I& !;ivd&d de Turna.y & e3t& villa. de BruH· 
las, a Bartolomé de Lobera, a quatro de dezienbre del dicho 
año, siete ducados .. . .. .. . .. .. .. . . . .. .. .. .. . . . . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . 2.625 

A ~iertos correos que enbió el protonotario Cara!:íolo 
desde la !,ivdad de Millán a la villa de Bolarní cabo la Chusa, 
con cartas para mi, el rey, las quales de alll, de Bolarni, a es
ta villa de Bruselas y a Gante se enbiaron por la Bugeta ,a 
veynte y ocho de febrero. y a tres y veynte de Abril, y a 
ocho y dizenueve y veynte y tres y treynta de mayo, y do
ze y treynta de julio y doze de agosto, y veynte y tres de 
setiebre, y onze y dizeseys y veynte y siete de otubre, 
ochenta y quatro ducados y medio .. .. .. .. .. . .. .. .. ... .. .. .. .. .. 31.687 

A ocho correos que fueron de Venecia a la ~ivdad de 
Trento con cartas de Rodrigo Niño, mi enbaxador para mi, 
a veynte y uno de mayo y a d.izeseys de junio y a quinze de 
julio y a veynte y quatro de setienbre y a diez y a doze 
y a veynte y tres de dezienbre del dicho año pasado de qui
nientos y treynta y uno, sesenta y quatro ducados; y las 
dichas cartas se enbiaron desde la dicha ~ívdad de Trento a 
esta villa de Bruselas por la Bugeta qtte está puesta por 
nuestro mandado que se paga por otra parte .. .......... ...... 2,.000 

Que son los dichos quatro!,ientos y setenta dtteados y medio, los 
que.les rtl!;ebid y pasad en cuenta al dicho mí correo mayor de quales 
quier mara,.,edía de su cargo, solamente por virtud desta mi nómina 
s.in le pedir ní demandar otro recado algm10. Fecha en la villa de Bru-
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selas a XVI días del mes de Henero de I mil DXXXII ar.os. Yo, el rey. 
Por mandado de su magd: Co·vos, comendador mayor. 

(A. G. S. Estado, leg. 496, fols. 219 al 224: copia) 111• 

cxxxm 

CARLOS V A ALONSO DE FONSECA, ARZOBISPO DE TOLEDO 

Bruselas, 17 de enero 1532 

(Le da cuenta de su próxima partida para Alema11ia, donde 
pensaba po,wr pronto remedio a s1'8 asuntos. Propósito de pasar 
despué$ a España, para acometer la empresa de Argel, por lo 
que debían hacerse e11 Castilla los aprestos necesarios). 

El Rey 
Muy Reuerendo in Chrísto,, Padre Ar~obispo de Toledo, Primado de 

las Españas, Chanciller Mayor de Castilla del nuestro Consejo. Muchos 
d.ias ha que no he visto carta vuestra. Plegue a Dios que estays bueno. 

111 Un Imperio tan vasto como el de Cario! V dcpend.fa. en gran part.e de 
ta eftcacla de un sistema para obtener una pronta y adecuada fntqrmaclón que Je. 
permitiera a.trootar los diversos y distantes problemas que surgieran: de ah( lo 
Importancia que adquiere su red dlc cor,reos, probablemente ta m6.s d~sa y mejor 
montada de toda Europa. Red de correos que hobia que c<>$tear y de ello da Idea 
este desembo150 de 470 ducados y medio para pago de algunos de ellos despacha
dos e.o 1581. Por Ir y volver un correo desde Augsburgo hasta MJlán y Casal de 
Monterrato cobraban la cantidad de 113 ducados. Los correos despachados por 
el Emperador a Iaabel d .. de Splra ha,¡la Ocalla en 15.'30, le costaban 1150 ducados 
y de estoa hemos podido registrar 22 despachos en dicho allo, dirigidos a Isabel. 
Desde Colonia a Roma la suma a.scend!a a J 22 ducados. Habla servicios regula
res monta.dos, que teman su propia nómina, asl desde Bruselas hasta M.antua, 
pasando por Augsbu.rgo y Trento; era la arteria prlnclpal de esa clrcu.laclón. Para 
pagos complementarlos de los co·rreos que se saltan de esa ruta, se. anota la can· 
Udad de 824 ducado• para el afto 1530. y sólo en la :zona Italiana. El sistema. 
por ta.oto. era clll'O. no bajando probable.mente por todos los conceptos de los 
20 6 25.000 ducados anuales (A. G. s .. E .. leg. 496). Sobre el tema exl,te muy es· 
casa. bibl.lografta salvo las reterencla.s que puedan seguirse en laa obras como ta 
de Braudel (El Modfton-d11eo 11 el m"ndo Medflerrdneo .,. I<> 6poce> de FoUp" 11, 
México, 1958, 2 vols .. en especial r. págs. 333 y ss.: exl•te una segunda edición 
francesa de 1966 ), o la de Carande, que con alg6n detalle nos da cuenta de loa 
gastos de los correos: de los 1(5-000 ducados anuales o.signados anualmente al 
maestro de postas, aparte otros gastos comple.mentarlos ccara.nde: Oarloa V " .,...,. 
banquero.,, M.adrtd 1949, n, p,6.ge. 176 y ss. ). De muy e.sea.so valor c1eoti1lco ea, 
co camblo, la obra de Montafte-z Matula, pese a. que enfoca directamente el tema 
(El Correo Mllyor ffl l<> s.,,..ff<> <fe lo• A"41rl4.S, Madrid 1953). 
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Holgaré que siempre me hagays saber de vuestra sa.lud. Yo la he 
tenido y tengo a Dios gracias, y pártome para Alemania, adonde tra. 
bajaré de dar hordet1 en lo que tengo de hazer Jo más breuemente 
que ser pueda, para seguir mi camino y yr a esos Reynos con ayuda 
de Nuestro Señor, este verano. Y porque ofresciéndose esta coyuntura. 
de mi passada, sy allá se pudiesse haucr el dinero que es menester 
para ha.zer la armada para la empresa de Argel, podría agora mejor 
que en otro t1e111po executarse aquella, scriul a la Emperatriz que se 
trabaje por todas las vlas que ser pueda de hauer lo que para ello es 
menester, porque hauiéndose allá el dinero, las naos y la gente y lo de· 
más que es menester yo lo lleua.ría. de acá, que hay de todo muy buen 
recaudo. A vos os ruego mucho que para este efecto hagays que, en 
quanto en vos fuere el ofrescimiet1to que hezistes de ayudar con pan 
para la dicha armada, porque os doy muchas gracias, se cumpla en 
dinero, que en ello recibiré mucho plazer y seruicio. De Bruselas a XVI 
de enero 1532. 

(A. G. S. Etado, leg. 636, fol. 20; minuta) '"· 

CXXXIV 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona. 7 de marzo de 1532 

(Et1cue11tro en Rati8bona co11 s" herma,10 Femando. Pláti
cas en Alemania con los Príncipes Electores para los asu,1tos 
a resolver en la, Dieta. Anuncio de su próximo regreso a Es• 
paña; necesidad de allegar dínero, dando j11ro11 a la Duquesa 
de Béjar. Avisos deZ T11rco: aprestos por mar para atacar Ita· 
lia; sospecha de que su intento era lograr .m i11tent.o e,i Htm-· 
gr!a, en apoyo del Vaivoda). 

Serenissima muy a.Ita y muy poderosa Empe.ratriz y Reina, mí 
muy cha.re. y muy amada muger: Con Miguel de V el asco le screu.l my 
partida de Bruselas y lo que más entonc;es había que dezir. Después 
continué my camino y llegué a esta i:iudad de Ra.Usbona, miércoles, 
XXVIII de hebrero pasa.do, a donde el día antes hera venido el sere
nissimo Rey de Romanos, mi hermano. En el camino hablé a los Ar
~obispos de Colonia y Treues y al Cardenal de Maguncia y al Conde de 
Palatln, Electores del Imperio y a sus hermanos. Y he hallado en todos 
gran voluntad de servirme y complazerme y vernán a la Dieta y por 

11, Dado que la bast princ1pa1 de las rentas del Arzobispo de Tol!do era lo que 
perclbla de sua Uerra.s de sellorlo e:<lc.ndld.a.s Por CasUUa la Nueva. .se comprende 
que quisiera ayudar con pan. Qoe carios V trate de obtener simplemente dinero. po· 
ne una lnte.nogante en la seguridad de sus tntencJonc.s. 
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medio suyo se trata con el Duque de Saxonia y con los otros sus aderen
tes. Y en lo que aqui se ha de fazer, con ayuda de Nuestro Se1ior, me 
daré tal priesa y diligen<;ia que breuemente con lo que hasta agora se ha 
fecho, me despacharé y partiré para yr allá sin falta ninguna al tiem
po que tengo scripto. Para que esto se pueda hazer es n~esario que 
se busquen y hayan los dineros que tengo scripto con toda breue
dad; porque me scriuen que la Duquesa de Béjar holgará de emplear 
buena qantidad de los dineros que tiene en juros al quitar y que se 
trataua en ello, si quando ésta llegare no se huuiere tomado asiento, 
acábese dándole en pago juro al quitar, procurando que el pres9io en 
que se diere sea el más subido que ser pueda y que no comienze a correr 
fasta el año de DXXXIlI, para lo qua! converná que vos, Señora, ha
bleys al conde de Miranda, rogándole q11e lo encamine con la Duquesa. 
Affectuosamente, Sefiora, le ruego que mande entender en esto como 
en cosa que tanto me importa, de manera que el dicho asiento si no 
está tomado se acabe y tome luego para que nos podamos se.ruir del 
dicho dlnero. Y porque al muy re,wrendo Cardenal Presidente acribo 
largo sobresto y él terná cuydado de acordarlo y soli<;itar y procurar 
lo que converná, mandará que se entienda en ello con la diligen<;ia 
que es menester, y avisarme luego de lo que se congertare. 

Ya le screuí los avisos que se tenían del Turco, tod.avia, por los 
que se pueden haber, se dize que haze gran preparai;ión de armada y 
q1ie es para venir en Se<;ilía y en Pulla. No se sabe aún lo gierto de lo 
que hará. Sospéchase que lo publican por hazer más fa<;il el con<;íerto 
de lo de Bungria y que se baga a provecho del Bayboda. Con todo, no 
dexamos de tener cuydado de lo que conviene y de proveer '}Ue ~e re
paren las fuer<;as y fronteras de Nápoles y Sei;ilia y se entiende en 
ello con toda diligenc;ia y a Su Santidad habemos scripto sobre lo demás 
y se verá lo que se debe hazer, para resistirle si viniere. 

El rey de Frani;ia está como suele. No se puede tener dél seguridad, 
pero hasta agora no hay cosa de novedad. Los cantones suyc;os catbó
licos tomaron c;ierto apuntamiento entre sy y están agora en paz. Su 
Santidad y yo tratamos con ellos para sostenellos en la fe y enderes<;ar 
lo que della conviene. 

Nuestro exército está aposentado en Lombardia y todo lo de Italia 
con quietud y reposo. Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatríz 
y Reyna, mi muy cara y muy amada muger, Nuestro Señor sea siempre 
en su guarda. De Ratisbona, a syete de Marc;o de mili y quinientos y 
treinta y dos años. 

Yo El Rey. 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado leg. 636, folios 128 y 129; original) m. 

11a En contraste con ta corresponde.ncJa que Carlos V cruza con su mujer, ta 
Empe.ratrtz., en la que raras veces desciende a Ja.s contJdenctas personales, están sus 



344 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

cxxxv 
COBOS A LA EMPERATRIZ 

Ratisbona, a 8 de marzo de 1532 

(Llegada del Emperador a Ratisbona. Inflamaci6n del pie 
y la pierna y perman-encia en cama. Ya e.stá mejor. Se confirma11 
las noticias sobre el Turco. Se esperan noticias de los embajado
res del Re,J de Romanos, que fueron a e-011certar tregua con los 
turcos. Se espera a los Electores y príncipes del Imperio. Provi
sión del obitpado de IAtgo) . 

Cath6lica Magestad 
Su Magestad, luego que aquí llegó havia acordado de mandar des

pachar este correo para que V. Mag. fuese avisada de su buena lle
gada en Ratisbona. Y haviendo de scriuir otro dia, amanei;i6 con el 
pie y parte de la pierna bien hinchada, que cabs6 no haver bien guar
de.do lo que era menester. segmld el rezio golpe en elle. havle. I1!Cibido. 

cartas con Maña, llena de noticias sobre la vfda que llevaba. Ya hemos visto cómo 
al dta siguiente de esta carta a Isabel. monda otra. a. J.fat1a en lo. que toma. a risa 
su rlfla porque corriera demasiado a caballo -en las cacerla.s, se e.ntteode,- pues 
no otra cosa haclan ambos hermanos cuando caz.abo.o Juntos (A. C. R .. Brux, E. A. 
teg. 4.1, fol. 42) y dos mu:es d.e.spué.s le cuenta su vida cotldtana en términos sen· 
cWos y CamlUares: ~ .... je me te.ve matln et couche tempré, dlne A dJx heures et 
soupe. Je vaJs A la chus.e .sans courir trop. et alt fait ce matJn demJc Ueue A plcd, 
qu'eat u.o. bon miracle et le plus beau de tous, si par ce moyeti je deveoata dUJgent. 
Je ne sala al durera, mals j'en aJ boae volont6 ... > (Carlos V a Maria. RaUsbooa, 7 
de mayo de 1:132; A. G. R .. Brux. E. A . leg. 52, rol. 72). No por ello dejaba de tratar 
con su herma.na Marta loa mil$ S-t?rlos asuntos de Estado. Poco dc.spué.s y ante la hos· 
tilJdad de la Hansa, le ordena tomar laa debidas represellas cootra las 11aves. pe.r
aoo.aa y bienes de los naturales de LUbeck y sus co·ntederados. y aprestar naves 
de guerra por al era préelso forzar el paso para el trAtico mnr1Umo de toa Palaea 
Bajos en el BAIUco (Carlos V a :Maria. Ratlsbona 10 julio 1:132; lbldem. leg. 47. fol. 
81 ). Y ea que siempre tenia ante al tos problemas de cada uno de sus dominios, y 
muy part!cularme.ote los de su pala natal, de forma que cuando Maria se lamenta. 
por su ausencia, con uoa pena que cree Invencible. le consuela rec:ordAndole la suya, 
aúo mayor, puesto que había dejado o.tráa la Ucrra que te. había. visto nacer (Maña 
a Carlos V, Bruaela.s, 22 enero 1532: c .. . certes, monsteur. vous ne l'ttes pa., seul, 
car de notre coté te sommea si trés qu'U n'est posible de plus.. ... >: A. O. R., Brux. 
E. A .. leg. (7, fol. 34. Y la respuesta de Cnrlos v. desde ColonJa a 22 de enero 11532: 
< .. . ne tatue-t-U de me desplalre de alonger celles que j'aJ taDt de ralson de dealrer 
et ttre toujour pr,e.sent, qu'e.st vo·u.a e t le paya oü naquls et aJ prls ma nourrtture ... >: 
Ib!dem, leg. 47, fol. 36). 
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Ha sydo menester estar tres o quatro dias en la cama; ya, gracias a 
Nuestro Señor, Su Magd. está del todo bueno y levantado, y por 
que V. Magd. esté ynformada de lo que ha pasado en su saiud en 
este camyno hasta agora, scriue el dotor Escoria~o toda la rela~ión 
dello. V. Magd. esté sin pena que de verdad Su Magd. está muy bueno, 
qua! plega a Dios que presto le veamos con V. Magd., qrte yq le pro
meto que después de V. Magd. no hay ninguno que más lo desee que 
Su Magd. Las nuevas del Turco todavla se afirman, que después de 
estor scripta la carta de Su Magd. de mano agena han venydo cartas 
de Vene~ia y de otras partes qúe i;ertyfican las armadas que faze. 
Por otra parte se cree que no podrá hazer lo q1te dizet1, y tanbién se 
espera lo qtte havrán fecho los enbaxadores del Rey de Romanos, 
que fueron allá a tratar lo de la paz o tregua. Plega a Dios que lo en
derege todo como V. Magd. lo dessea. Los Electores y pr[ncipes del 
ynperio aún no son llegados. Ya comyen~an a venyr, y en lo de aqi<i se 
dará toda priesa. Erasmo Doria es venydo y dize que con brevedad 
se podrá bien fazer el armada para la pasada de Su Magd. y para lo 
de Argel, y luego se partirá a dar priesa; por ello ( ?) será bien, sy 
allá no se ban proueydo los dineros, mande V. Magd. q1te luego se 
haga. A lo que queda por responder de negogios no se scriue agora, 
pres(to) se verá. Bien será gue V. Magd. mande scriuír lo qtte ha de
(ter) mynado en lo del obispado de Lugo, para que se enbie a Roma 
el despacho ques menester. Guarde y acr~iente Nuestro Se,ior la 
vida y real estado de V. Magd. como lo desseo. De Ratisbona, a VIII 
de margo. 

De V. Magd. 
Muy humilde y menor criado y seruydor que sus muy reales manos 

besa. 
Couos, comendador mayor. (Rubricado). 
(A. G. S. Estado, leg. 635, fols. 64 y 65; autógrafo). 

CXXXVI 

CARLOS V A ALVARO DliJ LUGO 

Ratisbona, 6 de abril de 1632 

(Ordenándole la entrega de 500.000 escudos, del rescate del 
Rey de Francia que tenia bajo su. c11-stodia, para emplearlo., en 
la guerra contra el Turco). 

Alvaro de Lugo, gentilhombre de nuestra Casa: Porque sy el Turco, 
como se dize, viene este verano contra la Cristiandad, tengo determi-
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nado de yr en persona a resistirle, y aunque procuramos de h.auer di
neros por todas partes, para los gastos que se ha11 de hazer en proueer 
lo qt•e será menester para ello, no puede hauer ningunos tan ciertos ni 
presto como los del rescate del rey de Frangía, que están a vuestro 
cargo. He acordado que se lleuen dellos a Barcelona quinientos mili 
escudos para que, sy fuere menester, de allí se traygan o tomen a cam
bio. Y enblo ~ula mla a la Emperatriz para que los deys y entregueys 
a la persona o personas que aillá os screuieren y enbiaren; aquellas da
reys los dichos qui.nientos mili escudos, a la persona o personas y de la 
manera que os enbiare a mandar, conforme a la dicha mi l;édula, te
niendo cuydado que se haga con toda la dissimulación y secreto que ser 
pueda. Y que, aunque se sienta que se toma del dicho dinero, no se sepa 
la cantidad, porque a.ay conviene. 

(A. G. S. , E., leg. 636, fol. 28; minuta). 

cxxxvn 

CARLOS V A TSABEL 

Ratisbona, 6 de abril 1532 

(Avi8os del Turco. SWJ apr11$tOO de guerra. Meclidas a. tomar. 
Necesiclacl ele dinero qu.e se le había ele ma.ncla.r, para. la arma.da. 
que le habia de Ueva.r y la empTl!$a que habia. de hacer. Em,pleo 
del dinero del rescate de loo príncipes fra11cesl!$. N egocia.ciones 
con los Príncipes del lmperio. Sucesión del Ducado de Béjar). 

Serenís3ima muy alta y nt'UY poderosa emperatriz y reyna mi muy 
chara y muy amada muger. Por otra mi carta que va con la. presente 
le hago saber las nuevas que tenemos de lo del Turco y lo que se ha 
proueydo y prouee sobrello y la determinagión que tengo y lo que me 
paresge que conviene hazerse para la resistengia. Y pues el negocio es 
de la qualidad que vee y en que tanto nos vá, ruégole muy af~luosa
mente que se entienda en ello con el heruor y diligensia y buena vo
luntad que se requiere, y me :avise continuamente de lo que se hi:tiere 
y de lo que paresgerá que converná hacerse. 

Su carta de XIX de Hebrero regibí y como después no ha. venido 
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correo de allá, estoy con cuydado prinsípalmente por saber de su salud 
y de lo que se había fecho e11 lo del dinero para lo de los C mil ducados 
que aqiti se hauian de traer y para lo que era menester proveer para 
lo de la armada, aunque segtmd lo que screui con el correo que partió 
a siete del pasado creo que se haará bien concluydo lo que "116 plati
caba de haber de l-0 del Duque de Béjar. Si por caso qttando este lle
gare no estuviere acabado, mandad, Señora, q1re con toda diligensia se 
entienda en ello y pudiéndose hazer no solamente se tome,i de aquello 
los dozie11tos mill ducados que se luJbfan hablado, sino todo lo que se 
pudiere haver, que pues se ha de dar por ello juro, holgarán de darlo 
por el provecho qtte se le sigue . Y si no me han enbiado recabdo 
para los dichos C mil ducados, venga luego y todo lo demás se enbie 
a Génova, dirigido aZ Embaxador para aderes\)ar el armada porque 
por esta cabsa •10 se dilate el hazer della. Y puédense tomar los cam
bios de la manera que se tomaron los L mil ducados, porque pares9e 
que es buen pres~. Y mire que en lo uno y en lo otro haya gran 
recabdo y dilige~a, pues vee lo que importa asi para lo de aqtti como 
para lo del armada q1te con esperanfa de lo que de allá se ha de em
biar para ella, la han comen9ado a hazer; y no yendo adelante seria 
grandísimo datio y de que resultarían muchos inconvenientes, porque 
battiendo yo de yr a la dicha empresa, como está dicho, para comen-
9ar no hay dine,-o más pronto que lo que está en la Mota de Medina 
del rescate del Rey de Fran~ que para otra 11ingt111(J cosa tocará en 
él. He acordado que se traygan a Bar9elo11a l1wgo quinie,,tos mili es· 
cudos del sol porque alli estarán más cerca para los poder traer, asi 
por tierra. cnmo por m.ar., u por el r.n,isig')J,iP.tt.tP., ttn hauiP.-,1dn yn de 
hazer la jornada, se podrán bien volver a donde se sacan. Y porqtte 
conviene que asi el sacar del dinero como el llevarse se haga con el 
secreto que houiere lugar, mandará, Señora, que la persona o personas 
gue le parescierett lleven luego los dichos quinientos miU esettdos a 
Bar,el0t1a y esté con ellos alll, para que con actterdo del visorrey d¡¡ 
Catalunia se p0t1gan en la tabla si de allí se p11.dieren sacar sin dificul
tad quando será menester y se mandare o los tengan en casa del Vi.so
rrey para que hagan dellos lo que yo les embiare a niandar; al qual, 
conforme a esto, mandará escreuir que ,w embio tf.esde acá personas 
para ello porque seria gran p11-0licaci6n. Mirarán que vayan juntos o 
en partes, como mejor paresyiere, y co11 todo buen recabdo y secreto 
!/ lleven los depachos que se,-án menester, asi para los pitertos como 
para los getterales de Arag6n y Catalm1ia donde suele haver ympedi
mento; qttando se dixese que sacan algún dinero no se debe dezir que 
es tanta qua11tidad, porque asi en esos Rey,ios como fuera dellos píen
sen que todavfa está todo allí para que Albaro de Lugo lo entregue; 
le embio el despacho que verá y t6rnole a certificar que no haviendo 
yo de hazer la jornada que he dicho, el dinero se tornará sin tocar 
en él. 

Con el dicho correo le híze saber my llegada aqul. Después el Se
renisimo Rey de Romanos, mi hermano, y yo havemos entendido en 
preuenir lo que es ne!,esarío para la buena conclusión de la Dieta, aun
que los electores y prin\;ípes del Imperio que han de venir a ella han 
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diferido su venida hasta pasar esta Pascua, presto vernán y con toda 
diligen~ia se entenderá en lo que convenga y todavla se trata con los 
desviados de nuestra fe por medio de algunos de los cath6Zícos y es
pero en Nuestro Señor que con su ayuda se dará tal asiento q1ie El 
sea seruido y todo se haga como cumpla. 

En lo que me escriuió y también el muy reverendo Cardenal y Pre
sidente sobre lo de la sub<:esión del duque de Béja.r, bien me ha pa.res
gido lo que basta entonses estaua. proueydo, y porque con el dicho 
correo que mandé despachar screul largamente my voluntad sobrello, 
a aquello me remito. 

A las otras cosas que me ha scrípto no se ha podido responder por 
las <><:up~íones que be tenido y tengo. Breuemente se responderá a 
todo. Seren188ima muy a.Ita y muy poderosa Emperatriz y Reyna. mí 
muy cba.ra y muy a.ma.d!a. muger, Nuestro Se1ior sea siempre en su 
guarda. 

De Ratisbona a seys de abrí! de MDXXXII años. 

Yo El Rey. 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S., Estado, leg. 636. fols. 135 y 136; original, parte en cifra.) 174• 

11, Se advierte que Carlo-s ·v ha desistido ya de la• Cortes generalea. El dlnero 
pleusa con.seguirlo vendJendo Juros (ante la posJbWdad de una compradora maslva : 
la duque.sa viuda de BéJar) y empleando hasta quinJentos mil e.seudos del rescate 
de Francia. A su hermana Maria le comunicaba que de todas partes le confirmaban 
la próxima invasión del Turco: c ... sl anst est - le aftadia- pulsque en auls si vol· 
sln, ce neme serolt honneur l''elolgner au glbler solt 11 donné, que premler U ne me 
llllsse pauu en Jl:spagoe. n taut argent, et ce qu"ll y a est peu ... , A todu partes 
pedirá., y tamblé.n los Pa.lsea Bajos dcbfan msndarle. Incluso cataba dlapuesto a pe
dirle a Enrique vm de Inglaterra, a quien despachaba un mensaje.ro e.spectal. Mon
falcooet (C&rlos V a Maria, Ratlsbono 5 abril 1582; A. G. R. Brux. E. A. leg. 47. 
fol. 62). 

Por lo tanto la empreea d,e Argel cede ante el entrentam.tento dJree:to con SoU
m!n; esto es, la cruzada espallola trente n la europea. Jl:o cuanto a la queja de flllta 
de noUcta.a de Espafta. lo cierto es que Is.a.bel le manda tres correo!S a fines de 
marzo, que se cruzan con la carta de Carlos V (Mazar1o. op. cit., pág. 334. y as.). 
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cxxxvm 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 6 de abril de 1532 

(Noticias sobre el Turco: Sus preparativos para atacar per
sonalmente por Htmgrfa. Rumores varios sobre sus preparativos 
navales; medidas de defensa que co11ve11fa tomar. Almión a Ta 
empresa de Argel. Aprestos en Nápoles y Sicilia. Tnformación 
al Papa. Decisión imperial de mi/rentarse perso11almente con el 
Turco, si Solimán dirigfa la empresa contra Hungria. Necesidad 
de hombres y diMro. Llamada general que hace a todos sus 
Estados. Medios que habian de emplearse en Castilla : que lo 
platique con el Consejo de Estad-O. Alusión a su pr6:cimo paso 
por España) . 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi 
muy chara y muy amada muger. Con un correo que mandé despachar 
a syete del pasado le hize saber my llegada aqui y lo que basta en
ton!;es hauia que dezir de nego~ios, como liaurá visto. Después, visto 
que las nuevas de la venida del Turco se continuan y por todos los 
avisos que se tienen se certifi~a y averigua que baze muy grandes 
aparejos, assy de armada de mar para enbiar en los m,estros Reynos 
de Nápoles y Secilia, como de exército de tierra para venir su persona 
por la parte de Hungría; como quiera que hasta agora no se sabe lo 
!;ierto de lo que hará y, segund lo que de Vene!;ia nos han scripto por 
cartas que aquella República tiene de su E:mbaxador que está con el 
Turco de treynta de Enero, dizen que los aparejos que se hazen no 
son tan grandes como hasta aqui se dezian, especialmente los del Ar
mada de mar y que aquella (en caso que la haya de hazer) no será 
para empresa grande, sy no para inquietar las costas y hazer el daño 
que pudieren, y porque sy viniesen en los dichos nuestros Reynos y no 
hallase resisten~ia, demás del daño que en ellos baria se pornla en 
peligro y aventura todo lo demás de la Christiandad, hanos pares¡¡ido 
de mandar dar mucha priesa en el armada que se acordó de hazer para 
nuestra pasada y para la empresa de Argel, porque ofres9iéndose el caso 
se 1fUeda emplear en la defensa de la del Turco y que sea a respecto 
de XX.V mil hombres, como al Pri~pe Andrea Doria ha paus!,ido que 
es meitester para esee11tar la e,npresa de Alger. Al qua! hauemos scríp
to que entienda en aderes!;arla y poner en borden en Génoua lo que 
para ella es menester, y se tomen a nuestro sueldo los navios que de
mas de nuestras galeras serán nes!;esarios y se ponga en hazer la 
dicha armada toda la prisa q11e ser pudiere y seruirán para comen!;Sr 
los ~inquenta mili ducados del cambio que de ahy mandó enbiar a 
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aquella ~iudad; para res~ebir y gastar los quales y para que con pa
res~er y borden del dicho Andrea Doria entiendan en Jo q1w conviniere, 
he mandado yr a micer Juan Renna y otros ofi~iales. Demás de esto 
he proueido que con mucha dUigen!lia se entienda en reparar y forti
ficar los castillos y lugares fuertes de las fronteras de ntLe.,tros Rey
nos de Nápoles y Se~ilia y se pongan en ellos la gente, bastimentos, 
artillería, y munigiones negesarias, para que se puedan defender, y 
hauemos mandado que se ponga en borden la gente d'armas y aper
l)ebir los barones feudatarios de aquellos Reynos y que estén apareja
dos para seru ir en lo que fuere menester y que en ellos y en <;erdeña 
se haga toda la más cantidad de bastimentas. pólvora y muni!;iones 
que ser pudiere, asy para proueymiento de la armada como para lo 
que más conuern.á. Y también, juntame?1te con el serenÍ8Simo rey de 
Romanos, nt1estro hermano, proueemos en la fortifica!;ión y recaudo 
de estas fronteras todo lo que puede ser y. entretanto que se sabe lo 
~ierto de estas armadas y vemida del Turco, trataremos en esta Dieta 
en el ayuda que el Imperio y los Prln!lipes dél han de hazer para esta 
defensión, que esperamos que será buena. La infantería q1«1 tenemos 
en Lombard1a ha pares!lido a. algunos que serla bien que fuese a Ná
poles, porque sy el Turco o su armada ali! viniesen ha.llasen reslsten
sia. Esto he enbiado a comunicar a Su Santidad, para q·ue sy asy le 
pares!liere muevan la dicha gente de donde está y comienl)en a ca
minar hazia el Reyno y yrá de manera que antes que a él llegue ·se 
sabrá lo cierto y, segund la nei.esidad que bobiere, asl podrá o continuar 
si, camino para el dicho Reyno, o uoluer para hallarse conmigo a mi 
ba:tada de Italia, o para lo que para esta parte será menester. Y de lo 
que subsediere continuamente le daré aviso. Y porqtre por otras cartas 
que agora he habido de mi embaxador de V e,16!,ia se c0t1tinuan las 
dichas nuevas de la venida deZ Turco y las que tenemos de todas partes 
se conforman con ello, vista la obligación que yo tengo a la defensión 
de la fé y religión Christiana, así por la dinidad que Dios m e ha dado 
como por otras muchas cabsa:s, y que no c1,mpliria con lo que debo a 
todo si no me pt'8iese, como es· razón, a la defen.!a que aunque estuviera 
en esos Reynos fuera muy justo que viniera a ello, quanto más hallán
dome aquí, he determinado q-ue si el Tttrco viene en persona, que no 
puede ser sino con gran poder, de salir yo con la mía e co11 todo lo que 
tttviere y pudiere a le resistir, donde espero en Nuestro Señor (pues la 
cabsa es suya), me ayudará y favoresc;erá de manera que El sea 
seruído y nuestra santa fé ensal~da y aumentada. Pero no ve,1iendo 
el T1,rco en persona, ptteS en tal caso, amu¡ue e,ib!e arma.das y e:i;ér{)i
tos.1 bastarán las provisiones q11e se podrán hazer para la re.sistenc;ia y 
derensión de la Christíandad y de nuestras tierras yo no porné la mía 
en ello, si no (de.tanda la provisión q1«1 pudiere), me partiré para ser 
en este año en esos Reynos, plaziendo a Nuestro Señor, como lo tengo 
scripto, lo qual será sin ninguna falta. Hauiendo de yr que será ue
niendo eZ Turco, como es dicho, para en tal jornada es menester muy 
poderoso exerf1to, asi -de gente de cat1allo y de pie como de artiUerla 
y municione., y armada de mar y para ello grandes sumas de dineros, 
los quales convemán allegar y hauer de todM parte., que aun asy será 
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trabajoso. Su Santidat y la Iglesia, como a quien tanto toca comiengan 
a preparar y junta dintJros. A lQs Prít~itpe8 chrisUanos se les haze 
saber y se les pide ayuda. El sereníssimo Rey, mi herniano, en sus 
tierras y señorios hará quanto podrá. A mis Reynos de Nápoles y Se
gilia y señorlos de Flandes se scriue que con toda diligencia entiendan 
en buscar dineros y busquen formas y maneras para ello, asy de lo 
espiritual como de lo temporal y awtque en todos estos nuestros Rey. 
nos y Señoríos hay gratidi.simas tie¡;esidadu por los muchos gastos 
que se han ofrescido, espero que harán lo que será posibl.e. Y Za mi-mta 
confianfa y muy mayor tengo que la principal ayuda he de hallar en 
esos Reynos, como siempre Za he hallado pues la cabsa es de Díos y 
de tanta importangia para toda la Christiandad y en que se ha de po
tier mi persona. Yo le ruego que, con acuerdo del muy Reverendo Car
denal Presidente y los del Consejo del Estado, nombre y señale luego 
las personas que les paresgiere que sean de secreto y confian¡;a para 
tratar este neg~io, y les tnande y encargue que luego entre elloo, o 
con otras personas a quien ellos vieren que conviene dar parte dél, 
entiendan y platiquen en todas las forntaS y tnaneras que vieren y les 
parescieren que podrán hauer dineros, asi en lo espirítual como en lo 
temporal, por t>la de Cortes o en otra qualquier manera, pues para 
esta cabsa todos deben ayudar e ninguno con razón se puede ni debe 
esci"8ar; y que miren lo que m11.chas veces se ha hablado en hauer 
dineros de lQs bienes de la Y glesia y rentas della, asi en vender va.sa
lios y lugares de ygZesias y monesterios, dandoles rentas equivalentes 
en partes que las tengan bien seguras y se puedan aprovechar; porque 
Mto ¡,a.resce que es dP. dmul.e má.• brevemente y con meno.• prejui.zio 
se podrían sacar dineros, como de otras cooas que, como sabe, m11chas 
veces se han propuesto. Y de lo que hallaren me ha de tnandar dar 
aviso con diligen~a con su pares~er de lo que se eleve proveer para 
ello, asy en lo que allá se ha de fazer como para lo que en Ratna se ha 
de procurar y prO'lleer, que entretanto yo scriuo al Papa suplicándole 
que enbie facultad para ello; pero, sin esperar esto, se debe aM 'haur 
y e.secutar todo lo que pueda ser, sin consulta mía, porque no se pierda 
tiempo. Y asl gelo ruego quanto puedo, por ser el nego<;lo de la cali
dad que es. Y que, para lo que no se pudiere esectttar sin conswta 
nuestra, nos enbíe ordenadas y señaladas de las personas que es me
nester, las cartas y provisiones que serán ne{)esarias, para la esecttción 
y cttmplimiento de lo que se acordare; para entender en esto, será 
bien que so recojan todos los memoriale.s que se hizieren las vezes pa· 
salias de que se podrían sacar dineroo, demás de Zas otras cosas que 
allá pares~en, teniendo presupuesto que si el Turco no 'lliniere en 
persona, como está dicho, y yo no hoviere de poner mi persona en esta 
empresa, no pasará ni se procederá adelante en la exectwión de lo que 
se acordare antes. Lo que estt,viere sobrado estará en depósito para 
no lo gastar en otra ninguna cosa. Sereníssima. muy alta y muy pode
rosa. Emperatriz y Reyna, la Santísima Trinidad sea siempre en su 
guarda. De Ratisbona a seys de Abril de MDXXXIl. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Covos (Rubricado) 
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(A. G. S., Estado, leg. 636, folios 133 y 134; original, en su mayoría 
en cifra) 11•. 

CXXXIX 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 6 de abril de 1532 

(Eoo;o de Carlos "V por el desposot[o de Isabel de la Ciieva 
con un Laso de la Vega. Castigo de los culpables. Envio de la 
muchacha al convento de Madrigal). 

Serimisima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
chara y muy amada muger: Por su carta de XIX de hebrero y por la 
relai;ión de los testigos que se esaminaron sobre lo del desposorio que 
se ha tratado de Doña Ysabel de la Cueua, que con ella mandó embiar, 
he visto lo que en ello ha pasado y parés~me que asl en la esaminaci6n 
de los testigos como en lo que se proueyó houo algund descuido, o más 
templanza de la que en caso de tal calidad se requería y yo hauía 
scripto. Y como quiera, Señora, soy cierto que como screuís después 
se havrán hecho todas las diligeni;ias nei;esarias, me ha paresi;ido, 
pues este caso no conviene ya que se disimule, de advertiros de todo 
lo que en él es mi voluntad que se haga y cumpla. 

En lo que toca a la dicha Doña Ysabel de la Cueua, avnque de la 
Marquesa de Lombay, en cuyo poder la pusistes, tengamos entera con
fiani;a, como es razón, pue!I quedando en su poder todavía queda en 
Palacio y no puede dexar de ser conversada de su madre y abuela y 
otras personas, por mucho recado que en su guarda ponga, luego como 
esta mia resi;ibiéredes, ante todas cosas mandeis que la dicha doña 
Ysabel se lleue al Monesterio de Madrigal y la entreguen a la ilustre 
priora, nuestra tia, para que la tenga en guarda y no la consienta ni 

110 Carlos se to tndlca a la Emperatriz con expresiones muy semejantes o. las 
que utlliza con su hermana Maña.: e ... que no cumpllrla con lo que debo a todo s1 
no me pusJ.ese. como es razón. a la defensa (de., la Crlsllandad), que aunque estuviera 
en esos Reinos tuera muy justo que vlntc.ra a ello, cuanto mAs hallnndome aqul. .... 
Mas su educación caballeresca le hacia ver ta e.mpresa digna de él, sólo sl SollmAn 
ocaudlliaba el ejérelto turco. En cuyo caso, todo ayudo era poc.<L. Isabcl •• hoce 
eco de sus peticiones de dinero, pero sus consejeros desaprobaban In venta de vasa
llos de seiiorfo ecleslé.atlco o pedir mA.s a las Cortes. (Isabel a Carlos V, 1'{cdloa del 
Campo, 13 de mayo de 1032; Mazarlo, op. ctt., pág. 338). 
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dexe hablar a persona alguna; a la qua! vos, Señora, conforme a esb, 
y a lo que más os paresglcre screuireis. Y en esto no haya dilagión, 
specialmente por estar ella como está tan ~crea de cumplir los doze 
años. 

Que contra Gar1:ilaso, hijo de Don Pedro Laso, pues ha confesado 
el desposorio, avnq1,e se haya ausentado, se pro~eda contra él, no 
embargante su ausengia, y sea condenado conforme a justicia con la 
pena que por su culpa meresciere. 

<;crea de la pena que se dió a Gar!,ilaso, su tío, de destiero dessos 
Reinos y que no entre en la Corte, proueerse ha Jo que conuiene. 

Que los testígos res~ebidos se tornen a esaminar como conviene, 
ha.ziéndoles todas las preguntas y repreguntas al caso ne!,esarías para 
saber la verdad, y se prouea y ponga diligencia en haverse los que se 
ausentaron; pues de los vnos y de los otros se ha de saber la verdad. 

Si esaminados los testigos se prouare el desposorio, y aquel ser 
hecho después de ·la notificación de nuestra cédula, o que della se tuvo 
noticia, procédase conforme a justicia contra los culpados en ello, agora 
sean las partes principales o los testigos o otras qualesquier perso
nas que en ello intervinieron; condenando a cada vno según la calidad 
y condición de sus personas y gravedad de sus culpas, suspendiéndo· 
les de qualesquier ofi!,ios y mercedes que en los nuestros libros tengan, 
avnque sean en esta culpa las dichas Doña Maria Manuel y Doña 
Men!,ia de Ba!,án. Pues a la verdad, teniendo el cargo que tienen en 
nuestra Casa Real, qualquier culpa que tengan, por pequeña que sea. 
es mayor en ellas que no en otra persona. 

Si el desposorio se prouare. pero no como dicho es hecho después 
de la notificación de nuestro mandamiento o Gien1,ia dél, oues consta 
que para ello no tuvieron las dichas Doña María y Doña Jlofenc;ia li1,en
cia antes contradicc;ión vuestra para ello, pues no están sin mucha 
culpa, teniendo el cargo que tenían en nuestra Casa Real, ni Don Pe· 
dro Lasso tampoco, pues desposorio en nuestra Casa no se habla de 
hazer sin mandamiento nuestro o vuestro en cualquier manera que se 
ha.ya. hecho, antes o después, pues fué hecho sin voluntad vuestra. man. 
dad a las dichas Doña María y Doña Menc;la que vayan fuera de Pa· 
lacio y a Don Pedro Lasso dalle mayor pena qtte desterralle de la 
Corte con cinco leguas, como se Je dió. 

En caso que no se prueve hauer prec;edido desposorio antes, ni des
pués de vuestra cédula, pues el con1,ierto jurado se hizo después de 
vuestra proiuición, y por dicho de testigos, pares1,e que se apresura. 
ron a ha.zerle por temor que no llegase nuestra c;édula a tiempo que 
impidiese la conclusión del, déseles la pena que por ello meresc;ieren. 

Y porque por ser el neg()l;io de la calidad que es y haber pasado 
en él lo que ha pasado, mi voluntad es que todo lo susodicho se cum
pla y execute. Afettuossamente. Se.i'íora, le ruego mande que asi se 
haga con toda diligenc;ia y cuidado, sin que haya falta alguna, porque 
as[ conuiene a nuestro seruicio. Y mandarme ha auisar de como se 
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habrá cumplido. Serenísima emperatriz y Reina, la Santisima Trinidad 
sea en vuestra guarda. De Ratisbona, a VI de Abril 153.2. 

Yo el Rey (Rubr icado) 
Couos (Rubricado) 

(A. G. S., Estado, leg. 636, ifol. 137; original) "º· 

CXL 

CA RLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 22 de abril de 1532 

(En favor ele Don Juan ele Almeida, hijo del conde de A bran
tes). 

Serenlssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi 
muy chara y muy amada muger: Siendo informado del estado en que 
están los negogios de Don Juan de Almeyda sobre los bienes del conde 
de Abrantes, su padre, scriui6 al seren!ssimo Rey, nuestro muy charo 
y muy amado hermano, rogándole le haga en ellos toda la merced que 
ser pudiere, con creencia a. Lope Hurtado, mi embaxador, y a Don Es
teuan de Almeyda; el qual, para que mejor se haga, desea Don Juan 
que entienda en ellos y lo procure juntamente con Lope Hurtado, nues
tro Emba.xador. Y yo le escr iuo encargándole que lo haga y que, por 
ser la persona que es don Juan y lo que meres<;e y hauernos tan bien 
seruido y estar acá seruiéndome, tengo mucha voluntad de favores
<;erle y hazerle merced y holgada que resc;iuiese en esto del serenlssimo 
Rey. Ruégole mucho, Señora, que mande a Don Esteuan que entienda 
en ello y escriua al seret1issiroo Rey y Reyna y Infantes, nuestros her
manos (a los quales yo también scriuo en recomenda<;i6n deste nego
~io), muy fauorablemente, que en ello resceuiré mucho plazer. Sere
níssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy chara 
y muy amada muger, la Sant.isima Trinidad os haya en su espe<;ial 
guarda y recomienda. De Ratisbona., a. XXII de Abril de MDXXXII. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Couos (Rubr icado) 

(A. G. S. Estado, leg. 636, fol. 140; or iginal). 

11e Asombra la severidad con que toma Carlos V ese desposorio de Isabel de 
la Cueva (¡que aún oo habla cumplJdo los doce aftos!) con Garcuaso Cle la Vega.. EstA 
en Ja Uoea que ya hemos sen.alado de control de Jos matrimonios de la alta nobleza. 
Son conocidas las consecuencias par.a GarcUaso de la Vega, el poeta, tlo y homó
nlmo del novio: Su de.stte.rro a una Isla de.J Danubio (ver el comentarlo de T. Na.· 
varro Tomá8, en su ed. de las poeslas de Garcilaso. CIA.slcos Castellanos, Madrid, 
Espasa Calpe, 1953, págs. 25 y ss. 1. 
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Ratisbona, 22 de abril de 1532 

(Mejorw. del César. Concierto ecm16mico con la dttq11esa de 
Béjar, para un empréstito: ca,nbios. Noticias sobre el Turco: 
sw¡ preparativo.s por mar y tierra. Necesidad. de dinero: empleo 
del 1-escate de los hijos del Rey de Francia. Dieta Imperial: 
ayitda (Jite se prestaba contra el T·urco). 

Serení.,sima muy aJta y muy poderosa Emperatriz y Reyna. my 
muy chara y muy amada muger. A seys del presente le screul con 
correo propio lo qtte haurá visto. Después resl,ebí sus cartas de XXVll 
de Marl,o, con que holgué mucho, porque desde XIX de Hebrero no 
haula sabido ninguna cosa de allá, y estaua con cuydado. Gracias a 
Dios que vos, Señora, y nuestros hijos estays con salud. Yo he estado, 
como le screu!, con alguna indispusi,;ión de las piernas y comenl,6n 
en ellas y en otras partes del cuerpo y vino a los ojos. Pero ya se ua 
despidiendo de todo punto y estoy bueno, bendito Nuestro Señor. 

lle holgado muc.ho de saber el con~ierto que ae tomó con la duquesa 
de Béjar sobre los sesenta quentos que ha prestado, como quiera que 
quisiera y acá se tenia por l,ierto que diera más quantidad 111 y que 
dándole en pago juro al quitar, como se le ha dado, viniera por ser
birnos en dexar de gozar dél algún tiempo; pues no se pudo acabar 
ni hazer más, ha sido muy bien concluyr la nego,;ial,ión por cumplir 
dellos los L mil dtteados del cambio de Génova, y los C mil qtte son 
menester aqui para mi. de los quales hay muy gran ne,;esidad, porqmi 
el tiempo est, muy adelante y ya ba muy al cabo lo que truxe para 
mi gasto, y no pudiera en ninguna manera socorrerme de otra parte. 
Y sabiendo que ya allá están préstos y ciertos, he mandado tomar 
asiento con los Bélzares que me den aqttl cient mili ducados por ocho 
mili más de interese que yo les he mandado dar , de manera que allá 
se han de pagar CVIII mili dttcados de oro y de peso por los dichos C 
mil que aqul me dan y socórrenme con XXV mil ducados de aqul, a 
XX días. Los otros XXV mil en llegando de allá las cédulas de cómo 
sus factores están satisfechos y los L mil restantes de aqul en veynte 
dlas; que segun la quantidad y el tienipo y los plazos, pares~e que es 

111 carios V esperaba la ca,nUdad de 200.000 ducados (o sea. 7~.000.000 de ma· 
ravedls) en vez de los 60 mlllones que acaba dando la duquesa de BéJar, lovlrUén
doloe en juros. 
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harto conbenible. Y porque conforme a lo que está asentado no se han 
de pagar acá más de los dichos XXV mil ducados primeros con que 
nos socorren hasta qi,e como he dicho allá estén co.ntentas las partes 
de los mercaderes, affectuosamente, Señora, le ruego que en llegando 
este correo, porque para esto prin~ipalmente se despacha, mande que 
conforme a las ~édulas de cambio que yo doy dirigidas a Alonso de 
Ba~a. se cumplan y paguen luego los dichos CVlII mil ducados y se 
tomen cartas de pago que en los factores de los dichos Bélzares se 
den por contentos y pagados dellos, y se me enbien luego con este 
correo o con otro muy diligente, para que mostrando aque.llas se me 
pague aqui la resta de los dichos C mil ducados, como está asentado. 
Y au:nq,ie habiendo dicho tantas beces lo que esto me importa y estan
do ya allá, cierto lo que es menester para ello, sé que luego lo mandará 
proveer, porque la breuedad es muy ne~esaria y sin ella no seré soco
rrido a los plazos ya dichos, le tomo otra vez a rogar, qtw se use en 
el cumplimiento y buen recabdo desto de toda la diligen~ia posible, 
porque demás de la falta que a mi se me baria, que ya vee quál serla, 
hallándome en esta tierra sin tener otra provisión serla muy dañoso y 
costoso por lo que tengo prometido y asentado a los mercaderes. de
más de faltar mi palabra que les he prometido y asegurado que assi 
se cumplirá. Y todo Jo que se dilatare en venir las ~édulas se dilata en 
ambas pagas postreras, que me serian muy dañoso. 

Las duplicadas de las i¡édulas de cambio de los L mil dtwados que 
mandó enbiar a Génova, que truxo este correo, se resgibieron ya; las 
otras están en poder de nuestro ernbaxador aceptadas y se cobrarán y 
entregarán a la persona que he mandado yr por pagador de lo que se 
ha de gastar en el Armada; y en ella se entenderá con toda dillgen~ia 
como lo tengo scripto y aunque las n~esidades de allá sean tantas, 
pues el efecto para que se hace es tan negesario, serla muy gran bien 
que lo que es menester para aenbnrlo de hnzer se hoviese, porquo loe 
dichos L mil ducados segund el armada q1,e se ha de hazer es muy 
grande y poderosa y no bastarán, y para proveer Jo ne1:esario de otra 
parte no ha.y manera. 

Con el postrimero correo le screul las nuevas y avisos que se tenían 
de la venida del Turco y las prouisiones que se hazlan ,ara resistirle 
y my determinal)ión en caso que víniese en persona. Después tenemos 
aviso de Vene1:ia en que dizen que por cartas del Embaxador de aqtte
lla República que está con el Turco, de seys de Marl)o, certifican toda
vla que entiende con dillgen1:ia en los aparejos de guerra, aunque como 
screul todavia dizen que el armada de mar no será tan gruesa que 
sea para emprender cosa grande y que se continua lo del exér~ito de 
tierra. corno se dixo en las cartas passadas, de manera que no hay en 
esto novedad ny se tiene más certlnidad de la de hasta aqul; y asi yo 
estoy en la determinal)ión que le screul para ponerme en la resisten~ia 
y defensión de la Christiandad, venyendo el Turco en persona; y no 
venlendo, proveyendo lo que será n~esario para resistir a su exér1:ito, 
seguiré mi camino para ser allá este año sin falta, segund está dicho. 
Pero porque la poten1:ía desde enemigo es tan grande, como es notoria, 
y si nos hallase desapergibidos esto de acá y todo lo demás de la 
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Christiandad vernla en mucho peligro, conviene que se provean a lo 
que para ello es menester, y asi con Su Santiclat y en todo lo que acá 
se ha de hazer se entiende con toda diligenc;ia. Allá le ruego que con 
la misma se entienda en lo que con el último correo le scriui, que la 
cabsa es tan justa y nec;esaria que ninguna nec;esidad ni otra cosa es 
razón que lo impida. Y mandarme ha avisar de lo que acordare y hiziere 
y esecútese luego, con toda diligeticia y secreto, lo qite screui que se 
llevasen a Barc;elona D niil escudos de lo del rescate de los hijos del 
Rey de Francia, pa:ra lo qua! se enbi6 el despacho que era menester. 
Avisarme ha dello con el correo que con diligenc;ia le scribo me em
bie con el despacho de los Bélzares. 

Los Electores se han detenido más de lo que se pensaua. Ya vienen 
y entretanto con los otros Princ;ipes que aqui están y con los Procurado
res de los dichos Electores y de los pueblos, a XVTI deste se comenc;6 
la Dieta y se hizo la prepusic;i6n y están con tan buena voluntad en lo 
de la ayuda contra el Turco que ya casi han concluydo de la hazer, y con 
mucha diligenc;ia se entiende en la manera cómo la han de dar, para 
que luego se execute, y en proveer todas las otras cosas de bastimentos 
y artillería y munic;i6n. Y esperamos en Dios q1te la Dieta se con
cluyrá brevemente y que todo qt<edará asentado como es menester, y no 
estamos sin esperanc;a de concluyr lo del remedio de la fe, como al ser
uic;io de Nue.,tro Setíor cumpla, para qt<e yo quede con libertad para 
hacer lo que he dicho. En lo de Italia no hay ninguna novedad, y 
asi dizen qtte está lo de Franc;ia aunque allá siempre se debe tener 
mucho cuydado que la fronteras estén con el recabdo que es menes
tel" 11s. 

Este correo se despacha princ;ipalmente para esto de los dineros, 
como está dicho; y por no haber yo podido ver ninguna cosa de lo de 
allá, con mis indispusic;iones y otros negoc;ios, no responderé a nada. 
Hazerlo he lo má,¡ presto que ser pueda. Seren(ssima muy alta y muy 
poderosa Emperatriz y Reyna, my muy chara y muy amada muger, 
la Santisima Trinidad sea siempre en su guarda. De Ratisbona, a XXIl 
de Abril de MDXXXII años. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubrícado) 

(En cubierta) 
Del Emperador Nue.,tro Setior 1532 

17a Obsérvese que los mejores avtsos de Franela no disipan jam6.s el recelo de 
carios v . 
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A la Serení.ssíma muy alta y muy poderosa emperatriz y R,eyna 
my muy chara y muy amada muger. 

(A. G. S. Estado leg. 636, fols. 138 y 139; original ) 179
• 

CXLII 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 30 de abril, 1532 

(N ece.sidad de más di,iero: asiento con oonqueros por cien 
mil e.seudos. Garantía.s ofrecidas. Que se cumplan, pese a la.<i ne
cesidade.s del R eino) . 

Serenlssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reynll!, mi 
muy chara y muy amada muger; ~ m19e~.s y g~to~ que acá 
se me ofresr;en son tan gra·ndes y por cosas que no bastando para 
cumplirla.s los O mil ducados que se han probeydo para mi salid.a de 
aquí, y visto lo.s r¡ue allá también hay y no habiendo otra forma para. ello, 
be mandado aca tomar con Mii;er Ansaldo de GrimaJdo, ginovés. un 
asiento por el qua.1 se ha obligado de socorrerme y prestarme dent 
mili escudos. La mitad en fin de mayo primero deste año y la otra 
mitad en fin de junio luego siguiente, por los quales yo le he de mandar 
pagar en los mismos meses del año venidero de quinientos y treyota y 
tres cient mili doblas, en cada uno dellos la mitad, y para ello le he 
mandado dar mis cédulas de cambio sobre Alonso de Baei;a para. que 
gelos pague; las quales se ha asentado que él las aceptará luego, ;para 
pagarlas a Jos dichos plazos. Y demás desto. para la seguridad dello, 
he mandado dar al dicho Ansaldo nuestro alualá para que los contadores 
mayores le den Juego preuillejo de la quantidad de juro a.l quitar que 
montare en las dichas cient mili doblas, situado en rentas deses nuestros 
Reynos, porque si no le fueren pagados a los dichos plazos, goce del 
juro dende en adelante de lo que montare en lo que dellos no se Je 
hou.iere pagado; como se verá todo más particularmente por la copia 
de tres capltulos del dicho asiento que con ésta yrá señalada del Co
mendador Mayor de León, mi secretario. También por lo que en esto 

no Para la calda y enfermedad de Carlos V. ver supra, nota 169. En cuanto al 
tesoro del rescate de tos prfnctpe.s franceses, la entrega de 600.000 escudos para. Ja 
empresa de Viena es otro testimonio de los sacrltlclo, de CasUUa por la Europa. cris
tiana. 
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me sirue y antes me ha seruido en otras cosas y por el interese del 
dicho dinero se asentó que se le hi.ziese cier ta mer~ed de por vida, 
la qual he hecho en el Reyno de Nápoles, por no gastar to@ sobre lo 
de ahl, como si se pudiera hazer lo quisiéramos en lo principal. Y o 
conozco bien las necesidades que hay et• esos RetJt1os y el mal aparejo y 
dificttltades para probeer lo que co11viet1e, pero las que acá se nos 
ofrescen son tan for9osas que es menester buscar medios para salir 
deUas por qualquier ma11era que se pueda 1Ulzer, por esta cabsa se ha 
toma@ el clicho asiento. Y porque sin este socorro, aut1que se hayan 
probey@ los otros O mil ducalWS para nuestra salida de aq11í, fuera 
y seria imposible cumplir lo que en ni11g1ma manera pu® (sic) excusar, 
afectuosamente le ruego, Señora, mande prouecr que el dicho Alonso de 
Bae~a acepte las dichas nuestras cédulas de cambio, luego que por parte 
del dicho Ansaldo de Grimaldo le serán presentadas y , asimismo. que 
se le dé y despache luego el preuillejo del dicho juro; todo conforme a 
lo que por los dichos capltulos está asentado, de manera que aquellos 
se cumplan con él enteramente para que lo tenga por seguridad de la 
paga, como está dicho, que en este medio tiempo que hay de aqul a 
los plazos en que han de ser pagados haurá dineros de serui~io o de 
otra cosa de que lo pueda ser. Y enton!)es, cumpliéndose, se rasgará 
el preuillejo que se le diere. Y porque el cumplimiento desto nos ym
porta más de lo que se puede encarescer y conbiene que en ello no haya 
falta, otra vez le torno a recomendar que mande que luego se cumpla. 
Serení.,.rlma muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: la San ti.sima Trinidad os haya en su 
espe~ial guarda y recomienda. De Ratispona, a XXX de abril de 
MDXXXII. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado leg. 496, fols. 195 y 196; original, buena parte en 
cifra) "'º· 

180 En cifra todo lo referente al agobio económico del Esperador, como algo 
peligroso de dlt\Jndlr, pues Carlos V temla que ello podio. acarrear un ataque eneml· 
go. ObRrveae cuán poca mella hacen e.n su ánimo las objeciones de Isabel y cómo 
sigue el eatrujamJe11to de loa castellanos con esos cteo mil ducados pedidos al ban
quero genovés Grlmaldi, de loa que habría de re1Jp0ndcr Castilla. En cambio, na.da 
dice a au mujer sobre el rumor que por entonces habfa u,gado a sua oldos: qu.e 
Ana Bolma babia embrujado a Enrique VIII dé.ndole w,as yerbas o breb•J•• amato
rloa cpour le tenlr attecUonné devers elle»-: cosa que contarla. crédulamente a su 
berm11J1& Maria (Carlos V a Maria, Ratlsbona 28 de abrU de 1~32; A. G. R., Brux. E. 
A. leg. 47, fol. 76). 
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CXLilI 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 11 de junio de 1532 

(lndispooición del Emperador. Noticia., del Turco: prepa
rativoo marítimos, contra Nápoles y SiciUa. Preparativos por 
tierra. Medidas defensiva., del Emperador, por ambas partes. 
Ejército imperial. Fuerza., ofrecidas por la Dieta, por los Estadoo 
de 111, hernwno Fernando y soldadoo que jm1taba el César. Envio 
de dinero. Petición de ayuda al Rey de Portugal. N egat·iva., de 
loo de Francia e Inglaterra. Escepticismo re$pecto a la ayuda 
pontificia. Dificultades en los cambios. Ultimoo avisoo de V e
necia). 

Serenlsima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Las cartas que me ha scripto con Jorge de 
Melo y con el correo que después vino de XVI de mayo he re!:ibido, a las 
quales he dexado de responder y de despachar al dicho Jorge de Melo, 
sperando que estuviese libre de mi y11di.9p11SiQió11 porque después que 
partió el correo con quien screuj que estaba bueno me tornó y la he te
nido de manera que, como quiera q1te no ha sido n,¡ es peligrosa, ha 
sido trabajosa y larga y atín no está despedida del todo; e81)81'0 que 
con unoo baf,os q11e agora tomaré, con ay11da de Nuestro Se,wr, que
daré libre enteramente della, y entonces mandaré despachar a Jorge 
de Melo para que me dexe del todo b118?1o y hazerle saber el camino 
quel Turco havrá tomado. Lo que dét hasta agora se sabe, así por 
cartas que la Señoría de V ene9ia tiene de su embaxador que co11 él 
reside, fechas en Constantitiopoli a XXII de abril, como por avisos de 
la Pulla y de espía., destas partes, es l]llel armada de mar t enía ya 
en orden y a punto de 1:.a.,ta cient galeras y otras tantas /tlStas .<Je. 
corsarioo, para etnblarla8 a las cootas de nuestros Reynos de Nápules y 
S~,· la qual, segund loo dichos avisos, havía de salir de Constantino. 
poli a XV de mayo. Y qite Abrayn Bassá, que es la persona más a<:epta 
quel Turco tiene y por cuyo C011sejo y abtoridad guía 111i.s cosas, partió 
de Constantinopoli con el estandarte para juntar la gente que tenía 
aperfebida a XVIII de abril y su perso'lla bavía de partir a XXV del 
mismo para Andrinopoli, dornle se havía de juntar la gente y deter
minar lo que se ha de hazer. Y allí se creya que Uegarfa y daria 
abdiencia a los embaxadores del Serenlsimo Rey de Romanoo mi her
mano. Estoo son loo avisoo más frescos y ciertos qtie tengo hasta agora; 
presto, segund ya el tiempo está adelante, se sabrá y verá la deter
minación que en todo toma, porque aun puesto que se 36-pa lo que 
está dicho, hasta que salga el armada y parta el exér~to de tierra 
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desde Andrinopoli no se puede saber para dónde ni cómo. Entre tanto 
he proueydo que se entienda con gnn diligen~.ia en aderes9ar mi ar
nuula que se ha.ze en Génova, para que pueda salir al tiempo a resistir 
la del Turco, y tengo por cierto que brevemente estará hecha. Y para 
Za resist~ que se le ha de fazer por tierra, he co11cluydo en esta 
Dieta que el imperio ayude con XXIX miU ynfa,1tes y cinco mill de 
c,auallo, si11 otras aytt~ particulares qz,e spero que hará,i los pri119i,. 
pes y 9ibdades. Ponerse ha dilige~a en juntarlo todo y yo de mi 
parte haré fasta XXX mill ynfantes y veb1te mili de cauallo, en cuyo 
número entrará la infantería española que te,1go en Italia y alguna 
quantidad de italianos, y asimismo hay otro b..en golpe de bohemios 
que agora, en la Dieta que el Rey mi hermano ha tenido, le han ofres
cido, que dizen que será,1 hasta treynta mill hombres, que junto todo 
(en que se usará de toda dlligcn~ia qtre se pudiere), será un muy bieti 
ex~to y con el ayitda de Nuestro Señor que en cabsa ta,1 justa y san
.ta, como ésta es, confw que me la dará, y q1te se Ze hará Za resis
t~ que es me11ester. Con J orge de Me.lo, a quién mandaré des
pachar, como digo, os scriuiré, Señora, Jo que más se sabrá del Turco 
y particulam1ente las provisiones que hazemos. Agora, despac,hando 
este correo el embaxador del Serenissimo Rey de Portugal, nuestro 
hermano, os he querido hazer saber, en suma, lo q1te hay que dezir, 
que es lo que está dicho. La cat1sa porque más me desplaze de la venida 
del Turco es por la d~i611 que por ésta podría haver en mi yda a 
esos Reynos. Pero siendo aq11ella de la calldad que es y en que tanto va 
a la Christiandad y el peligro en gue está y hallándome aquí, no seria 
justo tti cumplirla con 1.o qt1e llevo y soy obligo.do, si eo esta empr<>-~ll 
dexase de hazer todo lo q11e puedo. Plazerá a. Dios que lo encamine todo 
como El sea más seruido y al bien de la Christiandad cumpla y de ma
nera q1re yo me pueda desem bara~ar para poner en e.xecusión mi yda 
a esos Reynos, con la brevedad que deseo. 

Al Comendador Rodrigo EJ)riquez, gentilhombre de nuestra Casa, 
he mandado yr a Barselona para que trayga lo$ CCOOXXX mi! ducados 
que mandastes em.biar, del dinero que están en Za Mota, e,1 las galeras 
del Pnncipe de Melfi, Andrea Doria, que se havía,1 embiado a desct1brir 
por aquellas costas. Entre tanto que se aderes~a el armada, si por ()(180 
los dineros no fuesen allá (lo qua! no creemos}, porqt1e el dicho Rodrigo 
Enriquez y las galeras no los hayan de espera·r, que seria incontteniente 
y Za dilafión de su vuelta muy dañosa para lo qtte 11e ha de proueer, 
afectuosamente, Seilora, le ruego mande q11e se dé priesa a las p6T11onas 
con que se embiaron, para que hagan toda diligencia que sea posible en 
llegar a Ba~elona lo más presto que ser pueda; que el dicho Rodrigo 
Enriquez Uevó mandamiento nue11tro para que se entreguen y orden 
de lo que ha de hazer . Y, si fuere nesesario, les ernbiareys a mandar 
que hagan lo qllC él les dixerc de nttestra parte. 

Los sesenta mili e11cudos que se tomaron de los D mil no quisiera 
que 11e tomaran en ninguna manera, porque hará11 falta acá. Y ya que 
se hizo, fuera mejor que los L miU que se cambiaron para Génova se 
embiaran a Bar9elona en dinero, para que desde allí los llevaran en 
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l(UI galer(UI que Andrea Doria embió por la paga dellas, que tto en 
cambio, porque se escusa,rá Jo qtw costó aquel y se ganará lo que se 
pierde en. la moneda. Y porque es hecho, "º hay q1ie dezir sino rogarle 
que mande que en todo caso se busquen y cumplan los dichos LXX 
mil ductJsdos de qualesquier cosas que haya, y se embien a Bar9ekma al 
Visorrey, con toda la brevedad q1w ser pueda, que de acá le embiamos 
a mandar lo que dellos ha de fazer. Y en ninguna manera haya falta 
en esto, porque nos la harfa muy grande y seria de mucho ynconvenien
te, que segund lo mucho que se ha de gastar con el exérfito y armada 
y en las provisiot1es ne¡:esarias para guarda de los Reynos, es, como 
Se,,ora veys, muy poco esto y lo que allá queda, como más largo lo 
scriue con el dicho Jorge de Melo. 

Será muy bien que escriua y embie a encargar a los prelados y 
iglesias y monasterios desos Reynos, como se suele hazer en semejantes 
casos, que particularmente encomienden a N1iestro Señor y hagan 
oración y sacrifi~ios supl.icándole nos ayude y favorezca en esta em
presa y nos dé vitoria contra este tan cruel y obstinado enemigo de 
su santa fe cathólica y de la república chrístiana. 

Yo screul los dias pasados al rey de Porh,gal las nuevas del Turco 
y mi determin(lfi6n para la resiste,tfia y aimque le di:ce que no le 
pediría ay1¿da, porque sabia los prandes gastos q1w contin..amente ha~ía 
en las armadas contra los rurcos, pero que lo remitia a él para q1¿e 
hiziese lo qtw le pa.res~ies.e y pudiese y por esto Lopo Hurtado os scri
uió a vos Señora. Agora con este correo me scnuió el Rey con gran 
demostrll9ión de amor diziendo quánto desea mis cosa,s y por quán 
propia,s las tiene y que quería saber Za.s certit1idad de la venida del 
Turco y desea te,ier posibilidad para ayudarme. Yo le respondo dán
dole las gracias dello y diziéndole el estado de los neg~ios y la ~erti
nidad gue hay de la venida del Turco y mi determína~ión y la ne¡:esidad 
en que estoy por los grandes gMtos que se ofres,;en y t6rnole a remitir 
a él que vea lo que le parescerá y podrá y conforme a aq,relJo lo haga; 
si a vos, Señora os paresciere screuir algo a este propósíto, no podrá 
sino aprovechar. 

A la respuesta que truxeron los dO$ caualleros que enbié a pedir 
ayuda al Rey de Franfia y al de Inglaterra fue derir el rey de Franfia 
que para 3i el Turco viniere por Italia tiene ojresfido de yr en persona 
en defensión de la Christiandad con tres mili lant;M gruesas y cinquenta 
miU Infantes y forneslJer con sus galeras blwna armada de mar, pero 
que viniendo por acá, él :no pocLia desguarnes,;cr sus Reynos; y otras 
palabras deste fitt de negar todo lo que se le pidió, y con no bue,103 
demostra¡:iones, el de Inglaterra se conformó con esto. 

Su Santidad ha ojrescido que hará todo lo que sea posible, pero 
creo que no podrá ser mucho. 

Estando para partirse este correo llegó uno del Duque d'Alba y 
por carta que me ha traydo he visto q1w aun no era partido el que 
lleva el dinero a Barfelona, de que me ha desp~do mucho porque ,10 
podrá d.exar de ser esta lfilafión muy dañosa, a,s¡ por lo que habrán de 
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esperar lll$ ga.lera.s, de que t.a11ta 11efes·itt.ad hay para la dc/tmsión de lo 
de Nápoles y Secilia, como porque los dineros llegarán tarde, porque 
ya se comien9a a hazer toda la gente. Y como quiera que ~nso que 
ya, qua11áo ésta recybay.,, los dineros serán en Bar~elona, todavía 
1.e ruego que enl:>ien dar priesa al que los lleva para que no pase ningund 
dia, sino qiie se dé toda la priesa y diligen~ia. Y vos, Señora, la man· 
dad dar a los que entietulen en la Hazienda para que se enl>ien los se
tenta mm escudos que se tomaron de aquellos dineros, pues ve,Js la ne
~esidad que de todo hay. 

Asi mismo he visto que pone alguna dila~ión o impedimento en 
aceptar las cédulas de cambio de los cient mill ducados del asiento que 
mandé tomar con Ansaldo de Grimaldo y en darle para la seguridad 
dello lo que montare la quantidad en juro de al guitar y maravillome 
q1te en ello se ponga impedimento, haviendo yo scripto la seguridad q1te 
havia dado para qiie se cumpliesen y ser cosa de que tanto dafw me 
podia resultar. Y pues del juro no se ha de gozar de aqul a un año 
y en este tietnpo, plaziendo a Dios, podrá haver de que se pueda pagar, 
yo le ruego muy afectuosamente que mande que, conforme a mis cartas, 
se acepte la paga y se les den luego los preuillegios, de la misma manera 
q1te yo lo asenté y prometl, porqtte no haziéndose así dexarán de hacer 
las pagas que quedan y a mí me sería muy gran daño, demá$ ele faltar 
mi palabra a lo que tengo =entado; y como cosa en que mucho """ 
vale, torno a rogar el buen despacho dello. Sereníssima muy alta y muy 
poderosa Emperatriz y Reyna. mi muy chara y muy amada muge.r, la 
Santissima Trinidad os haya en su especial guarda y recomie11da. De 
Ratisbona, a onze de Junio de MDXXXII atio. 

Estando para partir este correo, ha llegado una posta de Venecia 
con quien nuestro embaxador nos scriue lo q11e vereys por la copia dello, 
que con la presente os enblo. por donde vereis quán cerea deue estar 
ya el Turco con su exér~ito. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Covos 
(Rubricado) 

(A. O. S. Estado leg. 636 folios 145 y 146; original, casi todo en 
cifra) 'ª'· 

uu Aunque una hJstorlograffa con escaso sentido critico presenta a Venecia co· 
mo una repúbllca de mercadere.s, sólo movida por 6UJJ Intereses económlcoJJ, lo cierto 
es que sus e.mbajadores en Constantinopla ponfan en riesgo su misión. y quizá 
la vida. para advertir a la Cristiandad de los aprestos militares del belicoso Sollmio, 
como se puede apreciar en esta carta de Carlos V; carta en la. que se detalla el 
ejérc:lto q~e levantaba el Emperador. en parte ¡rraclas al apoyo de ln Dieta Imperial. 
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CXLIV 

CARLOS V A !SABEL 

Ratisbona 13 de junio 153.2 

(Lo c11e.stión clel casamiento del conde de Urueña. Castigo 
de los culpables, tratado en Consejo. Enojo del César, por esta,· 
doña Maria de Za CUBl/a en la Casa Real). 

Serenís.tima muy a:lta y muy poderosa, etc. Visto lo que me scri
uió y lo qu.e el Presidente y los del Conaejo me han scripto sobre el 
negocio del casamient·o del Conde de Vrue:ria, los quales me enbiaron 
la confessión que hizo en el dicho q1ie le tomaron y lo que en él tenia 
proueydo hasta enton!;es, que me ha paresgido bien, y assy mismo otras 
cartas y memoriales que ~erca desto me han sido scriptas y dadas, cu
yo traslado le mando e.nbiar con la prese.nte, señalado del Comendador 
Mayor de León, mi secretario, y de mi consejo, he acordado de remitirle 
el neg~io para que con acuerdo del dicho Consejo mande proueer y se 
haga sobre todo lo que paresciere que conuiene y sea justicia y que 
la cosa se despache y declare luego con toda breuedad, pues la calidad 
de la causa y personas a quienes toca y estar Doña Maria de la Cueva 
en v1iestra Casa assI lo requiere; y la dilagión, si assi no se hiziesse, 
podrla tr aer inconuenientes. Y assi le ruego que, Señora, lo mande 
effectuar, que en ello resg.ibire mucho plazer. Sereníssima etc.... De 
Ratisbona XIII de Junio 1532 años. Yo El Rey. Comendador Mayor. 
Señalada del Comendador Mayor de Calatraua. 

(A. G. S. Estado, leg. 636; folio 35; minuta). 

en parte con su, propios ·recursos facilitados por sus Estodos hereditarios. Dond·e. 
at vemos pa,rtlclpar a 1o, dominios ltallanos, no en _menor mcd.Jdo. a Castilla. Véase, 
8ln embarg-o que de los '500.000 w:udoa que el Emperador habla pedido. !50.000 
ducados rueron empleados por la Regente en Castilla. no sin dlsg-usto de Carlos V. 
Ea todo caso, d~ teeoro del rescate de los princlpes franceses quedaba ya tan poco 
en &g03tO de 1!532 que. Isabel crcla que se podía prescindir de. los serv1ctos d~ su 
custodio doo Alvaro de Lugo ("Isabel a Carlos V, 1'1edJna del Campo, 8 de agosto de 
1~32; Mazaño, op. cit., pl.g. 349). 
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CXLV 

CARLOS V AL CONSEJO REAL 

Ratisbona, 13 de junio 1532 

($obre el casamiento del conde de Urue,ia y medida., que se 
delxan tomar). 

EL REY 
Presidente y los del nuestro Consejo. Vi vuestra letra de XXVIIl 

de Mayo sobre el nego~io del casamiento del conde de Vrueña y la 
confessión y decla.ra~i{m que él hizo en el dicho qtte le tomastes que 
con ella me enbiastes. Lo qua! todo visto y lo que hasta entonces hau!a
des proueydo sobrello que nos ha parescido bien, he acordado de remi
tir el negocio a la Emperatr iz, juntamente con otras cartas y scripturas 
que sobrello me ha.n sydo dadas, para que con vue.,tro acuerdo mande 
proueer y se haga sobre todo lo que pa.res~iere que conuiene y sea 
justi~ia, como vereys. Encargos que, como siempre lo haueys hecho 
y hazeys, tengays cuydado que assi se cumpla y que de aqui adelante 
en todos los negol;ios que me remitiéredes me enbieys vuestro pares!,er , 
porque aquel visto me pueda mejor determinar en lo que deua mandar 
proueer. 

A todo lo demás que me haueys scripto os mandaré respomder lue
go. De Ratisbona el mismo día. Recibida e señalada de los dichos. 

(A. G. S. Estado, leg. 636, folio 35: minuta) . 

CXLVI 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 9 de julio 1532 

(En favor de L<rpe Hurtado, embajador en Portugal, que no 
cobraba su 8alario) . 

Serenmma muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Por parte de Lope Hurtado, mi embaxador 
en Port~al, me ha sido hecha relación que no se le paga el salario que 
le tenemos señalado con el dicho cargo, suplicándome fuese seruido de 
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mandar ')ue se le pagase. Y porque estando como e.<Jtá siruiendo en el 
dicho Reino, conviene a nuestro serui~io que le sea bien pagado el di
cho salario, porgue no tenga nesesldad, afectuosamente, Señora, os 
ruego mandeis proueer cómo le sea pagado todo Jo que se le deue de.l 
dicho salario y lo que aqui adelante houlere de hauer a sus tiempos de
uidos, sin que en ello haya falta alguna, que en ello ressebiré muy sin
gular complazen~ia. Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz 
y Reina, la Santísima Trenidad os haya en su esp~ial recomienda. De 
Ratisbona, a nueue de Jullio OXXXll años. 

Yo El Rey. 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S. Estado. lcg. 636; original). 

CXLVIl 

CARLOS V A I SAB EL 

Ratisbona, 11 julio 1532 

(Daño ca11sado por !a falta ele pr<>visi6n del dinero pedido 
por Carlos V. Cambios tmnadoo. Urge11cia de su cttmplimiento, 
p<Yr hallarse el Turco y a en Belgrado. Relación de los otros di
•1eros que habían de enviarse). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y !wyna, mi muy 
cara y muy amada muger: La dilación que ha habido en embiar a 
Bar cel<ma el di,1ero que scriul, ha mdo muy dañosa, porque cmno de 
aqtwlla había de proueer lo que aqt<i es menester, y no es llegado a Gé
noba, no se ha podid<> hazer cmno combiniera y he andado buscando me
dios para poder haber dineros con daño, y no sin berg~a. Y de
más de otros algunos, que por esta ccwsa ha sido ne¡;esano bu$car desta 
manera, se ha tomado c<>n los mercaderes el asiento que c<>n esta va 
para que me den aqui cient miU escud<>S de oro, por loo quales se les 
han de pagar allá ciento y ocho mill. Y porque hasta que allá se hayan 
recibido en su ticnnbre, y se traya certifi cación dello "º me han de pagar 
dellos más de XXX mil escttdos, y la nefesidad que t1mgo para las 
prouisi<>nes que se ha1l de hazer, es mayor de la que se puede dezir, 
porque el Turco entró en Belgrado, el día de San Juan, y tenemos 
abiso que se da mucha priesa en su camino, muy afectuosamente, 
Señora, le ruego que en la hora que este despacho llegue se probea que 
de loo OCCO mil escudos que por la otra my carta scribo que del dinero 
que e.,tá en la Mota, demás de los D mil que primero se sacaron, se 
Ueben a Cartagena y de allí a Gé,1oba en las galeras que trae Don Al-
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baro de BQ{)an, se den y pag1«111 a la persona o personas que conforme 
al dicho a..~ie,1to se debieren dar los dichos CVIII mil esm,dos, sin 
que en ello haya falta ny dilació11 alguna. Y en la misma hora que los 
hayan recibido se deapache 1»1 correo que vettga a toda diligettcia, que 
venga con 1118 certificaciones de cómo se les hooieren dado y quedan 
contentos dellos, para que me acabe,¡ de pagar aquy, mostra.ndo aquella 
el m,niplimiento de Los dichos C mil escudos, y con la mis,na diligettcia 
11e probea asimyS1110 que Los treziet1tos mylZ escudos restantes, a cmn
pli-miento de los cace mil, se llcbe,1 a Cartagena, y de allí a Génoba, 
como está dicho, con el recabdo que conviene, porque me va en ello más 
de lo que se puede encarescer y es menester que en esto se hemiende 
la falta y da,io que la dilaci611 que ha habido e,1 lo de los D mil es
r,udos ha traydo. Y así le torno a encomendar cuanto puedo, que en 
todo esto se use de toda la diligencia que sea posible. Los VIII mil 
escudos qi,e hay, de más de los CCCC mil, que se pagat1 del cambio, 
se tomen de lo que queda e,1 la Mota para que acá venga11 enterame,1te 
Los dichos CCCC mil escttdos. Con los mercaderes se ha asentado que 
puedan sacar de Los Reynos estos CVlll mil escudos, en dinero, porq1,e 
por ser oro de esm,dos, no paresce que trae nyngúnd daño. Mandará 
probeer que no se les ponga en ello ynpedimento ninguno. 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: La Santísima Trinidad os haya en su 
especial guarda y recomienda. De Ratisbona a X1 de Jullio MDXXX11. 
Mandará q1,e luego se den a. los dichos mercaderes las provisiones que 
hobieren menester para la dicha saca de manera q11e de todos sean 
contentos. 

Yo El Rey. 
(Rubricado) 

Couos. 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 636, fol. 151; original, casi todos en cifra) "'· 

CXLVID 

CARLOS V A ISABEL 

Ratísbona., 11 de julío 1532 

(Ayuda q11e debían prestar Los reinos de la Corona de Ara
g6n: medidllll a tomar para ello). 

Acá se ba platicado que para. esta empresa, syendo de la calidad 
que es y en que yo pongo mi persona., serla. muy justo que los Reynos 

1s2 Sobre el dinero de 1a Mot.a y para la defensa de Viena. véase supra. notas 
179 y 181. 
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de Aragón, Valencia y CataJw1a nos ayudassen y s iruiesen como lo 
hazen los otros nuestros Reynos, especialmente importando tanto, 
como importa, la defensión y conseruación de Secilia y Nápoles, que en
tran en la Corona dellos, para cuya guarda hazemos el armada; con 
la qua!, y en los reparos y fortificaciones de las fronteras, gentes y 
municiones y otras prouisioncs, se han hecho y hazen muy grandes 
gastos. A la defenssión de los quales, aquellos Reynos tienen particular 
obligación. De acá no proueo nada para ello, porque no reside conmigo 
a presente ning¡¿na persona de los Consejos de aquellos Reynos, para 
acordar lo q"6 se deuia proueer; y por esto he acordado de remitirgelo 
para que, pues allá está el Consejo, les mande y encargue mucho 
q~ platiquen y miren lo que se puede hazer y proueer para que seamos 
seruidos en esta necesidad tan grande y justa. Y pares!:iendo que allá 
se pueden proueer y executar, affectuosamente le ruego q"6 se execute 
y encamine el buen estado dello por todas las viaa y formas que con
uenga. Y si no, me mande luego auisar de lo que les paresciere y se 
acordare, que yo deuo mandar proueer de acá sobrello. De Ratispona, 
a onze de Jullio de 1532. 

(A. G. S. Estado, leg. 636, folio 55 ; minuta). 

CXLIX 

CARLOS V AL DUQUE DE MEDINACELl 

Ratisbona, 11 de julio de 1532 

(Noticias sobre Alemania: Dieta imperial, para el remedio 
de la religión y paTa la reorganización del gobiertto. Deseo del 
César de regresar a Espa1ia. Amenaza del T"rco: obUgación de 
hacerle frente. Ejército que se ordetiaba. Que obedezca a la Em
peratriz, en lo que le mandase de 81' parte). 

El Rey 
Duque primo: a la Emperatriz y Reyna, mi muy chara y muy ama

da muger, hauemos hecho saber continuamente el estado de las cosas 
de acá. pa.ra que allá. os mandasse dar parte de lo que conuinioooe; lo 
que al presente hay que escriuiros es que mi venida a esta ciudad fue 
para tener Cortes con los Estados del Imperio y dar orden y asiento 
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en las cosas de la fe que a causa de las heregía.s que se han leuantado 
están en mucho peligro, y en !as de la justicia y gouernación dél, y 
acabado esto yrme a essos Reynos, como lo tenia scripto, que es la 
cosa que más desseo; para lo qua! luego como aqui llegué hauía man
dado hazer armada en Génoua. Ha sucedido que el Turco, común ene
migo de la Cristiandad, viene contra ella por estas partes de Hungria 
con muy gran exército e intinción de hazer todo el mal y daño que 
pudiere, y assimismo embía armada de mar para el mismo etfecto a 
los mares de Italia y costas de los n11estros Reynos de Nápoles, Sicilia 
y Cerdeña. Por Jo qual, visto el peligro que a nuestras tierras y Reynos 
y generalmente a toda la Christiandad se sigue de la venida deste co
m(m enemigo y que no cumpliríamos con lo que deuemos a Dios Nues
tro Señor y a la dígnidad en que nos ha puesto, si hallándonos aquí 
(pues si allá estuuiéramos tuuiéramos obliga<;ión de venir a ello) no 
hiziéssemos todo lo que pudiéssemos, he mandado que se dé prisa en 
hazer nuestra armada para que salga a resistir y buscar a la s uya, la 
qua! plaziendo a Dios saldrá muy presto. Y para lo de la resistencia 
que se ha de hazer por tierra, tomando esta causa por propia nuestra, 
como en la verdad Jo es, mando juntar un buen exér~to, assl de la 
gente de pie y de cauallo, con que el Imperio y príncipes dél ayudan, 
como la que yo por mi parte mando hazer, alemana, española, itali.ana, 
en que entra el e.xército que estaua en Italia con buen número de gente 
de cauallo que viene de alll y de mis señoríos de Flandes y Borgoña, 
demás de la que yo aquí tengo, y assimismo la gente que el sereni.,simo 
Rey de Romanos, mi hermano, tiene con el ayuda que el Reyno de Bo
hemia le ha hecho, es buena quantidad y con esto y con el artillería y 
muni~iones que son menester, juntamente con el ayuda y socorro que 
esperamos de nuestro muy Sancto Padre y de la Iglesia, spe.ramos que 
Nuestro Señor, en quien confiamos en causa tan sancta, nos fauores. 
cerá y se hará la resisten<;ia que conuiene, para que se estoruen los 
malos ftnes y propósitos deste enemigo. Y esto se acabará de manera 
que breuemente podré yr a essos Reynos, a estar y reposar en ellos, 
como lo desseo. Entre tanto, yo vos ruego y encargo que, obedesciendo 
a la Emperatriz y Reyoa, mi muy chara y muy amada muger, hagays 
y cumplays lo que os scriuiere y embiare a mandar de nuestra parte, 
como de vuestra persona y fidelidad y del amor que me teneys lo con
fio y deueys a la voluntad que yo os tengo, que en ello nos hareys 
mucho plazer y serui~io. De Ratispona a XI días del mes de JuUio de 
MDXXXII años. 

Yo el Rey. (Rubricado). 

Por ma.ndato de Su Mgt. 

Couos, Comendador Mayor (Rubricado). 

(R. A. H., Col. Salazar, A-50, fol. 36; original). 
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CL 

CARLOS V AL GENERAL DE LA ORDEN FRANCISCANA 

Ratisbona, 11 de julio de 1532 

Clnformaci6n 11obre las cosas de Alemania: Díeta Imperial. 
Propósito de Carlos V de regresar a España. Amenaza del Tur
co, y precisiótl de hacerle frente, demorando 111, viaje. Medidas 
tomadas por mar y tierra. Le pide que se haga11 rogativas es
peciales por 108 frailes de su Orde>i para el gran éxito de la 
empresa). 

Reuerendo y deuoto padre: a la Emperatriz y Reyna, mi muy cara 
y muy amada muger, liauemos hecho saber continuamente el estado 
de las cosas de acá, para que ella os mandase dar parte de lo que con
vinjese. Lo que al presente hay que scriviros es que mi venida a esta 
ciudad fue para tener Cortes con los estados del Imper io, y dar orden 
y asiento en las cosas de la fee, que a causa de las heregias que se 
ltan leuantado están en mucho peligro, y en las de la justicia y gouer0 

nación dél; y acabado esto. irme a esos Reynos como lo tenía scripto, 
que es la cosa que más deseo. Para lo qua! luego como aqui llegué 
babia mandado hazer armada en Génoua. Ha subcedido que el Turco, 
común enemigo de la Chistiandad viene contra ella por estas partes de 
Vngria, con muy grand exército y int inci6n de hazer todo el mal y 
daño que pudiere, y asimismo, embia armada de mar, para el mismo 
efetto a las mares de Italia, y costas de los nuestros Reynos de Ná
poles y SeciJia y (;erdeña. Por lo qua!, visto el peligro que a nuestras 
tierras y Reynos y generalmente a toda la Cristiandad se sigue de la 
venida deste común henemigo, y que no cumpliriamos con lo que de
uemos a Dios Nuestro Señor y a la rugrudad en que nos ha puesto, si 
hallándonos aqui, (pues si allá estuviéramos . toviéramos obligación de 
venir a ello) no fiziésemos todo lo que pudiésemos, he mandado que se 
dé priesa en hazer nuestra armada, para que salga a resistir y buscar 
a la suya, 1.a qua! plaziendo a Dios saldrá muy presto. Y para lo de la 
resistencia que se ha de hazer por tierra, tomando esta causa por 
propia n1testra, como en la verdad lo es, mando juntar un buen exér
clto, asi de la gente de a pie y de cauallo con que el Imperio y princi
pes dél ayudan, como la que yo por mi parte mando hazer, alemana, 
spañola y italiana, en que entra el exército que estaba en Italia con 
buen número de gente de cauallo que viene de alli, y de mis señorlos 
de Flandes y Borgoña de m{l.s de la que yo aqul tengo, y así mismo la 
gente que el Seréni.simo Rey de romanos, nuestro hermano, tiene con 
el ayuda que el reino de Bohemia le ha fecho; es buena cantidad, y 
con esto y con el artillerla y muruciones que son menester , juntamente 
con el ayuda y socorro que esperamos de n1te.stro muy santo Padre, y 
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de la Yglesia, esperamos que N1iestro Señor, en quien confiamos que 
en causa tan santa nos fauores!,erá y se hará la resistencia que con
viene para que se estorven los malos fines y propósitos deste enemigo. 
Y esto se acabará de manera que breuemente podré yr a esos Reynos 
a estar y a reposar en ellos como lo deseo. Entre tanto, yo vos ruego 
y encargo que, porque Dios Nuestro Señor nos sea más propic;io y 
favorable en esta santa empresa, proveais que en todos los monesterios 
de vuestra borden se hagan particulares y continuas ora!)iones, pro
c;esiones, sacrificios, y plegarias continua en cada vn dla, como es cos
tumbre y se suele hazer, en esos n11estros Reynos durante el tiempo 
que los Reyes dellos están ocupa.dos en conquistas de infieles, de la 
qual no se cese hasta que por nue.stras cartas seays ciertos y avisa
dos que desta santa empresa en que vamos somos buelto y salidos, que 
en ello nos hareis mucho plazer. 

De Ratisbona a onze de Jullio de MDXXXIl años. 

Yo el Rey. (Rubricado). 

Por mandado de S. M. Couos Comendador Mayor (Rubricado). 

(A. G. S. Estado, leg. 496, fol. 170; original) ,so. 

CLI 

PEDRO ZAPATA DE CARDENAS Y EL DR. PRANTUEZ A 
CARLOS V 

Posonio, 16 de julio de 1532 

(Preocupaci6n por la ame,1aza inminente del Turco y la falta 
de tioticiM por parte del Emperador. Temores de la tiobleza 
hlingara. Partida del Capitán General hacia Viena. Dificil es
tado de la plaza y poO<UI posibilidades de fortificarla). 

S. C. C. Ma.gt. 
Hasta hoy no habemos rec;ebido carta de V. M. después que de allá 

partimos. de lo qual estamos maravillados y los vngaros tan mal con-

lU La guerra divinal que toma sobre al Carlos V se pertlla con tas oraciooe.s 
y sacrificios del cleTO; estamos ante una circular. enviada posiblemente a todas 
lu flguraa del alto clero espallol. 
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tentn.q que los ilel Consejo y tndn.q los demfü, e.stÍl.n easi s in esperanga 
de lo q1<e toca a n1<estra comysión y tienen por c;ierto que cada hora 
de dilación es tan dañosa, que los más de los caballos que se pudieran 
juntar quedarán atajados sin que puedan venyr y muchos dellos se 
yrán a los contrarios viendo que acá no tienen sueldo, y desde ayer 
acá se congoxan más que nunca porque dizen que tienen por nueva 
cierta que el Turco en persona, será esta semana en Buda, o en Alva
rregal, y q1<e antes que llegue allí sus cavallos serán venydos aqul, 
porque saben que hasta veynte y cinco mili cavallos comen<,aron a 
venyr delante. Y, demás de las nuevas q1<e aquy tienen, estando para 
escreuir esta carta me dieron la que con ella va, que es del ar<,0bispo 
d'Estrigonia, el qua) dizen que es persona que sabrá mejor lo cierto 
que otro. 

Con las nuevas que de ayer acá son venidas, el Presidente que aquy 
está y los del Consejo nos han hablado esta mañana con grandes la
mentac;io.nes de la dilac;ión que hay en la prouisión de las cosas ne
~esarias, especialmente de lo q1<e toca a este lugar, que a su quenta 
dizen q1<e será. llegado aqul el Turco, antes que vengan los bohemyos, 
que han de venir aquy, y en el bestión que aquy se haze en u.na ysla 
ponen duda que se acabe para el tiempo que será menester, y en los 
mantenymientos y en todo ponen tanta duda que temo que brevemente 
desafuciarán (sic) de todo y cada vno se yrá a poner en salbo, porque 
nynguno tiene aqul más que su persona, y el Presidente nos ha dicho 
que vista la falta que uay de gente y de todas las otras cosas nec;esa
rias para bastecer y fortificar este lugar, él se piensa yr de aquí antes 
que los enemygos vengan, sino se viene la gente. 

El Capitán General ha estado aquí estos días pasados, y ayer de 
mañana se partió para Viena, y mañana nos dizen que se parten de 
aquy sus criados y sus caballos, y el Presidente nos ha dicho que no 
sabe si tornará.. Tenemos por cierto que no dexará de bolber, porque 
pare<;e persona que en todo hará lo que debe muy bien. Y hasta que 
él sea ven"ido y después, tanto quanto será menester, nosotros está. 
remos aquy esperando lo que V. M. embiare a mandar, y en caso que 
ellos se fuesen haremos lo qtte a ellos y a nosotros paretiere que más 
conviene al seruicio de V. M. 

Lo de la venida del Turco por Alvarragal no lo dize, sino el Ar
~obispo d'Estrigonia en su carta. Nuestro Señor, la sacra catolica 
cesárea persona de v. M. guarde y su imperial y real estado acreciente 
con muchos más lwynos y señoríos. De Poso.ayo, a XVl de Jllio. De 
V.S.C.C.M., vasallos y criados que sus reales manos besan: Pero Za
pata de Cárdenas (Rubricado). Dr. Prantuez (Rubricado). 

(A. G. S. E .. leg. 635, fol. 139; original) m. 

1&1 He aquf un documento <te Interés para ta historia de Hungrlo. que nos da 
1.dea del ptnlco de aquellas gentes, ante el ~unelo de la ofensiva turca. 
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CLII 

CARLOS V A ISABliJL 

Ratisbona, a 22 de julio de 1532 

(Contestacione$ del Emperador a cartas de la Emperatriz. 
Nece$idad de dinero. Enfermedad del Principe. Los ht-rcos se 
dirigen a Buda y Viena, pero esta última está preparada. La 
necesidad de dinero ll$ apremiante. Que se em>Íe a Italia el di
nero por m edio de las galeras. Que se rmman en Me$itla ias 
ttaVe$ de Andrea Doria, el Papa y Mónaco para proteger 1as 
costas. Ya llegó a Génova el di1,ero enviado. Se espera que ya 
esté en camino el cardenal de M édicis para pagar a los htingaros 
qu.e se levantan costeados por el Papa. Parece q,u¡ los franceses 
concentran tropas, pero el Emperador no cree que vayan a ata
car estando en paz) • 

Serenfsima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, mi muy 
chara y muy amada muger: Con Jorge de Meto, que partió a doze del 
presente, le respondl a todo lo que hasta enton!)es me tenla spcrito, 
y le hize saber todo Jo que hauía que dezir de mi salud y de las cosas 
del Turco y de Jo demás, y la n6f(JSidad en que estoy de dineros por 
lo mu.cho que se ha de gastar en e$la enpi·esa para que mandasse en
tender allá en buscarlos, seguttd havrá visto. Después, con éste correo 
de Portugal me escriuió el muy Reverendo Cardenal presidente lo q11e 
se hazla en los nego~ios y la indlspusyción del Prln~ipe, null$lro hijo, 
y junto con ello llegó una carta de Mafeo de XXIX de junio en que 
dezla que ya le havlan faltado dos tersianas y que estaua bueno, y 
asy espero en Dios que, pues tenía esta mejorla, gela havrá continuado 
y terná salud. Yo, como tengo spcrito, estoy (a El sean dadas gracias) , 
bueno. 

Lo que sabemos del Turco es que se ~ertiflca que para el día de 
Sanctíago llegará a. Buda, porque desde el dla de San Juan que entró 
en Belgrado, continua su camino con toda ta prisa que puede darse. 
Dizen que viene derecho a Viena, la qual hallará proueida de gente y 
muni~iones y bien reparada para que se pueda defender, entretanto 
que junto et exér~ito que he spcrito que mando hazer y está proueido 
Jo que más es menester, en que se usa de toda la diligen~ia posible. 

En lo que u menester para hauer di11eros, le ruego quanto puedo 
mande que s e entienda con gran düiget,~ia, cmno tengo escrito, porque 
lo que es nl)fesario y se gasta eti uta enpresa es tcuito que no puede 
bastar todo lo que se puede haver. Yo stoy pue$tO en muy gran tra
bajo. 

Los LXX mil escudos que se tomaron de los D mil, si ya no se 
hovieren proveydo, se lleven en Barfelo11a en todo caso, luego, como 
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tengo escrito, y se cumpla con los mercaderes lo de los C VIII pnil 
escudos que se les han de dar, del dinero que hay en la Mota y se en
b-íen las ,;ertificafi.on.es dellos de cómo está hecho con toda dilige,19ia 
para que acá me los paguen, y asy -mysmo se provea luego que Zos 
trezientos mili escudos se lleven a Cartagena y de alli a Génova en 
lw, yol<>r= CJUC true ,l<n, Aluuru de Bu,.,,fo, po11ier,do en todo la clili
gen,;ia y buen recabclo que es menester. 

En lo del conde de Urueña me remito a lo que tengo spcrito; con
forme aquello se prouea lo que conviniere. 

Nuestra armada creo que ya en esta ora será salida, porque ya las 
naos y carracas que se tomaron para ella, que son basta treinta y seis, 
heran ydas delante a tomar los bastimentos que estauan hechos en 
Nápoles, Se!;ília y Cerdeña para esperar en Me!;ina al prin~ipe de 
Melphi, Andrea Doria, que con las galeras que screuí, de las quales 
las suyas y las nueve que el Papa ha armado y dos de Mónago, esta
uan ya en orden y para partir a quinze o diez y seis del presente, y 
recogiendo las demás basta llegar a M~ina, juntará alli toda el ar
mada y la enpleará en todo lo que conviniere para guardar todos aque
llos nuestros Reinos y ofender a la contraria. 

Ya llegaron a Oénoua los CCC XXX mil escttdos que se llettaron a 
Bar,;elona con salvamento y buen recaudo. 

Al cardenal de Médicis esperamos, que ya es partido de Roma y vie
ne proueido de la paga para los diez mill cauallos úngaros que se to
man. y Su Santidad en todo se muestra y baze lo que es razón. 

De franr;eses no hay, en efecto, nouedad más ele haver ydo al mar
quesado de Salustio quatro~enta.s 1an~as, y dizen que han de hazer 
m11chas cosas, y como quier que no puedo acabar de creer que el rey 
de Fran,;ia en taZ tiempo quiera y1itentar ele hazer nouedad contra lo 
capitulado, pues no hay causa para ello, todauía se platica e11 que 
quecle alguna gente en Y talia para la par;ificayión y qiiyetud clella y en 
Gé>toua se han puesto para la salida deZ armada myll y qttinientos 
ho11bres ele guarda; e11 lM fronteras ele allá cleue baver gran cuydado 
que estén con la prouisyón y buen recabdo que es menester. De Ratis
pona, a XXIl de jullio M D XXX II años. 

Yo, el Rey. (Rubr icado) 
Couos (Rubricado) 

{A. G. S. Estado, leg. 636, fols. 159 y 160) .... 

tu Cuatro cuestiones cabria d.estacar en esta carta imperial : tos apuros eco
n6mlcos del César, la ayuda de Roma, (sosteniendo diez mil caballos húngaros), los 
recelos de Cs.rJos V sobre Franela y la aporta.clóo de Esp&na a la empresa de 
Viena. 
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Ratisbona, 9 de agosto de 1532 

(Enfermedad. y mejorla del príncipe Felipe, su hijo. Sal1td 
del César. Avisos sobre el Turco: su llegada a B,tda. Grandes 
crecidas de los rios. Fortificación de Vietia. Aprestos militares 
de defensa. Ofertas de caballeros espmioles de asistir en la jor
,1ada. Galeras de <km Alvaro de Bazán: su, partida para Génova. 
Necesid!:ld por la que pasaba Castilla; recursos pedid.os por Car
los V. Plegarias en iglesias y monasterios. Ayuda pedida a Por
tugal. Visita de las frontera.,. Seroícios del licenciado Pisa: su 
libro sobre la buena gobernación de España. Asientos co,1 ban· 
<Jlteros. Boda del conde Urue,ia. Frailes tiegociantcs en la corte: 
mal efecto en Alemania. Préstamo de la duquesa de Béjar. Con
clttsi6n de la Dieta imperial: sus resoluciones. Alzamiento de 
destierro a un comunero). 

Serenlsima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: Con Jorge de Melo y con el correo de 
Portugal que partió después, le be scripto largo como haurá visto. 
Después he visto su csrta de díez del pasado, a la qua! responderé en 
ésta. 

De la indispusi~ión del Prlncipe, nuestro hijo, me pesó y holgué de 
la mejorla, como es razón. Espero que Nue11tro Señor gela haurá conti
nuado y terná la salud que haurá menester. Yo, a El sean dadas gra
cias, estoy ya bueno. 

En lo del Turco, después que la scriul con el correo de Portugal 
que teniamos auiso que para el dla de Santiago pasado haula de en
trar en Buda, no hay cosa de nuevo. A,1te11 se sabe que no llegó para 
aquel día, y deue hauer sido causa de la dil.afiqn Zas aguas que ha 
hecho y haze, con que han cres{lido los rú>s; lo qual ha sido muy pro
ttechosa cosa, porque ha hauido lugar de reparar y fortalescer a Vietia 
y las otras fuerv;as que están más adelante, y proucerlas de bastimen
tos, artillería y municiones para que se defiendan, esp~mente Vie
na, por ser lo (Jite más importa y a donde derechamm1te viene el ene
migo, entre tanto que j1111tamos el 6$ército y, con ayuda de Nuestro 
Señor, le vamos a resistir. En lo <JltOZ se entiende con muy gran dili
getl{:ia y ya caminan para acá la infanteria española que tenwmos en 
Italia y se haze la italiana y Za gente de cauallo y caminarán lo más 
presto que pudieren y también de la gente del Imperio hay hecho buena 
parte y en todo se dará tal prisa y recabdo que breuemente he aderes
cado todo lo que com,iene y espero que con ayuda de Nuestro Señor, 
cuya es la causa, la empresa terná la salida y fin que es menester. 
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Quanto a lo que escr iue que, sabíe11do la certi1iidad. de la v et,ida del 
T!irco, muchos gra11des y caualleros desos Reynos se han mouido y 
mueuen para uenir a ser-vin1os en esta jon,ada y que, como qufora 
que holgaria que toctos v iniese,,, paresce que sería inconviniente por 
las causas que dize y pide que le escriua la orden g11e en esto se terná 
y lo que se ha de hazer en lo de los cauaUos y dineros que qtiieren 
traer, parés1;eme muy bien las considera~iones qu,e allá scriue qiie se 
han platicado cerca desto ; pero yo creo que los que vernán, especial
mente ele per.1011as que allá podr ían hazer falta, si alguna cosa se ofres
ciese, serán mu.y pocas, porque los que quando este despacho llegare 
tio f,ieren partid.os, no podrán ya U.egar a tiempo que aprovechasen, 
y lo que los otros ofrescian es para ha?.er cumplimiento y por esto me 
paresci6 que vos, Se,ioTa, qttando alguna pers011a que sea de calidacl 
que viniendo acá allá podria hnzer falta os pidiere o embiare a pedir 
licen,cia para v enir acá, agradezciénclole su v oluntad., les podreis res
ponder conforme a lo que está d.icho, que ya segund las cosas del Turco 
están acá tan adelante, tto podr-íatt llegar a tiempo que no esté hecho 
lo que se ha de 11azer, y el trabajo de sii venida sería sin seruiT y será 
bien escusarlo; que esto paresce que bastará para que se qtJ.eden, por
que en ningiina ma11era quiero que por agora se diga determinadamente 
a ninguno que tio venga, si no fuese a alguna persona que estuviese 
ocupado 11 0011 cargo en las fronteras c1,11a venida pudiese liazer falta. 
Y será bien que las res7mestas que a oattSa desto se dieren seat1 de 
palabra, porque t1itigut10 p1.eda desp1<és mostrar carta para tenar es
cusa de no hauer v eiii<lo. Quanto a lo de los dineros y cauallos con 
Jorge de Melo respondí, como haurá visto; a<1,tu1llo mandará proueer 
que se guarde. 

Rodrigo Manriquez lleg6 en saluamei,to a Génoua con eZ dinero, 
como le está, Setiora, scripto. 

En lo de las galeras qire trae don Aluaro, no embargante lo que 
dize que allá paresce que entre ta,ito que el armada de Ba,rbaroxa a,i
da, como se dize, por las costas desos Reynos no es jttSto sacarlas 
dellos, es t1ec,esario y com1iet1e que en todo caso hagan el viaje de 
Génoua que le escretti con Jorge de Melo 11 con correo de Portugal, 
para tl"aer los trescientos mill escudos que tengo escrito. Y así le rue
go mucho que, si q1ta1Uto este correo llegare no estiiuiere proueydo, 
lo mande luego proueer y exec11tar con toda la diligencia posible, con
forme a lo que tenettios escrito, sin que en esto por ninguna cosa haya 
falta ní dilaci6n, y que j1mtamente con los dichos CCC mil esciutos 
prouea que traigan los setenta mili que escriue que hauí.a mandado 
embíar a Barfelona, en lugar ele los que se tomaron ele los quh1ie.oto.,¡ 
mili, y mandará proueer y encomendar que ve,1gan co11 muy gran 
ciiidado, recabdo y vigilattcia, así por lo que conuiene por las galeras 
de Barbarroza. como por lo de /i'ranfia, si alguna cosa se ofresciese. 
Y com,o sean llegados et, Gen6ua yo mandaré lo que han de hazer, 
teniendo respecto principalmente a lo que e01miene a las costas desos 
Reynos, para que si Barbarroxa fuese allí no reciban daño. 

He visto la relllfÍ,Ón que los del Consejo de la Hazienda me enbiaron 
de las necesidades de allá y lo que, Señora, me escrettí.v que attnque 



CORPUS DOCUMENTAL DE: CARLOS V 377 

las cosas df! acá sean tan grandes, toda1,ia se tenga respecto a lo de 
allá. Y como otras ,;eces he scripto y postrimeramente escreu'Í con Jor
ge de M elo, yo conosco bie,i eZ trabajo y dificultad y ni.al aparejo que 
hay en proueerlos y no he clexado ni dexo de thener respecto a lo de 
aTlá, pero la 11ecesidad de acá es tan grande y for,;osaa y de tal calidad 
e importan9ia que yendo en ello lo que va y tenietido rnwsta mi per
sona et1 esta empresa no podemos excusarnos de ayudarnos y socorrer
nos de todas partes, porque a1,n de esta manera, segund lo mucho que 
es menester, no se puede ci1,mplir 11i bastar. Y por esto le mego quanto 
¡medo mcinde entender 0011 muy gran diligencia e,, buscar medios u 
formas para c,,mplir l-0 que p:,ra lo de allá es menester y para lo de 
acá en todo lo que tengo escrito, porque si de allá no soy ayudado y 
socorrido en ninguna manera se podrá hazer lo que com,iene, y ya vee 
lo que en esto ,;a, 

Ha sido bien lo que se ha. proucydo en todas las Iglesias y mones
terios desos reynos se hagan plegarias y oraciones porque Nuestro 
Señor nos dé vitoria en esta empresa, Yo escreui cerca desto con Jorge 
de Melo, como haurá visto; proueerá que se continue. 

Asimismo ha sido bien lo (lite ha escripto al serenissimo rey de 
Portugal, nuestro hermano, .sobre la ay11da para esta empre.set y espero 
que la hará com.o de tan buen ·pT'íncipe y rey, nuestro herm.ano, se 
espera. 

Parésceme m1ty bien lo que clize que ha mandado que las fronteras 
desos Re!Jnos se vi.~iten, para despues proueer lo que conuiniere para 
que estén a b1ten recabdo, y asy le ruego much-0 tenga muy gran cuy
dado deUO !/ se prouea que estén como conuiene, para en qualquier caso 
que se pueda ofrescer. 

De lo que scriue que el Li~engiado Pisa nos ha seruido en lo de la 
quarta y en la causa de Inglaterra, oos tenemos por seruJdos y terné 
memoria dello para fauoresce!le y haze!te merced en lo que se ofres
giere. Mandará q11e del libro que dize que ha. hordenado para la buena 
gobernación desos Reynos se me enble un traslado para que lo mande 
ver, y no se publique en ni.n¡::una manera hasta qtte se vea y visite por 
los del n11estro Consejo, y con su acuerdo y consulta vuestra. mandeys 
lo que se ha de ha1.er. 

Lo del asiento q11e Juan de Bozmediano y Jua,1 de En1:iso han 
ofresgido remitimos al muy Reverendo Carde.na! Presidente del nues
tro Conse.io, para que entíenda en q1:w se mejore y asiente c·on los 
menos inconuenientes que ser puedan, Mandarán q1;e se entienda. en 
ello y en todos los otros medios de que se puedan hauer dineros, como 
está dicho, con toda diligencia, 

En lo del casamiento del Conde de Vrueíia respondo a los del Con
sejo q11e me paresce bien lo que co.n consulta v11estra se acordó y pro
uey6 sobre lo de la deliberagión del Conde, y asimismo lo que scriuie
ron en lo del matrimonio; pero pues, segund de Roma he sido auisado, 
Su Santidat mandó reuocar la comisión que tenia dada al Obispo de 
Calas y congedió otra para que el muy Reverendo Cardenal Presidente 
del nuestro Consejo conosgiese de la causa, nos paresge que conosglen-
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do él della no hay nes(,e,Sidad de hazer otra prouisión en este caso; y 
quando el Cardenal se excusase, lo que no creemos, en tal caso, comu
nicándolo con él mismo y con su paresc;er, prouean lo que les pares· 
c;iere que sea justic;ia y breuedad de la causa, y les remitimos y enbia
,nos c;iertas cartas y scripturas que por las partes nos han sido scrip
tas y dadas, después que Jorge de Melo se partió, encargándoles qtte 
las vean y prouean sobre todo, por ser la causa de la qualidad que es y 
entre tales personas, lo que les paresc;iere. Mandarles ha, Señora, que 
asy lo bagan y cumplan. 

Acá vienen desos reynos algunos frayles a negoc;iar, espec;ialmente 
de las Hordenes de Sant Francisco y Santo Domingo. no solamente 
cosas que tocan a sus Hordenes y monesterios, pero negoc;ios de per
sonas particulares y legas y andan distraydos y no con el recogimien
to que deuían, y c;ierto ellos estarian mejor en sus monesteríos, y dello 
seria Dios más seruido; porque de andar fuera dellos y por tan largos 
caminos y tierras se pierde la deuoción que se tiene a las Religiones, 
cspec;ialmente en esta tierra. Será bien que mande que se scriua a los 
Generales para que prouean q1te los frayles se estén en sus monesteríos 
y recogimiento, y no salgan a e.ntender en nego~ios, pues aquellos los 
pueden e.ncomendar a personas seglares. 

En lo de los ochenta y dos mili ducados que la duquesa de Béjar 
prestó al Duque, con Jorge de Melo respondí a la consulta que los del 
Consejo me scriuie.ron sobrello. mandándoles que lo despachasen con 
breuedad como les paresc;iere, y agora gelo torno a encargar. Man
darles ha que lo hagan asy y parésc;eme qite se deue tener respetto a 
que sería justo que se executasen las cartas que están dadas, para que 
el Duqiul vuelua los dichos dineros. 

Sabado pa$ado X XV II de Jullio c011cluymoo la Dieta imperial y se 
hizo publica.ción de la conclusión Y. despedimento della con todos los de 
Zoo Estados, y juntamente co,i ellos se ha tratado y caipif:ulaao en el 
negocio de la fe con el Duque de Saxonia y sus adherentes, de manera 
que todos loo dichos Estados en conformidad, entre otras cooas se ha" 
sometido y -prometydo el ofres¡;er buena y común paz en todo el Sacro 
Imperio y rk ayudar contra el Turco. En lo qual los que estaita11 pues
tos en dific1tltad, por causa de estar diferentes en la fe se muestran 
tan afi9ionaaos como los otros de los dichos Estados y en las otras 
cosas y 1UJgociacicmes del Imperio, principalmente en las que tocan y 
conciernen a la Justicia y politica y en fidelidad. Y quanto al negocio 
de la fé y religión christiana queda remitido para el primer C011¡:ilio 
general que touiere o hasta que de otra ma,u,ra sea por Noo, en jor
nadas o Dieta Imperial, hordenado y prolleído con que hasta entonces no 
ynoven ninguna cooa de hecho los mios contra los otros, de manera 
que se espera que las cosas, mediante la ayuda de Dioo, se podrán 
red,tZir en la sinferidad y ooeruaci6n de nuestra satita fe cath61ica. 
Seretiissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger, Nuestro Sellor sea siempre en su guarda. 
De Ratispona a IX de Agosto de MDXXII años. 

Si ya no houiere mandado yr a Roma Ja persona que screu.i para 
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lo de la Cruzada y quarta, mande proueer que vaya con toda diligen
tia, porq11e no se pierda tiempo. 

Por otra mi carta aparte le scriuo como ... ••• relac;i6n que con 
siniestra relagi6n que un Gargia de Tuesta, v ecino de Huesca, que 
fue egeptado y desterrado, por la culpa que tuuo en lo de las altera
gione:i pasadas desos Reynos le ha hecho, le hauia mandado algar el 
dicho destierro. Siendo asy mandeys que se embie la relación de lo que 
en ello pase, y entretanto que vista aquella le respondo lo que se ha de 
hazer, se suspenda el dicho alc;amiento de destierro. Mandará que se 
haga asy y que de aqui adelante no se perdone ny alc;en semejantes 
destierros a ningund comune1·0, sin ser yo primero consultado sobre
llo. 

Yo el Rey (Rubricado) 
Couos 

(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 636. folios 168 y 169 ; original, la mayor parte en 
cifra) m. 

186 Fragmento roto en e1 documento que afecta n medlo renglón. 
1&1 Este Interesante documento nos explica unn de las causas del fracaso de 

la oten..$1v{l lUl'C&. t.,) 1002 ; LM ,r,·a o.Jt.6 lluvlo.a <:oo lab riada,, Inundando laa Uanu· 
ras hOngaras que retrasaron el avance de Sollnn1n aquel verano. En cuanto al 
apoyo de la nobleza hispana a la empre.34 Smp-0rh1.l, 5e ve que Carlos V no querfa 
deber falsos favores a quienes se decldlan a íaltlma hora, pues ponJé.odose en 
orden de campafla en agosto no era factible que llego.sen a Viena mé.8 que cuando 
la guerra estuviese ya decidida. No cabe duda de que. con:forme a la tradición de 
la nobleza. era aquel e-u deber. puesto que CArloa V dlrtgfa la emp.resa, pero sólo 
una parte lo cumplió: por otro lado, tampoco podio. quedarse Espalta lnerma. a mer
ced de una sorpresa ene.miga. ConUnlla la preilón Imperial sobre la Hacienda de 
Castilla y ae Intenta sobre Portugal. En cuanto o. la que se ejerce sobre los Países 
Bajo~ provoca un moUn en Bruselas de tal calibre que Carlos V propone a Maria 
que reclute tropas y restablezco el orden manu milito.re y con la. mayor dureza 
(Carlos V a Maria. Baftos de llaUsbona. 21 agosto 1632: A. G. ll., Brux, E. A., leg. 
4 7 fol. 118) Inundaciones posteriores de las tierra., bajas. por el mar, provocaron 
un verdadero de.sastre en los Pafae.s Bajos y obligaron a Cario$ V, no ya a re
nunclar a cualquJer ayuda. sino a sufragar alU nuevu obras paro la reconstrucción 
de los diques mar!Umos. (Marta a Carlos V, Blnche, 22 ootubrc 11132: A. G. ll., Brux, 
E. A. leg. 47, fol. 168. Respueota de Carlos V de 24 de noviembre, lbldem, fol. 17Z. 
Ver también los folios 193 v. y 201 v.J Pero el documento tiene además otro valor: 
esa referencia a la obra del licenciado Pisa, que no se ha de Imprimir sin la licencia 
del Consejo Real y a la que el propio Carlos V parece querer echar un vt.stazo 
prevlo; o ble.n, a 10$ frailea negociante.a que andE\bao tuera de $U.8 monasterios; 
aquJ respira el Emperador, otc.nto a las qucja.s luteranas : c .... porque de andar fuera 
dello (de los monasterios) y por tan largos canllnos y tierras, se pJcrd.e la devoción. 
que se tiene a tas religiones., especlalmc.nte en e8ta tterra>. Anotemos, finalmente, 
junto con la. general a.yuda aJemana a la defensa de Viena. la continua.da lnqulna de 
Carlos V a toa comuneros, que se opone a alzar la pena de destierro pronuncia.da 
contra un tal Garcfa de Tuesta, vecino de Hue$Ca. 
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CLIV 

CARLOS V A lSABEL 

Ratisbona, 13 de agosto de 1532

(Enfermedad del César: Su mejorfa. Salud de Za familía im

perial. Lo del duque de Béjar y el asunto del co11de de Urueña. 
Otros negocios. Avisos sobre el Titrco: su marcha sobre Viena 
y ruta que tomaba. Precisión urgente de dí11ero). 

Seret1f.8ima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina, my muy 
chara y muy amada muger: Teniendo scripta la carta que va con ésta 
se detuuo el correo que con ella se hauía de despachar, porque el do
mingo, que fueron quatro deste mes, tuue una calentura y quise dexar 
pasar los términos de la terciana y quartana para escreuirle la certi
nidad de mi dispusición. La calentura fué Cimera, y a Dios gracias no 
subcedió otro ninguno acgidente, y quedé bueno y asy lo estoy; que 
aunque hauiendo ya dexado los vaños soy buelto a ellos, no ha sydo 
sino para acabar de despedir de todo punto algunas reliquias que que
dauan de la comezón y quedar libre dellas. 

He holgado mucho con su carta de XXI de Jullio y que hauian 
faltado las tercianas al Príncipe, nuestro hijo, y de la mejorla que 
tenia: plegue a Nuestro Señor gela continue, y le dé la salud que vos. 
Señora, y yo deseamos, que basta que vi vuestra carta mucha pena 
me daua su indispusición, y grand plazer al presente su conualescencia. 

En lo de la venida de los caualleroa y de los grandes a seruirmc en 
esta empresa, me remito a los que por la otra scriuo. 

Hame parescido muy bien lo q1,e mandó proueer para qlle siendo 
venido acá el duque de Béjar no entre ally la Duquesa, por la conside
ra�iones que scriue y co.nforme a aq11ello haula yo scripto con Jorge 
de Melo, como haurá visto, y asy es my voluntad que se cumpla y exe
cute aquello syn que en ello haya falta. 

En lo del Conde de Vrueña me remito a lo que por la otra my carta 
scriuo, y quanto a lo que toca al matrimonio, como alli digo, me pa
resce que conosciendo de la causa, el muy Reverendo Cardenal Pre
sidente del m«l$tro Consejo, en este caso no hay nesGesidad de hazer 
otra prouisión, y paresciendo a él que no conuiene que él conozea 
della, deue subdelegar con acuerdo del Consejo, al Ar�obispo de Toledo 
o otros dos o tres prelados que sean syn sospecha de las partes, para
que conozcan della y se les encomienda ·la justi!,ia y breuedad de aque
lla por ser de la qualidad y entre las personas q11e es, mandará que asy
se haga; y en lo dem.b, qm:l el Conde dize que suplica que se le dé
licencia para qiie pueda entrar en el Andaluzia y Reyno de Granada,
lo qua! asymismo me ha suplicado por su carta el Condestáble, pro
ueed, Señora, con acuerdo del Consejo, lo que paresciere que conuiene,
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que para este efetto remyto alié. y mando em biar las cartas y scripturas 
que por las partes me han sydo dadas y presentadas, y conforme a esto 
mando responder al dicho Condestable. 

Lo qite respondió al marqués de Cañete sobre la licencia que le pidió 
para venyr acá fué muy bien, asy por estar allá siruiéndome con cargo, 
como por las otras consideraciones que hay, y conforme a aquello yo le 
scriuo encargándole que quede allá y entienda en lo que haze porque de 
aquello me tengo por más seru ido. 

Visto lo que me scriue por Don Alvaro de Cordoua sobre la veinte
quatria que vacó en Córdoua, aunque paresce que siendo Don Grauiel, 
su hermano, XX.Im de aquella ciudad trae algund inconuenlente, to
dauia por complazeros en ello yo le he hecho merced della y se em b!a 
la prouisíón 188• 

Del Turco tenemos nueuas, después de las que en la otra carta se 
dizen, que dexó el Danubio a la mano derecha y a Buda y Strigonia y 
viene por otro camino a Viena, como verá por vn memorial que con 
ésta yrá. Hallará aquella ciudad reparada y bien proueyda, y en juntar 
el exército y en las otras prouisiónes que son menester se entiende 
con muy grand diligencia. 

T6rnole a rogar 1mtcho la execuci6n de las coslJ8 que tocan a la 
ayuda y socorro de dinero que de allá se nos ha de hazer para esta. em
presa, porque la ttecessidad es mayor q1te se pueda dezir, y a.si es me
?teSter que la diligencia sea muy grande, para que yo sea socorrido l-0 
más breuemente que ser pueda , ... 

1s.e Obsérvese la tendencia a evitar el excesivo poder de una familia en e) 
seno de tos grandes cabildos urbanos. 

1sa Con esta ml$ma fecha, Carlos v se conduele amarga.mente con su hermana 
de la muerte de su sobrino. el Pr(ncipt de Dlnamarca: c.Cette ne sera slnon pou.r 
vous averttr de la porte que avons tait de notre petit neveu de Dennema.rche, le quel 
U a pleut A Dleu de prendre avanthler Dlmanche matlo, ap·r6as avotr eut 8 joura en· 
Uers le flu.s de ventre. Ce m'a été un aussl grand déplal.$1r que saurals avolT, car 
c'étalt le plus jolt petlt gar~on qu'll étatt posstble de votr pour son 4ge. Je l'al autant 
sentl que Je tlsse la perte de mon flls, car Je le counalssala plus et étalt (dé)Ji 
plus grand et le tenalt comme pour tel. Toutefola II ce faut coa.former avec la volon
t6 de 'Die.u. Et combleo que seals D p0uvatt ordonoer Je sernblable en tous Ueus. al 
n'al·Je. p~u de re.tret de pe.nser que si je l'eusse la!ssé en cc.s Pays de de.lA, que peut· 
étre n ne tot avenu, au molns le pére ne taudra A le dire .. Je crols que vou.s savez oCl 
l'on dlt qu'U est (? ), si Dleu n'en fQt offensé, je voudrals qu'll tot au Ueu de son 
t1ls et le fila bten rc~u du Royaume. Toutetols, sana voulotr juger. pcut·~tre qu'U 
n'a mérité y étre et que le petlt Rustre est mJ.eux que oü je Je souhalte, et qu'il se 
moque blen de mol du soubalt que lul fals. outre qu'O u• avalt falt de grands 
péchés, 11 est al trh bien mort que quand U en auralt falt autant que mol si auralt-11 
grand espolr au salut de son Ame, car en mourant U crlait: , c.Je.suS>. Jtécrts A mes 
pe.tite.& ultces, como verrez, por les reconfo.rter . .Je suis sur que de votre c6t6 feraz: le 
semblable-. 11 n'y a. autre rémede. que de leur trouve.r deux marts ... > (Carlos V a 
Maña, Ballos de Ratlsbono, 13 agosto 1532; A. G. R., Brux. lil. A., leg. (7. fol. 116). 
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Serenisima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna. mi muy 
chara y muy amada muger, Nuestro Señor sea siempre en su guarda. 

De Ratispona, a XIII de agosto de MDXXXII años. 
Yo, el Rey (Rubricado). 
Couos (Rubricado). 
(A. G. S .. E .. leg. 636, folios 171 a 173; origina]). 

CLV 

AVISOS DE HUNGRIA 

13 de agosto do 1532 

(A vi.sos 11obre la t-uta tomada por el Tttrco para ir 11o!JTe 
Viena, según informaba el Rll1J de RomanOII) 190• 

Lo que se sabe, por cartas y memoriales que se han embiado por 
los del . Consejo del señor Rey de Romanos que están en Hungria de 
Jill de Agosto, es: 

Que tienen auiso que el Turco dexó el Danubio a mano derecha y 
entró entre el Drago ••• y la Mura y asi dex6 a mano derecha a Buda, 
Strigonia ••• y Autenburgo y los otros castillos que estauan fortifica
dos, y viene a sallir cabe una c;iudad que se llama Naustat 10•, la qua! 
está a VIII leguas de Viena. Y a los sinco deste mes se hallaua el 
auanguardia aserca de la dicha Naustat, la qua! esta casi a la par de 
Viena hazia Alemania •••. 

Después, por otras letras de dos capitanes y gouernadores de aque
lla tierra, parésce que a VI de agosto quedaua el Turco en persona 
entre Naustat y el Danubio, a XI leguas de Viena. 

Assimismo scriue Gracianer, capitan general del Señor Rey de 
Romanos en Viena, por carta de IX de agosto, que la gente del Turco 
estuuo en Homberg •••, dos leguas de Viena, a vm deste. Y que espe
ran que sitiará Viena dentro de quatro dias. 

(A. G. S. E., leg. 636, folio 173). 

1to Mandados a L,ab•l con la carta de carios V de Igual fecha. 
111 Ora.ve. 
102 Esztergom, sobre el Danubio. a unos cincuenta. k.116metros al N.O. de 

Budapest. 
u,s Wlene.r·Neustadt, a unos 40 km. al Sur de Viena. 
s•• Quiere decir, en e.t mtanlo n1erldtano. 
105 Haioburg. 
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CLVI 

DOCTOR ORTI Z A CARLOS V 

Roma, 21 de agosto de 1532 

(Dándole detallada cuBt1t.a de sus negociaciones con Clemente 
Vil, para que ent>iase bre1Je de ,¡:¡;conmni6n a Enrique Vl ll. 

Sera. Ce. Ca. Mag. 
Los dlas pasados encreul a V. M. el estado en que estaba la causa de 

serenÍffllla reina de Inglaterra y la respuesta que Su S. me dió y anal 
mismo el Cardenal de Ancona. sobre el segundo breue declaratorio por el 
qua! he suplicado, y clara. cosa es de ver ser evidente dilai;ión en cosa 
semeiante haverme respondido el Cardenal de Ancona, siendo tan grand 
letrado como es, que le dexase estudiar tres y quatro dlas en ello antes 
de que diese la respuesta, y dspués acá simpre ha estado enfermo el 
Cardenal de Ancona

1 
según se responde en su casa y Su S. también ha 

estado indispuesto ae unas teri;ianas, y aunque ya está libre de ellas 
hasta ahora no me .ha dado aud.ieni;ia. Ansi como me la dé, yo espero 
en Nuestro Señor que mediante su gracia otorgará este segundo breue 
porque he suplicado, pues tanto es obligado a ello, o donde no, por 
el ministerio y oficio que de Dios tiene, pues en la tierra está en lugar 
de Nuestro Señor Jesucristo, con toda la humildad, acatamiento y mo
destia que soy obligado, hablaré a Su S., si el embaxador no me manda 
otra cosa, y quedará claramente averiguado que asi como el rey de In
glaterra persevera en continuo pecado y ofensa de Dios, ansí lo está Su 
S. en no descomulgarle para quitarle dél, lo qua! es fauorecerlo en su 
pecado y no dar la cuenta que debe a Dios de su ánima y de la del Rey. 

Yo veo bien que Su S. está indignado contra mi por la habla pasada, 
pero yo quiero más su indignación que no la de Dios, aunque huviese 
de ganar el favor de todo el mundo, porque en verdad tan claramente 
como a su tiempo se provará la justii;ia de la serenísima Reina en la 
causa principal, tan claramente agora se demuestra que el Papa perse
vera en grand pecado y grand ofensa de Dios si no descomulga al rey 
de Inglaterra, y pues tantas vezes requerido por m1 me ha respondido 
embiar ia a mandar a su Nuncio que siempre que comunique con el Rey 
le diga de parte de Dios y de s u parte cómo está en continuo grave pe
cado mortal sino aparta de si aquella man~eba y usa de la serenísima 
Reina en el estado, honra y dei;eni;ia que deve, hasta que se dé la 
sentencia, si agora yo con Su S. no acabo que le descomulgue y le decla
re por descomulgado, mostrándole yo tan manifiestamente ser a ello 
obligado, no sé que podré después acabar en la causa prini;ipal con quan
tas razones truxere, puesto todo ha de yr a parar en que le descomulgue 
mayormente. pues esta es cosa que no tiene porque tener dilación. 
porque no debe de ella dar parte a nadie. pues nadie responderá por Su 
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S. ni le defender:\. el dla del juizio en no fulminar es ta sentencia. la qua! 
sólo ha de dar de su oficio para cumplir con su coni;ieni;ia como es obli
gado. Y si no me quisiere dar tan presto audiencia, pienso rogar al 
Embaxador que me lleve consigo, para: hablarle delante de él, aunque 
yo más querría que fuese aparte, porque si no viene en lo que deman
do, aunque yo quiebre, probando claramente que falta en lo que es obli
gado quede entera la comunicai;ión con el Embaxador para los otros 
negocios, y pueda el Embaxador atribuyrme a mf que como theólogo 
que no miro más de aquesto, lo he demandado con tanta instan!tia. 
Y yo espero en Nuestro Se.ñor de alcan~arlo, aunque de hasta aquí se 
me ha diferido, pues es tan claramente debido que no demanda razones 
que lo muestren sino quien muera por tal testimonio de la reprobación 
desta iniquidad en que se persevera ,ion tan santa persona como es la 
serenÍ811lla Reina. Y en verdad que ha sido muy mal hecho, antes de 
concederlo, hauer Su S. dado noti!tia de mi demanda a los contrarios, 
como creo que ha hecho, según yo les veo agora. frecuentar el palacio, 
porque deviera guardarlo secreto, como yo hav ía suplicado, hasta que 
fuera concedido y executado. 

Yo he temido que una de estas dilaciones ha sido para que entre 
tanto se avise dello al rey de Inglaterra y temía que a esta causa no 
se usa.se de alguna aspereza con la serenísima Reina, pero dizeme el 
Cardenal de Burgos que quite toda la congoxa y tenga por muy cierto 
y seguro que agora será má!¡ acatada y honrada y que desto él tiene 
muchas experiencias, que anst como acá mb se aprieda. y sucede la cau· 
sa en su favor, ansi es allá más venerada y honrada la serenfsima 
Reina. 

Yo tenla escrita esta carta para V. Mag. y después, y a gloria sea 
a Nuestro Se.ñor, Su S. me dió audiencia, y después de hazer gracias a 
Nuestro Señor por su salud aunque en verdad está claro y tiene la 
color no buena, sino amarilla, dixe el deseo que havía te.nido los dlas 
pasados de hablar a Su S. y cómo Su S. deriva distinguir las personas 
que a él vienen para pedirle mercedes, de las que vienen para lo que 
toca al servicio de Nu&1tro Señor y bien y honra de su S. y provecho 
de toda su Iglesia: y que tales personas. aunque no sea sino por lo que 
tanto importa a la Iglesia, como es a lo que yo vengo, las debe de oyr. 
Y dixe cómo ya Su S. sabia que havia mál¡ de un afio que me prometió 
que si era. ansl que el rei de Inglaterra tenía de sí apartada la serení.si
ma Reina y tenía conversación con aquella manceba, que él le descomul
garía y me mandó muchas veces que de su parte ansí lo escribiese a V. 
Mag.; y después, el deziembre pasado ~ertificado S. S. cómo era ansí, 
yo supliqué a Su S. que se pusiese en execuci6n su promesa, como era 
obligado; y ya que estaua hecha la copia. del breue y pasada por el 
Cardenal de Ancona, que no faltaba sino escruirla en pergamino y se
llada. Su S. acordó por más satisfazer al reí de Inglaterra para que de 
nada se pudiese quexar, primero embiarle un buen exhortatorio de lo 
mismo con benignidad y amenazando que le descomulgaría y le decla
raría sino obedecia. por aquel, lo qua! a mi me prometió de hazerlo ansi 
y de ahy a un mes, y mandó que ansi lo escriviese a v. Mag .. y que 
ya Su S. vió que havian pasado m{is de siete meses después del primer 
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breve y que el rei de Inglaterra perseverava en su pecado y desobe
dien~ia con tan grande escándalo de toda la Iglesia, y aun de los hereies 
y infieles. Y que en esto, después que me lo mandó yo no havia podido 
hablar al Cardenal de Ancona, ni era menester y que por tanto Su S., 
cumplieodo su palabra como devia, mandase luego descomulgarle, por
que otramiente la benignidad se convertirla en crueldad, dexándole 
endure~ido en su pecado. Su S. me tornó a responder que ya sabia que 
él no era letrado y que cosa semejante no la devia de hazer sin conseio. 
Yo repliqué que Su S. sabia muy bien que estaba en pecado el rei de 
Inglaterra y, por tanto, le havia embiado a amenazar que le descomul
garía y suplicándose.lo yo, después me ha dicho cómo embiaba a mandar 
a su Nuncio que de parte de Dios y de la suya, siempre que hablase con 
el rei de Inglaterra le amonestase como estaba en pecado mortal, para 
que se quitase dél, y que Su S. sabia que sólo él era el que tiene cargo 
de Nuestro Señor para quitar aquel ánima del ~ismático pecado en que 
está y reduzirla al gremio de la Iglesia, y que no havla ya otro medio 
sino el de la descomtmión. Y que las cosas en que Su S. tuviese dubda 
devla poner en consulta de letrados, pero no las cosas ~iertas que sabia 
muy bien, como era ésta, pues el dia del juizio no le podrá defender el 
Cardenal de Ancona ni otra persona ni ha de responder por Su S. otro 
sino él, y que sabe muy bien que en tal estado devemos de bivir en qua! 
querríamos morir y ser presentados el dia del juizio delante Nuestro 
Señor, y que agora se escriven los libros de nuutras con~len~ias que 
entonces han de ser leydos y revelados. Y que yo suplicaba a Su S. 
que me dixese la cavsa y razón que bavía de responder a Dios porque no 
descomulga agora al rey de Inglaterra, quitando este cargo de su 
con~ien~ia, como hizo Sant Pablo a aquel Corintio que estava en pe
cado mortal para. quitarle dél. Aquí me respondió que si agora le desco
mulga que serla poner impedimento para que después de las vaca.oc;ias 
embie mandato para la causa prin~ipal. A esto repliqué que aunque 
después embíe mandato, es obligado Su S. a quítarle también de este 
pecado en que persevera y descomulgarle por él, y que si en esto, 
siendo tan evidentemente devido, no obedec;iere el Rei a Su S .• tampoco 
obedecerá en la causa principal. Aquí me replicó que esto que agora 
quiere dezir no lo dezia de suyo, porque él juzgaba que el Rei esta.va 
en pecado mortal, pero que los otros podrlan dezir que la costumbre 
de Inglaterra es que los prín~ipes en pláticas conservan y comunican 
con damas, y que no se podria provar que tuviese otra mayor coitai;ión 
con esta manceba, y que en no usar de la Reyna maritalmente podría 
escusarse con su conc;ien~ia diziendo que le remµerde a. que no lo debe 
de hazer, teniendo aquel juizio hasta que otra cosa le conste. Yo repliqué 
a lo primero ser muy maldita y muy reprobada costumbre que en 
cosa de tanto peligro de con~ien~ia se permitia estar la estopa junta
mente con el fuego y con tanto escándalo, y a lo segundo que lo que 
yo demandaba no era si.no de la cohabitación y uniforme honorifi~nc;ia 
real, de la. qua.! durando la lite, antes de oyr sentenc;ia. en menosprecio 
de Su S. y de la Sede Apostólica havla. cismaticamente de si apartado 
a la sereni.rima Reina y perseverava en ello con ta.n pernicioso escándalo 
de toda la Iglesia. Entonces me respondió que bien sabia que yo era le-
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trado y que no querla ~.ontender conmigo, y que e.~to solamente dezía 
en persona de los otros, y confesóme ser ansi como yo dezia. Yo en
tonl)es repliqué que Su S. tuviese siempre delante sus ojos estas cosas 
que havia de hazer a Nt<estro Señor crucificado de quien tinia esta 
diuina autoridad, por la qual todo el mundo vin.ia a él y le honrava; 
y que para dexársela Nuestro Señor se puso desnudo en la Cruz. y por 
tanto quando alguna cosa toca a la honra de Nuestro Señor y de su 
Santa Iglesia, que se desnude de todas otras consideraciones y res
pectos y que no mire sino a Nuestro Señor, para hazerle este tan grande 
servicio y sacrific;io como es fulminar esta descomunión y quitarse este 
cargo a cuestas, por lo que Dios será muy servido y le prosperará y 
honrará en este mundo y en el otro. Entonces mandóme que hiziese la 
minuta. Yo respondí cómo la tenia hecha y amostrada a Su S. ocho 
meses ha y aprovada por el Cardenal de Ancona y porque parecía tener 
mucha asperidad y muchas razones, por mandado de Su S. havia hecho 
otra Blosio, la qual también havia aprovado el cardenal Ancona y se 
q_uedó por cambiar primero el otro breue blando. Respondióme que era 
ne~esario que esta minuta que estaba hecha antes de embiársela tor
nase a reveer el cardenal de Ancona y el cardenal Monte, para que fuese 
con la perfe~ión q,ue deve. Yo viendo que esto no lo puedo impedir 
con razón, suplique a Su S. que de ello tenga secreto y mande en vir
tud de santa obedienc;ia y entrambos cardenales que de ello tengan 
secreto, y prometíóme de hacerlo ansí. Yo di todo esto cuenta al Emba
xador, y porque él cree que yo no lo alcan<;aré, le supliqué que en la 
primera plática dé a entender al Papa que espera que será ansi como 
me ha prometido y que por ello le bese el pie, porque si no hablase en 
ello luego, o si no mostrase que espera que será ansi, hazerse ya de 
menos valor mi suplíca~íón; y respondióme que lo hará ansl como yo 
lo digo. Después acá he ido tres veces al secretario y me dize que no 
puede ballar aquella minuta. y que la mla no basta, porque es menester 
que vaya de su estilo. Yo le he rogado que luego haga otra, y díze que 
la hará sí no halla la primera, pero yo bien veo que pasaré algun tra
bajo en la díla~ión antes que se me dé este Breve y que será menester 
que primero hable a Su S. diversas vezes, porque no se mira perfecta
mente la grand ofensa que a Nuestro Señor se haze en no despacharse 
luego; y en verdad que el tiempo es agora a mi parecer muy bueno y 
muy conveniente para que se pida y se haya, pero el embaxador me 
tiene mandado que proceda con templanc;a y me contenta. 

Una de las señales que los otros tbeólogos tienen de la pertina~ía 
en algun error es quando los que predican el tal error son favor~idos 
y perseguidos los que predican la verdad cathólica, como agora por la 
infedilidad de nuestros tiempos pasa en Inglaterra, según me ha es
crito el maestro Abel, el qual ha sido perseguido por predicar la jus
ticia de la serenísima Reina contra el error que los contrarios en di· 
versos sermones han desparzido; sobre lo qua!, leyda la carta del 
maestro Abe! a Su S., porgue en ella se refiere muy bien todo lo pasa.do, 
yo supliqué que Su S. por un Breve, so pena de desviación, prohiba 
que no se predique contra ta verdad de este matrimonio mientras dura 
este pro~eso, y que al maestro Abel haga su predicador apostólíco y 
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le dé facultad para predicar, porque se le ha prohibido injustamente 
la predicación. Su S. mandó que haga hazer las minutas y yo tengo 
dada la memoria y materia para ello. 

El Comendado Mayor Covos me lia escrito la merced que V. Mag. 
me ha hecho en mandar que no se me tome en cuenta los tre,:ientos 
escudos de que V. Mag. me mandó prover desde Flandes. Por la mer
ced beso pies y manos de V. Mag. 

Sra. Ce. Ca. Mag., Nuestro Señor acreciente la vida de V. Mag. y 
su imperial estado y perpetue su real su~esi6n por muchos y muy bien 
aventurados tiempos y sea siempre con V. Mag. dándole victoria y 
triunfo de los turcos, para que con el zelo y ministerio de V. Mag. su 
infinita bondad provea todas las empresas que en la Iglesia a V. Mag. 
ofre!)e, para el grande augmento de su Corona. En Roma a XXI de 
agosto de MDXXXIl. 

De V.S.C.C. Ma. 
muy humilde y obediente sieruo y uasallo que sus imperiales manos 
besa, 
El Doctor Ortiz 

(Rubricado) 
(A. O. S., E., leg. 858, fol. 158: original) . 

CLVII 

CARLOS V A 18ABEL 

Ratíabona, 26 de agosto de 1532 

(Satillfaccíón por la., buenas noticias famUiares. Su mejoría. 
Avisos del T11rco; su proximidad a Viena. Ayuda q11e e3Peraba 
de Castilla. La que pedía al Areobillpo de Toledo. Galeros de 
don Alvaro de Baz6n a Gé11<>11a) . 

(Nota marginal Serenillsima muy alta y muy poderosa Emperatriz 
d o Carlos V). y Reina, mi muy chara y muy amada muger: A XIlI 

del presente le screul como haurá visto. Después llegó 
G~itello y holgué mucho, como le screul, con la carta 
que con él me enbió, por saber de su salud y hauerse 
continuado la del Principe y que está ya bueno; asy 
Jo estoy yo, de que por todo doy gra~ias a N1,estro 
Señor. Todaula tomo algunos baños, para acabar de 
despedir del todo el mal de las piernas y quedar mejor 
curado dellas. 
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Fnl ta ay en es~ 
to, o. n,I parecer, 
porque la artl· 
Heria. es aun del 
cnt>so de alié. 

1oe GOn.s. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

Del 'I'urco no hay cosa de nuevo. después de lo que 
;e le scriuió a XIII y con otra del duque de A.lua que 
partíó a XVII del presente, sino que su exérsito no 
ha pasado del lugar donde llegó a XII leguas de Viena 
que se llama Guinez •••, aunque gente suelta corre has
ta dos o tres leguas de la ~ibdad. Tiene cercado 
aquel 101, está dentro un criado del Sereníssimo Rey de 
Romanos, nue,,¡tro hermano, que es capitán de aquella 
tierra y quatro 6 sinco mill personas de la comarca y 
hale dado dos 6 tres combates. Dízen que espera el 
artillería que le ha de venir por agua, la qua! sabemos 
que es llegada deste cabo de Strigonia, y esperamos 
que hallarán buena resistengia en Presprug ,os, por
que alli está hecho un bastión bien fuerte, dond.e hay 
buen recaudo de gente y de artillería. La cibdad de 
Viena está tan bien proueida y reparada y con tanta 
gente, que temen poco el !,erco. En juntar la gente y 
en lo demás que es n~ario para salir a resistir se 
da toda la prisa posible, y ya el marq11és del Gasto m 
con la infanteria española es llegado a Pasao 000 que es 
XV1Il leguas delante desta sibdad: y la italiana, con 
los cauallos ligeros que de allá mandamos venir, havrá 
ya comen~ado a caminar. Y la gente de cauallo que 
viene de Flandes y Borgoña es ya llegada, y de la gen
te alemana que se haze está ya hecha la mayor parte, 
y mucha della ha pasado por aquí bazia Viena. Y los 
XII mil alemanes nttestros han hecho la muestra y en 
todo se usará de tal diligenfia que muy presto poda. 
mos salir al campo. Y esperamos en Nuestro Señor que, 
con su ayuda, se hará lo que conuiene. 

En las cosas que hauemos scripto que allá se han 
de bazer y proueer para socorrernos e,, esta empresa 
co1u.ie,1e que se e11tienda co,, muy gran dilige,'fia, y 
asi le r1tego cuanto puedo mande qtte se ponga, pues 
vee la ne()e.<1idad en qite e.,;tamos 110 sufre dila()i6n. Y 
si las galeras no fueren ya venidaa con el dinero que 
está scripto, se prouea que en todo caso partan luego 
y ven.gan con e1 recado y seguridad y priesa que es 
menester. Y si el depacho que mandé enbiar para los 
sesenta mili ducados que hauian de dar la. duquesa de 
Medina-Sidonia y don Juan Alonso de Guzmán, su 

101 Esto es, el ce.reo de. GUns, donde la guarntclón resistió desde el 7 al 28 de 
agosto de 1532 (Ver Brandl, op. cit., I, p4g. 272). 

1t8 Pressburg. 

,zoo Paesau. 



(Nota marginal 

de Carlos V). 

Con todo esto. 

siendo el fraile 

quien es, y por 
bueno. m(U)era, 

la Duquesa le 

decla ( ?) os aya 

buena. 
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cuñado, llegó a tiempo, hauría sido muy bueno que en 
ellas los houiesen traído, como screui, y asi se haga si 
no fueren partidos. Y si lo fueren conciértese con mer
caderes que nos los den acá, dándoles el menos interese 
que ser pueda. Y en esto se ponga gran diligencia. que 
no ha. sido poco dañoso la tardanza que ha. hauido en 
enbiarnos las séduJas, de como· los mercaderes están 
contentos ""'• de los C mil ducados, que por no tenerlas 
no han querido dar nada, y ya son XXIl del mes y no 
han llegado. En estas cosas deue hauer gran cuydado y 
dílígen�ia, porque acá qualquier dilasión es de grandísi
mo inconueniente. 

En lo del duque de Béjar, porque con los correos 
pasados, y espei;ialmente con Jorge de Me.lo, tengo scrip
to largo, como haurá, Señom, visto. a aquello me re
mito. Mandará que conforme a ello se baga lo que con
u iniere y que las persona11 que en n11estro nombre se 
houieren de enbiar para estar con la Duquesa vieja, 
sean de las calidades CJUe se requieren y no sospechosas 
a nin¡:mia de las partes, a las quales e,;presamente, 
Señora, mandareys encargar que no hablen a la Duque
sa en estos nego<;ios en fauor de ninguna dellas. y que 
pringipalmente entiendan en dar contentamiento y pla
cer a la Duquesa y no permitir que ninguna otra persona 
le hable en los dichos negocios por ninguna de las par
tes: y por esto dcuen ser las dicllas personas, como 
dicho es, de r�ucha confian�a. y dárseles por instrucción 
Jo que deuen hazer y guardar. Y aun, pares�iendo que 
conuiene, res�ebir dellas juramento. que as! lo cum
plirán. Y mandarme ha, Scí;ora, avisar quie.n son las 
personas que a ello mandastes yr y un traslado de la 
instrucción que llevaron. 

Asi mismo me remito en lo que toca a Fray Martin 
de Béjar a lo que sobreUo tengo scripto. Pero en lo que 
toca a la confesión de la. Duquesa y cosas de su con
cien�ia, no es bien que se le pongs estoruo ni impedi
mento, y asi se deue dexar su disposición y voluntad 
de confesarse y entendc.r en )as cosas de su ánima.

quando y con quien le plugiere. Mandará que así se ha
ga. 

Los traslados que mandó enbia.r de la instrucción 
que el Almirante enbió al serenl.ssimo rey de Portugal, 
nuestro hermano. y la carta que le scriuió el duque de 
Elscalona he visto y me ha pares�ido dellas lo que a vos, 
Señora, y muy bien (por las caussas que scriue) lo que 

:01 Esto es. a gusto de tos mercaderes. 
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tiene acordado de m andar yr a sus casas al Almirante 
y al duque de Alburquerque y asI se haga, prouéyendolo 
por la mejor y más honesta manera que les paresgiere. 
que haziéndose asi ninguno dellos terná causa justa 
de que>iarse de lo que les mandáredes. 

En lo del matrimonio del conde de Vrueña tengo 
scripto con los correos pasados. Y visto lo que agora 
scriue el muy reverendo Cardenal, Presidente del nues
tro Consejo ''"• por las causas que dize no ha aceptado 
el conosgimiento de la causa. por virtud de la comysión 
que enbió micer May, bien me paresge lo que mandastes, 
Señora, screuir a las partes que nombrasen juezes para 
que dé su consentimiento el dicho Cardenal, sudelegase 
en ellos la causa. Y asimismo lo que dize que tiene acor
dado que no veniendo las partes en ello se haya otra co
misión de Su Santidat para las personas que el Consejo 
ha nombrado, pues dizen son sin sospechas a todas las 
partes. Mandará, como dize, screuir sobrello a micer 
May nuestro Embaxador, para que lo procure, que yo le 
en bio a mandar que le despache conforme a lo que de 
allá vos, Señora, le escriu iéredes. 

El hombre que enbiaron Juan de Vozmediano y Juan 
de Enciso sobre lo del asiento que ofrescieron es ya 
llegado y visto. Todo lo hauemos ma.ndado remiti.r al 
muy P.evere11do Cardenal para que, conforme a lo que 
con el correo pasado le $Creuimos sobrel.lo, se prouea 
lo que más conuenga y dar la mejor orden que ser pue
da para que se puedan cumplir las ne~idades que 
hay y se ofregen. Mandará, Señora, entender en ello 
y holgaré que, pues éstos se ofres~en y emplean en 
seruirnos, que sean mirados como tales servidores 
nuestros y vos, Seiiora, les tengais en seruicio lo que 
han hecho y adelante somos ciertos harán. La Cruzada 
y quarta crehemos se despachará presto, y en lo del 
seruicio que han de otorgar esos Reynos, segund su mu
cha lealtad, siendo la causa tan ju.sta, no tengo duda. 
Mírese que en qualquier asiento que se tomare se procu
re de adelantar las pagas quanto pudiere, y en la mayor 
cantidad que haya lugar, y trabájese que los Fúcares 
y Bélzares entren en ello solos unos dellos, porque es
tando a su cargo con más facilidad se podrán hauer los 
dineros. Y aun, si ser pudiere, sáquese por condición 
que algunas de las primeras pagas nos las den acá a 
los más breues plazos que ser puedan, y para esto se 
tenga respecto a los cambios posti:eros que hauemos he
cho. Porque es razón que nos ayudemos de todas y por 

202 Tavera, Presidente del Consejo Real. 
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todas maneras, me ha paresl;ido screuir al arl;Qbispo 
de Toledo '°"• rogándole que para esta cmpre68. me 
ayude con lo que más podrá. Vos, Señora, le enbiad mi 
carta y le screuid conforme a ésto, rogándole que lo 
haga como dél lo espero, pues para semejante cosa y 
segund el amor le tenemos y sabemos nos tiene, no 
dexa de estar sin mucha obligal;i6n de ayudarnos, en 
todo lo que posible le fuere. 

Ya, Señora, sabe lo que le tengo scripto en lo de las 
galeras que trae Don Aluaro de Bal;án, que conucmla 
a nuestros seruicios que, no hauiendo allá mucha nece
ssidad, se quedassen en Gfuioua por algu"os días. Y asy. 
conforme a esto. parés�iendome que si el armada de 
Barbarroxa es venida a juntarse a la del Turco, que se 
puede sufrir el absencia de las dichas galeras allá, syn 
esperar que se pueda recibir daño de las galeras y 
fustas de Barbarossa, escribid a don Alvaro de Bal;án 
que quando llegaren a Génoua, si viniere que pueden 
estar sin que en essos Reynos reciban daño, se queden 
hasta que otra cosa le enbiamos a mandar. Si allá 
houiere no mucha necessidad (?) mandará auisar dello 
a don aluaro y acá también, porque se prouea '°'. 

(A. G. S., E., leg. 636 folio 67; minuta) 206
• 

CLVIII 

CARLOS V A TSABEL 

Ratisbona, 2 de septiembre de 1532 

(Miawn de un enviado del Vaivoda de Hungria a Portugal 
en de8eroicio de Fernando, Rey de Romanos. Que se rrocure su 
det.,,,ci6n a su pa.,o por Galicia, o por otras partes). 

Seren!.tima Emperatriz y Reyna. mi muy cbara y muy amada mu
ger: Ya estareys, Señora, informada por cartas de Lope Hurtado, 
nuestro embaxador en Portugal, cómo los dlas passados fue al sereni-

.203 Alon.80 de Fotuseca.. 

204 Párrafo contuso. Par·ece sobrar el coo>. 
:x>I e.arta de extremo valor para conocer 10$ prcparatSvo.s de Carlos V para la 

defensa de Viena. Uruna la atenclón lo mucbo que espera Carlos V del ArzoblsPo 
Fonseca. Evidentemente, lu ricas rentas del. ArzoblBpado de Toledo podr!an ayudar 
a Ja guerra. contra eJ Turco. Sobre esto ver a carande Caf'loa V y .,,._, banquero.t, 
op. cit., m. p!p. 98 y ss. 
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simo muy alto y muy poderoso Rey, nuestro muy charo y muy amado 
hermano •••, un criado o seeretario del Bayboda, embiado por él a 
tractar cosas en desseruicio d:e Nuestro Señor y daño de la Cbristian
dad y mrestro y del serenisimo rey de Romanos n11estro hermano. Y 
por que si pudíesse ser preso se podrían saber dél muchas cosas que 
para los negocios que entre manos tenemos, nos darlan mucha lumbre, 
affectuosamente vos rogamos mandeys, Señora, proueer con la dili
gencia y buen recaudo qtie es menester, que assy en los puertos de 
Galizia. como en las otras partes donde paresciere ser necessa.rio, se 
ponga y tenga. muy grande vigilancia, guarda y recaudo, para que 
quando el dicho criado o secretario del Bayboda vuelua del dicho Rey
t10 de Portugal sea preso y no pueda pasar ni scapar en ninguna ma
nera sin q11e sea tomado. Y siéndolo, mandará auisarnos dello con dílí
gencia, para que le scriua lo que se ha de hazer dél, y qiie entretanto 
esté preso con t-O<la seguridad y a buen recaudo. Sere11mma Emperatriz 
y Reyna. la Santíssima Trinidad vos aya en su special recomienda.. 
De Ratisbona a dos de Setiembre MDXXXII años. 

(Rubricado) 
Couos 

(Rubricado) 

(A. G. S., E., Jeg. 636, fol. 192; original) 'º'· 

CLDC 

CARLOS V A ISABEL 

Yo, el Rey. 

Ratisbona, 2 de septiembre de 1532 

(Cuestión del Almirante. Licencia pedida por el conde de 
Urue,ia para pasar a Roma. Cambios. Pré11tamoo del Arzobispo 
de Toledo y de la duquesa de Béjar). 

Sereniaima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy 
chara y muy amada muger: Estando escríptas las otras tres cartas 
que van con ésta, rescebi la que me scriuió a xvm del pasado con 
Martln de Guzmán. En lo del Almirante, visto lo qtie de allá se me ha 
scripto, yo le scriuo la carta que va con ésta para q11e, sy paresciere 
que se la deue dar, mande que se le dé. En lo demás, mandará proueer 

2<1e Juan m de Portugal, hermano de ta Emperatriz Isabe.1. 
207 Curiosas relaciones tanteadas por e.1 Vatvoda de Hun.grla. Juan Zapo1ya. 

con Portugal. No es de extraftar que a Carlos V le causaran recelo. 
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allá con acuerdo del muy reverendo Cardenal, presidente del nuestro 
Consejo"°' , lo que le parescerá que conuenga, que yo gelo remito todo, 
como antes gelo tengo remitido. 

Quanto a lo de la licencia que el conde de Vrueña le ha pedido para 
yrse a Roma, a seguir su justicia sobre la causa de su matrimonio, 
fué bien no dárgela sin consultar primero conmigo, por las considera
ciones que dize; yo scriuo al dicho Conde sobrello, como verá por la 
copla de su carta, que con ésta le mando embia.r. Mandará que se le 
dé la que le scriuo y, conforme a aquello, se responda al Conde sy in
sistiere en pedir la ligen~ia, la qua! creemos no pid.irá vista nuestra 
carta; pero sy la pidiere, hásele de negar y proueer que no salga de 
nuestros Reynos, hasta que aya mandamyento nuestro para ello. y 
bazerme ha saber lo que en ello pasare y se proueyere =. 

Ya sabe lo que le screuy sobre la libran¡;a que numdé haser al rey de 
Romanos, my hermano, de C mil ducados cm Za., rentas de los Maes
tradgos en los años venydcros de OXXXVI, DXXXVIl y que ccmcer
tá11dose allá con algunos mercaderes, o si le socorriera el Arco'bispo 
<le Toledo o pudiera babe1· los LXXX mil ducados de la duquesa de 
Béjar se le diesen para Ja seguridad dello, los recabdos que fuesen me
nester. Y por q11e agora el Rey $e ha concertado con UttOS mercaderes, 
sabiendo que allá no se ha hecho 11ada, y me Tia pedido que le dé otra 
libratiqa de los dichos e mil ducados, rebocando la primera, lo qual 
yo he hecho, estará advertida para que allá no se vse de la pr imera, 
ny por virtud della se vse de nyngtma seguridad, y pudiéndose haber 
aquellos LXXX mil ducados de la duquesa de Béjar, t6me11Se para Nos, 
dándole libra119as en lo que queda de aqlleUo de las H6rde11es e11 los 
años postreros, satisf/aciéndola de otra 1nanera. Y habiendo, embién
seme por la h-Orden que te11go escrito, porque las necesidades de acá 
so,i mayores que se pueden de~r, como tengo escrito. Serenísima muy 
alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, my muy cara y muy amada 
muger, la Santlsima Trinidad sea siempre en vue.,tra guarda. De Ratis
bona, a dos de Septiembre de MDXXXIl ai\os. 

Yo, el Rey. 
{Rubricado} 

Couos 
{Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 636, fol. 187; original, parte en cifra) . 

108 Tavera. Presidente del Consejo Real. 
2ot Como se puede ver, la prepotente nobleza castellana, e.n el orden e.cooó· 

mico y social coa el fundamento de aus seftoños, no dejaba de quedar sujeta, en í&l
tJmo extremo, a la e.nérgtc.a voluntad de. Carlos V. 
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CLX 

CARLOS V A ISABEL 

Ratisbona, 2 de septiembre de 1532 

(Sobre el orden que había de darse, para tratar por separado 
loa negocios de Estado y Guerra respecto a loo de Gobernación 
y Justicia, en los Consejos correspondiente8). 

Seren1$Ulla muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: Porque de verse y de tractarse en el Con
sejo de Estado las cosas de Gouernaci6n y Justicia q1«1 tocan a parti· 
culares, que yo de acá le scriuo, y assymismo las que vos, Señora. me 
screuis, he conoscido y visto que han nascido y nascen algunos incon
uenientes, he acordado de mandar, que de aqui adelante se le scriuan 
en una carta solamente las cosas que en el Consejo de Stado y Guerra 
se deuen tratar, y en otra aparte las que tocan a la Justicia de las 
partes y Gouernaci6n, y assy por esta horden respondo a la carta que 
me screuistes, Se,iora, con Don Miguel de Velasco de ocho del passado, 
para que sólamente las cosas y negocios de Stado se vean y platiquen 
en Consejo de Stado y los otros los mandeys, Señora, comunicar con 
el muy reurendo Cardenal Presidente del nuestro Consejo y con su 
parescer, sin dar parte dello a los del Consejo de Stado, se remitan a 
los del nuestro Consejo y se prouea y haga lo que conueniere. Mandará, 
Se,iora, que de aquí adelante se guarde esta borden, y que por la mis
ma se me scriua lo que de allá viniere. Y porque el Consejo de Stado 
no sienta que en ésto se baze nouedad con él, téngase, Señora, secreto 
con lo que scriuo, y a ninguno dé parte de ello, sino al dicho muy Re
verendo Cardenal. Seren1$Ulla Emperatriz y Reyna, la Santísima Tri
nidad os aya en su guardia. De Ratisbona, a doss de Setiembre de 
MDXXXIl a,ios. 

Yo, el Rey. 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 636. fol. 191; original) ••o. 

210 Documento de primer orden para la hiBtorla de nuestras 1ostttuclones del 
siglo XVI. de donde parte la radical dlsllnclOn entre los Consejos de Estado y Real. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 

CLXI 

CARLOS V A ISABEL 

395 

Ratisbona, 2 de septiembre de 1532 

(Próxima partida para Linz. S·in ,mevM ,wticm del Turco. 
Canibios con l>anq"eros. Envío de dinero por las gaJ.erM de Al
varo de Bazá11. Guarda de las costas hispa11as. Ve11ta de /:ritmes 
de la iglesia y hospitales. Bula de la Cruzada y Cuarta. Seroi
cios de los Oome11dodor<U1 de lM Orde11es Militares. Coovocatoria 
de lM Cortes de Aragóll. Caballeros que querfan ir a la jornada 
de Viena. Sii retraso. Pago de las galerM de Doria. También de 
los criados de la Casa Real. Otros asuntos. Fallecimie11to de 
A,1to11io Fonseca. Estado e11 que q1t11d<Jba el C<msejo de Guerra). 

Sereti!saima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muge.r: A XXVI del pasado le screui con un co
rreo que despachó el marqués de Cogolludo, como haurá visto y antes 
que aquel partiese Uegó el que partió de allá con don Miguel de Velasco, 
que le enbió delante desde Frangia, con el despacho que traya, porque 
viniese con más diligengia. Huelgo mucho de saber continuamente de 
su salud y del Pringipe y Infante. Yo, como tengo scripto, estoy a Dios 
gracias muy bueno, y me partiré plaziendo a El para Linz, que es una 
giudad a XX leguas de Viena, el lunes próximo que serán dos del pre
sente, adonde se junta nuestro exérgito, y de alli seguí.remos la borden 
que viéremos que conuiene, porque estará todo junto como hemos scrip
to. 

Del Turco, después de lo que le screuimos no hay cosa nueua; ay 
la houiere, antes que este correo parta, se en biará con ésta rela~ión 
delJa. 

Las ()ertififCJfÍOne.s del co,itento de los Bélzares y Ftwares llegaroo 
a muy buet1 tiempo y no será poco necesario porque ya tardauan y sin 
ellas no querían dar los dineros; la orden ~e se tomó en lo del peso 
t,,e muy buena y se hizo muy bien. De la mtSma manera son obligados 
a darlos acá y así se cobrarán. 

Las proiii.siones que se hiziercm para buscar a Don Alvaro de Ba
fán, para que coo las galeras fuese a Cartagena y a Bar{lelona, para 
esperar aUi a tomar los trezientos mill <Uicit.<roS, que screi,imos que 
se truxe.se,1 eti cT/as a Gé,wua, fueron muy buenas. Antes que ~ta lle
gue tengo por cierto que serán ya partidas con el dicho dinero, pero 
.,;: no lo ft,esen, le ruego m1who mande proueer que venga11 sin que haya 
nuí8 dil(Jfión, porque así conviene para la buena prouisión de los ne
go()ioa en que estamos; y que 11enga11 muy bien pr<>ueydas de todo lo 
necesario y a mity buen recaudo, como está escrito, y que juntame,1te 
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con los CCC mil escudos traigan los LXX mil que mandó e,1biar a Bar
celona. Y serfa nmy bien que tambiét1 traxese,i los LX mí\ ducados que 
la duquesa de Medina-Sidonia y don Juan Alonso su cuñado tios en
biaron a ofrest;er, para lo qual enbié el despacho que haurá cisto con 
el correo de XIII de Agosto, que creo llegaría a tiempo de poderse 
hazer, y estoy cierto que se haurá puesto Za diligencia posible. Sy ,10 

se bouiere traido en las galeras, mandará que se concierte con merca,
deres que dándogelos allá nos los den acá con el m e>lOS interese que 
ser pueda, como le screul a XXVI del presente, y con el primer correo 
se me enbie el recabdo que para eUo será menester; y podiéndose tomar 
el dicho asiento con los Bélzares y F1¿cares será más a propósito nues
tro, para lo recebir acá, lo que escreuimos en las pasadas. Sobre lo de 
las galeras, /1te siendo certificado que las galeras y fiuitas de Barbaroxa 
y ba11 a juntarse con el armada del Turco. Visto lo que agora escrive, 
en la misma hora mandamos enbiar a Génoua nuestras cartas, por las 
quales enbiamos a mandar a Do11 Aluaro de 8(1fán que luego como alli 
llegue descargue el dinero y se v 11eltta a esos RetJnOS, sin detenerse alli 
ningund tiempo. Y a nuestro emba.~ador que allá reside q1,e le dé prisa 
para que así lo haga, porque tenemos espet;iai cuydado de todo lo que 
toca a la buena guarda de las costas destos Reynos. 

Lo que dize que platicado 1o que toca a la venta de bíenes y vasallos 
de las iglesias y hospitaks con "los del 0011-Sejo Real y los de la Ha
z ieitda, les paresce que hasta que sean acabadas lM Cortes tio 0011-
uiene hablar en ello y que adelante se e,ibiará su parescer de "lo que 
se dette hazer, está bien y asy se haga. 

El muy reverendo Cardenal Presidente me enbi6 la relación de la 
· manera que allá se acordó qtre se procure>i las bullas de la Cruzada. y 
quarta, yo he mandado e>ibialle luego a Roma, para que c<mforme a 
aquello se procure si la persona que ha de yr a solicitarlo y entender 
en ello, "º fuere ydo, mande que vaya luego, porque m ejor se despache. 
Y será bien que lleve, y si fuere ido se le enbie. copia de la minuta de 
la bulla como se ha de despachar, porque ,10 ve,iga en ella las prefe
~ones y narrativas que escriuen se detten notar. 

Visto lo q11e scriue i;erca de la comuta~ión que se ha platicado de 
las lani;as de las Hórdenes y la respuesta que dieron los del Consejo 
dellas, me paresge que se deue mandar que todos los comendadores 
qtre no están aquí syruiendo personalmente sirua cada uno con lo que 
por Horden es obligado en las partes donde le paresi;iere qtre m{is con
uenga, mandará que se prouea y despache y execute luego, asy llaman
do para ello a los Presidentes del Consejo de las Hórdenes para qtre 
conforme a esto hagan despachar las prouisiones en la forma acostum
brada. 

Las convocatorias que mando embiar ordenadas para lo de las 
Cortes de Aragón van firmadas para que vea allá lo que mas c011uerná 
que se haga. Y , en caso que acordase de enbiallas, me paresce que 
dette ser teniendo certi11idad que las Cortes se juntará,, y concluyrán 
con brettedad, porque sería ync011viniente y desautoridad ei1biarlas .sin 
la dicha ferlinidad. Y pues, hauietzdo aquella, será necesario que 
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vos, Señora, en mi nomLre veais a tene!las, será bien que a11tes de 
vuestra par tida m e auy.seis clello y, asymisin.o, de la certmidad que 
se tiene que las Cortes se tcrnán y co11cl1iyrán brcuemente. En este 
caso y lo que en esto se hiriere, vaya acordado con los del COllllejo de 
Arag6n. 

Ya le tengo respondido a lo que toca a los que acá quieren venir a 
oeruirme desos Rcynos lo que haurá visto y creo que aquello se haurá 
executado. Agora, visto lo que me scriue y el tiempo quán adelante 
está y qtre los que partiesen después que llegare este correo no podrán 
llegar a tiempo, será bien que, sy después déste llegado, algunos pidie
ren li~en~ia para venir acil, los detengays y les escuseys la venida por 
las palabras y de la manera que mejor os paresciere. Y en lo del di.nero 
y cauallos, conuiene que se guarde la horden que tengo scripta, que 
menos inconveniente es que los que los quisieren sacar no se contenten 
que no que el Reyno quede desproueydo de dineros y cauallos; pues 
los que viniere11 se podrán proueer de dineros por cambio y aca haurán 
los cauallos que houiere menester para su gente, y para sus personas 
se les podrá allá dar li~en~ia moderada, como está dicho. 

Ha sido muy bien el mydado y buen recabdo que hasta agora Jla 
hauido e11 proueer las pagas de las galeras de Andrea Doria, y porque 
conuiene que así se haya en lo 11ei1idero, afectuosamente, Señora, le 
ruego numde que tenga dello especial cuyda,do para que se prouea a 
swi tiempos, conu, hasta agora se ha hecho, sin que en ello haya falta, 
porque aquella sería muy dañosa. 

Lo que ha mandado proueer para q1te se tenga cuydado que nues
tros criados y ofi~iales que aquí residen sean librados y pagados, está 
muy bien y mandará que asy se haga, que ellos enbiarán sus podere.3 
y lo soli~itarán. 

En Jo del salario de Aluaro de Lugo mandará, Señora, proueer que 
lo que houiere de hauer de lo pasado se pague, pues ha seniido con
forme a lo que está acordado. Y en lo 11e,1Wero, aunque Ze parezca q"e 
este gasto se puede excusar, por ser tan poco el dinero que queda, to
davía, porque tio se pueda dezir que se abaxa el gasto por el dinero que 
se ha sacado, me paresce que deue quedar como agora 11$tá, remitien
doos la orden que por eTlc se deue thener. 

Está bien lo que mandó proueer q1te se platicase en la buelta de Don 
Francés a Perpignán y en lo del Marqués de Comares y alcaide de 
Pamplona. Y en lo del asiento de Don Aluaro de Basán mandarme ha 
auisar de lo qtre en ello se biziere y proueyere. 

El obispo de Auila me scriuió una carta, cuya copia vos mando 
enbiar, Señora, con la respuesta della, para que conozcays su buena 
voluntad y le mandeys enbiar nuestra carta; que yo tengo por ~ierto 
q1,e la obra responderá a ella, y parés~eme que se le deue pedir que 
lo que pudiere ayude de presente, q1te aprovechará más que el tomar 
la renta del Obíspado. De Ratisbona a doss de septiembre de MDXXXII 
a,ios. 

Despues desta scripta supe el fallessimiento de Antonio de Fonseca 
de que me ha desplazido por hauer perdido en él tan buen seruidor, y 
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pues faltando él en el Consejo de la Guerra no queda más de s6lo 
el marqués del Cañete, he acordado que por agora las cosas de guerra 
que se ofres~ierEm se prouean por el Consejo de Estado, interuiniendo 
al despacho y prouisi6n dellas el dicho marqués de Cañete y el secre
tario del Consejo de la Guerra, para lo qua! en todas cosas de guerra 
que se llouiere de despachar y proueer los mandareys llamar y con su 
interuen~ioo se haga. 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 636, folios 185 y 186; original, casi todo en cifra) "'· 

CLXII 

CARLOS V A ISABEL 

Linz, 21 de septiembre de 1532 

(PreparativOII del ejército imperial. El Turco a doce legUa8 
de Viena. Sus tanteOI/. Buen estll® de defensa de la plaza. Con· 
centración del ejército imperial. De8'Uiací6n del Turco hacía Sti
ria. Carlos V acuerda seguir hasta Viena. Retirada de la armada 
turca hacía el M editerrá11eo Oriental. La persecución de Doria. 
Dudas sobre la pasada de Carlos V a España. Decísi6n final de 
pasar a Viena. Oonceswn pontificia de la mitad de los frutos 
eclesiásticos hispanos. Que se e::cc11sara el paso de más personas 
a la jON1ada de Viena) . 

Sereníssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, m) 
muy cbara y muy amada muger: Ya le screul my partida de Ratisbona 

211 ?tlú que los reccl.oa hacta ln.s Cortes de Aragón, que carnctc.rlzn.n a la Mo· 
narqula católica, llama la atención la obsesión de carios V por fingir la existencia 
del tesoro de la Mota de Medina. manteniendo el salarlo de •u custodio Alvaro de 
Lugo. Y para la historia de tas lostltuc1one.s. el f.1ja.r el reducido nUmero de tos 
conaeJe.ros d cJ Consejo de Guer,ra, que e.n esos momentos vemos que son dos; el 
mismo número que tenla el de la Cámara de casulla. Esa debfa de ser la propor· 
clón oc tates consejos menores, como hlJue.tns respectivamente del <le Estado y del 
Real. 
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y la diligencia que se ponla en juntar el exército, para que con breue
dad yo pudiese salír en campo a resistir al Turco que estaua con e, 
suyo sobre un lugar que se llama Quinz "'" que es doze leguas de Viena 
Jorge de Melo me alcanc;ó después, seys legua.s de Ratisbona, y holgui 
mucho de saber dél de vuestra salud y del Príncipe y Infante m, y por
que a todo lo que me ha scripto tocante a neg~ios tengo respondido, 
despacho este correo para hazelle saber lo que después ha sub!:edídt 
Luego a las dichas seys leguas de Ratispona llegó nueua cómo, después 
de hauer estado el Turco con su exército veinte y !:inco dias alll, y 
hauiéndole dado treze combat~ y hecho muchas ruynas, y viendo que 
no le podía tomar y el tiempo y reputac;ión que hauía perdido, por no 
perder más hizo tomar asiento con el Capitán del dicho lugar, el qua! 
estaua herido y la mayor parte de su gente muerta; asegurándose dél 
que no baria daño a las gentes de su exérc;ito y prometiéndole que de 
su parte no le resc;ibirla y asy comenc;ó a mover hacia Viena, diziendo 
que la queria c;ercar, y vinieron sus corredores hasta dos leguas della, 
los quales resc;ibieron harto dafio de alguna gente del seréní.9imo rey 
de Romanos, nuestro hermano, que salió de la dicha c;iudad. Y como 
aquella ~taua tan bien proueyda y fortalesc;ida y mucha gente de la 
de nuestro exérc;ito ally cerca (porque heran llegados la mayor parte 
de los del Imperio, mucha della del Rey y de la mla los espaiioles y 
algunos italianos y hasta tres mili de cauallo y los alemanes mios muy 
c;erca y los otros italianos, asy de cauallo como de infantería, venían 
a grand priesa) paresc;e que el Turco, aunque trae tan grand exército 
de mucha gente, no se atreuió a llegar a Viena, antes comenc;ó a ca
minar hazia la provinc;ia de Stiria, que es otro camino que el que 
truxo para yr a su tierra, y embió algunos cauallos para hazer el mal 
que pudiesen por la comarca, que algunos dellos llegaron c;erca de Cre
mes. A los quales salió de nuestra gente y no los esperaron. Y como él 
segula su camino, estando dello ,;ertificado el Rey, mi hermano, que 
haula venido delante a Linz, boluió con diligencia hasta Pasao, donde 
llegamos juntos, a hazerme entender lo que se ha dicho y para que 
viésemos Jo que se deuia proueer para el bien de la empresa, dexando 
proueydo que el Capitán General qtte estaua en Viena fuese a las es
paldas del exército del Turco, siguiéndole como lo hizo q1w fue con 
hasta quatro o ,;inco mili de cauallo, y asy va en su rec;aga, haziéndole 
el daiio que puede. Y como quiera q1w se tuvo por cierto que él se re
tiraua, todaula yo acordé de pasar adelante y llegar hasta Viena, por 
acabar de echar los enemigos de la tierra y proueer lo que más viniese. 
Y puesto que entonces pares~i6 qtte alguna de la gente Italiana que no 
hera llegada a Inspruch, se detouiese después de llegado yo a esta villa 
de Linz, visto que el Turco con su exército hazla señal de yr a c;ercar 
la villa de Grez que es en la dicha tíerra de Stiria, embié a mandar que 
toda la gente que estaua detrás viniese con mucha priesa, y asy viene, 

212 GOns. 
211 El prfnclpe Fellpe y la Infanta Maria. 
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y yo me parto hoy dia de la fecha de ésta, para Viena donde, plazien
do a Dios, llegaré el lunes primero, que serán veynte y tres del pre
sente, y será ally quasy toda la gente de mtestro exército. Y, llegado, 
veremos lo que más conuerná hazer, assy en el socorro de Strigonia, 
que la tiene !;ercada el Bayboda y LuiB Griti con alguna gente, como 
en seguir al Turco y sy se detouiere, trabajar de llegar a donde esto
uiere. Lo que hasta agora sabemos dél es que con su exército hauia 
pasado la ribera de un rlo que está junto a la dicha villa de Grez, que 
aunque cometió de yr sobreJla, viendo que el dicho capitán yva ally 
junto con la dicha gente, no se detubo syno pasó adelante y estaua a 
xm ó XIV deste mes Ginco leguas pasado della, y el dicho Capitán 
General del Rey, my hermano, con la dicha gente que lleua entró en 
la dicha villa y yua en seguimiento de su re~aga, como es dicho, y asy 
mismo nos ~ertifican que diez mili de cauallo que enbió el Turco a 
hazer daño en la tierra quando se levantó de sobre Quinz, los tiene 
nuestra gente sercados en unas montañas, donde no podrán salir sin 
res~ebir grand daño. Y para entretanto q1te llegamos a Viena se ha 
proueido que vaya socorro a Estrigonia. De la armada de mar del Tur
co tenemos nueuas que se retiraua a Constantinopla y que ya estaua 
cassy deshecha y que el prin~ipe Andrea Doria, con la nuestra, yba 
con muy buen tiempo hazla aquella parte. Plazerá a Nuestro Señor de 
enderescarlo todo como más cumpla a sus seruicios y al bien de la 
Christiandad. 

No queremos dezaUe do de.:ir que luego como el Rey, mi hermano, 
llegó a Pasao con las ntieuas que hauemos dicho, certificándonos ,te 
todas partes que el Tttrco se retira1,a con nu,cha prisa, paresc;éndonos 
que lo que quedaua por hazer lo pudiera cumplir el Rey, ,mestro her
mano, com<?nfamos a platicar en mi vuelta de$de Pas<U>, con determina
ción de embarcarme en Génoua y pasar este año, con ayuda de Nuestro 
Señor, a España; y a este proposito se comen~ron a hazer despaches 
y proi4isiones y hattfa dicho a Jorge de Mela que se aparejase para 
enbiárosle, Señora, con esta tium,a. Estando con esto llegaro11 personas 
y cartas en que certificaron el camino q1i.e toma1,a el Turco, que aun
que es liazia su tierra, está tan cerca de mi como de Viena y en camino 
que podría muy presto llegarse acá o yr hazia Italia por el F'risol, que 
está en el mismo paso. Asymismo llegaron cartas de cómo Estrigonia 
(que es la principal fuer~a que el Rey, mi hermano, tiene en Hungría) 
estaua cercada, donde tambien el Turco podría 'llenir con su ~~to. 
Después de muy bien mirado y platicadQ lo que sobre esto convenia, 
pareció que la honra y vitoria que Dios nos ha dado en haver comen
~ado a echar de la tierra este comú11 enemigo de la Chri3tiandad, por
tiíamos en grand dubda, porque ya que él no quiera o no pueda hazer 
este a,io ninguna cosa de efecto, si viera que nos retiráuamos voZmera 
para mootrar que quedara por el campo y la tierra; y entonces pudiera 
hacer gran daño. Y asi, hauietido yo pasad.o el mayor trabajo y costa, 
determiné de no faltar a lo demás para que la jornada no quedase im
perfecta, y acordé de pMar adelante y llegar a Viena con toi/Q nueBtro 
~ér9ito, como arriba de::imos, de que plazumdo a Nttestro Señor re
s1tltarán m14chos y buenos efectos; donde, vlsto lo que el enemigo haze, 
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podremos ,nejor determinar w que haremos y se proueerá con el SOCO· 
rro de Estrigonia como cosa que tanto importa, y desde allí podremos 
tomar camino por el Frísol para Italia, siguietuio el Turco su camino, 
como se cree que lo hará, y será con dexar pro11eido con el Rey, nuestro 
hermano, lo que converná al bien de todo y podrá estar cierta que la 
prisa que pudiere me daré, para ser allá muy pre.ito, plaziendo a Nues
tro Se,ior. Y de,ide Viena le daré aui$o de todo. 

Mucho deseo sal,er que las galeras de don Alvaro de B(Jfán, co,1 el 
dinero, sean vet,idas, que ya de aquí adelante me haze muy gran falta. 
Y porque sobre ello tengo escrito con tod<M los que han ydo, no digo 
más. Los dfoeros que más ouiere se m e emblen por cambio, por la 
hcrden que he escrito, y mírese que se co11fierte que se me -paguen 
donde yo estoviere. 

El emba.xador de Roma m e ha escrito que su Sa,itidad co,icedi6 
la mitad de los /nitos eclesiásticos desos Reynos y que os enbiará la 
Bulla dello, Za qua! ya deue ser llegada. Mandará que C01l toda diligen
cia y cuydado se e11tie,ida en la execuci6n della, pues en tal tiempo y 
por tal causa., 11i>lgmio se podrá esett$ar de cumplirla; y attisarme ha 
de lo que s e 11iziere. También me escriue mycer May que luego se des
pachará Za lmlla de la Cruzada, que ya S1i Santidat tenia concedida, y 
tlO espera,ian sino que llegase la perso,ia que de allá bauia de yr; 
pero yo /.e he escrito que lo de,ipachen sin esperarla, porque de,iptres 
por breue se podrá hazer lo que flijtare. 

Lo del venir acá más personas de las desos Reynos se escuse, como 
screul con el correo pasado, pues ya no podrlan llegar a ti.empo que 
aproueehasen. Serenfssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y 
Reyn8', mi muy cbara y muy amada muger, Nuestro Señor sea siem
pre en su guarda. De Linz. a XXI días de Septiembre de MDXXXII 
años. 

Y o, el Rey (Rubricado) 
Couos (Rubricado) 

A. G. S., E., leg. 636. folio 94; original, parte en cifra) "'. 

21t La.a referencias sobre la retlrada del Turco. que dan prestigio, no van 
en clave; si, eo cambio. la.a razones por tas c:¡u.e no regresa Carlos V a Espafta: 
que todavla. podla cl Turco hacer algo Inesperado, entre otras cosa, atacar Ite.lla. 
metiéndose por el paao de Tarvla hacia ta reglón de Frlul o de Trlestre. 
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CLXIII 

CARLOS V A ISABEL 

Leoben, 11 de octubre de 1532 

(Cartas de Portugal. Cortes. Pnrtida de Bazán con sus ga
leras. Enfermedad del Conde de Miranda). 

Estando scriptas las que van con ésta y partido ya de Viena, me 
llegó el correo de Portugal que partió dessa corte a X del passado • 
.;on quien el muy reverendo Cardenal !'residente me screuló cómo las 
Cortes se hauian comen,;ado y las diligencias que se hauian hecho para 
que don Aluaro de Ba,;án partiesse con las galeras, de que he holgado 
mucho. Y como quiera que la dilación que ha hauido en partir aquellas 
ha sydo y es muy dañosa, porque creo que serán venidas y por esto 
no hay que dezir lo que conuiene ~erca dellas sobre ello, syno que 
las mande proueer para el effecto que en las otras se scriue. 

En lo que toca a las Cortes tampoco hay que dezir, porque a la par
tida de Ratisbona respondí a lo que ,;erca dellas se me scriuló de allá 
largo; y ya, antes que este correo llegue, tengo por cierto que esta
rán concluydas y fecho lo que conuiene. 

De continuarse la índlspusición del conde de Miranda me ha des
plazido mucho. Plegue a Dios darle la salud que desea que bien conos,;e
mos su persona. 

De Laben, XI de Octubre MDXXXII años. 
(A. G. S .. E., leg. 636 folio 78; minuta) 21•. 

21a; Estamos ante la prueba documental de la e.stancJa de Carloa V en Vtena, 
cosa que oo puede cor;u,tatar-se en Lanz, que salta desde una urta de Carlos V es~ 
crllA en Llnz al Conde Federico de Palatinado, el 19 $eUembre 1632, (en c¡ue 
le anu.ocla. e.so si, su.a pr·eparaUvoa de marcha a Viena, donde esperaba llegar e.n dos 
jornadas) a otra fechada a 26 do octubre camino de ItAUa (Lanz, op. cit .. D. págs. 
16 y 18.). Ahora bien, tanto el Archivo de Viena como el de Bruselas, Uenen 
diversa.a cartas de Carlos V a Maria. techadas en Viena: cl mazo vienés son una 
docena de documentos que van del 27 de se.Uembre al 6 de octubre (H. H. St. Archlv 
de Viena, Belg1en. P. A .. 25: orlg1n.all La carta que custodia Bruselas ~ de • de 
octubre (A. G. R .. Brux.. E. A .. leg. 47, fol. 149). Por lo tanto, segOn Brand!, el 23 
de setiembre entraba Carlos V en aquella capital (op. cit., I, pág. 273), y la dejaba 
el 4 de octubre (Ibldem, D, pAg. 227 ). Precisamente fue en Viena donde murió su 
secretarlo y notable burnan18ta. Alloll.80 de. Valdé1. (Ct. Pa.checo y Leyva : Cario. 
V !/ los t "rcos .,. 1032: la Jorfla4a de Viena segli" vn man ... crito de la Biblioteca 
del E.te~Ndl, Madrld.. 1909). Y murió o. causa de la. pe.ate que. quizá por efectos de la 
guerra hl.rc.o. ac dcaa.tó en Viena, obUgA.ndo a Carlos V o. dejar l.a c.apttat auatrtaca 
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CLXTV 

CARLOS V AL CARDENAL TAVERA 

Leoben, 11 de octubre de 1532 

(Partida de Viena. Comienzo de las Cortes. Galeras de Ba
zán. Préstamo1t de la nobleza) . 

Teniendo scrlpta la que va con esta, partido ya de Viena, llegó el 
correo de Portugal con qttien recibi vuestra carta de IX de Septiembre 
y el Comettdador :.dayor de León me hizo rela!,ión de lo que le escr l
vistes. 

He holgado de saber que las Cortes se houiesen comen~ado, por cier
to tengo que, antes que este correo llegue, estarán concluydas como 
conuiene a n-uestros seruicio, y por esto no hay que dezir ~erca dello. 

La dlligen~ia que se puso en buscar a don Aluaro de Ba~an para ha
zerle partir fue muy bien. La dila~i6tt ha sydo y es dañosa, pero ya creo 
que serán venidas. Será bien que con toda diligencia se prouea para 
ellas lo q1te escriuo a la Emperatriz por su carta, porqtte en mi camino 
no haya impedimento por causa dello. De la diligencia que houo en 
re!,ib;r los LX mil ducados de la duquesa de Medina-Sidonia y de don 
Juan Alonso he holgado. De Laben a honze de Octubre MDXXXIl años. 

(A. G. S. E. , leg. 636, fol. 78; minuta). 

CLXV 

CARLOS V A ISABEL 

Mantua, 6 de diciembre de 1532 

(Sobre la diln3i6n de ~ negocios a tratar en los Consejos 
Real y de Estado; dificultades presentadas por la Emperatriz). 

Serenísima etc. Vi la carta de X de Octubre que me mandó escreuir 
en respuesta de la que yo le escreul sobre la orde.n que se deuia de guar-

(CArlos V a Maria, u de octubre 1632: A. G. R., Brux. E. A .. leg . 47, fol. 163: d. 
la ed. de las obra.a de Valdéa hecha por Mooteslnos. CJA.stcos Castellanos, Madrid 
19116, pég. L y LI). 
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dar en tratar y screuir aparte las cosas de Estado y Gouernación. 
en que dize que le ha parescido mandarlo diferir hasta me lo consultar, 
por los ynconvinientes que podrian suceder de bazer nouedad, ma
yormente por no haber, como no hay, al presente cosa de Gouernación 
que se trate en Consejo de Estado, por ser acabado lo de Véjar, y 
certificándome que tampoco se hauia tratado en él, y que quando al
guna semejante se ofresciese, podriamos screuir lo que en ello se 
baga, a vos, Señora, en carta aparte, o a los del Consejo, Y pues dize 
que en el Consejo de Estado, al presente no se trata cosa de Gouerna
ción, que toque a proveimiento, o justicia de partes, y que quando al
guna se ofressiere, se podrá de acá, si conviniere, screuir en carta 
aparte y que lo mesmo hará ella ella (sic.) Haziéndose asi, sea como le 
pares9e. 

Serenísima etc. De Mantua a VI de Deziembre 1532. 

(A. G. S. E., leg. 636, fol. 86; minuta)"'"· 

2111 Confrontar con el documento CLX de este Corpus. Con e.sa mls1na fecha es
cribe Carlos V a Maria. para prohibirle una entre vista con Leonor, movida por 
Francisco I, quizá. por evitar Ja Interferencia del francés en la nueva entrevlsta 
que el Emperador proyectaba con el Papa, para obtener de Clemente VII una. senten
cia contraria a Enrique vm (A. O. R .. Brux., E. A., leg. 47, fol. 186 y 192), que al 
fin puede anunciarle desde EspaJla el 9 de setiembre de 1533 (Ibldem, leg. 48, fol. 
30). En cuanto a la carta de !a Empe:ratrlz de 10 de octubre a que h.acc rcte.rcncla. 
Carlos V. se avisaba la partldu de don Alvaro de BazAn de Cartagena. con el dine
ro 'll.)Umamente reunido par la Regente: 60.000 ducados prestados por la duquesa de 
Medina Sldonla y don Juan Alonso de Guzmán, y 70.000 escudos que ya se ha· 
blan despachado a Barcelona, custudlados por el Virrey. AslmiSmo, te avisaba de 
cómo la.a Cortes hablan aprobado un servtclo de 180 millones de maravedls (!S14.28:5 
escudos). a pagar en dos aftos. Nada eo claro parece sacar de los Cortes de Aragón. 
ni del Arioblspo de Toledo, ni de vender vasallos y blene., de la Iglesia, arbitrio al 
que ponfa.n reparos los Consejeros de Hacienda. Y en cuanto a otros remedios, sólo 
se muestra 1.lgeramente positivo cl de los Prelados. de los cuales el de AvUa ha
bla entregado 1.000 d11cados <Y 156 marcos de plata labrada>. (Isabel a <:arios V, 
Segovla 10 de octubre 1532 (1\1:azarfo. op. cit., pág. 357). Para conocer la aportaelón 
conjunta de CasUJla a la empresa de Viena es 1mpresclnd.lble la obra de Carande. 
Oarlo.t V y .fl4.t banq,u,ro.t (lll. p6g6. 96 a l 21 ), donde con razón lamenta. que n1 
VO.ldé3 Falle ni l\tazo.r-io Coleto iut,c;ni,cn et fruto debido de la <:orrcepondcncla. que 

publicaron. 
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CLXVI 

CARLOS V A L OPE DE SORIA 

Plasencia 4 de septiembre 1534 

(A visos de la armada tttrca. lltcursiót1 en las costas italianas: 
cautivos. Envio de galera¡¡ a Doria. Armamento de otras ,iuevas. 
Llamada a las potencia¡¡ navale.s italia11M para que colaborasen 
en la ?techa contra el Turco. Que ayude a una política de ami.1-
taz e,,tre Ferna,ido, RetJ de Roma11os, y Venecia). 

El Rey 
Don Lope de Soria, de nuestro Consejo y nuestro embaxador en Ve

necia: hazeis bien en auisarnos de lo que allá se entiende de la armada 
del Turco y de lo demás. Después haureis entendido cómo estubo en la 
playa romana y lo que hizo en Fundi m y en otros lugares, lo qual 
hauemos sentido mucho, y especialmente los christianos que lleu6 cau
tivos. Para remedio dello no dexamos, per n1restra parte, de proueher 
todo lo que podemos, porque demás de lo que tenemos prouehido, 
prouehemos que se junten todas nuestras galeras, para hazer la resis
tencia y escusar los da.ñas que en la Christiandad podrla hazer, con lo 
que más paresciere necesario. Al prlnclpe Andrea Doria hembiamos a 
mandar al Visorey de Nápoles y Sicilia, para que en aquellos Reynos se 
hagan todas las más galeras que ser pueda, y en éstos prouehamos 
que se hagan y armen con diligencia hasta XX en Barcelona y Tor
tosa y se da orden cómo se hagan todas las que más ser pudieren, y 
assimismo galeones y navios gruessos, y se adere~en las prouisiones y 
otras cosas nescessarias para que a la primavera se pueda hazer una ar
mada gruessa para resistir a la de los enemigos y ofenderla y hecharla 
de los mares de la Cristiandad, y no faltaremos por nuestra parte bazer 
todo lo que para este effecto conviniere. Y a Su Sd. y al Sacro Colegio 
de los Cardenales y a las Rep<iblicas de Génoua, Florencia, Lula y 
Sena escrebimos que alll, por lo que toca al bien de la Cristiandad ge
neralmente y a la conservación de sus propias tierras, ayuden para el 
dicho effecto, cada huno por su parte, con algún número de galeras. 
Y esperamos que todos harán lo gue son obligados, y que con ayuda 
de Nttest.-o Señor, si la dicha armada de los enemigos, como se entiende 
viene con intención de invernar en estas partes, para hazer daño en la 
Cristiandad el verano que viene, no sólo se le hará la resistencia y es
cusará que no lo haga, más que se le podrá hazer y con.streñyrlo a 

211 FondJ, a unos 20 km. al N. de Gaeta. Se trnta de la conocida incursión 
de Barbarroja. que tanto p6.nlco provocó ea toda Ja costa tirrena Italiana. 



406 MANUEL FERNAND&Z AI..VAREZ 

salir de las mares de los cristianos. A essa Reppública será bien que 
deys razón de las prou is iones gire para el dicho effecto hazemos, y 
mostra,ido toda confian~a dellos, y lo que más a este effecto viéredes 
que se les deua dezir para entender su pare;,er y voluntad, de la qua! 
nos auiBareys con lo q11e os respondieren a ello y de todo lo demás 
que allá huviere, de que convenga que seamos avisados. 

Holgamos que essa Rep¡níbZica emble embaxador para residir 
cerca del serenissimo rey de Romanos, nuestro hermano, y seremos 
se.ruido que vos, guanto en vos fuere, procureys que se acaben de ter
minar las diferencias que entre ellos hay, para que no haya causa de 
enojos sino de conformidad y buena vezindad, como desseamos que la 
haya. De Plasencia, a nn de septiembre MDXXXIIll. 

Yo, el Rey 
Couos, Comendador Mayor 

(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 74; minuta) ""· 

CLXVII 

CARLOS V A LOPE DE SOR/A 

Palencia 29 de septiembre 1534 

(PreparativO.!I para defensa en el mar contra el Turco. Nego
ciaciones con Venecia para que colaborase. Las cosas de la reli
gión en Alemania: necesidad, del Concilio. Enfermedad. del 
Papa; alusión al nuevo pontífice. Negociaciones italianas con 
Barbarroja. El caso de Angulema. Prisión de 11enecia110s en itt
glaterra). 

El Rey 

Don Lope de Soria, de nuestro Consejo y nuestro embaxador, etc.: 
En lo del armada del Turco se podrían excusar algunos daños que po
drían bazer, y bazérgelo si se desmandassen. De presente no :se ha 

:ns La r,ca.cción lmpc.rlnl frente o. ta.s amenazoa de Barbarroja y sus lncurslo· 
nes en la Italia meridional, es tulmtnante. Aqul esboza ya el programa de su con~ 
traofcnalva. de 1535, que le llevarla. a la reconqui.5ta del Reino de Túnez. Es dlpo 
de observarse también el valor que concede a la nmlatad de Venecia y cómo procura 
que se suavicen los viejos roces entre aquella República y su hermano Fernando. 
Era otra garantla. paro. que se mantuviera ll\ paz itálica.. bajo a·u arbitraje. 
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podido hazer otra resistencia. Para la primavera tenemos, como 08 
hauemos escrito, determinado de hazer armada gruessa, y para este 
effecto se entiende en adere<;ar con diligencia todo lo que es menester. 
Si essa Reppublica, como os hauemos escrito, quisiesse juntar sus fuer
<;as con las nuestras, finalmente se podrían desha.zer los enemigos y 
echallos de los mares de la Cristiandad. Proponédgelo como de vue.s
tro, según antes os está dicho, por la manera que mejor os pareciere, y 
hauisarnos de lo que os respondieren y entendléredes de su voluntad 
para esto 21•. Las nuevas que escreuis de la rotta de los de las barretas 
verdes y de la passada del.los al Sophl, se entienden también por otras 
partes, y lo de ser rotto Abran Baxá escriuen especialmente de Francia. 
Hauisarnos heys de lo que de cierto se supiere. 

En las cosas de Alemania Nos hauemos preuenído y haremos siem
pre por nuestra parte, todo lo que en Nos es para el remedio dellas, pe
ro no basta sin el Concílio, porque de aquí ha de salir el verdadero 
remedio para ellas. 

La lndispusici6n de Su Sd. ""' entendemos hultimamente que hauia 
declinado en mejorla; en caso qtte Dios dispusiesse dél, Nos no tenemos 
otra intención ni voluntad sino que se elixa Pontifice qua! convenga 
para el bien de la Iglesia y de la Cristiandad, y snsl lo hauemos escrito. 
Al Cardenal Fernes m tenemos por buena persona. hablando para con 
vos solo; plegue a Dios la election sea la que es menester. 

Hizistes bien en hauísar al embaxador Figueroa del hombre que 
embiaua el conde de ViUanoua a Barbarossa, él nos escriul6 q11e no se 
hauia querido embarcar, pero que a la buelta ternla manera que si 
se pudiesse hazer fuesse tomado y esaminado para entenderse en lo 
que andaua; no sauemos ahún lo que se haurá hecho. 

Quando sea allegado el pariente que decls de Angulema, le mandare
mos tomar y se verá lo que se deua hazer y hos hauisaremos de lo 
que fuere nescessario. Y del Angulema sabed que los dlas passados, por 
cierta sospecha que dél se tubo, le mandamos prender y después salir del 
Reyno, y ansl ya no está acá. 

Gran nouedad nos paresce la que escreuis que el Rey de Inglaterra 
ha hecho en hazer prender los venecianos que hauia en Londres, y si 
assl es, essa Reppublica tiene razón de sen tillo como se deue: informa.
ros es de lo que en esto passa y hauisadnos dello y offreced de nue.,tra 
parte a esa Reppublica que para todo lo que en esto fuere menester 
hallarán en Nos la buena voluntad y obra que pal'a las otras cosas 
les tenemos ofrescido, y que en todo nos hallarán buenos amigos y 
confederados. 

21• De ah1 la amlatad que Carlos V deseaba que cuajase entre Venecia y su 
hermano Fernando, cuyas relaclonea hablan stdo tan malas (et. doc. ante.rlor). 

uo Clemente vn. 
2:!U C·a.rdenal Fa.me.se. futuro Paulo m. 
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L.'UI cMaa de Lombardía., de Antonio de Leiua las podreis ente.nder. 
De Palencia XXIX de septiembre 1534. 

Yo El Rey 
Couos, Comendador Mayor 

(R. A. H. Colección López de Soria, n.• 75; minuta) 02• . 

CLXVIII 

CARLOS V A SUS VASALLOS DE LA CORONA DE CASTILLA 

Madrid, 1 de marzo de 1535 

(Poder general de Carlos V a la Emperatriz Isabel para el 
gobierno de España, durante su ausencia. 

Don Carlos, por la divina clemencia Emperador semper augusto, 
rey de Alemania, doña Juana, su madre, y el mismo don Carlos, su 
hijo, por misma gracia reyes de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Secilías, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gi
braltar, de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas y Tierra Firme del 
mar Océano, condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, du
ques de Atenas y de Neopatria, condes de Ruisellón y de Cerdania, 
marqueses de Oristán y de Gociano, archiduques de Austria, duques 
de Borgoña y de Bravante, condes de Flandes y de Tiro!, etc., al Ilmo. 
prlncipe don Felipe, nuestro muy caro y muy amado nieto y hijo, y a los 
infantes 223, perlados, duques, marqueses, condes, ricos homes, ade
lantados, priores, comendadores y subcome.ndadores, alcaides de los 
castillos y casas fuertes y Uanas y al nuestro Justicia Mayor y a los 
del nuestro Coru¡ejo '"' y contadores mayores y contadores de cuentas y 
otros nuestros oficiales de la Hacienda e oidores de las nuestras Au
diencias, alcaldes y alguaciles de la nuestra Casa y Corte y Chancille-

2:22 La debilidad en el mar Medlterrá.neo de Carlos V le obliga a la alianza de 
Génova y a buscar con ahinco la de Venecia. 

~, Infaatea, porque además de Marfa habla de contar ya con el pre6ado de la 
J!imperatrtz;. 

""' Consejo Real de <:astilla. 
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rias, y a los nuestros capitanes generales y a los capitanes de la gente 
de nuestras guardas y a sus lugartenientes y a todos los concejos, justi
cias, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y homes buenos de to
das las ciudades, villas y lugares de los nuest.ros Reinos y Señorlos de 
Castilla y de León, y de Granada, y Navarra etc. , y de las Islas de 
Canar ia, y de las Indias, Islas y Tierra Firme del mar Océano, descu
biertas y por descubrir, y a otras cualesquier personas de cualquier 
estado, condición, preeminencia o dinidad que sean o ser puedan, a 
quien toca y atañe y puede tocar y atañer en cualquier manera lo en esta 
nuestra carta contenido y cada uno y cualquier de vos, salud y gra
cia 226• 

Bien sabéis y a todos es notorio, cómo después que el año pasado de 
quinientos y t reinta y tres yo, el Rey, volví a estos nuestros Reínes de 
España de la jornada que el año pasado de quínientos y veinte y 
nueve hice a Italia, para recibir, como rescibl, las coronas del Sacro 
Imperio Romano, de la cual a la República cristiana y a nuestros 
Reínes se siguieron muy grandes beneficios, pr imeramente por la paz 
que asentamos con los Reye.s de Francia y Inglaterra, con los cuale! 
habíamos estado en gran rompimiento, y en reducir juntamente, como 
reducimos y pusimos en ella a Italia, que estaba toda puesta en guerra, 
para cuyos efectos nos ausentamos destos Reinos. Y principalmente 
para procurar de remediar los errores y opiniones que en Alemania se 
han levantado contra nuestra santa fee cathóllca, (que también se hizo 
mucho fruto para que no se dañasen más en sus errores) y resistir al 
Turco. enemigo perpetuo de nuestra santa fee cathólica, que en dicho 
año entró por Hungria y pasó hasta la ciudad de Viena, cabeza de 
nuestro archiducado de Austria, de donde habiéndola tenido sitiada y 
combatido muchas veces, con las provisiones que se hicieron para ello, 
fue forzado a levantarse y desistlr de la empresa. Y porque en lo últ i
mo de la dicha nuestra jornada el año pasado de quinientos y treinta 
y dos habiendo el dicho Turco tornado a entrar por el dicho reino de 
Hungr!a con muy grandes exércitos y enviado por otra parte armada 
de mar en el mesmo tiempo contra Ja Cristiandad, hallándonos a la sa. 
zón en Alemania y saliéndole, como salimos, al encuentro con exércíto 
poderoso, que para resistirle j~ntamos, y hccimos en forzalle a retirar 
y huir, como lo hizo, con mucha pérdida de reputaci~n y afrenta suya 
y daño de sus gentes, y nuestra armada de mar a la suya, asimismo to
mándole y destruyéndole muchos lugares en Grecia, como se le tomaron 
y destruyeron por ella; el dicho Turco, no quedando satisfecho destas 
veces y otras antes que ha invadido la Cristiandad. haciendo en ella 
grandes dagnos, con el odio continuo que tiene a toda ella generalmente, 
y a Nos y a nuestros Reinos particularmente, asl por haberle resistido 
y estorbado los males que en ella demás de los que ha hecho, quisiera y 
pudie.ra hacer, síno hallara nuestra resistencia y por el deseo que tiene 

226 Por lo tanto. el documento va sólo dlr1.g1do a la Corono de Castilla y 1:1·09 
dependencias (Granada, Navarra, Canana~ e Indias). 
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de vengarse de la pérdída y verguenza que de Nos recibió en lo su
sodicho y después en el socorro que el año de quinientos y treinta y 
tres enviamos y se hizo por nuestras galeras, juntame.nte con otror 
aav!os a la ciudad de Cor6n, en Grecia, que la guardaba gente nues
tra destos Reinos, y la tenla sitiada y cercada toda su armada por mar 
y mucha gente por tierra 128• Agora ha enviado una muy gruesa armada 
con Barbarroja, su capitán general del.la, a los mares de la Cristiandad, 
para hacer en ella el daño que pudiere y señaladamente en nuestros 
Reinos, la cual se ha apoderado de la ciudad y reino de Túnez, para 
alli hacerse fuerte y tener donde se recoger y engrosar su armada y 
salir este verano con más fuerzas y hacer todo el daño que pudíere, 
especialmente en estos nuestros Reinos, como se entiende que es su 
principal intención y deseo por la enemistad que nos tiene. Para re
sistir al cual, habemos proveido de juntar una gruesa armada de gale
ras, galeones y otros muchos navios. Y como quiera que esta armada 
sea tan poderosa y con favor de Nuestro Señor, que en causa tan justa, 
de su honra y servicio y del bie.a de la Cristiandad y mediante Aquél se 
espera que se deshará con ella la de los enemigos y quedarán libres los 
mares y costas della y de nuestros Reinos desta invasión, porque las 
fuerzas de los enemigos son grandes y, según los avisos que se tiene, las 
esfuerzan cuanto pueden y lo pueden bien hacer. Y no se debe dubdar 
que las crescerán cuanto les sea posible, para hacer todo el mal y daño 
que pudiere y ponernos en nescesidad, como es la intención del dícho 
Turco y del dicho Barbarroxa y de los que con él se entienden y tratan, 
para poder después más libremente, executar sus deseos y conseguir 
sus fines. 

Considerando la importancia desta empresa, y lo que en ella va a 
toda la Cristiandad y principalmente a nuestros Reinos y Estados, au
toridad y reputación, aunque por el gran amor que tenemos a estos di
chos nuestros Reinos y a los naturales dellos, por su grandeza, nobleza 
y fidelidad y por el entrañable amor que nos tienen, sienta la soledad 
que es razón de partirnos dellos, he determinado de ir a la ciudad de 
Barcelona, así para acabar de expedir y poner en orden la dicha ar
mada, como para darla favor y esforza.rla y estar más cerca y poder 
mejor mirar, proveer y hacer desde alll, según las empresaa que los ene
mjgos querrán y podrian hacer, lo que conviniere al bien, defensión , 
seguridad y reposo de nuestros Reinos y de la Cristiandad y para 
obviar a los i.nconvenientes y dagnos que de otra manera podr!an 
subceder y de embarcarme, si viere ser nescesario para estos efectos, 
o otros que se podrlan ofrescer. Como quiera que esto no entiendo ha
cer, sino en caso que convinientemente no se pueda excusar m, y de-

221 La primera parte dedicada a e.nsalznr los mérlloa de la poUUca Imperial: 
Paz en la Cristiandad y particularmente pnclflcac.tóo de Italia, planteamiento de la 
he.rejla luterana (congelando altua.clones que avanzaban) y defensa contra el Turco, 
con las 2 empresas de Viena y Corón. 

z:n Po:r lo tanto, lo ú.nlco que se afirma es Ja partida a Barcelona; aun no de· 
clara detcrmlnantemente su dcclslón de acaudillar la empresa marltlma contra el 
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sseando que durante mi ausencia destos dichos nuestros Reinos, la cual 
aunque será la más breve que pudiere, estén con la buena gobe.rna
ción y administración que conviene, y queriendo que quede en ellos 
persona a quien recurran nuestros súbditos para las cosas y negocios 
que se les ofrescieren y no tengan nescesidad de ir en seguimiento de 
mí, el Rey, que les sería mucho trabajo y costa, conosciendo las ex
celentes virtudes prudencia y grandes calidades que para esto concurren 
en la serenlsima, muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reina doña 
Isabel, nuestra muy cara y muy amada hija y mujer y el amor que a 
estos nuestros Reinos y súbditos tiene, que es el mesmo que Nos los 
tenemos, que asi por consiguiente es dellos amada, reverenciada y 
acatada y la experiencia que tenemos de su buena y loable goberna
ción y administración, en la dicha ausencia pasada que hicimos destos 
Reinos = , habemos deliberado de de:<arla y que quede en nuestro 
lugar en estos dichos Reinos, y por la presente, de nuestro propio motuo 
y cierta ciencia, deliberada voluntad y poderío real absoluto, de que 
en esta parte queremos usar y usamos "'". como reyes y señores natura
les no reconoscientes superior e.n lo temporal, elegimos y señalamos, 
constituimos y nombramos a la dicha Emperatriz y Reina, para que sea 
nuestro Lugarteniente General y Gobernadora destos dichos nuestros 
Reinos y Señorlos, de Castilla, de León, de Granada, de Navarra. y de la.s 
Isla.s de Canaria, y de las India.s, Islas y Tierra Firme del mar Océano, 
descubiertas y por descubrir, y de todos los otros nuestros Reinos y Se
ñorlos de la Corona de Castilla = . Y le damos y otorgamos t-Odo 
nuestro poder cumplido, libre e Uenero bastante. con libre y general 
administración, según y tan cumplidamente que lo Nos habemos y 
tenemos y de hecho y de derecho más y mejor puede y debe valer, para 
que entre tanto que, como dicho es, yo, el Rey estuviere ausente destos 
Reinos, y me junte coa la dicha Emperatriz y Reina, mi muy cara y muy 
amada mujer, por Nos y ea nuestro nombre y lugar y como nuestras 
mismas personas, tenga y use la gobernación y administración de los 
dichos nuestros Reinos y Señor!os y mande proveer y provea ea todas 
las cosas que ocurrieren asl concernientes a la dicha administración, 
execucióa de la dicha Justicia, como de la buena gobernación y deffea
sión de todos los sobre dichos nuestros Reinos y Señoríos, y en todas 
las otras cosa.s y casos y negocios de cualquier calidad y condición que 
sean y se ofrescan, que le paresciere y viere que conviene y se deba ha-

Turco aunque ya oo lo deja entrever como una posibilidad. He ahf otra razón de 
que el poder sea sólo para el Ooblerno de ca.auna. ya que Carlos V va a la Corona 
de Aragón. 

::1 La efectuada ea 1629. Confrontar coa el pode.r entonce.a dejado. (Ve.r mi 
op. cit. Polftlca numdlal d<! Oarlot V y Fellpo II págs. 81 y ss. ). 

,n Fórmula de absolutl.smo reglo, que se usa .sólo para casos de emergencia. 
Lo normal no es. pues. eJ absolutismo como.o forma de gobierno, sino su a.pHcaclóo 
en casos extremos .. 

2110 V e r supra, nota 22~. 
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cer, y pueda proveer y provea en nuestro nombre y como Nos mismos 
Jo podríamos proveer, todos los oficios y cargos, así de Justicia y Gober
nación, como de otra cualquier manera que sea de los dichos nuestros 
Reinos y Señoríos, y hacer mercedes y gracias de cuale,iquier tenencias, 
alcaidias, veínticuatrías, regimientos, juraderias, y otros cualesquier 
oficios y cosas de cualquier calidad que sean, asl por renunciación, como 
por vacación, y en otra cualquier manera. Y ansimismo, proveer y 
presentar a cualesquier dignidades y beneficios de que a Nos perte
nesce la presentación, y para que pueda llamar y celebrar Cortes, en 
estos nuestros Reinos y Señoríos, cuando y como viere ser nescesario, 
y para que siendo menester, para deffensión destos nuestros Reinos y· 
bien y utilidad dellos, pueda apercivir de guerra, llamar y convocar a las 
ciudades y villas y otros pueblos, y a los perlados, grandes y caba
lleros, y otras personas dellos, para que vengan donde fuere nescesario, 
con la gente que por ella les fuere mandado, y sobre ello hacer todas las 
otras provisiones y mandamientos que al caso convenga. Y, finalmente. 
pueda hacer y proveer y provea, todo aquello que nosotros mlsmos 
podrlamos hacer y proveer de cualquier calidad y condición que sea o, 
ser pueda, y para que pueda mandar, despachar y firmar en nuestro 
nombre, todas las cartas y provisiones y mandamientos que para todo lo 
susodicho y para cada cosa y parte dello conviniere y fueren nescesa
rías, según y de la manera y por la orden que Nos lo hacemos y acos
tumbramos hacer y proveer. Porque vos mandamos a todos y a cada 
uno de vos, como dicho es. que por todo el tiempo que yo, el Rey, es
tuvíere ausente destos dichos nuestros Reinos y me junte con la sobre 
dicha Emperatriz y Reina, la tengáis por nuestro Lugarteniente Ge
neral y Gobernadora de los sobre dichos Reinos y Señoríos, y la reve
rencieis y acateis, como a persona que tiene nuestras veces y lugar, y 
que representa nuestras personas reales y hagais y cumplaís sus man
damientos, según que ella lo dixere y mandare por scripto o por palabra,, 
y fuere contenido en las dichas sus cartas y provisiones, cédulas y 
mandamie.ntos, sin poner en ello escusa ni dilación alguna, y sin dar 
a ello otro entendimiento ni interpretación, ni declaración, 't sía nos: 
más requerir, ni consultar, ni esperar sobre ello, otro nuestro manda
do, bien así, como si Nos por nuestras mismas personas o por nuestras: 
cartas firmadas de nuestros nombres, lo dixésemos, ordenásemos y 
mandásemos. 

Lo cual vos mandamos que así hagais y cumplais, so pena. de caer en 
maE caso y de las otras penas en que caen e incurren, los que no obedes
cen cartas y mandamientos de sus reyes y señores naturales y so las: 
penas que por Ella o por los del nuestro Consejo, os fueren impuestas,. 
que Nos por la presente la criamos e instituimos por nuestro Lugarte
niente General y Gobernadora destos sobre dlchos nuestros Reynos, 
como dicho es, y le damos y concedemos y otorgamos para ello y para 
todo lo a ello concerniente, en cualquier manera, todo nuestro poder 
cumplido, llanero, bastante, según que Nos lo habemos y tenemos y 
de hecho mái, puede y debe valer con todas sus incidencias y depen
dencias, y emergencias, anexidades y conexidades y que este dicho Po
der tenga tanta fuerza como si fuera otrogado en Cortes generales e a 
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petición de los procuradores del Reino, y queremos que la dicha Em
peratriz y Reina, tenga la dicha administración y gobernac.ión de los 
dichos nuestros Reinos y Señoríos plenariamente, según dicho es, no 
embargante que sea o pueda ser. contra cualesquier leyes, fueros y de
rechos, usos y costumbres destos sobre dichos Reinos, y que para 
lo susodicho, no haya intervenido ni intervengan las solemnidades 
que se requiere. 

Con lo cual todo, y con cualesquier otras cosas que a esto puedan 
ob.,tar o embargar, en cualquier manera, Nos, por la presente, de nues
tra cierta ciencia y propio motuo y poderlo real absoluto, en cuanto 
a esto toca y atañe, dispensamos y lo abrogamos y derogamos, que
dando en su fuerza y vigor pa.ra adelante. Y decimos y otorgamos que 
todo cuanto la dicha Emperatriz y Reina en nuestro nombre y como 
nuestro Lugarteniente General y Gobernadora acordare, dixere, orde
nare o mandare por scripto o por palabra, conforme a este dicho poder, 
que lo habremos y hemos por firme, estable y valedero para siempre 
jamás y que no Jo revocaremos, ni iremos, ni mandaremos ir contra 
ello, ni contra cosa alguna, ni parte dello, agora ni en ningún tiempo, ni 
por alguna manera. 

De lo cual mandamos dar la presente, firmada de mi, el Rey, y se
llada con nuestro sello. 

Dada en la villa de Madrid, a primero dla del mes de marzo. año 
del nascimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mili y quinientos y 
treinta y cinco años. 

Yo el Rey [Firmado e rubricado]. 

Yo Francisco de los Cobos, Comendador Mayor de León, Secretario 
de sus cesárea y cathólicas Majestades, lo fice scribir por su mandado. 
[Firmado y rubricado]. 

[Otras rúbricas] J. Cardinalis. Licenciado Polanco. Doctor Gue
vara. Doctor Montoya [ otras ilegibles J. 

[AJ pie] Poder para la gobernación destos Reinos a la Emperatriz. 

(A. G. S., P. R., leg., 26, fol. 36: Original) :u, . 

2:s1 A ta norma Impuesta por el poder absoluto se le quiere dar la equivalencia 
de ta (!()D8liluctonal : como votada en Corte.a.. a peUcfón de lo$ Procuradores del 
Reino, y a.si se especifica que ha de valer aunque vaya contra leyes, fueros, derechos, 
usos y costumbres, y aunque cno hayan 1.nterveoldo o1 l.oterveogan las solemnidades 
que se requieren>. Pero una vez normalizada la sltuaclón, todo to anulado por este 
gesto de poderlo absoluto, quede.ria. cen su fuer~a y vigor par-a adelante:>. Cf. con el 
pod•r do 1529. 
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CLXIX 

CARLOS V A !BABEL 

Madrid, 1 de marzo de 1535 

(Restricciones al poder general d.e la Emperatriz para el go· 
l>ienio de Espatia en 1535). 

Como quie.ra que yo dexo poder general a la Emperatriz y Reina, 
mi muy cara y muy amada mujer para la gobernación y administración 
destos Reinos y para que pueda mandar hacer y proveer en ellos durante 
mi ausencia todo aquello que yo mismo podría hacer y proveer, sin eceb
tar nj reservar cosa alguna para Nos, deseo que tuviese por bien 
y mandase que en el expediente de los oficios y otras cosas se guarde, 
la orden siguiente: 

Que en la expedición de las cosas ordinarias que se han de despa
char por Cámara, se guarde lo que se acostumbra a hacer y yo hago, 
como lo saben los que entienden en ello. Y especialmente le encomiendo 
que no despache legitimaciones de hijos de clérigos, ni habmtaciones 
para usar oficios personas que hayan resumido corona, ni facultades 
para hacer mayorazgo 232, conforme a la ley que agora se hizo, pues 
como sabe ninguna destas cosas despacho yo. 

Item, porque a causa de los grandes necesidades que he tenido 
están libradas muchas cuantias de maravedis en este año y en los veni
deros,. y debo otras muchas y sino se tiene cuidado de mirar lo que 
se ha de librar y gastar. no bastarla con mucha parte de lo que queda 
en los años venideros, para el gasto ordinario que es menester para la 
Casa de la cathólica Reina, mi señora '"• y paga de la gente de las guar
das y Consejos y otras cosas ordinarias, en especial en este año y en 
el venidero, que tod.o está librado (ecepto en el año venidero lo que 
será menester para la casa de la Reine. mi señora y Consejos y oficia
les de la Corte y Corregidores, que ordinariam,mte se suelen librar, y 
para las guardas y otros gastos se ha de buscar donde se cumpla). En 
lo demás no se libre cosa alguna en años venideros por merced ni paga, 

"32 La cuestión de la generalizaelón de los mayorazgos. según Vlcens Vives rea
Uz.ada después de loa Cortes de 1504. (por mal• lnterpretacJón de sua acuerdos) se: 
ve aquJ cuan engallosa es y cómo la Corona reatlrmn su voluntad de cont..rol sobre 
tan 1.m¡portn.nte merced; seftal de que será concedida ton sólo a los muy allegados 
a la. Corona: la espuma de la nobleza y de !a burocracto .. 

2,s Dofla Juana Ja Loca. 
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.ti debda, ni en otra manera alguna, porque para lo que se debe, pla
clendo a Nuestro Señor, yo daré la mejor orden que convenga. 

Que no haga merced, gracia ni donación, ni enajenación de ningunos 
vasallos o juridiciones, rentas, pechos, ni derechos, ni otra cosa per
tenesciente a nuestra Corona Real destos nuestros Reinos y Señorlos •••. 

Que provea de todos los oficios de Consejos y de Justicia que vacaren 
en esta nuestra Corte y en las Chancillerias y Galicia y Grados de Se
villa y Navarra, con parescer del Presidente, como yo lo hago; pero 
porque de los otros oficios y asientos de la Casa Real hay muchos más 
de los que serian menester y se ha de entender en ordenar el número en 
que deben quedar, como se lo dexo encargado, que recebiré mucho pla
cer que hasta que sean reducidos hasta aquel número, no provea.n de 
ningunos, sin consultarlo corunl.go. 

Item, porque como sabe a causa de nuestras necesidades las rentas 
reales están muy cargadas, será bien que no provea de ningunos mara
vedís de por vida por nueva merced, ni por vacación ni renunciación. 

Que tenga por bien de no dar expectativas, como yo lo hago. 
En lo que toca a lo de las fortalezas del Reino, porque como sabe 

se ha de platicar en que las que no aprovechan se derriben y las otras 
que hobiere necesidad se reparen, y deseo que cuando vacaren las prin
cipales me remita la provisión dellas, que pues esto se ha de hacer no 
habrá necesidad que acá se provean. 

Que provea todos los oficios por vacación y renunciación y elec
ción del Reino y de las Chanciller1as. Pero porque van muchos caballe
ros a servirme en esta jornada, y es justo que baya algo en que los gra
tifique y haga merced, recibiré mucho placer que provea las escriba
nías de rentas del Re.ino de cincuenta mil maravedís de renta abaxo, 
y las de arriba me remita para que yo las provea. Y asimismo los 
otros oficios que vacaren en la cibdad de Sevilla, Granada, Córdoba, 
Toledo, Burgos, Valladolid, Segovia, Salamanca, Jaén .... para que yo 
haga merced dellos a quien me paresciere. Pero tos oficios que en las 
dichas cibdades y villas arriba declaradas y en cualquier dellas fuere 
de elección, que los provea, como todos los otros del Reino que aqul 
no se acebtan. Y asimismo por renunciación, con que no se dispensa con 
los veinte dias. 

Item, porque yo be mandado que se entienda en dar orden en la gen-

:a• Se tiene conciencia de que se debe congelar la eituac16n seftor-lal. 
t.3~ Vuelven a re1te.rarse las 9 prlncJpa1es ciudades de la Corona de Castilla: 

laa capitales de los 4 Reinos u.ndaluces (Jaén, Córdoba, Sevllla y Gru.nada), Toledo 
y 4. de Castilla Ja Vieja: Burgos - la cJudad lanera- Segovta - la lodustrlo.sa ciudad 
d.e los pafto&-. Valladoltd .-con su Chanctllerfa- y Sala.manca. por su tJntveraldad 
(Confrontar con el poder de 1~29). 
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te de las guardas que entre tanto que se efettua, porque hay mucho 
número de capitanes en ellas, habré placer que si alguna capitanla va
care, no se provea, antes la gente della se pase a otras capitanias, 
repartiéndola como paresciere a los del Consejo de la Guerra. 

De las cosas que vacaren de la iglesia, quitando arzobispados y 
obispados que yo he de proveer, recebiré placer que me remita algunas 
piezas principales para que yo pueda hacer merced a los que me van a 
servir, como dicho es. 

Habré placer que no dé hidalgulas, caballerias, ni naturalezas, 
como yo no las doy, porque son en muy gran perjuicio del reino. 

Asimismo, que haya por bien de guardar la ley que habla que no se 
provea oficio alguno acrescentado en el Reino, como yo lo he guardado. 

ltem, que no mude ningunos maravedís de juro perpetuo de la.3 
rentas donde están situados a otras, ni dé facultad para pasarlos en 
iglesias ni monasterios, como yo lo suelo guardar. 

Que provea todos los oficios que vacaren en laa Indias, aal de Jus
ticia como de otros, mirando que los de Hacienda se den a personas de 
confianza y habilidad y en que no intervengan dineros. Solamente se de
xará para que yo provea los oficios de fundidor y marcador y escriba
nos de Juzgado y los de la Casa de Sevilla y alguna de las gobernaciones 
que paresciere. 

Lo cual todo ruego cuanto puedo a la dicha Emperatriz que haya 
y tenga por bien de mandarlo así guardar, hacer y cumplir, porque asi 
conviene a nuestro servicio y al suyo y a la buena gobernaci6n destos 
Reinos. 

Fecha en Madrid, a primero dlas del mes de marzo de quinientos y 
treinta y cinco a.ños. 

Yo el Rey [Firmado y rubricado] . 
Por mandado de S. M.: Cobos, Comendador Mayor [Firmado y ru

bricado]. 
[Al pie] La restricción del poder. 

(A. G. S .• P. R., leg. 26, fol., 42; Original) 236• 

::.a.o L.a restricción es mu.y slmtle.r a la de 1~29. El cambio prloc::lpal estA en la 
primera clAusula sobre legltlmatlclones de hijos de clérigos. y mayorazgos. (Con· 
trontar con el doc. XXXVII de e.ate Oorpu.$) y el ~studlo c:¡ue. sobre. estos poderes 
hago en mi obra: La Bapofto del Emperador Oarlos V, tomo xvm de I& Hllltoria 
d<t E,po,la dirigida por R. Menéndez Pldal. Madrid. Espasa-Calpe, 1968, págs. 393 
& 401 y 437. Para los dados a la Corona de Arag6n, ver Codoln. rn. pág. 638). 
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CARLOS V A ISABEL 

417 

Madrid, 1 de marzo de 1535 

(I,istnl.CCi<>n~ de Carlos V a la Emperatriz para el gooierno 
de Espafw. d1trante su ausencia. 

La orden que yo deseo que la Emperatriz y Reina mi muy cara 
y muy ama.da mujer mande que se guarde y tenga durante mi au
sencia en la .gobernación des tos Reinos, es la siguiente: 

Primeramente, le ruego y encargo cuanto puedo, que tenga especial 
cuidado de la administración de la justicia, y que en las cosas que a ella 
tocaren, no tenga respeto a persona ni suplicación de nadie, sino que 
mande que se haga e adminfatre enteramente, y que tenga las consu ]tas 
ordinarias del Consejo los viernes de casa semana, y esté en ellas sola, 
sin dar lugar que haya otra persona alguna, sino los del Consejo, como 
yo lo he acostumbrado y hecho siempre y ella lo hizo, el tiempo que yo 
estuve ausente destos Reinos. 

Como qu1era que de presente, a lo menos el tiempo que yo estuviere 
en Barcelo.na, se ofrescerán acá pocas cosas que no sean de Justicia o 
Gobernación destos Reinos, en las cuales ha de entender, como se 
acostumbra, el Presidente " 7 y los del Consejo, e los otros Consejos, 
cada uno como Jo suele hacer y fasta aquí han hecho, pero porque si 
yo en buen hora, hobiere de pasar la mar, su bcederán cosas de las que 
yo suelo comunicar y tratar con los del Corisejo que dicen del Estado, 
dexo señalados para ello a los muy Reverendos Cardenales de Toledo 
y Cigllen~ e al conde de Miranda y al conde de Osorno y en este conse
jo, se tratarán las cosas de guerra 03• . 

Cuando tales cosas se ofrescieren, la Emperatriz los ha de mandar 
llamar para comunicarles y tratarlas con ellos, y con su parescer pro-

"1 El Presidente por antonomasia lo era el del Consejo Real de Castilla (en 
.. te °""" el Cnrdenol T,r.vera). 

2sa Era ya Tavera CardenaJ Arzobispo de Toledo. Como Presidente del Consejo 
Reo! y Con.sejero de &stado, era la figura prlnclpol que quedaba al lado de la 
Emperatrli:. A.quJ le vemos act.uar corno puente entre toa dos Cooae.jos. En cuanto al 
Cardenal de SlgOe.nza, no era otro sino Fr. Garcla de Loaysa, ya en EspaOa y que 
tuvo aquella sede episcopal entre. 1632 y 1539. Como el Consejo de Estado entendía 
también tn las cosaa de la guerra, vemos incorporados al mlamo a dos nobles, muy 
alltgadoa a Cnrlos V: los conde.a de M.lra.nda. y Osorno, en especial el primero. En 
efecto, el conde de M.lranda es don Juan de: Zú.ftlga, en el que Carlos V tiene deposJta
da tanta coo.tlanza que Je nombra en 1635 ayo del prlnelpe Felipe, que entonces 
contaba siete a.tlos. 
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veer lo que convenga, y ha de tener special cuidado de mandar que alli 
no se t raten otras cosas, sino las de la calidad susodicha. 

Ha de mandar que de la provisión de las fronteras, se tenga mucho 
cuidado, para que estén con el buen recaudo que conviene, e informarse 
siempre de lo que se provee cómo están, para que en ello no haya 
falta. 

Ha. de mandar que la. gente de las guardas, entre tanto que otra. 
cosa. se provee, estén lo más en orden y mejor a caballo y arma.dos que 
ser pueda. 

Mire mucho que las personas que se hobieren de proveer para. algu
nos cargos, fuera. de los de Justicia, sean las que conviene, tomando 
parescer de los consejos y personas que viere que es mejor. 

Porque las fortalezas del Reino están mal reparadas y sin gente y 
hacen costa. y no fruto, y pa.resce que serla. bien derribar las que no 
son provechosas e reparar las nescesarias e útiles, y dar orden como 
estén proveídas de artillerla, municiones y bastimentos y que los a.lea.i
dea tengan cierto número de gente, teniendo consideración a. lo que lle
van de tenencia. e a. la. necesidad que hobiere, recibiré mucho placer que 
mande platicar cerca. de todo esto e me consulte lo que paresciere que se 
deba. hacer. 

Para. lo de la. expedición de la Cámara, queda. el Licencia.do Polo.neo 
y para entre tanto que yo, placiendo a Nuestro Señor, vuelvo o mllllde 
otra. cosa, el Licenciado Agulrre y el doctor Montoya, del nuestro 
Consejo, o los dos dellos que pudieren, los cuales comunicarán con el 
muy reverendo cardenal de Toledo, Preaidente, Jo que paresciere que 
bay de calidad, a. quien dexo encargado tome trabajo de los oir y co
municar cuando fuere menester. Y para el despacho de los dichos ne
gocios de la Cámara y de los otros que conmigo suele entender e des
pachar el Comendador Mayor de León, del mi Consejo y mí Secretarlo, 
porque él va en mi servicio, dexa. en su lugar a Juan Vázquez ... , mi 
secretario, el cual yo quiero que lo despache y haga y refrende, según 
y por la forma. y manera que el dicho secretario lo hace, y recibiré 
mucho placer, que asl Jo mande guardar la. Emperatriz. 

Que la. emperatriz mande que los contadores mayores y los Con
sejos de Indias y Ordenes, e lnquisíción, y contadores de cuentss, hagan 
sus consejos e audiencias y despachen Jo que se ofresciere como lo 
acostumbran, y cuando conviniere le consulten lo que fuere menester, 
como conmigo lo suelen hacer. 

Los oíficios de Corregimientos e otros de justicia. del Reino, ha los 
de proveer, consultándolos con el Presidente y señalándolos él, como 
yo lo acostumbro hacer. 

2.st Juan VA.zquez de Mollna.. que logra heredar a CobOs su puesto de secre· 
tarlo, que conserva hasta entrado el reinado de Felipe II. 
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Ha de mandar que todas las cartas y provisiones y cédulas que 
hubiere de firmar de cualquier calidad que sean. vayan señaladas de 
los Consejos y personas que para ello están diputadas, y que los secre
tarios no ge las den a firmar de otra manera. 

Ha de mandar que las cartas, provisiones y cédulas que señalaren 
los contadores y contadores mayores de cuentas e sus tenientes, ge los 
traigan a firmar al dicho secretario Juan Vázquez y él las despache y 
refrende y no otro alguno, porque cerca dello se baga lo que le está 
mandado. 

Todo lo que despacharen en el Consejo de las Indias y señalaren 
para firmar de la Emperatriz, ha de despachar y refrendar en lugar del 
dicho secretario con vos, Juan de Sámano, a quien él dexa para ello 
nombrado. 

Lo cual todo ruego, cuanto puedo, a la dicha Emperatriz mande 
guardar y cumplir como arriba está dicho, porque asi conviene a la 
buena gobernación y a la administración de la justicia y expediente de 
los negocios y cosas que se ofresciere en estos Reinos, y de dar lugar 
a lo contrario se podrían seguir inconvenientes de que yo y ella fuése
mos desservidos. 

Fecha en Madrid, a primero dias del mes de marzo, año del nas
cimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mili y quinientos y treinta y 
cinco años. 

Yo, el Rey [Firmado y rubricado]. 
Por mandado de S.M.: Cabos, Comendador [Firmado y rubricado). 
[Al pie] La orden que V. M. desea que tenga la Emperatriz nuestra 

señora, en la gobernación destos Reinos, durante el absencia de V. M. 
[En la cubierta, letra de época posterior]. Instrucción general para 

que la Emperatriz nuestra señora, gobierne estos Reinos en ausencia 
del Emperador, durante su ausencia. Año de 1535. 

(A. G. S., P. R. , leg. 26, folio 41 ; original) "º· 

CLXXI 

CARLOS V A ISABEL 

Bellpuig, 28 de marzo de 1535 

(Boda del marqués de Otie'llar con doña Mam Enrfquez. Es
tado de la armada que se formaba en Málaga). 

Sereníssima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 

2..0 Ver lo Indicado en lft nota 236. 
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cara y muy amada mujer: Aqul en Belpuche"' recibí su carta de XXIl 
del presente sobre la plática q11e allá se ha comen~ado del casamiento 
del Marqués de Cuéllar con doña Maria Enrrlquez, de la qua! (como 
scriul desde Carago,;;a al muy Reuerendo Cardenal, Ar~bispo de Tole
do), ya yo estaua informado y haufa hablado al duque de Alburquer
que, dándole a entender bolgaria de que se effectuasse, y por ser pas
sado de <;arago,;;a para tornarse a Cuéllar antes que llegasse a.lly, el 
Comendador Mayor de León, be mandado scriuir para él la carta que 
va con ésta, para que de allá se la mande embiar, scriuiéndole lo que 
conuenga para que, pues el dote q11e offres,;;e co?l Doña Maria Enrrí· 
quez es tan cres,;;ido, venga en concluyr el dicho casamiento, y sy anssy 
le paresciere, será bien embiar persona. propia al Duque pars mejor 
encaminar el negocio. Y aun, sy todaula estouiesse en querer que se 
cresciesse, porque de Carago~a me scriuió significándome q11e vernla 
en que la differen<;ia que hay de lo que o!fres<;e a lo que él pide se 
parta por medio, porque esta negoc,ía~ión haya effecto, déuese procu
rar con el Ahnira11te y con el conde de Urueña. que crezca el dote lo 
que sea menester para hazer venir al Duque a la conclusión, la qual 
yo desseo por las causas q11e, Señora, scriue y prin<;ipa.lmente por lo 
que toca a Doña Maria Enrríquez, a quien en esto querr!a fauores~er 
en todo lo que houiere lugar. Y anssy holgaré que se dé a entender 
a sus deudos y se procure la conclusión del negoi;ío por todos los bue
nos y honestos medios q11e sean conuenientes y mandarme ha auisar de 
lo que se hiziere. 

Con cuydado voy de no saber el estado de la armada que se aderes
<;a en Málaga. Sy se bouíeren re<;íbído cartas del marques de Mondéjar, 
mandarme ha auisar de lo que scriue. Y todauia le ruego mucho se le 
dé prissa pa.ra la breuedad de lo que tengo scripto, porque la dilación 
es más dañosa que se puede encarecer. Mí partí.da de aqul será ma
ñana lunes para ser en Ba~elona el viernes primero, placiendo a 
Nuestro Señor, el qual sereiaissima muy a.Ita y muy poderosa Empe
ratriz y Reyna, my muy cara y muy amada muger, la tenga en su spe
cial guarda. De Belpuche, dia de Pascua, XXVIII de marco de XXXV. 

Yo El Rey (Rubrica.do) 
Idiáquez (Rubricado) 

(A. G. s .. E., leg. 32, fol. 19; original). 

2tl Bellpufg, a una joroad.a entre Lér1d.a. y Barcelona. 



CORl'US DOCUMENTAL DE CARLOS V 

CLXXII 

CARLOS V A TSABEL 

421 

Barcelona, 1 de mayo de 1535 

(Notícia$ sobre la arnuida. Escasez de gente enviada por la 
Grandeza;ª" remedio. Memorial de la artillería del Reino. Obras 
en las fortalezas de Pamplona, San Sebastián y Fuenterrabía. 
M"erte de Robledo; su castigo. Desmanes de la tropa. Boda del 
marq1ws de Cuéllar y doña María Enriquez. Tarjas de Flandes. 
Nuevamente pidiei1do información sobre los desmanes de la 
trop<1). 

A la Emperatriz N. S.• 
Serenisima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 

chara y muy amada muger: Su carta de XVIII del presente he visto. 
En lo de la armada está bien lo que dize de que allá. ha mandado scre
uir al Marqués m dándole priessa, y assí mandará. que se haga hasta 
saber que sea sallida, aunque tenemos por cierto segund lo que haue
mos proueido de dineros y en darle priessa y lo que agora postreramen
te scriuíó, que ya deue ser hecha a la vela; para lo que quedare, tenga 
cuidado de darles prlessa. 

Lo que, Seño.ra, dezls que mandastes screuir al dicho Marqués que 
si alguna de la gente que los Grandes dan para yr en esta armada no 
fuera tal, haga poner otra en su lugar a costa dellos, no impediendo 
esto a la embarcación y expedición della, me ha parecido bien y he 
mandado que de acá se le scriua lo mesmo. 

Los memoriales que mandé embiar de la artilleria que hay en essos 
Reynos y del ... sacar ... en casso de necessidad y de la .. . pares(ció) ... 
necessario ... '" mandaremos que se vean luego y se prouea (como) 
conuenga. 

En lo de los reparos y fortificaciones de Pamplona mandará., Se
ñora, que lo que para ello y para San Sebastián y Fuenteraula está. 
Ubrado, se gaste en los más nescessarío, como lo dize, y para lo de 
Logroño acá se ha platicado con Juan de Eocisso y se scriue al muy 
reuerendo Cardenal ;u para que allá se vea y emble su parecer; deue 

:•2 M.arqué.s de Mondéjar, el cual estaba encargado de la reunión en Má.taga 
con parte de la armada que habla de Junta.rae para lo de TO.na. (V. Muarfo, cartas 
de Carlos V a J'sabel, l. t y 8 de a.bl'll, op. cit., págs. 287 y ss.). 

2,a Doc. mu.y deteriorado, del que faltan fragmeotos o eatA:n t.n tan mala., con
dlclo.nea que dos renglones son dltlcllmente legibles. 

2,, Tavera.. como Pre.slde.nt.e. del Consejo Real. 
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aquello venir luego y, demás desto, se.rá bien que mandeis que allá se 
hagan algunas diligencias para ver sí havrá. otra cosa donde se prouea. 

El caso de la muerte de Robledo, si pasó assl como se dize, me ha 
parescido muy graue, rezio y digno de exemplar castigo, y holgaramos 
que en la prouisión dello se huuiera hecho mayor demostración, como 
el caso lo requería; y, pues ya será venida la infonnación del alcalde 
Minjaca, por cierto tenemos se haurá proueido como conuiene. Man
dará, señora, que se me embie entera relacion de cómo ha pasado, de 
lo que se huuiere proueido y proueiere ""· 

En lo de Don Rodrigo de Mendo~a. está bien lo que dize que mandó 
scriuir al Alcalde y al Marqués, para que la gente de su compañía se 
truxiesse de prestado hasta aqul. En lo demás, si su Theniente y Al
férez fueron tan culpados, bien ha sido que se haya hecho justícia en 
lo que a él toca; hágase lo que está scripto. 

Y porque me han informado que otros capitanes, con la gente de 
sus capitanlas hizieron por los pueblos por donde.. . cosas mal fe
chas ... "•, será bien que luego se haya información dello y se me em
bíe lo que se hallare. 

Lo del casamiento del marqués de CuéUar con doña María Enrlqu.ez 
mandará, Señora, que se continue conforme a lo que tenemos scripto, 
aunque han scripto que está desbaratado. 

En lo que scriue de las tarjas que se traen a essos Reinos de Flan
des, por lo que antes de agora se ha proueido sobre ello diz que está 
bien proueido, mo.ndnró. que o.qucllo ae guarde y execute y ai conuiniere 
hazer nueuas prouísiones háganse con acuerdo del Consejo, como vie
ren que más conuiene. De Barcelona, a primero de mayo de MDXXXV. 

Yo, el Rey. Refrendada del Comendador Mayor, señalada del doc
tor Guevara. 

A la Emperatriz. 

(A. G. S., E .. leg. 30, folio 49; minuta) º"· 

2tS Al que cl conde de Uruefta. habla mandado dar garrote, at:ropeUud.o la 
Justicia real que era la única que en Castilla cataba racultada para e.llo. (Ver la 
carta de Isabel a Carlos V de 18 de abril en Ma.uir!o, op. cit .. pAg. 391. Confrontar 
coa mt comentarlo en La Socfedod. espotlola. dd R•11acimlmtto, pág. 111). El cas
tigo: entrega del castlllo de Penar1c1. (Mazar!o, pi\gs. 394 y 399) y destierro de la 
Corte, que se o.J.za a.nte.1 del ano, con obligación de pagar una suma a los htjos 
(leg!Umos y naturales) de la victima. 

2,, Que loa escudos grandes o tarjas, hubiera que Importarlo$ de Flaudes ea 
otra prueba del esca.so desarrollo de la industria militar hispana. en varios de 1u1 

sectores: aqul, como é.D artille.ria (lo que era mú grave para ta Monarqufa CatOUca) 
habla que proveerse mediante In lmportactón4 Por lo lanto la salida del oro et 
con~ecueocia, en buena parte, de este détlcJt de la balan.za de pagos lnternaclooal. 
Ver lo que el Capitán de artlUerla Alonso de Herrera. consideraba que era necesario 
Importar de Flandes -aparte Jo que $e llevaba de Génova y otras partea -a Milaga. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 

CLXXIII 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Barcelona, 10 de mayo de 1535 

(Nuevas del Turco. Buenas relaciones que deseaba con la Se
ñorla de Venecia: ínformaci6n que se le daba a su embajador. 
Amso.s de fran;;eses al Turco y a Barbarroja sobre kJs prepara
tivos imperiales. Embajada del Papa itiStand-0 a CarkJs V a la 
empresa de COtiStantinopla) . 

El Rey 
Don Lope de· Soria, del nuestro Consejo y nuestro embaxador etc. 

El embaxador dessa República nos ha dicho del Turco las nuevas que 
vos escreuis y Nos gelo hauemos agradescido y siempre le comunica-

donde exlsUa una tundlclón: e Que primeramente se comrrt"n olU de dineros que 
•• han de prober d'EBplllla, dos mili quintales de pólbora de artllleña buena y que si 
luego no se hallare toda a comprar. que moslor Derrus, malordomo malor de su 
mageatad, p.r·este ta que faltare de la que está a au cargo y que: res~Jba los dioe
ros que en ello monta.re para que con ellos torne hazer otra tanta para en fin de 
abril que viene o a med.Jado de malo en todo cuo. 

Quinientos quinta.les de plomo. 
De madera gruesa en rollo para hazer ma~as de carretas y otra madera en can· 

Udad para los otros adere~s de carreterla hasta quinientos ducados. 
Los odclales que han de venir de Flandes luego. son: Seta carre.te:ros de attt

llerfa. Sel.a carpen.teros de artlllorta. Dos harre.ros de artlllerl&. Quat:ro gorrtlleros. 
Doze caruiquls ( '?) grandes e mediados para encabalgar y desencabalgar la artJ
llerfa. Dos cabritas con sus poleas de metal para subir y baxar el artlJJeña. Dos 
barrilea de cola de. MUA.o negra que no sea estaftada para cargadores. Veinte 
carretas de a dos ruedas, que sean de Unto y no de Unto. mul bueoas y grandes e 
a.ochu, las diez dellas con sus caxaa para He.bar pelotas. Dos fraguas con todos 
su.a adre~oa. Diez oft.~loa de carpe.otero y carratero de artllltrla con todo su aderec;o, 
de hachu, alerras. barre.ftos y escoplos y la.s otras cosas nes~t.sa.rla.a & los dichos 
ofl~los. De pez y resina hasta ~len ducados. Hachuelas para los cargadorea de ar
twerta., Clltz mUl grandes y med.lanos. Dos ter~tos de tu graneles y uno de las 
medianas>. (A. G. S., E .. leg. t96, rol. 237). En cuanto a laa dos fundlclonoa de 
callones que exlotfan en la Corona de Castllla (Burgos y M6.laga), debfan rendir 
a débU ritmo, si nos basa.moa en cate tesumonlo de Isabel : <En lo del artlllerla 
que se ha de fundl.r eo Burgos --e.scrf.bfa a carlos V el 26 de febrero de 153~. 
hasta ser despachada el armada no se podrl entender en ello, por estar los tun
dldorea ocupados en las tundlclones de MéJaga.>. (Mazarlo, op. cit .. pág. f44 J. 
carande toca el tema pero J)Or desgracia muy someramente, contra su habltuaJ 
abundancia de datos (Ver su obra Corloa V y a,u bo,tq.uroa, ll, pAgs. 18 y 19). 
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mos con toda conf!an~a todo lo que se offresce para que, auise a essa 
Señoría, porq,re no tengan causa de agrauiarse ni tener sospecha de 
Nos por no hablar con ellos más aviertamente, porque con toda buena 
voluntad les dimos parte de la determinación que tomamos en Madrid 
de venir a esta ciudad a dar priessa en la expedición de miestra arma
da y entonces no la tuvimos de embarcarnos en ella sino de hazer, ha.
Uándonos aqu.i, lo qtte viéssemos convenir a la buena enderes~a del.la 
y beneí11cio de la Cristiandad, como agora lo hauemos tomado por 
este effecto y dicholo al dicho embaxador particularmente para que 
la escriua a essa Reppública y Nos también gelo escreuimos, según 
abaxo se dirá, después de hauer respondido primero a lo que se re
qu.iere de vuestra carta. Satisfazedlos todo lo que veis ser nescessario, 
para que estén bien assegurados de nuestra amistad y pierdan la sos
pecha, si alguna han tenido de Nos, porq,re no ha hauido ni haurá 
causa de nuestra parte para el.la, y conseruadlos en nue.stra deuoción 
por todos los medios que pudiéredes, acordando quando bos paresciere 
buena opportunidad y coyuntura, como lo dezis, el fructo ,que se siguie
ra de juntar su armada con la nuestra y los buenos effectos que juntas 
p<>drian hazer en seruicio de Nuestro Señor y beneficio de la Cristian
dad, ansi para trabajar de persuadirlos a ello, si se pudiere acabar, co
mo para entender mejor sus ánimos y intenciones. 

De la buena voluntad y obras del Rey de Francia no se duda., que 
a las otras que siempre haze, ha hayuntado el hauer enviado a Bar
barossa y al Turco para aulsarle de nuestra armada y de lo que él des
sea para impedir el bien que se espera que hará siempre; estad con 
grand vigilancia de entender lo que passa en todas las cosas. Dominico 
Guartavino. ragusseo. con quien nos escreuistes q,re hauia hido ah! 
en seguimiento de cierta persona, que de parte del Rey de Francia 
hiua al Turco, vino aqul en las galeras del PT!ncipe y es vuelto a en
tender en la execuclón dello, porque conffla que a su vuelta podría ser 
preso; huna carta niiestra Ueua para vos. Si ah! aportare fauorescedlo 
para que, si pudiere ser, haya effecto, haziéndolo con tal secreto que 
no se pueda sauer en ninguna manera y hauisarnos eys de lo que se 
hiziere. 

Tamblen hos hazemos sauer que Su Sd. nos hembió a Micer Jeró
nimo Veraldo. mostrando que dcssea que en este tiempo se hiziesse 
la empressa de Conatantinópoli, dando las causas que le paresce que 
hay para facilitarla y offresciendo de ayudar por su parte. Nos, con 
parescer del Príncipe"'· que la tiene por impossible de presente, loan
do el buen zelo de Su Sd., declara.do la grandeza de la empresa, los 
gastos, estar el tiempo tan adelante, la nueua de la vuelta del Turco 
a Constantinópoll, la poca seguridad de la parte del Rey de Francia en 
que haze fundamiento, el i.nconveniente en que se hallan los negocios 
de la fe, e la necessidad de remediar Jo de Barbarossa y el peligro que 
seria dexarlo a las espaldas y passar adelante, y las otras difftcultades 

2tT Aud.rea Doria. 
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que hay para no se poder hazer de presente, y ansl se vuelue con esto 
y podreis dar parte a essa Reppública como víéredes convenir. De Bar
celona X de mayo MDXXXV. 

Yo, El Rey 
(Rubricado) 

Couos, Comendador Mayor 
(Rubricado) 

(R. H. A., Col. Lope de Soria, n.• 81; original) : ... 

CLXXIV 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Cagliari, 12 de junio de 1535 

Clnfcrnnación sobre su partida de España y concentración. 
de toda la armada imperial en aguas de Cerdeña, con las nat!es
mandadas por la Orden de San Juan, Roma y Portugal. Que 
11e dé cu.enta de todo eUo a la república de Venecia. Pr&.rima" 
partida para acometer la empre11a de T1íne:z. Apre11tos defen8it!08 
que se entendfan de Barbarroja). 

El Rey 
Don Lope de Soria, del nuestro Consejo y nue11tro embaxador en. 

Vene~ia: Yo embarqué, como os scriul, de Barcelona. el d.omlngo, que. 

248 Ya hemos edio..lado antes (Yer nota 181 ) la 1mportancla q_ue tenia Ve.n.ecla.. 
como gran Informadora de la Cristiandad, para predecir - eo la metereologla. 
polltlca de la época- por don.de, rn c¡ud mome.nto y tm qué. cuanlia, Iba a caer el. 
nublado turco. Ese papel lo hacia, n 1a inversa. Francia en favor del Tu.reo, como 
en este documento se queja Carlos v . En cuanto al lnterés del Emperador por la. 
alianza de la RepúbUca de San J.tarcos, venia en buena parte. c:on vistas a la con
junción de las dos armadas, lo que a su vez era una dec:laraclón de mantdesta. 
debllldad Imperial eo el Medlterr(Llleo, de cara a Sollmdn y Barbarroja. Reapecto, 
a la misión del nuncto Jerónimo Veratdo o Verallo. nada se lndJca en Pastor,. 
qut~ se Umtt.a. a d~lr que Paulo m habña deseado que: a la empresa de Túnez: 
e.se le dJero. mayor amplitud, cosa que C&r)os V creyó por Jo pronto Irrealizable> .. 
(Pastor, Hl.ttona ele lo• PapO<!, op. cit., XI, págs. 208). Como se ve. el Papa aspi
raba eotooce., a la gran cruzada para recooqutstar Coostaotloopla, objetivo Im
posible a Juicio de Andrea Doria. Y no es que. le faltase dlne.ro, como Informa. 
JubDoso a su hermana Maria, desde Barcelona er 12 de mayo de 1:135 (A. O. R., 
Brux. E. A.. leg. 52, fOIL 125). 



426 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

fueron XXX del paseado, y estuue aquella noche y el lunes siguiente 
hasta la tarde, fuera de la playa, una legua de aquella ciudad, porque 
en este tiempo pudiesse salir, como salieron y se hi.ziessen a. la vela. la.a 
naos de mi armada. Y partido de alll con buen tiempo para. syguir mi 
viaje, faltó el viento el martes y por calmas y tiempos contrarios pa
resció ser lo mejor tocar el miércoles en la isla. de Mallorca con las 
galeras. dexa.ndo las naos, y en ésta. y en la de Menorca anduue con 
ellas hasta. el sábado, esperando las dichas n.aos, las quales este mis
mo día llegaron al puerto de Maón, que es en la dicha ísla de Menorca, 
de donde sali con toda el armada junta el domingo en la tarde. con 
viento tan escaso que hasta. otro día lunes no se pudo alexar de vista 
de tierra. A la tarde refrescó, de manera que el martes y el miércoles 
passamos el golfo y con las galeras, porque por ser el temporal algo 
rezio no se pudo esperar las naos. Para esperarlas surgi esta noche 
en la ysla. de Sa.nt Pedro, que está a vista. de la de c;;:erdeña, y el jueves 
s iguiente, diez del presente, siendo ya passad.os todos los nauios de la 
armada con algunas de las galeras que también hauían quedado con 
ellos, vine a surgír en el golfo de Callar "°• a donde hallé surtas las 
naos de la dicha nuestra armada y assymísmo las galera.a, galeones, 
carracas, naos y otras fustas que! Marqués del Gasto •00 lleuó de Gé
noua, con la infantería alemana e italiana y las que esta.uan aderec;a
das y armadas en Nápoles y Sei;ilia con la infanteria española que 
en ellos haula y las prouis!ones que se hauian hecho, que haula cinco 
o seys días que eran llegadas; con las qua les vinieron las tres galeras 
de Su Santidad, con otras tres que armó en Génoua y las quatro de la 
Religión, de manera que son por toda.a las galeras que aquí se hallan 
setenta y c.inco, y haurá hasta otras treynta galeotas, vergantines y 
fustas de remos y los naulos serán cerca de trezientos con las carabe
las, galeón y naos del Serenissímo rey de Portugal , nuestro hermano, 
entre los quales hay diez o dozP. gn.lennes muy bien an:nados y artilla
dos y otras carracas y naos gruessas también en borden. Aqul se ha 
dado borden en lo que toca a las naos y gente que viene en ellas y en 
los bastímentos y he vísitado a Callar, que es la ca.bec;a. deste reyno, 
y parto luego con ayuda de Nuestro Señor para siguir mi viaje a 
Túnez y con su fauor exucutar y hazer lo que más viere conuenir con
tra el enemigo; del qual, por ca.utiuos Chrístianos que ha algunos días 
que se soltaron de Túnez, se entiende que las galeras tiene repartidas 
en la Goleta. de Túnez y en otras partes de la coma.rea y haze fortifica
ciones y reparos para esperar en la. tierra y defendersse en ella. Con-
60 en Nuestro Señor que la empresa tendrá el fin que a su seruicio, 
a la seguridad y reposo de nuestros Reynos y al bien de la Chrístiandad 
conuiene. Dad razón desto a. essa República. y continuamente os auisa-

><• C$gll•rl. 
ZM Marqué;e del Vasto. 
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remos de lo que succediere, para que assymismo se la deys. De nuestra 
Galera Imperial ~erca de Callar, a XTI de Jumo••• de MDXXXV años 

Yo, El Rey (Rubricado) 

Couos. Comendador Mayor 
(Rubricado) 

(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 83; original) m. 

CLXXV 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Campo imperial sobre La Goleta, 
29 de junio de 1535 

(Visita de la capital del reino de Cerdeña. Aprestamíento de 
la armada y su marcha al golfo de T1í11ez. Detalle sobre las 
operaciones militares. Llegada de ,iavíos de N ápoles, Sicilia y 
Cerdeña con proviriones para el ejército imperial. Preparativos 
para el asalto a La Goleta) . 

El Rey 
Don Lope de Soria, del nuestro Consejo y nuestro embaxador en 

Venecia: desde Caller "ª os di auiso de mi llegada ally con el armada, 
como haureys visto por la carta que os screui el sabado doze del pre
sente, el duplicado de la qua! yrá con ésta para que, si no la buuiéredes 
rescebido, Jo entendais por ésta. Aquella noche salí de allí, adonde ha-

~1 Error salvado en la cubierta. del docu1ne.nto, ya que e.ra el mes de Junto. 
2(i!l Este docu.monto, no sólo permite se:gulr Relmente e1 ltlnerarlo de Carlos V 

para la empresa de Túnez desde su sa.Hda de Barcelona hasta. ~u conee.ntracJón 
en Caguarl, sino apreciar la t6cn.lca nAuUca y los c1emcntos tntegrantca de Jo 
expedición. Se dhrtlnguen dos tlpoa de navei;:: de remos y vele.ro~. La frecuencia 
de Ja., calmas medJterrAneas obUgn.n al uso de galeras. como Carlos V nos dice 
que tuvo que hacer para llegar a Mallorca y J.tcnorca. Obsérvese el viaje en ztg. 
zag - Barcelona. Mallorca. Menorca. S. de Cerdefta- (Cf. con mi obra: Lo Ea· 
pañc> del Emp~O<lor ... op .• cit.. pág. 450). Ap.~lese. también. la atención que ee 
Uene con Ve.necia. dándo1t rápida lnformactón para que conflc e.o q,ue Carlos V no 
va contra ella; cf. con ta relación enviada a la Empe.ratrlz en ta mi.ama ftch~ 
(Codoln, m , págs. 1544-MS). 

2os C&gllo.M. 
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uia ydo con algunas galeras por visitar aquella ciudad, que es la cabeza 
del Reyno '"'. y tomar la prouisión que ally estaua hecha para el ar
mada o.l cabo de Polla••• donde estaua surta aquella, proueyéndose 
de agua y leña y las otras cosas ne~essarias, el domingo adelante se 
puso todo en borden y partí con toda mi armada, lunes XIIII del mes
mo por la mañana, con buen tiempo y otro dla martes, quando e.ma
nes~ió, me hallé con la mayor parte de las galeras con que me adelanté 
de las naos '°º· dexando con ellas la otra parte cerca de tierra deste 
Reyno, y surgí en puerto Farina""' q11e es el primer puerto de costa 
dél viniendo de Cerdeña a dos horas de d!a. adonde tres o quatro horas 
después llegaron las naos del armada, con las galeras que con ellas 
hauían quedado, y incontinente pasé adelante con toda mi armada 
junta y vine a surgir en el golfo de Túnez, tres millas de La Goleta. 
Y algunas de las galeras por reconoscer el sitio y dispusición y fue~a 
della y el desenbarcadero para la gente, se allegaron tan cerca que se 
tiraron desdellas a la torre de la dicha Goleta y a diez o onze galeraa 
que estauan y están a la boca della, tiraron muchos tiros de artíllerla, 
y asay mesmo desde ellas y de la dicha torre tiraron a m,cstras galeras. 
Y porque ya, quando esto pasó, hera tarde para salir en tierra, esta 
noche no se hizo otra cosa; otro dia por la mañana, se desembarcó con 
las galeras y esquifes dellas y bateles de las naos en vn tiempo, junta
mente, la infantería española que vino de Né.poles y Se!)ilía y la ale.ma
na, con la qua! yo salté en tierra aconpañándome los Grandes y gente 
que pudleron salir por entonces de los de mi Corte, q"e fué la m;ayor 
parte della, y se tomó vn monte con vna torre. cerca de la mar donde 
fué la antigua ciudad de Cartago 268• en el qua! y en dos lugares pe
queños que están a la vna parte dél hazia Túnez, se alojó la dicha 
infantería y mi persona con ella, y el jueues y viernes siguientes se 
desembarcó la infantería española q11e truximos de Spaña en n11e.ttra 
armada y los itaUanos y los que haulan quedado de la gente de nueatra 
Corte y Casa y los cauallos dellos y de los ginetes que vinieron del An
daluz.la, y se comen!)Ó a desembarcar el artiller{a y municiones. Y ha
uiendo entendido de algunos moros que se han captiuado y juzgando 
por lo que se ha podido conoscer hasta aqui, que la torre de La Go
leta está fortificada y proueyda de gente de artillerla y las otras cosas 

u. carios V consideraba un deber visitar $U.S relnos para ser conocido por 
sus vasallos, y ast lo realiza ahora en Ja capital de Ce.rdefta . 

.., Cabo Pula, en la parte occidental del golfo de Cagllar1. 
2H Ita decir, para ganar Uempo ha de usar las galeras y no las naos, ganando 

de 3 a ._ ho·ra.s. en una travesla mar1Uma de mA.s d.e 20 horas -sale de Cerdcfta 
en la ma.llana del lunes y ue:ga a Tónez. e.n la madrugada del martes- lo cual 
seftala una ctara dlfe.rencla. a favor de ta gatera sobre el pteón en el Medlterré.neo. 

261 Porto Farlna. que estA muy próximo o. la boca occidental del golfo de 
'N.nez. 

2M Aquf babia el hombre del Renacimiento que apunta cuidadosamente los 
recuerdos del mundo clútco. 
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nescessarias para defenderla, de manera que la empresa no se podrla 
hazer syn aventura de alguna gente y de parte de la armada, se pla
tícó sy para facilitar más la empresa seri.a más conviniente yr sobre 
Túnez y sitiarla, considerando que conquistando aquella ciudad en 
La Goleta no quedaría resystencia; pero, porque se entiende que los 
enemigos tienen también ally mucha y buena gente, artillerla y las 
otras prouisiones, y que hallando alguná dificultad o dilatándose el 
ganarla, hauiéndosse de proúeer nuestro exército de vituallas de las 
que se traen en el armada y alexándose de la mar, como seria menes
ter q1w para esto se hiziesse (porque desde donde está el armada hasta 
Túnez hay nueue millas) dexando loa enemigos en medio, no se podría 
proueer sy.n mucho trabajo y que fuesse nescessario ocupar en asegu
rar el camino buena parte de la gente que traemos, ha parescido con
batír ante todas cosas la dicha Goleta, y assy para este effecto, el 
sábado XIX del presente, asentamos nuestro campo en el dicho monte, 
y en vn llano que está en la falda dél hasta la mar donde está nues
tra armada, acercándose a la dicha Goleta a tíro de cañón, adonde hay 
abundancia de agua 8.llsy de fuentes como de muchos pocos que hay 
abiertos y se halla en todas las partes del campo y de la marina, muy 
cerca de la haz de la tierra, y se ha dado borden en ha.zer las trinche
ras para llegar el arti!leria a la torre y aderei;ar las otras cosas que 
son menester para la baterla. Y aunque vna nao, en que venian al
gunas pie!Jas de artilleria gruesas y muni!,iones y el Comendador Roja 
(a quien proueymos por Capitán della para esta empresa) con ciertos 
artilleros, que no pudo salir de Barcelona con nuestra armada, no es 
llegada, se suplirá esta falta sacando la q,w ea necesaria de las galeras, 
y se entiende con grand diligencia en aderea!.ar todo lo que ea menes
ter y assy se vsará en lo que se ha de hazer y esperamos que con ayuda 
de Nuestro Señor se acauará breuemente. como conuiene a su seru.icio 
y al bien de la empresa. 

La gente que se entiende qtte tiene Barbarossa de qtte principal
mente haze fundamento, aunque tiene otra de la tierra, son basta seys 
o siete mili turcos y genl~aros que le han quedado de los que truxo 
en el armada del Turco. y demás des to tienen gente de cauallo; dizen 
qtte esta será basta mili hombres. Algunas escaramu!:as ha hauido, y 
han sido muertos y captiuos de los enemigos muchos. También han 
sido muertos por ellos de los del nuestro exército algunos, pero pocos, 
y la mayor parte soldados de las galeras y gente inútil y de seruicio 
que dellas ha s&lido y se desmandauan por las huertas a tomar fruta 
y buscar agua y otras cosas. 

El Rey de Túnez no ha, hasta agora, embiado a Nos, ni tenemos 
certinidad de donde se halla, aungtw dizen que está cerca de aqul, por 
algunos moros de los que se captiuaron que he mandado libertar para 
esto. Le he hecho entender mi venida con esta armada y exército y 
aun no tengo respuesta suya, ny se entiende lo que querrá hazer. 

De Nápoles Sicilia y Cerdeña han venido después que estamos aqul 
algunos naulos con bastimentos, que será ayuda para que el campo 
esté mejor proueydo y viene también el Marqués Alarcón a seruirnos 
en esta empresa. Dad razón de todo a essa República, para que sepa lo 
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que pasa, y assy os auisaremos de lo que subi;ediere contínuamente, 
y vos nos auisad de lo que de allá huu.iere que dezir. 

Después desta scripta, bauiéndose comeni;ado a hazer la trinchera 
para llegar por ella y asentar la artillería, para la batería que ha de 
bazer a la fueri;a de La Goleta y hecho grand parte della, y un bestión, 
la noche antes, delante de los que en esta obra trabajauan, para guar
dar que los enemigos no lo puedan estoruar, y proueydo que quedasse 
en él para esto !;ierta !)ierta (sic.) gente de infantería italiana, con el 
Conde de Sarno, coronel della, ayer vispera de Sant Juan por la ma
ñana, buena copia de gente de cauallo y de pie de los enemigos que 
salforon de la dicha Goleta, vinieron y arremetieron con grand impetu 
contra el dicho bestión, para tentar de hechar dél la gente que lo guar
daua; la qua!, aunque tenla horden de no salir dél ni le tocaua más de 
defenderlo, no se contentando de bauer resistido el impetu de los ene
migos, y alanc;ándolos del bestión y puesto en huyda, salió fuera dél 
siguiéndolos, hiriendo y matando los que pudo alcan<;ar: los quales, 
y más gente que se les juntó, boluieron bazia la n1tCStra con tanta 
fuerza, que no la pudiendo resistir, cansada ya de la r esisteni;ia he
cha, y del trabajo pasado, y por ser mucho mayor número el de los 
enemigos. se comencé a retirar; y los enemigos cargaron de man.era 
que juntamente con ella entraron en ei bestión y lo ganaron. Pero in
continente socorrió cierta gente de infantería. española, q1u: cerca de 
ally, en guarda del campo estaua, y echaron del dicho bestión a los 
enemigos, y los hizieron huir de todo el campo. El dicho Conde de 
Sartio, fue muerto al tiempo que se retiró la dicha gente italiana, y 
los enemigos entrarón en el dicho bestión, de cuya pérdida nos ha des
plazid!o mucho porque era persona valerosa y buen .seruidor nue.str-o; 
y de I a otra gente siete o ocho, y de los enemigos, fueron muertos más 
de treinta, y por captiuos y renegados qtte se han pasado después a 
nos, como se pasan cada dla, se ha entendido que entre estos haula 
tres capitanes de quie.n ellos hazian mucha cuenta. Y cuasi cada día 
salen de los enemigos a escaramucar, y aunque no damos lugar que 
salgan de los n11e.stros, todavía se matan muchos dellos. 

Este despacho se ha detenido hasta hoy, que son XXIX del presen
te, y ·10 q1te aqui se ha hecho de má.s de lo que arriba está dicho, es 
que el viernes otro día adelatite de Sant Juan salieron vna hora antes 
del di.a mucha gente de La Goleta, y con gran silencio y encubierta
mente, llegaron a otro bestión que la mesma. noche se hauía hecho 
delante de la dicha trinchera que lo guardauan españoles y hicieron 
en ellos, que hauían trauajado eh ello toda la noche baziendo el dicho 
bestión, y con el cansancio estaua la mayor parte durmiendo y repo
sando, con tanto lmpetu, que antes que fuesen sentidos y pudiessen 
tomar las armas y resistirles mataron vnos, y hirieron otros, pero la 
resistencia se hizo de manera y assy se oppusieron a los enem.igos qtw 
no con poco daño suyo fueron echados, y costreñidos a huyr y ence
rrarse en la dicha Goleta, quedando el bestión defendido y guardado 
por los nue.stros, de los quales fueron muertos hasta ocho o diez, y 
entre ellos vn capitán de infantería y vn alférez, y quedaron heridos 
basta quinze o veynte q11e han sido y son curados y remediados, y de 
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los enemigos se perdieron más de treinta o quarenta y vna persona 
muy principal, que tenlan en mucha estima. 

El sábado siguiente, por la mañana, porq1te los enemigos, el dia an
tes hauian puesto ciertos tiros de artilleria a la vna parte del campo 
entre La Goleta y Túnez, desde donde tirauan y echauan en él algunas 
pelotas, en guarda de las quales estaua toda la gente de cauallo que 
tiene Barbarroxa, aunque como tenemos dicho no damos lugar a la 
gente de nttestro exército que peleen con los enemigos ny salgan a 
escaramu1,as, pareció, no tanto por el daño que los dichos tiros ha
zlan en nue.stro campo, quanto por la reputación dél, conuenía quitár
selos y echarlos de ally, y mandé que caminassen hacia la parte donde 
los tenían los cauallos ginetes delante, y vn esquadrón de la infantería 
española y otro de la alemana, y yo fui para hazerles espaldas, con la 
gente de cauallo de my corte. Y los ginetes, juntamente con algunos 
arcabuzeros que se adelantaron, houieron dos o tres rencuentros con 
los enemigos, que serian más de mlU cauallos, y alguna gente de pie 
y haziéndoles yo espaldas con toda la otra gente de cauallo y de pie, 
como está dicho, fueron echados de donde tenlan los dichos tiros, los 
quales .se les tomaron, y ellos huyeron hasta el estaño de La Goleta, 
y visto que no podían ser alcan~ados, y qtte el efecto porque hauiamos 
salido se hauia hecho, hauiendo llegado hasta vna legua o poco menos 
de Túnez, a vista della me volul al campo con toda. mi gente. En los 
recuentros dichos, fué herido de vna lan~da el marqués de Mondéjar, 
que tiene cargo de los dichos cauallos ginetes, y quedaron muertos seys 
o siete dellos, y de los enemigos más de quarenta o cinquenta; ha sido 
muy bien curado y es, y no se teme peligro de su vida. 

Las trincheras se continúan y estan muy adelante, y serán acaba
das y puesta en orden el artillerla, y lo que más conuiene para hazer 
la batería dentro de tres o quatro dias, y ya es llegado el marqués 
Alarcón, con quien vinieron más de mili y dozlentos hombres de Ná
poles y Si1,ilia, entre los quales hay muchos barones, cauaUe.ros y gen
tiles hombres, y cada dia llegan muchos nauios y otras fustas con bas
timentos y a seruirnos; y también es llegada la nao en que venia el 
Comendador Rosa con el artilleria, municiones y artilleros, lo qua! 
no hazla falta, porque en el armada haula syn esto muy gran cum
plimiento. 

Tres moros han venido a Nos co,1 vna carta que certificaron ser 
del rey de Túnez y otras de ciertos xeques y deudos suyos, los quales 
en substancia nos dixeron de su parte que sabida nuestra venida les 
enviaua para saber dónde y cómo queria que se juntasen con Nos para 
restituyrse en su Reyno, y offre~iendo para ello la ayuda que podrán 
hazer y de venir a versse con Nos para dar assiento y orden en lo que 
se haurá de hazer, pidiéndonos que le embiássemos algunas galeras en 
que pudiessen venir. Y luego despachamos dos de los dichos moros 
respondiéndole hauer holgado de entener su voluntad, y que hauremos 
plazer que vengan con algunos de los dichos xeques, deudos y amigos 
suyos a verse y hablar con Nos certificándole que luego con vn criado 
nuestro y con vno de los dichos sus mensageros le embiariamos las 
galeras que nos pedlan, y le hauemos ya embiado doze dellas en que 
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vengan. De nuestro campo sobre Le. Goleta de Túnez, e. XXIX de Junio 
MDXXXV. Yo, el Rey. (Rubricado). 

Couos, Comendador Mayor (Rubricado). 
(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 86; original) •••. 

CLXXVI 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Campamento imperial sobre La Goleta de 
Túnez, 30 de junio de 1535 

(Más informacwn sobre lM operaciones militares. Llegada 
del rey de Tlínez con trescientos a caballo de sus seguidores. 
Otros refuerzos que esperaba. Propaganda de Barbarroja y anti-
propaganda imperial sobre sus intenciones de conq«tSta en T1í
nez). 

El Rey 

Don Lope de Soria, del nuestro Consejo y nuestro embaxe.dor en 
Venecia.: Después de estar firmadas y cerradas las cartas que van con 
ésta, vino a nos el rey de Túnez con trezientos de caua.llo moros de los 
que le han seguido y estado con él, y ha ofrecido que haría venir Juego 
para ayudar e.J buen effecto de la empresa otros nouecientos o mUJ, 
que dize que dexó cerca de e.qui, de sus deudos, amigos y criados, y 
assimismo que auisará a los que le son afficionados en Túnez de la 
intención con que hauemos venido a esta empresa, porque Barbarrossa 
ha hecho entender a todos ser para conquistar el Reyno y ponerlo de
baxo de nuestro señorlo, certificados de lo qua! confía se animarán y 
otros se mouerán para ayudarle y también que embiará a tractar con 
cierta gente de alarbes, que serán hasta. seys mUJ de caua.llo, que dos 

25-t En egta Información de los com_lenzos de la campana es nota.ble apreciar 
cómo Carlos V deataca la eJlcacla de sus tercios viejos en la defensa de un bas· 
Uón cuya guarda tenfan a au cargo, mientras que otro de!e.ndtdo por Italianos se 
perdió y hubo que recuperarlo: y téngase en cuanta que esa información Iba diri
gida a la RepObltca de Venecia, a través de Lope de Sor1a. También, por supuesto. 
se mandó otra elmllar a la Emperatriz, para que. se diera a conoce.U" a la oplnlóo 
pübllca eapallola. de la que Isabel hace referencia en su carta de ro de jullo de 
1536 (Mazar1o, op. cit., pág. 402). Sobre e•a• carta,, lmperlal08 a su. mujer -aun 
no encontradas-- se lmpr1m1eron notables hoJa.s volantes, de la.s que se conservan 
eje.mplares en la Biblioteca del Escoria). 
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mili dellos están junctos cerca de Túnez de la otra parte, los quales 
Barbarrossa procura de ganar y traer assy para quitárgelos y ayudarse 
dellos contra él. Y assi scriue luego a los unos y a los otros y Nos 
también a los que a él ha parescido y quedando su perssona en null$· 
t ro campo, con djez o doze moros de los que truxo consigo, embia todos 
los otros para que bueluan a donde dexó los otros que están con sus 
mugeres, hijos y casas, y vengan todos aqui sin que los enemigos les 
puedan impidi.r el camino, como siendo el número qtte es parece que 
lo podrán hazer con seguridad. Esto es lo que ha,ita agora con éste se 
ha tractado, y en lo que se ha de hazer para la bateria y en todo lo 
demás se pone toda la diligencia qtte se puede, como está dicho. De 
nuestro Campo sobre La Goleta de Túnez, a 30 de Junio MDXXXV 
años. 

(En la cubierta) 
Por el Rey 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Couos, Comendador Mayor 
(Rubricado l 

A don Lope de Seria del su Consejo y su embaxador en Venecia. 
1535 

Del Campo sobre la Goleta de Túnez del Emperador de XXX de 
Junio. 

(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 87; original). 

CLXXVII 

MARQUES DE DEN/A A ISABEL 

Tordesillas, 8 de julio de 1535 

(E11horabuena por 8U feliz alumbramiento. Bttena salud de 
la rei11a doña Juana: satisfacción porque su nieta se llamase 
tan•blén Juana. Notícia8 que pedía de Carlos V) . 

S. C. C. Mt 
Sabido he el alumbramiento de V. Mt., porque doy mucha,¡ gracias 

a Nuestro Señor. Plega a El que todo lo qtte tras esto subcediere sea 
con contentamiento de V. Mt., porque déste le ternemos todos sus va,ia. 
llos y seruidores. A. V. Mt. supplieo me mande hazer saber de la salud de 
su muy real persona. 

La Reyna, nuestra señora, está buena a Nuestro Señor gra~ias, y 
ha holgado mucho de hauer sabido el alumbramjento de V. Mt. y de 
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hauerse llamado la señora infanta Juana. Y en verdad que V. Mt. tiene 
gran razón de querer mucho a Su Alteza y desealla seruir, porque Su 
Alteza ama verdaderamente a V. Mt. y con toda su enfermedad no 
dexa de tener el cuydado de madre, y asy me pregunta siempre sy sé 
nueuas del Emperador, nuestro señor, y pues la causa es de Nuestro 
Señor todos hauemos de creer que ha de tener tan buen ftn como de
seamos. Y asi supplico a V. Mt., quan humildemente puedo, lo tenga y 
procure por su salud, pues deUa y de la de su marido no sólo depende 
el bien de sus Reynos, mas de tod.a la Christiandad. Quando V. Mt. 
tuuiere nueuas de Su Mt., supplico a V. Mt. las haga saber a Su alteza, 
porque en verdad la dará en esto gran contentamiento. Ruego a Nues
tro Señor guarde V. S. C. C. Mt. con acrescentamiento de su real co
rona, bienauenturadamente. De Tordesillas, a VIII de ju.lio ll.535. 

Humylde syeruo de V. Mt. q1<e sus reales manos besa. 
El Marqués (Rubricado). 
(A. G. S., E ., leg. 32, folio 69; original) '"°· 

CLXXVill 

CARLOS V A LOPE DE SORIA 

Campo Imperial en La Goleta de Túnez, 
14 de julio de 1535 

(Conquista de La Goleta. Detalles de la empresa. Actitud del 
rey <k Túnez y <k st1S seguid-Ores. Deseo <k Carlos V de continuar 
la campat"ia sobre Ttínez. Que dé cuenta a la Setioria de Ve
necia). 

El Rey 
Don Lope de Soria, del nuestro Consejo y nuestro emlbaxador en 

Venecia: A XXX del passado os scriuimos nuestra llegada aquí y lo 
que basta entonces se hauia hecho en esta empresa. Después se con
tinuaron las trincheras y bestiones para llegar y assentar na artiUeria 
sobre la fuer~a de La Goleta, acabados los qua.les y hechos todos los 
otros proueimientos netessarios para semejante cosa, porgue los ene
migos la tenían fortificada con muy buenos reparos y bestiones y mu-

200 Para el nacimiento de la prtncesa. Juana. et. las Memoria., de Oa.rlot V, 
donde después de me.nclonar la toma de La Goleta, aflade: cen este Uc.mpo el 
Emperador tuvo nuevo.a de cómo la Emperatriz habla parido a la Infanta dona 
Juana, su ••gunda hija•. (Op. cit., pág. 61 ). 
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cha gente y mucha y muy gruessa artilleria, más de lo que se peosaua, 
aunque no era poco lo que se entendla y conoscla, hauiendo los tiempos 
por lo qtw se haula de bazer con el armada, dilatádolo algund día, fi
nalmente hoy miércoles, dla de la fecha desta, se comen!;6 a dar la 
baterfa, al puncto del día, por tierra y por mar y se continuó syn cessar 
muy rezia por seys o siete horas, defendiéndose los enemigos con su 
artillerla todo lo que les fué possible; en cabo de las quales, con ayuda 
de Nuestro Seilor, se entró y ganó la dicha fuerc;a por los ntreQtTos por 
combate y batalla de manos, y los enemigos fueron constreñidos y tor
eados a desamparalla y huyr quien más podía, syn ninguna orden, 
parte dellos por tierra, passando una puente que tenlan hecha desde 
la fue~a a tierra firme, y parte lanc;ándose por el estagno que va a 
Túnez. De los quales en la batería, en el combate y en la huyda, siendo 
seguidos de los nuestros. han sido muertos y abogados grand número; 
y, aunque no se sabe de cierto, dizen los que lo han visto que serán más 
de dos mili. Hanse tomado entre galeras, galeotas, vergantines y otras 
fustas, hasta setenta o ochenta, y en ellas y en los reparos y fortifica
c;iones, muy grand quat1tidad de artillerla y muy gruessa y buenas 
piec;as. Por tanto, bauemos dado y d.amos ~uehas grac;ias a Nuestro 
Señor, que syn dubda, según el sitio, dispusición, fortificación y fuer~ 
de gente y artillería que haula, aunque fueron muy reziamente apreta
dos, ha sido obra de mano de Nuestro Señor hauerse assy acabado y 
con tan poca pérdida de los nuestros, que no passaroo de treynta hom
bres. Esta noche, después de hauer reposado la gente, partiremos con 
ntiestros campo para yr a Túnez siguiendo la victoria, y speramos que 
sy houiere resistenc;ia, nos la dará como lo ha hecho en esto. Y os 
auisaremos de lo que más succediere. 

El Rey de Túnez, después que vino a Nos, ha estado y está en nues
tro Campo con doze o quinze moros que quedaron con él, y hasta 
agora ny son bueltos los que con él vinieron, que embi6 a tractar con 
los alábares que le vlniessen a ayudar, ny ellos speran que le acudirán; 
y creese que lo han differido hasta ver el successo de La Goleta, por 
respecto de Barbarossa y de las fuer!:as que aquí tenía. Dareys razón 
de todo est-0 a essa Replíblica de nuestra parte. De nuestro Campo en 
La G-Oleta de Túnez, a XI1II de julio, año de MDXXXV. 

Yo, el Rey (Rubricado) 
Couos, Comendador Mayor 

(Rubricado) 

(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 89; original) m. 

2e1 Escueta relaclóo de soldado . .sin alardes trtuntalJstas, del asalto a La 
Goleta. (Ct. con mi obra: La EJqpoña del Emperador ... , op. clt:, pAgs. 451 y s.s.). 
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CLXXIX 

COBOS A CARLOS V 

(con respuesta. a.tttógra.fa. del Empera.dor) 

23 de julio de 1535 

(Put1tos de la. Secretaría. imperial, con Za.rgo com,mtario a.utó
grafo de Carlos V. En el sobrescrito: «De S. M., a 23 de jldlio. 
Lo de Gutierre López y IA,ys Sarmiento. Legados=>). 

s. l., s. a. (23 julio) 
1535 (?) 

De Roma vino una estafeta con carta d.el Embaxa.dor y del Car
denal. No hay, en lo que se ha visto, cosa de nuevo, syno q1'6 el car
denal de Meclicis partió a VIII de jullio con mil ducados, para lo que 
el Papa. tiene ofre9ido. No ha.y esperan~a. que prouea. nada, en lo del 
exército. Dizen que por cartas de Fran9ia saben que no esperan para 
hacer armada, syno vna respuesta de Rinc6n, y súpito que llegue sa
carát1 12.000 suy9os y complemet1to de alemanes a 40.000, y que en 
Marsella el duque de Albania entiende en lo del armada, y que la pri
mera empresa será la de Génova. Y que s i V. M. la defiende, es buena 
cabsa para salirse de la paz. 

Lo de hacer la gente para ganarse a Ytalia, no creen que se hará. 
Por cartaa del Embaxador de Ven~ia, de 14 de jullio, hay ¡,... mis· 

mas nuevas que por acá, de cómo el Turco entrarla en Belgrado a los 
24 de junio, y cómo viene a Viena, etc. Dize más, que luego como el 
Turco supo que Rincón estava en Ragusa, enbi6 dozientos de cauallo 
para que le truxiesen, y que fué a ello, de parte de Rincón, aquel Césaro 
Cantelmo que se ha escripto al conde Guido que prenda. Y que Abrayn 
Basá le di6 de albri9ias de la nueva de Rincón vna copa de las que los 
enbaxadores del rey de Romanos llevaron en el presente. Y que estos 
enbaxadores estavan remitidos a Belgrado, que alll los oyria el Turco. 
En lo de la. contr ibu9ión, vene~ianos no quieren hacer nada. 

La relación de todo esto se sacará, por si V. M. la qui.syere ver. 
Las cartas que vinieron de Pero Ca.pata (?) enbio aquí. Y va la 

mla, porque habla alll más claro. 
(Nota marginal de Carlos V, a.utógrafa): «No ha.y qué decir en lo 

destas nueuas, saluo que en lo del exército serla bien ayudar más al 
Papa, pues parece que lo que él ha.ce en lo de acá es por hacer falta. en 
lo de allá, y fauoreceria a las cosas de Fra.ncia., mostrándose neutral. 

Cierto es que yo he de defender las cosas de Génoua, y .. . (Ueg.) 
que faltara, más justa causa que la que t ramaran. Mas yo no tengo 
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esta nueua por muy cierta. Y si lo es, mal hace el Papa en no ayudar 
a ello de otra manera, así en lo de la paga de la gente como en lo de 
la que es menester para la guardia de Ytalia y en estos embaxadores 
decirles que quieren no ... (ileg.) y Juego querrán que firmen la ... (ileg.) 
y en ... (ileg.) saliendo desta empresa podría hacer contra estos la que 
contrafirmo que .. . (ileg.) desto con buenas palabras, no sería malo 
que el Papa lo supiese y entendiese, porque pasado este peligro no 
tenemos a todos juntos, que a uno solo, y no me faltarán amigos y si 
no lo pido ( ?) y que me quede en camino una liga para las nuevas de 
Vene,;ia y de Rincón ... (ileg.) y confirmarme en mi parecer que ... (ileg.) 
en todos casos es bien que ... (ileg.) presto entienda el Papa y aún 
nosotros algo desto por quien se haze .. . (ileg.) para ayudarle. 

Creo que no será menester otra relación quanto a eso. Y no soy 
más bien con .. . (ileg.J eso de lo que el Papa dixo, por las postreras yo 
os .. . (ileg.) embiar ... 

De aqul adelante haced la margen más ancha para que en cada ca
pitulo ... (ileg. J pueda responder. 

Vos vereys esta carta del duque de Béjar y cómo va por vla de su
plicación y la ... (ileg.) a la ... (ileg.) de manera que no sé sy es suya 
o de su hermano. La materia fué informarme que venia a esta jornada, 
según me lo ofreció a Valladolid y que no le estoruaba a estos los 
agrauios que allá le hacian. Yo ya sabía que Don Luis vern.ía a esto 
y con esto estuue más ape~ybido para responderle y mi respuesta fué 
yo agradecla al Duque su venida, y que me holgaua della, con tanto 
que no tomasse este ofrecimiento o ven.ida por achaque de no cumplir 
los agrauios que él decla, que yo entiendo que es justicia, ni pen:saae 
que con su venida se houiese de suspender ni en dexar de hacer nada 
de Jo que conuenla a esto y que desta manera no seria el ofrecimiento 
en serui,;io. Díxome el hermano y el del Almirante que asy lo dexaua 
proueydo el Duque. Yo le respondy esto, al propósito de lo que ayer 
os escreul que la Emperatriz me hauia escrito y para que lo sepais y 
em bieis lo demás a este propósito, como sea carta es de la Condesa de 
Faro y de suplicamiento y por eso no diré más. 

(Rubricado) 
(«Para Couos•) 

(A. G. S., Estado, leg. 636, folio 119) "'· 

2U Esta carta de Cobos a Carlos V, con anotaciones marginales de Carlos V, 
de lntrtncada Jetra y dittcU transcripción, tfene el valor de poner de man111csto 
el sistema de trabajo de la Cru>cllleria Imputa!. Cobos, el hombre de cooJ!anza, 
resume los asuntos en nota autógra!a para Carlos V, y éste apunta, también de 
su mano. sobre el papel recibido. Y tanto, que se queja de ser el margen estrecho. 
ordenando que en to sucesivo se deje m{uj ancho, «para que pueda responder>. 
AUDque no viene eJ ano. parece (por las referencias que da) que se corresponde 
<;on la época de los preparaUvos franceses en el verano de 153,, contra los a.liados 
de Carlos V, para distraerle de su ataque a Tunez. 
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CLXXX 

CARWS V A LOPE DE SOR/A 

Alcazaba de Túnez, 25 de julio de 1535 

(Deserción de los auxiliares del rey de Túnez. Acometimien
to de la empresa de Ttí.nez: detalles sobre Za misma. Lo encon
trad-O en la capital. Libertad de veitlte mil cautivos. Q11e infor
me a la Sefíoria de Venecia). 

Don Lope de Soria, del nuestro Consejo y nuestro embaxador en 
Venecia: a XIlII del presente os hize saber que aquel día hauJa Nues
tro Señor dado 2•• en el sitio de La Goleta según haurá visto por mi 
carta, que por via de Génoua os escreul si fuere llegada, o podreys ver 
por la duplicada que yrá con esta. Después, como quiera que dixe en 
ella qtre luego partirla con mi exército en seguimiento de la victoria 
para Túnez, huuo en esto dilación de cinco dla.s, porque al Rey, no 
solamente no le acudieron los alarues con quien tractaua, y esperaua 
que siendo ganada La Goleta no le hauian de faltar, mas ni aún los 
moros que con este efecto tenían por ciertos: con las quales, sl le acu
dieran, sie.ndo por Nos fauorescido, pudiera ser restituydo en el Reyno. 
Y paresciendo que no teniendo por su parte ningún medio para ello. 
hauiendo sido como fué mi venida a esta empresa con intensión de 
deshazer a Barbarrossa y a los corssarios qtre con él estauan, por los 
daños que hauían hecho y hizieron en nuestros .1eynos y en la Chrís
tiandad y que por la mayor parte esto se hau ia ~onseguido por las ga
leras y galeotas y fustas que se les tomaron en La Goleta, con tWlta 
artillería como está dicho, y que podían acabarse de deshazer con to
mar o quemar algunas que le quedauan en Bona, y q"e lo más conue
niente era embarcarnos con nuestro exército en el armada para hazer 
a los enemigos el daño que más se pudiese por la mar; todavia, con
síderando lo que importaua echar de aqul a los enemigos y hauiendo 
también respecto a que el dicho Rey aula venido a ponerse en nues
tras manos y esta11a en nuestro poder y que faltándole nttestro fauo.r 
quedaua sin ninguna esperan~a. postpuestas las dificultades que hauia 
en passar adelante con el exército q11e traemos por causa de las vic
tuallas que era necessario lleuarlas a cuestas, y mayormente de la fal
ta del agua, que desde La Goleta hasta T(mez, que son doze. millas de 
camino, no hay otra sino de unos pozos que están quatro millas. antes 
de llegar a Túnez, y que se halló gastada tanta parte de la prouisión 
del armada que deteniéndonos más en pocos dla.s se pudieran acabar, 
determinamos de passar adelante. Y assy, dexada toda nuestra arma.-

1u El triunfo, se sobreenUende. 
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da de mar juncto a La Goleta con el prlncipe· Andrea Doria y la gente 
necesaria para la guarda della y para q1w por el estaño, en vareos nos 
proueyesen de bastimentos como mejor se pudiesse hazer, aunque fues
se dificultoso, partimos de alll con n11estro Campo, traiendo la gente 
cada vno la victualla que se pudo para tres o ·quatro dlas, y caminamos 
con los escuadrones ordenados, tirando con hombres hasta vna dozena 
de pie!;as de artiller!a, q1w no se hizo sin mucho trabajo, y en orden 
de vatalla, como quien venia a buscar los enemigos a su casa, martes 
XX del prese.nte por la mañana, para venir :a alojar (sic.) a las ocho 
millas, a alojar a los dichos pozos en los quales Barbarrossa hauien
do, según se ha entendido, hecho primero muestra de su gente y de la 
ciudad, estaua con mucho número de gente de cauallo y de pie, que 
afirman que eran más de cient mili hombres, los de cauallo de quinze 
hasta veynte mill y los demlls de pie; teniendo asentada su artillerla 
para defender sy pudieran el alojamiento y no dexarnos el vso del 
agua, syn la qua] el Campo fuera impossible poder passar aquella no
che, segund el calor del sol y sed que se traya, porque antes que se 
llegase ally, en el Campo se haula acabado la que se traya y haula 
sacado de La Goleta. Y llegando cerca de los enemigos los squadrones 
de la ínfanterla española, que lleuauan la aua:nguardia y de la otra que 
yuan en ella, hauíendo jugado y tirado muchos tiros el artillerla de 
la vna y de la otra parte, caminando a gran passo y al trote, tirando 
la arcabuzerla, arremetieron contra los enemigos de manera que por 
ellos y por la gente de cauallo de nuestro Campo fueron, en el instante 
que se juntaron con ellos, rompidos y fori:ados a retirarse, perdiendo 
parte del artillerla, quedando muertos hasta cuatrocientos o quinientos 
dellos. Y aunque después se repararon y estuuieron separados vn poco, 
cuasi a tiro de arcabuz, viendo el esfuerzo die los nuestros y la orden 
en que estauan. se acabaron de retirar luego del todo. Y, puesto que 
se conosció que perseuera11do en seguirlos se les pudiera hazer mayor 
daño, por el trabajo que la gente passó en el camino y después en este 
renquentro, por la extrema calor y sed qt«i principalmente la fatiguaua, 
paresció no solamente mejor, mas aun necessario que se alojase repo
sase y descansasse, y assl se hizo. Y llegó todo el exército con muy 
buena orden y muy bien recogido y sin perderse ninguna cosa; puesto 
q1w de los enemigos, que en la auanguardia. se retruxeron, cargaron 
muchos, y especialmente la gente de cauallo de los alarbes, en la retro
guardia de nuestro campo, mas la hallaron en tan buena orden que 
no pudiero.n hazer daño. De los nuestros se perdieron este dia muy 
pocos, porque en el recuento no fueron muertos sino dos o tres, hauien
do la noche reposado con buena guarda, como siendo tanta gente la 
de los enemigos era razón que se hiziese. Miércoles, al puncto del día, 
veynte y vno del presente, hicimos salir la gente del alojamiento y 
puesta en sus esquadrones mouimos con ellos en orden de batalla para 
darla, sy a los enemigos hallássemos fuera de la ciudad y para com
batirla sy la quisiesen defender. Y llegando cerca della, se entendió 
que Barbarrossa, con los corssarios que estauan con él, se baulan 
salido y buydo, Lleuando todo lo que pudo de lo que aqui tenla, y que 
los captiuos chrietianos que en el Alca,¡aua estauan, que eran más 
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ele quittro o cinco mili, siendo auisados dello por vn renegado con qujen 
tenla,i intelligencia y plática para libertarse con su medio y ayuda, 
se haulan salido de las prisiones y apoderado della y la tenian por 
Nos. El exército caminó hasta llegar a los muros de la ciudad, y ha· 
liando las puertas cerradas, y visto que aunque no mostrauan los de 
dentro tener ánimo para defenderla no las abrían, permitimos a la 
gente que la entrasen y la saqueasen, y assi entró mucha de la que 
venia en los primeros squadrones por los muros, sin ninguna o poca 
resistencia, y abrieron las puertas para que entrase todo el campo y 
se saqueo el Alca~ua y toda la ciudad. Al tiempo de la entrada, hu
yeron muchos della pero los que se captiuaron fueron en buen número 
y después por la tierra Jo han sido otros muchos. Los christianos cap
tiuos que aqul se han hallado son diez y ocho o veynte mili hombres 
que no es lo que en menos se deue tener desta empresa, por la libertad 
que ha,i conseguido y por ser los instrumentos con que Barbarrossa 
hazla la guerra, assl por hauer entre ellos muchos offlcíales, como 
porque era la más della gente de remo, entre los quales hauia setimta 
y vno de los criados del Doulfin de Francia, que fuero,i presos con 
Portuondo; los quales, con los otros todos, luego mandé libertar. Tam
bién se ha hallado buena quantidad de vizcocho y póluora que Barba
rrossa tenla proueida, que será prouechosa para el armada. Gracias 
sean dadas a Nuestro Señor por todo. De Barbarrossa se entiende, por 
captivos que de aquí salieron con él, que se han buelto del camino que 
lleuaua cinco o seys mil turcos y renegados, los tres mili a pie y los 
dos mili a cauallo, y a,ue el primer dia hauia andado doze o quinze 
millas, y va con mucha falta de victuallas y es~ialmente de agua, 
y que de calor y sed dexauan muertos y desfallecidos por el camino 
muchoa, y los alaraues yuan seguiendo por robar, como a gente rom
pida y que huya, y le matauan muchos. Luego mandaremos entender 
con el rey de Túnez en el asiento qtte se ha de tomar con él y en lo 
demás que se ha de hazer aquí, y en lo qtte se huuiere de bazer no se 
perderá vn puncto de tiempo. Dad razón desto de nuestra parte a essa 
República para qtte sepan lo que ha pasado, y os auisaremos de lo que 
más subcediere, para que también gela deys. Del Alca!,aua de Túnez, 
a XXV de Jullio de MDXXXV. 

Yo, el Rey. (Rubricado). 
Couos, Comendador Mayor (Rubricado). 
(R. A. H., Col. Lope de Soria, n.• 89; original) 2••. 

2a• En esta detalla.da relacJón, con deatlno a Venecia. para tener lntormada a 
la opln16n pO.bUca de aquella RepOblJca - y sin duda a hl Italiana- vuelve a des
tacar Carlos V el valor de su fuerza de choque (la lo.tanterla espallola) en el prln· 
clpaJ acouteclmtento bé.llco que produjo ta calda de Túnez: ta lucha por loa pozos 
de agua. No ea extrallar que mlls tarde, e.n abril de 1M8, tenga. pQbllcamente en 
Roma un elogio tan vivo de tales va.a.a.Uos. 

Importante resulta el tcallmonJo 60bre los cautivos de Bar'ba..rroJa e:n to. Alca~ 
Zaba de '1'1lnez (de 18.000 a 20.000, segdo las cuentu de carios V) que, en true 
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CLXXXI 

CARLOS V A LOPE DE SOR/A 

Goleta de Túnez, 16 de agosto de 1535 

(Difietutades de la Empresa de Argel. Provisiones en La Go
leta. Provi.siolles e,i la ciudad de Bona. LM /rterzas de Barba
rroja. Vigilancia de las costas). 

Don Lope de Soria, del nuestro Consejo, y nuestro embaxador en 
Venecia: A XXIX del passado os scriuimos el succeso de la empresa 
de Túnez, como haureys visto. Buelto de ally a La Goleta, adonde es
taua nuestra armada, para ver y deliberar lo que más se deurá y po
drla hazer contra los enemigos, según el tiempo y las victuallas que 
en ella quedauan, como quiera que siguiendo la victoria para acabar 
de deshazer de todo puncto los dichos enemigos por lo que esto impor
ta al bien público de la Christiandad y a nuestros Reynos y vassallos 
particularmente, desséauamos y quisiéramos más que otra cosa bazer 
la empresa de Argel, porque en esta coyuntura con la reputación de la 
victoria, rompimiento, expulsión y huida de los enemigos deste Reyno, 
juntamente con el quebrantamiento de los ánimos que les ha quedado, 
se pudiera hazer más fácilmente que en otro tiempo; banse hallado 
tantas difficultades para no poderse executar que necessariamente ha 
conuenido mudar consejo, y entre otras muchas las más principales 
han sido, vna ser la nauegación desde aqul a Argel larga para estar 
el verano tan adelante, la otra estar la gente cansada y fatigada del 
trabajo que después que se desenuarcó ha passado y passa, assy de 
las calores que son grandes como de falta de victuallas frescas Y de 

del documento, eran c los lnatrumentos con que Ba,rbarroja hacia. la guerra. asf 
por haber entre ellos muchos oOclales. como porque era la mb della gente de 
r·emo .... >; eato es, con la que podla Impulsar sus galeras, e.n número s-u6ctente para 
disputar al Emperador el dominio del Modlterr6.nco Occidental. (Cf, con los do
cumentos publicados en Oodoln, I, pág. 164 y CXII. pllg. 473). S. conoce también 
la carta de Carlos V a Maria de 28 de Julio de 1535, en que la detalla todo lo 
ocurrido entre ta toma de La Goleta y Tunez. que se custodia en Brusela.s (A.G.R., 
Brux., E. A., Jeg. 48, tol. 128) publicada con algunos errorea por Ln.nz.. op. cit., II, 
pág. 193. De las cartas de carios V a Ioabel se hace eco la Emperatriz el 26 de 
agosto de 115815 (Maurio, op. cit., pllg. 407). Ver también el testimonio de Wl 
contempoJ"!neo, que reftere la arrnga de Carlos V antes de la batalla de los pozos 
d.e agua, la sed del Empe.rndor, su generosJdad con tos cautivos trancescli, a lo.a 
que Ubera -en vez de echar a Jas galera.a- y quienes exclaman: c:¡lmpe.riot> 
(Oodom, 1, págs. 159 a 206). 
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abundancia de aguas, y hauer mucha parte della, demás de los que 
han sido heridos, adolescido de cámaras y calenturas y otras indispu
síclones. La otra y más principal qtte nos .ha for1,ado a dexar la dicha 
empresa ha. sido hauer hallado gastada., co1i la mucha gente q·ue a.qui 
ha concurrido y con el crescimiento de los christianos captiuos que 
se pusieron en libertad en la entrada de Túnez, tanta parte de la pro
u isión del armada que la qtte quedaua, aunque de los nuestros Reynos 
de España, Nápoles, Sicilia y Cerdeña no se han dexado de traer, co
mo se traen continuamente, y de Génoua y otra.s partes, lo qua! ha 
sido mucha ayuda para que no se hayan acabado, antes no bastaua en 
ninguna manera, aunque se reglara y estre;:hara quanto se pud.íera ha
zer para yr a la dicha empresa ny a otra ninguna. Y vistas estas dif
ficultades ser de qualidad que sobrepujan a toda la prouisión y diligen
cia g1,e se podla hazer, conformándonos co" el tiempo y con la posibili
dad de las cosas y con lo que al tiempo q11e determinamos enuarcarnos 
en esta armada scriuimos a nuestros Reynos de Nápoles y Sii;ilia y 
auisamos a Su Santidad y a los prlncipes y potentados Christianos, 
assy de la Germanla como a otros, q1ic lo haziamos para yr a visitar 
aquellos Reynos, proueyettdo de camino lo que viésemos conuenír con
tra los infieles enemigos y en beneficio de la Christiandad, hauiendo 
tomado primero con el Rey de Túnez el assiento que vereys, por el su
mario de la sustancia del que os mandamos embiar con la presente, 
para que tengays noticia dél, y dexando reparada la fueri;a de La Go
leta para que de presente se pueda sostener y conseruar y a don Ber
n:aldino de Mendoi;a en ella con míll hombres para la guarda della con 
prouisión de victuallas, el gua! ha de hazer edificar la fue~a q1ie para 
seguridad de la dicha Goleta se ha de hazer luego. conforme a la 
~a que le dexamos ordenada; para cuya obra mandaremos venir lue
go los maestros officiales y materiales necessarios de Sicilia, demás de 
los que les quedan, dexando también, entre tanto que ésta se ha.ze, 
para proueymiento y guarda de la dicha füeri;a, diez galeras. Y assy
mismo en Bona, la qua! el dicho Barbarroxa y los otros corssarios y 
turcos que huyendo de Túnez se hauian recogido ally. hauiendo por 
n11e.,tro mandado, quando partimos de La Goleta para Túnez, ydo al
gtmas galeras de nuestra armada a reconoscer de la manera que es
tauati las que Barharroxa ally te.nía, y entendido que las sacaua del 
rio donde estauan y las aderei;aua y ponía en orden; después el prin
cipe Andrea Doria con treynta o quarenta galeras para tomarlas antes 
q2te llegasse con ellas, huyendo con la.a dichas galeras, la hauian des
ma11parado por temor de nuestra armada y quedó en nuestro poder. 
Dexamos proueydo que queden seys~ientos infantes en la. fortaleza de 
la ciudad de Bona, con Aluar Gómez Zagal a quien hauemos proueydo 
por alcayde della, con la prouisión necesaria de victuallllJ!, artillerla y 
municiones; con assiento que hauemos tomado con el dicho rey de 
Túnez; quedando por Nos y en nuestro nombre la dicha fortaleza. 
él assegure los abitantes en aquella ciudad!, y la tome a poblar, y nos 
pague en cada año de 18J! rentas y prouechos della ocho mili ducados 
para ayuda al gasto que se ha de hazer en guardar la dicha fortaleza 
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y que lo demás de las dichas rentas. que dize.i que serán hasta diez y 
seys mili ducados, le quede a él para guardar la dicha ciudad. Hecho 
esto, y no hauiendo de p,·esente possibilldad para bazer la dicha em
presa de Argel por las difficultades dichas, y principalmente por la falta 
de las victuallas, considerando los grandes gastos que se han hecho y 
hazen en el sostenimiento desta armada y exér!lito y los que para en
tretenerlo adelante serian ne9esarios continuarse y que por el tiempo 
que durare el invierno serla sin prouecho, y es más vtil guardar lo 
q1ie en esta se haufa de gastar para quando sea menester. nos hauemos 
resuelto en deshazer la dicha armada y exército y enuarcándonos luego, 
emblar con el marqués de Mondéjar la parte del armada, y de la infan
terla española que vino de España, sacando della la que queda en la Go
leta y Bona y las capitanías de los ginetcs que assy mismo vinieron 
de allá la buelta de España, para que se despida en Málaga o en otro 
de los puertos de aquella costa donde llegare, y la gente assymismo ¡ 
y se derrame, syno huuiere medio de podella entretener, toda o parte 
della en el reyno de Treme,;én, como alY,Unos ,oarcsce q,te se podría hazer 
syn paga, dando orden que fuessen proueydos de victun.Jlas, lo qual 
pudiéndose hazer serla prouechoso, porqne de ally se podrlan con bre
uedad traer, ofres~iéndose nc~esidad. donde quiera q,re fuesse menester 
y de aqul a entonces, serla exercitada y ,•Mda al campo. Y consideran
do que Barbarroxa ha lleuado de Bona qu inze galeras y que en Argel 
tiene onze, segun lo que se entiende, y en los Gelues dos que podrla 
aderescar y juntar con las otras con algunas gale.ras y fustas, como 
quiera que segun el daño que ha re!libido y de la manera que va des
hecho y roto, es de creer que atenderá antes a guardarse que a offender 
y hazer daño, todavla por la seguridad de las cosas de nue.,tros Reynoi 
y para escusar los que podrla hazer no hauiendo prouisi6n, embiamos 
en acompañamie.nto de la dicha armada las quinze galeras de España 
que están a cargo de Don A luaro de Ba~án y otras diez con ellas para 
que resida por las dichas costas y las aseguren y escusen los daños 
que podrían hazer los enemigos con las otras galeras que quedan, y 
con lo demás de la armada que vino de Génoua, Nápoles y Sicilia, yre
mos a desembarcar en aquel Reyno, bauie·ndo primero corrido por las 
tierras de la costa deste Reyno que tenian ocupadas los enemigos que 
estát1 a la parte de Leuante, para asseg,urarnos dellas, para visitar 
aquel Reyno, y tener parlamento y proueer en las cosas de la buena 
gouemaci6n y administración de la justicia dél, y luego como ally lle
guemos. embiaremos de las galeras que nos quedan otras veynte y 
cinco o treynta para que, con las otras veynte y cinco que agora van, 
estén y residan en las costas, yslas y partes donde más prouecbo sea 
para guardar y asegurar las costas de nuestros Reynos y hazer a los 
e.nemigos el daño qtte ser pudiere y escusar el qtte ellos podrlan hazer, 
y tenerlos en cuydado y gasto para que el tiempo los consuma. Porque 
según el daño que, como dicho es, ha recibido y de la manera que va no 
paresce que puede durar mucho, y de lo demás del armada haremos 
aquello que viéremos que más conuenga. Y acabado lo que en Sicilía 
se ha de hazer, en lo qual nos occuparemos los menos dias que ser pue
da, pa.ssaremos a Nápoles a hazer lo mismo en lo de ally, y guiar y 
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enderes~r lo q11e conuenga en los negocios della fee y otros públicos 
de la Christiandad. 

Vuestras cartas de XXIIII de Junio VI y XV de Julio, con las duppli
cadas, se han recibido, y desde Sicilia os mandaremos responder parti
cularmente a ellas, que hasta ally no se ha podido ny puede hazer. Da
reys razón de.sto a esa Republica pa.ra que sepa la determinación que 
hauemos tomado. Data en nuestra galera. cerca de La Goleta de Túnez, 
XVI Agosto 1535. 

Yo el Rey. (Rubricado). 
Couos, Comendador Mayor (Rubricado). 

(R. A. H. Col. Lope de Soria n.• 90; original) '"'· 

CLXXXll 

CARLOS V A ISABEL 

Nápoles, 13 de diciembre 1535 

(Avisos de Levante sobre Barbarroja: 81' paso 4 COll8t<1ntino
pla. Empresa de Argel. A-visos sobre el Tt,rco. Galeras de don 
Alvaro de Bazán: su reparació,1). 

A la Emperatriz, de Nápoles a Xlll de Diziembre MDXXXV. 
A VI del presente le screuimos y respondimos a sus cartas, hasta 

enton!,es r~ebidas con Don Juan Man:rique, segun haurá visto. Lo 
que después se offresse que dezir de nueuo es que hauiendo estos ellas 
passados tenydo auisos, assy de nauios y personas venidas a este 
reyno de la Morea, Ragussa y otraa partes de ser ydo Barbarrosas. 
con sus galeras y fustas a los mares de Leuante, a lo qua! no dáuamos 
crédito porque paressla que de razón no tenla verisimilitud; llegó 
aquí dos días ha un hombre de final de la r ibera de Génoua, cuyo pa-

:.. Ul empresa de Túnez. pese a la conquista de La Goleta, de la Capital Y de 
BoDa. quedaba Incompleta sin el dednltlvo acoso de Barbarroja, arrebatindole 
Argel, Pe ello se muestra consciente Carlos V. De ahl la larga serle de c,cpllca
cJooe.a que da a la opinión pública eu.ropea., a. través de sus embajadores. Para 
tos ttaUa.oos tenfa u.o argumento convl.cutc.: que el objcllvo ha.bfa sido exclusiva· 
mente T1.lnez, para pasar despu~ a StclUa y NA.polea a visitarlos, para lo que la 
empresa de Argel le ateJarta sobremanera. J.fá.s dlffcil seria convencer a Espa.fta. 
a qulen se lnsloúa. que se hará en la próxima campo.O.o.. (Ver lnfra, doc. 182). El 
plan propuesto por Isabel era que se rematase toda la campana con Argel. s:ln 
que a hta fuese Carlos V en persona (Isabel a Carlos V, Madrid, 26 de agosto 
de 1535: MILZA.rlo, op. cit .. plg. 407). 
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dre es con~ido del prlncipe Dargud y de muchos ginoueses que están 
aqui, el qua! ha andado captiuo y for!:ado en laa galeras de Barbarossa 
desde el año de XXX que fue captiuo en Sarc;el, quando el dicho Principe 
saqueó aquella tierra, y ha certificado y cont'irmado la yda del dicho 
Barbarossa a Leuante y Constantinopoli, como lo entendereya por la 
rela!;ión que con ésta se embla de lo que ha dicho c;erca desto, assi 
q1re por ser la persona de la qualidad que es y hauerse hallado y visto 
partir de Argel a Barbarossa y nauegado juntamente con sus galeras 
hasta Africa ••• y dar tan particular relación de su passada en Leuante 
y de lo que en el viaje le hauía succ;edido y de la manera que la carauela 
portuguesa que tomó en Mahón hauia venido en poder de christianos, en 
la qua! él yua, y de todo lo demás q1w por la dicha relacion mandará 
ver, se le ha dado crédito y no se tiene dubda ninguna dello. 

No se deue dexar de creer que va sin intención y voluntad de pro
curar y persuadir al Turco q1re torne a hazer armada de mar para 
molestar la Cbrlstiandad y hazer en ella y en nuestros Reynos todo 
el daño que ser pudiere, pero con su yda las costas dessos Reynos y 
destos y los mares quedan más seguros y libres del cuydado en que 
se estaua, Spe!;lalmente hauiendo Ueuado consigo los otros cossarios, 
y la empresa de Argel se podrá, con ayuda de nuestro Sellor, hazer máa 
fa!;ilmente (aunque no la han dexado desproueyda) para la qua! esta" 
mos con la misma voluntad que tenemos scripto, y le rogamos que 
mande que, en aderesc;ar las victuallas y otras prouisiones nec;essarias, 
se entienda con la diligencia que conuiene, como hauemos proueydo y 
proueemos que se use en lo que en essas partes se ha de hazer, segund 
máa particularmente le screuimos cerca desto con otro co.rreo, para 
qtte a la primavera esté proueydo todo lo que sea nec;essaf'io, assl para 
nuestra passada como para lo qtte más se huuiere de hazer y no haya 
falta en ello. 

De la persona del Turco y de su buelta a Constantinopoli son los 
auisos q1w se tienen tan varios que hasta agora no se puede entender la 
certinidad. Verdad es que sus exér~itos han quedado muy deshechos 
y con pocas fuer~as. aasi de ree-,icuentros que o?ntre ellos y el de Sophi 
ha hauido, como del trauajo, fríos y falta de victuallas q1re han passado. 
Y los que más notic;ias tienen de las cosas de aquellas partes judgan 
que no boluerá este inuierno a Constantinopoli, y todos que aunque 
boluiesse no podrá bazer empresa grande el año que viene, mayor
mente por mar, porque puesto que tenga algunas galeras y pudiesse 
hazer más, le faltan remeros m y gentes de mar para ellas, de manera 
que Barbarossa no hallará el aperejo qtre se deue creer que querria 
para boluer poderoso a hazer d.año a la Cbrictiandad de presente. No 

:164 J.Jahc:Ua. en la costa oriental tunecloa. 
::01 La Uberaclón de tantos miles de cautivos en Tünez hace penaar a Carlos V 

que Bnrba,rroJa habla pe:rdJdo el motor humano de sua galeras: el galeote. Pero 
Sollmin et Magnifico podla llenar ese hueco; do ah! el viaje de Barbarroja a ConS· 
lllotlnople.. 
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dezimos esto para que por esta considera.ciót1 haya descuydo en lo que 
conuhme que se haga, ní lo ha de hauer, sino todo buen proueymíento 
y diligencia, y assl ge lo rogamos mucho más para que tenga entendido 
lo que passa. 

Assy las galeras que están a cargo de Don Aluaro de Ba!;án como 
las del Se~ília y Monego, es nes~essarío que reposen algún tiempo del 
inuierno y se repar,m de las cosas nes~essarías para seruir a la pr i
mavera. Y pues, aunque Barbarossa y loa enemigos no huuyeran ydo 
y se hallassen tan lexos, no se pudiera excusar esto, y con esto se pue
de hazer co,i menos pelígro y cuydado, será bien que mande q11e todaa 
las dichas gale1'8s repos011 lo que queda del inuierno y se repare,i de 
las cosas de que tuuieren nescessidad, para que a la prímavera puedan 
seruir en lo que conveniere. Esto spe~ialmente se deue proueer luego en 
lo que toca a las galeras de Se~ilía y Monego, embiándolas a la parte 
destas costas donde pare!:iere qtte estarán mejor y los capitanes más 
quisieren. Y las de Don Aluaro. donde huuiesse algunas fustas de mo
ros y enemigos y co,iueniesse salir, lo puedan hazer y estar más a pro
pósito para obuiar a los inconuer.ientes que podrian suc~der. Y todas 
han de estar preuenidas para esto en caso qiie fuesse nes!;essario, y 
mandar que se tenga mucho cuydado qtte estén aderes~adas y en orden 
antes de primero de mar!;o, para que si.ruan en lo que fuere menester. 
Y porque con el último despacho le screuimos, como haurá visto, que 
si le pares!:iesse mandasse dar licencia a las galeras de Mooego para 
que veoiessen a reposar allI, y sy el capitán y offl<;iales dellas quisiessen 
esto más que quooar e,., essas partes, pare<;e que no serla más a pro
pósito pero también se considera q1te el i.nuierno está ya muy adelante 
y que quanto más tarde tomaren el reposo, tanto más adelante de la 
primavera saldrán en orden. Y por esto, se tiene por lo mejor que re
posen allá con las otras y estén en orden para el tiempo que está di· 
cho. 

(A. G. S., E ., leg. 35, folía 98 ; minuta) "'· 

2t:e Aal ie responde a lo..s quejas de EspaOa, e.n particular cuando ae babia 
visto que e.l expulsar a Barbarroja del Tirreno habla sido echarle sobre el Levante 
eepa.Ool. La toma. y saqueo de Mahón por Barbarroja el 1 de setiembre, en réplica. 
a Jo. pérdida de Tunez y Bona. habta producido viva co:nstcrnaclóD cde manera 
que no se habla de otra cosa, (Isabel a Carlos v . Madr1d 24 de novlembrc de 
153.5; Ma.zarfo 4.10 y 411; ver aslmtsmo la relación del saqueo en su carta de 30 
de noviembre de t63o;, lbldem, pág. '413). Tanto mA.a cuanto que la empresa de 
TÍlne.z se habfa ftnancle.do con las fuertes reme.sas de oro y plata llegadas de las 
Indias, requli,ondo Incluso n lo• particulares, a cambio de Juros pagados nl bajo 
lnte.ré.1 del 3 por clent·o. (Ver sobre esto la exbausttva lovestigaclón de Carande. 
en su obra tantas veces citada.a, Carl.oi V 11 ~ ban<¡u.e'roa, m, págs. 168 y $8. ; 
para las tueotes lmpresas1 muy completa relaclón en Brandl, ll, págs. 261 y es.). 
Lo cierto es que desde un principio conoció Carlos V la aUa.nza quo habla ent.re 
Barbarroja y Francia, hasta el extremo de enviar al Conde de Roculx a Alemania. 
para conseguir la ayuda del Imperio, plnnean<to Incluso una doble ofensiva. una 
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CLXXXID 

ANTONIO DE LEYVA A CARLOS V 

(S. l. , s. f.; Milán, 1536) 

(Detallado memorial especíaln•ente sobre el parque de arti
llerfa imperial sito en Milán, e,1 r espuesta a la información pe
dida por Carlos V sobre los ap1·estos militare11 con que podía 
c0t1tar del Milanesado, nsf. como lo11 avituallamie>itos necesario.s 
para el paso de st< ejército, con ,vistas a la Campaña ¡;ontra 
Francia de 1536). 

Visto el memorial de dos deste mes a que Su Md. 
manda que ger!)a de cada capítulo yo diga my parescer, 
obedeciendo su mandamiento digo: 

Que el arteller!a que quiere Su Md. y ha menester 
para en campaña yo propongo que Su Md. quiere saber 
en dos maneras, que es ell artillería que Su Md. ha 
menested. La una hallándose su persona en el exér
cito y la otra hallándose su capitán general. A lo qual 
digo que hallándose su persona no quiere menos de 
LXXX, siue setentta piegas, las quales a mi paresl)er 
han de ser las siguientes: 

XX cagnones serpentinos de a L en LX quintales. 
XX medios cagnones. 
XX medíos colebrinas. 
XX quartos canones. 
Esta es el artelleria que basta, porque se dexará 

bien menear y gouer11ar y lo que ésta no hiziere no 
lo harán quinientos pie!:as. Ha de lleuar cada pieca 
cient pelotas y pólbora para tirar cient tiros. 

Todo esto no sería menester para campaña, pero 
conuerná combatir qualche tierra por do conviene traer 
la dicha monillión de pelotas y pólbora. 

No hallándose Su Md. en la jornada bastan XL pie-
~as de artille.ria. 

Es a saber: 
XV cañones serpentinos. 
VID medias culebrinas. 

de cuyas punta.s fuest? dirlgtdn a Parls. (lnstruccJones al coode de Roeulx, l de 
rebrero de 103~: A. G. R, Brux., E. A., leg. 48, fol. 94 ). Sobro todo ello tiene 
Informada a 11u hermana ){arfa, y aun le mando. 120.000 ducados para que pu .. 
diese tener apcrcl.b1da la tro·nte,ra con Francia (Ibldem. fol. lll ). 
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VllI medios canones. 
IX quartos canones. 
Al segundo capítulo 
Digo que en esto no ha de hauer número porque 

cada día se despenderá mucho, sino que allá y acá se 
haga toda la qtte se pudiere hazer. Digo pólbora de 
arcabuzeros. 

Al tercero capítulo 
Ya se ha prouey- Que las piecas de artillería que Su Md. manda venir 
do que no vayan. de Nápoles serían bien buenas ay fuessen llegadas, pero 

temo no llegarán a tiempo y podria ser que las perdié
semos, porque ellas han de venir a Réuena y de alll 
vienen por tierras del Papa y del duq11e de Ferrara hasta 
Mantua. Si el Papa no va bien y el duque de Ferrara 
podrla ser que se quedasse por el camino. Y porque, si 
Su Md. todauía manda qtte vengan, es menester que 
el que las trae sepa cómo el Papa anda, y en caso que 
anduviese mal, que las lleue a Venecia. 

Al quarto capitulo 
Que todas las carretas de Lombardla son buenas 

para traer p6lbora y piedras y corderla y toda otra 
munición, y si alguna faltasse se podrá hazer muy pres
to. 

Al quinto capitulo 
Que Lom bardía tiene mucha vitualla, en especial 

desde Rezo acá, y que por no saber yo el camino que 
Su Md. quiere hazer, no sabré yo en qtté parte, pero 
de razón ha de ser de dos caminos: uno salir a Bolonia 
y de Bolonia a Cremona o Mantua o Paula, y no le 
puede faltar vitualla por este cami.no. 

El otro camino es de venir por Toscana y salir a 
Pontrenol <<11 y alll se prouuerá de vitualla del Placen
tino Cremonés y Pabes y hazerse ha, aunqtte Plasencia 
no quisiese, assl que por todas partes no puede faltar 
vitualla. 

Al sexto capitulo 
Que se hará aqui en este Estado, toda la pólbora 

que se pudiere hazer de arcabuces, que será gran su
ma, pero que no se puede dezir quanta y que sobre esto 
se platicará y auisará a Su Md. 

Al séptimo capitulo 
De las picas y armas el sumario de lo que basta 

agora se baila, embio aqul a V. Md. y cada dia se hará 
más. 

1:ot ¿Ponte dell Ohto ? 
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Y assi mismo de lo octauo capítulo de los cosaletes. 
Al nono capítulo 
De la puente para el Po se pomá luego en orden y 

no puede ser puente para el Po sino en aquellas barcas 
grandes, las quales se apercibirán dende agora en Pa
ula y Cremona las que fueren menester y se porná en 
orden la clauaz(m y madera que para ella fuera me
nester. 

Décimo y primero lo que Su Md. quiere saber de 
qué artille.ria se puede seruir deste Estado, dexando 
los castillos y villas fornidas, digo que acabado de 
fundir el metal que el prini;ipe Doria me embía, que 
será dentro de XV días, que Su Md. se podrla seruir de 
XXXV pi~ es a saber: 

XIlI cañones 
medios cañones 

xm medias colobrinas 
quartos cañones 270• 

Estas estarán en orden y encaualgadas como com
biene, con sus pelotas y pólbora. 

Antonio de Leiua (Rubricado) 

{A. G. S., E., leg. 1.458, folio 172; original) 211• 

CLXXXIV 

COND'fiJ DE CTFUENTES A CARLOS V 

Roma. 12 de enero de 1536 

(Sobre la B11la de Inglaterra 'Y .su intento para que no se 
achaque a presión de Carlo8 V. Llegada del Nuncio en Alemania, 
V ergerio: noticias del Imperio y tratos de franceses e ingleses 
con Zi.teranos). 

Sacra Cesárea Catholica Majestad 
A los VIII del presente fue la postrera que a vuestra Mad. tengo 

scripta. Después he rescibido las de Vuestra Mad. de los Vl que traxo 

.:no Borrón en el documento que l_mp1de ver las cttras de 1/ 2 y 1/ 4 catl.ón. 
211 El ejército Imperial se aumlntstraba de arma.s cortas de tue,ro (arcabuces) 

de las Vascongadas. Para. la artlllerfa debla de acudir principalmente a Alemania. 
(Ver la carta de laabeJ a carJos V de 4. de dlcle.mbre de 1635: Mazarfo. op. cit., 
págs. 424 y 42~) y a Lombardfa como at .. ugua este documento. 
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Acebes. No responderé a ellas con ésta porque el Príncipe partió ayer 
para Hostia, a donde diz que estará quatro dlas. En viniendo y hauién
dole hablado, lo haré. 

Esta estaffetta despacho por deúr lo que me pares~e que cumple 
al seruicio de Vra. Mad., lo qua! supplico a Vra. Mad. mande conside
rar acerca de lo que pasa en lo de la Bulla de la priuación de lnglate-· 
rra, que veo aunque Su Sad. ha estado y está siempre determinado a 
despedir la dicha bulla por más que Parls ha contradicho, entiendo que 
la hora de ahora está suspendida; digolo porque miro si puede ser la 
causa las pláticas que andan o otro qualquier buen respecto que Su 
Sad. tenga, porque no querrla que se diftiriesse la publicación della a 
la venida de Vra. Mad. , por no pares~er que Vra. Mad. hauia sido la 
causa. Y también tengo por inconueniente que se despida luego des
pués de partido de aqul, porque podryan dezir que por instancia que 
Vra. Mad. hiw en presencia se despachó. Si a Vra. Mad. pares~e que 
sería bien que se hiziesse instancia secretamente con Su Sad. para que· 
la mandasse despachar antes de su venida, hazerse ha por los respec
tos dichos, y assimismo por los mismos y ottros que más hay se aca
bassen de despachar los executoriales, que ya podrla ser que quando 
Vra. Mad. se partiesse de aqul no poderllos despachar ahunque se qui
siesse y tanto más que se pueden despachar sin saberllo muchas per-· 
sonas y tenerllos sin u.sar dellos quanto Vra. Mad. quisiesse, según a. 
mi me han informado por gierto. 

El Vergerio, Nuncio que fue por Su Sad. en Alemaña, es venido 
pocos días ha; ahunque me ha embiado a dezir que me verná a ver, 
no lo ha hecho hasta agora. He entendido que desseaua ir a Vra. Mad., 
por dezille todo lo que en Alemaña ha passado, especialmente acerca de 
la Liga que trattan los Reyes de Francia y Inglaterra con luttheranos 
y que tornan a platticar lo que el año pasado. de querer hazer nueuo 
Rey de Romanos y de la necessidad que hay de hazer el Con~ilio y de 
la sospecha que tienen que Vra. Mad. no lo ha gana. Todo esso y más 
creo que de su parte lo haurá scripto a Vra. Mad., según he entendido. 
Diz que hará buen offtcio con su Sad. para Jo del Congilio y para lo 
que toca a la autoridad de Vra. Mad. Por otra parte he hauido la re· 
!ación, que será con ésta, de lo que en sustancia ha dicho a cierta 
persona este dicho ·Vergerio, como creo que Vra. Mad. le cooosce que 
no es muy pesado en sus consideraciones y pláticas. 

Por las relaciones introclusas mandará ver Vra. Mad. Jo que se 
offres~e. No doy más crédito a ellas de lo que consigo traben y se 
puede entender por las plátticas que andan ; ahunque Vra. Mad. terná. 
más ciertos avisos, no las he querido dexar de embiar. 

Nuestro Señor la vida y imperial estado de Vra. Sacra Cesárea 
Catbolica Majestad guarde y en mayores Reynos y señorlos acrescien
te, como sus buenos criados y servidores deseamos . Roma XII januarii 
MDXXXVI. 

Besa los reales pies y manos de Vra. S.C.C.M. 
Conde de Cifuentes (Rubricado). 
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Al dorso. 
El Conde, en la carta del Comendador Mayor scriue que el Papa es 

conte,1to de dar el ... (ileg.) del Cardenal de Médicis con el prosesso, y 
sol.icita que ... (ileg.) y piensa que es porque se le haga grati6caci6n 
en consentir a la prouisi6n q1.e ha hecho del obispado de Casal, privan
do al obi.,po. 

Que el Papa insta. que se prouea que se lleven bastimentos deste 
Reyno para prouisi6n de la corte, porque seria necesario. 

(A. G. S., G. A., leg. 9, s. f.). 

CLXXXV 

CARLOS V A ISABEL 

Nápoles, 18 de enero de 1536 

(Varios asmit~ de los Estados de Milán y Nápoles. Noticias 
sobre Francia. Sobre varios personajes de la Corte del empe
rador). 

A la Emperatriz, sobre lo de Milán y cosas de Stado, de Nápoles a 
xvm de enero MDXXXVI. 

Quando fallessi6 el Duque de Milán, le screuimos las proui8iones 
que hezimos para que syet1do el Stado deuoluto a Nos, como feudo del 
Imperio, fuesse puesto y tenido por Nos y en nombre nuestro y con
seruado en quietud y reposo, basta que lo proueyéssemos como viésse
mos conuenir a su bene11cio y al bien de la Christia,1dad y de Italia. 
Estando desta manera, los Legados que de parte de su Sanctidad nos 
han venido a. visitar y a.ssimismo el embaxador de Fransia, nos ha. 
propuesto cerca del dicho Stado lo que verá por los capltulos que co,1 
ésta yrán, con lo que a ello hauemos respondido y las considerasiones 
que tenemos y las cosas que venien.do a tractar, se habla qtie se de
urlan mirar y assegurar para el bien de los negosios públicos, paz y 
quietud de la Christiandad. Lo qua! todo le hauemos querido comu
nicar, como es razón, assl para. que entienda el sta.do en q1.e están 
las cosas, como para que mandando llamar y juntar los del nuestro 
Co,1sejo de Stado en su presen~ia, ordene q,,e vean los dichos capltulos 
y se platique sobre todas las cosas y consideraciones en ellos tocadas y 
declaradas, y con su acuerdo nos scriua lo que assl cerca de los medios 
en ellos considerados o de otros mejores, si ocurriessen y se viessen pa
rescer, para que si el aego,io huuiere de passa.r adelante tenga informa
~i6n de su pa.rescer y se pueda con mayor delibera~i6n proseder y resol
uer lo que más conuenga. A Jo qua! le rogamos mucho nos responda co,1 
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el primer correo y que se baga con tal secreto que ninguna otra persona, 
dcmó.s de loa del dicho Conaejo d e Stado, lo entícndan, y a elloa encargue 
que lo tengan muy secreto, porque assi co11uiene que se baga, por ser la 
cosa de la importanc;ia que es. 

Assimismo para q1te con más entera informaci611 nos podays em
biar el dicho parec;er. yrá aqui la copia de una carta q11e, antes de lo 
que arriba está dicho, screuimos a nuestro embaxaaor en Franc;ia res
pondiendo a otra q11e la christianisima Reyna, nuestra hermana, nos 
scriuió sobre esta misma materia. 

Los dichos legados estuuieron aqui diez o doze días, y passados 
estos no siendo su venida a otro effecto más de visitarnos de parte 
de Su Sd., se voluieron y no bablaro,1 en ninguna particularidad más de 
lo que arriba está dicho, y Pedro Luys ""• hijo de Su Santidad, boluió 
también al tiempo que venían los dichos Legados, porque no se hauiendo 
de resoluer los negoc;ios con Su Santidad hasta mtestra yda, acá no 
hauía de hazer y allá aprouechará por la affectión que nos tiene para 
mejor encaminarlos. 

La Señoría de Venecia envió aquí quatro embaxadores. Mandárnoslos 
muy bien resc;ibir y tratar. Congratuláronnos la victoria de la empresa 
passada y la venida a este Reyno, loando la intención que traem-0s 
al bien público de la Christiandad y a la paz y quietud de Italia y de
clarando la affection que aquella República nos tiene. Y respondimos 
agradeciéndogela y satisfaziendo a todos como convenía. Y después 
de hauer estado aquí doce o quince días, en los qua.les fueron muy bien 
tratados, son ya vueltos los tres, quedando el quarto en esta Corte, 
juntamente con el embaxador que cerca de Nos tienen. Para partida 
se dieron a cada vno dellos quatro sendas cadenas de oro de peso de 
mili escudos. Van con gran demostración de contentamiento, assi del 
tractamiento como de haberles dicho, para q"e lo refieran a su Repú
blíca, gire de las cosas que se trataren en Roma con Su Santidad, tocan
tes al bien de la Christiandad y de Italia daremos parte a sus emba
xadores, con la confian~a que tenemos de ella, asi para ésto como para 
nuestras cosas. Acordándoles que será bien que embien orden y poder 
para todo lo que se huuiere de hazer. Y nos han hecho grandes cwnpli
mientos y seguridades de la devoc;ión de aquella Señoría para nuestras 
cosas. 

El Duque de Ferrara vino también los días passados a hazernos 
reuerenc;ia y es ya buelto a su casa a nuestra buena gracia y por todo 
lo que se entiende se puede judgar que no faltará a nuestro seruicio. 

El duque Alexandro 273 ha venido assimismo y está aqul y los Car
denales, Salviati y.. . (ileg.), forax: dos de Florencia por otra parte 
que se quexan de su gouernac;ión. Y hauemos mandado que por los del 

2,2 Pler Lulgl Farnese o Pedro Luis Farneslo, hijo natural de Paulo IIL 
21a Alejandro de Médlcls. duque de Florencia que en 1536 duposar-la a la .hija 

natural de Carlos V. Marga.rlta d.e. Par-ma. Su duro goblérno del que o.q,u, se dan 
quejas, acabarla con su asesinato e.n 1537. 
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nuestro Consejo d'Estado se entienda lo que pretenden contra él y 
assimismo la manera de su gobierno, para mirar el medio que se pueda 
dar para q11e el Estado se gouierne en justic;ia y polícia y entre los 
unos y. los otros haya conformidad, si fuere posible, o a lo menos 
cesse la enemistad. Y visto to que en esto se podrá hazer tomaremos 
resoluc;íém en lo que con él se ha de hazer. 

El Duque de Orbino verná también aquí y veremos lo que conuerná 
que se haga para dar algúnd medio en lo de Camerino con Su Sancti
dad. 

Su Beatitud ha remitido todos los negoc;ios para nuestra yda a 
Roma y nos da grand prissa a ella. El Parlamento deste Reyno es ya 
comenc;aclo y se acabará breuemente y se entiende con gran diligencia 
en la expedigió11 de las cosas de la Hazíenda y Patrimonio Real, Gouier
no y Justicia y Nos despachareinos quanto más presto ser pueda para 
yr a Roma. Esperamos que será en fin deste mes. 

Después desta scripta bauemos rescibido ctJcrta de nuestro embaxador 
en Franc;ia, el qual nos scriue que el Rey le dixo en lo del Stado de 
Milán que lo que screuimos a la Reyna, m,estra hermana. y hablamos 
a mtestro Embaxador eran palabras muy generales y segund aquellas 
no parescían qtte quisiéremos venir a ninguna particularidad. Y dize que 
la Reyna no nos pudo scriuir por ta partida del Rey y suya para la 
cac;a, camino de Leon '". y aunq1te se cree q·ue sus cartas no ternán 
otra subtancia y destas palabras del Rey se dubda en la lnteligenc;ia 
que por este medio se pensaua tene.r , todavía nos ha paresc;ido embiar 
los dichos capitulos para que para en caso que passase adelante, nos 
scriua lo que allá paresciere. conforme a lo que arriba está dicho. 
Assy le rogamos mucho se haga y que juntamente se mire, platique y 
considere lo que conuern!a hazer en caso que el dicho Rey de Francia 
quisiesse hazer algund mouimiento y perturbar la paz de la Cris
tiandad y de Italia para obuiar a sus designios y procurar la execución 
dellos; del qual no se puede tener ninguna seguridad y hay muchas 
ocasiones de sospechas que quiera tentar alguna nouedad. Porque demás 
de las otras cosas de su Reyno, aunque basta agora ha negado que 
fuesse con sabiduria y mandamiento suyo, los días passados fue cierta
mente a Géneua ..,. para fauoresgerla en cierta differencia que tienen 
con et Duque de Saboya y veniendo a Leon, segund se entiende, no de
xará de hazer alguna jornadas contra él por las pretensiones que 
tiene, para tomar desto pringipio de comenc;ar la guerra o bazer alguna 
cosa. Por lo qua! conulene con tiempo mirar y considerar lo que se 
deurá proueer para yr al encuentro a sus fines, porque no nos sal
te impensada y repintinamente. Y le rogamos mucho que en el uno y en 
el otro caso nos escriua lo que allá se considera y parec;e conuenir, para 
que segund lo que su~edier@ nos podamos oon msyor acuerdo y deli
ueración resoluer en lo que se deuiere hazer. Y de contino, y agora má8 

~• Lyon . 
.,. Ginebra. 



454 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

que nunca, se tenga príncipalmente cuidado del buen recabdo de las fron
teras y de proueer todo lo que para ello fuere menester. 

(A. G. S. E. leg. 35, fol. 95; minuta) :r.•. 

CLXXXVI 

CARLOS V A DOMINGO DE LA CUADRA 

Nápoles, 18 de enero. 1536 

( Orden de provi.,ión de dinero para la compra de material 
de 91,erra). 

El Rey 

Domingo de la Quadra, nuestro criado: por carta de la Emperatriz 
he sabido vuestra hida ahy a entender en el cumplimiento y hexecución 
de la ynstrución o memorial que Uebastes, las copias de lo qual nos 
embió. E porque de otras partes hablamos mandado probeer algunas 
cosas de las contenidas en el dicho memorial, y otras no son menester 
que se traigan, habemos mandado moderarlo, como bereis por el me
morial que con esta ba, señalado del Comendador Maior de Leon, e le 
escreuimos que porquE, en ninguna manera conbiene tocar a los dineros 
que ahy tenemos ni gastar cosa a lguna dellos, y ansi escrebimos a la 
serenísima Reyna, nuestra hermana, que lo haga, os mande probeer 
desde España del dinero que fuere menester, para comprar las cosas 
contenidas en el dicho memorial, que agora os embiamos sobre los 
seis mili ducados que llebastes con misión e crédito para tomar a cambio, 
pues no montará tanta suma como antes, entre tanto que lo probee, 
que será brevemente; con los dichos seis mlll ducados comen~is 
a hazer e comprar las cosas contenidas en el dicho memorial que 
fueren más dificultosas de haber y embiándonos lo que más fuere 
menester, de lo qual le abisareis con el primero. Entendereis en todo 

2;a La muerte del duque Francisco Sforz.a de ?.Olén abria una suceslón y 
planteaba u.n delicado problenla de polltlca lntemaclonal, por la antigua. a.mbtclón 
francesa a poseer el Ducado. De ahJ la Importancia qu~ Carlos V da al asunto y 
que pida. con el mayor PJtcreto, C1 parecer de su Consejo de Estado, sobre tas 
propuestas que. recibe al res-pecto de Francia y de Roma. Los conseje.ros cae:tella. 
nos, convocados por Isabel, sef\alaban su optn16n: proveer a Mth\n a dls;guato del 
fro.nciés serla. encender cguerro. perpetua> con Francisco r, de tormo. que eran 
partidarios de que se cediese a su tercer hijo. el duque de Ang-ulema. (Isabel a 
Carlos V, Madrid, 26 febrero 1536: Mazarlo. op. cit .. pag. H8). 
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lo demás contenido en el dicho memorial, haziéndolo y emblándolo con
forme a él e a la ynstrución que teneis. Como bereis por el dicho me
morial, se han de comprar ahy dos mili quintales de polbora. Porneis 
luego deligencia en haberlos, e si no se hallaren a comprar hallareis 
a nuestro Maiordomo Maior, a quien escrebimos que si él pudiere hazer 
tanta pólbora como os faltare que os la dé, dándole los dineros que 
montare; hablarle eis. e de una manera o de otra trabajareis que se 
haga el complimiento. 

Los beinte e quatro cannones que estan en poder del dicho Maior
domo Maior y por el dicho memorial e instrucción que llebastes se dezla 
que embiaseis a España, e las pelotas e otros aderei;o .• para ellos o es me
nester que los embieis, porque demás que no son menester ni podrlan 
serbir para esta armada, combiene a mi serbicio que por agora estén 
ahy. 

En todas las otras cosas del dicho memorial poned mucha diligen
cia para que se hagan y estén a punto y se embien a España para el 
tiempo que se os mandó, e abisarnos beis de lo que en ello hezierdes e 
también a la Emperatriz. De Nápoles, a XVID de henero de mil 
DXXXVI. 

(A. G. S. Estado leg. 496, fol. 237; Copia) m. 

CLXXXVII 

CARLOS V A ISABEL 

Nápoles, 1 de febrero de 1536 

(Negativa aZ rey de Francia en eZ asunto del Ducado de Milán 
para su hijo, el duque de Orleans. Amenaza del rey de Francia. 
Preparativos imperiales en Lombardía para contrarrestar la po
sible ofensiva francesa. Posible retraso de la empresa de Argel. 
Orden para que las galeras vengan a GénO'IJa. Preparativos de 
tropas en Cartagena. Traslq.d-0 del dinero de Sevilla a Barcelona. 
Orden para guardar las fronteras. Nombramientos del Condesta
ble de Castilla y del duque de Alburquerque como capitanes ge. 
nerales. Sentimiento p<Yr la muerte de la reina de Inglaterra). 

A la Emperatriz, de Nápoles a primero de hebrero 
de MDXXXVI. 

:,1 Minuta. con Ugeras vaTlantes. e.o el mismo Archivo, (sección Estado, Jeg. 
35, fol. 38) . 
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Todo en eltra. A xvm del passado le screuimos en lo que en-
tonces se hallauan los nego!lios de Stado y spe~ialmente 
la plática y intelligenGia de establecimiento de paz 
y otras cosas tocantes al bien público de la Crhistiandad 
que se haufa comen!)ado con el rey de Fran!,ia por medio 
del Estado de Milán m. Lo que más ha succedido en ello 
es que de parte del dícho Rey se nos ha después pro
puesto que deuiéssemos disponer del dicho Estado en 
el duque de Orliens, su hijo segundo, offreciéndonos 
de tractar por este medio de las dichas cosas. Y pa
resciéndonos que no es el que conuiene, le hauemos res
pondido excusándolo, dándole razones sufficientemente 
por las quales se justifica no se poder tomar con el di
cho Duque las seguridades que conuernian para los ne
gocios públicos, paz de la Cristiandad y tranquilidad de 
Italia, y que proponiendo otros miraremos los que con
uemá para los dichos effectos, sin passar a otra parti
cularidad, como lo entenderá más largamente por la co
pia de la carta que ~erca desto hauemos scripto a nues
tro embaxador en Frangia, que le embiamos con ésta 
para que tenga información de todo. Lo qua! ba
uemos hecho por entender más de su inten~ión y ha pa
rescido respuestas honestas y conuenjente, assy para 
iustifica.rnos con él como con au Santidad y aa.tisfazer 
a los potentados de Italia y a todos los qiie lo entendie
ren. Y porque estando esto en estos términos nos han 
sido mostrados por el Nun~io de nuestro muy Santo 
Padre, que aquí reside, cartas que scriui6 a Su Santidad 
el que tiene en Francia, en las quales dize que el Rey 
le dixo, hablando en este nego~io, que él tenia voluntad 
de tratar de las dichas cosas por medio del dicho Stado, 
mas que quando la inteligencia no huuiesse effecto, en
tendía usar de la fue~; y que para esto tenía ya apa
rejados, para XV deste mes, VII mi! alemanes y dos le
giones de su Reyno. Y en el mismo tiempo hauemos 
tambien rescebido cartas de Alemania en que escriuen 
que en los confines de aquella parte de León.,., a donde 
el rey se halla, se comen~ba a aper~ebir gente en su 
nombre. Y por todas partes se entiende que el dicho rey 
de Frangía claramente da a entender la mala voluntad 
que tiene al duque de Saboya, y en las palabras que ha
bla se conosge que amenaza sus tierras; como quiera 
que pendiente la dicha plática y durante el t iempo que 
no tuuiere perdida la speran~ de venir a la conclu-

21a La muerte en 1636 del viejo duque Francisco srorza sin sucesión habla 
planteado el problema. 

279 Lyon. 
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si6n della, lo qual se conos~e que dc:ssea mucho, no ne 
piensa que haya de mouer ni romper guerra, y los di
chos aparejos no son conuenientes para pa.ssar en Italia 
y paresc;e que hazen estas demostraciones pensando 
en neg~iar con ellas a más ventaja y prouecho suyo. 
Todaula, porque si alguna cosa quisieren comen~r no 
nos halle despreuenidos y se le pueda resistir y ocurrir 
si lo hiziesse. y proueer lo que conuenga en qualquier 
nescessidad que se offrezca, hauemos acordado y pro
ueydo de tener apef'llebidos en Lombardla un buen nú
mero de italianos para que siendo menester se hayen 
y junten de presto y se empleen en lo que conuiniere. 
Y a.ssy mismo si en Alemania se pasare adelante de 
parte del dicho rey de Franc;ia a hazer la gente, que 
como arriba está dicho. nos han scripto que se aperi:e
bía en su nombre, en aquella misma parte se bagan Jue
go con grand diligenc;ia hasta IllI o VI mil infantes pri
mero que los puedan hazer para él. assy para quitár
gelos como para preuenir y obuiar y proueer a lo que 
conuiniere. Y demás desto hauemos proueydo que se 
aperciban luego los X mil alemanes que está acordado 
que se han de hazer y traer para la empresa de Ar
gel, para que siendo nesc;essarios todos, o parte, segund 
la nec;esidad que se offresciere, se, embien con diligen
c;ia y baxen en Italia, y se aperc;iba otro mayor número 
de alemanes. Y se mirará y proueerá con el cuydado, di
ligenc;ia y consideraciones que en ta l ca.so se requiere 
todo lo que más paresc;iere conuenir para que si el dicho 
rey de Franc;ia quissiese mouer la guerra o emprender 
alguna cosa súbita nos hallaremos preuenidos y se le 
pueda resistir, occurrir y proueer lo que conuinlere 
para estoruar sus fines. Y aunque, como antes está di
cho, no es uerisimile que estando las cosas como están 
y hallándonos en estas partes haya de romper ni mouer 
guerra, entendiendo estas prouisiones es de creer que 
quando lo quisiesse hazer dubdaria máa en ello por 
consideración dellas, las quales son muy necessarias y 
prouechosas, a.ssy para refrenarlo como para que venga 
mejor a lo que coouiene. Y no estamos sin speranc;a que 
se seguirá la dicha inteligencia, ni dexaremos de enca
mina.ria por todos los medios que fueren honestos, assy 
por euitar los inconnuenientes que de la guerra podrían 
na!,er y seguirse como por poder más libre y breue
mente boluer a esos Reynos y hazer la. empresa de 
Argel, como lo tenemos scripto. Y a.ssy, aunque rom
piéndose la guerra, los dichos X mil alemanes y tam
bién los italianos que se hablan de hazer para ella se 
han de emplear en lo que fuere ne~essario para obuiar a 
ella, y en tal ca.so no se podria bazer este vera.no la di-
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cha empresa de Argel, todauía con la esperan~a que 
tenemos que las cosas no vernán a rotura y que nuestra 
passada haurá effecto y se podrá bazer la empresa de 
Argel este verano, como está platicado, queremos que 
las prouisiones del armada se continuen y se entienda 
en ellas con muy grand diligen!,ia, conforme a lo que 
últimamente screuimos. Y assy le rogamos mucho lo 
mande proueer, como también se haze en Jo que en 
estos Reynos y en Génoua se ha de aderes~ar. Y por
que, o para effecto de la dicha 01,estra passada y empre
sa de Argel, en caso que las cosas no vengan a rom
piento o para lo que converná hazer quando aquel suc
ccdiesse, conuiene que las XXV galeras que allá están 
vengan a Génoua con la mayor breuedad que sea posible, 
le ruego assymismo que luego como este despacho lle
gue se emble con diligen~la persona expressa a don 
Aluaro de Bac{ln y a los otros capitanes con las proui
siones, dineros y orden que sean negessarios, para que 
solícite y haga que se aderes~n. prouean y pongan en 
orden las dichas galeras, como conuiene, con gran 
prissa y diligen!,ia y partan con toda la breuedad que 
sea possible, sín sperar al mes de ma~. ni perder un 
dla ni hora de las que se pudieren ganar para venir a 
Génoua, porque conuiene q1te se hallen alll quanto antes 
ser pueda, para que juntamente con las demás se pon
gan en orden y se haga lo que conuenga. 

Y porque ha paresgido y se ha acordado que vengan 
de allá en las dichas galeras m mil infantes, porq1te 
serán prouechosos y muy a propósito para lo q1te se ha 
de proueer y hazer, en caso que las cosas vengan a 
rotura, y quando lleuassen camíno de assiento, paz o 
sobreseimiento y pudieremos executar nuestra yda y la 
empresa de Argel, como lo deseamos, podr!n yr de acá 
y seruir en ella, le rogamos assymismo que en la hora 
que esta vea. mande proueer que con muy grand dili
gen~ia se hagan en las comarcas de Cartagena, o donde 
le paresciere, II mil infantes que sea buena gente. de 
manera que estén hechos y prestos alli para el tiempo 
que las galeras huuíeren de passar por aquella ciudad, 
para que los tomen y se embarquen y uengan en ellas; 
q1te aunq1te vengan algo estrechos, podrán caber en 
XXV galeras para un viaje de passar la mar, sin hauer 
de hazer otro effecto en él 2oo. Y assy embiará a mandar 
a don Aluaro que con todas las dichas galeras uengan 
por ali! para tomar la gente y conuerná q1te assymismo 

:zeo Hablan de entrar 120 soldados en cada galera. e.lira cxce-etva para su 
capacidad medJa. 
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embíe luego una persona a Cartagena para q11e tenga 
aderescadas y proueydas las victuallas q1te serán ne
cessarias para los dichos m mi.l hombrei1 y los haga 
embarcar en las galeras quando llegaren, sin que se 
pierda ningund tiempo, y se prouea qtte en las mmmaa 
galeras se ttaygan de Málaga los bastimentos que no se 
hallaren en Cartagena. Y porgue de la bondad de la 
gente no consiste la menor parte en ser buenos los ca
pitanes, por la experiencia qtte acá hay dellos, he señala
do para la gente que allá se Ira de hazer los que verá 
por el memorial que yrá con esta. Mandará, Se,iora 
q1te a estos se les den las conductas y se les mande que 
con gran diligencia entiendan en ello, y no será menes
ter q11e ttayga la dicha gente coronel ni maestte de 
campo, sino sus capitanes. 

Demás destos mandará que estén aperc;ebidos, o para 
que hauiéndose de hazer la dicha empresa de Argel, 
siruan en ella, o para otra qualquíer ne~esidad gtte 
se pueda offrescer, otros ~inco miU infantes los g1tales 
harán los capitanes que q1tedarían del dicho memorial 
para que, siendo menester, se puedan juntar y emplear 
en lo qtte conviniere. 

Y porque, aunque no quisiéramos tocar en el dine
ro que hay allá, podiéndose escusar, para el caso que 
se rompiesse la guerra. como cada uno lo puede consi
derar, es necessario hallarnos con la mayor prouisión 
de dinero que ser pueda, le rogamos mucho que, pues ha 
muchos días que se nos scriuió que en Seuilla estauan 
ya hechos del oro y plata del Perú hasta III1 mil du
cados, y después se haurá acabado de labrar y bazer 
moneda toda la resta del dicho oro y plata, prouea que, 
como hauiamos dexado ordenado y después scripto 
que se lleuasse a In Mota de Medina del Campo para 
qtte alll se guardasse, se t raya con toda díligencia a 
Bar~elona todo el dinero que del dicho oro y plata hu
uiere pro9edido. sin quedarse cosa alguna, ordenando 
que ttaya cargo dello una persona de confian~a y re~nu
do para que, quando las galeras passaren por allí, esté 
en aqueUa ciudad. Y embiará a mandar a Don Aluaro 
de Batán que traya en sus galer11s el dicho dinero a 
Génoua con la dicha persona, repartiéndolo en ellas co
mo allá mejor pares~iere, el qua! no se gastará ni to
cará en ello sino en caso que sea for!,ado y no se pueda 
escusar, y no siendo muy ne~essario se podrá tornar a 
lleuar allá en las mismas galeras, para que se ponga en 
IR rlfohll Mota. 

Lo que será n~esario este año, para los gastos or
dinarios de allá, tenemos proueydo como con el despa
cho passado haureis visto. Lo del subsidio que Su Sd. 
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nos concedió para ayuda a los gastos de la empresa pas
sada, que serán hasta dos mil ducados dexamos allá 
pa.ra proueer a una nescessidad de rompimiento y mo
uimie11to de guerra que el Rey de Frangia podía hazer, 
o otra assi que se podria offres~er, para que con ellos 
se pueda remediar y proueer lo que conuiniere. Y pues 
ya el conde de Cifuentes haurá embiado el despacho 
para la execu!:ión, le rogamos mucho mande que con 
grand diligen!:ia se entienda en ello, para que se cobre 
lo mejor y más breuemente que ser pueda, y que no se 
gaste en ninguna otra cosa que no sea de la qualidad y 
importa.n~ia q11e está dícho. 

Estando las cosas en estos términos, como quiera 
que por las considerai;iones dichas, no se cree q,,c el 
dicho rey de Fran,;ia haya de romper ni mouer la gue
rra y no estamos sin speranga que la dicha plática e 
intelligeni;ia se continuará, porque la mejor seguridad 
que dél se puede tener es estar con cuydado, preuenido 
y aper!lCbido, de manera q1,e no pueda poner en execu
,;1ón sus fines y desseos. lo .ual solo ha de refrenar y 
reprimir no otra cosa, segund su ambición y cubdii;ia, 
conuiene mucho que en todo caso las fronteras de nues
tro Reyno y Stados estén bien proueydas y haya :'II 
cllu muy grand cuydado, guarda y vigilan~la, para 
que si alguna cosa quisiessen tentar . no se pueda res
cibir daño y se obuie a los inconuenientes que podrían 
succeder. Y assy hauemos proueydo que la haya en las 
fronteras de los m,estros Señoríos de Flandes y Bor
goña. Le rogamos con quanta efficai;ia podemos, mande 
que la haya en la dessos nuestros Reynos, assy de Gui
puzcoa y Nauarra como de Perpiñán. proueyendo todo 
lo que para ello sea necessario y encomendándolo con 
mucha instancia y muy expresamente a los visoreyes y 
capitanes generales dellos, a los quales Nos también 
scrluimos, remitliéndonos a lo que vos, Señora, les 
mandareis máa particularmente screuir, y teniendo cuy
dado de acordárselo y mandárselo continuamente, por
que ellos mayor lo tengan, y que estén con vigilani;ia 
de saber y entender por todas las vlas que pudieren lo 
que harán en Frangia y la auisen dello, para que, se
gund lo que succediere y fuere necessario, pueda pro
ueer lo que conuenga para la seguridad de las dichas 
fronteras. Y porque como el año passado, antes de 
nuestra partida dessa villa después en Barcelona, se 
platicó, examinó y deliberó y le dexamos declarado por 
nuestra instrución, y después le screuimos al tiempo de 
nuestra emuarcación en Bar!:elona, hauiéndolo assy
mismo agora mirado, paresge q1te segund el atado en 
que se halla la dicha plática y intelligencia con el dicho 
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Rey de Francia y el stado de los otros negocios públi
cos de la Christiandad, lo más conuen.iente y seguro es 
estar con el auiso, guarda y recaudo que está dícho en 
todas las fronteras, para obuiar a todas las occupacio
nes y inconuenientes que se podrían seguir, y que los 
visoreyes y capitanes generales inquieran y auisen con 
diligen~ia y cuydado lo que harán los vezinos y se tem
porice con ellos en buena vezindad, y sin darles razo
nable occasión de se moucr y que no se mouiendo ellos 
de nuestra parte no se mueuan, mas se tengan en tér
minos de defensión todo el tiempo que se podrá suffrlr, 
mandará, Señora, que se haga assy conforme a lo que 
por Ja dicha nuestra instrución le dexamos declarado, 
y screuimos de Bar9elona. Y auisarnos ha de un tiem
po a otro, lo más continuamente que se podrá, de todo 
lo que succederá y entender!, agora sea de paz y quie
tud, o mouimientos o ... (palabras ileg.) para que se
gún el estado de las cosas le scriuamos lo que se ha de 
hazer y se prouea lo que conuenga. Y en caso que el 
estar con la buena guarda y recaudo que está dicho en 
los dichos términos de defensión, no bastassen para 
escusar de venir en rompimiento de guerra, lo qua! se 
ha de euitar todo quanto se pudiere y fuere possible, 
usando de los términos ya dichos, aunque franceses no 
podrán emprender ni hazer cosa de momento, mayor
mente de mouimicnto y con gente tn.n oecretom.eti.tc 
que no se entienda antes, ni tan súbita que no haya 
Jugar de auisarnos, consultar, responder y screuir de 
la una parte a la otra lo que se ha de hazer, la como
didad de lo qua) specialmente en tiempo de verano no 
podrán quitar por mar, quando se cerrassen los cami
nos por tierra, todaula nos hauemos resuelto desde ago
ra en que, succediendo este caso, se deuen hazer las 
mismas prouisiones que de Ba~elona le screuímos, las 
quales no es nescessario repetirlas pues por aquellas 
cartas se podrán ver; solamente añadimos aqui que nos 
pare~e muy conueniente y necessario y que será muy 
a propósito, para que el Rey de Fransia pr~eda con 
más consideración y respecto. que luego mande aper
cebir los Grandes, caualleros y pueblos desos reynos de 
Aragón y Cataluña, para que estén preuenidos y aper
~ebidos y que, siendo nesesario, se pueda con breuedad 
juntar la gente que fuere menester y ocurrir a la nes
cessidad que se offresciere ohuiándo a los inconuenien
tes que con la dilagión q11,e en esto huuiesse se podrían 
seguir Esto le rogamos se haga luego, como en tales 
casos se acostumbra, y que estando con la uigilani;ia 
que hauemos dicho y conuiene, nos auise continuamen
te de lo que de las dichas fronteras y cosas de Fran~ia 
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entendiere y succediere. Y quando los passos de Fran<;ia 
se cerrassen, nos podrá screuir dupplicando las cartas 
y despachando vergantines de Bar<;clona a Génoua, por
que desde allí se nos traerán adonde quíera que nos 
hallemos; y assy Nos también le scr!uiremos de la mi.s
ma manera y por la misma uia y la auisaremos de lo 
que suc<;ederá y del stado de las cosas y lo que segund 
aquello se deurá bazer y proueer. 

Y porque, como sabe y le screuimos de Bar<;elona, 
dexamos nombrado por capitán general para Jo que 
se offres<;iesse en las fronteras de Castilla y Nauarra, 
al Condestable de Castilla, y assy también, aunque don 
Francés de Beamontc quedó por capitán ge.neral de la 
frontera de Perpiñan y él ha de usar dello, dexamos 
nombrado y proueydo para lo qt1e se offres<;iere en los 
Reynos de Arag6n y Cataluña y Rusell6n, al duqtte de 
Alburquerque, a éstos se ha de encomendar, a cada uno 
lo que en cada una de las dichas partes y cargos se 
offres<;iere y huuiere de proueer y hazer y podrá man
dar anisar al Condestable, quando alguna prouisión 
se huuiere de hazer de lo que conuiniere; al qua! le 
screuimos agora remittiéndonos a lo que le screuirá, y 
assymismo a los dichos duques de Alburquerque, mar
qués de Cañete y don Fran<;és de Beamonte. 

Los DC hombres que se quitaron de Perpiñán de 
los I mil que estauan para la guarda della , que con el 
despacho passado le screuimos que proueyesse que en 
mes de marco boluiessen alll, pares<;e que agora, por 
consideración del stado en que se hallan las cosas y por 
mayor seguridad d'aquella viUa y frontera, conuiene 
que bueluan antes. Y assy le ruego mande proueer que 
se execute luego como estaba, encargando a Don Fran
c;es de Beamonte que esté con muy grand cuydado y 
vigilan~ia en todo lo q11e conuiniere, como Nos también 
ge lo screuimos. 

Para los dichos m mil hombres que agora han de 
venir, serrui menester ha!)erles dos pagas, una hasta 
envarcar y otra en dineros y bastimentos y porqtte no 
se podrán aver los dineros tan pronto de otra parte, 
mandarse ha que se tome lo que para ello fuere me
sester del dinero que acá mando traer de lo del Perú. 
Y será bien que si alguna moneda está por hacer, se 
tome aquello, porque todo lo que estobiere hecho se 
traiga. 

Los otros cinco mil hombres que se han de hazer 
se ha de tener fin a que sean para el mes de Abril Y 
aunque de aqui allá habrá tiempo para cambiar (pal. 
ileg.) de lo que conviniere, todavia será bien que para 
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el dicho tiempo estén a punto; y los dineros que para 
esto serán menester, se deue buscar sobre lo del subsy
dio de· las galeras. 

Asimismo se deue buscar sobresto lo que fuere me
nester para l.a paga de los mil hombre,¡ que han de re
sidir e n Perpiñán. 

A don Alvaro de Bazán screuimos la carta que va 
con ésta, remitiéndonos a lo que vos, Señora, le scriui
reys y embiareys a mandar. Y también a don Berenguel 
de Requesens, para las galeras que stán a su cargo de 
Secilia. 

Al marqués de Mondéjar será bien que mande scre
uir lo que viere que desto es necessario, en quanto a 
la venida de las galeras y gente porque si fuere me
nester que él prouea alguna cosa para execU$16n dello, 
lo baga. 

<;inco o seis días ha que tuuimos auiso del fallesi:i
miento de la serenissima reyna de Inglater ra, nuestra 
tla, lo qua! hauemos sentido no menos, que hera razón. 
Plegue a Nuestro Señor tenerla en su gloria, como se 
ha de tener por i:ierto que ge la dará, segund su grand 
bondad y excelentes virtudes y como viuió. Su enfer· 
medad scriuen variamente unos que fué de dolor de 
estómago y que duró más de diez o doze dias; otros que 
el mal tuuo prini:ipio de una vez que beuió, no sin sos
pecha de hauer hauido en ello lo que en tales casos 
suele "''· No lo queremos Nos dezir ni que por nuestra 
parte :se diga, pero no se podrá quitar el juicio de las 
gentes, que cada uno lo haga segund lo que sintyere. 
Y de la Pnn~esa, nuestra sobrina. no nos scr iuen otra 
cosa syno que queda con el dolor, desconsuelo y pér
dida que se puede considerar, mayormente con las obras 
que le ha hecho y espera de su padre. En Dios se deue 
confiar haurá piedad della y no permitirá que tan grand 
sinrazón quede syn ser remediada. Yo me he puesto 
luto y los grandes y personas prini:ipa.les q11e están 
cerca de mi y los qite me siruen en mi cámara y mesa, 
y no lo dexaré hasta llegar a Roma '""· Las obsequias 
se han acá hecho como se acostumbra en semejantes 

~, Elrto es, envenenamiento, del que tuvo !IOS~Chlls el embajador Imperial 
Chapuls. al blen el biógrafo de Catalina. Mat.t.Jngly, Jo pone: e.n duda (G. Mattlngly: 
CatalintJ de Arag6", Buenos Aires, 19'2, pég. MO). 

::a> Enfrentamiento con la actitud de Enrique VIII que - aunque aquel ml•mo 
afto pnx:ederla al proceso y ejecución de Ana Bo1cna- no hJ.zo muestra oflc1al de 
luto por Catalina. 
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casos. Allá será justo y deuido que assymesmo se ha
gan. De Nápoles, primero de hebrero MDXXXVI. 

(A. G. S., Estado, leg. 35, folios 83 al 87; minuta) .... 

CLXXXVITI 

CARLOS V A DON ALVARO DE BAZAN 

De Nápoles, 1 de febrero de 1536 

(Que pongan en buen estado de guerra sus respecti1'a.8 gale
ras, para colocarse sobre Génova. Alvaro de Bazán hal>la de 
pasar por Cartagena y Barcelona para embarcar 11oldado8 y otra 
carga. A don Berenguel le antmcia el envío de la paga corre11-
pondümte a las diez galerM de Sicilia) . 

Ya sabeis lo que otras vezes os hauemos scripto, encargandoa tu
viéssedes en borden las galeras que están a vuestro cargo y viniéssedes 
con ellas a Génova por todo el mes de Ma~ prcxrimo que viene. Y 
porque, por algunas causas que importan mucho a nuestro seruicio, 
screuimos a la Emperatriz que os mande que luego pongais en borden 
las dichas galeras y con ellas y las diez de· Sec;ilia que allá están os 
vengais a Génova a lo más presto qm1 ser pueda, syn esperar al dicho 
mes de Marc;o, y de camyno paseis por Cartagena y Barc;elona para 
tomar ally gierta gente y otras cosas que le ecreuimos que trayays en 
ellas, como todo particularmente vereys por la carta que la Emperatriz 
os screuirá, y a nm1stro seruicio importa más que podriamos dezir la 
execuci6n y cumplimiento dello, os encargamos mucho que luego que 
resc;ibais su carta pongais muy buen en orden las XV galeras que es
tán a vuest ro cargo, assy de remeros y ma·rineros como de gente de 
guerra y otras cosas nescessarias para poder navegar y pelear, de ma
nera que ninguna cosa les falte para venyr en muy buena borden, co
mo es razón de veny,· a estas partes donde Nos estamos, y proveyais 

~ Con esta larga carta. vemos al Emperador tratar de Justlt'lcar su cambio 
de poUtlca: la campataa de Argel ya no se Uevaña a cabo en el verano siguiente. 
alno que s.erta suatltulda por la que Carlos empte:za a planear contra Franc1a. 
Por otra parte. aunque el documento termine con la reterenc1a a la muerte de 
Catalina. de Arag6n, lo c.terto es que aquello abrla. la. poslblUdad de nuevo enten
d.lm1ento con Inglaterra. Como el duque de Suftolk lnd.lcó a Chapuls -el embajador 
lmpulol nn Londre&-, •cuando haya muerto no habrá barreras entre mJ Rey y 
el Emperador, vuestro Seft.or» (0. MatUngJy. Oatalffla do Arag6n, op. clt., p6g. 503). 
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que lo mesmo haga,i hui diez galeras de Sec;ilia, a las quales demás de 
la paga que los correos passados les llevaron proveemos que luego se 
les embíe más paga; la qua! les tomará en el camino o la hallarán en 
Génova, de manera que con ella se podrlan bien poner en borden. Y yo 
scriuo a don Berenguel de Requesens encargándole lo mismo y remi
tiéndome a vos. Y para lo que toca a las vuestras, screuimos a la Em
peratriz que provea lo que fuere menester en lo qua! haureis de usar 
de toda diligencia y presteza que fuere posible syn perder una hora de 
tiempo. Y estando las dichas XXV galeras en la dicha buena borden, 
partiroseys luego con ellas, y de camino tomareys en Cartagena, o don
de la Emperatriz os scriu iera, la gente que haureys de traer en ellas, 
que aunque sea mucha y venga apretada, pues no han de hazer más 
del viaje bien podrán venir, y en el embarcarla y en lo demás que alll 
huuyéredes de hazer, usareis de la mesma diligenc;ia. Y assy lo hareis 
en Barc;elona en lo que en ella se ha de embarcar, todo conforme a la 
borden que tuuiéredes de la Emperatriz. Y desde ally os verneys dere
cho a Génova, syn ocuparos de otra cosa, donde hallareis borden nues
tra de lo que haueys de hazer. Y aunque tenemos por cierto que sin 
más encomendároslo lo poraeys en effecto, porque como hauemos dicho 
el cumplimiento y brevedad dello importa mucho a nue.stro seruicio, 
os tomam-0s a encargar que useis en ello, en lo que a vos tocare, de 
toda la diligencia y presteza posible, syn que se pierda una hora de 
tiempo, y que todas las galeras vengan en muy buena borden y pro
veydas de todo lo nes~essario, syn que ninguna cosa les falte, como 
de vos lo confiamos. De .. . 

(A. G. S., E., leg. 35, folio 87; minuta) •114. 

!!&i .En l, .rmlnoa parecidos cscrlbfa Carlos V a do.n Beren,gel de Requesc.n.s: 
«A don Alvaro de Bncán, nuestro capltAn general da las galeras d'Espaft.a. scrluo 
que ponga en horden. las dlcha.s galeras y lo mesmo hagan las dJez de Set;Ula que 
eatA.n a vue$tro cargo y se venga luego con todas a C6nova syn esperar al mes 
de mar~o y lo temamos ordenado y mandado y que de camyno tome en Cartagena 
y en Barcelona ~lerta gente y otras cosas que mandamos que traJgan en ellas, 
conforme a lo qua le screulrá. la Eln1peratriz, a quien mé.s largamente screulmos 
sobre ello, como dél entende·reys. Y porque el cumplimiento y execucJOn deJlo con 
breuedad Importa. a nuestro serulclo rnAs de lo que podrle. de.zir, oa encargamos 
que luego con toda diligencia. y pre:ste.za y sin perder una hora de uempo ,n
te.ndays en Qu.$ se pongan en borden las dlchu X galera.a de reme.roa, marlne.ro.s 
ottl~lales y gente de guerra y de tOdu las otras cosas nest.easarlas, de manera 
q_u.e ninguna. lea fn.lté para qwe puedan ha.z:cr d d.Jcho viaje y se.rvlr en lo que 
más conulene, como es razón, .Y que anden siempre y mayormente agora venyendo 
a catas partes donde yo esto:,. Y para que mejor se pueda ha.ur, demú de la 
paga. que se lee embló estos dlas pas.gados, havemos proveydo y mandado que 
luego se les emble mAB pa,g:a, la. qual os tomar{l ea el camino o la hallartn en 
Génova de manera que u podrAn ayudar della. Y en esto, como estA dicho, y en 
todo lo que mA.o •e hubiere de haur en el dicho vlaJe useys. Por vuestra parte, de 
la dlllgencl.a y presteza que fuere Po•lblc y algays la borden que el <llcho don 
A.luaro huuJere de ta Emperat riz>. 



MANUEi. FERNANDEZ ALVAREZ 

CLXXXIX 

APOSENTADOR MAYOR A COBOB 

Roma, 5 de febrero de 1536 

(Problemas de a1-0jamiento etl Roma para Carl-08 V y su Cor
tejo. Facilidades dadas por Paulo 111) . 

Muy lile. Señor 
Aqu1 llegamos a treynta del pasado y fuúnos, como V. Señoria lo 

ordenó a apearnos a casa del señor Conde de Cífuentes, donde yo y 
los apossentadores hemos rescibído tan buen tratamiento y tanta mer
ced que no puede ser más. que sí de su casa no nos saliéramos sin 
hablalle no houyera otro remedio. 

Luego como llegamos se platicó con el señor Conde lo que havia
mos de haz.er cerca del apossento. Ya Su Sd. le pareció que luego essa 
noche yo y los aposentadores fuésemos al señor Polais, a vesalle las 
ma,ios y darle la carta de Su Md., y assl lo hize. Y en Su Excelen~ia 
hallé tanta voluntad de seruir a Su Md. como la puedo yo tener. Pa. 
rescióle a Su Excelencia que otro dla a las XX horas el señor Conde 
fuese a Su Sd. y con él yo y los aposentadores a vesalle el pie y dalle 
la carta de Su Md., y ansi se hizo y de Su Sd. fu Irnos rescebldos ale
gremente y con tan buenas palabras <¡tte de verdad paresce se holgaua 
muc.ho. Huuo poca nescesidad de gastar en lo del aposento muchas pa
labras con Su S., porque el Conde lo tenla tan bien negociado que lo 
que el Papa me respondió a lo que de parte de Su M. le dixe no fue 
sino que quando quisiese entendiese en hazer el aposento de la ma
nera que lo solla hazer en Nápoles o en Castilla, porque también hera 
esta cibdad de Su Mad. como las otras; que mandó al señor Pero Luis 
y al Obispo Gambaro que todo lo que fuese nescesario para proueer 
se hizíese bien el aposento, Jo hiziesen con acuerdo del seiior Conde. 

Yo empecé a veaitar la ciudad el miércoles y anduve por toda ella 
por ver donde se podrla aposentar la gente de guerra y, con el parea
cer del Conde, acordamos los aposentadores y yo que se aposentasen 
tras Tiber, que es todo con ... (ileg.) con el bulgo, y es en parte donde 
no pueden tratar con nadie síno ellos unos con otros, queriendo sus 
capitanes que están entre el Tiber y la cerca del bulgo; que de los 
puentes y de la puerta del burgo entregarán las llaves a quien Su Mad. 
mandare. La gente de armas no está aun determinado donde se apo
sentará, porque en el burgo no hay aparejo para ello. Paréscele al señor 
Pero Luis que la gente de armas se aposentase dentro en Roma desde 
del Urso, que es en saliendo para Roma del Castillo de Santángela, a 
la mano izquierda, hasta la puerta de Bolonia. Esto es parte que, sien
do menester yr a palacio, han de pasar por la puente de Santángelo 
que es cerca y también pueden yr por la puente Festo, aunque atra
viesan gran parte de la cibdad. donde se aposentará la mayor parte 
de la Corte. El burgo de San Pedro se ha vesitado todo y lo máa y lo 
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mejor está ocupado de criados de Su S. y Cardenales y sus familias; 
mas con todo esto trabajaremos con el ayuda que Su S. hará e.n man
dar desocupen algo, de aposentar en él los que han de estar cerca de 
palacio y las guardas de pie y archeros. Y en esto no hay otra cosa 
que dezir sino que la vesita~i6n se haze con toda la obediencia y tanta 
que es mayor que la de Nápoles, pero hallamos muy poca ropa, mas 
trabajaremos de remediar lo mejor que se pueda. 

En lo del aposento de Su Mad. habló Su Santidad y me dixo que 
viera todo el Palacio de San Pedro y que visto escojese lo que mejor 
me pareciese para Su Mad., y que si cm lo q.ue él estaba me paresciese 
mejor, que luego saldria dello. Yo respondí a Su Sad. que! aposento 
de palacio yo no tenia que hazer, que! aposentador de Palacio vendría 
presto y que tomaría Jo que le pareciese pan Su Mad., sin desacomo
dar a Su Sad. Los aposentos de palacio son tres, en el mejor está Su 
S., que es el más alto y es a la parte de Belbeder. Hemos entendido que 
querla Su S. que S. M. se aposentase en el aposento que está debaxo 
del suyo. Al pa.rescer de todos es triste y muy frio. El otro aposento 
es muy alegre y da.le el sol y descubre toda Roma y tiene buenas vis
tas de todas partes, mas tiene un inconveniente, que está algo lexos 
del aposento de Su S., aunque puede haver paso encubierto con mucha 
dificultad. En lo de la pasada de Mosiur de Granuela y de vue-,tra 
Senor!a yo hablé a Su Sad. y dixo que tenía prevenido que tuviesen 
aposentos en palacio. Juan Diaz screuirá a V. Sria ; lo de acá fuera no 
está terminado porque no ha havido lugar para ello. Siempre avisaré 
a V. Sria. de lo que acá hazemos, cuya muy ilustre persona y estado 
Nue.,tro Se,ior guarde y acresciente, como V. S. desea. De Roma a 5 
de hebrero. 

Servidor de Vuestra señoria que sus manos besa. 
Claudio de ViUar 

(Rubricado) 
(A. G. s .. G. A., leg. 9, s. f. ; original). 

cxc 

FR. VTCENTE LUNEL, GENERAL DE LA ORDEN DE S. FRAN
CTSCO A CARWS V 

Roma, 10 de febre.ro de 1536 

(Petición fra11<;e-,a del Ducado de Mil4n. Refl~n soore la 
concordia universal). 

S.C.C.M. 
Otro dia después que aquí llegué, que fué a 28 del pasado que hablé 

con Su Santidad, y puesto qu.e la plática fué l.arga, no collegi cosa nueua 
q11e escreuir a V. M. Después, por hauer Su Santidad estado en Mallana 



-«18 MANUEL FERN'ANDEZ ALVAREZ 

y por no tener cosas nueuas q1w dezirme no me ha dado audiencia has
ta ayer, que mandó asignármela, y entre otras muchas cosas me dixo 
cómo envió a V. M. el Nuncio que vino del Rey de Romanos y de Ale
maña y que siempre quiere el Concilio; pero todavía, aunque no tanto 
como hasta aqul, tropieza en lo de la concordia, y mandóme q,w lo es
creuíese a V. M. y que a los de Francia que pedí.an a Milán para el 
duque de Vrliens les respondió de su parte, sin dezír nada de la de 
V. M., que no tenían ra~n y por tanto no lo acabarlan, empero que 
hablasen para el tercero hijo. Después, según pareze, tiene resolución 
que el rey de Francia embla acá al Almirante con plenlsima comissión. 
Resu~luese Su Santidad en que cree que el tercero hijo suplicará a 
V.M. por la duquesa de Millán y d!arán todas las firmezas que se pidie
ren, y djze que si no vienen en es:to dará ocasión a V. M. y aún a si 
mesmo para quebrar con el Rey. Destas palabras, y otras muchas de 
amor que me dixo, tengo por cierto qtw lo q,w de aquí escriuieron es
tando yo er Nápoles, tiene poco fundamento, mayormente que hablan
do con Su Santidad de la constancia que vue.,tra Mage.,tad ~erca de 
su amistad tiene, le dixe cómo no falta quien escrlua y hable i.nter
pretando algo de lo que vee en la peor parte. R~pondióme que, aunque 
otros Pontifices han buscado discordia entre los prlncipes Christianos 
y que no falta quien le aconseje lo mismo, dándole a entender que por 
esta vía entreterná su dominio en paz, que él no quiere ni busca otra 
cosa sino la vniuersal concordia, y que de su parte lo escriuiese a 
V. M.; a lo qual yo respondl que por vue.,tra Mage.,taá nunca faltaría. 
Y más me díxo, que desto y del amor que a vue.,tra Mage.,tad tiene 
puedo asegurar a V. M. lo que de mi mesmo ,;;ertíflcar podrla; y, por 
mayor fuerca, me dí.xo que no diria más si estuuiese a la hora de la 
muerte y se confesase conmigo. Por lo qua! todo, y porqtte Dios, por 
los méritos de V. M. no dará lugar a lo contrario, pienso cierto que 
Su Santidad no faltará desta bue.na voluntad que por sus palabras 
manifiesta. Y, como él mesmo dize, y aún según mi juyzio, su edad no 
da lugar a que publique vno por otro y contrario de lo que pretiende, 
especialmente, viendo cómo Dios con gloriosas victorias y triunfos, de
clara en este mundo la bondad y chríst'9nisimo celo de V. M. En lo 
que toca a movimientos de guerra, me mandó Su Santidad escreuir a 
V. M. que el Rey de Francia le hauia enviado a prometer que ninguna 
cosa mouerla hasta que v. M. se houies.se villto con Su Santidad, que 
él ansy lo creya y tenía por cierto. Y porque para carta basta lo dicho, 
quedo rogando Nuestro Señor a V. M., por largos tiempos prospere 
con augmento de vida y salud y de su invlctissimo Estado para defen
sión de su Yglesia, y oppressión de los ynfieles. 

De Roma a 10 de Febrero 1536. 
Vasallo y capellán de V. M. 
Fray Vicentio Lunel (Rubricado). 
(A. G. S., E., leg. 9, folio 15; original) ""· 

:u Para Paulo m. como parn Carlos V y Fe.mando, que no ac rompiera Ja 
paz por la disputa de MD!n era. odemlls. la base para po(ler convocar el ConcUlo. 
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Nápoles, 18 de febrero de 1536 

(ltl31.'ltencia deZ Rey de Francia para que se provea Milán mi 
el duque de Orlea,i3, Recluta de get1te mi Alematiia y Lombardia. 
V etiida a Génova de la3 galera3. El dinero del Pení será e?n
baroodo mi Cartag·e11a. Servicio de Nápoles al Emperador. Viaje 
a Roma. Ratificación dJJ la alia,1za imperial con Vetiecia, Rey 
de Romanos y ducado de Milán. Razzia:$ suizas contra Soboya. 
Fracaso del rey de Fra,icia en Alematiia) . 

Toda cata carta 
se ba de screulr 
•n cltrn. 

A primero del presente la scriuimos todo lo que en
tonces se ofres~ía que dezir, y conviene que allá, segund 
el estado en que las cosas se hallan con el Rey de Fran
~ia y las otras de la Cbristiandad, se prouea segund 
baurá visto. Y aunque aperamos que el correo será pas
sado libremente por Fran~ia y haurá ya resc;ibido el 
despacho, todavia, por ser de la importanl)ia que es, ha 
paresl)ido embiar con éste el dupplicado, porque sino 
huuiesse resc;ibido el primero lo entienda por éste. Y 
como quiera que hauiendo rescibido el dicho despacho, 
conos~iendo la qualidad y exigenc;ia de los neg~ios no 
dubdamos que en la execuc;i6n y cumplimiento de las 
cosas que: por él scriuimos haya de hauer el cuydado y 
diligenc;ia que conuiene, todavía, porque después ha
uemos re:sc;ibido cartas de n!l68tro Embaxador en Fran
c;ia, en que nos scriue que el Rey ynsiste en su prime
ra propusic;i6n que del Estado de Milán se disponga en 
el duque de Orliens, su hijo segundo, y assy nos lo ha 
dicho y hablado su Embaxador de su parte, y no dexa 
de proc;eder en los aparejos de gente y prouisiones de 
guerra, que tenemos scripto que hazla, aunque los ale
manes no le acuden tan enteramente a su voluntad y 
satisfac;i6n como pensaua. Y para en caso que quiera 
mouer o romper alguna cosa, porque en tractar del di
cho Estado para el dicho duque de Orllens no se vee que 
pueda hauer las seguridades nesc;essarias a la paz de 

Aparte loa deseos del En1perador por sacar al Papa de su ueutralJdad, el documento 
Ucne una frase muy reve1adora del fondo medieval y caballeresco que todavía. 
perduraba en t1 siglo XVI : ,que loa triunfos lm~rlalcs eran como un ju.lelo de 
Dloa por la bondad de su ca.usa. 
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la Christiandad y seguridad de Italia, conviene que nos 
hallemos prevenido de todas :partes para ocurrir a lo 
que fuere menester. Y assy se usará de la diligen~ia 
que conuiene en las provisiones que le tenemos scrip. 
tas que bauemos ya hecho p:ara hazer gente en AJe. 
manía y Lombardla y en todas las que más serán nes. 
~esarias en estas partes. Le rogamos, con quanta ef. 
ficai;ia podemos, que allá mande poner y usar la misma 
en la execu~ión de todo lo que por el dicho despacho le 
scrivimos, proveyendo conforme a aquello que las ga· 
leras partan en la buena orden que conviene y vengan 
a Génova con la mayor presteza que sea possible, sin 
que por njnguna manera se pierda en esto hora ni 
momento de los que se pudjeren aventajar, trayendo 
los tres mill infantes spai\oles, como lo tenemos scripto. 

El <linero que huuiere pro~edido del oro y plata del 
Perú, que le screuímos por el dicho despacho mandasse 
proueer se truxjesse con diligensia a Bar~elona, para 
que quando las galeras llegassen a aquella l,iudad es. 
tuuiesse alli y lo tomen y traigan en ellas, assí por es. 
cusar el gasto y trauajo de traerlo ta.o largo camino, 
como por la dificultad que como sabe .suelen hazer en 
los generales de Aragón y Valen~ia quando se mete y 
saca dinero por aquellos Reynos, y también por euitar 
la dila~ión q1,e las galeras no tengan nes~esidad de 
tocar ~ Barcelona y ganar todo el tiempo que se pu. 
diere para que vengan lo más presto que sea possyble, 
nos ha pares~ido después que lo más conuiniente y a 
propósito será traer el dicho dinero a Cartagena, donde 
se ha de enmarcar la gente en las galeras, y qtte ally 
lo tomen y desde allá sigan su. viaje derecho a Génoua. 
Mandará, Señora, que assy se haga y que en el traer 
del dicho dinero a Cartagena y en allegar ally a la 
gente y en hazerla emuarcar y en todo lo que fuere 
nescesarlo para la breue expedigión y partida de las 
dichas galeras se use del todo- el estremo de diligen~ia 
que se pueda hazer, porque importa grandemente que 
vengan con la mayor breuedad que sea possible, y la 
dilagión no podría dexar de traer inconuenientes. 

El apercibimiento de los otros V mil infantes qtte 
scriulmos que se apercibiessen, desde luego mandará 
que se haga conforme a lo que scriuimos y que estén 
prestos para que se puedan juntar y seruir en lo que 
conuiniere el mes de abril, o más tarde, según fuere 
menester. 

Los otros apersibimientos y prouisiones que scriuis, 
se deuen también hazer, sy ya no estuuieren hechos, y 
tener y proueer que haya muy grand cuydado en la 
buena guarda y recaudo de las fronteras, como está 
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dicho, para que no se pueda rec;ibir daño y se ocurra a 
qualquier nesc;essidad que se ofrezca; porque estando 
las cosas en los términos que están, no se puede tener 
seguridad. 

El Pa,.lamento deste R.eyno se ha ya concluido y 
nos ha seruido y socorrido con quinyentos mili ducados 
que se pagarán este año, pora ayuda a los gastos pas
sados y presentes, y con un millón de ducados en c;ler
tos años venideros, para redimir y desempeñar cosas 
que por las nesc;essidades ,que han ocurrido los tiem
pos passados se han enajenado del patrimonio deste 
Reyno; que ha sido buen seruicio, segund los trauajos 
que el Reyno ha tenido en ellos, y lo que en más se 
deue tener es la buena voluntad y afficti6n con que 
general y particularmente lo han hecho y la que tenlan 
de cresc;er en la quantidad todo lo que quisiéramos, 
pero no nos ha parescido que fuesse más de aquella 
que conuenientemente y sin trabajo del Reyno se pueda 
cumplir. Y hauemOll ordena.do y prouei\lo ll!UCh!llil cosas 
para beneficio común del Reyno y buen gouierno, ad
ministrac;ión, expedic;ión y execuc;i6n de la Justicia. Y 
con la prissa que se da en ellas y en ver los negoc;ios de 
uniuersidades y particulares, que son muchos, todo se 
acabará breuemente y dentro de pocos días yretnOS a 
Roma, plaziendo a Nue8tro Señor, adonde hauemos ya 
embiado a hazer y se hazen el aposento de nuestra 
Corte y gente que lleuaremos de aqul, para nuestro 
acompañamiento y guarda, que serán los IIlI mil in
fantes spañoles viejos, que ya son llegados para esto, 
la mayor parte de los que baulan quedado en Sec;ilia 
y cuatrocientos bom bres d'armas y c;ien cauallos lige
ros de las guardas ordinarias deste Reyno. 

Su Ssnctidad nos spera con grand desseo, segund 
lo muestra y nos sollic;ita continuamente, y aunque 
por el Rey de Franc;ia es requerido y se le offresc;en 
grandes offresc;imientos para que se ligue con él, y lo 
entretiene, tenemos por cierto qu-e no se resoluerá con 
él hasta que nos vesmos. Y entonces procuraremos que, 
assy en los negoc;ios de la fe como en los otros p6blicos 
de la Christiandad, se dé buen SS11iento, como conuenga. 

Con vene~ianos, por considerac;ión del fallecimiento 
del duque de Milán, por v'irtud de poder spec;ial que 
pa1'8 ello embiaron a sus e:mbaxadores que aqul ressi
den, bauemos ratifficado y conJlrmado la confederac;ión 
que entre el Papa Clemente, Nos, el serenissimo rey de 
Romanos, nuutro hermano, el dicho duque de Milán 
difunto y ellos estaua asse:ntado, tanto por Nos como 
en nombre del dicho se.renissimo Rey, nuutro ber,nc. 
no, y por el Estado de Milán, assy ten.iéndolo en nues-
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tra mano como disponiendo dél. Y en esto y en todo lo 
que se offres~c se conos1:e de aquella República sernos 
muy afficionada y grand voluntad d.e conseruar nuestra 
amistad, no embargante que por el rey de Fran!}ia son 
requeridos y persuadidos para lo contrario. Y por nues
!ra parte se corresponde a ella en todo lo que con ho
nestidad se puede y deue hazer, y speramos que se con
seruará y continuará adelante. 

Los otros pontentados y prinqipes de Italia están en 
nue.stra deuo1:ión hasta aqul, y no hay nouedad nin
guna. 

El duque de Orbino es venido aquí y hauemos comen
~do a tractar con él ~rea del neg~io de Camarino, 
y ternemos la mano entre Su Sanctidad y él para en
caminar, sy fuere posible, algún buen medio y assiento 
con que se reduzca a términos de razón y justicia y 
se excuse la fueri;a y rompimiento. 

Los suy!;os que confinan con el duque de Saboya, 
han hecho cierto juntamiento de gente y mouimiento 
para fauoresger a los de Geneua 26• en i;ierta differen
i;ia que tiene11 con el Duque y han entrado en su tierra, 
pero poco, y hasta agora no le han hecho mucho daño. 
Y si lo haze11 sin fauor y sueldo del rey de Frangía, ro 
qua! hasta agora no se ha podido entender y él lo nie
ga y ha emhiado un gentilhombre suyo a requerirlos, 
segund dize, que no hagan daño en las tierras del Du· 
que, ellos se desharán y desistírán de lo comen1;ado, 
porque no teniendo sueldo no se pueden entretener mu. 
chos dlas. Y su costumbre es hazer assy una entrada 
y robar lo que de presto pueden y boluerse a sus casas, 
y assy se cree que lo harán agora, pero todaula haue
mos proueydo que de Lombardla se le emble socorro 
de doss mill italianos, para que con ellos y con la gente 
de sus tierras que ya tenlan apercebida y se comengaua 
a juntar, las pueda deffender y proueer lo que a la se
guridad dellas conuenga; y no faltaremos a ayudnlle 
y fauorescelle en todo lo que fuere nes~ssario, como 
es razón. Y también hauemos embiado persona expres
sa a requerir y exhortar a los dichos suyi;os que dexen 
la dicha empressa y se derramen y bueluan a sus ca. 
sas, y hecho otras diligeni;ias que para este effecto 
han paresi;ido conuenir. El Rey de Frani;ia embi6 los 
días passados al Duque un geltilhombre suyo y después 
uno de su Consejo sobre las pretenssiones que contra 
él tiene, de cuya venida, comissión y nego~ia~ión se 
entenderá cómo se quiere ha.uer con el Duque. Nos lle 
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tenemos auisado de la mane·ra que nos pares~ que le 
deue responder, que es entreteniendo las cosas todo lo 
que se pudiere hazer, sin venir a rompimiento. Y assy 
creemos que temá la considera!;i(m y bue.n consejo que 
le conuiene. 

En Alemania, como arriba está dicho, no ha ha
llado el rey de Fran!;ia tan tas voluntades como pen
saua, y se muestra la mayor parte con grand afflcti(m 
y determinación de seruirnos. Y spe!lialmente los du
ques de Bauiera, que tienen ,enemistad con el duque de 
Vitemberg y hazen apercebimiento de sus vasallos y 
gentes y otras prouisiones, por causa que también el 
dicho duque de Vitemberg se apercibe, se nos han em
biado a offres!}er y será muy a propósito esto para en 
caso ql«il el rey de Francia q111isiesse romper, aunq11e no 
se toma mucho fundamento hasta que se vea lo que 
succederá. De Nápoles, a XVIII de hebrero de DXXXVI 
años. 

(A. G. S .. Estado, 35. folio 76) ::.so. 
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[Nápoles] 20 Febrero 1536. 

(Ca1111a de la tardanza del Emperador. Fortalecimiento de lO$ 
fronteras de Na1)(Jrra y del Rosell6t1. Petici6t1 de galeras y di
nero. Preparativos para intervenir en Argel. Sobre la boda de 
la i11fa11ta doña Maria co11 eZ Delfín). 

Notas de Carlos Por la ot ra verá cómo no va en ella otra cosa sino 
v las cosas de burlas y aunque· en ella digo que hay bue-

:tw: Eti lnt.cretu).nlo con•tderor que ,:,1 dlnero dol. Pcl"U ,.:, ordena e mbarcar t1ao 
Cartagena, para llevarlo dlrt:!ctamt.nte o. Gi!novn. stn atravesar la Corona de Ara· 
gón ni tocar en sus puertos. no por temor ni bandolerismo. sino a las lrabaa que 
ponfa.n la.a outortdadt.s de aqucllos Reinos. Aprécl,ese~ también, la fuerte ayuda 
que Ná.po1es p·resta al Emperador: medJo millón de duendos al momento y un 
mlllón e pagar en lo• anos siguientes. Todo ello, con su miqulna mUlter a punto 
-de ta que los ter·clos viejos destacan ya como su. tuen.a de choque y su guar .. 
dla- , y con la Inmejorable posición dlplomdtlca lo.grada con la Llg& de JtaUa y 
las allanuus de Venecia y Bavle.ra, hacia que Carlos pudiera encontrarse con fuerza 
suficiente para Ir al encuentro de su rival Francisco I, en busca de una acción 
militar decisiva. 
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Cavos manda 
poner e:sto en 
cifra y guArdese 
para dupltcalle 
con el cabalJe.ro 
que dtgo que ha 
de Ir, el cual me 
parece podrla 
ser Lope Hurto.· 
do. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

na manera de poder haber muchas veces cartas, temo 
por una parte que será al revés. También Je digo la 
causa de mi tardanza acá, lo cual creo verdaderamente 
que Dios lo ha querido as!, porque si estubiera en ca
mino 288 , estando el Rey de Francia tan a punto y yo 
tan desapercibido de dineros y gente, fuera un muy 
mal punto. Yo le digo que partiré a dos del mes que 
viene; ello se hará conforme al tiempo y negocios y 
pues ella vee y verá, por las nuevas que anoche lle
garon, que creo habrá sabido Jo mismo por la que mi 
embajador Je escribe, que las cosas van de arte que si 
estubiese allá sería menester venir acá, bien se con
tentará de la palabra que no cumplo. Dios sabe cuanto 
me pesa y querria lo contrario; yo ofresco lo que ella 
verá y me justifico, y podría ser y no dejo de esperar 
que aprovechará algo, aunque por otra parte siendo 
quien es el Rey de Francia y viéndose armado y con
fiando en sus fuerzas, podria probar algo, y temo más 
esto que no creo ni espero, lo otro, y por eso señora no 
son menester aquí soledades ni requiebros. Ensanche 
esse corazón para sufrir u, que Dios ordenare, que es
pero que será todo l>ien. Y F.ovea con estrema diligen
cia las cosas de aUá ' 89, as1 las fronteras de Navarra 
como las de Rosell6n, apareje gente y mándela junta.r, 
busque dineros de todas partes y si Dios nos visita con 
unos del Perú, aunque sea de particulares, aproveché
monos dellos. Enviéme luego las galeras con la gente 
y dinero que tengo cierto, y esto con tanta diligencia 
cuanto ser pueda, no esperando por una galera o dos o 
tres más o menos, si no están en orden. Mande luego 
ejecutar lo del subsidio, pues la Bula será ya llegada. 
No desmaye ni tema ni se embarazen allá, porque acá 
se ha hecho y hará todo lo posible. Mas, por mejor 
hacerse, siempre conviene dinei!'os y más dineros, y por 
eso envíeme luego los que con la otra escribo, y no 
deje sea sobre juro o de cualquiera manera de sacar 
todos los que pudiere. Yo me voy acá puniendo en or
den, y si por allá hacen algo,, como creo que harán, 
por acá se les dará todo el estorbo posible, y por eso 
de la parte de allá hágase lo mismo y más que lo po
sible, porque as! conviene en todas partes hacerse. Si 
Dios da en esto el fin que espero, aunque será mas lar
ga la ausencia de lo que pensaba, todabia será enton
ces con mayor reposo y descanso, y si las cosas no van 
a mal y toman el camino de la paz no alargaré la vuelta 

288 De regreso a Espnlla. como habla prometido. 
••• Primer fragmento cit. por Mazaño (op. cit., pAg. 170). 
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tres mmies más del atio q11e le tengo prometido ... ; en 
este caso, se podría hacer Jo de Alger, porque ya lo 
más de la costa estaría hecho. Y por eso será bien te
ner las vituallas siempre en orden. Verdad es que por 
ser la cosa tan dudosa y de menos autoridad. por ser 
Barbarroja saUido della, convernia para el infante .,., , 
por eso yo quisiera que no le hubiera escrito que yo 
supiese nada desto, s inó que ella lo deseaba saber para 
conforme a eso enderezar las cosas. El lo dice tan bien 
que no sé con que palabras agradecérselo, ella cum
plirá en esto por mí dándole estas razones y otras que 
le pareciere, cuanto más la que temo que aunque que
ramo~ no me la dejarán hacer. Y si las cosas van de 
otra manera y por concierto como se ha de hacer de lo 
de Milán lo que a este efecto más conviniere, así terné 
en este caso cuidado de lo del Infante en lo de Ingla
terra, para lo cual, cuando fuese menester le avisaría 
para qué él estuviese a punto, y seria el camino bien 
al revés del de Alger; el cual está tan dudoso que no 
me parecerla justo ni honesto tener suspenso y siem
pre en orden al Infante. Por este efecto nunca entendí 
pedir ayuda al rey ,..,, con achaque de la venida del 
Infante bien será que dé desto alguna disculpa. No es
cribo al Infante sobre esto y tórnele a enviar su carta, 
y por eso será bien que ella m le satisfaga por mí y 
responda conforme a lo arriba dicho. 

Si las cosas de aUá por falta de cabeza, por ser for
zados a hacerse un cuerpo solo no fuesen bien manda
dos, no sé si sería mal en tal caso tornar por ella el 
Infante y que todos le acompañaren. Ella lo podía pla
ticar y conforme a la necesidad y pareceres lo podía 
ejecutar"". 

Bien sé que sentirá terriblemente lo del Duque y de 
su hermana w• más qué remedio, contra malos hom
bres sin temor de Dios, honrra ni fé. El ha sido antici
pado, yo les be con.solado de la muerte del hijo, y creo 
que ya más sienten esto presente que lo pasado. Que
ría, y be enviado a decirle, que trabaje de contentarse. 
Y por una manera o por otra no dejaré de hacer por 

211<> Segundo y ultimo fragmento cit. por Mazarfo (Ibldem). 
~fi l S.: refle.re al Infante don Luis de Portugal, hermo.no de I$abel. 
'"' Juan m de Portugal. 
~a, La Emperatriz. 
:rsi• De distinto letra : ceate capftulo no se puso>. 
:as El duque de Saboya y Beatriz, su muje r, hermana de 1a Emperatrlz. 

X.abe!. 
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eUos más que lo posible, por ser la Infanta. quien es y 
su hermana y quererla yo tanto. Mas por agora, por 
haber sido tan bien anticipado, no se ha podido hacer 
más. Bien creo que será esto de Francia como suele, 
que a los principios ternán alguna, más a la postre, con 
ayuda de Dios, le quebraremos las cabezas. Del conten
tamiento que el Rey, su hermano, tiene de mi respuesta, 
me huelgo mucho, y e.si le podia certificar de lo mismo 
de mi parte, y así lo he mostrado al Embajador que 
aquí está, .. , el cual me ha hablado a efecto de dilatar 
y aun de no hablar en el casamiento de la Infante doña 
María con el  Delfín. Y hame parecido que no conviene, 
porque si las cosas de paz se tratasen, en que se habla 
de poner adelante lo de Inglaterra por el Infante. en tal 
caso mucho convenía esto para. que el rey de Francia 
viniese mejor en ello. EUa verá lo que sobre esto es
cribo a Luis Sarmiento 297

, conforme a lo qua! se podrá 
conformar. A la. misma. hora. se despachará un dupli
cado de todo esto y con lo que más habrá que decir 
con un caballero. el cual irá por mar y asy de aqui a.de
lante se ha de hacer para que los negocios no queden 
sin remedio. Yo he hecho esta minuta. de mi mano y 
la he mandado cifrar, porque no era bien que pasasen 
sin cifrar ta.les cosas ""*·

(A. G. S., Estado, Cruitilla, le,g. 35, folío 5: a.ut6grafo) .... 

"'º El 11mbajador portugu�. 
m Embajador Imperial en Llaboa. 
2tll Nota del archive.ro Manuel Garcla Oonz:Alcz: <Es copla confrontada con 

la minuta autógrafa d� Empe.rador, quo la acompa.lta <!:n eAta col., y se sacó del 
leg. n.• 36 de la. Secretarla de Estado. en cuyo lugar se ha puesto otra Igual 
certltlcada por- mf>. 

Al comienzo de tst.a carta se Indica en el docun1ento: «carta de mano de S. M. 
para - la Emperatriz. nuestra se.ftora. Púsose en cifra y fue. dentro de su carta 
de 20 de februo de ll>36>. 

m Carta fundamental para entender el carActer de Carlos V. usada por MA
zario (que sólo transcribe dos brcvca párrafos), comentada y publicada por mL 
(Ver mi op. cit., Política mundial de Carlos V y Felipe 11, pág. 90 y Ap. doc .• 
pág. 29•). 

Do• cuestiones $1! rcOejan en ella: la agresión de Francisco 1 a Saboya y uo 
proyecto de cmpres:i. qulú militar me:zcla.dn con alianza matrl_monlal con J.ngla
t.e.rra. med.Jante la boda del Infante don Luis de Portugal $In duda, con la pl'lncesa 
Maria Tudor, cuestl.ón no recogida por Pastor en .8U Hlllorla d6 lo• Pap,u, c¡ulen 
se llmlta a decir que Paulo m envió en otofto de 1535 a su hijo P�ro Luis Far· 
nese. para tratar entre otras cosas del castigo de Enrique vm (P&stor. Bf.storic& 

ele lo• Papa,,, XI, pág. 215), 

.. 
• 

.. 
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cxcm 
FRAY VICENTE LUNEL, GENERAL DE LA ORDEN DE SAN 

FRANCISCO A CARLOS V 

Roma, 22 de febrero de 1536 

(Entrevista con eZ Papa, sobre la política imperial en Italia y 
las relaciones con Francia y Liga c<Fn V enecíano.,. Interés •de 
Paulo 111 por el Camarino). 

S.C.C.M. 
La carta de v. S. Mt. regebi y por ser tan buena y co111Starme la 

mejor voluntad de V. Mt. y sonanse entre el vulgo de Roma basta los 
oydos de Su Sanctidad, que V. Mt. haula hecho líga con vene~ianos y 
dado Milán al Ynfante de Portugal soo parezió al Conde'º' y a mi que 
la deuiese enseñar a Su St. Y ~ierto fue bien, que Su St. ~ibió mu
cho plazer y concibió nueua confianza de la yntegridad de V. Mt. Y 
en verdad digo que nunca vine de sus pies tan edificado y satisfecho 
como anoche, que muy largo sobre el zelo y pietissimo ánimo de V. M. 
hablamos. Y Su St. quedó capaz de la Liga coo los ven~ianos, porque 
yo le dlxe que désta no sabia nada, pero que si algo es, seria hauer 
renouado la vieja: de la qua!, siendo ~ierta, senti que Su St. houiera 
holgado de ser auisado de V. M. , para congratularse della. En lo de 
tener nombrado duque de Milán le respondí que yo no lo creya, ni 
menos Su St. lo deuia pensar hasta que V. M. lo declarase, de manera 
que quanto a estas dos cosas y aun en las demás, Su St. me mandó 
escriuiese a V. M. que él es y será contento de todo lo que V. M. fuere 
seruido, porque tiene por aueriguado (y yo lo be certificado a Su St.) 
que no ha de hazer en lo que toca al bien público cosa que no sea con
forme a la voluntad de Jesuchristo y muy digna de V. M., como las 
obras pasadas lo han manifestado. Por lo qual, y por parezerle · que 
para la paz uniuersal ansi conuenia, dize hauer insistido tanto en el 
matrimonio de la duquesa de Milán con e 1 tercero hijo de Fran~io., y 
que lo mesmo le p&reze todavia, pero que V. M. haga lo que mandare, 
porque él ninguna cosa tiene con Fran~ia, antes está muy libre y de
sasido della. También me dixo que aun el dio. mesmo habló con los em
baxadores de Fran,;io. y les dió a entender que puesto caso que estas 

aoo El Infante, don Luis de Portugal, cuJ!adc> de Carlos V. Sobre la liga con 
veneclanoa, ver supra doc. CXCI. 

'°' Conde de Clfuentee, embajador Imperial en Roma, en 1636. 
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nueuas de la prouisi611 de Milán y la Liga con vene�ianos se haya pu} 
blicado, escriua a su Rey que no se mueua de guerra antes de la ve
nida de V. M., porque lo r�ibirá por propia iniuria, y que ansl se lo 
prometieron. En fin, de todas las pláticas me dixo Su St. con grande 
instan�ia, y como persona a quien el negocio de Camarino mucho toca, 
hauer entendido que el duque de Urbino ha ynformado no bien a V. 
Magt. y que desea que no periudicando a la justi�ia, V. M. tuuiese por 
encomendada la parte contraria del Duque. Respondi que yo no enten
día el estado desta cauaa, empero que baria lo que me mandaua, signi
ficándolo a V. M., y que creya que por ser V. M, primogénito, hijo y 
defensor de la Iglesia, y singularmente a Su St. afficionado y amigo 
de Dios y la justi�la, mandarla mirar qi,e la Yglesia no fuese agrauia
da. Nuestro Señor guarde y prospere por largos tiempos a V. M., con 
augmento de la vida y salud :y su inuictíssimo Estado para dilatación 
de su Yglesia, Amen. De Roma, en Ara Cell, a 22 de hebrero de 1536. 

Vasallo y c.apellán de V. M. 

Fray Vícentio Lunel (Rubricado). 
(A. G. S., Estado. leg. 9, folio 16; original) '°''·

ao2 Lo. duquesa de MilAn es Cristino de Dtnamarc:a, viuda de Francisco storz.a 
y sobrina de Carlos V. A Paulo m también preocupaba la cuestión del M.llanesado, 
y no sólo porque podfa traer la paz o lo guerra, sino ·porque temfo ver a Carlos V 
demulado pode.roso en Lombar-dla. Suya es la propo.$.lc16n de que el MUanesado 
se diera al tercer hijo de Francisco I, el duque de AngulemCL. como demostró Pastor 
(Hlslorit> de los Popa$, op. cit., XI, pAg. 218). Por este documento vemos que el plan 
propuesto por el Papa e.ra mú completo: la boda de:t duque t:ra.nc,s con CrlsUn.a 
de Dinamarca. Lo nota.ble es que ese plan el primero en sugerirlo fue el propio 
Francisco I, cuando a.un vlvfa el viejo duque $forza.. En efecto, en el verano de 
1685 Leonor. su DlU.jer. tlene una entrevlsla de 3 df&S con su hermana Marfa en 
Cambrat y Je plantea que habla que hacer algo para ervltar la ruptura entu Carlos 
V y Francisco t. estando la clave en el futuro del �tnaneaado: y puesto que Jo 
más probable era que c·rlstlna aobro.vtvlcse a su martdo, se podin negociar ta tu. 
tura boda con cl duque de Angulema. heredando am.bos el )tllo.nesado. (Maria a 
Carlos V, Bruselas. 31 de agosto de 1635. A. G. R., Blfllx., G. A .. leg. �S. fol. 137). 

El consejo de Maria, sJn e,nbargo, se.ria contrario: perntltlr que los trancesea me
tiesen el ple en Mllé.n era harto peligroso. tnnto mt\s que nunca. cumpUan sus 

promesa& Cuando conoce ta muerte de Francisco srorza propone 1 en todo caso, 
que !!l casaban el duque de Angulema y CrtsUna de Dina.marca. fuese sobre lo. 
base de que recibiesen el ducado de Borgofta y el condado de Charolals -las anti

guas piezas en lltlglo entre Carlos V y Francisco I- en vez del MHanel!lado. 

• .. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 479 

CXCIV 

CONDE DE CTFUENTES A CARLOS V 

Roma, 2 de mar20 de 1536 

(Plática con Pedro Lui8 Far>W11e : ofrecimiento grande que 
el hijo del Papa había hecho de servir a Carlos V . Posibilidad.es 
de hacer gente en tierras del E$tado Poutificio ¡ intentos frat1-
Ce$e$). 

Sacra Cesárea Cattholica Magestad 
Ante11yer tude e11criui a vuestra Mad. la que se ofre11cia. Eijtl\ (3iC) 

despacho para embiar a Vra. Mad. las introclusas de Gutierre López 
de Padllla, que dize que importan que vayan con diligencia, y para 
hazer saber a Vra. Mad. cómo ha venido hoy a mí Pier Luys, y lo que 
puedo dezir de la plática que pasamos después de largo razonamiento 
es que viniendo Vra. Mad. en algun particular para sus hijos de casa
miento, acres~entamiento dellos y de su casa y, tomando protection 
della, que tiene por aueriguado que Su Sad. condescendería en lígarse 
y capitular con Vra. Mad. y hazer lo que Vra. Mad. mandasse, presu
poniendo que esto se podría trattar y platicar, pues la venida de Vra. 
Mad. no haula de ser tan presto y bien que [o fuesse, serla ganar tiem
po. 

Assimismo me dixo que haga el Príncipe lo que quisiere, que él es 
soldado y criado de Vra. Mad. y con este nombre quiere biuir y morir 
y en él nunca se hallará mudan~a; que si Vra. Mad. manda que le sirua 
con espada y capa en esta jornada, que lo hará, o con gente y sin ella, 
y que irá ahy, a Vra. Mad. solo o acompañ.ado, como Vra. Mad. man
dare. 

También le pares~e que por no enojar al Príncipe Vra. Mad. deue 
de mandar a los coroneles y capitanes que t.enlan cargo de hazer gente 
de guerra en las tierras de la Iglesia, que se pongan en los confines 
porque dellas saccarán quanta qulllieren. 

El Embaxador de Florencia me ha dicho por cosa cierta que el Car
denal de París partió anteayer por la posta. No se sabe en donde ha 
ido, ahunque se crehe que a Francia.. 

Los capitanes que scriui a. Vra. Mad. que haula. embiado el dicho 
Cardenal de Parle es cierto que fueron, a.hunque tampoco se sabe adon
de han ido, unos dizen a. hazer gente, otros que a Francia. Sé que se
cretamente platican algunos otros capitanes de quere.r hazer gente 
aquí por el dicho rey de Francia. Nuestro Se,ior la. vida y imperial 
Estado de V. S. e.e. Ma.d. guarde y en mayores reynos y señoríos 
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ar.r~r.iente, r.omn sus buenos criados y seruidores desseamos. Roma 
Il Martii MDXXXVI. 

Besa los reales pyes y manos de Vra. S. e.e. Ma. 
Conde de eifuentes 

(Rubricado) 

(A. G. S .• G. A .. leg. 9, s. f.; original). 

excv 

CARLOS V A ISA.BEL 

Nápoles, 5 de marzo de 1536 

(No se deben embargar los navíos. Compra de vino en Antla
lucla y en Benicarló. Pago de las galeras de 8icilia. Enufo de, 
gente armada a Perpigtian. Fallecimiento del marqués de Denia: 
M ercede8 al nuB1Jo marqué8. Deudas del príncipe del Piam-011te. 
Orden de detención de Gonzal-0 de Ay ora) . 

Vimos su letra de IIlI de hebrero, y las copias que con ella ven!an 
de las que e.l marqués de Mondéjar y proueedores de Málaga me scri
uieron. Y quanto a lo que díze de la armada ya baurá, Señora, resci
bido el despacho que lleuó Aguirre, en que se respondió y satisfizo a 
todo largamente. Y según con la moderación que por él se hizo de los 
bastimentos y de lo demás en los dineros que están proueidos, hay 
demasiados para lo que se ha de hazer. Mandará, Señora, que conforme 
al dicho despacho se entienda en la execución dello, y déuese agora ir 
en ello más a tiento hasta ver en qué paran las cosas que están mo
uidas. Y assi se proueerá q,i,e se baga y que lo que está hecho y se 
hiziere lo tengan de manera que no se pueda dañar, y que aproueche 
assi para lo de Argel, hauiéndose de hazer, assi como para otra qual
guier cosa que se ofresca. 

Los nauJos pare<;e que por el presente no se deuen embargar hasta 
que visto en que paran los dichos negocios, lo embiemos a mandar: 
prouea, Señora, que assi se baga. 

El vino que está acordado que se compre, assí en el Andaluzia como 
en Venicarló, no se deue dexar de comprar, porque sino siruiere para 
el armada será para proueer las fortalezas y fronteras que conuiniere. 
Y hauiéndose de efectuar lo del armada, no se podría después hauer. 

Fué muy bien lo que mand6 que de la paga (que) se cmbi6 a las ga.
leras de S~ilia, no se les tomasen más de II mil D ducados de los V 
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mil que les bauian Señora, mandado prestar porque se puedan mejor 
poner en borden y, como hauemos scripto, breuemente se les embiará 
máa paga. 

Ya le hauemos scripto que a las ,quatro de las dichas galeras se 
diesen los C quintales de vizcocho al mes que hauiamos scripto, con
tángelos (sic) desde primero de octubre, aunque en la cédula que para 
ello les mandamos dar, dixese que se contasen desde primeros de no
uiembre. Y también podrá mandar socorrer a las otras seys galeras 
con el vizcocho que tenemos scripto, a quenta de su sueldo y sin que 
lo paguen en dinero. pues se ha de poner todo a su cuenta. Y para que 
se haga, mandará embiarnos rela�ión de los que se les diere. 

Si los seiscientos hombres qu.e tenemos scripto se embien a Perpi
ñan no fueren ydos, mandará, Señora, que luego vayan y que se tenga 
cuidado [que] los capitanes no lleuen menos gente de la que deuen 
lleuar, y que vayan lo mejor armados q11.e ser pudiere. 

Assimismo mandará, Señora, que vayan a residir alli las dos com
pañías de gentes de cauallos, conforme a lo que dexamos proueído, 
porque es muy nescesario para la buena guarda y recaudo de aquella 
frontera. 

También les mandará proueer de p6luora y salitre y de un fundidor, 
de que según me scriue tienen mucha nes�essidad, y de las otras cosas 
que huuieren menester para la buena guarda y defensa de aquella villa 
y frontera. 

Porgue para todo lo que se pudiere ofres9er conuiene que tenga
mos en Génoua prouisión de armas de respetto, mandará, Señora, que 
de las picas que están en Málaga, se traigan a la dicha Génoua basta 
m o IIII mil dellas, con el primer pasaje q1«1 para acá alll huuiere. 

En lo de las alcaualas del conde de Aguilar, aunque haulamos scrip
to a Alonso de Ba�a Jo que allá hau:rá visto, teniendo consideración 
a los seruicios del Co.nde, hauemos por bien que se suspenda y di.fiera 
el dicho arrendamiento hasta que, pEaziendo a Dios, vamos a essos 
Reynos, y assi embiamos a mandar a los Contadores que lo hagan y 
vos, Señora, ge lo mandareis allá. 

Del fallescimiento del marqués de Denia ,., nos ha desplazido mucho 
por ser la persona que hera y tan ben seruidor nue.,tro, y por lo bien 
que siruiera a la Reyna, mi Señora, y falta que hará en su serui�io; 
pues quedó aJU la Marquesa y el Marqués, su hijo, que tiene tanta ex
periencia del seruicio de Su Alteza, y son tales personas y de quien 
se puede tener toda con.flan9a, nos ha parescido que por agora, entre 
tanto que pensamos muy bien la prouision que conuerná hazer, como 
es raron que se haga. estén ali! y tengan cargo del seruicio de Su Al
teza y de su casa como se hazla en vida del Marqués. Mandallo eys, 
Señora, proueer assl y encargarles que tengan muy especial cuidado 

soi BernardJoo de Sandoval y Rojas. m.a.rqués de Denla y conde de Lerma. 
que e.n 1518 habla atdo encargado de la custodia. de dot'ta Juana por Carlos V. 
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della y sea de manera que por lo que scriuiere no se les atribuya nueuo 
titulo, y yo también les scriuo encargándoles Jo mismo y al Marqués 
nueuo be hecho merced de trecientos mm mara.vcdis de juro de por vi
da, y de la capitanía que el Marques ten1a. Y :para ayuda al descargo 
de su ánima be mandado librar un quento de maravedis en dos años 
a sus testamentarios; y vos, Señora, pensareis en la persona que para 
adelante os pares!)e que alll deuria estar y auisadnos dello. 

Estando escr ita ésta, llegó el cor reo de .Portugal con las cartas de 
X de hebrero. Y visto lo que me scriuió y el memorial que mandó em
biar al Comendador Mayor de León de las deudas que dexó el prln
cipe de Píarnonte "°' por las causas que, Señora, díze, bauemos por bien 
de pagar los XII mil DCCCLXI ducados que montan. Mandará que assl 
se haga y que se entienda en buscar de qué se puedan cumplir y por
que Vellagarda diz que dize que destos libró y remitió a pagar al Du
que IDI mil ducados, aunque no tienen auiso que los haya pagado, y 
quando ésta llegare se supiere que son pagados, haurá estos menos 
que pagar; y, sino, prouéase cómo se pague toda la dicha deuda, como 
está dicho. 

Con este correo nos auisó el duque de Al'burquerque, por lo que 
verei.s por un memorial que va con ésta, sobre la yda de Gon~alo de 
Ayora en Fran~ia. Y aunque, según me scriuen, embió otro tal al muy 
Reuere,ldo Cardenal de Toledo, para que allá se viese Jo que conuenia, 
porque podrla ser que no se buuiese prouydo en ello, por alguttas causas 
y a nuestro serulcío conuiene entender la causa porque fué a Francia 
y lo que trattó, porque no se tiene por cierto que fuese de parte del 
serenissimo rey de Portugal, nuestro hermano, como lo díze. Le ruego 
que mande proueer, con el secreto que se requiere, que se sepa si el 
dicho Gon!:Slo de Ayora está en essos Reynos y que sea detenido y 
presso y se auerigue y sepa la verdad deste viaje, que hizo en Francia 
y de lo que allá trató y si ha entendido en otros algunos trattos en de
seruicío nuestro y con qué personas; porque, como está dicho, no se 
tiene por cierto que fuese por mandado del rey de Portugal, ni se deue 
dar a ello crédito por sola su palabra, bauíendo sido comunero y tan 
mal hombre. Y teniéndole preso, nos auisareis de lo que huuiere con
fesado y se entendíere dél, para q~ mandemos lo que se haga. 

(A. G. S., Estado, leg. 35, folio 29; copia) º'"· 

JCH Sobrino de I$abet como primogénito de los duques de Saboya. 
''" No deja de llamar la atención la generosidad de . Carlos V con los mar

que.ses de Denta, dando el puesto que ejercro. el padre a su hijo, mi1s 300.000 mara
vedls de juro y librando otro m!IJ6n para descargos de su alma (esto es, pago de 
deudas, mise.a. e.te.). En eite ca.so, no encoja la supue.,1l:a tacafterfa del Emperador 
seftalada por los embajadores vcnecl&Jlos. Ahora bien. a Carlos preocupaba sobre· 
manera la cueatlón de. la debtda vtg11ancta de su madrie. ta.rea ejercida quit.é. con 
dureza por el viejo marqués, pero con eAcacla. En cuanto al rencor de Carlos V 
hacia los comuneros. nunca extinguido. es buena prueba ese maJ conceptc.i 1ue 
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CXCVI 

CARLOS V A WPE DE SORTA 

Roma, 8 de abril de 1536 

(Etitrevi.sto con Paulo f il, de$1i«é8 de "" entra.do triunfal 
en Roma. Arg11met1tos del Papa a favcr de la paz con Francia, 
mediat1te concesiones de OarZo.s V . Re.spu.esta del Oé.sar. Relacwn 
dada a lo.s embajadores de Venecia. Promesas del Cé$ar a V e
necia. Esperanza de que .se arma.sen, estandc la guerra tan in
minente ). 

Dos dias después de nuestra Uegada aqui os scriuimos, como haureis 
visto. Entramos a V del presente y de Su Sanctidad y de los Ret1eren
disimos Cardenales, y de todos los romanos, fuymos resc;ibido con 
grand demostrac;lón de alegria. Luego otro dla tuuímos vna larga habla 
con Su SancUdad sobre los negocios pi¡blicos de la Christiandad y de 
Italia, y Su Beatitud, mostrando desseo de paz en ella, y excusar 
rompímiento entre Nos y el rey de Franc;ia, nos puso delante muchas 
causas por donde le paresc;la que aunque se nos ouiesse dado tanta oca
sión para ello, pues estaua en nuestra mano hazer tanto bien a la Cbris
tiandad, que deuiamos condescender a ella. Respondímosle quanto lo 
hauemos desaeado y desaeamos por consideración del bien p1iblico de la 
Cbristiandad, y que ya Su Sanctidad sabia cómo a los principios, 
quando de parte de Su Sanctidad se nos habló en lo de Milán para el 
señor de Angulema, por las dichas causas condescendimos a hauerlo 
por bien, dándose las seguridades que conuiniessen, y siendo con parti
cipación de miestros aliados. Y lo mismo respondimos al Emb&$ador 
del Rey, que nos habló de su parte, y que después tornó a hablar en lo 
de Mussior de Orliens. Y paresciéndonos que con esto no se podrlan 
tomar buenas seguridades para la seguridad de Italia, dixímos que que
riamos ver lo que en ello se podrla hazer. Y a la postre, en lugar de ve
nir en lo justo, pidieron el vsufructu de Milán para el Rey, y que como 
quiera que hauiendo después que se comenc;ó la dfoha plática procedido 
y pro~ediendo el rey de Francia, como lo ha hecho y haze, y ocupado a 
Saboya y passado su exército los montes para hazer lo mismo en el 
P iamonte, y pasar a lo que más pudiere en daño de Italia, se conozca 
y sus obras declaran no tener él intención ni voluntad de querer él la 

tenla de Gonzalo de Ayora (espallol al servicio del rey de Portugal y que Iba con 
u.no. mls lóu a. Francia), «habiendo sido comune ro y tan mal hombre•. De aht que 
dé la orden de su dete.nclón, en cuanto se supiese que estaba en Espafta, no stn 
asombro de Isabel cuando recibe la carta de Carlos (Ta®el a Cario& V, Madrid, l 2 
de abril de 1036; Mazaño, op. cit., pig. 461 ). 
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pn, desp11P.S de mucha" rawne.s que CP.rea desto p11.~amos. ¡ior no dexar 
de hazer por nue.stra. parte ninguna cosa. que con razón y honestidad 
para. cosa tan nesgesaria al bien de la. Christiandad se pueda, y por el 
respecto que tenemos a Su Sanctidad, respondimos finalmente q1,e en 
lo que toca al dicho mussior de Angulema mira.riamos lo que se podria 
y deuría hazer. con participación y comunicación de nt«J.Stros amigos 
y confederados, ha.ziendo primera.mente, y ante toda.a cosa.a el dicho rey 
de Francia boluer su exército y gentes a su Reyno y restituyr al du
que de Saboya todas sus tierras. Y quedó que Su Sanctidad pornia 
y ternla la ma.no en e.l negocio, para encaminar el effecto de la. pa.z por 
todas las vias que ser pudiesse. Y passado esto, y teniendo acordado de 
mandar auisar a los embaxadores dessa Republica que viniessen a 
hablarnos el día. siguiente para darles parte dello, viniendo ellos a esta 
opportunidad, antes que de n11e.stra parte les fuesse dicho que vlniessen 
que fue muy a propósito, les diximos que holgábamos mucho que vi
niesen a. tan buena coyuntura y les dimos parte de todo lo que está 
dicho q1te pa.ssamos con Su Sanctidad, como les hauiamos antes dicho 
que se la daríamos de lo que a.qui se hi:tiesse. Y, demás de aquello, les 
declaramos largamente cómo en esto ni otra cosa, no tenemos fin, acres
centamiento ni interesse particular nue-,tro ni desseamos otra cosa sino 
la paz de la Chrístiandad y quietud de Italia. Y porque podria ser 
que paresciéndonos q11.e esto era lo que cumplla, houiesse en ello otra 
cosa al contrario y no queriamos concluyr ninguna semejante sin 
participación dessa Señorla, que assy como a tan buenos amig03 les 
queríamos dar parte de todo y deseáuamos entender y saber el pares
ger de ella de lo que en este caso se deula hazer, y si les pares~iesse 
que duléssemos no rehusar esta plática. las seguridades que se deurian 
tomar en tal caso para la quietud de Italia, y nos auisasen de lo que en 
esto y en lo demás les pares~iesse, con la buena voluntad y affectión 
que siempre nos muestran y deuen a la que Nos les tenemos, y es justo 
que haya entre tan buenos amigos y confederados como somos. Y demás 
desto, en el discurso desta plática les diximos que en ca.so que el nego
~io entre Nos y el dicho rey de Francia viniesse a rompimiento, lo 
qua! segund los términos que él ha vsado y vsa, y quando adelante 
ha passado y pa.ssa, paresge que será ineuitable y Null3tro Señor, como 
speramos que será siendo nt«J.Stra causa tan justa, nos conceda la vict
toria, essa Reppública podrla ser y estuuiesse cierta que nttll3tra volun
tad no es otra, sino la. que muchas vezes y arriba hauemos dicho de 
dessear y encaminar el benefficio de la Christiandad y de Italia, por 
todas las v[as que pudiéremos. Y, juntamente con esto y principal
mente, bauemos de ayudar y procurar lo que cumpliere a essa Señorla, 
como de tan buena. amiga y confederada n=tra y de quien con razón 
tanta cuenta y confianga tenemos, y toda la prosperidad que Dios nos 
diesse serla para mejor poder ayudar a su acres~entamiento y mostrar 
el amistad que les tenemos. Y les rogamos mucho, que a.ssi ellos miren, 
bagan y prouean en todo lo que son obligados y nos auisen, assl ~erca 
de lo arriba dicho, como en este articulo de la guerra, de todo lo que 
les paresi;lere, no dexando de proueer y poner en orden por su parte, 
con la diligen~ia que por au pruden9ia conos~erá conuenir, estando las 
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cosas en el esta.do en que están, lo nesi;esario para ello, como entera
mente confiamos que lo harán. Esto es la sustancía de lo que con su 
Sanctidad bauemos passado y con los dichos embaxadores, los quales 
ya habrán auisado a essa Repptíblica de todo, pero vos también se lo 
dezid, y platicad de nuestra parte assegurándole de lo que e;1 lo que toen 
ella está dicho, y que en ningund tiempo hallarán falta ninguna en ello, 
y rogadles que sobre todo nos emblen s.u parescer. Y vos nos auisareis 
de lo que os dixieren y entendiéredes de su voluntad, particularmente 
para que miremos de satisfazerla en todo quanto pudiéremos, no de
xando de sollicitar, con la prudencia y buena manera que se deue hazer. 
que para lo que fuere menester, pongan en orden su gente y hagan las 
prouisiones nescessarias con toda diligencia, como confiamos que lo ha
rán. Sy el Duque de Vrbino, pues dezis que esa reppublica lo embió a 
llamar, estuuiere ya en essa ciudad, le comunicareis todo lo susodicho. 
con la confiani;a que de su persona tenemos, y entendereis su parescer 
sobre todo, y escriuírnoslo eys. De Roma, a VID de Abrí! MDXXXVI. 

(A. G. S., E., leg. 1564, fol. 369; minuta) aff. 

CXCVII 

CARLOS V A !BABEL 

Roma, 18 abril 1536 

(Envío del Capitán Martín Diaz de Armendárez con el co
rreo imperial. N ec68idad de hombre., y dinero. Asientos con ban
queros. Lo del Perzí,. Entrada de Carlos V en Roma. Esperanzas 
de Concilio. Negociación con P<iulo 111: neutralidad del Papa. 
Aspiración a la paz de Carlos V: las condiciones sobre el ducado 
de Milá,1. Patronazgo de la Corona sobre las iglesias hispanas. 
Próxima partida de Carlos V para Lombardia: su ejército. No
ticias sobre los aprestos müttares franceses). 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna. mi muy 
cbara y muy amada muger: A dos del :presente, con el capitán Martln 
Dlaz de Armendárez. que partió de Roma el dla que entré en ella, le ea
creui y dixe cómo haula recibido las cartas que me mandó escreuir 

aoe Claramente se percibe que Carlos V no espera ya la paz: con Francia. y 
que en todo caso au geeUón tn Roma va encaminada 4 forzar la n.cutra\ldad de 
Paulo m. atrayó.ndolo a su causa. A su vez, y puesto que la gue.rra ea un hecho 
coo el que hay que contar, le Importa - y much<>- mantener la alianza con Ve
necia. lo cual conffa en la.a buenaa dotea dlplomé.tlca.a de Lope de Sorla.. 
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con don Francisco de Aragón, y don Rodrigo Manríque, y q11e res
ponderla luego a ellas como haurá, Señora, visto por el despacho que 
él lleuó, o por el duplicado que mandamos embiar por mar a Barcelona, 
para que desde a.lll gelo embiassen con correo; del qual, con ésta va 
el triplicado. Después hauemos recibido sus cartas de XXV de Mar~o 
y el duplicado dellas que vino por mar, y a causa de los pocos dias 
que hauemos estado en Roma y ser aquellos sanctas y por lo mucho 
que tuuimos qtre hazer con Su Sanctídad no ha hauido lugar de respon .• 
der particularmente a las dichas cartas, hazello hemos luego, y agora 
con este correo que se despacha para dalle auiso de nuestra partida. 
de Roma y de lo que hattemos negociado co~i Stt Sanctidad y del esta® 
en que están las cosas de Francia, como adelante se dirá. Y porque 
tenemos por cierto que, segtmd lo que por las dichas cartas de XXV 
de I M ar~o nos escritre, que las galeras con Zos tres mili hombres y 'di
neros que han de traer serán ya despachada., y partidas <lesos Reynos, 
porque si en ello hobiese hauido o hol>iese hauido o hobiese alguna im
pedimento o dilación seria de grandísimo daño e ynJ:ont>iniente lparo 
nuestro seruicio por la necesidad grande '111.le hay de su venyda, y es
pecialmente de los dineros (como le tenemo8, Señora, escrito), la qual 
cada día cresce, no queremos dezir en ello syno que si por caso mm 
no /ttesen pasadas de la costa de Cataluña , por causa del mal tiempo 
o por otro ympedymento, provea que con toda diligen~ vengan, que 
lo mysmo escri1t0 al visorrey de Catalmia y a don Alttaro de Bafán. 
Y asimysmo le rogamos q,um afect.wsamente podemos mande pro,,cer 
como demás de los dineros que allá son menester se hayan con muy 
gran diligencia, buscando y exemitando para ello todos los medios ~ 
e:rpedientes que se puedan hauer, los CCC,C mil ducados, o al menos 
trezientos miU que le escre11imos por el dicho postrer despacho que 
se hubiesen para envian1os acá, demás de roe que hauían de tratar las 
dichas galeras, conforme a lo que am d~moo, y que nos los eml>fe lo 
más presto que sea posible. Y que en esto por ningttna manera no haya 
falta ni dilación, porque estando en lo que estamos y teniendo puesta 
nuestra persona en ello y no auiendo forma ninguna de poderlo pr<>
veer de otra parte, ya puede considerar los Jfnconviniente., que se noo 
,segttirian si con breuedad no se prcmeyesse. Y sy el poder que Je he 
emciado no es bastante para al.gunas cosas, hágase prometiendo que 
yo lo aprobaré y confirmaré. Y si parescíere que es menester otro 
nuevo poder, ordénelo y venga, que luego lo despacharé. 

Aunque con la pre"t~ que conuiene vengan de allá los aineros 
que escriuo, como son menester tantos, c011viene buscarlos por todas 
partes, y a.,i he embiado a Tomás de For,ine a contratar con Asaldo de 
Grimaldo, que no., socorran con lo más que ser pueda, porque ya éJ 
nos tenía ofresCt(U) de prestar hasta CC mil ducados por un año syn 
Uevar interue, aunque despu~ ha dicho que 110 podrán ser todos clo
zientos mil dttead.08, pero creemos que serán. hasta cienfo y ochenta miU 
o poco menos. Hase mandado al dicho Tomás que lo que as1mtare sobre 
eUo remita a 'IJ08, Señora, para que mandeis haz8r libra~as con Alonso 
de Bae('a, y para la seguridad de la paga se le den jttr08, y qtte Alonso 
de Bae<:a acepte vuestras librancas. Hazese así porque de otra manera 
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no 116 pudiera concertar. Ccmverná que l11ego que Uegaren las cartas del 
dicho Tomás se cumpla lo SU$odicho, conforme a lo que escribiere, Y 
pues de aquí a""' a,io, plaziendo a Dios, será venWo lo del Perú, o dará 
otro medio para que se ctimplan; donde no, el jtiro lo 11tiplirá, pues es 
el meno.• y»terese qu<> se puede dar. 

Asimismo mande al dicho Tomás que si de más de lo del dicho An
saldo pudiese hauer otros dineros de otras personas los tomase de la 
forma s11sod.icha si lo hiziere, y embiare allá el recaudo. Ruigole mu
cho que mande que se ci,mpla. También se dé reca1'® a lo que habrá 
tomado para el depósito, de la Liga, y pues vee lo que todo ynporta, 
y que no se puede hazer otra cosa, más de que en todo aya eZ ~m-
plimiento que es mettester, que Dios sabe lo que a mi me pesa dar allá 
este traba jo, y si lo pudiese ~cU$ar, no se haría. 

Vltimamente le escruimos nuestra partida de NApoles y llegada en 
Roma, donde entramos miércoles cinco del presente acompañado, de 
mAs de los de nuestra Corte, de otras muchas personas principales de 
n11estros Reynos de NApoles y Sicilia, y de la ynfanterla española, y 
gente darmas que traemos de NApoles. Y fuimos con gran demostra
ción de plazer y honrradamente recebido de nuestro muy Santo Padre 
y del Colegio de los Cardenales y de todo el pueblo romano. El día 
siguiente, después de hauer dado razón a Su Santidad de la causa de 
nuestra partida de España y sumariamente del viaje de A/rica, juntan.
do las que nos habían movido a venir desde allí a Secilia y al Reino de 
Nápoles, para visitar los dichos Reynos y pr011eer ett lo que tocatm al 
beneficio y l>uen gobierno dellos, y c01!8ecu-tivamente a esta cibdad pa
ro ver a Bu Santidad y mirar sobre los negocios pil-blicos de la fCrls
tlandad, así en lo de la fee, provisión contra el Turco, común pa:e ·de 
la Cristiandad, como en los otros. E11 lo qual, por cierto, Bu Santidad 
me respondió en todo muy bien y honestamente, como convenia a su 
.dignidad. Y eZ d.ia siguiente convocó el C<msistorio, y hizo tan buen. 
oficio que se determinó covocar el Concilio, y celebrarlo eti Mantua 
dentro de un año; y se entiende en el despacho de las Bullas, para la 
yndictión de las qtmles, no se han podido acal>ar a causa de hauer sido 
estos dias sanctos; más Su Santidad, me ha muy ~esamente C1Se
gurado que no ·habrá falta y estará en orden la forma de la 'dicha 
Bulla dentro de dos o tres dias a lo más largo, con participación de 
Jos del mi Consejo, que dexamos aqui principalmente por esta cabsa. 
Y también me ha ·certificado Su Santidad que el rey de Francia, ),e 
hauia sometido a lo que Su Santidad acordare en lo del dicho Concilio, 
agora fuese de lo celebrar o no. Y muestra Su Santidad en ello mtiY, 
buena r11oltintad. 

Sobre lo que diximos a Su Santidad en lo que toca al Turco [y], a la 
pa:e universal, por ser dos puntos que no se podrán aclarar el <tmO sin 
el ,otro, Bu Santidad nos persuadió mucho la paz. O jresciendo que ·se 
etnplearía en encaminarla todo quanto pudiese, y que así por lo que 
del>ía su dignidad como por hacer mejor oficio en ello, quería ser y 
quedar nfllltral. Y despué8 de hauerle declarado los deueres con que 
si6mpre nos hauemos puesto por la dicha pa:e, por consideración y res
peto del bien público de la Cristiandad, y que estábamos aún presto y 
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aparejado para ent1mder en ello y lumiéndole declarado los términos: 
que hauia usado y usaba el dicho rey de Francia, y persuadido a :Su. 
Santidad, se quisiese declarar contra aquel por ci,ya cuJpa y faltar "lo 
dicha 1)113) se dexaria de,hazer, viérniolo determinado a quedar todavia 
.conW> queda, en la dicha neutralidad, por no entrar de lleno en celos 
y sospecha de la vna o de la otra parte, c<m muchas consideraciones y 
razones con mucha prudencia cerca .destos por 8lt parte dichas, por 
las quales no se movía desta resoltwí6n, .no le quisimos apretar más 
adelante; antes entendimos solamente en los medios de la dicha ,100, 

tralidad, la quaZ en fl/eto se ha apunctado y concertado, y es que /fa 
¡Sanctidad ,10 se entremeterá ni dará fauor en la guerra por la vna 
parte, ni por la otra, 71 guardará las pla,;as y fuerzas de 148 tierras de 
la Iglesia sin dexar entrar en ellas Zas fuerzas del vno ni. las del otro 
y no moverá cüreta ni indiretamente cosa ningu,1a en Ytalia contra los 
Potentados della, y tampoco nos storvará como quiera que sea la ob
.servancia y efecto de la Liga hecha por ·Za defensión de Ytalia. De 
manera que la cosa, quanto a esto, queda "bien endere(:ada y conveny
blemente asegurada, y así el negocio de Camarino 301 será 81tSPendido 
par seis ,meses. Y en lo que taca a la defensi6n y resistencia contra el 
dicho Turco :y los otros ynjieles, ciertamente Bu Santidad mi.estro 
buena y entera afifión de empl-earse en ella con todo lo que podrá, en 
lo qual se ha de parti.CI.Zarizar v de dar después la ayuda que segund 
la necesidad Bu Santidad deuerá hazer. Y aun demás desto, promete 
hazer eZ oficio que conuiene a 1>11 buen Papa contra aquel por quien 
faltare za paz sy, lo que Dios ,10 quiera, Zas cosas viniesen en rompi
miento de guerra. 

Y quanto a lo que toca a la dicha pa:,:; y a los término8 en que el 
,1egocio se haya, ,co118iderando los daños que de la guerra se seguirían 
a la República Cristiana y no queriendo dexor de hazer por nuestra 
parte todo lo que hanestamente paro esto se pueda, hauemos declarado 
que somos contentos de tratar del ·Estado de Milán para el señor de 
Angulema, hijo tercero del rey de Francia, con medios y seguridades 
convenybles, las quales hemos dicho a Su Santidad, tan justificada
mente que ha mostrada gran cantentamyento. Y por no se hallar aquí 
persana ele parte del dicho rey de Fratwia que toviese pod:er 81<'!/0 para 
tratar, y viendo allende desto que sus emba:&adores se han parado en 
saber ante ·todas cosas si Nos tratariamos clel dícho Estado de Milán 
para el duque de Orliens, hijo segundo del dicho rey de Francia, de
xando al padre el usufruto de aquel Estado durante su vida, y que 1-0s 
dichos embaxadores y otros de la parte del dicho Rey habían hecho y 
ha.dan todo quanto podian para ponernos en mala ympresión con Bu 
Santidad y Colegio de los Cardenales, y otros donde podian, nos pares
ci6 convenir habuir y habuimos a $u Santidad lo que, Setiora, vercí 

aoT El ducado de Camerino, TOCleado por los Estados pontlftclos, ero. mo.nzana 
de dl•cordla entre la Casa de Urbloo y el Papa Paulo m. (Ver Pastor. Bi&loria <1<1 
lo• Popo.o, XI, p4gs. 271 y ••·>· 
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por la copia de las letras que sobresto escrevimos a nuestro emb<w:ador 
en Francia, que par no lo tornar a replicar aquí yrá, con esta; lo qual 
era necesario para ni.a11ifestar nuestra justific(Jción, y a lo que habe
mos podid-0 comprender ha sido tomado y ,juzgad,> en bien de todos y 
se han quitado muchos de la inclitiación que por no saber las cosas 
p<Ula<Uts tenyan de ocurrir a Franfia. Y también impartaua señalada
mente para Qon los patenta.dos de Ytalia, los quales todos son de nues
tra psrte, y mayorni-ente lo:, venecianos, con sabldurla y con11entimien
to de los quale11 habemos condescendido a tratar del dicho Estado tk 
Milán para el dicho set1or de Angulema y respondiendo en lo que toca 
a la paz lo que arriba está, dicho. 

Allende de lo dicho habemos obtenido a 81, Sa11tidad .que declare 
de nuooo el derecho de nuestro patro11adgo en las iglesi<UI de Espaií,CJ, 
que podrían vacar en e8ta Corte de Rama, lo q1ial tenemos por buena 
negociación para Nos y para 11uestros Reynos, por evitar otra seme
jante dubda, contención y prouisiones, como ha sidA> la del ,ol>ispado 
de Jaen, que el Colegio, y otros del Consejo de ,Su Santidad querían 
defender y sostener, y con grandes y aparentes razones que ha1,fa siM 
jurídicame,1te prweydo par Su Santi®d. 

Nos ,Pensábamos y quisiéramos partir el martes o el myércoles 
Santo desta ciudad para ganar tiempo y abreviar my camyno; mas, as! 
por razón de los dlas santos, como por dar más contentamyento a Su 
Santidad, y para dexar más claras .y resolutas las cosas antedichas, lo 
habemos diferido hasta hoy, tercio dla de Pascua, que nos partimos 
con gran contentamyento, a Jo que paresció, de Su Santidad, del dicho 
Colegio, y pueblo y gente romana, siguiendo el camino para Lombardia, 
con la ynfanterla española, e gente de armas que está dicha, y hallare
mos en el camino los caballos ligeros e ynfantes ytalianos que habe
mos mandado hazer. Que 8er6n los ca11allos ligeros hasta número de 
tres mill y la gente de a pie hMta seys o siete milZ. Y, sy será necesa
rio, podremos hazer y ft,ntar con breuedad de Florencia otros cinco o 
Se!Js mill ynfantes de los mejores de Y talia. Y , a lo que se puede en
tender, no hay aparencia que las 31l6tic<U1 frances<UI n08 puedan estoroar 
ny ympedir el camino, y hasta agora no se han podido juntar ,por el 
rey de Francia de8ta parte de Milán m6s de hasta cinco mill ynfantes, 
hechos por hombres de baxa condición y desconfia®s los 'llttOS de los 
otros, sienM -como e.,tá dicho- todos los dichos príncipes y poten
tados enteramente en nuestra deboci6n. Y nos certifican cada día lo:, 
dichos venecianos que ello8 aparejan ims gentes y cumplirán entera
mente lo que son obligados por la Confederaci6n que tienen con Nos 
hecha y en Milán est6n ya juntos con Antonio de Leyoo. hasta dos míll 
ynfantes spañoles y diez milZ alemanes muy buenos, diez mill ytalianos 
y algtín buen número de cavaUos ligeros, y presto aba:carán otros qua
tro mill alemanes y habemos mandad,> leuantar XXV mil, que estauan 
apercebid.os destos, y también se .da priesa a los cavallos que han de 
venir de Alamaña y Flandes, que serán h<Ulta tres milZ, de manera que 
veniendo las cosas en rumpimiento no faltarán la gente y fuerzas ne· 
cesarías. 

Quanto al exército de Francia que está ya en el Piamonte, segund lo 
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que habemos entendido por letTas del principe de Ascoli, Antonyo de 
Leyva, 108 fra11ce:ies n-0 hazen atíti t1ing1ín esf1,er90, ni l1at1 pasad-0 del 
Pwmcmte, antes publican que tiene" ma11ct'amyento de no tocar mi cosas 
nuestras. Dizen que quieren yr sobTe Beri;el, donde está la ilustrísima 
ynfante Duquesa de 8aboya, nuestra ,hermana, y, con el recabdo que 
es mm,ester, el dicho Príncipe A,itonyo nos asegura que está ya harto 
proveydo para re:iistirles y por aventura darles en que entender. Mas 
como quiera que sea, iJY el dicho rey de Francia quiere entender en tra
tar medios y seguridades convertibles, nos pornemos m1 todo el deber 
posible, por la consideración que está dicha. Y si ,w, harem-OS lo que 
11iéremos ser mejor y J)Or esta cabsa nos damos priesa en nuestro ca
mino lo más que se pueda hazer c0twenientetnente y se co,1tinuan lm 
hazer con cliligencia 1-0s aparejos necesarios para la guerra. Y de vn 
tiempo a otro la avisaremos de lo que suscederá. Y por agora no po
demos descir otra cosa más que, conforme a lo que le tenemos escrito, 
tm,ga siempre mucho respeto y auiso a 1-0s térmyn08 que los franceses 
11sarán por estas partes, y que las fronteTas estén en buena guarda y 
prouisión que c0t11dm1e y hechos Zos apercebimientos y otras prouisionea 
que se requiere; que 8i fuere necesario tO'rt1ar a cmtrar en guerra, Nos 
entm,demos e0t1 ayuda de Nuestro Señor, liazerla tan de 11eras por la 
parte que est01liéretnos que los enemigos 11-0 ternán medio de h.azer gran
dea esftrerzos en otras paTtes. 

Dexamos aqu, a los del nuestro Consejo para que entiendan en el 
despacho de las cosas antedichas y da otroa negocioa que tocan a 
nlle8tros Reynos, tierras y vaaaUos, los quales nos alcan1:arán luego 
con la mayor diligencia que podrán. De Roma. xvm de Abrí! 1536. 

Yo el Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 14:59, fol. 161; original, la mayor parte en cifra) "°"· 

308 Una guerra inmlnente obllga a grandes preparativos bé.llcos, al mayor 
acoplo posible de soldados y de dinero. De las órdenes tan apremiantes de Carlos 
V sobre esos extremos. cabe deducir sus pocas -o nulas- e.spe.ranza.s en que se 
evita.se el conflicto armado con FTancla. De ahl e.sos 400.000, o como mlnlmo, 
300.000 ducados que pide a Castilla, aparte del pré.stamo de 200-.000 que oegoo1a 
con la Ba.oc.a Grlmaldl, con el respaldo castellano. Es eurtoso observar culn poco 
dJce a IsobeJ sobre su discurso de Roma. unte el Papa, el Co1eglo de Cardenales 
y el cuerpo diplomático: «Nos pareció conveniente bu.blar y hablamos a Su San~ 
lldad lo que, Seftora. ve.rt\. por lo. copla de lo.s h~tra.s que sobresto escribimos a 
nuestro Embaxador •n Francia que. por no lo 1,rrnar a platicar aqul, lrA con éata, 
lo cual era necesn.rto para manltestar nuestra justltlcaclón. Y a lo que habe.mos 
podido comprender, ha sido tomado y juzgado en bien de todos .... >. Esto es. Lsabel 
recibe una copia. porque a quien desea Carlos V tener mejor informado es a su 
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Siena, 26 abril 1536 
(Negociaciones con Pra,icia. Envio por parte /ratrcesa del 

Cardenal de Lorena. So:.¡,ecltaS de espio11aje. Preparativos para 
la guerra. Próxima llegada a FloretlCia) . 

Serenísima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara y muy amada muger: Lo que ha succedido después de nuP..,tra 

EmbaJv.dor en Francia. De aquella habla, que la n escuetamente - y como a dls· 
gust~ recuerda en sus Memoriaa ( <.En Roma ~e trató y platicó esta materia y 
pasaron muchas cosas que no tueron rntus que: palabras sin e.tc.cto ... ». op. clt., pAg. 
62). nos dice un testigo e.spobol - !,farUn de Salinas- al referirla a au seflor, el 
rey Fernando: ,y para con V, M, ella -<ll habla- no va lllll larga como S. M, 
la t"dlrló, porqu" ast conviene para t:1e podc.r mostrar y, ,;J tué.re menester, lmprlmJr. 
Y en ella no hace mención de la.s palabras que. S. ?\i, dJxo en forma de desafio, 
que fue.ron que S. M. holgarfo. que para evitar lo..s muertes de tantaB gente.s, aeria 
mé::fOr librarlo de persona a persona, con espada.a, capas y punates. La habla fue 
muy larga, porque en ella se narró desde el tlem])O que las gucrro.s fueron criadas 
en ItalJ.a hasta ta presente, justUlcando nuestrll! parllda y narrando toa excesos 
hechos por el rey de Franela. De esta habla no fueron sabldores el Comendador 
Mayor n1 OranveJa, y de su propio motu la hlzo S. M. Yo creo que fuera mA.s llml· 
tada si dello tueran sabldores o a lo menos las palabras del desafio se excusaran. 
El Papa y Carden.atea y cabalJeroa y todo el resto quedaron muy espantados de
oómo S. M.. la dlxo, y a todos ha pnrec:ldo muy bien. porque lo tiene.o ser a.si ver· 
dad>. (Salinas a Fernando, Roma, ZZ abril lll36 ; Rodrtguez Villa: Jill Emperador 
Cario., V y "" Corle, 8egún lM cart<J.$ d.e do,1 Mt1-rtht Salbt<.l.t, Madrid 1903, pág. 
713: el. mt.s rctercnctas en rnt obra: Polftfco muridial de Carlo8 V y Ftlf~ 11, op. 
cit., ptg. 961 nota JG2¡ y también mi otra obra !A E a-pafia del EmperolJ.or Carlos V, 
op. cit., págs. 484 y ss.). La mejor versión del d.iscurso d e Carlos V publicada por 
Morel-Fatto en au artículo cU espagnol langue unlverae.Ue> (Bul Hts-p., 1913, XV, 
págs. 207 a 22.tS). Un buen extracto y comentorlo en Pastor. Bl.storlo. de loa Papa4~ 
op. cit., XI. págs. 22:5 y ss., con numerosas lndlcnclonea de te.stlmonlos ltaUanos. 
Lo.nz publica por •u parte la carta. de Ca.rlo• V o. ~u ernba.Jndor e.ti Fr@elo, Ho.nna.rt. 
de 17 de abril de 1536, en la que le resume su habla ante el Papa, sin duda ya 
muy revisada por su Cons•Jo de Estado, péro haciendo alu•lón al desafío personal, 
para evitar la guerra de los dos pueblos. (Lnnz. op. cit., p4.gs. 223 y as., en especial 
a partir de ta 224 ). Otras noticias comp1en1entarias. y del mayor interés, en 
Braadl, Kar l V, op. cit., n. págs. 258 y 2~. •lgulendo en parte a Rassow y en 
parte dando otras referencia.a ln.éd1ta.s. El d1acurgo causó buena Impresión al Con· 
sejo de Estado de los Pafsea Bajos. 81 hemos de creer a Maña. aunque la Relna 
consideraba poco adecuado y muy peligroso el desafío propuesto por Carlos V 
(Marta a Carlos V, Broa.tas. 19 de mayo 1!136; A. G. R.. Brux., E. A., leg. 49, 
tol. 46). 
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partida de Roma eA que P.I rey de Francia ha em biado a No.~ el Carde
,1al de Lorrena para tractar, segund dizen, de la paz. Y quando llegó 
al campo del rey de Francia, el qual hauia ya passado la Riuera 
Doyra m, enderescando hazla Vercelll 3'º· ordenó de parte del Rey 
que se retirasen, y assy lo hizo y tornó a passar la dicha riuera boluien
do ha.zia Turin, por donde haula venido. Lo qua! juzgamos que hizieron 
por conos~er que Vercelli estaua bien proueyda y fortificada de gente 
y las otras cosas negessarias para defenderse y Antonio de Leyua 
~erca para socorrerla y no perder la ocasión que se les ofresciesse para 
hazerles daño, para sfor!;RflO más, aunque publican que lo hazlan por 
orden de su rey, porque el Cardenal uenla a tractar de la paz. El qual 
llegó aquí hoy, y lo rescibimos con buena voluntad, y le hauemos comen
i;ado a oyr. Y mañana que partiremos de aquí, adonde hauemos reposa
do dos días, nos ha de tornar a hablar de camino, y la auisaremos con 
otro de lo qu-e succediere, que no hauemos querido differir mlls la par
tida deste correo porque sea. auisada de lo que lleua; y también porque 
entre tanto que el Cardenal se buelue tenemos por cierto que no se 
hallará impedimento en Francia, passará con seguridad. Hallándose 
medios y seguridades conuenientes para la paz, no dexaremos de po. 
nernos por mtestra parte en todo deuer y justificación, como lo tenemos 
offresgido, pero las cosas están ya tan adelante qu-e no se tiene mucha 
speran!:a della, y assy hazemos dar grand diligencia en tod.as las proui
siones necesarias para la guerra, y ya son baxados de Alemaña y están 
en el camino de Milán otros quatro mili alemanes y se vsará della 
en todo lo demás q1«1 es menester, para hallarnos proueydo como con
u.iene. En lo q~ allá se ha de hazer le rogamos quanto podemos que, 
pues conosl,e la qualidad e importancia del caso en que estamos, mande 
y sollicite que se entienda con extrema diHgencia, y que se nos emble 
con grand breuedad la prouisiól! e lo que tenemos scripto y screuiremos 
ahora, y que en ello no haya en ninguna manera falta ni dilación. A Flo
rencia llegaremos el viernes y, segund las cosas succedieren, assy se
guiremos nuestro camino adelante, y será auisada dello. 

Serenbima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger, la Sanctissima Trinidad la haya en su spe
cial guarda y recomienda. De Sena a XXVI de Abril MDXXXVl años. 

Yo, el Rey 
(Rubricado) 

Idiaquez 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 1458, fol. 165,; original) ,., . 

JOO El Dora Rlparla, ailucnt~ lzqulc.rd.o del Po, que deaemboca en 61 un poco 
al oorte de Turln. 

11.0 PJua fuerte de.l ducado de Mll.An, e.n la frootera. con Sa.boya. sólida.mente 
guarnecido. por Leyva. 

011 Ca.rtoa V no trata. de e3COnder au3 gra..odea preparativos ~llCOIJ. ~ s elgoJ. 
ftcatlvo que envte ese correo sin estar en clf'ra. a través de Franela. 
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CXCIX 

EL EMBAJADOR IMPERIAL EN li'RANCIA, JEAN DE HANNART, 
A CARLOS V 

Montbrisson, 1 de mayo 1536 

(Recibe su carta escrita de.~de Roma, Su partida para la 
corte del r61J de Francia. Noticia exacta qiie tenla de su condición. 
Audiencia que le da el Rey: que respondería a lo enuiado por 
Carlos V. AZu.sión a un desafio personal. Referencia al Discurso 
de Carlo3 V en Roma. Declaraciones en pro de la paz de Fran
cisco l. La cuestión de Saboya). 

Syre, a XXIX de abril rescib! en León ••• las dos cartas que V. Magd. 
me scriui6 desde Roma de XVII, XVIII del mismo con otra escripta 
en español fecha en Aguapendiente ••• a los XXI siguientes, y luego 
res!)ibl el dupplicado dellas y me parti el mismo dia para donde estaua 
el Rey xristianlsimo en esta villa de Mombris6n "' que es XlIII leguas 
de León, a donde llegué ayer de mañana y segund Jo que V. Mgd. me 
escrlula, luego como llegué fize hauer al gran maestre, él me hízo que 
veniesse a comer con él y me di6 a entender que el Rey estaua ya aui
sado de lo que me scriu!ades que le d.ixesse y para verificar que era 
ass!, ademé.a de lo que le lr.aulan escripto sus embaxadores, me mostró 
una copia. de vuestra letra de XVII de abril, trasladada en castellano, 
que contenía palabra por palabra todo lo que me escriuiades; yo no sé 
donde la ha hauido. Y después me lleu6 donde estaua el Rey, el qual 
me di6 audien!,ia aparte, arrimado a una ventana de su cámara, y aun
que dezia que saufa mi cargo, fue muy contento que le leyese vuestras 
cartas fasta el fin. Y, después de leyda, le dixe lo que V. M. me escreula 
desde Aguapendlente en español, para que no se oluidase nada a vues
tra Intención, y lr.auléndola oydo todo, el dicho señor Rey me dixo con 
toda la dul!,ura y gra!,ia que por ser su memoria débil para acordarse 
de tantos puntos, que yo se lo diesse por escrito y él responderla a pro
pósito a todo, porque él quería. guardar su honra y justificarse. Y que 
no hauia. V. Ma.gd, hecho sino la. meytad de la crónica, y él acaba.ria la 
otra meytad. Yo me excusé cortesmente por no le dar copia de la letra 
porque no tenla borden ni prohybición para ello; mas que si queria 
se la tornarla a leer a él o a los del Consejo. Y húltima.mente me dixo 
que no queria hazer del brauo, y conoscia a. V. Magd. por tan gentil prln
clpe que aunque no fuérades sino un gentilhombre ha.ria.des lo que 

112 Lyon. 
sia Acquapende.nte . 
11• Mo.ntbrlason. 
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ofresciades, mas le parescía que por esta hora las espadas d'entrambos 
heran muy cortas para combatir desde tan lexos, y si caesciese que 
os acercásedes más y le pidiéssedes un golpe de !anca no os lo rehusarla. 
Después me dixo que los XX dias se deuian contar desde el dia que 
le di yo a entender vue-,tra intención, a lo qual yo le repliqué seguiendo 
lo que V. M. me scriuió en castellano que por la tardan~a que hauía 
interuenido en no hauer hauido más presto las dichas letras, V. Magd 
seria contento de alargar el dicho camino por otros quatro o ~inco dias. 
Y sin hablar más en esto, el dicho Señor Rey me dixo que, pues 
vuest ras palabras hawan sido dichas en público delante del Papa, de 
los cardenales, embaxadores e otros señores,, q1ie él queria también 
que su respuesta fuese entendida en semejante compañia, y mirarla 
en hazerla poner por escripto, y la embiarla a su embaxador, para 
que la dixiesse a V. Magd., y también me la ha:ría dar a rol por escripto. 
Y sí lo haze no la rescibiré sino con protesta~ión de no tomar cargo 
de embiarla a V. Mg. de su parte, y que esto se deuia facer por uno 
de los suyos, por tanto que sus embaxa<l9res no hauian tampoco que
rido tomar a cargo de auisarle a él de la que V. Mag. hauia dicho 
por su justifica~ión en su presencia y después .a ellos mismos, a requisi
ción de Su Santidad. 

Allende de esto dezia el dicho señor Rey que él tenia tan gran zelo 
y afectí611 al bien de la paz en la Christiandad, como qualquiera otro. 
Que se hauía puesto y pornia aún en todo deuer, y que esto se podia arto 
conos;er por la venida del Cardenal de Lorrena a V. Md., y por el poder 
qtte hauia dado para este efetto a su Almirante. Y le pares~e que des
pués que haurá entendido V. Magd. del dicho Cardenal la buena volun
tad que tiene de conseruar y aumentar siempre la buena amistad y 
hermandad d'entrambos, que la.s cosas podrian tomar otro destino. 

Dezia también que él no se ayudaua de las armas sino para cobrar 
lo suyo, que no hauia podido hauer por amiatad del Duque de Saboya. 
Y para fazer esto hau!a sido necessario embiar su gente con buena fuer
~a. para no ser maltratados, no sauiendo quién hauria querido asistir al 
dicho Duque de Saboya. Y agora hauia mandado quedar parte de su 
exército en Piamonte y Saluco y hazla boluer en Francia al Almirante 
con lo demás dél. 

El dicho señor Rey dezia que se marauillaua que queriades fauo
res1ter la parte del duque de Saboya contra él por ser vue.stro cuñado, 
y que él lo hera también y más cercano que no él "º, diziendo que 
hauia tenido justa ocasión de fazer lo que hazla contra el dicho duque 
de Saboya, al qual hau.ia hecho diuersas vezes demandar y requerir 
amigablemente que le restituyese lo que le pertenescia, en lo qua! él no 
hauía q1ierido entender; antes hauia siempre fecho contra él lo peor 
que hauia podido, q1titándoles y desunie.ndole un Obispado de su 
reyno, maltratando y prendiendo su gente d'armas que pasaua de 

11Ci En electo. Carlos V ero. sólo concuft.o.do del duque de Saboya. mientras 
que por Ja boda de Leonor con li'ranclsco I. e.ra cunado del trancé$. 
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camino por sus tierras, y teniéndole lo suyo sin qu.ererle hazer razón 
dello; los quales no heran cosas que deuíesse comportar un Rey de 
Francia. Todauia, si le queria dar por vía amigable lo que le pertenec[a 
él restituirla también lo que le bau!a tomado y serla contento de 
hazer mostrar una vez a V. Md. sus tltulos, sauiendo que soys tan justo 
prln!;ipe que no quereis ser conha su derecho ni quitárselo. Y qtte 
aunque el dicho duq11e de Saboya hera comprendido de ambas partes 
en las capitulaciones de paz. que esto no estoruaua que no pudiese 
tomar lo q1te hera suyo, pues que por amistad no hauia podido co
brar. 

Dez[a también que el duque de Saboya no tenía del Imperio más del 
ducado de Saboya, de que él hera también contento de fazer el mismo 
deuer con el Imperio. y q11e el dicho duqiie de Saboya tenia también 
otros bienes en q11e susedían las hijas. 

Asimismo dezia que, pues que v. Md. queria defender el hecho del 
duque de Saboya, por qué haula sufrido qtte le fuese quitada una parte 
de sus tierras sin titulo ni derecho ninguno por los suySQs, q"e son lu
teranos y rebelles a la Y glesía, y hazian males que se veyan en los lu
gares e iglesias que hauian tomado 21•. 

Dezla también que por los dichos trattados de paz que hay entre 
V. Md. y él, no estaua vedado que cada uno pudiese praticar de hauer
amigos e criados en Alemania y Italia. Y qt,e si le queriedes vedar
esto, daríades a conocer que querlades toda la Monarchla y que todo
os fuese sujetto. Sobre este punto le respondí que los dichos tratados
contenlan expresamente que él no deuía praticar ni Italia ni en Alema
nja, en perjuizio ni contra V. Md., como ya diuersas vezes sus ministros
lo hauían fecho, hauiendo entretenido coroneles e capitanes y dándoles
dinero para seruirse dellos contra V. M.; a lo quaJ él respondió que
no se hallarla ser assl, y que los que os lo haz[an entender hablaua11
contra verdad, mas q11e bien res�íuia él algunos en su seruicio y por
sus criados, y no expresamente contra V. Md.

Escripta a primero de mayo 1536, en Mombrison. 
(A. G. S., Guerra Antigua, leg. 8, s. f.; copia} "'· 

.SHI Se re1lere a la. gue.rra que habta e.,c:lslldo entre e.l duque de $aboya y 01-
nebra. ayudada esta ctudad por tos aulzOs. 

s11 E1 embajador lmperlal Ha.anart tenfa., en verdad, una delicada ml.slón: dar 
a Francisco I la verafón del dlacurao de Ca.rloa V en Roma, Obsérveae que Fr-o.n. 
el.seo I estaba ya bien Informado. hasta el punto de tener una relación en castella
no (la c¡ue Carlos V mandó a Hannart estaba en francés) y por lo tanto, mas di· 
recta qu.e la que el propio B.annart poseta. As{ puede tro.ntzar con tl respecto a 
que si Carlos V habla escrito la primera parte de la Crónica, n �I tocaba acabar 
la otra mitad. No orilla lo. cuestión del deaaffo propuesto por el Empérador, aun· 
que lo trat� en burla: las espadas de ambos eran demaalado cortas «para combatlr 
d.esde tau leJou, par lo que a �u vez reto. a. Cario.a V a que se acerque. ( e.al acaea·
ctcse que os acereAsede.1 mAs y le pld.tésede.s un golpe de él, no 01; to r:e.husarla ... > ). 
Estamo.a ante el contrapunto al discurso de Roma. La carta. Uene tB.Dto mé..s valor
cuanto que nada aparece sobre ella en Lanz. ni en Bra.ndt
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ce 
CARLOS V AL EMBAJADOR DE 'fi'RANOIA 

Lucca 7 mayo 1536 

(Reiterando su ultimatum a Francisco I , ya formula;ro en 
Roma, si no se sat~facw.11 sus peticiones, aume,1ta11do el plazo 
dado cinco disas más, conforme lo ittdicado por su embajador e,1 
Francia, Jean de Ha11nart). 

Señor Embaxador: 
Yo creo que os acordareys de lo que dixe en Roma a nuestro muy 

santo padre, el Papa, estando vos presente, y si no se me responde y 
satísfaze dentro del término que entonces puse, y los ~inco dias que 
después lo alargó el vizconde de Hannart, mi embaxador, yo entiendo 
de ser quito y libre dEa todo lo que ofreci. Y si el Almirante de Francia 
quiere venir a tratar, yo oyré Jo que dirá y, como Ubre de los ofres~i
mientos que hize, haré todaula según que las cosas han sucedido y los 
términos en que se hallan, lo que viere ser para el bien público de la 
Christiandad, miestro y de mis aliados, sin dexar en lo demás entre 
tanto lo que podrá conuenir. 

(A. G. S ., Guerra Antigua, leg. 8, s. f .; copia) ""· 

CCI 

CARLOS V A ISABEL 

Lucca 7 mayo 1536 

(Sobre la subida de los ju,r08, para obtener mayores ingre
sos). 

A la Emperatriz, nuestra Se>iora, sobre el cres~er de los juros. 
Para ayuda. a proueer los gastos que de presente se offrescen y son 

menester ha.zerse, pares~e que seria. buen expidiente redimir juros de los 
que están vendidos al quitar a. XIIl y XV, y tornarlos a. vender a. mayo-

:i:1K copta inserta al ttnal ae la carta. ctel embajador Hannart a Carlos v de J 
do mayo 11136. 
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res pres,;ios o subir y cres,;er el precio porque están vendidos hasta 
XXV el millar, como otras veces se ha hecho, porque desto se podrá 
hauer alguna buena cantidad de dineros. Mandará, Se,iora, proueer que 
se haga y execute, y la cantidad de juro que se huuiere de quitar o cres
,;er sea la que le paresceriere que sy nes,;essario es, por la presente le 
damos nue.9tro entero poder para ello. De Luca a VII de ¿mayo? de 
DXXXVI años. 

CA. G. S., Estado, leg. 1458, fol. 221) . 

ccn 
CONSULTA DEL CONSEJO DE ESTADO A CARLOS V 

(La ame,i.aza del Turco; provisiones tom.<ula8. Ida de Doria 
a Nápoles. Ejército de Lombardía. Información dada a Venecia. 
La cuestión del conde Guido. Nueva:J de Flandes. La cuestión de 
Baboya. Cartas cifradas de Venecía). 

[ Notas margina
les, dictadas por 
Carlos V). 

No ay que dezlr 
méJJ. 
Presto se: sabr6. 
la verdad .. 

Estil bien. 

Sire: 
Mayo [ ¿1536 ?) 

Ayer llegaron de Italia las letras que embiamos 
aquf a V. M. des~ifradas, junto con la rela,;i6n dellas, 
para que V. M. vea lo uno o lo otro, como Je paresciere 
con su comodidad. 

El principal puncto dellas es sobre la venida del 
Turco, que por los últimos avisos avisos [sic] se ,;er
tifica que será muy poderosa. Y hay apparencia dello, 
por la prissa que se dan vene,;ianos en armar con dili
gen,;ia sus galeras. 

Quanto a este puncto del Turco, se ha proveydo, a lo 
que pares,;e por el último despacho que se embi6, todo 
lo que conviene, assy por mar como por tierra, de que 
todos los ministros de V. M .. y señaladamente el Prln
clpe Andrea Doria, podrán estAr ~iertos enteramente 
de vuestra inteni¡i6n. Y no veemos que sea ne.,essario 
ny se pueda por agora hazer más de avisar c6mo se 
recibieron las letras del Prlncipe, embaxador Figueroa 
y don Lope de Soria, attento que V. M. ha hablado al 
embaxador de Vene,;ia, y nosotros también por vuestro 
mandado ... , por donde está bien informado de los apa-

!Ut Lo• consejeros de Estado que en 11536 acompaft.aron B carios V a Italia: 

Ntcolú de Granvela y Cobos. 
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No ay que dcztr. 
Está btco. 

Idcm. 

No seré. syno 
bien que lo ha· 
gnfs conforme a 
este parcs~er, y 
yo auppllr6 lo 
dem6.s con my 
negada, que u
rá mallana. 

No couvleoe 
creer mucho la 
rela~lón del Con
de Guido, y ma
yonnente syen
do como es tan 
general. Y no 
será grand ma
ravUla que él hi
~lesse correr es
te rumor o fa-

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

rejos que V. M. haze y !)ertifícado de la corresponden
!lia con la dicha Señoria. 

Pares!le a prima faz, por las letras del dicho emba
Jiador Figueroa. que pone en dubda y irresolu!lión la yda. 
del Príncipe Doria hazia Nápoles y Si!lilia.; mas el dicho 
Principe scrive expressa y resolutamente, y el dicho 
Embaxador se remite a sus cartas, al fin de las suyas, 
por ha.ver estado enfermo. Y como quiera que sea, no 
puede hazerse mejor que remitir esto y lo demás a su 
arbitrio, como se haze. Y en lo ,que toca a las galeras 
de España, tenemos por !lierto que serán ya llegadas, 
según el buen tiempo con que partieron, después de ha
ver buelto (por el tiempo) al puerto dos o tres vezes. 

Quanto al exército de Lombardia, no nos pares!le 
que es ne!lessario por agora hazer más, attento el car
go de don Antonio d'Ixar. Y lo que se scríve al marqués 
del Gasto y la provisión de dinero que se embia. 

El aviso que la dicha Seiioria de Venesie. dió a don 
Lope de Soria sobre las letras desi;ifradas ha sido muy 
bueno y honesto offi!liO; y la pre,sión de su Secretario y 
el del Cardenal de Médiois, honesto testimonio de buena 
amistad, y recha!lamiento de los franceses. Assy lo es 
lo que han hecho en lo que toca al Guido Rangón, sobre 
lo qua! V. M. considerará sy nos deternemos hasta su 
buelta de hablar con el Embaxador de Venecia, o sy le 
habla-remos, o como por orden de V.M., o como de nos
otros mismos, remitiendo a quando V.M. bolverá, para 
darle las gra!lias. Haviendo respecto que el dicho Em
baxador podria scrivir desde agora, lo qual podria bien 
venir en talla. 

En lo que toea al Guido Rangón y la empresa de ''° es verisimile lo que ha respondido, no 
por buena voluntad de su parte. mas antes o por l)l&.l 
tractamiento que ha rC!libido d.e Francia y no tener 
medio el Rey de Fransie. de entretener gente a esta nue
va empresa (segúnd que se publica en Venecia de ·la falta 
que tiene de dinero) y también por la diversidad que 
hay entre los foraxidos, y que ellos no quieren con
tribuir para la dicha empresa, juntando con esto que el 
señor de Mármol 021 scrive que aunque el conde Guido 
Rangón havla publicado que queda hazer grand número 

32'0 Deterioro del documento, corrcapondtcotc o. una palo.bro.. 
32.l DlplomAttco borgon6n, al s.e.rvlclo Imperial, que en 1M2 calará de emba· 

Jador en Peris. 



ma, y el ettee· 
to tues.so dJfte
re.nte. como se 
dlxo del Turco. 
Y en Jo de los 
otros. el ettecto 
será. general. Y 

no conviene ftar·· 
se nJ asegurarse 
niucho e.n tas 
provisiones que 
se b.an cmblndo 
al Marlchal y 
Campo de los 
alemanes fran
c.ese.s. que me 
haze temer lo 
del Condado de 
Borgolla, sobre! 
qual podña des· 
cargar el exé.r
cl to de Francia, 
visto lo poco que 
puede ho.zer en 
otra parte, y 
que la armad.a 
del Turco seri 
más para e.no· 
jar laa marinas 
c¡ue por la tJe
rral20. Ha hecho 
en Flandea to 
que havrA podl· 
do y el tiempo •• 
le passa y Q 
gasta su c!tnero. 

No .ha.y que de· 
ztr syno que el 
otro. de que las 
letras ha.zen 

122 Lyon. 
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de suygos, que él no veya aún apparem;:ia, aunque ha 
hecho toda diligen~ia para ynformarse, siguiendo el 
aviso que le havla dado el Cardenal Carazolo. Y todos 
los otros de Fran~ía estavan remitidos a la venida del 
señor de Beaurigaule; mas que era bien verdad que le 
sperava de cada dia, [teniendo] grand vigilan~ia para 
entender sy quieren bazer gente. 

En lo que toca. a Flandes, que no ay nueva ninguna 
ny de Jo que el dicho Rey de Francia pretende hazer, 
syno que se presume que yri bazia León ª22 y hay al
guna aparen~ia en lo que se dize en Vene~ia, que el dicho 
don Lope scrive baver entendido del pares~er del Grand 
Maestre; todavla, sy la dicha armada del Turco viene 
poderosa, por aventura esto pod.ría dar occasióo al dicho 
Rey de Francia de bazer más esfuefl¡o, agora sea por 
parte de Italia o por la de Flandes. Mas, en fin, como 
quiera que sea, paresge que no se podría hazer ny 
proveer más de lo que ya está despachado, basta que se 
tengan otras nuevas giertas, que no puedan tardar, 
señaladamente de Flandes. 

En lo que toca al pliego del conde de Cifuentes m 
para Pero Gon~ález, no ay nada que toque a nego~ios 
públicos ny de V. M., antes es por los suyos. particu
lares. 

En lo que toca a los duque y duquesa de Saboya y a 
Ni!;a, tampoco veemos que pueda ,1adie nada ••• de más 
de lo que se ha scripto y lleva a cargo don Antonio 
d'Ixar. 

En lo que toca al marqués de Marignan se verá sy 
lo que el conde de Gavi ha descubierto será verdad, 
para hazer conforme a aquello. 

!23 Embajador lmpe.rlal en Roma. 

!24 Nuevo fragmento deter.-torado del documento, correspondiente a una o dos 
palabras. 
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mentlón, el Co
mendador de 
Ro<laa trancéa lo 
devc haver re
tenido. 
Idem. 
No hay c¡ue de· 
z.Lr, syno q,ue se· 
rii bien mudar 
lo. ~lf'ra. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

Quanto a las letras descifradas en Venei:ia, paresi:e 
más presto adevinadas que desc;ífradas, y mayormente 
que la Cifra es muy dlfflc;il. Y en efefcto, no ay cosa 
que sea de importancia, dexado lo que toca a los mo
vimientos de Inglaterra. Y en todo caso, se mudará la 
c;ifra. 

(A. G. S., Estado, Castilla, leg. 33, fol. 1; minuta) .... 

ccm 
CARLOS V A ISABEL 

Fornovo 18 de mayo 1536 

(Guerra con Francia. Necesidad de ayuda por parte de los 
Reinos de la Corona de Arag6n. Medidas que debia tomar la 
Emperatriz). 

Sereníssíma muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
cara e muy amada. muger: Visto que las cosas de la. guerra. con Francia 
passa.n adelante, como vereys por las otras mis letras, yo he mandado 
screuir a nue$1tOs lugartenientes generales de Aragón, Valencia y Ca
taluña, que procure.o por todos los buenos medios que pudieren, que 
aquellos Reynos y Principado, para en esta nescesidad y guarda de sus 
frontenui, nos siruan y ayuden con algún número sufficiente de gente de 
c.auallo, en común o en particular, como en Jo passado lo han acostum
brado a hazer. Y aunque según lo poco que hasta aquí se hizo en lo 
que les embiamos a pedir para la empresa de Alger, no sabemos lo que 
resultará desto, puesto que por lo que les importa guardar sus fronteras 
y entradas se ha. de creher que no se escusarán deJlo, embiamos a man
dar que en caso que esto se haga, como es razón, auisen dello a Vuestra 
Serenidad, para que mandeys lo que se haya de hazer de la dicha gente. 
Lo gua!, con acuerdo del Consejo de Guerra., prouehereys, Señora., se
gun vierdes que conuenga, y sí pareciere que será bien que vos scriuays 
o embieys a solicitar, para que más breuemente se haga to que por 
Nos se scriue acerca desto, crehemos que aprouechará mucho, porque 
de razón aquellos Reynos ternán respecto a vuestros ruegos y a nue.,. 
tra absencia y a su propia reputación, y a la necessidad del tiempo, pues 

S21) Al dorso: c Con.sulttt. para el Emperador. paTe. responder a las carta.a de 
Italia, de Génova. d e XVI y XVII de mayo>. Doc. copiado para Bergenroth en 
1865. (Publicada en PolfticG mundial de Garlo• V II F•IIP<I 11, op. cit .. pAgs. 299 
y U.). 
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sabemos que no les falta voluntad para bien seruir y cumplir todo aque
llo a que su natural fidelidad los obliga. Serenissima. Emperatriz, Dios 
Nm:stro Señor, hos tenga en su especial guarda y encomienda. De 
Fornolla, a XVIII días de mayo de MDXXXVl. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 

Urries 
(Rubricado) 

(A. G. S., Estado, Jeg. 496, fo lío 284; original). 

CCIV 

CARLOS V A /BABEL 

Burgo de Sant Clonin, 18 de mayo de 1536 

(Audiencia al Cardenal de Lorena: Carta del rey de Francia. 
Su voluntad sobre la paz. Proposiciones francesas sobre el Du
cado de Milán. Respuesta iffl1)eriaZ. Partida para Florencia. ln
ten;enci6n pontificia. Provisicmes de guerra. Plazo dado a Fran
cia. Avisos de Inglaterra. Noticias del Turco). 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi 
muy chara y muy amada muger: A XXVI del pa.ssado le screuimoa lo 
que en Roma hauiamos tractado con Su Sanctidad y el estado en q1re 
a la sazón se hallauan las cosas entre nos y el Rey de Fran~ia, segund 
haurá visto, y cómo el cardenal de Lorrena, embiado a Nos por el di
cho rey de Fran~ia, nos haula hallado en Sena y comen~ado a hablar 
de su parte. Agora le diremos lo que con él passamos y lo que más hay 
que decir, para que de todo tenga informa~ión. Lo que el dicho Car
denal, dándonos una carta scripta de mano del dicho rey de Fran!,ia 
en creencias suya, en dos vezes qtre nos ha hablado, nos dixo en sus
tancia fué generalmente la buena voluntad que el rey de Francia tenla. 
para establecer y firmar con Nos la paz y que darla para ello todas las 
seguridades que fuessen nescessarias, fundando su ven.ida ser a trac
tar del Estado de Milán para el duque de Orliens, insistiendo en lo del 
usofructo del Rey durante su vida y iustíficando las obras del Rey, 
pretendiendo que le pertene~e lo de Saboya. Nuestra. respuesta fué que 
ninguna cosa hau[amos deseado ni desseáuamos más que la paz de la 
Chrlstiandad, por el bien della y euitar los daiíos que de la guerra. se 
siguirlan. Y con este fin h&ulamos siempre dissimulado muchas occa
siones que se nos haulan dado para Jo contrario; no obstante las qua-
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Jp_~ y los términos que el dicho Rey ha uaadn y usa y quá.n adelantP. 
han passado y están las cosas, todaula por hazer este bien a la Chri.s
tiandad, h.aulamos tenido y offrecido lo que en Roma passamos con 
Su Sd. y con el embaxador del dicho Rey, como ya h.auría entendido 
que en aquello estáuamos. Y lo mismo tomáuamos a dezir y no nos 
queriamos apartar dello y esperáuamos respuesta del Rey. Y negamos 
resolutamente que ni lo del usofructo en persona del rey de Francia, 
ni lo del tractar del dicho Estado para el duque de Orliens no lo h.a
ulamos de bazer en ninguna manera , porque no se podlan tomar en 
ninguna manera con él las seguridades que muchas veces están dichas, 
declarando particularmente la ocasión que podrlan tomar para inquie
tarla y turbarla, por la pretenssion de lo de Floren~ia y Orbino, por 
razón de su muger: lo qual no se podía asegurar con ningunas renun
ciaciones, pues no se guardaban las cosas asentadas. Y diziéndole que 
sy el Rey tenia el desseo de la paz que dezla, se deula con razón satis
fazer de la justificación y offre~imiento qt«: tenemos hecho en lo del 
duqr«: de Angulema, lo qua! haula sido con participación de nl«:8tros 
amigos. aliados y confederados, que venian bien a ello, por las razones 
qt«: están platicadas. Y sin ella no queríamos ni hauíamos de bazer ni 
tractar ninguna cosa cerca desto. En esta sustan!;ia passamos muchas 
cosas. assy con el dicho Cardenal como con el embaxador del Rey que 
se allegó a la segunda habla, querie.ndo ellos justificar las cosas pas
sadas de su amo y justificando Nos las nuestras con toda templan~a y 
dul9ura. Y finalmente dixo el Cardenal q i,e él no tenia comissi6n de 
hablar en otra cosa sino en lo del duqt«: de Orliens y, pues no veníamos 
en ello, screuirla al Rey. su amo, lo que con Nos hauia passado. Y para 
hazer esto quedó en Sena el día que salimos della, y haula de seguir 
luego su camino para yr a Roma, a dar razón a Su Sd. dello. Y offreció 
que harla muy bien su officio en las cosas de entre Nos y el Rey. su 
amo. 

Nos partimos para Florencia, a donde llegamos a XXV1Il del passa
do, y estuuimos quatro dias, en los qualles tuuimos cartas de R-0ma 
y auiso de lo que Su Sd. haula passado con el di.cho Cardenal: que, en 
effecto, h.auiéndole oydo su comissión y lo que le respondimos, fué que 
Nos haulamos justificado y justiticáuamos en lo que teníamos offres
gido de q1terer tractar del Estado de Milán para el duque de Angule
ma, hijo tercero del rey de Frangia, todo lo que razonablemente se 
podía hazer, y que el rey de Fran~ia se deurla con razón contentar 
dello; dándole n entender que en ninguna manera era. justo que diés
semos el dicho Estado al duque de Orliens, por las razones que están 
dichas, y q1«: quando a la razón .no se llegasse, él no podia dexar de 
conocerla ni fauoresceUa. Quexóse a Su Sanctidad lo que haula otor
gado y hecho en lo de la neutralidad, y satisfizole diziendo q1te no 
hauía hecho ninguna. cosa contra ella. De Floren~ia partimos el miér
coles m del presente, y el dia seguiente, en el camino, nos habló el 
emba.'l.ador del dicho Rey de Frangía, y nos dixo que el clicho Rey, 
hauiendo entendido lo que passamos en Roma con Su Sd. y con el dicho 
embaxador y después con el dicho Carden.al de Lorrena, la primera 
vez q1H1 nos habló haula mandado venir a Nos e. su Almirante con po-
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deres para tractar de la paz, sperando que todauia le complazeríamos 
de tractar del Estado de Milan para el duque de Orliens. Y vísto que 
no hablaua de retirarse el exércíto, ny menos de la restitución de las 
tierras ocupadas al duque de Saboya. pusimos delante estas dos cosas 
y respondió que e.l Papa hauia dícho que bastaría hazer una suspens
sión, y esto era cumplído con lo que el Almirante hauía heeho en reti
rar el exército. A lo qua! replícamos que nunca hauíamos passado a 
consentir otra cosa de las dichas cosas, y el mísmo embaxador sabia 
y no podía negar lo que con él haulamos persistido cerca desto. Y por
que no habló más de la respuesta del Rey a lo que hablamos en Roma, 
no teniettdo aun cartas de nuestro embaxador en Franc;ia cerca dello, 
por mejor mírar en el nego<,ío acordamos de remitirlo aquí a Luca, a 
donde llegamos a VI del presente. Y hauiendo antes en el camíno recí
bído letras del dicho nuestro Embaxador, cuya copia yrá con ésta, 
hauemos respondido al dicho rey de Frattcia por escrito lo que 'IIC1'á 
por la copia dello, que también será con la otra. De la venida del almi
rante de Frat~ no tenemos basta agora ninguna certinidad más de 
lo qtte el dicho Embaxador ha dicho; y, para en caso gire haya de venir, 
hauemos scrlpto al príncipe de Ascoli, Antonio de Leyua, que si por 
su parte le fuere pedido que le dé saluoconducto, le haga guiar para 
venir a Nos [y] lo haga dessimulando no tener comissión ni orden 
nuestra sobrello. Y estando Zas cosas en estos términos y hecha.$ las 
pro11isiones de gente, y otras que tettem-oo, 110 ~amos de proueer lo 
que conuiene para hazerlas juntar y lw.zer lo que será necesario; por
que los enemigos, a,mq,w dizen que quieren tratar della, ,io dexarán 
de solicitar con grandísima diligenc;ia e instan9ia de hauer suy"os y 
más alemanes de los que tienen, los quales hasta agora no han podid-0 
ha1rer, y se dan gran prisa en fortificar y pro11eer a Tmin y las otras 
fronteras de Piamonte. Para stOl'llar lo qual, el dicho Antonio de Leyua 
salia en campo a dos del presente y comen~6 a caminar (con XV mí! 
alemanes, do11 mm espa;1ole.s y algunos suy9os que han venido a ser-
11irnos voluntariamente, y una buena banda de italianos y otra de ca. 
ttallos) la via de T11rin, a donde, y en otro lugar que está cerca, se re
tiró el exérgito del rey de Fran<:ia, aunque ya teneni-0s a11i80 que ~a-
1«m todos lo/1 otros lugares y se redu.zfan a ponerse en solo Turln y 
cerca della, despues que el dicho Anto11io de Ley1ta e 11 ,iuestro oompo 
se les va a acercando; el qual, a los XI del presente aidsa de llegar a 
quatro o cinco millas de Turin. Y confiamos que con su consejo y pru
dencia hay para impedir que no puedan fortificar la dicha Turín, co
mo para quitarle.si las vituallas y otras comodidades que podrían tener, 
y da,iificarles lo que pudieren. Hará todo lo que la ocasión le diere 
lugar, mitre tanto que nos acercamos con la gente que lle1tamos y lxnan 
los alemanes que. hauentos '{froueyM que baxen, con 1011 que ya hay 
hasta en cumplimiento de XXV o XXX mil, y los cattallos que también 
hat1 de venir de allá, y se haga lo que conirenga. 

En Luca, aunque trayamos determinacíón de no reposar más de un 
día, fue necesario estar tres para proueer de vituallas, por donde des
pués hauemos venido. El dicho Cardenal de Lorrena nos alcany6, ve
niendo 61 de l>uelta de Roma, antes que partiésemos de allí. Vino con 
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Noo dos jornadas. Tornamos a hal>lar en lo de la paz1 conforme a lo que 
primero haula dicho y ,1uestra respuesta es la mt.Sma .sustancia que 
arriba está dicho. Finalmente persistió en que resoluta y determinada. 
mente le díxé8emos $JJ queríamos tratar del dicho Estado de Milán 
para el dicho d11que de Orlíens, porque él, como antes nos hattía dicho, 
no tenla comisión de hablar de otra cosa. Y le re"f)Ondimos que no, 
por las causas q11e están dichas, y asi se despidió de Nos en el camino, 
mostrando descontentamiento de bol11erse de.sta manera. A XI del pre
sente se cumplirán los XX dias que en Roma seiialamos para que el 
Rey nos respondiese a las cosas que allí ofrescimos, como baurá visto, 
y los ~neo día., que prorrogó nuestro Emba.,;ador por lo que le escrebi
mos. Y se boluió al rey de Fran~ por mar. Y no hauiendo el dicho 
rey de Francia respondido det1tro de los dichos XXV dias, Nos queda
mos libres para hazer lo que viéremos conttenir. Y as~, con ay11da de 
Nuestro Señor, lo haremos. Y esperamos que, siendo tan jttata nuestra 
causa, la fau,orescerá y terná el lltlbceso que deseamos. Desde aquí 
seguiremos nuestro camino hasta Alejandría, que es muy cerca de 
donde están ws enemigos, adonde llegaremos en ocho o nttCVe días, 
,para hazer adelante lo que conuiniere, segund lo que bouiere subcedido 
y el auiso que tuviéremos dello. 

De Inglaterra tet1emo11 cartas de nuestro embaxador y también las 
hay de Froncia y otras partes, de manera que la nueua es certisima 
de lo que verá por el memorial qtte yrá con ésta m, en lo q11al paresce 
que Dio., ha querid-0 abrir cami>lo para que se castig11e la fnjiutioia que 
se bauia hecho a la Serenísima Reyna, nuestra tía 321, como se dette 
·esperar en cosas tan feas y enormes y contra su aernicio. Y porque 
'hauiendo subcedido esto es de creer que el Rey, segund su inclinación 
'natural y el deseo [que] tiene de hijos varones, se querrá luego casar, 
y no se debe dttbdar que el rey de Fran~ Ze buscará y ofrescerá bue
nos partidos, para estrecharle más aún su amistad y ayudarse dél 
para sus fines y cosas, será considerado que en esta coyuntura o8erá 
a propóllito, y escretlimos a nuestro etnbaxador en Inglaterra, que como 
de suyo, con la certenidad que conuenga, le ponga delante el casamien
to de la infante Doña Maria, hija de la cristianísima reyna de Francia, 
nuestra hermana m, y ju11tamente de la princesa de Inglaterra, nues
tra sobrina.,. con el Ille. infante Do11 Luis; porque en caso que el Rey 
'touiese hijos varones deste matrimonio, se podrían hallar y asentar 
tales condiciones y medios que las partes queden satisfechas y asegu
radas y con este debdo se quitarían las causas que se han interpuesto 
en la amistad que entre Nos y el dícho rey de Inglaterra y el de Por-

121 Se reJlere a la detención de Ana Bolena, encarcelada el 2 de mayo en la 
Torre de Londres, cu,yo prO<::uo ternl'lnarla con su ejecución el 19 d.c mayo. 

a:n catallna de Aragón. que habla muerto con grao ente.rf!%.8. en , u reclusión 
de K.lmbotton, el 7 ele enero de ltS30. 

•u La l.ntanta do!la Maria de Portugal. lllllma hija de don Manuel el Afor· 
tunado y tlntca tenJda. con dono. Leonor de. Austria . 

.,. Maria Tudor. 



CORPUS DOCUMENTAL DI': CARLOS V 505 

tu,gal y sus Reynos y se reconciliarfan y tornarfan a can/armar y estre
char aquella, con mucho beneficio de todos, y se r educirla al dicho Rey 
de lnglaterra a la obidiencia de la Iglesia, dándole ciertas esperanfas 
que Nos, por soldar la dicha amistad y estrecharla tememos la mano 
en todo para encaminarlo a su conte11tamiento. Y como quiera que 
ha.,ta saber cómo lo toman se pudiera diferir el hablar en esta, toda
vla (tratando las cosas que tocan al serenissimo Rey como las nuestru 
propias) lo hauemos comunicado a su Embaxador y le ha parecido bien 
y ge lo scriue y tenemos por !;ierto que Je satisfará y recibirá nuestra 
amistad, por officio de lo qua! la hauemos querido auisar para que 
sepa lo que passa y pueda también screuirlo al serenissimo Rey y no 
ge lo screi,·imos de nuestra mano, porque siendo de la calidad que es 
no det,fa y·r en otra letra que en ésta. A nuestro emb=ador en PortogaZ 
tto lo escrt11timos por agom por 110 se hazer para má3 de aiiisar al sere
nísimo Rey de lo que passa. 

Del Turco entendemos por auisos c;iertos, que se tienen por vla d.e 
Vene~ia y de otros, ,:¡ue el Sophi , después que el dicho Tun:o este in
uiemo boluió a Constantinopoli de la guerra que le hizo el verano pa
sado, ha juntado sus gentes y Je ha tornado a tomar la ciudad de Ga. 
badet, que el dicho Turco le ocupó en la dicha expedigión passada, 
cou todas las gentes, artillería y otras cosas que en ella dexó, y que 
se tiene por cierto que no dexará de passar adelante y trabajarlo quan
to pudiere. Assimismc> se entiende que hizo el Turco matar a Abrahin 
Baxa. que era la principal y más acepta perssona qtte tenia y por cuyo 
consejo goue.roaua sus cosas. La causa no se entiende enteramente, 
pero dizen que procedió de sospecha que tuuo que tractaua con el So. 
phi contra él; las cosas de su Consejo y gouierno no las tiene aún 
asentadas, después qii,e éste hizo matar. De Barbarossa. dizen que, 
aunque por medio déste era el crédito que con él tenia, todaula tiene 
buen lugar, haze prouisiones de guerra y armada de mar como ordi
nariamente las suele; basta agora no se entiende otra particularidad. 

Aunque con el último despacho le screuimos la sustancia de los ar
ticulas que Su Sanctidad otorgó sobre la neutralidad de entre Nos y 
el rey de Franc;ia, porque más enteramente se vea, yrá con esta la co
pia dellos. Del Burgo de Sant Cloryn a xvm de mayo de DXXXVI 
años. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 

Couos Comendador Mayor 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 496, folio 84: original, gran parte en cifra) "'º· 

uo Quizá la oottcia mAs sorpre.ndent,e que da este documento verse sobre el 
giro dlplom4tlco de Carlos V respeoto a Enrique vm de Inglaterra, La noticia de 
Ja ca14a en desgracia. de Ana Bolena le hace )'B planear todo un nuevo sistema de 
alianza.a; puesto que su Ua Cat.aJJna ha muerto, y tente.ndo como Inmediato el Anal 
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CCV 

CONDE DE CIFUENTES A CARLOS V 

Roma, 1536 

(Réplíca e.scrita de Francisco /, leida ante el Papa y el Co
legio de Oarde11ale.s; copia francesa que el Oo11de mat1da al Em
perador. Negociacioiie.s coi, Pa1tl<> 111 para /03 Bulas sobre la 
Iglesia española). 

Sacra Cesárea. CatbóZica Majestad: 
Por lo que el Comendador Mayor de León y Mossiur 

de Granvela me scriuieron a los XX del presente que 
el Embaxador de Francia habló a Vra. Mad. y le leyó 
la respuesta que el Rey ha hecho a la habla que Vra. 
Mad. tuuo en presentia de Su Sad. y de los Cardena
les y le díxo que el dicho Rey hauia embiado la copia 
della a Su Beatitud para que fuesse pública, como lo 
f11e In dn Vra. Unñ. por �u dP..Ar.Arg:o. �eu$Á.ndoAé de 
dar la copia a Vra. Mad .. para que yo stuuiesse aduer
tido que baziéndose la dicha babia procurasse en to-

de Ana Bolena (y véase que aún no babi.a sido ejecutada cuando CUios V escribe 
su carta), plo.nsa "" que muy bien puede roanudar su vieja allt1Ma con Inglaterra. 
y awi estrecharla mb. casando a su sobrina Marta con el Rey. y a su cunado 
--el infante don Lul&- con Maria Tudor. Pero oo queda ahf todo. Con un lncrefb)e 
optlm.lsmo, espera que de e.se modo Enrique vm podria voJver a la obedJcncla 
de Roma, estando dlspue•-to a apoyarle en tal caml.no de arrepcnUmlC11to. cdAn· 
dole ciertas esperan.za que Nos. por so1dar la dJcha amtstad y estrecharla. terne· 
mos .la mano ... >. Todo ello para Impedir que el !rnncés cons1guJe.se Jo que sin 
duda babia de pretender: que aprovecha.odo el deseo de Enrique VIU por tener 
hJjos varones. lograse cerrar con 61 alianza matrimonial. Por lo tanto, Carlos V 
se dabá por conforme, en cuanto n ta venganza de su tfa, con ta. ruina de Ana 
Bolena. <en lo cuo-1 J)l:Lf'e&ce que DJos h.n querido o.brlr cnmlno para que se castigue 
la lnjusUcJa que se habla hecho a la Se.renlslma Reina, nuestra Ua, como se debe 
esperar de cosa.a tao feas y e.oormes contra su servicio .... :>. Quedaban atrAs los 
posibles proyectos de Invasión -•1 es que los hubo (ver supra nota 299)- para 
dejar pMo 8 los cllplomAtlcos. Y m6s adclll.Dtc. a. lo. muerte de JllDO Scymour (2t 
octubre de 1637) tantea el de Enrlc¡ue VIII con In duquesa viuda de Milán, CrlS· 
U.on de 01.oamarca. con miedo de Maria de 1-tu.ngrla que teme que quiera cederle 
los derechos o.l troao de Dinamarca.. que llevarla. a Inglaterra al control del co"' 
merclo con el Bt!Uco. perjudicando a los Pafaes Bajos. (Maria a Carlos v. Bruselas. 
f de mar,o de 1538, A. G. R., Brux., E. A., leg. 50, fol. 3f ). 
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das maneras de hauer la copia della y embiasse con 
toda diligencia a Vra. Mad. , bago este correo. 

Ayer dla de la Assentíón, en el mismo Jugar que 
Vra. Mad., al tiempo que Su Sad. se queria vestir para 
salir a missa delante de los Cardenales y Embaxadores 
que presentes se hallaron, el Em baxador del dicho Rey 
que aquí reside dió una carta en francés del Rey, su 
amo, a Su Sad., en respuesta del habla que Vra. Mad. 
tuuo, dlziendo que la copia della era la que él lehería 
en italiano, y supplicsndo a Su Sad. que mandase que 
se llegassen los que alll stauan a oyrlla, la qual leyó. 
Su Sad. respondió que no bauia qué dezir, sino lo mis
mo que él dixo a Vra. Mad .. que desseaua que bouiesse 
toda paz y concordia ~ntre su Rey y Vra. Mad., y assi 
se fue a la misaa. Yo no me halJé presente, porque no 
suelo ir sino los dlas que Su Sad. dize missa y tam
bién porque Su Sad. ni otro no me hizo saber que este 
aucto se houiesse de hazer; bien es verdad que a mi 
secretario, yendo a ciertos negocios el día antes, le 
hauía dicho Su Sad. si se lliziesse esta habla y Su Sad. 
me requiriesse que fuesse, s i iría y como no se Jo dixo 
para que me lo preguntasse ni le señaló qué dla se 
hau(a de hazer ni él cstaua aducrtído de mi de lo que 
hauia de responder, dixo que no Jo sabia. Yo suppJi. 
qué a Su Sad. después que me mandasse dar la copia, 
y ansl Jo hizo con gran difficultad, la qua! será con 
ésta. Encargó mucho el secretto, porque como va en 
francés se verá que nadie la ha dado si él no, que si el 
Embaxador del rey de Francia la houiesse de dar seria 
en italiano. Parescióme, pues no me hallé presente no 
hazer ottra diligencia agerca la dicha habla, sino dezir 
a Su Sad. que no bauia qué responder a la dicha habla. 
assy por remittirme '\n todo a Vra. Mad. como por
que la que Vra. Mad. hizo fue comprobada con razones 
euidentes, escripturas auténticas y lettras y por mu
chos testigos que son bluos. que. en las dichas cosas o 
parte dellas se hallaron presentes. 

Con ésta responderé a la carta de Vra. Mad. de los 
XVIII que no lo pude hazer, como scriui, con la de los 
XXII. 

Quanto a Jo que Vra. Mad. dize que hable a Su Sad .. 
pidiendo que mande n sus ministros y gouernadores 
que no consientan que de sus tierras salga gente para 
Canin de Gonzaga ni otro que la quiera hazer, dize 
que assi lo ha hecho y mandado con graues penas, co
mo ya tengo scripto a Vra. Mad. y haurá sabido por 
el gouernador de Plazencia, y que de nueuo lo embiará 
a mandar, diziéndome muy buenas palabras; y a este 
propósito que baula sabido que lo que Pbilippo Estroc-
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Lo bien que lo 
ha. hecho el con· 
de Guido y lo 
que S. M. ba 
proueldo. 

Que parta lo 
más presto que 
ser pueda que 
este. concle.rto se 
ha fecho con el 
BatbOda ... 
(llcg.). 

MANUEL Ft:RNANDEZ ALVAREZ 

ci hauia dado era Xllll mi! ducados y no al Citnln sino 
al de la Mirándola, porque se los diesen en León. Yo 
doce a Su Sad. que todo era uno. Terné cuydado de 
sollicitar a Su Sad. para que los dichos gouernadores 
guarden lo que Su Sad. les tiene mandado. Todavia 
dize el embaxador de Florencia que lo que da Philippo 
Estrocci son L mill ducados cada mes, todo el tiempo 
que durare la guerra. 

Spera Su Sad. la determinación de Vra. Mad., en 
despachar el Carde11al de Santa Cruz para la ida por 
legado en Hungría, y tornóme a dezir que de nueuo 
lo hiziesse saber a Vra. Mad .. para que scriuiesse a 
qué tiempo le paresce que deua de partir, y si ha de 
ser sobre concierto hecho con el Bayuoda o no. y lo 
que deuria de negociar, assy en Hungría como en Ale
maña. Vra. Mad. mandará aduertir desto y de lo que 
más fuere seru ido, porque en res~ibiendo el despacho 
de Vra. M. luego le mandará partir según dize, assl 
por ser el tíempo pelligroso para sallir de Roma quan
to más tarde fuere, como por ser el negocio de impor
tancia. Vra. Mad. mandará que se responda lo más 
buen.amente que ser pueda 

En lo que Vra. Mad. me ecriue acerca de pedir a 
Su Sad. a Francisco de Vitterbo, le torné hablar; res
pondióme que él deseaua complazer en todo a Vra. 
Mad., que verla si hay medio para hazerse sin que los 
franceses tomassen desmasiada gelozla, que el dicho 
Francisco de Vitterbo staua fuera de Roma. como otra 
vez me dixo, el qua! hauia de verme a la fin deste mes 
con Pier Luis, y venido le hablaría y verla si se pu
diesse tomar alguna orden en ello; terné la mano para 
que se haga lo que Vra. Mad. quiere, ahunque tengo 
duda por esta neutralidad. 

En lo del Concilio ya tengo scripto a Vra. Mad. 
cómo hauía entendido que la bulla se despachaua para 
publícarla el día de Pascua despues Sancto; después 
suppe de buena parte que el Vergerío bauia hecho un 
discurso y dádole a Su Sad. y a sus ministros, ahunque 
no es de creher que con mala voluntad, pues él tanto 
ha procurado el dicho Concilio, dizlendo algunas cosas 
que los luttheranos bawan de pedir; y ahunque dezia 
el remedio. no era tal que no quedasse difficultoso y 
sospechoso para poner impedimento en la conuocatoria 
porque tocaua en puntos que pares~la que hauia de 
perder interese y autoridad la Sede Apostólica, pldíen· 
do que Vra. Mad. assitiesse presentialmente en él. Su 
Sad., teniendo tan buena voluntad y estar tan detenni
nado en hazer la dicha conuocatoria, no le será esto 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 509 

impedimento a sus ministros para dilatar, que serla 
harto daño; lo podrla se.r como yo fui a.uisado que al
guno ponía en duda !a dicha conuocación y se dila
taua de no despachar la Bulla. Por eso se habló a Su 
Sad. con más calor, aduertiéndole, no nombrándole per
sona de mal oficio que hauia entendido que alguno ha
zla, que ahunque su intención fuesse buena el diablo, 
por estoruar obra tan sancta, era causa. destas inuen
ciones, que Su Sa.. me haula dicho que ... (ileg.) que 
la bulla estaua plumbada, ma.ndasse ver si era assy, 
porque a mi me haulan dicho que no lo estaua, y si 
ha.llaua que no, mandássela despachar y publicar. Res
pondió assegurándome que sin falta la Bulla se des
pacharla y publicarla el dla de la Pascua después Sanc
to. Todavía me parescerla que serla. bien que Vra. M

a

.d. 
mandasse una persona de su casa para que con mM 
calor este negocio se pudiease Instar que, se despachas
se. 

La copia de los artlculos que Su Sad. otorgó sobre 
lo de l.a neutralidad, rescebí. 

Rengratia. Su Sad. a Vra. Mad. la parte que le 
manda. dar de las cosas que se offres�n y está muy 
satisfecho dello y de lo que Vra. Mad. dize que lo con
tinuará. 

Insté a Su Sad. para la despidíción de la Bulla del 
patronazgo, no solamente en lo de la. ig[esias, pero en 
lo de los monasterios como Vra. Mad. manda.. Todavla 
responde Su Sad. lo que a Vra. Mad. tengo scripto, 
por manera que yo veo al presente no se poder hauer 
y que es importante no perder tiempo, bauer lo de las 
iglesias, y ansi dixe a Su Sad. mandasse ha.zer la mi
nuta de lo de las iglesias, dexando para adelante la 
plática biua en lo de los monasterios. Su Sad. lo man
dó hazer y sus ministros Jo hizieron de tal manera que 
houo necessidad de tornar hablar a Su Sad., quexán
dome dello y pidiendo que manda.sse CJ!Ue se hiziesse 
de manera que no 1,ouiease duda ea lo porvenir. Su 
Sad. lo ha mandado con mucha voluntad. Entiéndese 
en hazer la minutta, y porque Vra. Mad. dize en su 

Haga como to carta que quando viesse que no lleuaua medio de dar 
dice. lo de la Su Sad. lo de los monasterios, que se despacha.se lo de 
minuta ea en lns yglesias, conforme a la minutta que embié a Vra. 
cuanto a esto. Mad., hazerseha quanto a lo que toca a las yglesia.s, 

porque no se puede hazer conforme a la pa.ssada en 
todo, pues no se da.n los monasterios. Nuestro Señor 
la vida y imperial estado de Vra. Sacra., Cesárea, Ca
tholica Mad. guarde y en mayores Reynos y señorlos 
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acres!liente, como sus buenos criados y seruidores des
seamos. Roma XXll Maii MDXXXVl. 

Besa los reales pyes y manos de Vra. S.C.C.Sad. 

Conde de Cifuentes (Rubricado). 

(A. G. S., E., leg. 365, fol. 51; original). 

CCVI 

CARLOS V A LOS CARDEN.A.LES TRTVULOIO Y OARACCIOLO 

(s. l. l 9 de ju lío de 1536 

(La respue8ta que ha dado el Emperador a /.os 1!'everendísimos 
Cardetlale8 Trivulcio y Caracciolo, Legad-OS de mre.�tro muy Sanc
to Padre, ent>iado$ a procurar la paz entre S. M. y el rey de

Francia.). 

Señores Reverendísimos: Yo be entendido, assy po:r el Breve de 
nuestro muy sancto Padre, como por lo que me haveis dicho y decla
rado de su parte, vuesto cargo. Y con toda reveren�ia besso los pies 
de Su Beatitud. por el continuo buen offlcio que haze para el bien de 
la paz. y por sus muy sanctos consejos y admuni!,iones., que son más 
que de padre, aunque para en lo que a mi toca, no sea nescesario, como 
Dios y todo el mundo lo sabe. Y dello pueden ser muy buenos testígos 
Su Santidad y el sacro collegio de los Cardenales, por los offrescimien
tos que postreramente yo bize en Roma, los quales no solamente no 
han sido acceptados por el rey de Fran!lia, dentro del tiempo enton!les 
señalado, ni aún jamás después, antes ha continuado de mal en peor 
en la guerra, que de nuevo bavia comencado, haziendo todo extremo 
de poder para occupar lo que quedava de las tierras de mi primo y 
cuñado el duque de Savoya, y destruyrlas, quemarlas. y assolarts.s, 
haviendo echado de su corte a- mi Embaxador, publicado en su reyno 
la guerra contra m1 de un día a otro, y, por dezir la verdad misma, 
nos ha inbadído como enemigo y saqueado algunas de :mis tierras de 
Flandes; por donde cada uno puede bien entender cómo demás de lo 
que havya sido ya desde Roma tan provocado y for!;ado a la guerra, 
he sido después, sin poderlo evytar, constrefiido a ella, de lo qual to
davla me pessa extremamente por las mismas causas y razones que 
prudentlsimamente Su Beatitud considera. Y no obstante esto, si el 
dicho rey de Francia, quisiere tener respecto a ellas y a Su 
Santidad y nuestro cargo, yo soy aun muy contento y estoy inclinado 
de entender en le dicha paz, con los medios que se requieren por el bien 
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público de la Christiandad, quietud y tranquilidad della, y con las con
diciones y seguridadee convynientes al estado presente, y que satisfa
gan razonablemente a lo que ha succedido después que partl de Roma. 
Y supplico a Su Santidad que quiera tomar esta mi respuesta con todo 
lo demás que yo os he dicho largamente, a la mejor parte, y entender 
y considerar bie:n que siendo yo, como dicho es, tan provocado y for
c;ado a la dicha guerra, y metido y puesto en ella, por el dicho rey de 
Franc;ia, no puedo ni devo dexar de, defendiéndome y satisfaziendo, 
hazer lo que por derecho y e.xigenc;ia de la guerra se requiere, como 
yo hallare y viere convenir. 

(A. G. S., Estado. Roma, leg. 865. follo 10: copia) _"' . 

CCVII 

EL CONSEJO REAL A CARWS V 

Valladolid, 14 de julio de 1536 

(Visita a la Chancillería de Gra11ada. Provisión de la abadfa 
de Medina del Campo. Visita del reino de Navarra. Muerte dei 
licenciado Castro: Ayuda a 8'14 familia. Ayuda de· costa de la 
Chancillería de Valladolid) . 

S.C.C.Mt. 
Rescibimos las cartas de Vuestra Mt. de diez y ocho del mes de 

mayo y de nueue de junio; embiamos a Vuestra Magd. traslado de la 
cédula que la Emperatriz y Reyna, m1estra señora, mandó dar sobre 
lo que resultó de la visita que el Obispo de Mondoñedo htzo en el Ab
dleocia Real de Granada, contra algunos ofic;iales y otras personas de 
aquella Abdienc;[a. 

Y en lo que toca al lic;enciado Pisa, oydor de aquella Abdienc;ia, se 
execut6 lo que Vuestra Magt. dex6 mandado, y ansl h.a muchos dlas 
que es venido a seruir en el Abdiencia que en esta villa reside; el qual 
agora está muy enfermo y no puede seruir el oficio por su enfermedad, 
y por ser esta tierra contraria a su salud. El presidente e oydores de 
Valladolid y de Granada y otras personas h.an hecho rel.ac;ión que el 
dicho lic;enc;iado Pisa es muy provechoso en aquella Abdienc;ia, y que 
por sus letras y experienc;ia conuerná que residiese en ella. Platicado 
en Consejo, ha parescido a la mayor parte que Vuestra Magt., siendo 
dello seruido, podrá mandar que el dicho lic;en1:iado Pisa se buelua a 

111 Publicada en Polftúia ,nundiol dts Cor?o11 V y F~llpa J/1 op. clt .. pág. 305. 
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residir en aquella abdien!;ia. Vuestra Magt. emble a mandar Jo que 
fuere seruido que en esto se haga. 

A V1te.!ltra Magt. embiamos relación de las personas que por yn
formasión ha parescido qtte podrán ser probeldas del abac!Ia de Medina 
del Campo, ansi de los naturales de aquella villa como de otros que son 
de la tierra, los quales son los que de presente pares!;e que son más 
hábiles y suficientes para ello, en quien concurre buenas calidad.es, el 
qua! va firmado de Francisco del Castillo, escribano de Cámara de 
V,restra Magt., para que Vuestra Alteza mande nombrar para la dicha 
abadia al que mfls fuere seruido. Al Consejo, muy poderoso señor, pa
rece que conforme e. la costumbre y patronazgo que la dicha villa tiene, 
la persona que ha de ser nombrada ha de ser natural de la dicha villa 
y que Vuestra Magt., conforme a la dicha. costumbre y patronazgo, 
podrá elegir le. dicha. persone.. 

Vuestra Magt. sabe que el bachiller Villota be. tenido la adminis
tra!;ión de esta abadia por mandado de la Emperatriz e Reyna nues· 
tras señora, el que.l conuernla que antes que se prouea de abad, Don 
Francisco de Mendose. dé su consentimiento en forme. pe.re. q1te sea. 
absuelto ad cautelam de qualesquier censuras que ahi hallan corrido, 
por no he.uer obtemperado la senten!)ia y executoriales que le fueron 
intimados por parte del dicho Don Francisco. Y porque, conforme a lo 
que Vuestra Magt. embió a mandar, se ha averiguado que la dicha 
abadla el año que más ha rentado, después que el bachiller Villota ha 
tenido el administra!;ión della, no llega a ~inquenta myll maravedís en 
pan y dineros, como Vttestra Magt. podrá mandar ver por la relaci6'1 
que dello embiamos. signado de escriuano público y al dicho Bachiller 
se le señaló de salario dozientos maravedís cada dia e más los derechos 
de la administra~ión, parece que, pues él lo hizo por complir el manda
miento de Vuestra Magt., deue mandar que le den por libre e quito, 
e que ainsi mismo la persona que tiene la pensión no le moleste, ni a 
su pedimiento se prcseda contra el dicho Bachiller, conforme a las 
!;édulas que con consulta de V1testra Magt. se le dieron; y que Vues
tra Magt., teniendo respecto a lo que en esto y en otras cosas que se 
han ofrescido tocantes al servicio de Vuestra Magt., ha seruido, tenga 
memoria dél para le hazer merced y gratificar. 

V1tCStra Magt. sabe que el licenciado Antonio de Fon.seca fué a vi
sitar al Regente y los del dicho Consejo y otros ofl!;iales del Reyno de 
Nauarra, el qual truxo la dicha visitación y, consultada con la Empe
ratriz e Reyna, nuestra señora, se probeyeron algunas cosas en bien 
de aquel Reyno, el traslado de las quales se embiará a Vuestra Magt. 
con el primero correo. 

En lo que toca a lo de los cordones y tren~ y pasamanos, antes 
que re<;ibiésemos la i;édula de Vue.stra Magt. se haula hablado en ello: 
platicarse ha mas en ello y consultado con la Emperatriz e Reyna, 
nuestra señora, se dar'° las probisiones que pare~ieren que conuenga. 

El Ligengiado Castro vino a seruir al Consejo, el qual cayó malo 
de quartanas. Su Alteza le dió li~en~ia para se yr a curar a su casa. 
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De esta enfermedad murió y dexó muger y muchos hijos con poca ha
zienda. Y porque el dicho Li~en~iado siruió mucho, suplicamos a Vues
tra Magt. que acuerde de hazer merced a su muger e hiJos, que la que 
en ellos se hiziere la res~ebiremos. 

Vue~tra Ma,gt. sabe que al Presidente e oydorea de la Abdien~ia de 
Vuestra Magt., que reside en esta villa, se le situó en rentas hordina
riaa el ayuda d.e costa que V1!6$tra Magt. les bazia merced en ca.da un 
año en penas de cámara, y dello se les dió el priuilegio, y porque a los 
alcaldes del crimen se les líbra en penas de cámara cada año a cada 
uno treynta mili maravedís, han pedido que se les pague en lo ordina
rio, porque ansi Vuestra Magt. manda que se haga en el capitulo de 
Cortes que supl.icaron del Reyno, [ que J concedió por excusar la vexación 
de que se quexaban. Hazémoslo saber a Vuestra Magt., para que emble 
a mandar lo que fuere seruido que en esto se haga. De la villa de Valla
dolid, a catorze de jullio de quinientos e treynta e seys años. 

(Firmas ilegibles de seis consejeros). 

(A. G. S., E., leg. 35, folio 19; original) !lllt. 

CCVIII 

CARLOS V A ISABEL 

Savigliano, 16 de julio de 1536 

(Noticias sobre la campaña contra Francia. Nece8idad de 
vituallas y dinero para el ejército, en particular trigo de Cata. 
Zuña, a reponer después desde C~tilla). 

Serenis.tilna muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi 
muy chara y muy amada muger: A XII del presente le screuimos con 
un correo que embiamos por mar, para que alcanl;ase a las galeraa, y 
con esta yrá e! dupplieado dello. 

Después no hay cosa de nueuo que hazeros saber, syno que ya es 
partida mucha parte de la gente de nuestro exército y yo parto ma-

aa.2 Documento de vaJor para la historia de nueatru lnsUtuclooea, en eate ca.so 
pa.ra la Ju&Ucla y jutclo.a de re:a1dcncla. tanto de Chancllleña.s, como de otros mi· 
nlstroa de la Corona. Apunta ya la l.n.stltuclonaUzaclón de penatone.s a vludaa de 
tunclonarlos. En cuanto a lo que se pide para el licenciado Pisa, ver que se trata 
del autor de un Ubro aobre el buen gobierno del Reino, que Cario• V manda con
trolar antes de su. lmprea16o. (Ver supra, doc. CLm). 
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ñana, plaziendo a Dios. Hauemos sydo auisado cómo el prin9ipe de 
Sale.mo, estando en Ni~ con hasta quatro mili italianos esperando lo 
demás del armada de mar, acordó de yr sobre Antibo y combatióla por 
mar y por tierra y tomó el burgo, y teniendo asentada el artillería 
para batir el castillo, vinieron a partido y se rindieron como creo que 
haurá scripto Antonio Doria que se halló en ello. Auisannos cómo en 
aquellas partes hay pocos bastimentos, y aunque acá se han hecho y 
hazen todas las prouiaiones nescessarias, porque no se puede tener 
seguridad que los hallaremos en tierras de los enemigos, mas antes 
que las quitarán y gastarán quanto pudieren, hanos pares9ido que la 
más breue prouiaión que podriamos hazer, para entre tanto que llega 
lo demás, que assy dessos reynos como de Nápoles y Sei;ilia y Cerdeña 
ha de .venir, sería que del Prin9ipado de Catalunia y Reyno de Valenl,ia 
se truxese toda la h[a] rina que se hallase, o a lo menos de cada una 
destas partes hasta seys mill haneg(as]. Y assy screuimos a nuestros 
visoreyes de Valen1:ia y Prin~ipado de Catalunia que luego con diligen-
1:ia hagan buscar la dicha harina y fletar nauios y mandarla adonde 
mrestra armada estuuiere, y trabajen de hauerla prestada y se obliguen 
a las personas de q11íen la tomaren de dalles otro tanto trigo de Cas
tilla, quanto fuere lo que les dieren. Y especialmente mandamos al 
dicho visorey de Catalunia que, en falta de no podello hauer desta ma
nera, de los dineros que tienen nuestros haga comprar hasta seys mili 
hanegas de harina y embiárnosla y que vos, Señora, les mandareis 
embiar el trigo que ellos os scriuieren que será menester para pagar 
la harina que assy tomaren prestada, o otra tanta como el dicho viso
rey de Catalunla huuiere comprado de los dichos dineros, para que del 
presgio dello se tornen al depósito de donde los sacaren lo que dellos 
huuiere gastado en la dicha compra. Y porque esto importa lo que vee 
a nuestro serui~io y para solo este effecto mandamos despachar un 
vergantin con estas cartas; le rogamos, Señora, mucho que en todo 
caso y con toda la breuedad que ser pueda, mande proueer y embiar a 
los dichos visoreys la quantidad de trigo que le embiaren a pedir para 
el dicho effecto, y que en ello no haya falta. 

No por esto se ha de dexar de po,1er mucha dilige~ en mandar 
eml>iar los bastimentos, que por essa otra nuestra carta hauemos sorip
to que se traigan. Auttqtte por el dicho despacho le escreuimos 'lar
gamente sobre la provisión de dineros, y tanta., veces le hauemos di
cho lo que importa y eZ peligro en que nuestra persona y Estado está 
si hobiese falta dello, y de la d~ón de embiarlo, por el cuydado que 
vemos que tienen allá de proueerlos, estamos ciertos que se hará t-000 
lo que ser pudiere, por cosa de tanta importanfia y en que tanto va a 
mí y a todos mis Reynos y Estados, no puedo dexar de rogarle y amo
nestarle con tod-Os los que fueren que mande se entienda en él '!/ se 
haga ... (ileg.) tenemos esorito quanto se pueda por baver la mayor 
... (ileg.) mayor S1,ma de di11eros que ser pueda, y se nos embie con 
diligencia y que si a Vallm~ela no se hobiere aún embi(ado) el cum
plimiento de los COCO mil ducados, se haga luego para que se pueda 
venir y ,10 haga mayor daño su tardan9a. Asimismo le rogamos, Seño
ra, mande se cumplan y exec11ten lll3 otras cosas que le escreuimos 
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con el correo pasado. Sereni.sSima muy alta y muy poderosa Emperatriz 
y Reyna, mi muy chara y muy amada muger, la Santissima Trenidad 
sea siempre en vuestra guarda. De Sauillana XVI de j ullio de MDXXXVI 
años. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 

Couos, Comendador Mayor 
(Rubricado) 

(A. G. S. E .. leg. 496, folios 185 y 186; origina.!, bu.ena parte en 
cifra) •••. 

CCIX 

ISABEL A. DON JUAN ALONSO DE GUZMAN 

Valladolid, agosto, 1536 

(Pidiéndole un pré$ta.mo de 16 millones de maravedís para 
el Emperador, o la mayor cantidad que pudiera r ecoger entre 
él y los S1tyos) . 

La Reyna 
Don J uan Allonso de Gu2.man, pariente: Por lo que antes de agora 

sss La urgencia con que Carlos V precisa dal t.rtgo para la provisión de sus 
tropas eo esta caropa.fte. de Marsella. Je hace que vacfe los gre.neros de Ctltalu.6a. 
~ro con la prome:sa de que sertl.n al punto vueltos a llenar con trigo castellano. 
Por lo tanto, Cast1Ua se aparece slcmpl'C como Jn ú.lUma eaperan.z:a (aunque cier
tamente hemos de apreciar aqul la colaboración de NApotes y Slcllla) llaata el 
punto que a tlnea de roay~ el se:cretar:lo lmptrlal Antotne PeM"e.nin,. al dar la noU· 
cla a Maria de HuDgrta de la llegada de las galeras de &spalla ccr.i , .ooo soldados 
y 600.000 ducados exclame: cTout se pourte bien en Espagoe et y attend l'on 
mervellleux nombre d'or de Indes>. (AsU, 30 mayo 1536; A. G. R.1 Brux.., E. A., 
leg. 62, tol. 113). Cuando t.raca.se Lli campaoa y sea preciso reponer el crédito, de 
ouevo volverá caraos V a conffar ~.u el oro de las India.a, para lo cual a.ouocla su 
regreeo a Espafta: < ... Et sommes attendant et en espolr qu'U en vlcndra. du cOt~ 
de Perou., que pourra servir au pro pos ... > (Carlos V a sus consejeros ffamcncos 
Nauau, Roeulx y l'Taet, Génova H de noviembre de 1686; A. O. R., Brux., E. A .. 
Jeg. 49, tol. 103). 
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os tengo scripto havreys entendido las grandes nes~esidades en que 
al presente está el Emperador y Rey, nuestro señor, por razón del 
grueso exército que tiene junto dentro en Francia, para la paga y sos
tenimiento del quaJ es nescesario y for~so buscar dineros de todas 
partes; y assl se ha hecho y haze, y se han emp~ado a embiar canti
dad dellos a Su Mag .. que nos han emprestado particularmente algu
nos caualleros destos Reynos. Y, porque he sabido que vos y la Du
quesa estays obligados a depositar en el monesterio de las Cueuas 
desa cibdad, siete quentos de maravedis para en fin deste presente mes 
de agosto, conforme a la scriptura de con~ierto que teneys fecho con 
el conde de Oliuares, vuestro hermano [y], que también soys obligado 
a. dar al dicho Co:nde otros diez y seys cuentos de maravedís y que en
tre tanto que no se los pagays Je dan un quento de renta en cada un 
año, ciertas personas desa cibdad, que a ynstancia vuestra y de la 
Duquesa se obligaron a ello; y porque ruegos afectuosamente tenga.ys 
por bien buscar los dichos diez e seys quentos y de emprestarlos a Su 
Mag., que nos mandaremos dar y se dará orden con las dichas perso
nas que tomen de Nos la seguridad que les conuenga. Y, allende desto, 
nos quedará cargo y cuydado de contentar al dicho Conde y que él os 
haga todas las escripturas que a vuestro derecho cumplan, por ma
nera que quedeys libres e quitos de todo lo susodicho; y si otra cosa 
más os pares~iere que se deue dar para vuestra aatillfación y buen 
recabdo, auisamos eys dello, q11,e luego mandaremos que se ponga en 
obra lo que cerca desto pidiéredes. Y en caso que por algunas justas 
causas no houiese lugar de hazerse ninguna cosa destas, lo qual no 
creemos, hareysnos muy acepto plazer y seruicio a Su Magestad y a 
mí, en que compr,eys el juro que más pudiéredes, o empresteys y soco
rrays a Su Mag. con la mayor cantidad que ser pueda, que la suma 
que compráredes os será muy ~ierta y segura, o de lo que emprestáredes 
se os dará seguridad a v1,estro contento, para que os será pagado la 
mitad en feria de otubre deste año y la otra mitad en la de mayo del 
año venidero. Y aunque confiamos que haziendo lo que siempre haueys 
hecho holgareys de seruir en esto a Su Magestad, todavfa si por todos 
estos medios no se pudiere efectuar, hazernos eys mucho pla.zer que 
quando en vuestra. casa no houiese tanto dinero para ello, entre otras 
personas busqueis la mayor suma. que se pudiere hauer para socorrer 
a Su Magestad con ella con las dichas seguridades, teniendo por cierto 
que ninguna cosa tememos ni estimaremos en tanto por ser en la co
yuntura que es y que siempre tememos Su Magestad y yo memoria 
dello para os hazer la merced y fauor que meresceys. Y con este co· 
rreo nos auisareys de lo que determináredes de hazer en ello, que tam
bién escriuo a la IDuquesa, remitiéndome a vuestra carta. De Va.Jlad<>Zid, 
a ... de agosto de mili y quinientos y treynta e seys años. 

(A. G. S., E., leg. 33, fol. 43, minuta). 
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ccx 
CARLOS V A ISABEL 

Fréjus, 3 de agosto de 1536 

(Avisos de Francia. Necesida-d de refuerzos. Concentración 
en Perpiñán de 4.000 soldados; si, ·recluta. Los bastimentas ne
cesarios). 

Estando ya i;errados los pliegos del despacho que lleua Alberto y 
esperando solamente tiempo para partir las galeras, hauemos sido aui
sado por espfa.,¡ y por otras vias que el rey de Frani;ia junta gran n<.i
mero de gente, más de lo que antes se hau!a dicho. Y porque assy por 
esto como por los que adolesen y mueren en la guerra, podría ser que 
tuuiéssemos nescessidad de más gente de la que tenemos, y dessos Rey. 
nos puede venir más presto q1,e de otra parte, aunque también haue
mos acordado de hacer baxar más a.lemanes hanos parei;ido que para 
lo de presente vengan a la frontera de Perpiñán IlII mil infantes es
pañoles, porque hauiendo nei;esidad desde ali! los pudiesen hazer venir 
por mar. Rogámosle mucho que, pues esto será por poco tiempo, pro
uea luego como resciba ésta, se bagan con toda la diligencia posible 
los dichos IIlI mil infantes españoles, encomendando a buenos capita.
nes qu,e los hagan con la :presteza que es menester y que vengan con 
toda breuedad a la dicha !frontera, que desde Bari;elona hasta Colibre 
se podrian aposentar y recoger, entre tanto que yo escribo lo que ha
gan; porque de ally. segund la nescessidad que huuiere, nos podremos 
seruir dellos y mandallos venir por mar. Y mandará que en todo caso 
se busque y prouea luego la paga dellos por dos meses. y que esto no 
impida a la prouisión de lo demás que hauemos scripto, y screu.imos que 
se nos embien. Y assymismo será bien que mandeys venir a aquella 
frontera hasta 500 lani;as, que para muchos efectos será.n prouechosas 
y asy os ruego y encargo que lo proueays. Y porque esto e:s de muy 
grand importancia, le rogamos quan encarescidamente podemos lo 
i,roueais conforme a lo que stá. dicho y mande q1,e se cumpla con toda 
la breuedad y diligencia que ser pueda. Los capitanes que han traido 
la dicha gente nombrareys., Señora, allá. y procureis que vengan lo más 
bien armados q1,e ser pueda. 

Y as! mismo provea que en la dicha parte, donde han de venir, es
tén proueydos de bastimentos y de las cosas que serán menester, que 
yo escribo al visorey de Cataluña que entre tanto que le mandeis lo 
que ha de hacer, entienda en ello. Serenissima ... 

(A. G. S., Estado, leg. 1.458. follo 220; minuta). 
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CCXI 

MIGUEL DE HERRERA. A. ISABEL 

Málaga, 17 de agosto de 1536 

(Material M guerra para el Emperador: artillería, arcabuces 
y p6ivora. ArtiUamiento M las tiaves qtie habian M de/enMr 
los galeone:i de la., lndia.s. Escasez de 1uwíos en Málaga: 11u 
lnisqueda en Oádiz). 

(Al margen): 
~ue se prouea 

Bien 

~e vayan a 
>ue.n recaudo. 

s.c.c.M. 
Ya por otr a.~ quatro o ~inco cartas tengo escripto 

a V. M. cómo se entiende a toda furia en el hazer ade
r~ar el artilleria de curueñas y adere~os de cavallos y 
refinar poluora para "rcabuzes y en otras cosas tan 
necesarias, que dexarlas de hazer aprouecharia poco 
lo hecho. El gasto es grande y ordinario. Hay necesi
dad que V. M. mande proveer de dineros porque esto 
no cese, que a ~esar ello queda imperfecto. Doy tanta 
prisa en el acabar lo de aquí porque el Emperador 
nuestro señor me manda por su carta que lo ponga 
todo a punto, y esto no se puede hazer sin dineros. 
Suplico a V. M. mande responder mys cartas. porque 
sepa lo que tengo de hazer. 

La carta de V. M. de XI del presente reciby despa
chada por el Consejo de las Yndias, en la qual V. M. 
manda que prouea de artilleria y munición y armas 
para las naos o carave!as que han de llevar los trezien
tos hombres gue han de yr a juntarse con el armada 
que va en guarda de los nav!os que vienen de las Yn
dlas. Todo lo que es a mi cargo está a punto, como por 
la respuesta de la carta V. M. podrá ver. 

Esta cíbda.d está muy falta de navlos porque no es 
puerto ny lugar donde los hay de suyo, y syno son pa
sajeros, que van de Levante a Poniente o vienen. Po
cas veces hallarán nao que sea de porte para semejante 
jornada; y porque V. M. vea la pobreza que hay en 
esta playa, al presente no se hallan syno dos naos de 
a doscie.ntas y ~inquenta tone.les cada una. La una des. 
tas va a Barcelona con parte del trigo que V. M. manda 
llevar, y la otra se ha tomado para enbiar juntamente 
con una caravela de noventa o cient toneles a esto de 
el armada que guarda las naos de las Yndias. Y para 
enbiar los quinientos :¡uintales de póluora de aracabu
zes y quinientos de plomo y herraje y otras cosas que 
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V. M. manda que se enbfen a la armada donde el Em
perador nuestro selior está. y asymismo bastimentos, 
no hay aqul navio. Francísco Verdugo ha embiado a 
Cádiz por ellos dias ha, el tiempo no les ha ayudado. 
En viniendo se hará la dyligenl,ia que conviene para 
despacharlos. 

Nuestra Señor la vida y real estad.o de V. M. acres
~iente. De Málaga, XVII de agosto de mil DXXVI. 

Las manos de V.S,C.C. Mad. beso, 
Don Mi¡,'Uel de Herrera 

(Rubricado) 

(A. G. S .. E., leg. 34, fol. 41; original). 

CCXII 

MIGUEL DE HERRERA A JUAN VAZQUEZ DE MOL/NA 

Málaga, 17 de agosto de 1536 

(Pérdida. de la nao del Perú, a manos de franceses. Bue n 
apresto de los buques de guerra franceses y mal de los ~ño
/.es. 300.000 mrs. que había prestado Migttel de Herrera a la 
Hacienda imperial. Escasez de naves en Málaga; abundancia en 
Bilbao. Falta de mtmici6n para la artílleria, en todo el Reino: 
necesidad de importarlas de Flandes). 

Señor: 
Una carta de Su Mag., despachada por el Consejo de las Yndias, 

de los XI del presente res~ibf, por donde veo el mal recabdo que se 
ha puesto en el metal del Perú. No venia a mal tiempo. V. M. crea, 
que los largos despachos de España y e.! dezir •esos borrachos de 
franceses• y e bien probeido está• y otra.s cosas que se dizen y hazen, 
enruinan el mundo. Plega a Dios que pare en lo pasado. Sí yo, o otros 
como yo oviéramos hecho un descuido tal, ya estuviéi:amos en cabo 
del mundo. Digo esto por el armada que haveys hecho en fl.n de julio 
aviendo de estar invierno y verano guardándose de amigos y enemigos. 
Por esto se podrá dezir cdespués de muerto le olearon•. Buen refresco 
llevan los bretones para ynvernar. Par~me que gana·n más con Su 
Mag. los enemigos que los amigos y seruidores. Diga v . mrd. a esos 
señores que mire cómo arman, porque los franceses, toda la más gente 
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que llevan en sus naos son gentileshombres y gente de bien, que van 
en empresa de grande ynterés. Y a esta causa es toda gente escogida, 
y los navlos muy bien en orden de artíllería y todo lo demás; y la que 
de España se embia es gente de a ducado por mes y premática. Vea 
vuestra mrd. que tal puede ser, no yéndole más ynterese de morir de 
hambre y a ventura de no ser pagado de su negro ducado; que bien 
negro es para quien ge lo da y aun para quien lo toma en tal tiempo. 
Pyreys allá que quién ro.e manda aconsejar donde no me va nada. 
Digo yo que si, que me v.a mi paga y temo la quarta. que con estos 
malos recabdos amanecerá por mis puertas un día de estos. Plega a 
Dios que mienta, que estoy escarmentada (sic) de la pasada que me 
llevaron trescientos mill maravedis y más, mandarme yr a Túnez y por 
sobernal( ?) la venida de &!qui y no librarme el año de 1535, y en Ara
gón ponerme embara~o de lo que se me libró en Mon~n. de debda que 
Su Mag. me devla. Mal ruño para los que llevan la nao del Perú, que 
tal vida tengan como yo. Y si tarda is en em biar dineros, escribiré más 
largo, porque terné menos que hazer, y cerraré mis puertas y diré mal 
de mis vecinos, que no faltará quién, aunque lo busque al ogro. 

Por la carta que escribo a Su Mag. verá v. mrd. Jo que acá se ha 
hecho y hace en lo que de allá se embla a mandar. Y sy bien os acor
days, de un mes acá haveys embiado quatro provisiones para que se 
despachen navlos de aqul; y las vnas derogan a las otras. Haveys de 
estar avisados que esta es playa y no la canal de Viluao, donde se 
hallan docenas r de] naos todas las veces que las quieren, porque las 
"'ue aqu! vienen son pasaieras y van o vienen cargadas. Suplico a v. 
mrd. mande responder a mis cartas con algunas nuevas de las prospe
ridades que Dios da a Su Mag .. y a vueltas dellas una conmemoración 
de mis trescientos mil maravedis que bien sé que a la hora de a.hora 
aquel gesto de oro habrá heeho su virtud: y syno me libraren. por 
Breve he embiado a Roma para dezir lo o,ue me pares~iere. Seguro 
estaré de los ynauisydores. Con los demás. yo me averné que conserua
toria tengo de don Juan de Arellano, confirmada por sus herederos. 

AJ señor secretario Sámano escriuo. haga que le muestre la carta 
porque en ella verá algunos puntos de derecho; pelotas, pelotas, y 
siempre pelotas. V. Mrd. me escriua sobre esto qué es lo q11e hazeys, 
r¡ue si de Flandes no vienen en cantidad creo no habrá lo que es me
nester, y segund el tiempo se entabla, temo que esto nos 11.a de faltar, 
porque aqui hay muy pocas y menos en todo el Reino. 

Nuestro Señor dé a vuestra mrd. lo que desea. 
De Málaga, 17 de agosto de 1536. 
Servidor de vuestra merced, 

Don Miguel de Herrera 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 34, fol. 42, original). 
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ccxm 

CARLOS V AL CONDE DE ClFUENTES 

Zaes, 31 de agosto y 5 de septiembre de 1536 m 

(Problem-as co11 el Rey de Francia por la cuestión de ltalia. 
El Emperador envía tropas a Turfo. Se sitia a los franceses 
que están en Fosá11. Falta de viahiallas y dificultades e,1 el 
ejército del Emperador. Llegada de la Armada y de las galeras 
con dinero. Avitión está fortificado, así como Arlés, por lo que 
le resulta dificil acercarse con tropas. A la vista de loo hechoo 
el Emperador decide volver a ltalia, para proveerlo todo C011 
sosiego. Para la seguridad de Génova el Prlncipe Doria, había 
enviado de Tolón 8 gale ras con Antonio Doria y Agustín Spi
nola, siendo combatidos por el Conde Guido. Desconocimiento 
de las intenciones del Rey de Francia y deseo de que quiera com
batir en Italia. Se fortifican las fronteras). 

Quanto a lo que hay que dezir de acá, demás de lo que por la quo 
va con ésta vereys, es que, como sabeys y teneys bien entendido, viendo 
los aparejos de guerra que el rey de Francia hazla desde el inuierno 
passado y después la occupació11 de las tierras del duque de Savoya, 
fuymos syn poderlo evitar costreñido a aparejarnos para la guerra, 
con la cual él nos ame.nazaua con las obras que juntam.e;1te hazla. Y 
visto que en Roma, cuando passamos por ally y estuuimos con Su 
Santidad, no se halló poder del dicho rey de Francia ny medio ninguno 
de apunctamiento, antes que estaua obstinado en querer tener lo que 
hauia oscupado al dicho duque de Sauoya, y continuaua en fortiftcar 
a Turin, con determinación de tener ally buenas fuerzas, nos determi
namos a hazer la guerra en su Reyno, assy por estas parles como por 
las de Flandes, y llegado a Alexandria y Aste acordamos que se pu
siese cierto número de gente de guerra sobre la dicha Turin. y que 
se sitiasen los franceses que estaban en Fosán ""' y otras tierras de 
aquel Estado, y se apretasen el Marqués de Saluces para que viniese 
a nuestra obediencia y servicio y reconosciese ser vasallo del Imperio, 
lo cual como sabels se acabó estando Nos en Savlllán •so. Y alli, después 
de haber muy bien platicado y examinado sobre el camino que habla 
de hacer este exército, nos resolvimos en tomar el que hecimos, por 

U4 En la cubierta de la carta: e.Este despacho no ae cn,bló a Zaea, porque 
no se pudieron haber la.a galeras. y detlivose hasta FréJus. de domde partió el co
rréO con otra carta que a1U .se hizo. que est! dentro, a 24: de setle·mbre>. 

au Fossano. 
ªª" SavJgllane>. 
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las consideraciones que entonces se os escribieron desde SaviUán. Y 
después consecutivamente se os ha escripto el progreso deste exército 
hasta Fréjus. Este camino fue muy trabajoso y difícil, pero todavla 
los de nuestro exército lo pasaron con muy buena voluntad y ánimo. 
La dificultad del camino desde allá adelante hasta este lugar no ha 
sido menor, faltando mayormente las victuallas, de las cuales no nos 
habemos podido servir ni ayudar de nuestra Armada, por se haber 
desviado de la mar y haber sido los de la tierra costreiiidos y forzados 
por parte del rey de Francia a alzar y llevar todo Jo que han podido, 
y sus gentes gastado y quemado, de manera que siempre ha habido 
mucha falta, y aqui muy grande, asl por la causa sobredicha como 
porque los dichos franceses habían rompido y deshecho los molinos. 
Y ha sido necesario ir a buscar las victuallas Jexos y con grandes escol
tas, y ha pasado tan adelante que buena parte del dicho exércíto no 
tuvo ni comió ningún pan ni carne algunos días; y toda la gente de 
guerra, así de caballo como de pie, han heeho todo lo que se ha podido 
para ayudarse y remediarse con uvas y otros fructos del campo y 
grano por moler y tomándolo como cada uno podía por su parte para 
hacerlo harina, así que aunque lo han sufrido y pasado con buen ánimo 
y alegremente, el trabajo ha sido muy grande y ha sido mal a pro
p6sito que la dicha nuestra Armada de mar no ha podido llegarse a 
la marina donde era menester para socorrer y proveer de victuallas 
hasta agora por los tiempos contrarios. Jo r.ual ha sido en parte causa 
de detenernos aqul tontos días ; y tombién por esperar las que hablan 
ido por el dinero de España. las cuales no llegaron hasta tres dla ha. 
Y todavía en este medio se ha entendido en reducir algunas villas, 
plazas y tierras de los enemigos que se tenían, de los cuales se ha ha
bido algún socorro de victuallas, pero con escoltas grandes, porque 
como los de la tierra hablan sido forzados a alzarlas, como está dicho, 
y sablan que el exército del dicho rey de Francia estaba tan cercano 
en Avlgn6n y en aquellos confines, temiendo de' ser castigados, como 
fueron los que favorescieron al duque de Barbón cuando vino sobre 
Marsella con nuestro exércíto 337, no se ha podido haber dellos cosa 
ninguna de grado. Y se han espiado y reconoscido cuanto ha sido po
sible las fuerzas del enemigo, el paso del R6dano, y las tierras de Avig
n6n, Arlés, y Marsella, y (habiendo) '"" llegada la dicha nuestra Armada 
de mar y las galeras con el dinero de España cuatro leguas de aqul, 
cerea de Marsella, que es lo más cercano a la mar, adonde no se puede 
ir sin muy grande escolta y guarda. y mirado y debatido madura
mente y con mucho consejo Jo que se debla hacer, considerando que 
la dicha ciudad de Avign6n esta en gran manera fortificada. y que 
junto a ella está el campo de los franceses ... de que es Capitán el 

;s.a1 Se re!\cre a la campafta de 1524. dirigida por el Condestable de Borbóo. 
!Ulll Palabra tachada.. 
" 9 El campamento atrincherado francés de Avtgnon era tan formidable c¡ue 

fue considerado como una obra maestra de la lngenlerfa. militar de ?JU época. Ver 
mi obra. La E.,pall.a. ddl Emperador Carloa V, op. cit .. pág. 500. 
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grand Maestre de !Francia •••, muy bien fosado y proveido de artllleria, 
con comodidad de socorrer de un punto a otro y proveerla y asistirla, 
y también que A:rlés está asimismo fortificada y bien proveida de 
gente y el acercarse a ella sería muy dificil, y aun cuasi imposible 
asentar campo sobrella convinientemente, por la extrema esterilidad 
del lugar y del sitio y circuito dél, y que el dicho rey de Francia tiene 
guardados y proveidos todos los pasos del Ródano para estorbar la 
pasada a Languedoch, y que sería trabajo, tiempo, y gasto perdido 
querer emprender a Marsella, según está reparada y fortificada y pro
veida, y asimismo ,que el dicho rey de Francia está con ge.nte de guerra 
en Valencia •0 gue también está fortificada. y asimismo ha proveído 
que se guarden los pasos del Dolllnado y León m, y hecho alzar las 
victuallas por toda·s partes y en ninguna podría el exército ser socorri
do de la Armada de mar; por estas causas y considerado que está ya 
el tiempo tan adelante que no se puede proceder ni hacer más efecto 
del que se ha hecho. entendido el levantamiento y junta.miento de gente 
que el Conde Guido Rangón, Césaro Fragoso. el Cagñin de Gonzaga, 
y los otros secuaces del rey de Francia han hecho y hacen en Italia "' 
con las intelligencías y esperanza que tienen de algun número de gri
sones y más italianos para turbar y Inquietar a Italia, y los inconvi
nientes gue se podrian seguir en ella, si no se proveyese con brevedad 
en el remedio, con ,el cuidado que siempre habemos tenido y tenemos de 
la tranquillidad dellos. habemos resuelto de volver con este nuestro 
campo a Italia. para proveer en el sosiego y remedio de los dichos mo. 
vimientos, y en la quietud y seguridad della y en lo que más de pre
sente converná hacer. Y para esto entendemos partir de aquí dentro 
de siete o ocho dias. y baremos hasta Niza el mismo camino que tru
ximos, y ~aremos proveídas a Tolón, Hera11, Préjus, Canana y A11ti
bo ••• de gente, artillería, municiones y victualllJIJ, para que se puedan 
tener y gwirdar con el /av<>r y asistencia de 1111 'btien 111ímer<> de ga
lerM que andarán por estas marinas de Provenza y ribera de Génova; 
y ternán ccmtfn11a ,atención a la c01111en;c,ció11 dellas y segttridad destas 
marinas"'' y desde Fréjus aunque en nuestro camino haremos la di
ligencie. que buenamente hobiere lugar. enviaremos delante tres mil 
italianos que vayam derecho a Ale.xandría y se empleen, entre tanto 
nue llegamos con nuestro campo, juntamente con la otra gente que en 
Turln y Lombardia tenemos, y con seis mil alemanes que habemos 
proveido que baxen de nuevo de Alemania, en lo que fuere menester, 
según la necesidad! que hubiere. Y con nuestra llegada espel!'amOs pro-

:i-to Montmorency. 
a-tt Valence. 
342 Lyon, adonde en prtncJpto pensó Carlos V dirigir su ofensiva .. 
30 Intentando apoderarse por sorprc.,a de Génova. lo que hubiera •Ido poner 

en grave aprieto la retirada de Carlos V y sus comuoJcaclones con Espatia. 
344 C.n.ne.s y Antlbea. 
21415 PArrato tochado. Nota marginal: «Esto se quitó porque se. resotvl6 no gua.r. 

dar ninguna plaza de,atas tlcrros>. 
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veer en todo, de manera que Italia quede en la quietud que deseamos, 
y en las otras cosas que converná. 

Para ta seguridad de Génova babia el Principe Doria enviado de 
Tolón, entendiendo los dichos movimientos, ocho galeras con Anton.io 
Doria y con ellas al Coronel Augustln Spinola, con la mayor parte de 
la gente de su Coronella, y agora habemos recibido cartas de allá en 
que nos escriben que los dichos Conde Guido y los otros con mucha 
gente la combatieron, y con la llegada de las dichas galeras y gente 
y de algun número de alemanes que se metieron en aquella ciudad de 
nuestra gente que está en Lombardie., fueron repellidos y alan~ados 
de alll con mucho daño, y asi esperamos que con la buena diligencia 
y proveimiento de nuestros Ministros y gentes se les estorbará todo 
lo que quisiesen tentar, hasta nuestra. llegada, con que se remediará 
todo, placiendo a Nuestro Señor. 

No se puede juzgar ni entender por agora lo que el dicho rey de 
Francia querrá hacer, después que entienda nuestra vuelta en Ite.Ua, 
mas si pensase enderezar sus fuerzas a ella, esto querrlamos más que 
por ninguna otra parte, esperando con ayuda de Dios alcanzar dél 
allí la razón que aquí no se ha podido, aunque se le ha hecho mucho 
daño y vergüenza por haberse encerrado. Y si quisiere emprender por 
la parte de Lenguadoch o por otra cualquiera (parte) ••• hacia España. 
las fronteras están bien e.percebidas y proveidas para se defender. 
Y demás desto, entendido lo que el dicho rey de Francia querrá hacer, 
por cualquier parte que sea, he.remos baxar a la dicha parte de Len
guadoch con buen número de alemanes y españoles para darle en qué 
entender y hacer contra él lo que se podrá, y ya habemos para este 
efecto mandado venir a las dichas fronteras cuatro mil españoles, los 
cuales ya están hechos 3". Y en caso que el dicho Rey de Francia qui
siese enderezar parte de sus fuerzas contra nuestro exército, con que 
el Conde de Nasao ha entrado por las partes de Flandes (el cual hasta 
los tres de Agosto babia tomado por fuerza de armas un castilio en 
los confines y la villa y castillo de Guisa que es de mucha importancia, 
y procedía adelante, y se espera que habrá hecho y hará buenos efec
tos) no podrá ser tan secretamente ni tan presto que no haya menester 
tíempo y que él no sea avisado dello, para apercebirse y ofender y 
daiíar lo que pudiere al enemigo, proveyendo principalmente las fuer
zas de la dicha tierra de Guise., y otras que habrá tomado para tener
las y guardar las que le parescerán de alguna importancia y convi
nientes para que el dicho rey de Francia tenga en qué entender, y 
sienta el efecto desta guerra en su proprio Reino. lo cual no podrá 
dexar de sentir. Y como quiera que sea se terná prenda del dicho Rey 
de Francia a$Í duta parte como de la ••• por la parte de Flandes y 
habrá recibido muy grand pérdida y daño en este Reino. por habe.rse 
suste.ntado en él cuatro exércitoo, dos nuestros y otros dos que él tiene 

u• Palabra tachada. 
a<1 Ver supra, doc. cene. 
a•s Fragmento tachado. 
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para resistir a ellos, de c¡ue sus vasallos quedarán cansados, y a la 
verdad por esta parte no se ha podido hacer menos, sino que han sido 
cuasi del todo destruidos, demás de los grandes gastos que le ha con
venido hacer en otras partes, en diversas maneras. y él no quedad. 
muy holgado para hacer guerra de presente a otros. 

(A. G. S., Estado, leg. 1.564, fols. 65, 66 y 67; minuta) " 9 • 

CCXIV 

CARLOS V A ISABEL 

Campamento del César en Zaes, 8 de septiembre 1536 

(De&timien,to de za empresa de Argel: Medida.9 a tomar. 
Guarnición de Perpiiián y frontera catalana. Fun..dici6n de arti
lleria en Burgos. Diferencias entre el aloolde de Salses y don 
Francés de Beamcmte. Asuntos 11arios del principado catalán. 
Alcázares de Madrid y SetJilla. Almojarifazgo de Sevilla. Gente 
de armas. Compra de caballos. Galeras <Ú3 Sicilia. Visita de Zas 
fronteras <Ú3 Pamplona, Fuenterrabia y San Seb<utián. Salarios 
de la Casa Real. A11isos de Orán. Pagos a don Al1:1aro <k Bazán. 
Arrendamiento de los Maestrazgos. Arneses. Obras de Bujía. Re
forma de la artillerfa. Vigilancia de fra11ceses. Municiones que 
haoia de embarcar en Málaga para la armada imperial. Defensa 
de las costas. Armada de las lttdias: sus pérdidas. N egociaci.o
nes con Portugal. Tratos de merca<kres con Francia. Provisión 
de 300.000 ducados. Paga de 4.000 hombres. Arbitrios para haber 

8'41 Carlos V. al a.o derrotar al eJéreito francés nl hacer ninguna conqulata 
notable, teniendo que emprender la retirada de Provenz.a.. abandonando lnclu.so las 
pequefta.s plazas ocupadas. tenla que salvar su prestigio. Y ast da una nueva 
vera16n a la oplnl6n público.. Se babia tratado de una oper11.cl6n de castigo cont.rn 
et rey de Fr&.DcJa. para el que quedaba In vergüenza, por no haber aceptado la 
batalla a que le habla reta4o el Emperador; concepción caballeresc.a, que nos da 
uno de los r8.$gos m'8 caracterfsttcos de carios V (2$0bre esta ca.mpana y aui, re
sultados ver mi op. cit. Lá E:,pafta tkl Empttrador Cario• V, pAgs. 000 y 89, ), 

Cierto es que habla qu~rldo apretar tambldn a Francisco I con unA ofcn.sJva que 
debla organizar Maria desde los Pafse.s Bajos, forzando Jos deseos de ta goberna .. 
dora, que hu.blera preterido mantener neutral aquella frootera: pero el eJérc::lto 
de mercenarios alemanes preparado al etc.eta actuó desm&eiadame.nte, sin conseguir 
nada positivo. (Ver la correspondenc1o. cruzo.da entre Carlos V y Maria de 8 de 
rebroro, 2 de mayo, 19 de Junto, 2~ de Julio. 21 de agosto y 5 de ••tlembre de 
1538; A. G. R., Brux.. i;;. A., leg. 49. rots. 12. 20, 29, 63. 82, 87 y 93, esta Oltlma 
extractada por Lanz, n. pAg. 666 ). 
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dinero. Asie,itos con ba11queros. Vi.sita de las Huelgas de Burgos. 
Carta de la citulad de Gibraltar. Fm1dici6n de artilleria de Má
laga Provisión de Car go del Coronel de Za lnfa,iteria. de Na
varra). 

Serenissima muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y muy amada muger: Con Valenguela resebimos sus cartas de 
XVII de agosto y en ésta responderemos más particularmente a ella. 

Está bien lo que, Señora, scriue que visto qiie este año no se podla 
hazer la empresa de Argel, mandó a los proueedores de Málaga que no 
hiziesen más bastimentos de los que tenían hechos y en estos pusiesen 
recaudo y que se vendiesen tos que no se pudiesen bien conseruar. 

Assimismo está bien Jo que dize, Señora, que mandó screuir al 
Marqués de Mondéjar que hiziese cobrar los cinco mili ducados que se 
haulan proueido para ta compra del vino de Vinicarló ''° para que sir
viesen en lo qiui se offresciesse, aunque de acá hauemos scripto que 
de Jo que staua proueydo para este vino se tomasen en Valen~ia los di
neros q1te fuessen menester para la harina que allí mandamos comprar 
para la. prouisión de nirestro egército. Proueerá que la que estuuiere 
comprada se traiga al principad.o de Cathaluña. 

Fué muy bien la diligencia q1te huuo en embiar a Perpiñán los DC 
infantes y la compañía de hombres d'armas. 

Asimismo fué bien la prouisión qi,e dize, Señora, que ha mandado 
hazer de los otros CCC infantes para que se pongan en las fortalezas 
del dicho Condado y los //// mil ducados que mandé embiar a aquella 
frontera, para las obras y reparos y para ¡¡oc<Yrrer la gente de aquellas 
fortalezas y a los infantes que residen y que Pedro Dóuila que los 
lle11a ooitara aquellas forta"/ezas, y siempre man.dará que se tenga 
assy C$111*al cuydado de prooeer todo lo que convenga para la buena 
guarda y reca1ulo de aquellas fronte.ras, pues ve lo que importa. 

La fundi~ión del artillería de Burgos mandará, Señora, que se haga 
pues ya será acabada ta que en Málaga se hauia de hazer, sino lo stor
uare lo que se huuiere de proueer para ta frontera de Perpiñán. 

Assimismo ha sido muy bien proueydo lo de las picas, arcabuzes, 
y coseletes y póluora que ha mandado etnbiar a Perpiñán, porque la 
gente que allí reside esté bien aTJllada y en orden; y mandará, Señora, 
que se vea lo que más conuerná embiarse para lo que de presente se 
offr~. lo qua! verá por otra mi carta, y que se prouea con diligenca. 

A Micer Beoedito mandareys señora, que vaya a uisitar las obras 
y reparos de Perpiñán como lo dize. 

En to de las que= y pundQn.ores entre el alcalde de Salsas ••• y Don 
/i'rances de Beamonte, está bien to que, Setiora, dl.ze que ha mandado 
proueer para remedio dello; y aunque yo les scriuo agora encargán-

~.. BentcarlO. 
aA1 Salsea. 



CORPUS DOCUMflNTAL 01:l CARLOS V 527 

doles se dexen destas diferencias y pundonores y atiendan y bagan Jo 
que conuinlere a nuestro serui~io y buen recaudo de aquellas fortalezas, 
porque como por la otra mi carta verá, Señora, agora hay más tiesfe
sidad de más r ecaudo en ell(U, mandará que se tenga muy es·pe~ial cuy
dado de proueer todo lo que para ello conuiniere. 

Lo de los reparos e prouision de la forta'leza de Colibre "º' con
ttiene mucho que se prouea, porque como, Se.iora, sabe, por causa del 
puerto aquella fortaleza es ele grande importancia¡ y asgy le rogamos, 
Señora, que se tenga gran cuydado dello, que todauia scriue el alcalde 
que conuiene reparalla y proueerla de la manera que ha scripto, y le 
tenemos, Señora, remitido. 

Assimlsmo se tenga el cuydado q11e conuiniere de la buena prouisión 
y recaudo d.e la fortaleza de Perpi,ián. 

Lo qu.e, Señora, dize que los alcaides de Calibre y Perpiñán piden 
que se les mande pagar sus asientos de gentillesbombres que le sus
pendió el veedor Blasco Núñez, porque los tenían por tiempo Limitado 
y era ya cumplido, mattdareys, Señora, que se le embie rela~ión de la 
manera que gozauan destos asientos y cómo se les suspendieron y por 
qué causa. 

Lo que, Señora, dize de las obras de los alcá~res de Madrid y 
SeuUla, está bien y hága.sse a.ssy. 

Hanos parej¡ido bien lo que, Señora, scriue que ha pa.ssado en lo 
del Almoxarifazgo de Seuilla, y pues ya estará sentenciado, conclúyase 
como viere que más conuenga, teniendo las consideraciones que tenemos 
scrípto. 

En lo de la gente d'armas que screuimos a los visorreyes de Aragón 
y Catbaluña, procurasen con aquellos Reynos que hiziesen a su costa. 
el visorrey de Aragón me ha anisado de Jo que en ello ha hecho, y yo 
le scriuo t<mga la gente que han dado a punto para lo que se ofresciere 
y en lo de Catalu,ia, según lo que el v irrey me ha scripto, creo que no 
aprovechará 'hazer diligencia. 

Está bien la prouisión qu.e, Señora, h.izo para que se comprasen 
los cauallos que escreul; mandareys que no se traigan a Barcelona sino 
q11e los tenga allá Villalta, hasta que yo scriua otra cosa. 

Fué bien embiar la razón de lo que se di6 en Málaga a las diez ga
leras de Sl!;Ula, para que se les descuente de su sueldo y también 
a las de don Aluaro. 

Es muy bien el cuydado que dize, Señora, que se tiene de proueer 
lo que conuiniere para la seguridad y buen recaudo del Reino de Nava
rra y a.ssy le rogamos mucho mande que se tengan siempre, pues ve, 
Señora, lo que importa. 

Al marqués de Cañete scriuo agradeciéndole lo que :ha hecho en las 
Cortes de aquel Reyno, que me ha parecido bien. 

, 02 Collioure. 
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En lo de la póluora que el dicho visorrey tiene con que dize, Señora, 
que está razonablemente proueydo por agora, lo mismo parece acá. 

Está bien lo q1te, Señora. dize que ha mandado que venga a residir 
en Aragón la compañía de do:n Alonso de la Cueua, para que se buelua a 
Nauarra la del conde Ste!la. de aquel Reyno, como ge lo scrcuimos, 
y assy se haga. 

Assimlsmo está bien hauer embiado a Pedro del Peso a visitar las 
obras de Pamplona, Fuenterrabia y San Sebastián y los m.ill ducados 
que lleu6 para las obras de Fuenterrabla. 

Sobre lo del encabe~a.miento del Reyno le screuimos, Señora, lo 
q1te verá por otra nuestra carta. 

La relación de lo qite han de hauer los criados de nuestra Casa 
que allá. están, que tienen su:s asientos en los libros de Flandes, se em
bla a Alonso de Baesa. Mandará Señora, que se tenga cuydado que sean 
pagados lo mejor que ser pueda. 

Está bien la orden qite s,e ha dado para que la prouisión de Orán 
y Ma1,3rqueuir ••• se haga como conuiene. 

En lo qite el conde de Alcaudete le ha, Señora, scripto sobre lo del 
rey de Tremecén, Berrenduá:n y los otros, mandará señora que allá se 
vea y segund el estado de los negocios se prouea y baga en ello lo 
que paresciere que más conuenga. 

De la paga de las galeras del pr lncipe Andrea Doria se tenga, 
Señora, siempre el cuydado que dize, pues ve lo que Importa. 

Don Aluaro está con gra:n nescesldad, porq1te (segund dize) con lo 
que se le ha pagado se le deuen quatro meses, y a esta causa, yo le he 
mandado socorrer con c;inco mlll ducados. Y pues como, Señora, ve las 
galeras no pueden seruir si no son pagadas, yo le ruego mucho mande 
proueer cómo se le pague lo que se le deue, y se tenga cuydado que 
sean bien proueydas para adelante. 

Está. bien lo que, Señora., dize que han mandado que se consuma 
la capltanla que bacó por Lope Sáncbez de Valen~uela y que en la de 
don Diego de Mendo~a se tenga la orden que le screuimos. 

Quando se bíziere el arrendamiento de los Maestrazgos, téngase el 
cuydado qtte dize, para que no se prorrogue el arrendamiento de las 
yeruas y que quede fuera de lo de Aranxuez, como tengo scripto. 

Pues como, Señora, scriue se ha despachado cédula para que el 
obispo de Badajoz entienda en las quentas del licenciado Vargas, en lu
gar del obispo de Palencia, mandará q1te se dé en ellas toda la priesa 
que ser pudiere para q1w se: acaben, que ya es vergüenca tanta dila
ción. 

Lo de los arneses para los quatrocientos o quinientos hombres d'ar
mas, mandaremos proueer como le hauemos, Señora, scripto. 

Fué bien la prouisión de quinientos ducados que dize, Señora, que 
mandó embiar para las obrai, de Bujla, y venida la rela~ión que scriue 

a.a Mera-el-Keblr. 
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que embió a pedir dellas se verá lo que más se deurá proueer, y auisarme 
ha si Micer Benedito fue a visitar las dichas obras, como le mandamos 
en La Goleta que lo híziese. 

En lo q1<e, Señora, scriue sobre el salario del capitán Vallejo, que 
está en aquella fortaleza, me parece que entre tanto se prouee la persona 
q1te aill ha de star porque como, Señora, dezid conuiene que sea de más 
qualidad, se le deue dar algo más de lo que agora tiene, por via de ayuda 
de costa y porque el memorial que me scriue que hay acá de las perso
nas que allá se han platicado para este cargo, no se ha visto, mandará 
que luego se me emble. 

Está bien lo de las vallestas que los proueedores de Málaga dizen 
que han embiado a Se~ilia, para que de alli se lleuen a La Goleta. 

El memorial de la reforma~ión q,te el capitán del artilleria hízo 
de los offíciales y artilleros. se ha visto y apuntado en las márgenes 
dél lo que ha parecido; conforme a aquello lo mandará, Señora, despa
char. 

En lo de los dos priores, el uno francés y el otro vene~iano que 
dize, Señora, que fueron y están en esos reynos entendiendo en la visi
tagión de la Cartuja y que tienen dos megos franceses, parece que se 
deue dez·ir al prior 11eneciano que si él solo quisiera continuar la dicha 
11isita a él que lo haga, y se le dará el favor que para ello hoviere me
nester; y que el fratifés y los m~os se 11ayan 11,ego, porque en este 
tiempo no conviene en ninguna manera que 6/itén franc&e:s en estos 
Reynos. Y así mandamos, Señora, que se haga. 

En lo de! camarero Dolms, segund lo que me han scripto de Catha
luña, se cree que no passarla de Barcelona; pero sy allá fuere hágase 
lo que tenemos scripto con toda moderagión. 

Sy para quando ésta llegare no fueren partidos de Má.laga Za., mu
niciones y otrall cos(ls que hauemos escrito que se traxesen a mi arma
da, mandará, Señora, proueer que partan luego: y sy lo fueren, en el un 
caso o en el otro, que vayan a Barcelona o en esas partes y Za., descar
guen allá para que sirua11 en lo de aquellas fronteras. 

Está muy bien lo que, Señora, dize qtle se proueerá lo que screuimos 
para qtle las costas dessos Reynos estén a buen recaudo, y los ciento 
y cinquenta arcal>uzerOII que ha mandado ir además de los que allá 
están, y lo que proueey6 para lo de lbifa. 

Ham.e desplazido la nao de lns Indias. q11e scriucn que han tomado el 
armada del rey de Francia. Y, pues lo de las averías ,w 611 bastante pa
ra [ir] contra ella, deite, Señora, que luego con grand diligencia se en
tienda en que se conozca y se haga otra y que anden de manera que 
puedan asegurar las na08 que 'Vinieren y fueren a las Indias, pues veo 
lo qtw importa. Y mandarme ha anisar de lo que se hiziere. 

Paréceme bien lo que díze, Señora que tiene acordado de screuir a 
Luis Sarmiento que hable al 8erenisimo rey de Portugal, para que 
mande armar algunas caravela., para este efecto. 

Al licenciado Suárez de Caruajal, tenemos en seruicio lo que ha 
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trabajado en Sevilla, y assi ge lo screuimos y ternemos memoria dél, 
para hazerle merced en lo que se offreciere. 

Está bien hauerse ejecutado lo que se proueyó en lo de los merca
deres y tratantes nuestros, vasallos del rey de Francia, y siempre se 
tenga cuydado dello. 

Valencuela llegó con el dine.ro a muy buen tiempo, y por cierto 
tenemos que en su despacho se usó de la diligencia possible, y assy 
le damos muchas gra~ias por ello. 

Lo que, Señora, dize que se haze en la prouisi6n de los trezientos 
mill ducados que le hauemos, Señora, escrito se "°" eml»en para qua
tro del presente, me ha parescido muy bien y le damos muchas gracias 
por el ouydado y diligencia con que en ellos se entiende, porque ~a 
muchas vezes Je tenemos scripto lo que conuiene y me importa qu6 
en ello no haya falta. No diré aqu! más de rogarle, Señora, quan afec
tuosamente puedo, que trabaje que vengan a Barcelona los dichos 000 
mil ducados lo más presto que ser pueda, tto faltando que los CL mil 
estén en Barcelona para primeros de septiembre a lo más allá, porque 
para éste yrán las galeras por ellos; y que los otros OL mil a lo más 
T.argo sean para prin'1pío de octubre. Y será bien que como se fuere 
j1mtand.o el dinero se vaya trayendo a Barce.Jona y me auise siempre 
de lo que estobiere allí. 

También se deue poner gran diligen~ia en proueer lo que fu&N! 
menester para la paga de ZQs 1111 mil h<mwres que hauemos mandado 
que venga,1 a Cataluña, y las otras cosas que para ello son menester. 
Y que los dichos 1111 mil hombres y quinient<&$ la~ que hauemos 
scripto, venga11 lo más prestos que sea posible, porque conviene mu
cho, como en la otra dezimos. 

Está muy bien Jo que, señora, diu que se entiende en hauer díne
ros de todas maneras que ser pueda, y asi conuiene. Y le encargamos 
mucho que se baga y que se use en ello de toda la diligenc;ia posslble, 
pues ve quanto importa, y que no hay otra forma de proueer lo de 
allá y lo de acá. La Bulla para lo de la venta de los MaC8trazgos e11tá 
ya acabada, y el conde de Cifum1tes me escritlió que luego la eml>íará 
y que se entiende en despachar la de T,a Cruzada. 

Hame p~ido muy bien la determinación que se tomó etl lo del 
prélltido que escrevimos. Y a los Reuerendisimos Cardenales agradece
mos mucho la buena voluntad y obra con que me han seruido en ésto, 
que es conforme a la confianc;a que dellos tenemos para todas las co
sas de nuestro seruicio, y lo mismo hazemos al Conde y a los otros 
que nos han seruido prestando los dineros. 

Ha sido muy bien auisarme de lo que el licenciado Suárez de Car
uajaJ scriui6 sobre el partido de Ansaldo de Grimaldo, aunque tene
mos por cierto que no hablarán en ello. 

En lo del trato de La Rochela paréceme que no seria lnconueniente 
que Miguel de Antes con alguna persona de un francéll, fuese allá a 
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ver lo que hay y cómo se podría hazer. Y todauía, por ser de la impor
tangia q1,e tenemos scripto, será bien que se llegue al cabo esta nego
~ia!,ión y q1te no se dexe la pl.átfoa. 

Las certificaciones del cumplimiento de los asientos de los ginoue
ses que me mat1d6 embiar, no son bastantes. Mandará que, con el pri
mero, se embíen cumplidamente. 

A la Christia•1ísima. Reyna. de Fran~ia, mi hermana. se acuda con 
los juros que tiene en essos Reynos, conforme a lo que tengo scripto. 

Syno se houieren ya embiado a Barcelona. las diez mill hanegas de 
trigo qtte el Ar~obispo de (:arago!:a embió a pedir. embiesen luego, 
porqtte seruirán para lo q1'e adelante se offregieren. 

Está bien lo q1ie dize, Señora, q11e se cumplirá lo que screui sobre 
las demandas qiie se han puesto y ponen a los Grandes. 

En Jo del monesterio de las Huelgas de Burgos, el obispo de Sala
manca ha embiado a mi una persona y dize que no está aún acabada la 
vísita~ión y dessea que se sobreseyese hasta mi yda a esos Reynos. Y. 
por otra parte, el conde de Salinas scriue quexándose. Y porque, como 
con el correo postrero screui, yo acordé de remitirgelo para q"e con 
pare~er del muy Reuere11do Cardenal de Toledo y con algunos del Con
seio que le pare~iere, se veyese y proueyese lo que más conuiniere a 
seruicio de Nustro Señor y bien de aquella casa. haziendo sobre todo 
justicia porque también la Ciudad de Burgos scriue en la paz y sosiego 
en que está el monesterio y muchas monjas dize11 lo mismo; lo mismo 
digo agora y le embio lo que sobrello se me ha scripto, para que todo 
se vea. 

La rela~ión que dize q,w han de embiar los del Consejo, conforme 
a lo que screuimos de la causa entre nttestro visorrey de Nápoles y el 
obispo de Astorga, mandará qtie se embie luego. 

Assimismo mandará qtie se me responda al despacho que lleu6 Al
berto, sy ya no se houíere hecho. 

En Jo del Alguazilazgo Mayor del audien~ia de Valladolid, que bac6 
por fallecimiento de Saldaña, yo he por bie11 que por agora lo tenga 
Sanuícente, pero la prouisíón que se le diere sea temporal, entre tanto 
que yo mando proueer otra cosa. 

La Ciudad de Gibraltar me ha scripto la carta qi,c va con esta. 
Mandará, señora, que se vea y prouea en lo que pide lo que conuenga 
para la buena guarda y seguridad de aquella ciudad y que se informen 
cómo y en qué se gastaron ~inco mill ducados que se embiaron al 
marqués de Mondéjar para este effecto, y otras coaas y dozlentos du
cados que ne embinron para lo mfomo, por mnno de Diego de Ca~alla. 

Don Miguel de Herrera, nuestro capitán del artillerla me ha scripto 
que la fundición de artillería que se hizo en Málaga fué a propósito de 
las pelotas ql«l alll hauia y q"e a causa de las ql«l dellas hauemos 
mandado sacar y t raer acá, no queda el buen recaudo dellas q,ie serla 
menester, y conuernfa que se hiziese alguna buena fundición dellas 
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en Vizcaya, o se truxessen d.e Flandes. Yo le respondo qtte vean las 
que se deue» hazer, y sy se harán en Vi7.caya o se traerán de Flandes 
y os lo scriua, Señora. Mandareys, Señora, que se vea lo que scriue y 
se platique sobrello, y se prouean que se hagan laa pelotas que fueren 
necessariaa en la parte que mejor sea, para el tiempo que son menester. 

También conuiene que se recoja toda la más cantidad de salitre 
que ser pueda. Mandará, Señora, que se haga y se lleue a Málaga todo 
lo que se pudiere hauer en Tembleque y en las otras partes donde ho· 
uiere y se ponga gran diligen~ia en hazerlo. 

Ya sabeys, Señora, cómo Gutiérre Quixada. ya difunto, tenla cargo 
de coronel de la infanteria de Nauarra, y porq11e me han suplicado por 
este cargo y algunos son de par~er que estaría mejor la gente con sus 
capitanes, mandará, Señora, que allá se platiqtte en ello y me emblen 
su parel:er. Serenf.ssima muy alta y muy poderosa Emperatr iz y Reyna, 
mi muy chara y muy amada muger, la Sa.nctissima Trinidad os haya 
en su especial guarda y recomienda. De nue.stro exéfl:ito. Serenisima, 
etc. De nue.stro campo a Zaes, a VIlI de septiembre de MDXXXVI. 

Yo El Rey 

(Rubricado) 

Couos, Comendador Mayor 
{Rubricado) 

(A. G. S., Estado, leg. 1.458, folios 189 al 2'.lO; original. casi todo 
en cifra) ""'· 

S:í-4 Ya hemo• visto que! las fund.Iclonca de artUlcrto. que Jo Corono. de Castilla 
tcnfa en Bu.rgos y en MA.loga eran Insuficientes para Ja.s necesidades de la Mo· 
narquta y que lncJuso no podJan trnbaja.r ambas e. tope. por falta de personal 
especializado (ver supra, nota 246). Este d.ocumento tiene una ventaja para el 
lnvestJgad.or que conviene subraya:r, puea se trata del original ea cJtra. que eatf. 
deacitrndo entre Unea.s, Jo que permlle sacar la clave con relativa facilidad. En 
cua.uto a la lnformoclón que da es bien c o.ro.cterlatlca del momento : lo o.pre su rada 
retirada de c .arlos V hace teme.r una contraofensiva francesa. por Jo que el Em
perador ordena que todas las guarnicione-a de la front.e.ra con Francia, ast como 
de laa Baleares y del Norte de Atr1c• estén apercibidas y alerta, para no ser sor-
prendida.a: y, utmlamo, que ae armen nuevas galeraa y se preparen dlneros 
-300.000 ducado- y hombres --t..000 cspa.ft.ole.s-- para mandar a ta frontera 
catalana. donde era de temer que, por su proxlmld.ad, descarga.se el nublado fran
cés. dada ta pote..ncJa Intacta del campo mlllto.r que en Avlgnon tenla bajo au 
mando el geueraUsLmo francés Mo:ntmorency. 
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Valladolid, 10 de julio de 1537 

(lns~ci<>ne8 generale8 ele Carlo3 V a la Emperatriz f3abel 
para eZ Gobierno de Castüla, diirante su amencia a las Cortes 
Generale8 de la Corona de Arag6t1 en Monzón) . 

La orden que yo deseo que la Emperatriz y Reina, mí muy cara 
y muy amada mujer. tenga durante mi ausencia destos Reinos y hasta 
que yo me torne a juntar con ella, hauiendo consideración a que yo 
estaré en parte donde cada dla me pueden consultar. es lo siguiente: 

Que en la expedición de las cosas ordinarias que se han de despa
char por Cámara, se guarde lo que se acostumbra a hacer y yo hago, 
como lo sauen los que entienden en ello. Y espec;ialmente le encomiendo 
que no se despachen legitimaciones de hijos de clérigo, ni hauilitacio
nes para usar ofllcios personas que hayan resumido corona, ni facul
tades para hacer mayorazgo. sino conforme a la ley que se hizo en 
las Cortes de Madrid. ni haga merced de cosa que no esté primero 
senten!:iada y la sentenc;ia pasada en cosa juzgada, pues como saue 
ninguna destas cosas despacho yo. 

Asimismo, porque lo de las penas de Cámara está muy perdido y 
no se puede hacer libranca que se cumpla, que no se dé cédula para 
penas de Cámara generales, saluo si alguna hubiere special. 

Que no se dé ninguna cédula para librar en ta Contaduría, ni en 
las Ordenes, ni en las Indias, ni en la Cruzada, y subsidios, ningunos 
maravedís de deudas ni de otras cosas, sino que lo que desto se pidiere 
se me remita a mi. 

Que no haga merced, gracia ni donación de rentas, pechos ni de
rechos, ni otra cosa alguna pertenescientes a nuestra Corona Real, 
destos nuestros Reinos y Señorios, por bacaclón ni en otra manera. 

Que no prouea de los oficios de Consejos y de Justicia que vacaren 
en esta Corte y en las Chancillerlas y Galicia y grados de Seuilla y 
Nauarra, sin consulta mla. 

Lo mismo se dice en tos otros ofllcios y assientos de ta Ca.aa Real, 
ni pasarlos por renunciación, porque hay muchos más de los que se.rlan 
menester y se ha de entender en ordenar el número en que deuen 
quedar. 

Item, porque como saue a causa de nuestras necesidades las rentas 
reales están muy cargadas, será bien que no prouea de ningunos ma-
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ravedís de por uida, por nueva merced, ni por bacacíón, ni renun~ía
ción. 

Que tenga por bien de no dar expectatíuas, como yo lo hago. 
En lo que toca a lo de las forto.lezas del Reino porque. como sau~. 

se ha de platicar en que las que no aprouechan se derriben. y las otras 
de que huuiere nesc¡esidad se reparen, por lo cual, conuiene que cuando 
bacaren, me remita la prouisión dellas. 

Que prouea todos los officios por bacación y renunciación y elección 
del Reíno y de las Chancillerias, pero porque van caualleros que me han 
seruido y uan a seruir y es justo que haya algo en que les gratifique y 
haga merced, resciuiré mucha plazer que prouea las scriuanias de ren
tas del Reino, de cincuenta mili maravedís abaxo. y las dende arriba 
rne remita para que yo las prouea; y. asimismo, los otros officíos que 
bacaren en las ciudades y villas destos Reinos que tienen voz y boto en 
Cortes, y de las ciudades de Xerez de la Fronte.ra, Ecija. Uueda. Baeza, 
Málaga. Plazencia. Các¡eres y Badajoz. porque yo haga merced dellos 
a quien me paresc¡iere •••. Pero los officios gue en las dichas ciudades 
y villas arriua declaradas y en cualqu lera dellas fuere de elección, que 
los prouea como todos los otros del Reino que aqu( no se aceptan, y 
asimismo. por renunciación, con que no se dispense con los veinte 
dias. 

Que no prouea ninguna capitani:a de gente d'armas nl jinetes que 
baque, por hauer mucho número de capitanlas y estar ordenado gue 
no se provea, y gue la gente de la tal capitanía que uacare, se reparta 
por las otras. 

De las cosas que uacaren de la. iglesia, quitando arzobispados y 
ooopados, oue yo he de proueer. resciuiré placer que me remita las 
piezas principales y djgnfdades del Reino de Granada y Canaria y In
djas. y capellanias de la Capilla Real 

Habré placer que no dé hidalguías, cauellerías [sic) , ni naturalezas, 
como yo no las doy. porgue son en muy gran perjuizio del Reino. 

Asimismo. que haya por bien de guardar la lei que habla gue no 
se prouea offlcio alguno acres<;entado en el Reino, como yo lo he guar
dado. 

ltem, que no mude ningunos maravedís de juro perpetuo de las 
rentas donde están situadoo, a otras, ni dé facultad para pasarlos en 
iglesias, ni monesterios, como yo lo suelo guardar. 

Que haya por bien, de no proueer las anteiglesias monesteriales y 
preuostades que así vacaren por muerte, sin consultármelo primero. 

Que no se pasen por renunciación, tenencias de fortalezas, ni capl-

3>$ A Juicio de Carlos V, por tanto, Junto a las ciudades y villa con voto en 
Corte, las má.s Importantes de las castellanas eran :S andaluzas y 3 exlremeftas. 
Ninguna del Norte llama su atención. 
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tanlas. ni officios de justicia, ni ningún otro de nuestra casa, ni de la 
de la Reina, mi señora •••, ni de ningún assiento que haya en los nues. 
tros libros, sin consulta mía. 

Que no provea de ninguna cosa que bacare por muerte, en ninguna 
de las Ordenes militares, ni en las Indias, sin consultármelo primero. 

Que los officios de corregimientos y otros de justicia del Reino, los 
prouea consultándolo con el Presidente y señalándolos él, como yo lo 
acostumbro hazer. Y para los principales, me consulten las personas 
que paresciere, para que yo elija la que fuere servido. 

Para lo de la expédíción de la Cámara, queda el Licenciado Polanco, 
y pues no apártandome yo más destos Reinos de lo que agora voi, to· 
das las cosas de sustancia, me han de remitir, bastará el dicho Licen
ciado, para du.rante esta dicha ausencia. Y para el despacho de los 
dichos negocios de la Cámara y de los otros que conmigo suele entender 
y despaehar el Comendador Mayor de León 307, del mi Consejo y mi 
Secretario, porque él vá en mi servicio, dexa en su lugar a Juan Vaz
quez de Molina, mi secretario, el cual yo quiero que los despache, haga 
y refrende, según y por la forma y manera que el dicho Comendador 
Mayor lo haze. 

Que la Emperatriz mande a todos los Consejos y Contadores de la 
Hazienda y Cuentas, que bagan sus consejos y audiencias y d.espachen 
y señalen lo que se ofresciere como lo acostumbran, y cuando conui
niere, le consulten lo que fuere menester, como conmigo lo suelen 
hazer. 

Lo cual todo ruego cuanto puedo a la dicha Emperatriz, que haya 
y tenga por bien de mandarlo as! guardar y cumplir, porque asi con
uiene a nueatro servicio y al suyo y a la buena gouernación destos 
Reinos. 

Fecha en Valladolid, a diez del mes de julio, año de mili e quinien-
tos y treinta y siete años. 

Yo, el Rey [Firmado y rubricad<¡]. 
Cobos, Comendador Mayor [Firmado y Rubricado] . 
[Al pie:] La orden que ha de tener la Emperatriz nuestra señora 

en los negocios durante el ausencia. 

(A. G. S., P. R., leg. 26, folio 45; original) m_ 

358 Oofta Jua.n.a, au madre. 
ao;t Francisco de loa CObos. 
158 St se confronta con Jas lnstruccl.oncs que le deja en 1635 (v. supra doo. 

170) se apreciar! una mayor preocupación por restringir gutos. A la euforia del 
at\o de TO.nez sigue una tase de contracción económ.lca, o.gravada por los ga.stoa 
de la guerra en Franela. que puede. resumJrse en la tra.se del docUfflento: c . .. como 
sabe, a causa de nuestras nécesJdodes, las rea.tu reales están mu,y cargadas ... >. 
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CCXVI 

CARLOS V A lSABEL 

Monzón, 26 de agosto de 1537 

(Medida8 tomadas en Francia contra los servidores y aliados 
de Carlos V. Represalias que del>ia11 tomarse e11 España a ese 
respecto). 

Muy alta y muy poderosa Emperatriz y Reyna, mi muy chara y 
muy amada muger: Porque, como le screuimos con el correo pasado, 
Felipo Estroca ,.. y Bartolomé Valori "'º y otros fora::idos de la i;iu
dad de Florencia, declarándose por deseruidores nuestros, yendo con 
gentes de guerra contra la dicha i;iudad y gouierno della, que está. por 
Nos aprouado y confirmado, fueron desbaratados y presos por cierta 
parte de los españoles que alli tenemos y gente de la tierra, y sabemos 
que en Franc;ia a todos los que son nuestros seruídores, assy cardena
les como de otra qualquier condíción, les ha mandado secrestar y se
crestado sus bienes y es nuestra voluntad que lo mesmo se haga en 
nuestros Reynos y Señoríos a los que son mie.stros deseruidores. ro
gámosle, Señora, que mande luego proueer que se ponga en secrestro 
y depósito todos los dineros. libros y otras cosas pertenescientes a los 
susodichos que se hallaren, assy en las ferias en poder de mercaderes 
y factores suyos, como en otra qualquier parte y en poder de otras 
qualesquM?r personas, de manera que esté a buen recaudo y no se dis
ponga dello sin especial orden y mat1dado nuestro. 

Assy ll)esmo mandará, Señora, secrestrar y poner en depósito las 
penaiones, y otras rentas cclesiáJJticas que pares!liere, que tiene11 en 
estos reynos los cardenales Gadi, Saluiatas y Redolfo *"'. que también 
se han declarado por deseruidores nuestros, yendo contra el dicho go
uierno y pacificación de la dicha i;iudad, y mandarme eys, Señora, aui
sar de como se huuiere proueydo y de lo que se secreetare. Sere11i3ima 
etc. De Monl)ón a XXVI de agosto de MDXXXVI años 302• • 

(B. Escorial 8-II-8, folio 165-v.; original). 

... Flllppo Strozzl. 

Yo El Rey 
(Rubricado) 

Couos 
(Rubricado) 

seo Bacclo Valorl, Jefe, co.m.o el anterior, del bando repubUcano norcntloo 
(Pa.stor, Hl&toria de IM Papa,., op. ctL. XI. pAg. 282). 

1111 Gaddl, SalvlaU. RtdoUl : eran los cardcnalea dtl partldo anti·lmperlal (Paa· 
tor. lbldem, XI, ))Ag. 279). 

••• Al1Dque el documento es orlg\nal y se fecha ea 1536. no cabe duda de que 
se trata de un error do! escriba, pues el 26 do agosto do 11536 Carlos V se hallaba 
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CCXVll 

EL MARQUES DE AGUILAR •~• A AfARIA DE HVNGRI A 

Roma, 11 de marzo de 1538 

(Le refiere los esfuerzos de Carlos V por conseguir la paz y 
las dificultades que opone Francia. Carlos V se ofrece a pasar 
de nuevo a Italia para t1erse con F-rancisco I en presencia del 
Papa Paulo 111 y que éste fuese el árlxtro imtre su11 diferencias. 
Mas el francés replicaba q1ie para pasar a Italia tendría que 
hazerlo co,1 grueso ejército. Paulo 111 propone Niza cc»no lugat 
de la reunión, donde Francisco / se podría encontrar casi cc»no 
en su Reino y casa, lugar aceptado por Carlos V; adtlirtiendo 
Paulo 111 que si Francisco I lo rec~alx>, iie t1ería obligado a 
confederarse con Carlos V). 

Serenlsima y poderosa señora: 

Pues no tengo carta de vuestra Serenidad, con este correo que pos
treramente es venido dessas partes a que deba responder, por ésta diré 
solamente Jo que después de la precedente mfa acá ha sucedido. Ya 
V. S. tendrá cumplido y particular aviso de la Majestad Cesárea de 
todo lo que hasta ahora ha pasado en el negocio de las paces y cuanto 
S. M. la ha procurado, &un con las condiciones y partidos más que ra
zonables, a las cuales no queriendo venir el rey de Francia, la Majes
tad Cesárea -para más cumplimiento y justificación de su parte-
ofreció venir en Italia, en parte donde su imperial persona y el dicho 
Rey se pudiesen abocar en presencia de Su Santidad, para que ella fuese 
juez desta causa y viese por quien quedaba et a,siento y efecto destas 
paces; lo cual, atendido por Su Santidad y que el rey de Francia ponla 
dificultades en venir a Plamonte, sin tener exército poderoso para la 
guardia y seguridad de su persona, para quitar esta,s dificultades y 
obviar a otras que en esta materia se podla recrecer, y conocer clara
mente por cual de los Prlncipes quedaba el estabilimento de las paces, 
determinó Su Beatitud que el abocamiento y lugar para tratar esto 
fuese en Niza, donde el dicho Rey no podrla tener la excusa y diflcul· 
tad que ponla para venir en Pía.monte, pues ca,si estaba en su Reino 
y casa. De lo cual la Magestad Cesárea fue muy contenta, por venir 
más brevemente a la conclusión y asiento de la paz y ganar tiempo 
para aquella empresa contra el Turco a la cual S. M. quiere ir en per-

en plena campalla de Provenza, mlentrl!.II que •n todo el verllllo d.e 1537 esti en 
Monzón, to que. co1nctde ademá$ con ta época de tu alteraciones de Flore.neta a 
que alude e.1 documento (confrontar con Pastor, XI, páp. 279 y 88, ). 

,.. El marqués de Agullar era, en 1538, el embajador lmpc,rtal en Roma. 
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sona "º'· Y con esta determinación de Su Santidad. ella y yo despacha· 
mos un correo a la Majestad Cesárea a los 28 del pasado, avisándola 
que sería ta part ida de S. B. de aquí para Niza. a los 18 deste mes de 
marzo, con ánimo de ser por todo él en Niza. Y esta su determinación 
y partida hizo Su Santidad saber a los ministros del rey de Francia, 
para que le escribiesen que viniese a aquella parte, advirtiéndole que 
en caso que no viniese, Su Santidad y la Majestad Cesárea no faltarian 
de abocarse y tratar y dar orden en los negocios de la Cristiandad .... 
Y con esto despacharon los dichos ministros correo a su Rey y yo es
crebl al Prlncipe Doria que en la hora se partiese con las galeras para 
Barcelona, a traer la imperial persona a Niza, conforme al manda
miento y orden que della tenla. y Su Santidad enbió po.r las galeras de 
la Religión de San Juan •••. para con ellas y otras que la Majestac 
Cesárea le mandaba prestar, poder ir a lo menos dende la Spezia a 
Niza, por excusar el mal camino que de allí allá hay " '. Y a causa que 
el tiempo ha sido muy contrario, asi para venir las galeras de la Re
ligión como también para ir las de S. M. de Génoua a Barcelona, podrá 
ser que se dilate esta partida y abocación por algunos pocos días; 
pero venido el correo de S. M. con la respuesta y término de su par· 
tida. no hay duda sino que S. S. partirá. 

Del ánimo y determinación del rey de Francia acerca deste aboca
miento, se entienden diversas relaciones de sus mismos embaxadores: 
un dla dicen que no quiere venir ni hablar más en la paz, y desto hay 
u.Jguru,us ueñu.lezs; otro, que vendr.,í. l;lin !alta; dt:: -,11t1ne1-a. que oo &e 
puede certificar lo que hará. De lo que se entenderá en este caso daré 
aviso a V. S. 

La continuación o prorrogación de la tregua se firmó por otros tres 
meses, y en este medio cada uno en Piamonte atiende a fortalecer las 
tierras y plazas que tiene, y creo que V. S. en esas partes debe haber 
proveido y mandado lo mismo, pues si ha de ser guerra se espera de 
manera que se acabará. presto. 

De Levante se entiende que el Turco da furia en poner en orden y 
crecer su armada, y que hace grueso exército para las partes de Hun
gria. Y aunque dello no se tenga mucha certenidad, todavia se debe 
pensar que sabiendo la Liga que está hecha contra él, no dormirá. Ha· 
blase escrito los dias pasados de Venecia que Barbarroja era muerto, 
pero ya tornan a escribir que es vivo y en mucha gracia del Turco, 
en la armada y las otras cosas. Para en la empresa contra el Turco 
se pone toda diligencia, y Su Santidad ha enviado al Pat'l'iarca de 

,.. Vi!aae como todavla penlstlan en Carlos V sus atanes de cruzado. que la 
hostilidad de Francia acabarla. por desvaoectr. 

a66 Con esta presión dJplomiUca Carlos V (orzaba a Fruclsco 1 a la entre· 
vJsta, al no quería que el Papa romplese su neutralidad. 

s.. Esto es. la Orden de. Malta, que tanto apoyo reclbla de Carlos v . 
,., Aqul se aprecian los dos Inconvenientes de los viajes de la época: los del 

mar, pelJgrosos¡ los llevados por tierra, harto fatigosos. 
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Aquilellla, su capitán y legado, a Venecia con cien mil ducados para 
poner en orden sus 36 galeras. 

Otra cosa no se ofrece que hazer saber a V. A., cuya Serenísima y 
muy poderosa persona Nuestro Señor guarde y real Estado acreciente, 
como sus servidores deseamos. 

En Roma a once de marzo de 1538. 
Beso las manos de V. A. 
El Marqués de Agu_ilar. 

(A. G. R., Bruselas, E. A., leg. 50, fol. 51; copia del original español 
que está en Viena) •••. 

CCXVIII 

CARLOS V A ISABEL 

Barcelona, 22 de abril de 1538 

(lm1truccwnC11 ge,1erale,, de Oarloo V a la Emperatriz Isabel 
para el gobierno de Castilla, durante su a,,.,imcia a l<UJ vistas 
de Niza de 1538). 

La. orden que yo deseo que la Emperatriz y Reina, mi muy cara 
y muy amada mujer, mande que se guarde y tenga, durante mi ausen
cia, en la gouernación de los Reinos de Castilla, es la siguiente: 

Primeramente le ruego y encargo. quanto puedo, que tenga special 
cuidado de la admitiislración de la justi~ia y que en las cosas que a ella 
tocare, no tenga respetto a persona ni suplicación de nadie, sino que 
mande que se haga y administre enteramente y que tenga las con
sultas ordinarias del Consejo, los viernes de cada semana, y esté en ellas 
sola, sin dar lugar que haya otras personas algunas, sino los del Con
sejo, como yo lo he acostumbrado y hecho siempre, y ella lo hizo el 
tiempo que yo estoue absente desos Reinos. 

au Puesto que corrfa a cargo de Marfa de Hun.grla la delen$a de los Pafsea 
Bajos. e.ra necesario tcner1a tntormada de las negociaciones d~ la paz. cuya prln· 
clpal eaperanza estribaba en la gesUón ~reonal de Pauto = El propio carios V 
advierte a Maria que habfa prolongado la tregua con F"rancla tres me.ses. de to que 
!Je hace eco la Relna en carta n su hcrm3.00. (Marla a C1;trlos V, BruseJa.s, 4 roa~ 
1638; A. G. R., Brux., E. A., leg. l50, fol. 34 ), 
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Porque durante esta mi breue ausencia desos Reinos, subj;ederán co
sas de las que yo suelo comunicar y tratar con los del Consejo que di
cen del Estado, dexo señalado para. ello, al muy Reverendo Cardenal 
de Toledo, y a. los condes de Osorno y Ciíuentes, y Comendador Mayor 
de Castilla. at9, y en este Consejo se tratará las cosas de guerra. 

Quando tales cosas se ofres,;ieren, la Emperatriz los ha de mandar 
llamar para comunicarlas y tratarlas con ellos, y con su pares~er, pro
ueer lo que convenga. y ha de tener spec;ial cuidado de mandar que alli 
no se traten otras cosas. sino las de la calidad susodicha. 

Ha de mandar que de las prouisiones de las fronteras, se tenga 
mucho cuidado, para a,ue estén con el recado que conviniere, y ynfor
marse siempre de lo que se prouee y como están, para que en ello no 
haya falta. 

Ha de mandar que la gente de las guardas, entre tanto que otra cosa 
se prouee, estén lo más en orden y mejor a cauallo y armadas que ser 
pueda. 

Mire mucho que las personas que se houieren de poner y proueer 
para algunos cargos fuera de los de justi~ia, sean las que conviene, 
tomando paresc;er de los Consejos y personas que viere que es me
jor. 

Para lo de la expedición de la Cámara, queda el doctor Guevara y 
licenciado Hernando Gir6n, del nuestro Consejo. los qua.les comunicarán 
con el muy Reverendo Cardenal de Toledo, lo que paresciere que hay 
de calidad, al qua! encargamos tome trabajo de los oir y comunicar 
cuando fuere menester. Y para el despacho de los dichos negoc;ios de la 
Cámara, y de los otros que conmigo suele entender y despachar el Co
mendador Mayor de mi Consejo y mi Secretario 010, porque él va en mi 
servi,;io, dexa en su lugar a Juan Vázquez, mí secretario, el qua! yo 
quiero que lo despache y haga y refrende segund y por la forma y 
manera que el dicho secretario lo haze, y res~biré mucho plazer que 
asi lo mande guardar la Emperatriz. 

Porque, como sabe, por las grandes nel:esidades que se nos han 
ofresgido y ofres~en, dexamos encargado al Obispo de Badajoz y a los 
contadores que entendiesen en buscar todos los medios y maneras que 
pudieren para hover dineros y en las ventas de las cosas de las Ordenes 
y en las jurldii;iones y otras cosas que se ofresi;en. siendo presente el 
dicho secretario Juan Vázquez, para que despache todo lo que conviniere 
y anssimesmo, Alonso de Bae~a para entender con ellos en lo que 
fuere menester para el dicho efetto, y agora va allá el doctor Gueuara 

ª" Tavera seguía siendo la figura principal. También vemos que contlnO.a 
el conde de Osorno. Es lnteres&.1>te comprobar que se Incorpora al conde do et. 
tuentcs, después de ou excelente embajada en Roma durante la campaila de Pro· 
venza. En cuanto al Comé.ndador de Ca.stl11a. se trata, por supuesto de don Juan 
de ZütUga. cvuae de Mlrunda y ayo del Pr1nctpe F elipe. 

STO Frao.cSsco de los Cobos. 
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del nuestro Consejo, que primero entendía a lo susodicho, y por venir 
acá conmigo, lo dexó de bazer y es mi voluntad que de aqui adelante él 
se junte con el dicho Obispo y contadores y Juan Vázquez y Alonso de 
Baei;a, y todos entiendan en ello: mandará, Señora, que asi se baga, 
y cuando touieren nec;esidad de consultar algo sobreUo, los oiga y firme 
todas las prouisiones y cartas que fueren menester para lo susodicho, 
señaladas del dicho Obispo y doctor Guevara y refrendadas del dicho 
Juan Vázquez. 

Porque, como habrá visto, yo le he enbiado mi poder para otorgar 
las ventas y contratos y otras qualesquier scripturas que se houieren 
de hazer para las desmembrac;iones, ventas, truecos y seguridades de 
los vasallos y rentas y otras cosas que se venden de las dichas Orde
nes, mandará que se entienda en ello y otorgará y firmará todas las 
scripturas que conviniere, con pares~er de los sobre dichos, y señaladas 
del dicho Obispo y doctor Gueuara. 

Y pues vee lo que importa este negogio, mandará que los deste Con
sejo se junten ordinariamente tres o quatro dlas en la semana, y ten
ga cuidado de mandarles y encargarles que con gran d.ilige11cia entien
dan en ello. 

Que la Emperatriz mande que los contadores mayores y los Con
sejos de Indias, y Ordenes y Inquisición y contadores de cuentas, hagan 
sus consejos y audien~ias y despache lo que se ofresc;iere como lo acos
tumbren, quando conviniere le consulten lo que fuere menester, como 
conmigo lo suelen hacer. 

Los oficios de Corregimientos y otros de justicia del Reino, ha los de 
proueer, consultándolos con el Presidente y señalándolos él, como yo 
lo acostumbro hacer, consultándome si le pares~iere los ofic;ios princ;i
pales. 

Ha de mandar que todas las cartas y prouisiones y ~édulas que 
hobiere de firmar, de qualquier calidad que sean, vayan señaladas de 
los del Consejo y personas que para ello están diputadas, y que los se
cretarios no ge las den a firmar de otra manera. 

Ha de mandar que las cartas, prouisiones y ~édulas que señala
ren los contadores y contadores mayores de quentas y sus thenientes 
ge los traigan a firmar al dicho secretario Juan Vázquez, y él las des
pache y refrende y no otro alguno, porque Qerca dello se haga lo que 
le está mandado. 

Todo lo que despacharen en el Consejo de las Indias y señalaren 
para firmar de vos, Señora, ha de despachar y refrendar en lugar del 
dicho Comendador Mayor, Juan de Sé.mano, nuestro secretario, a 
quien él dexa para ello nombrado. 

Lo cual todo ruego quanto puedo a la dicha serenísíma Emperatriz 
mande guardar y complir como arriba está dicho, porque así conviene 
a la buena gouernaQión y administración de la justicia y expedigi6n 
de los negoQios y cosas que se ofresi:fere en los dichos Reinos de Cas
tilla, y de dar lugar a lo contrario, se podrlan seguir ynconvinientes de 
que yo y ella, fuésemos desseruidos. 
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Fecha en Barcelona, a veintidós días del mes de abril de mili y 
qui>1ie11tos y treinta y ocho años. 

Yo el Rey [Firmado y rubricado]. 
Couos, Comendador Mayor [Firmado y rubricado]. 
(Al pie:] La orden que ha de tener la Emperatriz. nue$tra sefumi, 

durante la ausenc;ia de V. M. en el despacho de los negoc;ios. 

(A. G. S., P. R., leg., 26, fol. 47: original) "'· 

CCXIX 

CARLOS V A ISABEL 

Barcelona, 22 de abril de 1538 

(~tricci01l~ al poder general de la Emperatriz sobre el go. 
biemo de Castilla, dura11te la au.sencia de Carlos V, en 1538). 

Como quiera que yo dexo poder general a la serenlsima Emperatriz 
y Reina, mi muy cha.ra y muy amada muger, para la gouernación y 
administración de los nuestros Reinos y Señorios de Castilla, y para 
que pueda mandar hacer y proueer en ellos durante mi ausenc;ia todo 
aquello que yo mesmo podria hacer y proueer, sin ec;ebtar ni reservar 
cosa alguna para Nos, desseo que toulese por bien y mandase que en 
el expidiente de los ofic;ios. y otras cosas, se guarde la orden siguiente: 

Que en la expidic;ión de las cosas ordinarias que se han de despachar 
por Cámara, se guarde lo que se acostumbra hazer y yo hago como 
lo saben los que entienden en ello, y spej¡ialmente le encomiendo que 
no despache Jigitímaciones de hijos de cléricos, ni habilitac;iones para 
ussar ofic;ios, personas que hayan resumido corona, ni facultades para 
hazer mayoradgo conforme a la ley que agora se hizo, pues como sabe 
ninguna destas cosas despacho yo. 

Item, porque a cau.ssa de las grandes nei;esidades que he tenido, es
tán librados muchas quantlas de maravedís en este año y en los ve-

:m Confrontar con las Instrucciones anteriores de 1529, 1535 y 1537. Ver que 
Cobo• sigue manteniendo su privanza, dejando doe hechuras suyas como secreta· 
rtos en el Consejo Real (Juan VAzquez de MollnaJ y en el Consejo de Iodlas (Juan 
de. $Amano) . En cuanto a ta Cámara de Ca.sWlo., hijuela dél Consejo Real, fun· 
clonaba con sólo dos consejeros -aJ Igual que cl Consejo de Guerra.,-, que en 
este caso eran el Dr. Guevara. y el Licenciado Hernando Glrón. pe.ro siempre bajo 
el control del Presidente del Consejo Real. 
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nideros y deuo otras muchas, y sino se tiene cuidado de mirar lo que 
se ha de librar y gastar, no bastaria con mucha parte, lo que queda 
en los años venideros para el gasto ordinario que es menester para la 
casa de la cathólíca Reina, mi señora "", y paga de la gente de las 
guardas y consejos, y otras cosas ordinarias, special en este año y en el 
venidero que todo está librado, no se libre cosa alguna en años venide
ros por merced, ni paga, ni deuda, ni en otra manera alguna, porque 
para lo que se debe, pues mi buelta será tan breue, yo daré la mejor 
orden que convenga. 

Que no se haga merc;ed, gracia, ni donactión, ni agenación de 
ningunos vasallos o juridiciones, rentas, pechos ni derechos, ni otra 
cosa pertenesciente a 011.estra corona Real. desos nuestros Reinos 
y Señorlos. 

Que provea de todos los oficios de Consejos y de justicia que va
caren a nuestra Corte y en las Chancillerias y Galicia, y los grados 
de Seuilla y Navarra, con pares<;er del muy Reuerendo Cardenal Arc;o
bispo de Toledo, Presidente del n!4e$tro Consejo, como yo lo hago, y no 
ha.viendo inconviniente en la dilación, se.rá bie.n que me consulte a lo me
nos los oficios del Consejo y las Chan<¡illerias, emhiándome su paresi;er 
sobrello. En los otros ofíc;ios de Hazleoda y asientos de la Casa Real, 
porque hay muchos más de los que serian menester, y se ha de enten
der en ordenar el número en que deue quedar, rescebiré mucho plazer 
que hasta mi buelta, plaziendo a Dios, no prouea de ningund ofi<¡io de 
Hazienda, ni asiento en la Casa en qualquier manera que sea, por vaca
ción, ni renun!)iac;ión, sin consultarlo conmigo. 

Que tenga por bien de no dar expetativas, como yo lo hago. 
En lo que toca a lo de las fortalezas del Reino, porque, como sabe 

se ha de platicar en que las que no aprouechan se derriben, y las 
otras que houiere nei;esidad se reparen, y deseo que cuando vacaren, 
me remita la. provissión dellas, que pues esto se ha de hazer, no havrá 
necesidad que allá las prouea, y que no pase ninguna por renun~iación. 

Que prouea todos los oficios por vacal,ión y renun~iación y electión 
del Reino y de las Chanl,illerlas, pero porque van muchos caualleros a 
seruirme en esta jornada, y es justo que haya algo en que los grati· 
fique y haga merced, res~ebiré mucho plazer que provea las scriuanlas 
de rentas del Reino, de l,incuenta mili m<1ravedls de renta abaxo, y las 
dende arriba, me remita para que yo las prouea. Y anslmesmo, los otros 
ofi~ios que vacaren en las ~ibdades de Seuilla, Granada, Córdoba. Tole
do, Burgos, Vall<Jdolid, Segou!a, Salamanca, Jaén"'' , para que yo 
haga meri;ed dellos a quien me paresl,iere. Pero los oficios que en las 
dichas l,ibdades y villa arriba declaradas, y en qua.lquier dellas fuere 
de electión, que los prouea como todos los otros del Reino, que a.qui 

112 Ooftt1 Juana. 
111 Estas soo las nueve ciudades y vUlas principales de CastjUa, que Carlos V 

suele destacar. Sin embargo, ya se ha visto eómo en 1537 amplia au o1lmcro no
torhunc.ote (v. supra nota 365). 
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no se eceptan [sic] . Y ansímesmo, por renungiagión, con que no se 
dispense con tos veinte dias. 

Item, porque yo he mandado que se entienda en dar orden en la 
gente de las guardas que entre tanto que se efettua, porque hay mu
cho número de capitanes en ellas, havré plazer que si alguna capitanía 
vacare, no se prouea, antes la gente della se pase a otras capitanias, 
repartiéndola como paresi;iere a los de.! Consejo de la Guerra, ni se 
pase por renunQiai;ión. 

De las cosas que vacaren de la iglesia, quitando ari;obispados y 
obispados que yo be de proueer , rescibiré plazer que me remita algunas 
pie!,llS principales, para que yo pueda hazer merced a los que me van a 
servir, como dicho es. 

Havré plazer que no dé hidalguías, cauallerias, ni naturalezas, como 
yo no las doy, porque son en muy grand perjuizio del Reino. 

Anssimismo, que haya por bien de guardar la ley que habla que no 
se prouee ofic:io alguno acresc:entado en el Reino, como yo lo he guar
dado. 

Item, que no mude ningunos marauedls de juro perpetuo de las ren
tas, donde están situados a otras, ni dé facultad para passar los en 
Iglesias ni monesterios, como yo lo suelo guardar. 

Que prouea todos los oficios que vacaren en las Indias, asl de 
Ju$lici11, como de otros, m irando que los de Hazlenda se den a personas 
de confianc:a y habilidad, y en que no interuengan dineros, solamente 
se dexará para que yo prouea los oficios de fundidor y marcador , y 
scriuanos de judgado, y los de la Casa de Seuilla y alguna de las gouer
nagiones que paresi;iere. 

Lo cual todo ruego quanto puedo a la dicha serenísima Emperatr iz, 
que haya y tenga por bien de mandarlo as! guardar hazer y cumplir, 
porque as! conviene a nuestro seruicio y al suyo, y a la buena gouerna
i;ión dessos Reinos. 

Fecha en Barc:elona, a veintídós dias del mes de abril de mili y 
quinientos y treinta y ocho años. 

Yo el Rey [Firmado y Rubricado) . 
Couos, Comendador Mayor [Firmado y Rubricado]. 
[Al pie: ] La rest ricción que ha de mandar guardar la Emperatriz 

nuestra s1111ora, durante la ausencia de V. M. 

(A. G. S., P. R., leg. 26, fol. 48; original) 314• 

a1< Estas restricciones al poder son casi Idénticas a las dej adas en l6Z11 y 
11!35 Cv. supra doc. xxxvn y CLXIX). 
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ccxx 
CARDENAL TAVERA, ARZOBISPO DE TOLEDO, A CARLOS V 

Toiedo, s. f . [domingo a 25 de abril de 1539] 

(Indisposición de la Emperatriz. Encabezamiento de las al
cabalas del Arzobispado. Amago de pestilencia en Toledo). 

La carta de V. Mt. de diez y nueve del presente re1,eb!, y con ella 
mucha merced por saber de la salud de V. Mt. y de su jornada. Plega 
a Dios que lo gule todo como él y V. Mt. sean seruidos y como vee que 
es menester para el bien de todos. 

El jueves en la noche tuuo la Emperatriz, vueatra Señora, un poco 
de frío con alguna calentura, aunque me dizen fue pequeña. Antyer, 
que fue viernes, ha estado buena, pero ayer le acudió otra calentura con 
frío que respondió a ter~iana y también dizen las mugeres que están 
cabe Su Mt. que. el lunes antes haula tenido otra indisposición, de la 
qua! no hauiamos sabido, porque Su Mt. tiene condigi6n de encubrir el 
mal hasta que se manifiesta, Jo qua! yo tengo por cosa que podrla traer 
inconueniente. Esperamos en Dios que no será nada., y assl lo dizen 
también los médicos, porque les pa.re~e que todos estos son rebatos de 
la preñez, pero todaula nos paregió que era bien que V. Mt. lo su
piese. 

Quanto a lo de los encabega.mientos que V. Mt. me mandó escreuir, 
yo me quisiera escusar de dar enojo y pesadumbre a V. Mt. en esto, 
como en todo lo demás, pero el tratamiento que estos oficiales quieren 
ha.zer a esta tierra, es causa que me fue~a a dar a V. Mt. rela~i6n ver
dadera de lo que passa, para que después mande lo que sea sentido. 
Y es que lo que informan a V. Mt. que hay quien dé seys míll duca
dos de puja por las alcaualas de mi tierra, nunca houo quien los diese, 
sólo Alonso Gutiérrez es el que dize haurá quien los dé, y hasta agora 
no parege tal persona, aunque las han puesto en los estrados a quien 
por ellas más diese. Y caso que houiese quien los diese, si todas las 
otraa alcaualas del reyno se huuiesen de pujar por la manera que 
quieren que se haga en éstas, bien podrá V. Mt. creer que crecerlan 
más, aunque no creo que dello serla. V. Mt. más seru ido, y algunas de,. 
Has podrían crecer, que no crecen porque tienen aquí sus padrinos, 
a los quales les pare~e que lo que no sale de los pueblos por quien ha.zen 
cobren [ ?] que se cumpla de los de mi tierra. Y eo lo del quento que V. 
Mt. me escriue le informaron que dauan los de mi ~obi.,pado, V.Mt. sea 
~ierto que es burla y muy grande, porque nunca tal uieron ni ofre~ieron, 
ni pare~rá ser verdad ni lo pudieran cumplir aunque quisieran, según 
los serui~ios que han hecho y trabajos que han passado, según el tiem
po que haze. Y quanto a lo del medio diezmo, que también informan a 
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V. Mt. que es lo que se suele acrec;entar en los otros lugares que se en
cabec;an de continuo, y que mi Arc;obispado no ha pujado en los encabe
c;amientos paasados, es bien que V. Mt. sepa que también ha pujado y 
aún más que los otros lugares, porque aunque no ha sido por menudo, 
fue por junto, que en el primer encabec;amiento lo tomaron los pueblos 
en el prec;io que los arrendadores por menor lo tenían pujado, y después 
en el año de veinte y uno se pujó quasi un quento de maravedís, qlle 
son t res medios dieunos y aun más, que es pujar en una vez lo q1te 
las otras tierras han pujado en tres o quatro; y agora, si houiesen de 
dar los quatro mill ducados que V. Mt. manda pujar, seryan otros 
quatro medios diezmor y aun algo más. Assl que esta tierra que repre
sentan a V. Mt. por tan holgada, quedarla la más agrauiada y trabajada 
de todo el Reyno, y no para lo poder sufrir, como a V. Mt. han dicho. Y 
pues los contadores de parte de V. Mt. me dixeron q,te era seruido se 
pujase un medio diezmo, y asentaron conmigo que con aquello se despa. 
chase, yo lo escreul asl a mi tierra, como quiera me parec;la qlle rc
c;ibia algún agrauio en que me licuasen por la regla común que a todos 
los otros del Reyno, pues mi voluntad y seruic;ios no eran asl comunes 
como los de los otros. Y venidos aqul los pueblos, se hallaron esta 
nouedad qlle agora hallan, lo qua! no es de creer que V. Mt. por ningún 
lnteresse que sea lo permitirá, ni dará lugar a que haya mudan!,a en 
lo que de su parte me dixe.ron, que.oto más siendo un agrauio tan no
torio y estando la tierra de la manera que está, que ha dos años que 
no ha faltado pestile.n!)ia de toda ella, ay no ca de sola Tala.uera, y 
esperando la perdic;ión total que esperan deste año. A V. Mt. supplico lo 
mande todo ver y proueer como sea más seruido, y me perdone hauerme 
alargado en ésta, qlle es dezir lo que se sufre en carta., porque otras más 
cosas dexo pa.ra quando plaziendo a. Dios yo pueda ver a V. Mt. 

De la salud deste lugar el Presidente "º embia la relación por la in
formación que se ha tomado. Vista aquella, V. Mt. mandará lo qlle sea 
seruido. Como quiera, parec;e que la disposic;ión de la Emperatriz, 
vuestra Señora. no está agora para mouerse con su preñez y con esta 
occasión desta ter~iana que le ha sobreuenído. Nuestro Señor la vida, 
bienauentura e imperial estado de V. Mt. largos tiempos conserue y 
prospere. En Toledo, 

De Vuestra Mt. 
muy humilde seruidor que sus reales manos besa. 

A. Toletanus. (Rubricado). 

(A. S. S. E., leg. 45, fol. 6 ; original) 31•, 

31G Presidente del Consejo Real, cargo que hasta entoncea habta ostc.otado 
To.vera. y que e.a abril de 1539 pasa a ocupar Fernando de Valdés (NovaUn, El /n
qul.ttdor General Fen,ando de Val.U•, op. cit., pAg. 1~). 

a1e La colDctdCDcia c:on la.e re.fe.renclas de 10$ médicos Sobre la enfermedad 
de la Empera.trl:¡¡ padecida en abrll de 1539 '/ la alu•lón al presidente, (que en 
esa techa ya no era Tavera) parece que obUga a fechar el doc. en ese m.cs de 
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CCXXI 

DR. ALli'ARO Y VTLLALOBOS A CARLOS V 

Toledo, [Domingo) 25 de abril [l:539] 

(Ttidisposición de la Emperatriz. Su preñado). 

S.C.C.M. 
Este lunes pasado, que fue a diez y nueve deste mes, sintió la Em

peratriz a las siete de la tarde una mala disposic;ión de trio, y pensando 
Su Magt. que era por la frescura del día, que corria vie11to c;ie~o. no 
dexó de c;enar, aunque fue muy poca la cena. Después por el pr~esso de 
la noche, sintió calor, mas no pensó que era enfermedad sino acidente 
de l.a preñez. Y por eso no se nos hyzo relac;ión dello. El martes d? 
mañana Su Magt. se halló buena y asi estuvo hasta el jueves. En todos 
estos días comió poco y de buenas viandas. El jueves a la noche, des
pués que huuo c;enado, comenc;ó a resfriarse y duróle aquella disposición 
de frio más de quatro horas, y de las onze horas adelante la calor se 
extendió y cresc;ió hasta las tres horas después de media noche. Ya en
tonc;es nosotros nos hallamos presentes, y quitóse la cale11tura de todo 
punto, y aunque ésta respondió al dia quarto, nosotros nunca la touimos 
por cuartana. porque nit1guna señal tenfa della. Ayer sábado Su Magt. 
se quedó sin c;enar, por la sospecha que teníamos de terc;iana, y a las 
seys y media de la tarde comenc;ó a resfriarse y duró el frlo remisso tres 
horas, asl que comenc;ando la cale11tura a las nueue y media se acabó 
con un sudor antes de la una, y c;enó a las dos horas. Lo que pensamos 
desto es que la primera calentura no fue de terc;iana sino eflmera de 
catarro, ei qua! te.nfa entonc;es Su Magt., y esta calentura le enc;endió 
la sangre para hazer tercianas. Y también sospechamos que fue entra
da del terc;ero mes de su preñez, en que suelen a las preñadas venir 
calenturas y otros ac~identes. Estamos alegres de dos cosas, la una es 
que según las buenas señales que aqul conoscemos creemos que la en
fermedad no durará de otros quatro días adelante. La otra es que an-

abril de 1639. El documento tlene ademts un gran valor por sus referencias eco
nómlcae al Arzobis pado de ToJedo, Las nlcabulaa eran un lmpueeto general que 
afectaba en principio a todo el Reino, salvo los casos de privilegio concedJdoa por 
la Corona. Como puede verse, la puja alcanzaba en este ca.so a 6.000 ducados, 
c.ltra alta a Juicio del Arzobispo, que motiva su queja; o.u.mentada su alarm.a por 
el mlllón de maravedles que hablan de dar los vasallo• de su arzobispado, y aun, 
en vez del medio d_lezmo, 4.000 ducados casi que esta tierra que representan a V. 
M. por tan holgada, <¡uedarla IA más agraviada y trabajada de todo el Reino ... >. 
Las referencias a dos a.ftos seguidos de peste:, completan el cuadro sombrfo, aun
que haya que pone.r algo a la cuento. del Arzobispo que tr3tase de exagerar tos 
estragos sufridos para mayor defensa de su tierra. 
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dando el tiempo lleno de humores tan dañados, adol~er Su Magt. de 
males tan blandos y de tan mansos acidentes significa la ygualdad y 
ex~elen~ia de su complexión. Dios la conserue, que ~ierto nunca otra 
tal hauemos curado en nuestra vida. Y por lo susodicho entenderá V. 
Magt. cómo creemos de i;ierto, que la Emp61'8.triz está preñada y así lo 
confirman otras señales que cada dia pare~en Nuestro Señor guarde 
muchos años la vida de V. M., con acrecentamiento de más Reynos para 
su seruicio. De Toledo, domingo XXV de Abril. 

S.C.C.M. las cesareas manos de V. M. besamos. 
Doctor Alfaro 

(Rubricado) 
Villalobos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 45, fol. 2 ; original) 371 • 

CCXXII 

DR. VILLALOBOS A FRANCISCO DE LOS COBOS 

Toledo, 28 de abril de 1539 

(Indisposición de la Emperatriz. Bu preñlldD. recelo de ser 
tachado de agudo y por ende, de converso. Peligro de ~te en 
Toledo). 

Muy magnífico Señor 
El doctor D'Alfaro y yo escreuimos a Su Magt esa carta para dalle 

cuenta de la disposil)ión en que está la Emp61'8.triz, después que conuale
~ió de sus ter,,ianas. Vuestra me.rced nos mande avisar si será bien ha
zer esto muchas vezes, por estar la Emp61'8.triz preñada, como nosotros 
lo pensamos, porque yo no querria ser tan entremetido que me acu
sasen de muy agudo, que l'lay mil mali!)iosos que luego echan la culpa 
al puto de mi agüelo. Esta ~ibdad se va un poco dañando, y como hay 
señora preñada y niños tiernos y de tan alta calidad 118 no querria que 

111 Confrontar con las retere.noiaa de) Cardenal Tavera sobre la enfermedad 
de la Emperatriz y con las que tres dla.s después da. VUlalobos a Cobos. Se trata. 
evlde.nt.émcnte~ del a.fto 1639. Apréciese el sumo valor de la ca.rta pe.ra la hlstorte. 
de la medicina. 

111 Se refiere, claro cst'1, n la Emperatrlt y a sus hijos. los prfnclpca Felipe. 
Maria y Juana. 
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espera.sen a las estremas ne!:esidades. Creo qtte estos señores escriuen 
desto al Emperador. Bien será que vuestra men:ed esté aduertido en 
ello, para interponer su decreto. Mi hijo, el clérigo, besa las manos a 
vuestra merced mil vezes. De Toledo, 28 de Abril. 

Las manos de V. M. besa 
El Doctor de ViUalobos. 

[Rubricado) 11• 

(A. G. S. E., leg. 45, fol. 2 al 4; original) iieo. 

ccxxm 
WS MEDICOS DE LA CORTE, DOCTORES ALFA.RO Y VILLAW

BOS, A CARLOS V 

Toledo, 30 de abril de 1539 

(B1,ena convalecencia de la Emperatriz. Su preñez). 

S.C.C.M. 
Este domingo pasado, que fue veynte y i;tinco desde mes, escriuimos 

a V. Magt. de trea calenturaa q1te la Emperntriz havía tenido la semana 
pasada. El lunes a la noche sospecbávamos la otra te~iana, y estuvo Su 
Magt. muy buena toda aquella noche, y después ha proi;edido siempre 
de bien en mejor, a Dios gracias, con muy buena conuales~n!:ia y buena 
preñez. No cessaremos ahora de tener gran. vigilancia, asl en Jo que 
toca a la disposisió11 de las calenturaa passadas, corno a la conseruasión 
de lo que está en el vientre. En todo ello ponga Nuestro Señor su mano 
derecha, y guarde muchos años la vida de V. Magt. De Toledo, a XXX 
de Abril. 

S.C.C.M. 
Las cesareas manos de V. Magt. besamos. 

Doctor de Alfaro 
(Rubricado) 

Villalobos 
(Rubricado) 

(A. G. S. E., leg. 45, fol. 3; original) •••. 

sr9 En la cuble.rta: cSoo d~l an.o 1539>. 
380 Notable testimonio del converso. sospechoso co.mo tal pOr agudo que viene 

a COnfl.rmar la tesla de Américo caatro, en cuanto a que nueatro retraao clt.ntlftco 
tue ocuJonado en buena medida cal temor a ser !tomado como judlo> (Am'-rlco 
castro, D6 la edGd C<ffl/llctlva, Madrtd, Taurus. 1961, pAg. 98). 

as1 Al dta stgutente de es·te boletfn médico, de tono optJmlsta. fallecfa la Em
peratrtz. No es de extranar que VUlaJobos tratase de salvar su crlterto en carta 
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CCXXIV 

CARLOS V A LUIS SARMIENTO 

Toledo, 4 de mayo de 1539 

(NoUcia.s sobre la muerte del Prínc ipe de Portugal y de la 
Emperatriz. Dificultad de socorrer al Rey de Portugal, en la em
presa de Sin) . 

El Rey 
Luis Sarmiento de Mend~ m , embaxador en Portugal: vi vuestra 

letra de XXIX del pasado. por la qua! he entendido el fallescimiento 
del Illmo. Príni;ipe, mi sobrino, de que tengo la pena y sentimiento que 
es razón y en ••• hauer venydo sobre la muerte de la Emperatriz, mi 
muy chara y muy amada muger, que haya gloria, podreis juzgar qua! 
deuo estar. Y para visitar a los Serenlssimos Rey y Reyna, mis her
manos, y dezirles lo que siento su pérdida. y darles quenta de mis tra
uajos y del fa!Rescimiento de la Emperatriz, que soy !;ierto baurán 
sentido tanto o más que del hijo, según lo que ella les amama ™, me 
parei;ció de embiar a don Luis de C(lñiga, gentilhombre de mi cámara, 
abunque por el correo que ayer se os despachó os mandé hauisar de su 
falles1:imiento, pa.ra que por Nos lo supiesen los dichos Ser.enlssimos 
Rey y Reyna, m:is hermanos. Y asi os encargo que como llegue el dicho 
don Luis, juntamente con él, los visiteis de mi parte, diziéndoles lo que 
arriba está dicho. y que la Emperatriz, dos dias antes que fallesi;iese, 
me dixo y encomendó mucho lo que tocase al dicho Serenlssímo Rey, y 
que siempre le tuuicse el amor que hasta aqul. y sus cosas por tan 
propias como nuestro deubdo y hermandad lo requerían. Y aunque no 
nos lo encomendara, Nuestro Señor sabe que ésta ha sido y es nuestra 
voluntad y que asi lo cumpliremos, y que si hasta aqui bé=os cu
ñados, de aqul adelante hauemos de ser verdaderos hermanos, y ham
hos una cosa, como es razón. 

aparte dJrlgtdo. a Cobos (v. doc. anterior). En cuanto a este documento, ea alu
dldo de pasada por Mazarto, que no Jo publica (v. su obra laabel de Pc>rh,.gal, op. 
cit., pág. 186). 

,., Personaje muy vinculado a la ramllla Imperial. sert después -en l lffiO
ayo del Prittctpc don Carlos. hasta que le de,Ja para volver con la prin.ce.aa Juana 
a Portugal, culU'ldO< ésta. casa con el Prfnclpe don Juan Manuel. 

383 Algunas palabras tachadas en esta minuto: C'&crecentando mi peno. y me 
ha tornado a rettu can. 

118• Re.cordemoe que Isabel era he.rml\ha. de Juan DI de Portugal~ 
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De la nueua que nos screuis de Dio •u estamos con mucha congoxa, 
por ser cosa de tanta importan!;la para el dicho Serenísimo Rey. Luego 
que la persona que vino con ella le haya hablado, nos dareis particular 
hauiso de lo que más trae en esto, y holgáramos mucho que nuestras 
galeras estuuieran desocupadas. para poderlas embiar en el socorro; 
pero. como sabeis, están en Levante contra el armada del Turco, y no 
pueden dexar lo de allí por el prese11te. Las hurcas que son venidas de 
Flandes, son nauíos pesados y :no sabemos si convernían ny serian a 
propósito para el socorro, los quales están despedidos, y así podreis 
dezir al dicho Serenfsimo Rey que vea lo que destos Reynos le plazerá, 
que para ayudarle y socorrerle no me faltará la misma voluntad y 
amor que quando hera bíua la Emperatriz, que antes se me ha acres
centado, como está dicho. 

De Toledo, a Iill de mayo, 1539 años. 

(A. G. S., E., leg. 46, follo 101) ' ""· 

ccxxv 

CARLOS V A LOS REYES JUAN 111 Y OATALTNA DE PORTUGAL 

Toledo, 4 de mayo de 1539 

(Dándole¡¡ el pésame por la muerte de si, hijo y comunk;ándo
les el fallecimiento de la. Emperatriz. Embajada ccm don Luís 
de Zúñiga). 

Don Carlos etc. Serenísimo etc. Por carta de Luis Sarmiento mi 
embaxador be sauido el falles!;ilniento del Illmo. Prín~ipe, mi sobrino, 
y bauerme tomado esta nueua en el trabajo y fatiga en que estoy con 
hauerse lleuado N,restro Señor para si a la Emperatriz, mi muy chara 
y muy amada muger, podreys juzgar qua! deuo estar y sentiéndolo 
como de verdadero hijo; pero como sean obras de la mano de Nue¡¡tro 
Señor, no se puede dexar de conformar con su voluntad, y para que 
os visite de mi parte desta pérdida y os dé particular quenta del fa
llescimiento de la Emperatriz, que soi sierto haureis sentido tanto o 
más que del hijo, según el amor os tenla, ahunque dello hauia manda· 
do bauisar a mi embaxador para que os lo dixese, me ha paressldo de 
embiar a don Luis de Cúfüga, gentilhombre de mi cámara, para que él 
y el dicho mi emba.xador, lo bagan. Y remitiéndome en esto y en lo 
demás a ellos, me parece que ambos rogamos a Nuestro Se·ñor nos dé 
el esfue~o que para passar tales pérdidas se requiere, y que con el 

:t8~ Dlu. 
as, Aqut se mezcla el pésame con Ja.s noticias de Estado. Carlos V no dejará 

Jamás el manto Imperial h8'1la su abdlcacl6n. 
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dicho don Luys me hauiseis de vue.,tra sa.lud, la q11al os dé N11estro 
Se6or con el descanso que desseais. 

Serenf.simo etc., de Toledo IIII de Mayo de 1539. 
Sere11f.sima muy alta y muy poderosa Reyna, mi muy chara y muy 

bamada hermana. Luis Sarmiento, mi embaxlldor, me dió hauiso cómo 
Nuestro Señor fue seruido de llevar para si al Dimo. Prlncipe, mi so· 
brin.o, y bauer llegado esta nueua en tiempo de tanto trauajo y fatiga 
como tengo con el fallesc;imiento de la Emperatriz y Reyna, mi muy 
chara y amada muger, podreys juzgar qual deuo estar, sintiéndolo co· 
mo de verdadero hijo. Pero como esto sea obra de la mano de Nuestro 
Señor, deuémonos conformar con su voluntad. y para que os visite 
de mi parte desta pérdida y os dé particular cuenta del fallescimiento 
de la Emperatfíz y como quedo yo, y mis hijos, emblo a don Luis de 
Qúñiga, gentílhombre de mi cámara, para que él y mj embaxador lo 
hagan. Y remitiéndome a el.los, me parece que ambos rogamos a Nues
tro Se?ior nos dé el esfuerc;o que para tales pérdidas se requiere y con 
el dicho don Luys me hagais sauer de vuestra salud y buenas nueuas, 
y no va esta de mi mano, por estar como estoy. 

Serenísima etc. 
Data ut supra. 

(A. G. S., Estado, leg. 46, folios 101 al 103: minutas)ª"'· 

ccxxv 
CARLOS V AL INFANTE DON LUIS DE PORTUGAL 

Toledo, 4 de mayo de 1539 

(Sentimiento por la m11erte de st, sobrino, par lo que le da 
el pésame. Referellcia a ª" pesar por la muerte reciente de la 
Emperatriz) . 

Don Carlos etc. lllmo. Infante, nuestro muy caro y muy amado her
ma110: Por cartas de Luis Sarmiento, mi embaxador, he sabido el fa. 
llescimiento del Illmo. Prlnclpe, mi sobrino, y hauerme postrado esta 
nueua en el trabajo y fatiga en que estoy con 11.auerse lleuado Nuestro 
Se,ior para ssi a la Emperatriz, mi muy cara y muy amada muger, 
podreis juzgar qua) deuo estar ••• y para q11e visite de mi parte a los 
Serenísimos Rey y Reyna, mis hermanos, y les dé particular quenta 
del fallescimiento de la Emperatriz, embio a don Luis de Qúñiga, gen. 
tilhombre de mi cámara. Y considerando la pena y sentimiento que, 
con razón, vos terneis destas pérdidas, y quanta nescesidad haurá de 

181 Carlu Insertas en la misma minuta de la dJria-ldo. a Sarmiento Cv. supra 
doc. CCXXIV). 

,ss Tachado: cstntléndo1o como de ve.rdadero hijo>. 
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consolaros, he mandado al dicho don Luis que también os visite de mi 
parte y os haga relación de todo lo qrue acá ha passado, como persona 
que se ha hallado presente a ello, remitiéndome a él, suplicando a 
Nuestro Señor nos dé el esfue~o que es menester para poder passar 
esta pérdidas. Y rogandos con él me: auiseis de vuestra salud, Illmo. 
etc. 

De Toledo a IIlI de Mayo. 

(A. G. S., E., leg. 46, folio 103; minuta) .... 

CCXXVII 

D. LUIS HURTADO DE MENDOZA, MARQUES DE MONDEJAR A 
FRAN01800 DE LOS 00808 

Alhambra, 23 de mayo de 1539 

(Noticta8 y disposicionu re/erentes a la8 h.cmras fúnel>res de 
la Emperatriz. Sol>re los oficios que vacaron por la muerte de 
don Miguel de Le6n). 

Rescebl la carta de vuestra Señoría de XVllI de mayo, la qua! mos
tré a estos señores y perlados que vinieron con el cuerpo de Su Ma
gestad, y al A~bispo y Capellán Mayor; assímismo al Presidente y 
Obispo de Jaén y Guadix, a quien por hallarse presentes, paresció que 
se deula dar parte del negocio. Y a todos juntos sin contradlclón les 
paresció que, conforme a la voluntad del Emperador nuestro Señor, 
no hauia otra parte más conuenlente para poner el bulto de la Empe
ratriz, nuestra Señora, entre tanto que Su Magestad determina donde 
se ha de poner, que es cerca de la reyna Doña Ysabel. Auiso dello a 
vuestra Señoría, porque en caso que Su Magestad de otra cosa sea 
seruido hay tiempo para hazello, porqw, mientras se hazen los nueue 
dias y h.onrras que han de hazer la. Iglesia y la ciudad no se ha de 
poner otro bulto, sino el túmulo qtie se hizo para el enterramiento y 
onrras que se han hecho. 

En lo que toca al rescebímlento del cuerpo de la Emperatriz, nues
tra Señora, y a su enterramiento y obsequias, todo se hizo con la 
solemnidad y concierto que era razón y con toda conformidad, que 
es lo que más estimo. y de lo vno y de lo otro según, he entendido van 
satisfechos portugueses y castellanos. 

En lo que toca. a los oficios que v.acaron por muerte de D. Miguel 
de León, lo que me pare:sce es que el de la farda, sin agrauio nl per
juizlo de na.die, se podrfa consumir y eecusarse; y a costa. de los sa-

ffl Otra mueatra mAs del carfflo que Carlos V 1ent1a hacia su cuftado, el 
Infante don Lu.le. en particular deMle que habla Ido a acompallarle a la empresa 
de Tíla.ez. 
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!arios dello rescebirlan buena obra los moriscos que los pagan. Y para 
lo demás parece q,w no hará ninguna falta, aunque se dexe de pro
ueer. En lo que toca a la veintequatria, Jua" de Aguilar me escriuió 
que vuestra Set1cría mandaua que le auisase qué personas hay entre 
estos a quein se pueda dar. Los que para esto paresce que tienen méri
tos son don Gonzalo Hernández Zegri y don Díego Alharrux y Alonso 
Venegas, hermano de Pedro Venega.s, que fué yerno de don Miguel, y 
Gonzalo Hernándes, el mudéjar. De estos, el qtie más autoridad tiene 
con los Chri8tianos nueuos es don Diego Alharrux, y el que ellos más 
creo que holgarian que lo huuiesse. Su Mages tad lo prouea como fuere 
seruido, y suplico a vuestra Señoría que no dé a entender a nadie que 
yo scriuo sobre esto, porque no se quexen de mí unos porque no los 
nombro y ot ros porque no se les dió. A don Pedro de Granada Venegas 
y a sus hermanos, no 'los tenemos por christianos nueuos, porque su 
padre se convirtió antes que Granada se ganase, y por eso no entra él 
en esta cuet1ta. Sobre Lo de Las ureas y sobre lo de las vituallas a Su 
Magestad escriuo. 

La Marquesa besa 1 as manos de v1wstra Señoría y ella y yo las de 
mi señora Doña Maria. Nuestro Setior la Ilustre persona y estado de 
vuestra Señoría guarde y prospere. Del Alh.ambra XXIII de Mayo 
1539. 

Servidor de vuestra. señoría, 
Luis Hurtado de Mendoza (Rubricado}. 
{A. G. S., E., leg. 46, folio 100; original) •><>. 

ccxxvm 
CARLOS V A MARTA DE HUNGRTA 

Madrid, 1 de julio de 1539 
(Incompleta) 

(Dándcle cuenta de cómo llevaba la muerte de la Emperatriz. 
Carlos V pide a su hermana que busque en la pinacoteca que 
había dejado su tía Margarita de Austria, por si se encontraba 
un retrato de la Emperatriz, para que se lo enviase) . 

Madame ma bonne soeur: Outre autres vos lettres, que en ce temps 
qu'il a plut a Dieu m'eovoyer cette infortune, que j'ai recues, auxquel-

no Aunque esta documento tiene un cierto valor. en relnclón con ln muo.rte de 
la Emperatnz., lo Uene aun m6.a por 3"U8 referencias a loa moM$COs de Oranada y 
a la costumbre de que un regidor (Velotlcuatro) de la d udad fuese cubierto por 
un miembro de 1'1 antigua: qobleza nuarf convertido tr"Bs la conquista: en este 
caso don Diego Alharrux. Y véue que a los convertidos antes de la conquista de 
Ora.nada ya no loa te.DJan por crJst.lano3 nuevos. como era el caso de Ped_ro de 
Ora.nada Vcnegas. 
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les ai respondu par main de secretaire, et si en aucunes ne luí fait 
si au long ou de ma main, puisque ce a été pour telle cause, je crois 
que ne le me imputerés a neglígence ou oubliance. J'en ai recu par l'Ar
chcvcaquc de Londcn dcu.K, !'une faisant mcntion du déplaiair que avcz 
eu du trépas de ma femme a qui Dieu veuílle donner son Paradis. s i 
ja ne l'a tait, comme j e !'espere; aussi du bon confort et conseil que 
me donnez. Du déplaisir j'en s uis plus que certain. car vous y avez 
perdu une bonne soeur, et je, ce que vous pouvez penscr, mais puisque 
il a plut a Dieu il n'y a autre remede que de se y conformer avec sa 
bonne volonté et u.ser de vótre bon avis, ce que fais le plus que je puis. 
n me souvient qu'elle envoya a Madame nótre tante, sa peinture. et 
non pensant qu'elle me doit faillir, je ne me souciai d'avoir sa peinture. 
Je n'en ai trouvé nulle qui mieux la ressemble que cette la. Je crois 
que l'avez au cabinet de peintures de nótre dite tante. Je vous prie, 
madame ma bonne soeur, que la faites chercher, et si la trouvez, que 
la m'envoyez le plustót que pourrez, et de sorte qu'elle ne se gate au 
chemin. Si en voulez faíre une autre premiere, vous la pourres falre, 
mais je vous prie que m'envoyez la meme. 11 me souvient que je la vis 
a Malines, au dit cabinet. Vous me ferez un bien grand plaisir de ainsi 
le faire. 

(A. G. R.. Bruselas, E. A., leg. 50, folio 147) •••. 

nt De nuevo se apreclll que lo g-roo cooftdente de Co..rlos V era. $\1 hermana 
Mruia. Al dfa algulente de la n1uerle de IJJabel 1;1e lo comunica en co.nmovedora mlst
va: c.4 .. Dont Je sula en l'anxleté. el trlet~ae que Pouvez bien penser. d'avolr fatt. une 
s1 grande et cxtr@me perle; el n•y a rten que: m'en pulsse consoler, que la con.sl
deratloo de sa bonoe et catholleque vle. et la trh sainete et rellg1euse fln qu'elle 
a talt. Vous remectant de tére e.ntend.re ll mes subjects de par delA ceste taot 
plteuae nouvelle, et prler Dleu por elle: et je fernt le mleux que pourral pour me 
ccllformer au u.lnct plalslr du Createur , nuc¡uel Je supplle In voulolr avolr en son 
salnct Parad!s ... >, En esta carta queda también refie;Jado el dolor del Emperador. 
Ea algnttlcatlvo su deseo de tteupérar Q1 retrato que tsab~ habla mandado o. 
~targarlta de Auatrla. Sabe.moa que @n 1532 Cario$ V anunciaba a au hermana 
el envio de n u pintura, y la de su m1.1Jer (Carlos V a Ma ria. Ballos de RaUsbooa. 
19 junio lfi32; A . G. R., Brux..1 E. A., leg. 4.7, fol. 87). Maña le envfa. el cus.dro 
solicitado, puo Carlos V no te c.ncuentra. ningún parte.Ido con ta Emperatriz. 
ha.ata el punto de ~clo.mar que no ho.bfo merecido Ja. pe.na. q_uc se lo mandaae 
(Carlos V a Maria, Madrid, 3 noviembre 11539; A. G. R.. Brox.. E. A .• le¡:. 52, 
fol. 260). 
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